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E S T A D O
D E L A  B O L S A  DE Y A L L A D O L ID :

EXAIII
D E SUS TRIBU TO S , C A R G A S, 

y medios de su extinción.

V E  SU  G O V IE R N O y Y  R E F O R M A .
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D I S P O N I A L E

D O N  J O S E P H  m J I Z .D E  Z E L A V A ,
Diputado que fue del Común .de aquella Ciudad^ 

aora Relator del Consejo de Castilla , y  

Académico correspondiente de la Real Academia 

Matritense de la Historia.

IM P R E SO  CON ORDEN D E L  
Consejo Real.

EN VALLADOLID
En la Imprenta de D. Thomás de Santander. 
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L  R EY ( Dios le guarde ) y su Real Conse* 
jo , atentos íiempre á felicitar la Nación, y 
deseosos de las inftrucdonesmas puntuales 
del Eftado de cada Pueblo, para enmendar 
los danos, que causó , ó la ignorancia, ó 
la malicia; continuando el especial cuidado, 

estimación, y gracias, que en todos tiempos han dispen­
sado á esta Ciudad , y ha viendo entendido el lamenta­
ble estado de sus cargas , su general decadencia, y po* 
breza; por sus Cartas-Ordenes de a. de Marzo, y 6. de 
Noviembre del año pasado de 773. Mandaron;

Por la primera, que el Ayuntamiento, Junta de 
Propios, Diputados del Común,y los dos Procuradores Ge­
nerales se dedicasen desde luego á reconocer las Reales 
Facultades de los Arbitrios de que usaba , como les esta­
ba mandado en Provisión de 11. de Abril de 77 a.; y con 
presencia de ellas, examinasen los derechos impuestos,que 
según sus Concesiones debían exigirse; y teniendo pre­
sente la praílica en que se hallaban , y las reglas que re­
sultasen por la Intervención, eftimada para la recauda­
ción aótual, formase Arancel arreglado de ellos con ma­
nifestación de la diferencia, que advirtiesen entre el im­
puesto por las Facultades,y eldesuuso, y reglasen que 
se hallase, y lo remitiese con su parecer; formando igual­
mente con presencia de lo referido, y en pliego se­
parado , las condiciones con que se podrá en lo subce- 
íivo procedér á sus arrendamientos, con utilidad de los 
insinuados Arbitrios; proponiendo, en el caso de esti­
mar conducente se hagan por mas tiempo , que el de un 
año, la extensión de los que se coníiderasen precisos sin 
excéder de cinco, haciendo igual reglamento por lo res­
petivo á ios Ramos de Propios, que sean arrendables;y

ege-



ejecutado uno , y otro se remitiese al Consejo para su 
reconocimiento, y aprobación; y fijar con la resolución, 
que se tomase, las reglas seguras de proceder en sus arren­
damientos. Y por la segunda, entre otras cosas se pre­
viene,que se examine las Artes mecánicas , qué hay en 
efta Ciudad; y qué opresiones padecen ios Arte$anos;cu- 
yos puntos se tratasen por ei Corregidor, Ayuntamien­
to , yPersoneros.

La formación de Arancel,, que previene la primera 
Real Orden, requiere el mas éxaélo reconocimiento de las 
Concesiones de Arbitrios ; fisubíiíien las causas, que mô  
vieron a áu licencia ; efto tiene forzosa dependiencia con 
el examen de las Facultades impetradas para hypotecar 
dichos Arbitrios , censos legítimamente impueftos; sii 
exiílencia, y  motivos porque no se hatt redimido, co- 
mo que de todo pende la continuación de his referidos 
Arbitrios. Para proponer con menos riesgo los medios 
del mayor rendimiento, y conveniencia de administración, 
ó arrendamiento, es necesario tomar razón la mas pro­
lija de la integridad, rigor , exceso , ó acepción de 
.personas, con que hafta aora se han exigido; abusos que 
se hayan disimulado por fines, y respetos particulares; 
.fijar reglas ciertas, que excluyan toda alteración, varie­
dad, y desigualdad ; teniendo la principal consideración, 
cjue eftarán bien distantes de la prudencia , y de la equi­
dad todos medios que solo digan relación á aumentar los 
mencionados tributos municipales; fi se pierde de vista 
el alivio, que se debe solicitar, y á que es acreedor el 
Vecino, especialmente Pobre, como que eñe es el fin, á 
que atiende la segunda Real Orden , en el examen que 
.pide de las opresloncs de los Artesanos.

Pendiendo este punto de la mayor instrucción quo 
se requiere para el desempeño de los muchos, que abraza 
la referida primera Real Orden; debe ser también d  
principal, que ocupe toda nuesrra atención;porque fien- 
do la piadosa intención del Soberano, y su Real Con­



sejo libertar á este Pueblo de lá ruina, que amenaza su 
notable decadencia, es superfluo todo quanto se discur­
ra , si primeramente no se dirige á descargarle de los tribu­
tos municipales directos, ó indire&os; pues uno de los 
medios de solicitar la felicidad de todo el Pueblo consis­
te en la libertad de aquellos; por ser los Pobres los que 
seguramente, y con rigor contribuyen en todo tributo, 
finque para ellos haya alivio, ni escusa, surtiéndose pre­
cisamente por menor dentro de la Ciudad; cuyo reme­
dio mal se podrá demostrar sin la instrucción, y estado 
fundamental de Jas causas que oprimen ; debiéndose en­
tender por Pobres, no solo los Afligidos con la necesidad 
de pedir limosna, fino principalmente los mas Artesa­
nos, y todos lbs Meneíirales, á quienes falta lo necesa­
rio en su clase, y de que la Ciudad eílá llena»

Mas de una vez se -ha pensado, y tratado en obra 
tan importante ; pero,, ó por las ocurrencias délos tiem­
pos, í* las contrarias disposiciones de los hombres en su 
¡diverso modo de pensar; ó porque con vergüenza de la 
humanidad se ve convertido en espíritu general el par­
ticular interés; ello es ^jque hafta áora no se ha vifío 
el menor efeílo de semejantes tentativas, continuando es­
te Pueblo cada dia rúas subyugado, y empobrecido, fien- 
do: eii él todo eítremos; y e i de la clase ínfima, es el 
de mayor abatimiento; sus Propios ,̂ si, con mucho au­
mento por efeéto de la mas integra, sino rígida exacción; 
pero sus cargas con el mismo impedimento de extinguirse 
porque le cree-incurable la inacción^;

; : sido demasiado común en el goviernode jos Pue­
blos , descansar sus Curadores, como seguros, en lo que 
hallan eilablecido ; dar por satisfechos con pocolos sentí-? 
amentos de su in tenor, ¿escuidar enteramente de lo fu - 
tturo_, y aparentar mucho zelo para atraer ázia si las re­
compensas del .Publico en;sus aplausos ; y si elpedantis- 
mo jSe deslumbra con ellos engañosos, brillos , el filosofo
s.x l i l i  de*~



descubre ser solo nuves de desgracias, que imposibilitar! 
aun la misma esperanza de la felicidad.

Después de tan tenebrosas noches que formo la pre­
ocupación ; me persuado amaneció el día claro en todos 
los individuos del noble Ayuntamiento de esta Ciudad; 
pues se han manifestado bien sensibles á sus desgracias; 
y  no pudiendo tender la vista sobre su estado sin espan­
to ; es forzoso su mas eficaz empeño á discurrir, pronuw 
ber , y solicitar su remedio.

Para pensar seriamente en medios efeélivos, es pre-* 
ciso renunciar las muchas idéas que adulando los senti­
dos, no tocan en el principio, y raíz de las cargas se­
gún se ha infinuado,y valanzear el derecho del Publico 
a su extinción con el poco , ó mucho del particular con 
quien se roze. A  cuyo fin propondré los recursos que al­
cancen mis cortas luces; y desengañados de ser impoii- 
ble curación repentina , no se hará duro abrazar los qué 
la prometan con la paciencia de álgun tiempo; y fi aíi se 
huviera pensado cinquenta anos hace , ó disfrutarla ysfc 
este Pueblo su libertad ,ó  la vena bien de cerca.

No es tan difícil, como se nos ha figurado. La unión,; 
y conformidad de todos produciría efe&os maravillosos. 
Para esto es necesario posponer el interés,conveniencias* 
y respetos particulares k la felicidad de nuestro públicow 
No nos acobarden sus espantosos empeños , y configúren­
te general pobreza ; pues de enfermedades tanto, ó mas 
incurables, han sanado otros cuerpos políticos en dispo- 
ficion de recobrar la mayor robusted. Nos podremos li- 
songear en dár principio atan importante obra, dejando 
franco el camino á nuestros subcesores; cuya imitación 
no podrán resistir fin horror , y sin afrenta; y será bas­
tante á llenarlos de honor. . t

Menos nos detengan los temores de las contradice 
dones mas formidables á desbaratar nuestros deflgnios* 
Verdad, es, que como estos principalmente se dirigen 
ai beneficio de los Pobres * y forzosamente se han de W



zar con las libertades que se toleran , é intereses que 
resultan á los Poderosos, con el Estado Bcleílastico , Se­
cular , y Regular ; es configúrente que no se perdone á 
medio alguno para hacer despreciable nuestro trabajo. 
Desde aora hemos de dár por sentados los movimientos de los 
muchos acreedores censualistas,de lasrespetablesComunida- 
des Efclefiasticas, Seculares, y Regulares, cuyo poder enna^ 
da se detiene , yá nada perdona para hacer valer susde­
rechos verdaderos , ó aparentes , y liendo muy defígua- 
les las armas , parecerá irrefiftible su batería. Pero aní­
menos sobre todo , que nuestro público está recibido, ba­
jo de la protección del Real Consejo,quien desea sus ali­
vios, y á cuya superior penetración no podrán el poder, 
y apariencias ocultar la verdad. Y  aunque la Vitoria de 
aquellos confiste en sepultar este manifiesto, 6 dilatar su 
vista, la que no será fácil á la Ciudad adelantar por los 
tramites regulares de sus solicitadores , y defcnsores;po- 
demos también esperar; lo primero en las juftificadas re­
soluciones del Consejo, á quien no! faltan medios de cor­
tar dilaciones; y lo segundo, en el notorio zelo del Seíioc 
Fiscal :y  el conocido talento de tan.sabios Ministros en 
un momento formará idea completa de la obra.

A  mi si , que podria acobardarme la censura, quan- 
do no persecución , que es configuiente formarse entre 
los resentimientos de los quejosos, y los influjos de la 
emulación , cuya refiftencia necesitaba del espíritu mas 
robufto. El juicio mas moderado me graduará , © de muy 
equivocado, ó de no poco ponderativo*\ Creérase, dirán 
algunos, que tantos Hombres grandes que han tenido 
parte en el gobierno de efte Pueblo , y que zelpsos de 
su alivio han procurado aplicarle todos, los, remedi.es pch 
fibles , no hayan acertado á descifrar efte enigma ; ó to­
dos preocupados de la voz vulgar hayan creído impefí- 
ble el desempeño , obrando mas los impulsos de la pro­
pia conveniencia , que los sentimientos de la obligación; 
y un Relator , á quien la ocupación del Tribunal con



dificultad permite la afiftencia material á los Años de 
Diputado, y que como tal havrá conseguido quandomas 
el grado de huésped en el govierno ; en poco tiempo 
presuma presentarnos franco el libro de oro cerrado con 
tantos Sellos que imprimió el tiempo? ¿ Un Pigmeo co­
ger loque no alcanzaron muchos Gigantes?

Eftos argumentos , y otros algo mas. temibles , lle­
varían al estremo mi desconfianza á no alentarme: lo pri­
mero , no ser nuevo que los mas errados escritos fin an 
de luces para los mayores aciertos. El que asegure mis 
defeños, no eftá muy distante del puntó feliz que todos 
deseamos, y  poco puede en él el amor de la Patria fino 
sacrifica los talentos en su obsequio; y afi parece no hay 
medio ; ó callar, ó demoftrar el error. Lo segundo^que 
el Pigmeo puesto sobre los ombros del Gigante, toca el 
sazonado fruto, á que no llegaron los largos brazos de 
éste, Y lo tercero, que no éstan vinculados los aciertos, 
y  utilidad de los escritos á lps ingenios grandes. Se han 
reservado no pocas veces para los parbúJoi  ̂fiendo bien 
en vano á los hombres investigar la cáusa natural;

Sobré todo, he entrado en ésta obra  ̂ superior mi 
ingenio, y ocupaciones, obligado ddOfieio , y delasins' 
tandas délos otros Comisionados ; por lo naismoson di- 
il mu la bles los defeños que se: adviertan , ,y  requieran 
enmienda y suplemento en ;este Informe* y Uial^digert* 
da colección de especies ; firviendo solo de aparatp ,ó  
indice para Un Sabio Patricio que la perfee^QtK. ; j, ;r,

Y como el método conduce ;á la ¡mejor ^n^Uédon* 
y claridad, y la divifion ,.segun aqueJ.sirvea estas del 
tnayor auxilio, que casi reduce aun puntu é  v^ta^to-' 
do él trabajo; a este fin he formado el figuicuté*. v f<v -



P L A N O , Y  P A R T I C I Ó N  D E  O B R A .

P A R T E  L

Separación de algunos Propios confundidos entre los Ar­
bitrios.

Cap, I. Renta de haver del Peso en el derecho de la 
Meaja, pag. i .

¡Epoca I. Tiempo de su concefíon; incierto en su obser* 
vancia : Desde fin del Siglo 13. hasta el ano de 1482. 
pagin. 2.

Epoca II. Tiempo contencioso , y menos oscuro, hasta 
el ano de 1662. pag: 16.

Epoca III. Tiempo equivocado , y confundido : hasta 
- el ano de 1742. pag. 26.
Epoca IV. Ultimo tiempo del mayor abuso.,pag. 39. 
Resumen de los casos en que se causa ó no la renta 

del Peso con su valanza: y los derechos , que por efte 
titulo se deben exigir con el nombre de Meaja.pag.f 3, 

Cap. II. De las Tablas francas, pag. £7.
Cap. III. De las Corredurías, y Arbitrios concedidos par 
: rasa compra limitadamente, y yaextinguidos,pag.64.

P A R T E  I I .

De los Arbitrios ,ó Sisas antiguas, y sus cargas.
Cap. L Arbkrio de blanca en libra de baca y y camero, 

corriente ; y Sisa de azumbre en cantara de í Vi no,ex­
tinguida* pag. 73.

Cap. II. Arbitrio de segunda blanca en libra de baca , y 
t , carnero , con que se compone el maravedí corriente, 

Arbitrio de real en cabeza de cameroque se mataseen 
el rastro , y Arbitrio , ó Sisa de onza en pescados: Subr- 
rogados todos en la Sisa de -azumbre. exnnguida.p. 77- 

Cap- III. De las Facultades para invertir el rendimiento
m  de



áe los Arbitrios , ó Sisas anteriores; y para hypote-
carias, pag. 79. É

Articulo I. Egecucion de la nueva traza. Allí.
A rt. II, Recibimientos de Personas Reales- pag. 83.
Are.III.Compras de granos; ó Alondiga antigua.pag.S3. 
A rt, IV, Bulas del Obispado, servicio de Soldados, allí. 
Hospitalidad, y empréstitoá la Real Chancilleria.pag'96. 
Cap. IV. Quiebra de Carnicerías; y Sisa de onzas eh libra 

de carnes. pag, 99.
Cap* V. Del Arbitrio, 6 Sisas de onza en libra de velas,
- y  Jabón, para conducir las aguas de Argales; y Fa­

brica de las Fuentes : extinguida con todas demás Sisas 
» consiftentes en onzas, pag. 104.
Cap- VI. Derecho de los que se titulan acreedores en Si- 
¿ sas antiguas, pag. 112.
Cap. VIL Ninguna Persona , ni Comunidad de Vallado- 

lid eftá~esenta de contribuir en el Arbitrio de matar* 
¿ - «vedi en libra de baca , y carnero, pag. 11 jv

-i P A  R I  E I I I .

De todos los Arbitrios , ó Sisas comprehendidas con va­
rios nombres entre las que > se llaman nuevas , y sus 
cargas, pag. ia i .

Cap. I. De los Arbitrios , ó Sisas .distinguidas con elnom-
bre de nuevas, pag. 122.

Art. I. Arbitrio de' <1: maravedís en libra 1 de aceyté yy  
jabón ; extinguido ; para restablecimiento del. ¿Fofo*

~ to. allí; ■■■■■■:■ . .. .
Art. II. De los Arbitrios concedidos para el donativo del 

anadé 630*; y quiebra délas Carnicerías.pag. 124. J 
Sección I. Donativo de 308, ducados , y concesUm: do 
" 1 ó 8. mas,para la quiebra de Carnicerías* allí.
Sección II. Arbitrios páralos 468 ducados, pag. i2;$V* 
Sección 111. Condiciones de esta concesión; pag. ra8*

: :-h Aj»



Art. III. Prorrogaciones de los Arbitrios anteriores, pag. 
129.

Sección I. Para la compra de Vara de Alguacil mayor, 
allí.

Sección II. Para desempeños de la Ciudad ; y  yy. du­
cados de servicio por sus concesiones. pag. 1 31.

Art. IV. Arbitrio de maravedi en azumbre de Vino para 
las jomadas del Señor Felipe IV. y donativos hasta el 
ano de ó f 3. pag. 13 y.

Art. V. Diferentes Facultades , para valerse de los so­
brantes de Sisas nuevas, pag. 137.

Cap. II. Délos Arbitrios para paga de los repartimientos 
por quiebras de Millones, pag. 139.

Art.I. arbitrios generales de 4. maravedís en libra deve­
las, y jabón; y prorrogación de los de Sisas nuevas, 
pag. 140.

Art. II. arbitrio de otro maravedí en azumbre de vino pa­
ra la paga del Segundo repartimiento, pag. 14a.

Art. III. arbitrios de 8. maravedís en libra de azúcar; 
real en cada carnero; y cabeza del malcocina­
do ; oftava parte en la miel ; 4. maravedís en pes­
cados frescos, y escabeches; 4. mrs. en libra de aceyte: 
y prorrogación délos arbitrios sobre velas , jabón , y 
tabernillás. pag. 143.

Art. IV. Prorrogaciones para el quarto repartimiento , y 
íiguientes. pag. 145*.

Ai¡t. V. arbitrio de otros dos mrs. en libra de aceyte para 
paga de lo adeudado hasta el décimo quinto reparti­
miento; y. prorrogación de los demás de efta clase, 
pag. 149.

Árt. VI. Prorrogación para la paga del donativo del 
Millón del año de 671. y otros fines, pag.

Cap. III. Arbitrio de otros dos mrs. en azumbre de Vino, 
y son el f . y ó. corrientes con el nombre de dos Compa­
ñías. pag. 1 y 2.

■ 4 f • i
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Artic. I. Prorrogación para otro donativo, y de los 4, anos 
primeros para la obra de la Sta. Iglesia, pag. 1 $*3.

Artic- il- Prorrogación para el tanteo de la Villa de Ol­
mos. pag.

Artic. 111. Para el Indulto de los Regidores, pag. t 57.
A rt.IV. Prorrogaciones por 1 f .años, cinco para un donati­

vo, v servicios de Soldados, y diez para la misma Fabri-r 
ca de la Santa Iglesia, pag. 1Ó8. ;

Artic. V. Para la esencion del Servicio ordinario , y fies­
tas de la Beatificación de S. Pedro Regalado, pag. 170. .

Artic. VI. Liquidaciones del rendimiento, é Inverfion de 
efe eífe Arbitrio, y de las cantidades acensuadas para la 
esencion. pag. 173.

A^tlc.VII. Prorrogación para las Medias-Annatas del Ofir 
ció de Alguacil Mayor, y otro de Regidor extinguido, 
pag. 177.

Aític. VJII. Prorrogación piara el coste de dos Compañías, 
y alojapvemo de Tropas, Francesas., pag. *7 8,

Artic* IX. Diferentes facultades para valerse del sobran  ̂
te de efte Arbitrio >$u rendimiento, y cargas, pag. 180.

Cap* IV. Del séptima maravedí en azumbre de Vinapa- 
gin. 182.,

Cap. y. Pe los últimos dos toreen azumbre de Vino, que 
hoy corren con el nombre de Arbitrio.de Alondiga.pa­
gina i8 f. . .

Cap. VI. De los dos mrs. corrientes en libra de aceyte de 
consumo , con extinción dé los dos antes;concedidos pa* 
ra fes Niños Expósitos., pag. 190.

Artic. I. Concesión de los 2umrs. para dotación de los Ex­
pósitos , y su extinción, allí.

Artic. IL Arbitrio de dos mrs. corrientes en libra de acey-> 
te con destino á fuentes , y puentes, pag.; 104.

P A R -



, P A R T E  I V .

tUsüméft del gobierno de la Bolsa, publica, su eftado, y  
reforma, pag. aoj*.

Cap. LTienipo dd absoluto, y libre manejo de losRegU 
gidores. allí.

Cap. JL Tiempo de la moratoria para la paga de rédito  ̂
solo por mitad , deitinada la otra mctad á Redencio­
nes, pag. a 13.

Cap. III. Gobierno de la Junta formada en la Posada dél /  
Señor Presidente, pag. -219. . _

Cap. IV. Gobierno de la actual Junta, pag. 222.
Cap. V, Los Acreedores censuaüftas deben presentar sus tí­

tulos primordiales. pag, 231.
Cap. VI. Advertencias para asegurárse l e  los censos legiv 

timos ,y  restituir el buen orden* éconptnico. pag. 24

; P A R T E  Y . ^

De las causas del menos rendimiento dé los ^Arbitrios;
1 -sus resultas, y  tfibutosencubiertos*.pag* 2 48* -
Cap. I. Arrendamientos lesivos, pag. 2f 1.
Cap. II.Abono ddconsigtfo^y refaccionesddEsbdo^le- 

siastico,y esentos. pag. 257; -  ̂ . .v/1
Arrie. I. Abonos, y refacciones e ttd V in o < p a g .a 6 o ..•-> 
Artic. IL Abonos er>d azocar , y demas generas, pag.2.724 
A ftfc  IIL Comparación dd total de abonos , y refacciones 

con el general valimiento , y con el numero de privi­
legiados , y-'contribuyentes, pag. 27 $*.

Cap. III. Comunidades negociantes, pag. 279. \  ^
Cap. IV. Dé los Tributos encubiertos, pag.293.,
Arrie. I. Adealas reputadas efeótosde Toros, alli.
Arrie. IL De los impuestos para Niños dejilvergue,y ex*
' pósitos , y consignación para dHospido. pag.304.

- - U T O  "  'Ar-



Artic. III. Gobierno monñruoso en las carnicerías, y tri­
butos indireítos eh efte. Abasto* pSg* 3°7*

Sección I. Gobierno actual, pag. 309.
Secciorllí. Per juicios del Govieríio dividido, y  derecho del 

Ayuntamientoá su unión, pag. 310.
Sección III. Examen de las cargaslegitiinas sobredabas- 

to.pag. 314*
Sección IV. En quienes se refunden los tributos encubier- 

_tOS.pag.3i8. ;
Sección V. Reforma, pag. 319*
Artic. IV. Del Pontazgo, y Portazga pag. 344. ;
Artic. V.D e la cucharilla , y medianero.pag. 32J.

P A R T E  V I ,

Resumen general de todos los tributos extinguidos, y  con? 
rientes, sus rendimientos, y cargas, y niediosde su .ex­
tinción. pag. 332.

Cap. /. Resumen de los impueílos separados para Pro­
pios, pag. 333.

,Cap. //. Resumen de los arbitrios extinguidos, pag. 3 3$,
Cap. III. De los arbitrios corrientes, y sus rendimientos), 

pag-343-
Cap. ¡ y .  Fondos,y sus cargas.pag. 349.
Fondo 1. De Sisas antiguas, y Propios, allí.
Fondo 4 .  De Sisas nuevas, pag. 3 f  3.
Fondo 3. Arbitrio sobre el acey te. pag. 3 y6.
Cap. V. Proyectos de Adininiítracion, y sus conveniencias.

. allí.
Cap. VI. Medios de extinguir las cargas, pag. 363.
Cap. V II. Los Dueños de censos sobre Propios, y Sisas 

antiguas ningún derecho tienen sobre el rendimientode 
las nuevas, pag. 366.

Cap. V III .  Resumen de Pretensiones.'pag. 374.
Conclusión r  Pretexta , y Suplica al Ayuntamiento, pa- 

gin. 383.



I N D I C E
D E  LO  M A S  N O TABLE QUE

contiene elle Libro.

E L  N U M E R O i. D E N O T A  E L  F O L IO ^ X
el 2x1 párrafo.

Á  . .

Abastecedores fieles exañores de los Arbitrios > y Sisas 
196. 18Ó.

: Para libertarse de efia quenta es necesario contra?
to independiente con los Interesados en los Tributos 
ibid. y f. 203. n. aoj.

Abonos de consumo vease Eclesiásticos*
Acrehcdorcs sobre las Corredurías tienen Hypoteca espe­

cial con separación de los demas Propios» 66. 144.
Consintieron sin embargo, se hiciese una Bolsa de to* 

dos, y cobrar con atraso. 67. 147*
. Cobran ádualmertte con separación ,  y fin atraso. 

68.11.149. y 1 jo .
Acrekedores de Censos sobre onzas tienen consentida la 

extinción de efta Hypoteca. 106. num* 68. 69. y 70. f. 
108. n. 71. y 72.

No tienen en el dia Derecho i  reclamar nueva Hy­
poteca. 109. 7a.
No han usado de su Derecho contra los Propios,y 

porqué causa. 22I* 36.
Acrekedores de Censos sobre Sisas antiguas su antelación 

entre si. 113. 8a. y f* 114.. 11*83*

Nin-



Nin<mn Derecho tienen sobre los efe&os de Sisas 
nuevas, corrí© que no son Propiesvy su concesiónfué 
limitada. 565?.0*̂ 99. y 100. y í. 37 *̂ m 104* 

Acr¿kd:res Censualiftas confienten en el medio,y arbitrio 
cfe~6 f l , desque se les pague solo la mitad de réditos, 
deítíháda la otra mitad á redenciones. 213. 19.

Deben presentar sus Censos originales. 231. n. 61. 
y siguientes.
' A^üos raismos es venta joso.2 33/68. y  f.^42^n.

9o* - . . . V.
A todos se paga aora igualmente con error, y por­

qué causa. 22f. 43* y f-2?6. n. 48.
Acrchd:ra fu derecho a los ¿m íos, y distinción en eítos. 

228. n. f 3. y siguientes.
r - fQuando , y come*puedan sacar^seguñda copia del 

Inftrumemo censual. 24a. 90. .
Atrille dores' anuales deben acreditar7 la derivación de sus 

■ -causantes ¡£47.-'104,--
Adcjljs pactadas con los Abastecedores, reprobadas, co­

mo tributos indireftos, ü ocultos. 191; n; 1óp.y 170. 
■ dÉ&3&:para los Niños Expositor extinguida. 199.196.

La misma Adeala con error exigida para los Pro- 
-l píos. 201. 199;

Su cesación. 202. n. 202. -*
Adnúnhtxachn de Abastos en los Ayuntamientos perjudi­

cial al Común. 100. y4.
Debe llevarse tacando todo coste, fin imponer cáfv 

ga perpetua por aliviarse de presente. 102. ód.
Causas inculpables de las quiebras.en las. Admtnis- 

* melones, y como se han de reparar ibid.
Admlnhíriíhn de Arbitrios fácil, y sin riesgo. 3 j'fi. n .6f. 

y  siguientes,y n.ó8¿ . ..
Su corto coste, y trabajo. ibid.yfol. 3{,7,-num;6g.

y 7 °* * * * v
Reglas, y advertencias para que ê ta Admimstra-

cion sea muy ventajosa al Publico. 3^8. desde el nu- 
*' ' faero ; i .  j¿_



Administraciones por lo general han fído perjudiciales; sin 
* - embargo la proyectada de Arbitrios libre de efte t&i

mor* 3? 9* 74*
Alcabalas confundidas con las Meajas. 30. y 9.
Alcavala del Peso exigida con mucha moderación ibid. 

y n. 61.
■ Alguacil Mayor y oficio perteneciente a Propios, su ad- 

' quisicionmuy costosa. 130. 28.
. De cortísima utilidad; agregado á el empleo de Cor­

regidor. 130. 29.
Alguaciles Ordinarios los nombra el Corregidor, ibid. 
Aloja bebida medicinal; cuya provisión merece mas aten­

ción , que las Eladas; las mas, y en lo general perju- 
* cíales. l ió .  i$v

Cargada con la Sisa de quatro maravedís en azum- 
> bre. i2 f .  14.

Debe ser aliviada de este tributo. 12Ó. i f .
Aloja debe proveerse en solo dos tiendas con limonada, 

agua de limón, é hypocras. 127.17.
Alondiga causa de la decadencia de la Ciudad. 88. 28. 
Alondiga en 30. años desde 1 j 7 hafta idof* consumió 

( ó los Regidores para susixtema de obstentacion ) mas 
de dos millones de reales , y también el trigo, que 
se compró, ó pudo comprar con ellos: de suerte,que 
folo quedaron los reditos de los Censos en igual can- 

, tidad. 88. 28. f. 89. 30. y f. 207.8.
Alondiga variedad de su suerte con diferentes repues­

tos; pero su fin nunca ventajoso , y si bien pesa* 
do á el Publico. 89. n. 31. y siguíent. y f.po.n. 3J. 

Alondiga enunciase parte de su caudal extraviado. 98.^2. 
l y f. 208. n. 9.

Alondiga Sisa con este nombre ya cesó; tiene nuevo 
nombre , y causa. 187*162.

Todas las Reales Cédulas obtenidas con pretexto de 
reponer la Alondiga lo fueron con engaño, y encu­
bierta. 210.14.

í i í i í ¿ i-



Alvcrpve vea se Expósitos, y Arbitrios*
Ambición humana su generalidad , y funeftas resultas. 

248. 1.
Llegó á corromper aun lo mas sagrado. 45*9. 16. .

Ana de Austria Reyna de España quarta muger de FelU 
lipe II. pasó por Valladolid con sus hermanos; y gas*

- tosen su recibimiento. 84. 19.
Arancel de íos derechos, que se deben exigir con titulo
- d e  Renta de haber de peso, ó meaja del maravedí $3.

desde el numero 108.
Arancel a&ual de el Balanzario. 38. 78.

De las Corredurías de fruta, y lonja. 70. i^ *
Del derecho,© renta de cucharilla. 349. 221. 

Arancel del Arbitrio,ó Sisa sobre la Carne,y surendiinien-
- to. 343. n. 29. hasta 3 3. y f. 347.0.42.

El de la Sisa sobre el Vino. 344. 33. y fol. 34^. 
nuiu. 3'f.

T■ ' Sobre la Aloja* 34*5'. 36.
Sobre la Azúcar. 34^. n. 37. y 38#
Sobre el Jabón. 3 4 6 .0 .3 9 ^  40.
Sobre Pescados. 347- 41.
Sobre la Miel. 348. 43.
Sobre el Aeeyte. 348. 44.

: Y  vease mas largamente en la palabra Arbitrios.
Arbitrios nombre general,que se eftiende á significar todos 

los tributos municipales , que también se llaman Sisas. 
* 1 21 .  1.

Arbitrios ó Sisas los mas han tomado su particular dis­
tintivo de los fines, para que se concedieron, ó pror­

rogaron. 122. u
Los Arbitrios, ó Sisas se distinguen principalmen­

te entre .antiguas , y nuevas. 337.11.13. y 14.
En su propio fentido , y íignificado , Arbitrio es 

: impuefto municipal , que se exije en el aumen-
- co de precio y. la Sisa municipal es el impuefto , que

se exije en la rebaja de la medida menor legal; auñ- 
 ̂ . : que



- • que para él consumidor lo mismo es, qué se exija da
uno, ü otro modo. 337. todo el cap. 2. y f. 199. n.

1 196.
Arbitrios, b Sisas antiguas su fondo unido con el de Pro* 
’ píos. 349^47*
Arbitrios, a Sisas nuevas su fondo independente. 3 j 9, 
Arbitrios, ó Sisas unos extinguidos, y otros corrientes cot̂
* cita diílineion.

-  ARBITRIOS , O SISAS EXTINGUIDAS. -  
Sisa antigua de azumbre devino en cantara su conce*

fión. 7J, 3. su extinción. 77 . 7 .
Arbitrio de real por carnero , que se matase en el raftro

* en clafe.de Sisas antiguas, su concefion. 77. 7* su ex* 
tinción. 108. 71.

- Sisa de onzas en pescados,su concefion. 78.7. su ex*- 
tinción. 108. 72.

v En carnes su concefion. 101. 5*8. su extinción. 106*
- n. 68. y figuientes.

En velas, y jabón su concefion 104. 63. su extin* 
cion. 108. 71.

Arbitrio üq dos mrs. cn libra de nieve, su Concefion 66. 
143. su extinción ibid. n. 14J.

- El de ó. mrs. ^n arroba de carbón , su concefion
ibid, su extinción 108. 71. *

' De 4. mrs. éri libra de azeite en clase de Millones, 
su concefion 144. 64.su extinción 108. 71.

De otros dos mrs. en la misma clase su concefion 
I Jo. 79. su extinción 108. 71.
' De dos mrs. en libra de azeite, y jabón en clase par­
ticular de Sisas nuevas , su concefion 123. 3. su ex*

¡ tinción 338. 1-7,
De 4. mrs. en libra de velas en la clase referida de 

Millones, su concefion 140. J7. y f. 144. n. 64. su ex- 
~ tinción 33 9* .í‘9* y "



De otros dos mrs. enunciados sobre el mismo Afeas- 
, -t0 339 .1u 19 .yaa

De real en cabeza de camero , que se matase en 
r el raílro en la misma clase de quiebra de Millones dis­

tinto de otro igual en clase de Sisas antiguas; y diftin- 
to también de otro rea! en cabeza de qualquiera gana* 
d o , que se matase en mal cocinado en la misma clas  ̂
de quiebra de Millones entre los corrientes; $u con- 
cefion 144. 64* su extinción 340. a i.  

jtrbiírla antiguo de dos mrs. en libra de azeite para Niños 
e _ expofitos ,  su concefion  ̂y extinción 190. 169.

Continuado fin titulo Ibid. y n. 17a. 173, y f. 192.

, Errores padecidos sobre elle Arbitrio , y  su causa 
191. 172. y f. 192. desde n. 173.

Arbitrio de 4. mrs» en libra de baca, dos en carnero, ma­
cho , y oveja , su conceüon , y extinción 342, 28. 

j^bilnoa ¿ Sisa de 8. mrs. en azumbre de vino precioso, y 
otros 8. en lo ordinario , su concesión 341. ay* $u ex*

. tinción ibid. n. 26. y ay.

ARBITRIOS, Y  SISAS CORRIENTES.

jfrbitm de maravedí en libra de carne unicp en la clase
de Sisas antiguas 77. n. ó. y 7.,

De dos mrs. en libra de azúcar en clase particular
de Sisas nuevas 127. 19.

De 8- mrs. también en libra de azúcar en cíase de 
Millones 144.64. y f. 34jvn. 37.

De 1 2 100. reales alzadamente por la tabernilla del 
vino precioso 127. ao.

De real en cabeza de ganado, que se matase en mal 
cocinado en la clase de Millones 144. $4.

De la oftava parte del precio de la miel. ibid.
De quatro maravedís en jifera de pescado fresco,es- 

caveches, y cecial, ibid.
De



De quatro maravedís en libra de Jabón. íbid.
Sisa de quatro mrs. en azumbre de Aloja en clase 

particular de Sisas nuevas. ia j\  13.
. De 72. mrs. en cantara de Vino, en esta forma: 

Veinte y quatro mrs. en clase particular de Sisas 
nuevas. 128. a i. y fol. 13^. n. 43.

Ocho en quiebra de Millones. 142. 60.
. Diez y seis titulados de dos compañías, ifa .8 4 . Y 

fol. 178. n. 14°*
Otros ocho para el primer casamiento del Sr. Car­

los II. f. 183. n. 1 p .
Y  oíros diez y seis , que corren con nombre de 

^Alondiga, aunque no es este su titulo. 186. num. i;8 .
1 yj). y 16a.

í Sisa de los diez y seis mrs. titulada de dos Com­
pañías , corrió desde el año de 167a. hasta 1702. coa 

.nombre de Arbitrio del Cabildo. 171. ia j .
Rendimientos de efta Sisa, y liquidación de su in*

. verfion. 172. desde el n. 1 aó.
Cantidades exigidas de efta Sisa, y sus Prorrogacio­

nes. 177. 139. y fol. 138. 140. y siguientes sin impo-, 
.Ücion de Censo. 181. n. 144. y siguientes..

Rendimiento de la Sisa de ocho mrs. en Cantara pa­
rirá el Matrimonio primero del Señor Carlas segundo. 

18 ;. ifó .
nr .Sisa de diez y seis mrs. en Cantara con nombre de 
 ̂Alondiga û priinera conceüon ry prorrogación. 186.
n. i j 8. y 1 Í 9 * "

¿A) prorrogada parael reftablecimiento de Alondiga,de 
que tomó su nombre 180. n. ióó. y i ó i .

Debe lUmarse no Sisa de Alondiga , sino Sisa de 
la Decima general. t&8-16a. 

x  rSuréndinñenta * ̂ sobrantes. 188. 164.
Equivocaciones sobre ¿fta Sisa. 189.0. iÓj'.y 1Ó6.

mí> sobre el aceyte corr <ieílino á Puen­
tes por evitar repaitiuñentps % qsmdepeadente , y, no

-O 'l " 6 Í 1 Í  tíe*



nene conexión alguna con el de Niños Expositos.193. 
Í j j . y f. 19 J. desde el n* 182*

Equivocaciones, y agravios sobre el produéto dees­
te Arbitrio,ó Sisa. 19*. 0.183.784. y f. 197. num. 
t £o. y I91.

Abastecedores del Aceyte han sido hafta aora subarren* 
dadores del Arrendatario general de Arbitrios por el 
rendimiento de el de efte Abasto, para evitar la in­
tervención de aquel. 197. 189.

Debe exigirse del consumo en las tienda* por me­
nor como Sisa; y de las entradas por mayor, como Ar­
bitrio. 199.196.

Deñtnado todo su rendimiento á Puentes , y Fuen­
tes. ibid. y f. 1 f  6. n. 64.

Arbitrios, ó Sisas, su rendimiento de antiguas, y nuevas 
fiempre ha corrido su administración, y distribución 
con independiencia para sus cargas privativas, a 26.36. 
y  f. 22y  n. 47.

Arbitrios, 6 Sisas nuevas con sobrantes* 226.48. y fol.

Arfntiós sus arrendamientos antiguos* 2 f 2. desde el n.-8* 
Quando empezaron k subir sus precios. 25*4. n. *6. 

y siguientes.
Su principal rendimiento consi fleen la Sisa del Vi­

no. 25^. 18. * : j
Agravios confidérables, que ha sufrldóel Publico con 

los arrendamientos lesivos. 2 ^ . num. 18* y siguientes, 
y  f. 361.11. 77.

Arbitrio sobre «1 Aceyte para los Niños del Albergue fia
titulo. 304. 1 y i. ^

Arbitrios apropiados, ó perpetuos quales sean. 367.92*
Arbitrios simples, y temporalés; mid. 1 • • í ::

Diferencia entre unos, y otros arbitrios, ibid*n.oc.
. y -96-. -

Arrendamientos de Arbitrios, <quárído seáft piécísos,n¿^ 
deben exceder de dos afíos. 366. 7 y. 1 ¿ ; r  ■ ?:.

NO-



N O T A .

Buen exemploen el Arrendamiento aftual: Otor­
góse por quatro anos, después de haverseaforado cor­
ta cosecha; se suponía , que el Arrendatario perdía; 
en el primer ano sobrevino cosecha abundante, y co- 

' mo sigan otras dos iguales se le pueden asegurar de ga­
nancia , acaso 3008. reales sin trabajo. Eftos casos se­
rán muy frequentes, fi se admiten tales Arrenda­
mientos. 1

Vease Arbitrios.
Artesanos pobres en su clase , vease Pobres
Ayuntamiento. Vease Regidores. Goüierno. Carnicerías.
Ayuntamiento no tiene facultad para desprenderse de efec­

tos algunos fin la autoridad del Soberano. 307.114.
Azúcar abasto voluntario. 170.63.

No debe golear de refacción ; y lastimoso abuso en 
ella. ibid. y fol. 07 3.n. 66. y siguientes.

Azúcar aballo el mas sobrecargado. u8ó. loo.
Vease Arbitrios*

Balanza es lo mismo, que el Pesó Propio de CbftÉejo^tf.

y Vease Meaja.
a  Es abüso cotivenciáó cobrar por una parte renta de> 
„ la Balanza , ó dhl Peso ̂ e ú ‘Concepto de Propio; y ppr 
' otra lá Méájd dzl maravedí como Arb1trio.37.74. Y 
^siguientes. J í ;:í " ■  ̂ •

Principio de multiplteím el derecho de h  M attza,
-Td*te tu 68. 74*y 7 y.

Balanzario con pretensión de eílender el&büso>38* 79.
* . <T? o i! A í V "r t. „ ..  .........

Ba-



Bastllcs, 6 Comunidad, y  Monasterio de los Martyres,
Vease- Taberna. . ' r  ■ - 

Borr¡quería renta , que cobra la Ciudad, y no confia ni 
dé su principio,ni titulo: extinguida. 108. 71* y foL

Boa i cas prohibido su manejo a los Eclesiásticos. 287. n.
i o £ . y  107.

Permitidas á las Comunidades con Regentes Segla­
res , aprobados con puerta á la calle, y fin comuni- 

*cacion al Convento, ibid.
El abuso de eftas permisiones, y la notoria contra­

vención á las Leyes requieren reformaren la R a íz;y  
no de otro modo podra conseguirse , que con la pro* 
hibicion absoluta , según derecho. aSS.\n. loó.y sig.y 
f. 289. n. 111.  ... v-:

Boticas arrendadas prohibidas. ,288. 109. ^
Necesitan industria , y caudales; cuyos dos, estre- 

J mos na pueden concurrir en Arrendatarios , y fiaéto- 
res. 289. 109. ,

Boticas de las Comunidades mas concurrías., que las da 
los legos; y por qué causas, a89.149.  ̂ ¿ /

Sus perjuyeios a los legos, y á los Tributos. 289. 
110. y f. 290. n. 111.

Botánico Jardín medio de dbtárle sin nuevo gravamen.
1 K!ft;

S-t ̂ ' 1 - i c ),

Cúh’iUó M w t  -mttídaáes ^ j;^ ad^ s>sq^e,p .̂c|bfi¿̂ ir sa 
tolerada tabla dedU Ábad¡»,33i§--i 94i; ¿  ;.vr>sAí-‘d r  

-Empeño», eñjtántengE »gfi¿teppg$,del
bien publico, fiendo el fin bien déseubierto£j>t£,iíici-

áb¡d2$t'.$lcíe 3b o i q b n r ^
• • W < f rtótimV¿9iáDt«/p(^,efse0)gfi^ie^íqi,^el
•'<publico. ibid. 3 . ; sb uokuais-iu no5 útos&WI 

Remedio para compensar al publico; 319. 193.
•:Í5. C«*



Cabildo mayor debe presentar el titulo de la Renta Uá* 
nuda Cucharilla. 331* *<24*

Veanselas palabras Carnicería , Cucharilla, y Portazgo* 
Carlos Segundo su casamiento primero con Doña María 

Luisa de Orieans Borbon* 183* 1 yo.
Su viage proye&ado por Valiadolid, y excesivas 

prevenciones para su festejo. 183.1 y 1.
Esfuerzos de los Regidores para que asi se verificar 

. se, y su motivo* 184.15*3.
No tuvo efedo , y por qué causa ¡bid*

Carla Segundo su segundo matrimonio con Doña María 
. Ana Palatina Neoburgo en Valiadolid con las fundo* 

nes mas ostentosas. i8y. 1 y7*
Cargas sobre los Proprios, y Sisas antiguas* VeaseCen$os$ 

y distribución.
Carnicerías á cargo de los Regidores su formidable quie­

bra , y Censos subsistentes por ella impuestos* loo. n. 
y y. hasta óo. y n. 61. y 62. Vease Censos y Regidores.

Su goviérno mostruoso. 307. 1^9.
Necesita providencias bien adivas, y extraordina­

rias , para reducirle á Derecho. 308. 161.
Carnicerías tres independientes deben unirse. 319. 194.

Utilidades de esta unión. 310. 166. y fol. jao. nu* 
/m ero 19 *̂
1Carnicería de la Abadía debe prohibirse; no hay taitón* 

jii privilegió el menor, para tolerarla. 3 11. 170.
Por otra parte son insufribles los abusos de su Sub$« 

sistencia» ibid.y fol* 3 t i .  n» 171* >
Carnicería del Colegio igualmente debe prohibirse* 3 1 1# 

y fol. 313* tu
Carnicerías aliviadas de Íribuíds Reales , pero bien sobre* 
.0 cargadas de otros Impuestos notoriamente sin titulo, y  

que deben cesar. 314. 176- y f. 31 y. n. 181. 183. y 
i:./¿guientes* . • ' : .
**ír¿ Por, la independencia de lis tres Carnicerías sufre 

el publico un tributgf QcultOj y, reprobado i  beneficio



I '-d e l Cabildo, y Abafie¿edoré$. '.31 f . n. i8 t . y i8i*::fc 
3 17 . n. íS j'.y  f- 318. n. 189.

Otras cargas a beneficio de particulares. 316,184.
J y  fi. 318. desde eln. 189, ■ ■ ■* -

Precauciones para evitar todo perjuicio á la Real 
Hacienda , y Propios en la unión de Carnicerías. 320.
196. r

Cédulas Reales obtenidas fin audiencia , y con engaño se 
convierten en Mandamiento con Audiencia. 16$, 104. 
Vease Mercedes*

CENSOS SOBRE SISAS ANTIGUAS, Y  PROPIOS. 
Censos no se pudieron imponer en virtud de las faculta­

des de la traza , fino por los fuelos , que se tomaron 
para edificios , y litios públicos. 8 1.14 ,

Son sospechosos muchos, que corren en virtud dé 
efias facultades , y quales sori solo legítimos, ibid.y f. 
233.0. 7 0 .7 1.y 7a. >

Censos bafta 30®. ducados tmpueftos para los gados del 
r recibimiento de la Rey na Doña Ama de Auftría. 8 

n. ip. y 20.
Ceñsos halia 140. ducados para él recibimiento del Señor 
' Felipe H. con el Principe. 86. ti. 22. y figuientes.
Censos probablemente impueflos haftaen cantidad de 400»
4 ducados para él recibimiento del Señor Felipe III. coiíf 

motivo de trasladar la Corte á Valladoltd. 87. n.2p. y
* 26. con su nota, f.
Censos ímpueftos para la Alondíga: primero ha fía 148. du-
• cados. 90. 34. 7 V-:\'d3

Segundo, se enuncia, aunque no confia tafia 
ducados. 90. 36. ; ¿

Tercero , se enuncia, atinque no confia-tafia 2<í 097a 
reales, y 2o.mrs, ibidem. - "

Censos de los de la Alondíga redimidos hafia en cantidad 
1 de a f 08oo. ducados , que ’sbn cafi los dejas tres su- 
' mas anteriores. 91. n. 37.y 38*

Cea*



CénsosImpueftos para nuevo tepuefto de la Alondra en el 
año de i y 84. hafta 400. ducados. íbid.

Hafta 1 £ 0. ducados en el ano de 1 £96. para nueva 
provifion. 91. 39. :

Hafta 300* ducados en el año de 1J98* para igual 
fin. 91. 40. ¿

Hafta £o0. ducados en el año 1604. refidíendo la 
Corte en ValladoHd,para 400. fanegas de trigo, 10* de 
anna. 93.41*

Hafta ioo0, ducados en el añude i 6o£* para igual 
provifion. 93. 43.

^  Hafta otros £o0. ducados en el mismo año, no son 
legítimos. 9£. n. 46. y 47.

Cmw-hafta 90* ducados en el año de 1 £96. paralas Bu- 
J- las de erección de Obispado. 96. 49.
Censos hafta 80. ducados en el año de *£97* para 400. sol­
idados de Infantería. 97. £0.
Censos hafta 200. ducados en el año de 1600. para la hos-
- pitalidad. 97. £t. 1 " } .
Censos hafta 80* ducados parar preftar á la Chancilleria r y  

coftear su regreso á Valladolid ,pero dudosos. 98* £3* 
Censos dudosos hafta 60* ducados en el año de 1 £93. para
- quiebra de Carnicerías. 100* ££.

Hasta io0* ducados, para el mismo fin en el año de 
••• 6oi. f. 101. n. £8.

Hasta otros io0* ducados en el mismo año; pero su 
facultad no es distinta de la partida anterior* iq i . n* 
£9. y 60* ' ' í ;,

1 Hasta otros io0. ducados para igual fin en el mis­
mo año, y distintos ; de suerte , que en un ¡tfío son 

i- 400. ducados de quiebra* 100. £6*
Censos hasta i o 9. ducados en el año de lóol* para-con- 
" ducir las agua$ de Argales. 104* 64»

Hasta otros 190* ducados en el año de x6q$<: para 
"ig u a l fin. io£* . v r /



Censos sobre onzas /aunque extinguida esta Hipoteca es. 
peciai pubescentes por la General en Propios. 107.70. 
y  f- 1 i£« ru 78.

Censos sobre onzas, quantos pueden ser; y errores sobre 
. ello padecidos. 109. n. 73. y fíguientes.

Censos sobre Corredurías tres redimidos, y uno subsistente* 
óp. i yo.

Y  case Acreedores.

CENSOS SOBRE SISAS NUEVAS.

Censos hasta 303. en el año de 1630. para reponer el Po­
íno. 123. n. 3. y 4.

Extinguidos , ó redimidos estos Censos. 338# 17.
Censos hasta 16 9. ducados en el mismo año de 630. para 

quiebra de Carnicerías. 103. 61. y f. 1 2 j. n. 10. y 11.
Censos hasta 309. ducados para el donativo del mismo año. 

I 2 f . 10.
Censos hasta 2200 j88. reales, y 8. mrs. para compra de 

la Vara de Alguacil Mayor. 130.28.
Censos hasta 169. ducados'para desempeños de la Ciudad.

: í  32. n. 3 3 ^  34.
Hasta 1 1 9. ducados para iguales fines. 134. n. 38.

■ y 4'2‘ ‘ ¡ # ‘
Censos hasta 400.ducados para donativos,alcances, y otros 

gáfstos. 136. 44.' -> : :
Censos fasta 760476. reales énrel añode 662. servicio/del 

coste déla Armada contra Portugal. 137. 49^
Censoshasta 1 oí? 94, reales 31. mrs. y medio en el año de 

1666. para el servicio de Utenfilios. ,138. jo.
Censos hasta 28017 j.rs.para socorro de tercios Provinciales.
"■ f 138. f2 ."  ■- ' \  .. •

Censos para el primer repartimiento de quiebra derMíflo*
: néshasta 291^930. reales 2o. mrs. 141. J9. K

Hasta 2680989. reales, y 16. nqrs> gara e lr a ^ p r -  
timiento. 142. n. 6*. y 62.

"" Por



Por repartimientos 3. y 4. se pagáronlo imponer 
Censos , del rendimiento de los Arbitrios, 147. n. 66
y 63.

Censos dudosos hasta en cantidad de 4470684. reales, y  
28. mrs. para los repartimientos 7. y figuientes. 147. n. 
73* Y 74*Y í' ” • 79*

Censos hasta220, ducados para los ¡mismos repartimientos 
hasta el X 7. £ 1 f o. n. 79.

Cíjíwí hasta io0a Jo, ducados para el donativo dd Millón* 
171, 8u

hasta 360* reales para tomar la Ciudad los chico 
Oficios de Fieles enagenados. 171. 8 2.

Censos de i 40170. ducados para el indultó de los Regido-
, res. 1Ó2. 97*
Censos de 1000, reales para el tanteo del Lugar de Olmos*
. 176. 94*
Censos hasta 980969. reales para pagar la libertad del ser-
* vicio ordinario, malamente subfistentes , pues se de­

bió pagar esta deuda fin tomar censo alguno ; ó toma­
dos redimirlos* ijo .n . iao. y a i. f. 172. n. 128. f.174.

Í *33- X *34*
Censos hasta 400. ducados con motivo del casamiento pri­

mero del Señor Don Carlos II. f. 184. n. 1 j  3.
Censos impuestos en virtud de la facultad de Alondiga to­

dos extinguidos* 187. ió l*
Censos hasta 6200617. reales , y 6. imrs. para la décima, 

general, y  Canonización de San Pedro Regalado, sobre
- la Sisa en el vino, que antes se llamó de Alondiga. 188, 

n. 162. y figuientes.
-Censos en Yalladoíid el ano de 777. solo eran i8o0* du­

cados. 207. 7. y f. 82, n. 17.
-Censos redimidos hasta el año de 1674. en solo 6. años 

a 14. 20. debieron todos darse redimidos antes de 170a
- ibid.
Censas, sa  total, y estado aftual. 227. n. 44-y figuientes.

n i Mu-
■ v



Muchos de los que pasan por corrientes prccisrn en 
te, ilegítimos. 233. n. 70. y íiguiemes.

Censos resumen de los que pudieron imponerse , y pueden 
subíistir en la clase general de Sisas nutras. 238. des­
de el n- 81.

Censos muchos nulos en quanto á sus efeftos contra el co­
mún. 246. 103.

Advertencias , que deberán observarse en la inspec­
ción de sus reconocimientos. 24 y. desde el n. 99. y f. 
247. n. ioy.

Censos pueden fácilmente ser extinguidos. 3 y y. 63. y f. 
3Ó4. desde el n. 82.

Censos fin contingencia,no serian lícitos. 369. 100.
ChanálUm rcíidente en Medina, y en Burgos. 60. n. 128. 

y  130.
Chancillcria se enuncia deberá la Ciudad 80. ducados. 98* 

5*3'
Cofradías su excefivo nümero en Valladolid, y sus abu­

sos. a jy . 70. y not3 19.
'Colegios, Vease Comunidades, y Carnicerías*
Comunidades Religiosas necefitan de reforma general, qué 

enmiende de raiz la defigualdad. 287. 103.
Su numero , é individuos. 277. 77.
YeaseBoticas ̂  Eclesiásticos.

Comunidades de Legos, y Colegios no gozan de inmunidad, y 
refacción. 313. 174.

Comunidad de San Quirce , Monasterio de Monjas Bene- 
didlino-Cistercienses, su comercio confiderable en dul­
ces. i8y. 98.

No debe tolerarse, ibid. n. 97. y f. 286. n. 98. y fi- 
guientes.

Absteniéndose de esta negociación, iguala á la Co­
munidad mas observante de su instituto, ibid. n. 98.

Comunidad de Sant  ̂ Clara, Convento de Religiosas Fran­
ciscas, reformado en igual negociación. 287. 102* .



Comunidad de Recoletas Agustinas, sus obrillas de manos 
no exceden los limites de su instituto* 287. 104. 

Comunidades de San Benito, y San Pablo. Vease Boticas. 
Comunidades cosecheras* Vease Eclesiásticos.
Comerciantes Vecinos no deben pagar el Diezmo de Méa- 
.' ja. Vease Meaja,
Cucharilla , y Medianero renta antigua, y obscura. 32 

209.
Pertenece á los Propios; y en que confistió en Ib an­

tiguo. ibid. n. ajo.
Causas, y tiempo de su cesación para Proprios,ce* 

diendo á beneficio del Cabildo mayor. 3ay. n. s¿iy
y

Debe reintegrarse á los Propios á io menos en par- 
te , y cobrarse por una sola mano. 327. 2j 

Casos en que se debe exigir. 328.216. 
Obligaciones del que le exija, ibid. y f. 329. nunu 

220.
Abusos de efta exacción. 329.desde e ln .j8. 

Cuchara fue en lo antiguo tributo Real. 330.221* 
Produ&o adual de efta Renta. 330.222.

D
J)es Igualdad i m moderada entre los hombres, mal el mas 

temible. 248. 2*
Se verifica con exceso en las Contribuciones. 249*

3" . . . .
Dineros moneda infierior antigua en Castilla.tí. 2f.

Variedad de ellos en Pepiones7 y Burgakses, ibid.
Diputados del Común generalmente hati desempeñado las

confianzas publicas. 223. 38.
Distribución del rendimiento de Propios, y Sisas antigbas.

Distribución del
Í 9-

rendimiento general de Sisasrtuevas. 3^4.



'E clesiásticos venerados de los Seglares. 196. 1S7. 
E cle s iá stico s esentos dé tributos por Deretho. u 6 . P6.

Esta esencion , 6 immundidad Real es gracia dtbi- 
da á la potestad de los Reyes.27a. 64.

No son esentos en los pechos * que son pata ccti'utt
; de todos, j 16.86*
Eclesiástico primero fue hombre, y Ciudadano ; cuyas 

qualidádes natural * y civil * fiempre censen a 

1 1 7* S'9-
La qualidad natural de hombre le sugetó a la So- 

- ciedad,y por la de Ciudadano es parte del cuerpo polí­
tico , y goza de todas sus conveniencias, ibid. 

Eclesiásticos deben contribuir en el Arbitrio de niarave- 
t di sobre libra de carnes, como que su produ&o se 

invierte en gastos procomunales. n 8 . ti. 9t. y 
Eclesiásticos igualmente , que los Seglares obligados á ob­

sequiar a los Reyes, tao. 97* ;
Y  mas obligados a el Rey Católico , como Pro­

tector de la Iglefia , y  sus Cánones; su tutor , y cus­
todio. ibid.

Eclesiásticas Comunidades muy beneficiadas en la refac- 
. ciort de los 1 ó mrs.en cántaro de Vino, que corren con 

nombre de dos compañías; pues su prodü&o se desti­
na á pagar los reditos de Censos de esencion del ser­
vicio ordinario, y utensilios , en que deben contribuir 
por las adquiíiciones posteriores á el año de 737. fól. 
382. n.,147,

: Las cosecheras de Vino necesitan reforma; pues por
muchos medios embolsan, lo que CÍ consumidor con­
tribuye para las cargas publicas, 261. n. 33. y 35, 
C266. ti. 36. hasta 43.

Y  mas particularmente Jas que tienen sus Bodegas 
dentro de los Clauftros. 266. f* ,

Sa-



Sacan dos reales en cantara de Vino mas , qu¿ &  
Seglar, 27*. 6a.

Remedio contra* estos abusos. 167. num. fa . y Sl- 
guien tes..

Eclesiásticos en todos tiempos han dado motivos á pro- 
' videncias, que eviten las* usurpaciones contra las con-*', 

tribuciones. af-8. n. aj*. y 26. y f. 249. cita del nu- 
mer. 3.

No todos complicados en eftos deféftos;son soloal-r 
gunos Seglares, y los pocos Regulares destinados i  
negocios temporales. 2 £7. 23.

Se valen de medios extraños para continuar los abu­
sos. 264. n. 42. y siguientes.

Han dado, y dan causa sus fraudes í  remedios ac­
tivos, para evitarles. 2^9. 28.

Eclesiásticos, y Privilegiados con los abusos oprimen mas 
á los Pobres, y les hacen perpetuos contribuyentes. 
2f9. 29. y fol. 260. 30. ’

Eclesiásticos no pueden pretender abono por consumo in-.
moderado de Vino. 260.30. .

/ Se abona á todos como k el que mas puede racio­
nalmente consumir ; y  muchos perciben de lo que no 

•< consumen. 260. 31. >. i ¡ •_
Solo deben gozar refacción en los géneros precisos 

¿ a el alimento, y  solo para lo necesario de su propio 
gasto , y uso. 2f 9. 27. y f-260. 30. r:*;

' Para el abono deben .preceder .certificaciones ju­
radas. íbid, c-

«v En qué forma deban -darsé effcas»r<26o. 32^.1 
Eclesiástico estado secular, y regular parte privilegiada del 
^Vecindario. 2 f 7. a a. . • ::-v«
•Eclesiásticos muy beneficiados en debolverseles - un: niara- 

vedi de los dos del Arbitrio sobre el Acey te cjtv desti- 
Z9hf\o &«Fuentes. ig6. 187. : -ví r; . í
&ck$imko$ no deben ser esputos de: contribuir emCupos 

de Puentes, ibid.



Bdeua$th$ym> pueden extendere; hmmnidadfiiera délos 
limites dé su concesión. 2 f 8.24. - ‘ 3 , '

Eclesiásticos no gq^an; refacción cea el azúcar, 'aja. 63. 
Quando la gozen, solo en aquella cantidad de prc* 

ciso consumo. 27b. 64. : - *
Eclesiásticos muchos Pobres , que no confumen azúcar, y 

.perciben la Refacción, cotpo si mahtuvtesen casas de 
Poderosos, ibid.

Eclesiásticos su abuisoen la refacción se convencere que 
*. en tiempos han pedido tama cantidad, como <el todo 

deí produ&o del Arbitrio.7:73. 6 f.
- ..  Gdnvencunienta: del abuso en el Vino. ¡27 7*. nu*fc. 7 f.

}6 . y' 77. “ -  :• -■■■ ,]'c£
v  En el Azucaryy1 demas .géneros, -a 781 7:8/¿H 

Eclesiásticos facilidad de algunos en dar ceaiftcacipties./íi- 
v muladas de consumos, para que cedan, en beneficiado. - 
--contribuyentes*S73. C1. \pp¡*66;*.yi6g.( vJ í

Remedio de estos abusos. 274.^68; 1 *vr .;¡ ,
Eclesiásticos samjamero enrValladqiid. Sec^Iarekájó* 734 

Regulares. 277. 77. ; . . 7 7  7 : ; : :r;.\os_>
Edú$ia$iíc&¡ nofiernpre le es. permitido ú̂ú que 4-eL Seglar*
’*• *280. di3'*“ 1 - -''-jiíí' í ' V » , : 0, '. I-' ‘T
Eclesiástica disciplina en los primero? ligios* 280.84. y f*
* 281:816. 1 " *n- ■ - 7 . v 7,‘ •; 7
Eclesiásticos debam4  1 a poteft a d Real la gracia , y liceUcia 

de adquirir bienes [raíces* íiS i v 86í ; .■ ; * . , ;
Su trabajosa de ser ipediar entre JDios, y los hom­

bres. ibid. '■ J: . . .5
Lo? deseosos de riquezas mirados , como la' Pefie* 

-.-2Ó2.J7- v y t 7 i
Eclesiásticos en eños tiempos deben eftár .coirgménteniCnte 
- > " dotadds;y entcfarfrdnre; aparta rles de todo negócio térit 
■  ̂ $>6raL-20^*88. 7 ±v>':r¿ 7 ;j7 íA Í7 ; 7, 7 -7

No deben negarse á el.^aíbitiio 1 provincÜl (ideaos 
^Aíriísi jen caneara de £ vánfriy pa r a. los; -Expoíi tos 304, 1

' : x  f* 3°í* ' ñ -  ’ ¿ « i  ./.iiim I sfe
- ■i Hacen extender sií?^a(r.ados Privilegios, ó abusos

va-



valiéndose del titulo de piedad, poder, y preocupado-
..nes, 312, 173.- , . ( ;í

No deben gozar de refacción alguna en las carras.
3*3- ! 73-

En asuntos de govierno cesan sus Privilegios. 314, 
176.

Estado?, b Reyrw^y^se sociedades.
Estado está en la Igíeüa ? íiendo chriftiano, y en concep­

to de cuerpo miíilco 117. cita (8.)
Esposaos socorridos á infiancia del Ayuntamiento con 10, 

ducados. i8x. 14;. . ^
Atendidos Siempre, por el Ayuntamiento cpmo su 

Patrono. 190. n. 169. y 171. /
Socorridos con el Arbitrio provincial, 1.71. 

Expósitosy/Nipos del AIvergue, dignos de lacompasion^ 
de todos, y á que todos contribuyan á su ^uMftenjcía  ̂

¿ .y educación. 304.149. >  ̂ '
Ex potitos en el día exceüvamente dotados con el arbitrio 

Provincial , .suficiente a Expósitos  ̂Ootrlnós, y Hospiciô
p i o 6 . n. y ± y  I ? í; V¡; p . p

E x p o n to s , uotrinos, y Hospicio conviene su unión. 306, tu

tu lS S ' *S6‘ y. .■  ’ ?  \ r
. .  -l '■ *'J: : o r- : • _• *

_ V _ ■
1 ■ - "d - ■ ; ■ ! "  ̂ ; r ;1,:.

F a c u lí i iJ e s , 6 Reales’ Cédulas par* hipotecar las Sisas » y  
Arbitrios. Vease # M t r i o s $ $ £ y i s &  *• ••.!oí-.--r;r,;  b 

í/4/fí .cine® Oficios perifeñ§cep ^ J á f i iu ^ ,  yuSUrelgccjugi 
á el Ayuntamieatp. X.J i , 8i.. ; / ,, ■ ¡ .1.

áFiltós de.Ssas- antigüás.iynaevas.ye^se.S/wfi y A r b 'i t r h t  
A r a n íe l^ y . distribH cia/i,., , ,n ..l¿ í .asnolir/-.' v?j

áT«sw¡rde Sásas; nueva**, t t é l a »  
-rbíantiguas, y Propios. j 6 8 í 9 7 *; ¿ ¡. ü , .
s >b ̂  ■ Ko stdo, par, l8 P90ífififin Jft

fino por la antigua observancia,^y^pqr ,,los estrechos 
encargos del Consejo, ibld. n. 98.

¿ G  Union



TJni6n.de fondos modernamente- cfettinnrsda cen 
error , y con informes diminutos, y equivocados. 3 jo.

Covierno del Mundo no ha de perder de vista el estado 
' perfeílo de la naturaleza , para seguir en lo pcíible el 

orden Gerarquico.a49- 2. ^
Gobierno Monárquico, govicrfio de razón ,'y  de justicia: el 

despótico goviernobarbaró. 2Ó4. 43* / .
Comer no sus máximas laudables, respettó dél estado Ecle­

siástico. 281. 86. ' '  '
Su potestad política a este fin. 284.- 91.

Covierno político, y económico de los Pueblos refide en los- 
Ayuntamientos. 307. 1 f  9. ■

Nadie puede mezclarse en él fin privilegio especial 
del Rey. 308. 107* . : '

.Covierno sujeto á la alteración de los tiempos. 300. 194. 
Gremios Mayores tomaron muchos censos por condescen- 
*' dercon los Regidores." 27.'£-3.^ - ■ ■- * *.

También tomaron el Enea veza miento general con que 
se aumentó su atraso, ibíd. n. y 4.

Gremios , y Ayuntamiento precipitados a su ruina con la 
unión , 6 armonía aparente. 32. 63. y f. a 12. n. 17. 

Gremios encabezados inmediatamente en el ario de 714. coa 
el Recaudador del Partido  ̂ 33.^4. ,

Gremios están pagando Quiebras dd Abastó-de Carnes, y 
Alondiga. 103. 61. y f. £13,11. i5 . , ¿

Tomaron-a su cargó los repartimientos para quiebra* 
de Millones. 134. n. 39. y 40.y f. 14^  n¿ 68.

Encarados del:donativo de 10S yoo. dueadosparaTa 
guerra contra Portugal; á cuyo fin se les dió el teaidi- 

. miento de 16, mrs. en cantara dé vino titulados de des 
• compañías. 15*3.86. :  ̂ . v . H:

1 0 2



Del mismo modo se encargaron de loSij'o. ducados 
para el Donativo del año,dc 1667. f. 1^4. 0,87.

Contribuyeron con óo$oi 3. reales para libertar á la 
Ciudad del servicio ordinario. 174.134.

Cumio de Herederos de villas beneficiado'en el Arrenda­
miento de la Sisa sobre el vino. 173. 130. y f. 1.80. n. 
142.

Y ha sacado mayores utilidades en el Arrendamiento 
general de Arbitrios, aff.* 19.

Gremios su govierno económico reformado , y dependien­
te de la Junta antigua en la Posada del Señor Prefiden- 
te. ¡220. 33*

Hospicio su consignación de 400. reales sobre sobrantes 
de Sisas nuevas. 181.146. -

Debe mantenerse por Arbitrio provincial, y no so­
lo municipal. 3°í*

Hospicio en Valladolid su infeliz eftadotjGn embargo de 
su decente dotación. 306. i f  £.

Hipoteca especial de Censos extinguida queda subsistente 
la acción Real por la Hypoteca generalj y la personal 
contra los Herederos. 112. 7$. I

I  V E A S E  Y

Indulto de los Regidores, i jy .  97.
Son muchas sus nulidades. 164*

/inmunidad Real gracia debida á la poteftad de los Reyes*
• 1272. 64.
Instrumento censual debe presentarse el original 9 b pri­

mera saca dd Protocolo. 245'. 99.
Aun asi es despreciable , fi faltase el Protocolo.íbíd. 

num. 10o.
Copia de copia qóando podrá admitirse, ibld. íium. 

101. y 102.



3 unta, a n t i g u a  e n  ‘  l a  p o s a d a  d e l  S e ñ o r  p r e s i d e n t e ,  l a  i ^

'Su poco adelantamiento, y  causas , que leinapldie-
ron» aai. ^ %

3 unta munkipaíde Propios , y Arbitrios : sueftableclmien- 
to. ¿24. 40, ,, >

Su errado^ y perjudicial goviemo7y porque causas. 
-aa'4. n .4 i* y  4a. : :  ;

L
_ ., - _ L - - r J * * *1 * " : ■, L

Legislación toda cifrada en aquel principio,, nadie haga á 
otro, lo que no quiera para A  231* 64*

■■■ - ; M \ •
M aravedí en lo antiguo fignificaba colección de monedas^
; í. como aora dineto.y. 1 f .

Era moneda gruesa, como aora el-Doblon, ibid. 
Denotaba moneda especial por el adjunto de Aíjmúy 

B l a n c o , ibid; '
Maravedises su origen en Castilla en tiempo de Alfonso VL 

10. 19. ,
Entonces solo fueron de oro sexta parte de onza.

, lbld- • .
Maravedises  ̂blancos, prietos, y  novenes en tiempo de 

Alonso X, o el Sabio, a 1. ¿o.
Maravedí no ven el mas frecuentado  ̂ y corriente, ibid, 

n. ¿1.
Maravedises se dividían en 60. Meajas, I y, 30,
Maravedises en el año de 1481. equivalentes á dos de los 

a&uales. 19. 37,

María



fiarla de Austria sobrina del Señor Felipe IV. y  su se*
- gunda Muger , su jornada por Valladolid. 148. 74;
“Meya es lo mismo, que quaíi Migaja ; y en sentido vul-

gar fignifica nada, ó quaíi nada. 9. iy.
Fué moneda antigua de Castilla. 13. y f. 14, 

num. a8.
Meaja del maravedí aíi expresada, no era moneda, fino co­

ta de moneda, ó valor; 6 tanto por ciento. 9. 16.
* Esta misma cota liquidada por executoria. 114. 40.

Se hizo supuesto en Escrituras, de que esta misma
- cota estaba en observancia. 129. n. 57. y y8.
Meajas sesenta componian un maravedi en el fixtema an-
* tiguo monetario. 14. <27. y f. if .n . 30.

De aquí provino fignificarse por la Meaja del mara-
* vedi la cota uno de sesenta ; esto es uno , y medio,y 

medio tercio por ciento. 14.29.
Meaja concedida desde el tiempo de Don Alonso el sa­

bio. 1. 3.
> Afiste á la Ciudad titulo de su propiedad* ibid. n. 4.
Meajas del maravedi son dos las concedidas á la Ciudad, una 

contra el comprador, y  otra contra el vendedor. 8. 13.
La del comprador prescripta por la inobservancia^.

-  48. f. 39. n. 80. y f. n. 107.
Meaja del maravedi es la renta , ó derecho , que cobra el 

Concejo en el Peso de las Mercaderías, que se venden 
por peso dentro de la Ciudad, f. 9.

Solo la debe pagar el tratante forastero, i> el vecino, 
que no tiene rienda publica con peso sujeto á viíita. $3.

 ̂ 108. y f. f4* n. n a . y *13*
Por es.te derecho de la Meaja del maravedi , solo 

debe pagar el vendedor forastero un uno, y medio por 
ciento, y el vecino uno , moderado el Privilegio por

^ la observancia, ibid.
Lo privilegiado de que se pague la Meaja del mará>

■ v vedi solo tiene cabimiento en los géneros de mucho 
valor. 10. 17*

<-. Los



Los Comerciantes vecinos, que venden generesd£ 
peso en sus tiendas publicas tienen ejecutoriado en­
cabezamiento perpetuo por su libertad,, y pesos par­
ticulares con la contribución anual de a 1-&971* marave-

Equivalencia de eftos nirs. á un ochavo. 19. 37. 
Eñe encavezamíento en el año dé-róff.se supon§

corriente. * 9* 57*
Meajas del maravedí confundidas con las Ale avalas del Pe*
. Ji7- 28. ^

En eña exacción no sonaba el Derecho de Meajas 
fino el de Alcavalas. 30. n. 60. 62. y 64.

De aquí províno la gran confusión en la Inteligen- 
cia del D erccho de Meajas.^^ 67.

Meajas reducido el Derecho de las dos á la metad; y pu­
do ser el principio de prescribirse la Meaja contra el

- eomprador. 33..-61*
Eifa confuíion, olvido de las Meajas, y reducción 

de su Derecho siguió hasta el año de 742. fol. 33. n*
<>4- y 72. •

Errores padecidos sobre el Derecho de Meajas. 43. n
.9 1 .9 3 .y 9 4 *  ■ '

Meaja quando empezó a cobrarse con la extensión gene-
- ral, que aora se cobra. 39. n. 81. y 82.

Variedad aun en eíta cobranza. 49.103.
Medidas véase Cucharilla.
Medidas mayores para las Ventas publicas , quien las" de­

be costear, 329.220.
Medidas menores se deben tener prontas para los Tragi- 

ñeros, y Recatones; y abuso sobre ello. 331. n. astf. 
y22Ó.

Medianero Vease Cucharilla.
Mercado de un día cada semana concedidó por causa one­

rosa. 96. 49.
'Mercedes Reales con error, y falsa causa son nulas. 164*

$ 9 * .
*" - Cons-



Contra derecho natural no valen. r6 f. 101.*
En perjuycio de tercero no se deben cumplir.! 64*

TOO.

MUlone$ sus quiebras, y causas, y medios de recobrar­
las por repartimientos anuales. 1 39. jy .

Su primero, y segundó repartimiento. 137. 48. fol. 
141. n. {̂ 9. y f. 142.0.61.

Sus‘Sisas, 6 Arbitrios. Vease Arbitrios*
Tercero repartimiento. 144.64.
Quarto, y quinto repartimientos. 146. 70.
Sexto , séptimo,y oítavo repartimientos. 147.72, 
Desde el oítavo hasta el décimo quintotepartmiiena 

tos 149. n. 7 7. y siguientes.
Millones nuevas quiebras, y sus causas. 147. n. 71, y 72. 

y fol. 149. n. 76.
Millones su fondo con sobrantes en todos tiempos. 301.

Necesidad sobre toda L ey ; ceden k día los Derechos de
Jos particulares. 72. f  7. .........  r

Negociación su fignificado. 279.80.
Entre sus varías divisiones la mas propia, para efti 

obra es necesaria,y voluntaria.ibid, 
ftegociacion voluntaria siempre, y por fiempre rcproba- 
" da en los Eclesiásticos, ibid.

Negociación, necesaria no solo permitida sino laudable, 
ibid.

Negociación natural no fiempre necesaria; fácilmente se 
' transforma en voluntaría por la redolencia deavaricia.

282. 89. , r ; ■
Negociación artificiosa de artificio verdadero será necesa­

ria , 6 voluntaria según las circunftancias. 279. 80.
.. JEn qué confifta efta negociación* ibid*n* 81.

\ . Solo permitidla á los Eclefiasticos, en quanto nece-

140.

f «aria, ft&i* 8¿
L a



t i  de Artificio fingido fiempre Voluntaria reproba* 
,\ xla á .los Éclcliasticos, y permitida á los seglares con 

moderada ganancia. aSo. 83. *

O  ' ;■
Observancia interpretativa no tiene lugar en disposiciones 

claras, 4f. 94*
Oficios necesarios á el Goviemo de la República pueden los 

Ayuntamientos nombrar quien los regente, ínterin el 
Rey dispone otra cosa. 73. 1 f 3.

Olmos lugarde la Jurisdicción de Valladolid enagenado en 
1668. y tanteado por la Ciudad á mucha costa , y cqn 

^perjuidp. i f f ,  n. 92. hasta 9$v 
Ordenanzas exclufivas perjudiciales. 72; i y j .  *
Onz$s Sisa en Pescados, Carnes / Vela», y Javoh. Veasé' 

*Arbitrios, *■ < ¡

Tepioms moneda inferior del tiempo del R ey San Fernán*  ̂
do. 11. 21. ' : * *

; "Siídivjfioh y valores. ibid.
Teso es Propio de Concejo, a. 4. ‘ .

Su renta, 6 derecho es la meaja dél maravedí. Veasr 
Meaja , y Balanza* 1 ‘ ’■

La Ciudad tiene titulode Peso publico pribátitó, coíf 
derecho prohibitivo. 4. 7.

Teso publico conviene para la seguridad dé compradores,  ̂
y vendedores, ibid. y f. yo. n. 104. ^

Teso no tiene mas, que una renta, ó derecho, queseé por 
~ su balanza, ó pesar; y este es el derecho dd^Meajir 

37. 7.7. , \
Teste general de Burgos en t que se temió aídmzase 
' á Yalladolid , y lo qué para impedirfo isé gast¿; ¿ j .  13. 
Phellpe II. con el Principe en el año dev^jjnj;
: Valladolid. 86. ai* . ¿ * The*



Pheüp III. recibido también con su Corte. #7. a
P kelip e  IV. sus jornadas con motivo de las facciones de 
r ■ Catalanes. 13^. 43.

Del mismo, con motivo del casamiento de su hija la 
Infanta , y Señora Doña Theresa con el Rey Christia- 
niíimo Luis XIV. el grande. 341. ay.

Pobres tratados injustamente con defigualdad. 197.190.
En caso de defigualdad debiera ser para beneficiar & 

los P obres, y cargar á los Ricos. 347. 40.
El beneficio á los Pobres es una de las máximas Jel

- Govierno. 249. 2. .
Para los Pobres no hay difimulos, y quantas equi­

vocaciones se padecen en Valladolid todas se han con­
vertido contra los Pobres. 249. 3. f. 343*0. 30. y £347, 
11.40.

Pobres miserablemente puestos en contribución para ser­
vir á los intereses de los Ricos, a y 6. a i .  - í-

PJazá mayor , los Dueños de sus casas carecen de todo 
derecho para obligará que se celebren funciones de 
Toros. 294* 123.

: Ni hay la Executoria con que tienen preocupado a i 
publico. 297. iay. y f. 296- n. 128.

La que suena portal, no solo nula , fino , que debé- 
, archivarse. 299. n. 136. y siguientes.

P la za  mayor sus Portadas de igual calidad, que et sitio dfr 
te P la za , ocupadas atentadamente por los Dueños de las 

/ Gasas. 301. 142. y £ 3o2* n. 144* 
c Causas de esta instrusion, y de no haverse executo- 

riado el pleyto sobre Portadas á favor del publico. 302.

*44-
P la ta  siempre fué el metal mas agraviado en su valor ex-
- trinseco hasta este siglo, n .  20.

Portazgos calidad de este impuesto en su Origen. 322.195* 
j En el dia no son tributos simples , sino rentas con 

cargas. 322*-00. y £ 3*3. 202. -
Portazgo jerf Vattadolid cobrado comílgor ,slnv cumplirse

con



c o n  la carga. 343. n. ío i .y  204. .
'pontazgo, sucede lo mismo* ibid. 1 v

Cabildo Mayor, y Convento de San Pablo perci­
ben con vigilancia estas rentas ; pero bien descuidados 

. en su obligación de reparar puentes , y ccminos^ha­
cen su tributaria á la Bolsa publica, á cuya costase 
componen. 324* n* 206. y siguientes*

Posesiones no poeas, veces escudos de mala feé. = 31* 63̂  
Estimadas en los Tribunales mas de lo justo. ^ f*  

209. y f. 330. n. ;¿3*
Potestades Eclesiástica, y Real cada una en su clase tie-
* ne el carafter de universal, soberana, é independente;
* y  mutuamente deben auxiliarse. 120* 97. -  '
Pasito. Vease Alondiga.
Preocupación á todo gradúa de novedad, aunque sea; la re- 
„ forma del mayor abuso. 274,67. y f. 200. n* 198^ 
Privilegiosy y mas los exclusivos odiofos* $*. 9.

En tanto subsisten en quanto se observan, ibid. y f*  
¿3* n# ,i*3̂ *

En ningún caso admiten extensión. ibidL ¿ 
Procesoŝ  de.su substanciación se ha formado un nuevo ar­

te de enganar con titulo de defensa. 204? 207. "
Ptqrogacipnes de Sisas antiguas. a f *i£L 83. desde el n.

18. f.^7. n. 27- £93* desde el n. 4i.f.96#desdeel n. 49. 
Pporogacknes de los Arbitrios * ó Sisas nuevas corrientes* 

ispi-d^sde el n* 131. desde eln. 31:.f. i37Vtíesde 
el n. 49. f. 141. n. fg* f. 144, n. 64-; f. 14^. m 68. f. 

-146* n.70. f.i fx^n.So.f. t f.f, a r t i c u lo £. ^ 7 . articulo 
 ̂ 3. f. x()43. articulo 4. f. 170. árt. 1 í

Propios á qué cargas están sujetos; y porque orden debe 
.::dist/ihüLf§e su rendimiento, I13. n. 81. y 82.

Tablas francas, Corredurías , y Lavaderos que son de 
¿Propios agregados a el fondo dé Arbitrios. 113. 19, . 

Propioŝ  , -yr ArbUríosíencárgados á la Junta en la posada 
del Señor Presidente, aai- 34*

lm$f venidospor.el Consejo Real. aa'3. 38* _



Ultimamente a cargo de la Junta municipal. 224* 
40.

Su fondo unido con el de Sisas antiguas. 349. 
Cargas , y distribución. 3 1. t¡ 3.

Puentes necesarias á la comunicación general deben edifi­
carse a costa común. 194. 179.

Recibimientos de Personas Reales en Valladolid. Véase Ana. 
de Austria , Phelipe IL Pheüpz IIL  P  he Upe //'YCarlos 
II. María de Austria ; Isabel V'aloes.

Regidores en lo antiguo figuieron un fixtema de ostenta­
ción , en que creyeron confistia el lustre de las Ciuda­
des. ay. Í3.

Regidores unidos con los Gremios Mayores, ibid.
Fueron causado la decadencia del Comercio. 48.101* 
Y  de la general, que padeceel Pueblo, 2 11. i f .

Regidores por su propia autoridod cargaron al Pueblo de 
tributos ocultos, que aun duran. 27. n. £3. y $4. y C' 
103. n .ó i.

Regidores liempre de parte de los Acrehedores, y empe-J 
nados en la continuación de los Arbitrios, ioó. n. ¿8* 
y figuientes , y f-108. n. 71.

Se valieron fietnpre de las mejores proporciones, pa­
ra extender su manejo, y continuar sus gastos volun­
tarios. 107. 70. y f. 1 2 n. 10.

Su govierno fue poco conforme á facilitar ventajas al 
Publico. 131. 30. f. i3Ó.n. 44.f. ij'ó.n. 9 f.f. 157.0. 
97. por todo él. f. 173. n. 130.f. 17^.0.134. f, 176. 
n, 13y. y 136. f. 183.0.149. y t f f . t  y principalmen­
te f. Hif. desde el n. 22. f. 220. n. 34.f. «41. n. 88* 
f. 301.11.140.

Regidores indultados de sus excesos en la menos: buena 
versación del caudal publico , á costa del Común » y

1Í1Í



ov lo están pagando sus pobres vecinos, f. n. 97.
jo í ,  x°3* í * y  ̂ “ 1 ? * ^ 4*

jReo ¡dores- convencidos en estas malas versaciones. 166.¿s
jOÓ.

Regidores fus herederos , y oficios responsables á quanto 
d  publico ha pagado , y paga por sus Indultos. 167. 
ao8-

Manejaron Vos caudales públicos hasta el año de 
2643. con pletu libertad, é independiencia. aof. 2.

Ño se desprendieron del manejo, aunque lo aparen* 
ítaron. 2*0.13. f. 212.0. ió. y f. 216. n. 2f.

Quanto arbitraron, y aparentaron de economía , y 
celo por el bien publico, para sostener sus gastos vo­

luntarios. a* 5. 56. y f. ai 3. n. 19.
Huyeron de que se hiciese concurso ; que en aque- 

lias circunftancias huviera fido ventajoso al Publico; por­
gue no les faltase el manejo.. a*f. 2j.

Sus engaños para conseguir eñe fin. a i 7. n. 27.1 
y  aS.

Su poder en diferentes tiempos, a 19. 31.
'Regidores responsables a el exrravio de caudales de Alón-1 

diga. 20S. n. 9. y 10.
Refacciones* Vease ,BtU$ia$L\co$* < <r
Reglamento primero del Consejo, y Junta en la Posada deP 

Señor Freíidcnte. 31.63.*
Reglamento aítual. 114. 40* i-
Rendimiento. Vease Arancel.
Repartimientos en Valladolid difíciles, y perjudicialesse 

evitan por el medio de Arbitrios. 194,179. y f.

Reyes Padres políticos de todos sus Vasallos fin distinción 
de Seglares, ó Eclesiásticos. 117. 90. ;

Reyes Católicos aun en casos dudosos han: conservado la 
inmunidad Real á los Eclefiaflticos. 119. 93.

Reyes como pecadores sujetos al juicio de un Vasallo Sar 
cerdote en la penitencia. 121.98, lV

.. ; ‘ Reyes



Reyes se ofende so poteftad en extenderla sobre el dere­
cho natural, id j. 102.

Se yes Católicos juftifieados, zelosos del bien de sus Pue­
blos, Padres de sus Vasallos, y compafivos. ióó.iod.

Vicarios de Dios; Protectores de los Cánones;obli­
gados á zelar la disciplina Ecleííaftica. 291.114.

Reyes es prtbativo de su poteftad política el eftablecimien- 
to , orden , y divifton de todas las ocupaciones, y ofi* 
dos. 292.1 id*

En España solo los Reyes pueden Imponer tributos# 
308.160.

Ricos fácilmente hacen valer las opiniones, que favorecen 
sus intereses particulares. 201. 200.

Hallan muchos medios, para no contribuir. 249. 3* 
Son atendidos con qualquiera pretextillo. 2 ; ; .  19.

.... S  ' ;
San Quitze, y Santá Clatá. Vease Comunidades»
San Benito, y San Pablo* Véase Boticas»
Sisas* Vea se Arbitrios* ^
Sentencias, y determinaciones sujetas á la suprema juris­

dicción del tiempo. 264. 44.
Sobrantes de Sisas nuevas. Vease Arbitrios.

Su deftinO por las ultimas ordenes. 226. 49. 
Equivocaciones padecidas eti elle punto ; y porque

* causas. 226. o. jo, y figuientes.
No puede dárseles otro deftino , que el que litefal- 

- mente ^ tienen ías Cédulas de su concefion ; y este es 
í bien claro para rfcdempciortes de los Censos de su cla­

se. 368.97* ,
Sociedades, Re y nos, b Pitados establecidos a los impulsos de
* las luzes naturales. 1 id. 88.

. Las Monárquicas mas felizes. íbid.
Servicio ordinario, y extraordinario Ubre de él la Ciudad. 

170. 117# ¿



... !Vii¡tualinenKí le paga el Vecindario lego por sublis- 
tir los Censos, con que se adquirió la exención, iba.

Si(M¿ de Oro entero corresponde a el maravedí de Oro.

• ; ‘  ̂T
Taberna de Monges Bafilios extramuros deteftada por los 

s Cánones. 283.90.
Indecorola á el mismo Monasterio; perjudicial en 

1 lo político , y á los tributos, aíi Reales , como Moni-.
cipa Ies. 283.90.

No debe tolerarse por título de Pobreza. 5bid.-n.
Ni por ,el.que se supone de cierta Carca urden^S^ 

93. y f.aSf.p)'.
Tablas francas una de Baca , y otra de Carnero en la Car­

nicería Mayor, y 7. 122,
Son las mas gravadas, y por qué causa, ibid. *
Deben ser verdaderamente francas \ o a lo menos, 

moderada su carga.f 8. n. ia4.y sig* y f. <>2, n. r 3f *
Fueron franquedas por el Sr, ReyPhelipe Segundo.;.

* í 8*
En su principio indudablemente pertenecieron á Ioá* 

Propios de Concejo, ibid.y tu 126. y 127. 
f, ... Cóbrala Ciudad la Alcavala rigurosa, que se cau­

sa de lás carnes, que en ellas se pesan. $*7. 122.y fbl.
„ 61. n. 131.

Las dos Tablas destinadas para la Alcavela de la Ciu- 
, dad, han íido , y son las que llevan el nombre de : la 

'Ckancilkria, enqualquiera parte que refida. yp.iaSi 
Tablas son cinco en que se provee Ja carne. £7.122.
Toros efefto con efte nombre, que se cobra en los Abas­

tos, ni es Propio, ni Arbitrio, ni hay titulo para la 
exacción. 293* tu 110. y * u .

Defraudo á diveríiones de Toros, ibid.
Ift-



Inclinación antigua de los Españolea & ellas funcio­
nes. 294. x2i*

De aqui provino, y aun dura en algunos Pueblos ad­
mitir condiciones sobre los Abatios para diverfiones de

, Toros* ibid.
Elle mismo fué el principio del impuefto para To- 

m,quedura en Valladolid. ibid.n, 12a. y f.apf.n, 125% 
y  jaó. y f* 296.0. 127.

Llegó la preocupación a admitir Votos para asegu­
rar tales funciones. 299. 137.

La inclinación, y preocupación las reputaron por 
necesarias. 297. 131.

Muy coftosas en ValJadolid. 303, 146.
Proporción para celebrarlas, ibid* n. 147.

Trmises no fué la Meaja del maravedí* 13.14.
Tributo. Vease Arbitrio.
Traza nueva de Valladolid con motivó de la queipa del 

dia de San Matheo del año de 1 fÓ i, f. 7 3. n, i .y  i .
Muy costosa , y cantidades, que en ellas se invirtie­

ron. 80. a., t i .  y i i .
i- h

V
Valladolid en decadencia ,y  sus causas. 49.10*.
■ Causas, que en ella concurren para enriquecerse, 

ibid.
■■■■ Pueblo el mas desgtaciado en su Govierno. 88,28.

Pudo ser el mas feliz , y se halla el mas gravada 
x.

Valladolid C o r t e  d e s d e  p r i n c i p i o s  d e  1 6 0 1 .  h a s t a  f i n  d e  

6 0 6 .  y  C u n a  d e l  S e ñ o r  F e l i p e  I V .  9 y .  c i t a , b n o t a

Valladolid Obispado desde el ano de 1 f  90. f.96, n. 49.
Valladolid e n  i f ó i .  t e n i a  m a s  q u e  d o b l a d a  V e c i n d a d .

20Ó. J,
En 1620. mucho masqueaora. a p .  8.

13 En

\
\



' a Tío de "i ó 40; su ’egfada infeliz. 1 13. t 6¡[
" Su estado aitual de decadencia, y su mayor.cama»

fi-j'o-.fií*, y.- *y r- . r
Mucha parre de su decadencia pende de los abu- 

r sos, y Fraudes a los tributos mucinipales por los. Ricos,
_ y  lViyilegiados. &4P* 4; r i

Su V ec i 11 da rio de todas, el ases, u  7 {*. 69. -
V a lla d o lU 'muy concurrido de Forasteros,276.71. . •• 
V in o  muy sobrecargado en Valladolid. Vease Arbitrios*

! Su calidad mediana 9 y mala proporción de Bodegas,
. _«o permite añejarse, ya. ifó* .

V in o s  sobrantes se deben vender a forasteros, y ventajas, 
que a todosde ellos'se figaen. 72. ij'ó . -

Seria conveniente absoluta libertad de Cosecheros en 
venderlos á Forasteros, y de consumidores enintrodu^ 
cirios de otros Pueblos. 7a. 1 ^7. ^

¡ 0  sino es consiguiente prohibirla iutrodación dcYi^
nos forañeros comunes Ínterin se consume lo de Jos 
 ̂Vecinos,cpsecherqs. ibid. ■;

V in o  alimento necesario en los Artes^os. 277. 74. - 
V iñ a s  útiles en Valladoltd,su terreno muy a propofito pa* 

ra eíle fruto. 71.1$'$'. *■-; ?
Antigua inclinación á eñe Plantío, que obligó a su 

prohibi îQn. 71 . ysu r^mifionrij'.T _ >
Contravenciones continuas por la indolencia de los 

Jueces, ibld. ' _
V iñ a s  su plantío debe hacerse en el terreno destinado 3  

este fin por la misma naturaleza* ibld.

. ■■ ■ : I J  : ;

Utensilios cargados sobre los diez y seis maravedís en can*
taro de Vino , titulados de dos Compañías. 181. 147.



Y
Yglesia efta en el eílado , noel eílado en la Yglefia.117. 

gp.Vease Estado.
Su espíritu liempre ha sido, y es el mismo. 281.

U .  ,  .
Ygksia Catedral de Valladolid su nueva fabrica con la 

Sisa de diez y seis mrs. en cantara de Vino, llamados 
de dos Compañías. 1  ̂ n- 88. hasta 90. f, 168. art. 4* 

Administró este Arbitrio halla el año de 1701. y 
debe dar cuenta de su rendimiento, y de lo entregado 
á los Regidores. 17a. desde el num. ia ó .y  fol. 177. 
num. 137-

Ysabel de V aloes R.eyna de España muger tercera deFe- 
lipe IV. su viage á Bayona en Junio de iy 6 f. pasan­
do por Valladolid ; fiestas , y gallos, que en su reci­
bimiento se hicieron. 83. 18.



\



ERRATAS.
E n  el preludio llana 4 linea 32 dice llenarlos 1 m v  llenamos.
Fol. 7 linea 10 dice «« informe lease un ijome.
Fol. 14 linea  ̂ dice sesenta meajas lease seis meajas,
Fol 20 linca 14 dice debían lease vendían,,
Fol. 24 linea 3 y  i 3 dice 39 y 4olease 49 y jo .
Fol. ^9 linea 27 dice ano lease año.
En el mismo linca 34 dice sedas lease sedat\
Fol, y 6 linea 9 dice y arinque lease aunqne. „ . .
Fol. 78 linea 27 dice viendo lease bolviendg.
Fol. 8 1 linea 13 dice 551 lease 571.
Fol. 85 linea 4 dice empeña lease empeñada,
Fol. 8Z' linea, penúltima dice notados lease no todos.
Fol. 94 linea 23 dice capitulo j o  n. <38 lease capitulo  £ ,« .6 8 ^ 7 5 .
Fol. 96 linea 10 dice avian lease ayan.
Fol. 97 linea 28 dice hachase lease hechast.
Fol. 98 linca 34 dice cantidad ; impuestos lease cantidad impuestosy 
FoU 100 linea 18 dice asi lease si. ^
Fol. ío j  linea 34 dice se liquida  lease se liquidaré,
Fol. Iüó línea 2 -dice sumario lease su marco.
Fol, lo# linea 20 dice ó mas léase ansas.
Fol. 113 linea 28 dice siguientes : lease siguientes^
Fol^iX4 linea 16 dice aquellos lease á aquellos.
J'oU í  i l  cita 8 linea 6 dice en, erreclas de lease erreurs Ju*
E n^ a misma cita linea 8 dice ella  lease «.
Fol. 1x8 linca 34. dice W; lease e/r
F o l . 1 2 0  linea‘ultima dice provienen k m  proviene*
Fol. 121 linea 12 dice eatención lease extensión.
Fol. 123 linea 2 dice X» lease en.
Fol. 135 remisión (b) dice articulo 2 lease articulo  3.
Fol. 128 linea 24 que lease que, * ^

—Fdk. ¿ 62 linea 13 dice produciere lease preduxere. ■ ■
Fol. 163 linea 3 dice ni-íRay ; y se lease nin JU f \ é s u  - •
Foh -’.ríSfr linea 12 dice acudiese lease accediese. 1
3Eol.1.170 ■ linea- 27. dice yh lease y a* 1 1 ' i
Fol. 172 cita (9) dice l í  ;29 y 33'lease29 y 33. ' ■ "  ' 1 ■ -1
F  o fo jo  linea 24 dice susisten lease subsisten. C
Fol. 174 linea 18 dice vencidos , y a lease .vencidos ya*1' ’ r -
FoU-1'79 linea j  dice honras ■ lease horas* .v - !
Fol. xS¿ linea 17 dice r e d ito s y  utensilios lease heditof dé censos-de 
, , " \ la esendon y y paga* de Utensilios; t , ■ ’ o. ^
F o l.- i92 linea 8 dice inorancia lease ignorancia. - > > -,i
Fol. 195 linea 6 dice correr y dos lease correr dos  ̂ - > '
Fol. 199 linea 26 dice misma. Dicho  lease mismas dicho. ' ^
F o i: 20o linda 14 dice desfigurarse leise desfigurarías * / : :-A
T í  _ 1  ■  1 i*. (* . 1 * . ^ ^  V  ^  m.-* — 1.1 A  J  a  jk  Jjm  m  A  j w M a  ■ t 1 '-iEn  ei'inisinofolio lin s í íS  dioí ê ¿z rjiíu-iC^ol
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FoK 2- o r Ti nía 17 dice administradas léase admitidas,
FoK  sos linca 32 dice tubo , en lease tubo en.
FoK  203 linea 29 dice Consejo ; en el hecho solo , leí se Cv&'Sejó* e l

hecho solo*-*-
Kn el mismo folio línea 32 dice mayan ; lease mayo?,
E 11 c] mismo folio linea 33 dice Eclesiástico loase E clesiástico $
FoK 204. linca 12 dice se ha lease sea. ^
E<i el mismo folio linea iS dice vendimien  ̂ lease rendan Unto'.
E n  el mismo folio linea 23 dice favorable lease faborable\
Eo!. 227 linea 12 dice igualarlas léase igualarles,
F o L  232 linC3 2 3 dice y d lease ya.
FoK 233 Üuea £í> dice y h lease ya.
F o l.' 237 linea 9 dice 3. 219^105 léase 3. arpg^o^.
Fo!. JA- l“neil dice guanta lease guando.
FoK 2 t'o cita ( t )  linea 1 dice Gouverrcmctit léase goaverncmeott 
FoL 25 a cita (a) linea 3 dice imvort lcase impot.
F n  el mismo folio linea 12 álcc^imaz lease imán.
FoK 237 l‘n2a 10 Y 11 dice egemplares lease exempeiones.
Fn el mismo folio linea 18 y 19 dice algunas lease algunos.
Fia el mismo folio linca 24 y  25 dice suponen no machos de ios Segfa» 

res ; son solo cooperantes, los lease supónga , qué no muchos Jó  
los Seglares son solo cooperantes , y  los pocos,

FoK 259 linca ultima dice haviau lease ayan,
FoK 2C3 linea 20 dice alio lease años.
F o  la misma linca , y en la siguiente dice Comunidad, cosecha decentó 

sin avep aviento Taberna , vendido lease Comunidad su- cosechó 
decente ; sin a ver avzerto Taberna vendióos  

FoK 274 linea ó dice imposibilite lease imposibilita.
FoK 275 linca 27 dice disimulada menos lease disimulada de tómenos* 
FoK 276 nata n. 19 linea I dice berificavse lease verificase,
F o  el mismo folio linea 12 dice vno lease vino.
FoK 279 linca .6 dice entiende léase extiende.
F n el mismo folio linea 17 dice permitada lease permitida,
F o  el mismo folio linea 37 dice entendidas están , lease entendidas, estbn***' 
FoK 281 linea t i  dice posteriosre lease pcfitw ieres.
Fn el mismo folio linea i  2 dice oblaciones por lease oblaciones; por.
Fn el mismo folio cita (29) dice lo que determinado léase lo determinado• 
FoK 282 linca ió  dice que expresan lease que se expresan.
FoK 283. linea, 9 dice luego lease legua,
FoK 284 linea cji dice paralen  lease para en.
FoK 286 linea 31 dice pero aconsejadas lease pero mal aconsejadas*
FoK 28 8 linca i 5 dice simpre \easc siempre.
£ o  el mismo folio linea 27 y 2$ dice rosones. En tas Leyes del Rey* 

no y Ordenes Reales lease ratones cu las Leyes del Reyno \ y  
Ordenes Reatesz L f

FoK 2^9 linca &dice cimento lease elemento. 1
F n  <1 mismo folia.linea 13 dice entretenida leai& entendida.
£ 1) el mismo folio 4 la ilaroacU para el foUci 2^0 dice Usase *«►  .

En



En el mismo folio 2S9 cita (40) dice ley 9 título 3 16 litro Icase íef 
9 titu lo  16 Ubro 3.

Fol. 290 linea 5 dice ganancias lease ganancias'.
Fol. 292 linca 17 dice 'Eclesiástico. Pueden loase Eclesiástico pueden  
En el mismo folio linea 19 dice oída. No lease vida no.
FoK í 94 linea 25 dice titU lo s  ; lease titu las,
En el mismo folio cita (5 1) dice A  argumento lease argumento.
Fol. 295 linea 8 dice es expresado lease es e l expresado.E n  el mismo folio cita, ó remisión (52) dice remisión, lease remisión 73. 
Fol- 2 9 ó linea final dice fin al a l que las vi vico lease fin  a l , que las vi*

vtfico.
Fol. 297 linea rt dice sido. Y  era leass j/Íj , y era.
Fol. 299 cita (55) dice declaraciones lease declamaciones*
Fol. 302 linea ti dice , que es mas lease, que no es mas„
Fol. 3'J<5 linea I4 dice 4°°y  mrS' leas 4°°y reales.
Fol. 3 1 p linea 22 dice forma lease formar.
Fol. 325 linea 10 dice demande lease mandey
Fol. 333 remisión (ó) dice n. 13 , y 15 lease n. 1 3 , ^ 5 1 .
Fol. 336 remisión (20) dice parte 2 capitulo 10 lease parte  2 capitulo 1* 
Fol. 339 linea 1 '> dice los los lease los.
En el mismo folio linea final dice « «  lease un.
Fol. 344 remisión (43) dice cap. 50 lease cap. 5.
Fol. 34*5 linea 14 dice i s g  mrs. lease 12 mrs.
En el mistfro folio linea 31 dice se cuenta de los años lease cada año. 
Fol. 34tí remisión (55) dice particip  lease particularmente.
Fot. 35'J remisión (58) dice parte 3 lease parte  1.
Fol. 351 linea iS dice ro persuado lease no me persuado.
Fol. 35a linea 1 dice y liquido lease ilíquido.
Fol. 353 linea 6  dice 2.0509 reales lease 2509,
Fol. 3 ’3 *‘n5a 7 dice medios lease míos.
Fol. 36  ̂ i*oea 3o dice Je P onen lease se oponen.
Fol- 374 Preteasi°a 6 dice C édu la s lease c a r g a s%
Fol' 37$ pretensión 13 linea 5 dice se lease se.
FoU 382 remisión (35) dice parte a lease parte 3.;
Fol. linea a7 di** 3 I 3 *ewe * 13!
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Fol. t

PARTE I.

S E P A R A C I O N  D E  A L G U N O S  P R O P IO S  
confundidos entre los Arbitrios.

C A P I T U L O  I.

R E N T A  D E  H A B E R  D E  P E S O  E N  E L  D E R E C H O

de la M ea ja .

N. i T "V L  mismo Titulo caraéteriza efte efefto de 
1“  ̂ Propio de Concejo; y aunque con las 

mismas voces se le nombra en los docu­
mentos mas solemnes, se advierte en el dia tan obscurecido, 
como transformado; con preocupación no poco común ; en 
un arbitrio el menos útil, y el mas gravoso. Como fu exac­
ción en el ultimo estado ha sido con ignorancia de su esen­
cia , procediendo por puro arbitrio, ó voluntariedad ; no se 
halla en los arrendatarios, ó administradores la uniformé 
dad consiguiente á la justificación ; y no siendo el asunto 
investigar las causas de esta admirable diferencia, fino cor­
tar todo abuso, purificando su renta legitima , se hace 
preciso tomar su conocimiento desde el origen.

a Para ello, y dar una idea clara del derecho de la Ciu­
dad en su raiz , con titulo legitimo de propiedad; separan­
do las nubes densas, que formó la ignoroncia, la desidia, 
ó la codicia,para eftenderle fuera de sus conocidos limites, 
facilitando una posesión que aparentase de jufta la genera­
lidad de su exacción; se diñinguen las quatro épocas , en 
la partición de obra ; de las que se tratará por su or-> 
den.

A EPO-



EPOCA I-

Ticmpo déla concesión \ incierto en su observancia*, desde fin 
del Siglo 13 hasta el. año de 148a.

5 Comprehende un tiempo, en el qual se demueítra el 
titulo legitimo de propiedad; pero inciertos los casos , en 
que se observó , ó pudo tener lugar ; y no fácil de liqui­
dar la rema que adeudaba este propio , ó derechos que por 
fu balanza se exigían'; se enuncia concedido por el Sr. Rey 
D. Alonso el Décimo, llamado el Sabio ; y aunque falta 
el privilegio , que en su razón se expidió ; pero esta asegú­
ndala Ciudad con los que se libraron por los Señores Re­
yes sus fuccesores, de nueva concesión unos, y de confirma­
ciones otros.

4 El primero es no menos, que del Sr. Rey Don Fer­
nando IV. despachado en esta Ciudad en 2  de Marzo de 
Ja Era de 1340, que corresponde al ano del Sr. de 1 302. con 
consejo de-smMadrela Reyna,y Señora Doña María de Mo­
lina., llamada la Grande; expresa en él, lo hacía, por ha- 
feer bien, y merced á Los Cavalleros , y á los otros hom̂  
bres buenos del concejo de Valladolid ; y en coníideracion 
á  los muchos , y buenos servicios , que asi entonces, co­
nloen tiempos anteriores.hicieron á los Reyes sus antece­
ssores, y hacían á la Reyna su Madre , de que se daba por 
bien servido; y señaladamente desdeque rey naba , teniendo 
ju  carrera  , y v o z , co n tr a  sus enemigos*, y por quanto dicho 
^oncejo de efta Ciudad le avia presentado petición, en que 
entre otras cosas mostraron ,que la Escribanía, que solia 
■ ser de concejo, de poco tiempo la tomó el Rey D. Alon­
so el décimo su abuelo, y la dio en renta, porque hubo 
ser menester: Que del peso del pan cocido se hacian-seis 
partes, y el concejo tenia las cinco, por ser asi su derecho, 
y la Reyna Doña Violante muger del referidoRey, y Se­
ñor D. Alonso, el décimo lo tomó de poco tiempo: Que  

la s  C ítJ ia ra s de P a n , ,  y ; d e la . S a l ,  y d e las o tra s c o s a s , que 

s* v e n a 'n w , eiei tam bién de ¡echo  de c o n c e jo ; y lo m ism o e l  P e s o
d el



del Lino, y de la Lana , y del medianero; fuplicando tuviefe 
por bien de quitarles estos agravios de las referidas cofas, 
y de dárselas al dicho concejo; y el Rey , por hacer bien 
y merced; y porque falló era del mencionado concejo, 
túvolo por bien; y deshaciendo los mencionados agravios,dió 
al referido concejo todas estas rentas sobredichas por suyas 
fegun que dicho era; y que las hubiese bien, y cumplida­
mente, para íiempre jamas; y concluye con la clausula re­
gular de la indignación Real , contra el que contraviniere.

f No es mucho que en este privilegio se encarezcan 
los buenos servicios de \  alladoÜd acia el Rey , y su Ma­
dre la R eyna,y Señora Doña María;pues entre las tur­
baciones del Reyno , originadas por el presumido derecho 
de la representación del Infante Don Fernando de la Cer­
da , contra el legitimo del Rey Don Sancho el Quarto, 
marido de la referida Reyna , y Señora Doña María de 
Molina, (#) fue eíie Pueblo el asilo , y confianza de la 
grande Doña María ; cuyo talento varonil, y cuya alma 
superior á todas las persecuciones, acertó á asegurar el tro­
no , libertar el Reyno de facciones, contener á los enemi­
gos en sus limites ; ayudando en todo , y llevando su voz 
los moradores de esta Ciudad , como en el mismo privile­
gio seconfiesa.

6 Se halla confirmado por el Sr. Rey Don Alonso el 
Undécimo en esta Ciudad á a8de Enero de 133a. años

Era

(*) E l  famoso derecho derepre- 
sentacion no solo eftubo problemáti­
co algunos figlos, venciendo la opi­
nión , que defendía a los Tíos, ad­
mitiendo en su auxilio el mérito 
personal; sino que solo en Caftilla fe 
decidió en favor de los Sobrinos des­
pués del ano de 134 8  por la publica­
ción de las. Partidas; indeciso en los 
demas Reynos: al derecho de N ro.D . 
Sancho, entonces á lo menos igual 
■ aí de D . Alonso de la Cerda, no fal­
tó  el auxilio de su mérito tan reco­

mendable , y  bien necesario en las 
turbaciones, é invasiones, que fufria 
el R eyn o: afí lo declaró el Rey D on 
Alonso fu Padre;le reconoció el Rey- 
no en diversas Cortes, y  todos los 
Soberanos de Europa ; fue tratado 
Principe heredero con derecho irre­
vocable ; y  fentenciado en fin en fa­
vor de D . Fernando Quarto por los 
Reyes de Aragón, y  Portugal Arbir 
tros nombrados a satisfacción de los 
Protectores de la Linea de la Cerda



Era de 1370. ; y por el Sr. Rey Con Pedro en esta refe 
rida ciudad á primero de Diciembre, Era de 1389 ano 
de i3 fi;p o r guíense expidió privilegio rodado autenti­
co en forma con infercion de él librado por el referido 
Rey Don Fernando Quarto, y de la confirmación subsi­
guiente de Don Alonso Undécimo.

9 Y  por el mismo Sr. Rey Don Alonso Undécimo se 
libró otro Real privilegio con su sello de plomo , que se 
conserva autentico , y en forma con fecha en Sevilla á 
i f  de Enero , Era de 1372 , que corresponde a el año de 
1334 dos años después de su confirmación a el anterior; 
y  en él expresa : Que a nombre de esta V illa  se le a v ia  hecho 

representación, como en ella tenia su Peso el Concejo , en que 

se pesaba la g r a n a , rubia, teja , -y las otras cosas de comer- 
ció p o r  arroba , ó q u in ta l, ó de allí arriba ; y que a ella  con­

currían muchos mercaderes de afuera , que compraban la lana  

h ila d a  en las ferias , y mercados; lo  que no usaban pesar en 

e l Peso de Concejo ; en lo que se seguía daño á compra­
dores , y vendedores; suplicándole concediese a esta dicha V i ­

lla  poner peso , donde se pusiese la dicha lana h ila d a , atrenza-  

da de arroba , y de allí arriba  , de atrenzada  , yuso , que lo 
pesasen, segün que lo ordenó el Sr. Rey D. Alonso su visr 
abuelo: ( es e l  D écim o ) y viendo el Rey qué esto era pro­
comunal de todos; y porque compradores , y vendedores 
no red viesen engaño, túvolo por bien ; por lo qual mandó a 

e l  concejo de esta V illa  hiciese poner peso en e lla , donde se p e ­

sase la  lana hila d a  que se vendiere , y comprare en lo suc- 

cesiv o , que pesasen , según que lo ordenó dicho Sr. Rey D. 
Alonso su visabuelo, y tomase por sil derecho de cada peso, 
que pesare, según que el concejo acostubraba tomar al otro 
peso mayor de dicha Villa ; y ninguno fuese ofado a pe­
sarla en otra parte, pena de d iez  maravedís de la  moneda, 

c o n  le n te , que cada uno hacia d iez  dineros, p or cada vez que pesase 
a otro peso.

8 Del contenido de los privilegios antecedentes clara­
mente resulta ; que antes de la concesión del Sr. Rey D. 
Alonso Undécimo, yá este concejo tenia por su Propio el

Peso



Peso, desde la concesión enunciada del Sr. Rey D. Alon­
so Décimo, y en el se pesaban todas las mercaderías, que 
consistían en peso con titulo exclusivo; que solo á los mer­
caderes de lana no se podía fugetar, á que forzosamente 
concurriesen , como los de otras mercaderías ; y esta resis-: 
tencia quedó vencida con la concesión del citado Sr. Rey 
D. Alonso Undécimo : por la qual el titulo de la Ciudad 
se extendió sobre todas las mercaderías fugetas á peso 
yor, ó menor, y exclusivo de otro, publico, ni particular; 
con pena de cien dineros, que eran diez maravedís por ca­
da vez,

9 Pero también es preciso confesar de buena fé , que 
el constitutivo efencial del derecho de la Ciudad eran las 
mercaderías sugetas á peso, y que de ellas fe celebrase pu­
blica venta : asi forzosamente se ha de entender; pues 
prescindiendo de ser bien literal, y expreso ; aun quando. 
hubiese la menor duda ; como odiosos los privilegios, y mu­
cho mas los exclusivos, se han de interpretar fiempre en 
favor del libre comercio, y libertad de Particulares, Asi­
mismo no es de olvidar la diftincion entre los privilegios 
vivos, y muertos; consifte su vida, y alma en la obser­
vancia ; efta admite división, según lo$ diferentes puntos 
que comprehendan; y pueden por lo mismo eftar vivos 
en parte, y en parte muertos dentro de su marco ; pera 
fuera de él, no permite extenfion su qualidad reftri&a ; con 
tal rigor, que no puede el tiempo autorizar ningún ex­
ceso en la parte menor de lo concedido : ni la inmemo­
rial posesión tiene cavimiento , aunque se funde fobfteni- 
da por millares de anos, como excluido su principio por 
repugnancia de titulo,

10 Para distinguir con 1a mayor claridad lo que en 
las mencionadas concesiones es puramente privilegio, su- 
geto á la extinción por la inobservancia , y á la restric­
ción por la interpretación; es bien terminante la ley se­
gunda cap. £3. tit. aa. lib. 9 de la Recopilación ; que 
aunque fu publicación fue por el Sr. Rey D. Felipe Se­
gundo el Bueno, y Prudente en f de Junio de ijód -su

£ r**



6 ' y
razón de decidir siempre fue , es, y-sera inmutable , dic­
tada por la misma naturaleza : el caso de la Ley fue, lía- 
verse dado queja a dicho Sr. Rey IX Felipe , que los Fie­
les T y Arrendadores del haver del Leso de la Ciudad, de 
Sevilla llevaban los derechos de dicho peso de los Merca­
deres, y otras personas, que iban á la Aduana , y no pe­
saban sus mercaderías; por lo que mandó le pufiese el pe­
so en dicha Aduana , ó inmediato a ella , en donde con­
tinuamente aíistiese el Arrendador , ó Fiel que acostum­
braba pesarlas cosas que á dicho peso iban; y pesasen 
las dichas mercaderías de haber de peso bien, y fielmente 
en peso de balanzas de tabla con pesas de hierro ; porque 
de aquellas lleven el derecho que deben llevar; y si afi no 
lo hicieren, y cumplieren , que no llevasen el dicho dere­
cho del peso ; y se prohíbe pesar con romana ; y si los Al­
mojarifes, ó Mercaderes quisieren ir á pesar algunas- mer- 
caderiasa los de los Mercaderes, tuviesen libertad,para lo po­
der hacer fiempre que fuesen conformes Almojarifes , y 
Mercaderes; y de esto tal que de conformidad se fuese á 
pesar á casa de los dichos Mercaderes, noríleve los dicho* 
derechos el F ie l, ó Arrendador del dicho peso: y prosi­
gue la ley con la razón de decidir : P orque el derecho que al 
dicho peso pertenece es entre e l comprador , y vendedor , pesán­

dolo^ como dicho es.
n  Ya pues está descubierto lo que á la Ciudad per­

tenece por derecho ordinario en el su Peso propio de con­
cejo ; y lo que pueda correspondería, por privilegio: el al-, 
quilér , renta, ó derechos por el pesar la&mercaderías ,que 
los compradores , y vendedores voluntariamente llevasen á 
pesar ; es solo tu derecho ordinario; nadie ha podido, pue­
de, ni podrá sin temeridad impugnarlo : prohibición que no 
se pueda pesar en otro peso publico, ni particular ; y que 
todas las mercaderías iugetas á peso, que se introdugelen 
por negociantes forasteros, para exponerlas á publica ven­
ta , se lleven forzosamente al peso del concejo , ó paguen, 
como si se llevasen ; entendiendo lo mismo en las remitidas 
por .comisión derechamente á comerciantes.de esta Ciudad;

son



son puntos fuera de Derecho , pero sobstenidos en puro 
privilegio; pretender que las mercaderías que se introdu­
cen derechamente para comerciantes, ya vendidas desde 
otros pueblos; y con superior razón las que se introdu­
cen para vecinos particulares con destino preciso a su uso 
y consumo de sus casas,de la misma clase de peso; sean 
igualmente comprehendidas en la paga de la renta, 6 al­
quiler del peso , no es repugnante, pero si algo violento* 
y que por lo mismo es necesaria la mas clara, y literal ex­
presión del privilegio acompañada de un informe observan­
cia , por el odio que contiene en coartar tanto la líber-1 
tad : en fin por ultimo caso ; con pretesto de esta renta 
del peso , querer gravar á todos los Vecinos, que paguen 
el mencionado derecho , de todo lo que introducen los, 
comerciantes para vender, y los particulares para sus ca­
sas , fin diftincion de que sean, ó no de la clase de pe­
so; no solo es fuera del marco del privilegio, fino diame­
tralmente opuefto ala causa de deber: y quando los So­
beranos concediesen un tal derecho, y exacción fobre to­
do lo consumptible dentro de la Ciudad * sería como ar­
bitrio , ó tributo municipal* y qué necesitaba de privile­
gio especial, que no hay ; pues en el de que se trata, es 
bien expreso conceder un Propio de Concejo con titulo 
perpetuo ; y su causa de deber él pesar*

1 2 Asegurados aquel, y esta ; resta la dificultad 
mayor de este informe; y es purificar la cota del dere­
cho , ó renta de este Propio ; pues aunque en el tiempo 
de la Epoca segunda se demostrará bastantemente descu­
bierta ; nuestro animo es justificarla en su origen , para 
apartar aun los remotos escrúpulos de los mas delicados* 
Se halla pues íignificada en su misma concesión, enuncia­
da en otro privilegio del Sr* Rey D. Enrique Segundo lia* 
mádo el Liberal \ y aumentada por este*
„ 13 Fue concedido, y otorgado dicho privilegio en 
las Cortes de Burgos á 16* de Febrero Era de 140^, 
que corresponde á el año* de 1367: existe el instrumento 
original ; y aunque roto , y borradas algunas palabras

de



de él se percibe: Que esta C iu d a d , siendo V illa  » te  fresen *  

id  a  dicho S r . R e )  D . E n riq u e Segundo tenia precisión de ha­

ce r  ,  y reparar los M u ro s, y F u entes, y algunas otras cosas, que• 
eran para servicio , y provecho de la  mencionada V illa  ; ¿Wo que 

se avia de hacer mucho g a sto  , el que no podía cu m p lir ', porque  

los Propios que tenia, eran muy ; para ayuda de lo q u a l 

te n ia  , ¿¡wé las cosas que se viniesen á pesar al peso mayor 
de la dicha Villa ; e l que vendiese las cosas que a$fpesasen,  

p a g a se  de cada maravedí una meaja; por lo que le suplico' 

concediese, que el que comprase alguna cosa de lasque se 
llevasen á pesar al dicho peso, pagase otra meaja de ca­
da maravedí; de manera que fuesen  dos meajas del marave­
dí de las cosas , que se comprasen en el dicho peso ; una 

q u e pagase e l  vendedor, y otra el comprador ,  con que pudiese  

m ejor edificar ,  y reparar tos dichos M u ro s , y P u en tes , y las 

otras tosas que tenia que hacer ; y el R ey  asi por esto , como por  

¡os muchos servicios que a via  hecho esta V il la  , y esperaba de e lla  

cada día\ vino en concederla referida meaja de cada marave­
dí , de todo lo que valieren las cosas que se pesasen en e l  

dich o peso, y que la pagase e l comprador , p a ra  que la  hubiese 

p o r  suyo Propio de esta Villa , para íiempre jamas , p a ra  

ayuda de adobar, y reparar los M uros, y las P u en tes, y las otras 

cosas que tuviere menester , y fuesen en servido del R e y  , y p ro ­

vecho de la V i l l a ; por lo qual mando , que se arrendase p u b li­

camente por concejo de a lli  en adelante la dicha Meaja de ca­
da maravedí de lo que valiesen todas las cosas que se pesa­
sen en el dicho peso de la dicha V illa  , y que lo pagase e l  

comprador , según que pagaba el vendedor la otra m eaja.
14 Para evitarla redarguicion que por anachronkmo 

se pueda ofrecer al primer punto de vista contra este prK 
vdegio, deque suena otorgado en 1367. siendo afi que 
el Rey antecesor D. Pedro por sobre nombre el Justiciero, 
murió en el cerco de Montiel en 23 de Marzo de 1369; 
se ha de tener presente ; que mucho antes , y en Marzo 
de 1366 fue adamado Enrique Segundo , y jurado Rey 
en Calahorra con el auxilio del Exercito Francés , coman­
dado de Beltran Claquin ; de alli pasó á Burgos , en don­

de



de se celebraron Cortes por principios del año siguiente, en 
que también fue jurado, y aclamado R ey^yen ellas fue 
la concesión de nuestro privilegiare! qual á mayor abun­
damiento fe halla confirmado por el mismo Sr. Rey Don 
Enrique Segundo en Alcala de Henares a 24 de Enero de 
la Era de 1413 , que corresponde al año de 13 7 ̂  , y 1q 
mandó guardar, y cumplir.

j 5* Lo primero que se presenta á nuestro exa­
men, es Ja significación de las palabras maravedí, y meaja. 
Por maravedí en lo antiguo (1) regularmente no se denota 
moneda alguna especial, sino qn numero , ó colección 
de monedas, que tanto queria decir como dinero \ al men 
do fin duda que lo que aora sucede con el doblan, mone­
da gruesa , como antes lo era el maravedí; pues lo mismo 
quiere decir tiene mucho doblon , que mucha moneda , ó 
dinero, Para que denotase moneda especial, acompañaba 
algún adjunto , como maravedí alfonsi , blanco , cor­
riente , bueno , el viejo, y otros distintivos; y si alguna vez 
se usaba déla voz maravedí precisamente fignificativa do 
moneda especifica fin distintivo, se entendía por el mara­
vedí corriente, ó mandado labrar en aquel tiempo. Meaja 
(a) fignifica la parte pequeña de alguna cosa; y en senti­
do vulgar nada , ó quasi nada.

16 La expresión meaja del maravedí no puede fig- 
nificar una moneda, ó cantidad fija por cada peso sin dis­
tinción ; porque las del privilegio son bien contrarias á este 
modo de pensar ; pues dice, el que vendiese la cosa , que 
asi pesase , pague de cada maravedi una Meaja ::: sean dos Mea* 
jas del maravedí de las cosas que se pesasen ::: Meaja de cada, 
maravedí de todo lo que valieren las cosas &*c. Cuyas palabras 
demuestran la concesión de una cota de la moneda, pre­
cio , ó valor de la cosa vendida , que se pesase ; y es lo 
mismo, que si se hubiese concedido un tanto por cknto del 
valor de la cosa, C Con * 2

(1) Carranza, de Monedas, CaHeliana impreso de orden de la 
part a . cap. 3. § . único. Real Academia Española ano de

2  p iccionailq de la Lengua 17 3 ^ . en la palabra meaja.



17 Con qüalquiera otro sentido se notarían ellas 
ínconseqüencias. Primera: que por un peso considerable, 
y de mucho cuidado , se pagase lo mismo que por otro muy 
pequeño en cantidad, y valor: segunda, que en cosas de 
igual peso , pero de valores íupremo, é infimo , la Mea­
ja no correspondería á lo que debia pagar la mercadería de 
valor supremo, y podría ser muy excesiva al corto valor 
de la ínfima : y aunque se quiera decir, que el medio de 
igualar el derecho, correspondía ser por arrobas; tendría lu­
gar en una renta regulada con rigor, á lo que legítima­
mente mereciese el pesar ; y en nuestro caso es uno de 
los efe&os substanciales del privilegio, dotar al Concejo por 
este titulo ; el qual, en las cosas de mucho peso, y corto 
valor, tendrá poco, ó ninguno cavimiento; disfrutando la 
gracia solo en las de mediana , y superior eíiimacion, en 
que se hace mas bien tolerable; y con superior razón con­
siderando el fin.

18 Para purificar esta cota fignificada en la ex- 
prefion vulgar Meaja' del maravedí parece indispensable ave­
riguar el valimiento de uno, y otro , y á él adeqüartó.

19 En tiempo del 'Rey D. Alonso el Sexto, que 
ganó 3 Toledo, y reyrtó desde êl ano de 1072 es la pri­
mera vez que se íignificaba la moneda con nombre dema- 
r avedi, el qual llevó el distintivo de Alfonsi, y fue la mo­
neda superior de oro ; fu peso una sexta parte de una on­
za , que equivalía á j'-o reales vellón en nuestra aétual 
moneda ; y no obstante las mutaciones considerables, que 
hubo en la moneda hasta el tiempo de los Reyes Cató­
licos, no íiendo la menor en aumentar muchas clases, de 
maravedises; para la nibclacion de todo fue el norte , y 
clave el famoso maravedí de oro , que en los tiem­
pos succesivos se distinguió por el maravedí viejo y por 
el bueno ; confervando lu estimación, y nombre, hasta el 
tiempo de D. Juan el Segundo , en el que se le dio el de 
Castellano de oro con el mismo valimiento; y continuó enes 
ta conformodidad , hasta el tiempo delSr. Felipe Quarto en 
que se extinguió. (3) 3

(3) Yease el Escrutinio de Monedas del Sr,Cantos cap. ó. y 8,



ao Las primeras, y principales mutaciones , y 
aumentos de maravedís fueron las del Rey D. Alonso el X, 
que mandó labrar 3 clases; los primeros en el ano de 12$% 
y se llamaron blancos Burgaleses, porque eran de plata trabaja  ̂
dos en Burgos, su valor la sexta parte del que tenia el mara­
vedí de oro , ó mayor; y aunque su peso consistía en cin­
co ochavas, y dos tomines, cuyo material, ó valor intrín­
seco correspondía á el extrínseco aétual de 4J3 maravedís,y 
un tercio , y reales vellón trece con once maravedís , y ter­
cio ; en aquel tiempo no pasaba de la sexta parte equiva­
lente á los jo.reales, y afi solo equivalía á 1283. marave* 
dis, y un tercio; porque la plata fue el metal mas agra­
viado en lu valor extrínseco , hasta que con la pereza de 
los siglos se fue adeqüando al intrínseco , y denús meta­
les , recibiendo su perfección en nuestros di as : los se­
gundos en el ano de 12 f 8 llamados maravedises negros, ó 
prietos, porque tenían mezcla de cobre; 1 f de los quales 
valían tanto como un maravedí de oro; y por consiguien­
te el Burgales valia por dos y medio de los prietos : los 
terceros llamados blancos segundos , y después novenes; 60 
de los quales vallan lo que et maravedí de oro ; 10 lo que 
el Burgales, y 4. loque el prieto.

2 1 Estas quatro clases de maravedís son las que 
en toda aquella época monetaria formaban las monedas 
mayores , como aora lo son las de oro , y plata ; pero 
el maravedí mas freqüentado, y corriente , fue el noven\ 
por lo mismo de él se entienden los documentos, que 
mencionan simplimente maravedises fignificativos de moneda 
especifica; y también los de la pena impuesta en el pri­
vilegio referido al Num. 7: se labraron , y corrieron asi 
bien otras fubalternas inferiores , é Ínfimas para el trato, y 
comercio menor bajo de diferentes nombres ; en los qua­
les , y. en sus calidades , y valimientos recayeron conti­
nuas mutaciones:entre ellas de las mas antiguas fueron los 
pepiones en tiempo del Sto. Rey Don Fernando divididos 
en dineros, y sueldos ; el valor del dinero pepion corres­
pondía a 9 maravedís y medio de los nuestros; y 12 de es­

tos
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cftos) dineros componían el sueldo pepion, Extinguiéronse 
los pepiones en tiempo de el Rey Don Alonso el 
Pecitno, substituyéndoles en 12 y a los dineros, y sueldos 
Burgaleses; equivaliendo cada uno de estos dineros á 
mrs. largos de los nueflres, y componiendo ó. el sueldo 
Húrgales: pero también estos sueldos, y dineros Burgaleses 
se suprimieron por el mismo Rey D. Alonso en 1258, y se 
labraron otros dineros de valor cada uno como de 4 mara­
vedí s  y medio de los nuestros; 10 de estos dineros ha­
cían un maravedí noven, ó corriente : en los siglos posterio­
res se injrodugeron los coronados , 6 cornados, y blan­
cas , cuyo valor , y variaciones omito , como incondu­
cente.

22 Mayor es la dificultad en el valimiento de 
la Meaja. El Sr. Cantos Benitez no hace mención alguna 
de la meaja,contando tan por menor las monedas que corrieron 
desde el Rey D. Alonso el Sexto , y particularmente des­
de D. Alonso Décimo; y ello es que en este Reynado se 
enuncia concedida la primera m eaja. fío  he hallado escri­
to  alguno antiguo, en que se explique su valor intrinfeco, 
y extrínseco; en que tiempo fue moneda verdadera ; íi lo 
fue solo de una, ó mas especies, relativas á los muchos 
mrs. sueldos, y dineros diversos; quando quedo en clase 
60I0 de imaginaria ; y porque reglas de proporción pasó a 
significar cota , ó tanto por ciento, adjunta indefinida­
mente al maravedí ,en la forma sencilla, que se lee en nues­
tro privilégio.

23 Las escasas noticias que se encuentran es­
parcidas en algunos libros, con dificultad podrán concor­
darse, por mucho que se las refiera á diversos tiempos: 
haréme cargo de todas , para que apurado su valimiento 
real, ó mental, se denuiéftre el vérd adero por la confon an­
da de su fignificado ; y conseqüencia de lo egecutoriado en 
la fegunda Epoca.

a 4 t radiación de una Ley del Fuero Juzgo(4)se lee,que
tra-

(4) Ley 5 tit. 6 Mb. 7 : por este error pasó el Villadiego en su glosa: v  
le «igiueron otros. *



tratando del sueldo de oro entero,correspondiente al maravedí 
de oro, o alfonsi, se entendió por meaja el íremises ; pero es­
ta noticia es muy despreciable; porque el tremlses era la 
tercera parte del sueldo, ó áureo, con la misma corres­
pondencia en la quantidad , y calidad ; monedas verdad 
deras , labradas desde el Catholico Recaredo; y fi como 
el maravedí se subrogó en el sueldo, ó áureo , se enten­
diese por tremises la meaja, en la concesión á efíe Pueblo 
de las dos meajas , era lo mismo que conceder dos ter­
ceras partes del valor de la cosa vendida; lo que no es 
admisible fin el mas horrendo absurdo , y manifiefta corv* 
trapoficion al verdadero fignificado de meaja.

a f  En el Diccionario dé la Lengua Caftellafia 
yá citado seespresa, que la meaja fue moneda antigua de 
Caftilla , y valia la sexta parte de un maravedí; lo mismo 
que repite D. Sebastian Covarruvias, añadiendo, era cier­
ta moneda de las mas menudas, y bajas de precio , y  
peso : fin duda fue equivocación material del escrito , ó 
monumento antiguo , en que leyó esta diminuta noticia 
el Autor , que primero la estampó 5 según luego se 
verá.

a6 E l Sr. Prefidente Covarruvias dice, (y) que en
un libro antiguo manuscrito halló una breve relación de 
monedas viejas; y allí leyó , que el pepion valia dos 
meajas, y el Burgales dos pepiones, ó quatro meajas : esta 
noticia se halla contrapuesta en la equivalencia de Burga, 
les es, y pepiones, entiéndanse aquellos como se quiera, 
por dineros, ó sueldos subrogados en los pepiones, según 
k> explicado al Num .ai con remifion al Sr. Cantos ; y 
en quanto á la comparación de pepiones, y meajas, fi el 
pepion equivalía á 9 mrs. y medio de los nuestros, cor­
respondía á la meaja quatro maravedís, y tres partes de 
otro.

37 En el informe de la Ciudad de Toledo sfr 
bre igualación de pesos , y medidas, al Num. 33 se hace

D su-
— — -------------- ——  -------------;— '' 3

(9) Cap. 5 num. 5 en el tratado de antiguas monedas.



supuefto, que ios rnrs, de que hablaban sus Ordenan* 
zas generales dispucftas en el año de i ^oo, íeiorn iíindo las 
antiguas, cuyo origen se ignora, valia cada uno 10 dine­
ros , y cada dinero 6o meajas* Efía es la noticia mas apre­
ciable , como lo fue su erudito Autor: (ó) no debe dudar­
se , que los mrs. de que hablan las Ordenanzas, eran no- 
venes, porque cada uno valia 10 dineros ; y podría com­
probarse cita verdad con una infinidad de iníhumentos: 
el dinero equivalía á quatro mrs. y medio de los nuefiros; 
con que cada meaja equivalía a tres quarras parres de nues­
tro maravedí, dividiéndose el maravedí noven en 6o mea­
jas* Efto dice consonancia , y propiedad al íignificado de 
meaja, y á la calidad de efta moneda , en que conforman 
los Diccionarios, y el Sr. Covarruvias ; convenciéndose 
la equivocación notada al Num. ay m7 'fiendo repugnante 
que la mee ja fuese la sexta parte del maravedí ; ya por­
que en tal caso la correspondía un valor desproporciona* 
do á su clase ; ya porque seria iniquidad , ;fi huviesenios 
de aplicar .a las meajas de nueílro privilegio la cota de la 
6 parte, que entre comprado* , y vendedor correspon­
día pagar un tercio entero del valor de la cosa ven­
dida. ; ■. ó ;

a8 Parece pues müy veroíimil , que fue mone­
da verdadera la menor entre las ínfimas, como aora lo es 
nuestro maravedí ( después que por algunos siglos en el sis* 
tema antiguo íirvíó este nombre de frgníficár las mone­
das gruesas). También es veroíimil, que a viendo dejado de 
correr la meaja, como moneda real se conservase ffiéntaW 
mente, como actualmente se conservan muchas monedas 
imaginarias. ;

^9 Y  he aquí la proporción , para que de mov 
neda imaginaría fija de valor de una sexageíinla ' parte 
del maravedí, pasase á fígnificar una cota cierta de 6o 
uno ; porque siendo el nómbre de maravedí generalmen­
te fignificativo de moneda , caudal , dinero , precio 5 ó va­

lor
* *  ~ " *  | *  ■  1 — - ■■ ■ i  -  . ^ ____________
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(6) B  í\  Andrés Biírn*i bien conocido en el orbe literario*



!or , y ser entonces vulgar espresioii vale tanto maravedí 
como si aora se digefe, vale tanto dinero, ó doblón \ parece na­
da irregular introducirse la coftumbre de fígnificarse vul­
garmente la cota uno de 6o por la esprcíion sencilla de mea­

ja del maravedu
30 Compruébase efte pensamiento con la noticia

del P. Mariana, (7) que dice , fue común á todos los ma­
ravedises , particularmente blancos , ó de plata , y aun á 
los de cobre, que cada uno se dividiese en 60 meajas: es** 
ta división la hemos de entender imaginaria , y de meajas 
defiguales respeétivas ; divifion fin duda introducida , des­
pués que por meaja del maravedí se entendió uno de 60; 
efio es , uno y medio i y medio tercio por ciento ; de 
suerte que la meaja del maravedí de oro, ó del precio de 
la cosa , regulado en 1700 mr$. actuales , á que equivalía 
dicho maravedí ; fuese <28 mrs. y un tercio de los nues­
tros ; la del Húrgales 4 mrs. y dos tercios largos; valor que 
la corresponde por el manuscrito, que leyó el Sr. Covarru- 
vias, arreglado en esta parte ; entendiendo aquella meaja 
imaginaria respedtiva á dicha maravedí Húrgales ; y sirvien* 
do de nueva prueba á la división de todos los mrs. en 60 
meajas. ■ ,

31 Es regular que quando la meaja fue monedá 
verdadera , lo fuese de una sola especie, y del valor liqu'H 
dado al Num, 2 7 ; moneda la mas Ínfima , como aora lo 
es nueftro maravedí, que ya podemos graduar por moneda 
imaginaría; y fin embargo todas nuefiras monedas verda­
deras , é imaginarias, supremas, Superiores  ̂ y subalternas 
se dividen en mrs.;peroporquecl valor del maravedíes igual, 
es desigual el total de estos, que vale cada una de aquellas: 
tiendo lo mas notable, que hafta las monedas imaginarias 
se reduzcán á mrs. ; v. g. doblon fimple ; doblon con pre­
mio del cuño ya extinguido ; peso simple ; pesó efectivo; 
ducados simples, de plata simple, y plata doble : y aun con 
estos se dá idea de lo verosímil de la división , ó reduc­

ción

(7) Tratado de pesos, y medidas cap. 22.
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don de los mrs. antiguos de desigual valor en 6o mujas 
también desiguales; pues cada ducado de estas tres dife­
rentes clases, aunque todos imaginarios, se reducen, y 
dividen en un mismo numero de rs.; pero por cada uno de 
estos reales con diferente valor; uno de 34 11!rs* moneda 
verdadera; el de plata simple de £ o mrs. imaginaria ; y el 
de platadoble de 64 mrs. también imaginaria.

3a Con las freqücntes variaciones de monedasen 
el nombre , calidad , cantidad-, y valimiento extrínseco en 
los quatro siglos , que mediaron entre D* Alonso Sexto, y 
ios Reyes Catholicos , es muy verosímil que muchas con­
servasen su nombre, y valor mental; y que tantosnom- 
bres, calidades , y valores, con el descuido de no aver 
dejado clave monetaria de monedas verdaderas é imagina- 
narías, causase no poca confusión aun á los hombres mas 
sabios , y menos distantes de aquellos obscuros siglos ; bue­
na prueba tenemos al presente; pues con sola la extrínseca 
variación dedas corrientes en el siglo 1 7 ,aun aviendose pro­
cedido con la mas menuda espresion , y claridad posible en 
las Leyes del Reyno, y Autos acordados , son gravísimas 
las dificultades, que ocurren en los Tribunales, quandose 
disputa la reducción, y comparación de los reales de pla­
ta al de vellón. Por do mismo poco aprecio merecería mi 
investigación, sino la hallase asegurada en documentos ir­
resistibles en el tiempo de la

E P O C A . II.

TIEMPO CONTENCIOSO , Y  MENOS OBSCURO
hasta el año de 1662,

33 Todo su espacio son 180 años desde el de 
14S2 , hasta el de 166a: nos presenta las decisiones mas 
autorizadas, y observancia puntual de los casos especiales

en



en que se hallan vivos los Privilegios; las cantidades cier* 
tas , y determinadas , que en cada uno se causan, con 
entera consonancia , y conformidad á todo lo anterior* 
mente explicado. Por esta Epoca es preciso reformar la 
exacción excesiva de meaja con sxteníion de casos, y can­
tidades en los tiempos de las dos Epocas figuientes ; y 
hallándose todo expreso , y claro en documentos los mas 
folemnes , que conserva la Ciudad . ciertamente admira, 
que entre las mayores luces , con que juzgamos ilustra­
do nuestro tiempo ; en él , todo es obscuridad , éin- 
consequencia , y que si deseamos la claridad, y el acier­
to , ayamos de recurrir con sonrojo á los siglos , que en 
géneral graduamos de menos adelantados,

34 En el ano referido de 1482 se siguió plei­
to ante los Señores del Consejo éntre el Concejo , Juíli- 
cia, y Regidores de esta Ciudad, cuya érala dicha renta de 
haber del peso ; y los Mercaderes, y Tratantes de las mer­
caderías ¿/í haber de peso ; sobre si los dichos Mercaderes 
y Tratantes vecinos avian de pagar las dos meajas del re­
ferido peso del Concejo , de lo que vendían , y trata­
ban en las citadas Mercaderías ; en cuyo pleyto se dió 
Sentencia de Vista confirmada en Revista : por la qual 
se mandó;

3 y Qpt los Vecinos de esta Ciudad tratantes de las 
dichas mercaderías de haber de peso , que las tragesen a ella 
de fuera parte , para vender en ella, no fuesen obligados á ir 
á pesar al dicho peso de Concejo , ni fuesen obligados a lo 
registrar , aunque lo vendiesen por mayor, ó por menor ; pero 
se mandó también , que pues la mencionada renta era propia 
del citado Concejo, y por que no se perdiese , y disminu­
yese en tanta cantidad; por lo que asi tragesen los referidos 
Vecinos , y Tratantes de fuera parte pagasen al Arrendador, 
que fuese de dicha renta en cada un año a i 0971 maravedís; 
los que se repartiesen entre todas las personas , que trage­
sen , y vendiesen las dichas mercaderías pertenecientes a la 
referida renta de haber de pesoy Vecinos que fuesen de esta di- 
cha Ciudad; lo qual repartiesen entre si los dichos Yeci-

E  nos



nos Mercaderes, y Tratantes de tes .‘mencionadas merca­
derías de haber de peso , por les meses de Enero , y Febre­
ro de un aro, dando al fin de dicho mes de Febre­
ro el reparamiento hecho al Arrendador , para que los 
pudiese cobrar de ellos, según el dicho repartimiento, lo 
qual afi cumpliesen pena de jojj mrs. para el Arrendé
dor que e s ó  fuese. *

jó  He aquí la  determinación anas -expresa * y 
de la mayor autoridad de los casos, á que se extienden 
los mencionados privilegios: suponemos el primero ce los 
explicados al Num. 11 , que es la renta causada por de­
recho ordinario; y se debe también suponer el segundo de 
las mercaderías introducidas por comerciantes fondteros para 
publica negociación por si, ó en comisión: pero en quantoálas 
mercaderías,que los tratantes de haber-de peso vecinos deeíia 
Ciudad introducen para sus comercios, expresamente decla­
ra te Sentencia , que no son obligados á llevarlas al Fe- 
so , porque falta la causa final de la concesión ; ó bien sea, 
porque los mencionados privilegios no son expresos á res­
tringir en efte caso la libertad ; ó bien , porque en quar­
quiera duda debe eíiarse por efta ; ó bien, por que aun 
quando el Privilegio hubiese sido claro , no avia tenido uso. 
Ño obílante la suprema autoridad del Consejo halló con­
veniente por 1a razón que manífiefta, y sin ofensa de aque­
lla libertad, pagasen entre todos los Tratantes de haber da 
peso como por un encabezamiento perpetuo , y en seguri­
dad de su libertad los 210971 mrs.: y esta excepción en 
los términos, y razón en que se concibe , sirve de otro su­
puesto a favor de la libertad de los Vecinos particulares  ̂
aun respedo de aquellos géneros de la insinuada clase de 
peso,

37 Si los maravedís que contiene esta determi­
nación se hubiesen de entender por el valor de los adua­
les , hacen solo 646 reales , y 7 mrs.: lo cierto es que á 
este tiempo aun no ’se avia extinguido toda la moneda vie? 
ja , y formado el nuevo sistema monetario, que oy go- 
vlerna; de que fueron autores los restauradores de la Mo¿

nar-



mrqüia de España ; (renombre justamente atribuido á los 
Reyes Católicos) en la Ordenanza de Medina del Campo 
de 13 de Junio de 1497 , que ocupa quasi todo el tit. 
a 1 ■. Hb. f  Recop.: adelantándose en efte Siglo, y recibien­
do la ultima perfección en el ano de 772 : íin embar­
go tampoco en dicho año de 482 podemos entender ya 
por mrs* los de oro, no venes , y otros que se lian infi- 
nuado ; en todos ellos ya avia cesado el nombre de ma­
ravedí como su diflintivó , y figniñeativo de monedas ma­
yores ; y en las Cortes que los mismos Reyes Católicos 
celebraron en Madrigal en 1476 , quedó ya arreglado el 
maravedí, (que firvió después de nivel para las blancas en 
todo el siítema referido de 1497) equivaliendo á un 
ochavo * ó dos mrs. de Iqs nueftros, como lo explica el 
Su Cantos Benitez en su escrutinio , cap. 10 , y 1 1 ;  cu­
ya cantidad , y la de las blancas confta en las leyes ter­
cera , y quarta de dicho libro J tic. 21 ; omitiendo ex­
tender los fundamentos de eíta equivalencia, y convina- 
cion no poco confundida con las bien notables mutacio­
nes sucefivas de la moneda erosá ; hafta la ultima nive­
lación del vellón con la plata: por cuyo computo, y con­
tinuando el mencionado encabezamiento egecutoriado en 
1482 * todos los tratantes de mercaderías de peso , por 
las que derechamente les vienen compradas desde otros 
Pueblos* mantendrán la libertad de no pasarlas al Peso, 
con pagar 13J292 rs., y 14 mrs. vellón., que es la equi­
valencia de los 21^971 mrs. en dicho añode 482.

38 También se figüió pleito en la Real Chan- 
cilleria * que reíide en esta Ciudad, en los anos de 1483 
y 84 entre Marcos de Casttonüño Vecino de ella , y 
arrendador que fue de las rentas dé las dos meajas ha­
ber deí peso de su Concejo en dicho año dé 1483, con 
diferentes Comerciantes, y Artesanos , tratantes todos en 
mercaderías, y géneros 4c haber de peso.\ cuyo pleito tu­
bo principio por demanda del Arrendador, y fundando- 
la con lo determinado por el Real Consejo; expuso,que 
los referidos tratantes, y cada uno de ellos avian traído,
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en aquel año muchas de las dichas mercaderías de ha­
ber de peso; y aunque eran pasados los dos meses , ere 
que debían aver dado hecho el repartimiento de los men­
cionados 210971 mrs. , no lo avian hecho; por loqual 
avian incurrido en la pena dicha de los f o@ mrs, ; con  ̂
cluyendo, se les declarase mcursos en ella,

39 Conteílóse por los Tratantes con separación; 
pidiendo todos absolución, pero alegando; unos , no aver 
comerciado en dicho año de 483 en géneros algunos de 
haber del peso ; otros Artesanos, que en tiempo al­
guno los oficíales pagaron las tales meajas, ni les fueron 
pedidas por arrendador alguno ; y era notorio , que 
las referidas meajas, se pagaban por razón de las merca­
derías , que se pesaban ; y sus partes nada debían por 
peso: otros alegaron, que entresi avian hecho el repar­
timiento de lo que con respefto al total les cabía ; y  
aun le avian entregado al arrendador , por lo que no 
avian incurrido en pena alguna ; subítanciado el pleito 
por los tramites regulares , se dió

40 Sentencia de V illa; por la qual ante todas 
cosas se condenó á los referidos tratantes de haber de pe* 
$0 en el ario de 483 a la paga de los 218971 mrs. conte* 
nidos en la Sentencia de los Señores del Consejo : se die­
ron ciertas providencias para el pronto repartimiento, y 
exacción de la mencionada cantidad , pena de dichos yo8 
mrs.; y se mandó para lo sucesivo , que los repartido­
res hiciesen entresi el repartimiento éntre los tratantes de 
haber de peso, en la conformidad , que se contenia en la 
referida Sentencia de los Señores del Consejo ; absolvie­
ron á dichos Tratantes de la pena referida de los yo0. 
mrs., pero se les condenó en coilas,

41 Cuya Sentencia se confirmó por la Reviíla; 
excepto que por quanto entre los mencionados Tratantes 
de mercaderías de haber de peso se avia formado cuerpo 
de Cofradía con advocación Real, se hiciese el repartimien­
to por los Repartidores que nombrasen los Alcaldes, y Ma­
yordomos de la referida Cofradía en la conformidad que

por



por menor se expresa ; y que se hiciese contra todos 
los tratantes Cofrades , ó no Cofrades!

4a Otra Egecutoria se causó en el ano de 
1 489 entre los tratantes del trato , y mercaderías de 
hdber de peso, y los arrendadores de su renta en el 
año de 487, sobre si avian incurrido aquellos en la 
pena de los yo® tnrs* por decirse, que no avian he­
cho , entregado , y dado efectivo el repartimiento 
prevenido en las Egecutorias anteriores ; en cuyo 
pleito no hubo mas resulta, que averse mandado 
por la Sala, que en lo sucesivo no se pudiese ha­
cer egecucion por la mencionada pena de los yo® 
rors, fin que primeramente fuese pedida , y deman* 
dada en juicio á los tratantes de haber de peso, y fue­
sen condenados en ella por quien de derecho de 
ello pudiese, y debiese conocer-

43 Hafta aquí solo tenemos decididos , y
aclarados en lo que suponeq , y disponen las tres 
Egecutorias , los casos relativos á Jos Vecinos co­
merciantes , y no comerciantes en la conformidad 
dispuefta al num. 36t resta pues Ja liquidación de 
renta , ó derecho de todo lo que se debe llevar al 
peso por los comerciantes , y tratantes Joraíteros; 
para lo qual govierna diftinta^Egecucoria obtenida 
por esta Ciudad en el ano de y 71* r,r

44 Libróse del pleito q̂ue se siguió entre 
el arrendador del peso de efta dicha Ciudad , Alonso 
de la Serna Herrera, Depositario General, los Pro­
curadores Generales del Común, y el Concejo , Jus­
ticia ,y Regidores; sobre que el mencionado Depoíitario 
General pagase los derechos de majas causados en la 
venta de una porción de cera , que estaba en él de­
positada ; la qual era de un Estrangero , y se avia 
vendido en esta Ciudad; de lo qual pertenecía á di­
cho arrendador  ̂ un real de cada millar; ; la mitad, 
que avia de pagar el vendedor , y la otra mitad el
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comprador : concluyó su acción ‘dicho arrendador, 
que de los mrs., que avia valido la referida cera, 
se Je pagasen los derechos correspondientes.

El Depositario , y el comprador, aun 
que notificados, no se mostraron partes; se recibió 
el pleyto á prueba , que hizo el arrendador; acu- 
ya petición se dio también auto, para que d  Ayun­
tamiento entregase el Privilegio , ó recados sóbrela 
cobranza de los derechos del Peso de Concejo ; con 
cuyo motivo el Ayuntamiento pidió revocación; por 
quanto la Ciudad tenia posesión inmemorial de lle­
var la renta del haber del peso de todas las merca­
derías, que se venían á vender á ella, y de la ce­
ra , y otras cosas , que solian pesar eh ella; y asi 
no tenia obligación de entregar otro titulo , por ser 
la dicha renta, y derecho notorio en todo el Reyno; 
y eíla renta confiflia en Un real menos una blanca de 
cada millar) pagado entre comprador, y vendedor , no so­
lo quando avian llevado , y llevaban las fuer cadenas Upe* 
sar a dicho Peso, sino también guando las avian pesado en 
sus propias casas; y fel mención ado Depositario General 
debía los referidos derechós , pot áver vendido la 
cera como encomendero de otras personas, y  noera 
suya propia ; y aunque lo fuera, era obligado á pa­
gar los referidos derechos de la venta , y  Peso; por 
lo que concluyó; que a ello se le condenase.

46 Se hizo saber el estado del pleito a los 
Procuradores del Común ; el Depositario Serna se 
mostró parte; y  alegó no serlo legitima en este ne­
gocio , porque la cera se vendió de mandato judi­
cial , y como Depositario la entregó, para su ven­
ta : recibióse nuevamente á prueba , q̂ue hizo la Ciu­
dad , y substancial mente probó con seis testigos cotí 
testes; que aseguraron; tener noticia, y conocimien­
to de la mencionada renta -de las dos meajas de haber de 
peso.



47 Que de tiempo inmemorial la Ciudad 
avia llevado* y llevábala dicha renta d el haber del p e ­

so de todas las mercaderías que venían de fuera par­
te , y se so lía n* y acostumbraban pesar en é l Pesó p u b ll* 
conque la  C iu d ad  tenia * y por ello avia llevado * y lle­
vaba , y  sus arrendadores en su nombre , dé cada 

m illa r  d e l preció  p o r  que se vendía la ta l  m ercadería, y ce•  

r a  un r e a l menos una blanca i que pagaban por m itad e l  

com prador * y e l vendedor % y no solamente avia co­
brado las dos meajas de la referida renta de haber d e l  

peso , y por ellas el real menos blanca de cada m illary 
quando las tales mercaderías sé pesaban en dicho Pe­
so publico, pero aun también quando los vendedo­
res las vértdian * y pesaban en Sus propias ca sa s , y afi 
avia pasado también de tiempo inmemorial; añadien­
do un testigo i que se causaban dichas dos meajas* 
aunque no se pesasen las mercaderías en el Peso del 
Concejo i como quiera qué debían lle v a r la s; y el no ha­

cerlo , ¿ra dé consentimiento d el arrendador i

48 Sobre eíios méritos recayó Sentencia en 
primera ínftancía dada por uno de los Alcaldes del 
Crimen en el Juzgado de Provincia, que conoció de 
la causa en 5 de Julio de q 70 ; condenando al refe­
rido Alonso Herrera de la Serna * á que de los mrs. 
que en su poder quedaron , y eftabart depofitados 
para la págá de los derechos del haber del peso de la 
dicha renta * sí pareciese deberse i de la venta* que 
se hizo de la cera * sobre que era el pleito * paga­
se aí arrendador i q mrs. , y medio dé cada una arro­

t a  de las que asi se vendieron , y eftaban en su po­
der ; y es lo que correspondía pagar á la parte deí 
vendedor t, y eti quanto á los Otros 1 £ mrs. y me­
dio cumplimiento á los % 1 * que probaba la Ciudad 
aver estado eri posesión de cobrar de qüalquiera ce*1 
ra * que se solía vender de tiempo inmemorial , re* 
servó sü derecho á salvo al dicho arrendador , y
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Ciudad , para que lo pidiesen a quien quando , an­
te quien , y como dieren que les conviniese.

39 Apelóse á la Sala por una, y otra par­
te, y la de la Ciudad pidió revocación, en quanto 
no avia recaído la condenación por los 31 mrs. de ca­
da arroba , por aver la misma razón para el todo, 
que para la mitad : y por Sentencia de Vista pasada 
en cosa juzgada de ia  de Diciembre del mismo año, 
se confirmó la apelada; con que los 1 y mrs. , y me­
dio, en que el dicho Alonso Herrera de la Serna esta­
ba condenado por cada arroba, fuesen , y se enten­
diesen 16 mrs., y medio.

40 Pero pofteriormente se representó k  

nombre de la Ciudad , que sin duda por error del 
Escrivano que extendió la Sentencia, se procedió con 
la equivocación de limitar la condenación á 16 mrs. 
y  medio , ílendo aíi que debían ser, y entenderse 1 6  

mrs., y medio, y media blanca, que era la mitad 
de 33 mrs. , y medio de cada m illa r: por lo que con­
cluyó, pidiendo se aumentase la mencionada media 
blanca, que por error , y olvido se dejó de poner: 
y  en su vista se dio auto en a 2 del mismo mes, 
■ clarando, que la conde#ación de dicha Sentencia se erilen- 
■ diese ser de los 16 mrs. , y medio ,y  media blanca m ita d  de 

la  de los 3 3 mrs., y medio de cada m ilia r , sobre que era e l  

p le ito  : cuyo auto fue también pasado en autoridad de 
cosa juzgada , y se libró á la Ciudad la insinuada Car­
ta Ejecutoria.C?

í*  Aunque por la Sentencia del Inferior, y 
la de Vista de la Sala se pudiera fundar, ó que es­
taba aun ilíquido el derecho de haber d e lp e so \  ó que 
por cada arroba se avia de pagar el real menos blan­
ca , sin consideración al valor ; pero cesa toda duda 
por la expresión de la demanda, y de la prueba, deber­
se entender 33 mrs. ,y  medio de cada millar , esto 
es,millar de mrs*; y sobre todo con la declaración de la

Sen-
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Sentencia de Viña, con la que debe decir conformi­
dad la deciíion , aunque impropiásemos sus voces; y 
mas quando es consiguiente , y conforme á ei titu­
lo de la Ciudad , y su concesión de las dos meajas; 
que según queda explicado en los numen 30 , y 31 
viene á ser á tres , y tercio por ciento, entre com­
prador, y vendedor ; y siendo el derecho egecu lo­
riado en eñe pleito 33 mrs., y medio por millar, sa­
le también á tres y tercio por ciento ; cuya conso­
nancia es la prueba mas demoftrativa , de que la 
liquidación, y convinacion hecha en los referidos nú­
meros , eftá reglada fielmente; que según ella se de­
be entender el valimiento, ó cota de las meajas; sin 
apreciar las noticias equivocas , ü opuestas á dicha 
comparación : que los Señores Jueces que,determi­
naron eñe pleito, menos diñantes que nosotros de la 
obscuridad de aquellos siglos tuvieron conocimiento 
cierto de la comparación de dichas monedas antiguas, 
cota , y equivalencia de las meajas: y últimamente, 
que prescindiendo de todo, quando antes de eñe plei­
to se huviese procedido con alguna duda , con su ven­
cimiento quedó asegurada la Ciudad en su privile­
gio exclufivo para con los negociantes , que vienen 
á vender á ella géneros de peso ; y que el derecho es 
á maravedi y medio por ciento de mrs. con un sexto 
mas cada uno comprador, y vendedor; y que con­
tra un titulo, casos , y derechos tan claros no pue­
de prevalecer la que se quiera llamar costumbre, ó 
posesión de llevar mas, y extenfion de casos  ̂ que 
solo será abuso, y corruptela , digna de pronto re­
medio.

f 2 Estas Egecutorias tuvieron observancia 
en todo el tiempo de esta Epoca ; pues por lo corres­
pondiente á la de el año de 484 se obraron varios 
autos á su continuación desde el año de yyf , hasta 
el de ióqo; los que dan principio por una instruc-
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cion de lo que debía observarse , para cobrar cada 
ano los 218971 mrs. de los tratantes de haber de 
peso vecinos de la Ciudad: en subíiancia es, que 
en el principio del mes de Enero de cada un ano el 
arrendador de las dos meajas de haber de peso pidie- 
se , que en egecucion de la mencionada Egecutoria, 
las personas tratantes en las mercaderías dichas hi­
ciesen el repartimiento entre todos, y  se le entre­
gasen dentro del mes de Febrero: que estimado ais, 
se debía notificar el auto á un mercader de hierro, 
á un cerero, aun curtidor, áunlinero, á un ca­
bestrero,al obligado de la carneceria,al de la candelería, 
al del pescado, á un especiero, y á un aceitero; y á cada 
uno de ellos por la cantidad respeíliva á su Gremio: y 
en cada uno de los mencionados anos se pidió, y man­
dó hacer dicho repartimiento, y notificó á uno de 
cada Gremio con expresión de las cantidades a él res­
pectivas. Y  aunque no consta por documentos v si se 
Continuó en los anos íiguientes; y si por lo corres* 
pondiente á los tratantes forasteros, se cobraron los 
l ó  mrs., y medio y  media blanca por millar.; pero 
se infiere uno y otro observado por lo que producen 
los documentos relativos á la

*£6

E P O C A  III.

T I E M P O  E Q J J I F O C J D O  , Y  C O N F U N D I D O

hasta el año de 1742.

£3 T ^ A r a  mejor inteligencia délos hechos 
JL respectivos a esta Epoca ; creo opor­

tuno dar alguna idea del estado en 
jque se hallaba la Ciudad : encabezada por las Rentas
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Reales ; ya por la injuria de los tiempos, ó porurt 
fuai destino , general en el govierno particular de 
los pueblos ; veia empeñados sus Propios ,y  Arbitrios, 
sin poder subvenir aun á los gastos que creía preci­
sos; con todo, en la preocupación de aquellos tem­
pos se tenían por necesario llevar á delante no pa­
cos gastos voluntarios , en que se pensaba consis­
tía la estimación , pero aparente , de una Ciudad. Los 
Regidores de aquel tiempo ; viendo ser esto imposi­
ble sin dineros agenos; y que no podrían arrancar del 
trono nuevas facultades ( sobre lo que me estenderé 
un poco mas en otro lugar) hallaron un arbitrio 
que tendrá pocos exemplares : facilitaron de los Di­
putados , ó manejantes de los Gremios mayores , y 
menores, hacer por su propia autoridad alianza con es­
tos ; vieronse empeñados los Gremios a cargar sobre 
si crecidos censos , para satisfacer las idéas de los 
Regidores; pero por necesidad sus reditos, y el fon­
do de su extinción , avia de salir de una gavela ocul­
ta , exigida sin otra facultad, que el despotismo.

J4 Entre los convenios, bien, ó mal otor­
gados á nombre de Ciudad , y Gremios; uno fué 
traspasar á éstos el referido encabezamiento ; pero 
con el ageno gravamen sobre su rendimiento de 
crecidas coníignaciones, que debiera sufrir el de Pro­
pios , y Arbitrios; como eran 12 0 reales para la 
Fiesta del Corpus ; sueldo del Corregidor ; y otros: 
mas yá se descubre , que toda la idéa de los Regi­
dores era aliviar los Propios , y Arbitrios, inventan­
do tributos indireélos sobre el Pueblo en el hecho de 
cargar á los Gremios; para aíl tener mas de que dis­
poner; y que pagasen unos lo que disiparon otros. 1 

También entraron á la parte para au­
mentar los fondos de su disposición en el rendimien­
to de Alcavalas de Aceite, y del Peso , que debían 
servir para los encargos privativos del encabezamíen-
V t O
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to , ó exigidas con moderación, si afi lo requerían 
sus condiciones , lucir en beneficio de los vecinos; pe­
ro embueltos, y confundidos con las referidas Al- 
cavalas del PesOj los derechos de mccijüs , á pretexto 
de ser una , y otra exacción de tanto por ciento; se 
subcitaron dos pleitos entre Ciudad ,.y Gremios , que 
pasaron á el Consejo de Hacienda ; de cuyo resul­
tado no tenemos otras noticias, ni documentos, que 
el concierto de y de Marzo del ano de ló ó a ; cuyo 
¿contenido équivoco , diminuto , y confuso es bien di* 
íc il de explicar, aun con los preliminares anteceden­
tes.

$6 Empezaron en el ano de j<>4£, ysecon- 
tinuaron desde 1 p r i m e r o  en la Chancilleria , y 
-en dicho año de 1662 se suponen pendientes en el 
Consejo de Hacienda. El uno sobre sí por la Alca* 
vala de la aceite se avia de repartir el jo por ioo 
riguroso. El Ayuntamiento afi lp pretendía, pero que 
regulado su rendimienro en 20$ reales, k los Gremios, 
aunque dueños del encabezamiento, 110 avian $e lu* 
r:ir mas que 8f 0 mrs. , que son 20£oo reales ; y 
lo demás que eran 17$ Joo reales se avia de destinar 
para gastos de fuentes, empedrados , y otros femejan- 
tes : este punto se concertó, en que se cargase en 
llora buena el 10 por 100 riguroso;y su rendimien­
to se partiese por mitad entre Gremios, y Ayunta­
miento ; y que éste pudiese disponer de su mitad en 
los fines expresados á su voluntad, y fin ninguna inter­
vención ; con que ya el Ayuntamiento, fin necefidad 
de recurrir al trono , ni de que se le pusiese en pre­
cisión de dar cuenta de sus Propios , halló un arbitrio 
oculto de io0 , ó mas reales , y en los años anterio­
res de 170 foo, á que extender su manejo.

57 El otro pleito,se expresa en la misma Es­
critura , era sobre que la Ciudad decía , que por pri­
vilegios, y Cartas Egecutorias tenia , y Ja pertenecía^

dos

a8



dos monjas en todas las mercaderías , y cosas de haber 
de peso , de que tocaba pagar una á los forafíeros , y 
otra á los vecinos*, y correspondía pagar a razón uno 
de 30, que era lo mismo que se avia cobrado, y co­
braba por razón de la alcavala de dichas mercaderías 
de peso: y porque no se pagasen ambos derechos , y tribu­
tos en ellas, y la Ciudad fué mas bien proveida ; los 
referidos Gremios como principales interesados avian per* 
mitido , que la Ciudad juntase la dicha alcavala con el referí- 
do derecho de meajas, y haber de peso \ y que por razón de 
lo uno y y délo otro no se ¡levase , ni cobrase mas que de 30 
uno ; y por la dicha alcavala se hubiesen de hacer bue­
nos á los Gremios i8o@ mrs. anuales; lo qual asi se 
avia observado hasta el año de 16 y y ,  en que á ins­
tancia de los Gremios se avia conseguido auto para ar­
rendar separadamente la mencionada alcavala , despo­
jando de ella á la Ciudad, é impidiéndola el que no 
usase del derecho de meajas bajo de ciertas fianzas; y 
la Ciudad pretendía ser reintegrada en la posesión, que 
avia tenido hada dicho año de con restitu­
ción de lo que avian dejado de cobrar en el interme­
dio ; porque aunque los Gremios querían confundir el 
derecho de meajas con el de las onzas de pescado, y otras 
cosas anexas á ellas, y que no tenia mas derecho la Ciu~ 
dad que alas 21^971 mrs*; esta cantidad, se pagaba por so- 
lo los tratantes en peso vecinos, por es ¿usarse a llevar sus ge* 
ñeros al Peso, como tenían obligación , y el derecho de 
meajas, y haber de peso, que la correspondía cobrar, 
era separado de las onzas.

p8 Este es en substancia todo el aparato de 
las pretensiones de Ciudad , y Gremios; y aunque di* 
minuto , y equivoco, á mi parecer , se entiende sin vio­
lencia : que por razón de las dos meajas de todos los 
géneros de peso introducidos por tratantes forasteros, 
quería cobrar la Ciudad de 30 uno, que es á 3 , y tercio 
par roo, lo .mismo que se liquidó en el pleito delaño
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efe i j 'y i  : que separadamente cobraba los <210971 ma­
ravedís concedidos en la Sentencia de Ies Scñoies del 
Consejo del ano de 148a por un efeílo de tquided, y 
libertad perpetua a los vecinos comerciantes tn gene-? 
ros de Peso de no llevarlos á el Concejo: que á el mis­
mo tiempo, la alcavala real sobre los mismos géneros ccn 
confideracion acaso á el gravamen de las meajas, esta­
ba m oderado á otro 3 , y tercio por roo; y como la 
Ciudad traspasó el encabezamiento á los Gremios , cor­
respondía que. estos cobrasen un 3, y tercio por ioo, 
por lo que era derecho de alcavalas; y otro tamo la 
Ciudad para Propios por la renta del Peso, ó derecho 
de meajas.

£9 Pof no multiplicar tributos , y exaétores 
convinieron en el mifmo traspaso, que sola la Ciudad 
cobrase por uno , y otro tributo un solo 3 , y tercio 
por 100 con titulo de alcavala , y en ella confundidas 
íqs meajas ; y en este caso, para hacer menos intolerables 
los demas tributos -, cedió una-,.y. otra parte de sus de­
rechos ; contentáronse los Gremios con 18o$ mrs., que 
valen $'$294 ns. , :yo~4 mrs* alzadamente por su alcavar 
h ; y todo lo demas que rindiese el 3 , y tercio por 
100 de los dos derechos fuese para la Ciudad por el 
suyo de las meajas, cobrando separadamente los 210 971 
mrs. por los comerciantes de haber de peso vecinos; y 
en eíla unión íiguieron baila el ano de i ó f f .

60 "■ Viendo los Gremios el rendimiento de los 
derechos encabezados en gravediminucion , por las ven­
tajas , que en ellos lograba el Ayuntamiento , y en pre- 
ciíion de aumentar sus cargas, para resarcir las; quie­
bras,reclamo su alcavala del peso;y desde luego configuió 
arrendamiento á su beneficio bajo de cierta fianza; y co­
mo por el se cobraba su 3,y tercio por 100, sin respectoyá 
al derecho detneajasr<epxe por el tiempo, para con los mas, 
estaba olvidado; y cobrar separadamente el otro 3 , y ter­
cio por too- de eftas, podría en tal constitución produ­
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cir no buenas resultas; se empeñó el Ayuntamiento en 
que se le reintegrase en el manejo , en la misma confor­
midad, que k  tuvo hasta el año de ó f f  ; y los Gre­
mios defendiendo la separación de su alcavala , yá no 
contaban con él 3 , y ter:io por 100 de las meajas ; fi­
no que, ó por ignorancia de su esencia, ó por pura­
mente alegar , para hacer valer su intento, las señala­
ba embuebas en otros rendimientos de la Ciudad*

61 Terminóse la diferencia, conviniendo; en 
que la alcavala de las mercaderías , y géneros de peso se 
arrendase á beneficio de los Gremios, como se avia he­
cho desde el año de 16$6 , cobrando á razón uno de 
30 sin novedad, que es el 3 , y tercio por 100; y 
que todo el rendimiento de esta exacción se partiese 
también por mitad , con el de la alcavala del aceite por 
razón del derecho dicho de las meajas, y haber de pe$o\ pe­
ro comprehendidos en dicha mitad de alcavala los a i 3 
971 mrs. , que antes con separación pagaban los Gre­
mios: y por lo causado en los años anteriores, se con­
tentó el Ayuntamiento con solo dichos 218971 mrs.de 
un año por todo* Paitóse también se avia ce aprobar 
por los Señores del Consejo de Castilla, y Hacien­
da; pero ni por una ni otra parte se solicitó; porque 
particularmente á los Regidores no acomodaba, que los 
Señores del Consejo penetrasen la inverfion de los fon­
dos públicos.

6a Yá desde este tiempo hubo mayor motivo 
lio solo de ahogar, y confundir el derecho de meajas;si- 
no á tomar el nombre de alcavala de la Ciudad por el 
Pesó : y asi se continuó , según lo que resulta de el 
auto providencial de los Señores del Consejo de 30 de 
Junto de 693 en el pleito entre el Sr. Fiscal, Ayun­
tamiento de efta Ciudad, sus Procuradores del Ccmun, 
los Gremios , D* Juan Criado de la Calle , y los acre- 
hedores á dichos Gremios: atrabesose una multitud de 
prétenfiones 1 los Gremios solicitaban á su favpr pro-

ro-



rogación de la facultad concedida st la Ciudad con mo- 
tívo del feliz casamiento del Sr. D. Carlos II. , para con 
su rendimiento formar fondo de extinción de sus Cen­
sos , cuyos capitales decian invertidos en socorros de la 
Ciudad para quiebras de carnecerias, almacén del acei* 
te, Alondiga , fiestas, y regocijos: D. Juan Criado de 
la Calle presentó un proye&ode administración de las 
rentas encabezadas , que corrían por los Gremios:otro 
dispuso el Ayuntamiento ; y se pidieron diferentes infor­
mes: en cuya vifla:

ó 3 Denegó el Real Consejo por él referido 
auto la prorogacion pretendida: despreció los proyectos 
y promesas que se ofrecieron ; y en subftancia provi­
denció una general intervención en la recaudación de 
las Rentas Reales , que por retrocesión corrían de qüen- 
ta de los Gremios: penetró sin duda, que Ayuntamien­
to , y Gremios se precipitaban á su ruitia bruruados de 
tantas cargas , y cuidó se asegurase la Real Hacienda; 
determinó el eftablecimiento de la Junta en la posada 
del Sr. Prefidente , y la pureza , é integridad de la re­
caudación : regló lo que se debía pagar de su total ren­
dimiento , como las cantidades ajuftadas por el enca­
bezamiento, las de reditos de censos sobre los Gremios; 
las crecidas confignaciones de fieftas de Corpus, y otras 
que se han infinuado debian ser de cargo de Propios; y 
entre todas se deducen también 3260479 mrs., queson 
9602 rs., y 11 mrs. mas, ó menos , lo que tocase ca­
da ano de la mitad de la alcavala del peso; Omito ex­
tenderme sobre quanto se ofrece del todo de los pasa- 
ges, y resolución , como impropio para efte punto ; y no 
lo es manifeftar , advertirse subsiftente el concierto de 
1662 ; según el qual las meajas del maravedí, b renta de 
haber de peso corrían bajo el nombre de renta de la mi* 
Tad de Álcavala del peso ; y con los 98602 rs. , y 11 
mrs. , que se regularon én el reglamento , parece sa­
tisfecha la Ciudad, de lo que avia de cobrar por Jas ni­

tro
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M:
tyodüccíones de tratantes forafteros , y encabezamiento, 
de 218971 por los tratantes vecinos ; y no perdiendo 
también de viíta , que siendo el rendimiento de erta al- 
cavala como 208 rs. harta el ano deióyy , que corrió , 
por quenta de la Ciudad en la conformidad explicada 
al num. y 9 la lucían por efta causa en el tanto por iooj 
é foraftero, y encabezamiento por vecinos mas de i y 
rs. ,  deducidos ya los 1808 , con que apartaba de si a los 
Gremios,

64 Cesó el encabezamiento concedido á la Ciu­
dad en el ano de 714;  harta cuyo tiempo sin contro­
versia los Gremios pagaron á la Ciudad, a conseqüencia 
del concierto, la mitad de la referida alcavala de laa 
mercaderías de peso: los Gremios coníiguieron encabe­
zamiento inmediato con el recaudador general del Parti­
do de efta Ciudad ; se juzgaron libres de responder 3l 
m  Ayuntamiento por la mitad de alcavala concertada,, 
y  negaron su paga : íiguióse sobre ella expediente en 
la insinuada junta , quien por su auto de 3 de Junio 
de 718 mandó , que mediante la posesión continuada, 
en que avia estado la Jufticia y y Regimiento de efta 
Ciudad de.percibir, y llevar ía mitad de la alcavala 
del haber dil peso anualmente para la satisfacción de los 
acrehédores censualistas , á que estaba hipotecada ; se 
despachase libramiento á el pagador de la Ciudad con̂  
tra el recaudador de los Gremios , ;y tratos de ella, pa­
ra, que le pagase 318126a rs. vellón , que avia teni­
do de valor la; referida mitad de la Alcavala del haber 
del peso en los quatro años anteriores de 714,  iy 16, 
y 17 bajados prometidos; cuyo total importaba el ren­
dimiento en los mencionados quatro años, según por 
menor se expresa.

ó y Del despacho que se libró por los Señores
del Consejo Real en el año pasado de 740 en confir­
mación del auto anterior, y otro poflerior; no resulta 
las diligencias configuientes á el mencionado auto ; y se 
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expresa solo , que por otro de la misma Junta do i j  
de Junio de 739 se confirmó el anterior; y que en 
sü conseqüencia corriese el libramiento por lo adeuda­
do de dicho derecho de la mitad de haber de peso has­
ta el referido año de 717 ; y para lo que debiese ha­
ber la Ciudad en los anos poíteriores , se la reservaba 
su derecho.

66 De eftos autos apelaron los Diputados ma­
yores de los Gremios , y mejoraron su apelación ante 
ios referidos Señores del Consejo ; en donde alegaron 
con la pretensión: que se recogiese el libramiento man­
dado despachar ; declarando no deber pagar sus partes 
mrs* algunos por razón de la mitad de dicha alcavala; 
declarando asimismo en caso necesario por nula de nin­
gún %|lor, ni efefto , la escritura del ajufte, y  con* 
venio , que los Gremios celebraron con la Ciudad en f  
de Marzo de 662 ; y qüe eftos cumplían , y avian cum­
plido con pagar á S. M. las cantidades, en que se ha- 
vian encabezado, y quando á efto no huviese lugar, la 
Cantidad que pagasen Je dicha alcavala de haber de peso 
se descontase del encabezamiento , que tenían hecho con 
é! recaudador del partido de éfta Ciudad, para lo qual 
alegaron:

67 Que en todos tiempos se avia procedido con 
grande duda, y confufion , según lo que producían las 
mismas Egecutorias ; por cuyo contexto no se podía 
venir en pleno conocimiento de lo que eran las dos 
meajas; ni constaba la observancia que avian tenido; y 
prescindiendo de la diferencia que se advertía entre las 
sentencias del inferior, y la de la Chancilleria , sobre 
que recayó le Egecutoria del año de £71 , no se avia li­
tigado con los Gremios.

68 Que en este dudoso modo de cobrar se 
avia procedido hasta el año de 64 f , en que la Ciudad 
traspasó a los Gremios el encabezamiento general que 
tenia por privilegio; y ocurridas algunas dudas entreGre*

mió



mió; y Ciudad ; sobre arrendar éfta , fin embargo 
con separación su derecho de haber de peso\ se concor­
daron el año de 662 en la conformidad que se expre­
só en el num. 61 ; y aun quando efta transacción me­
reciese alguna eftímacion , solo tendría efecto hafta el 
año de 714 , en que cesó el encabezamiento privile­
giado; y corriendo desde entonces ya de quema de su 
Mageftad las alcavalas, ningún derecho en ellas avia 
quedado á la Ciudad, quien avia puesto en arrendamiento, 
con separación el derecho de pesar , que era la mea ja da \ y 
á mas quería cobrar de sus partes la akavala del peso.

69 A  nombre de la Ciudad se pidió confir­
mación , fundado en su posesión de cobrar la mitad 
de akavala de haber de peso desde dicho ano pasado de 
662;  no pudiéndose negar, que el derecho de las mea* 
ja s , aunque no confiaba su cota en la concesión , era 
sobre todo genero de mercaderías, que se pesasen, no- 
solamente en el Pe^o, fino en las casas particulares de los 
vendedores ; y estaba liquidado deber ser su cota un 33 , y 
medio por millar.

70 Que la condenación de la Egecutoria de 
484 fue folo respeétiva á los que litigaron , pero no 
a todos los Gremios; ni podría comprehender el todo 
de lo que entraba en el peso , y vendían otros tratan­
tes,

71 Y  era conocido error confundir este dere- 
cho de meajas, con el de alcavalas, á pretexto de aver­
se cobrado los dos bajo de una exacción á razón uno 
4e treinta en el tiempo del encabezamiento general; es 
tando bien patente la independencia de uno , y otro 
derecho.

72 Y  por auto de vista de 20 de Febrero 
de 740 confirmado por el de revista de 18 de Mar­
zo del mismo, año se confirmaron los dos de la Jun­
ta apelados; con el aditamento , de que á la Ciudad 
fe pagase además de la cantidad contenida en los re­
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feridos a titos, lo adeudado hasta entonces, á cuyo fin
se debolvieron.

y 2 En virtud de esta determinación, que recayó so­
bre la posesión de la Ciudad sobstenida de la concordiade 
1662 , auxiliada de la continuación del encabezamien­
to de los Gremios, aunque por otro medio ; siguie­
ron estos pagando á la Ciudad por la renta de peso  que 
ts e l  derecho de meajas la mitad de lo que les producía 
!a alcavala de las cosas de peso ; embebidos en dicha mi­
tad los m fe n d o s  derechos de meajas en un principio, y 
después confundidas , y olvidadas: pero separadamen­
te parece cobraba la Ciudad como por diverso titulo 
btros derechos de su peso , según lo que se enuncia a 
alegado a nombre de los Gremios al num. 63 , de que 
la Ciudad tenia puesto en arredamiento e l derecho de 
pesar , que era la  meajadai

74 No es de despreciar efta enunciativa; aun­
que cfta diminuta , y equivoca ; si se tuviesen presen­
tes todas las quentas de Propios, y Arbitrios de aque­
llos años podría feguramente aclararse; creo sin em­
bargo poderlas sacar de su- obscuridad , dando alguna 
idea , de que en eítá materia todo ha sido confu- 
fión , é inconsequencias, como que se ha procedido -íin 
Veglas - ciertas. La Ciudad ar retad aba como uno de sus 
propios la balanza del peso;quando por los derechos de mea)¿w, 
con fundidos,ó embebidos en la A lc a v a la -d e l peso, percibía 
la mitad del rendimiento de efta ; y la arrienda ahora, 
no obftante que con tanta generalidad, y extenfion , se 
exige separadamente , como arbitrio el derecho de la 
hieajaLos títulos de la Ciudad para cobrar como pro-? 
pió la balanza , y como arbitrio la meaja, no es mas 
que uno ; la concesión d e l -Peso , y  sus derechos en los 
privilegios extrañados á los num. 4 , 7 , y 13. No hay 
concesión alguna , que-distinga estos dos derechos; es 
soto uno , y este por p r o p io : separar como arbitrio la 
exacción de m eaja1, del derecho de; balanza', ha sidó



un arbitrar Voluntariójy füísé en el tiempo que fuese, y del 
modo que se quiíiese introdudr;ello es, que está mal intro­
ducido, y nose debe tolerar la multiplicidad de cargas.

7 y Lo que pudo dar motivo á esta división 
voluntaria, es una nota, que se halla en el libro de ‘ 
hacienda, que dice asi : tiene esta V i l la  la renta del p e ­

so de Concejo , con las dos meajas del haber del peso 7 que 

p a g a n  los Vecinos de la  V i l la  , e l qua l se arrienda cada  

a n o ; y este de i ;8 9 esta en 3809 mrs* con un p a r  de 

G a llin a s en cada m illar.
76 Aun quando ésta nota distinguiese cotí 

claridad los dos derechos , de que está bien distante ; es 
documento voluntario, y despreciable, no citandoá el 
legitimo , de que se sacó : y lo cierto es , que no ha­
biendo otros que los antes citados, por ellos , como 
único titulo original, hemos de pasar; y á ellos ,yEge- 
cutorias inmediatas se ha de arreglar la exacción.

77 En comprobación de ser uno el derecho, 
y  efte como Propio; se advierte en las Egecütorias de 
el ano de 1483, que los pleitos, deque dimanaron, fue­
ron seguidos por los arrendadores , que se titulaban ser 
lo  de las rentas de las dos meajas de haber de peso de Con­

cejo  ; no por una parte cobrar renta de peso * y por otra 
derecho de meajas ; la renta del peso se causa por pesar; 
ó por deberse pesar por privilegio excluíivo; ésta ren­
ta que en términos de un riguroso contrato innomina­
d o , do , ut f a c i a s , seria de uno, ó medio , prudencial* 
mente regulado , se estiende á la meaja de maravedí 
yá explicada ; y en esto obra el privilegio ,que sea mas 
de lo que en rigor correspondería ; y este mas pos­
teriormente liquidado , sujeto como de concesión privi­
legiada á la minoración por la observancia; de suerte, que 
por niníjun acontecimiento puede sef mas de lo conce­
dido ; y  el tiempo tiene potestad para reducirlo hasta 
los teñidnos ordinarios.

78 El arancel que govierna á el arrendatario
K  de
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de la balanza , parece señala los derechos, que exíje co­
mo regulares por el trabajo de pesar : lo que se pue­
de reconocer del que se le ha dado por la Ciudad, que 
es el íiguiente.

D e  cada carga de Cacao , A z ú c a r , Canela , y todo g e­

38

nero ultra-marino 34 mrs.
D e  cada carga de P a sa s  , A lm e n d r a s , y otros géneros 

de especería , entre los quales se nombran , E sc o b a s , P a p e l, 
Aceitunas , y otros g én ero s, que no son de peso. 16 mrs.

D e  cada banasta de fr u ta  berde, g ra n d e , b pequeña 8 mrs.
Y  lo mismo de cada carga de p e m ile s  , y Cízr/̂  salada.
Por qualquier genero de peso g r a n d e , ¿ pequeño 8 mrs.
D e  cada carga de Lim ones , G ra n a d a s, N a r a n ja s , y ctfroí 

sem eja n tes, tampoco sugetos a  p e s o , 16 mrs.
yp Se mezclan sin embargo diferentes géneros, 

que no son de peso, con inconsequencia, como que se 
procede sin titulo , ni regías ciertas ; en lo qual sigue 
la extenfion abusiva del derecho de m ea ja s, descubrién­
dose ser uno mismo su origen: y en su continuación, 
aun anualmente se intenta llevar á lo ultimo el abu­
so ; pues éfía pendiente preteníion del balanzario, que 
quiere cobrar aun de los géneros, que no bayan al Pe­
so , en el supueílo que deben ir, como por privilegio' 
exclusivo \ lo que si se concediese , á pocos años vena­
mos en eílá exacción tan malamente separada , otros; 
tantos abusos como en la de la m e a ja ; debiendo por 
uno , y  otro concepto idénticos, ser solo uno el dere­
cho, y efte en los casos, que después se resumirán: no 
es mucho , pues, que los Gremios alegasen , que la  

C iu d a d  arrendaba la balanza , que era la nieajada , co­
mo que por tal titulo no podia llevar mas que estos 
derechos.

8o Quando los Gremios en virtud del convé-
nio de 66a observado hasta el de 74a pagaban por las 
decantadas meajas la mitad de lo que producía la  alca- 

.pala d el peso , no cobraba la Ciudad por este derecho,
de



de los demás , que podían causarle , mas que la can­
tidad, en que se arrendaba la balanza : y en el mismo 
tiempo, y aun antes, no confia seguramente exigida mea­

j a  alguna de compradores ; que por algo se reservó el 
derecho , eu quanto á ella en el pleito del año de J71: 
y resumido en eftas dos propoficiones todo el estado 
de la exacción de la m eaja en el mencionado tiempo; 
se pasa á manifeftár la extensión de todo su abuso; que 
corresponde á la

39

E P O C A  IV .

U L T I M O  T I E M P O  D E L  M A Y O R  A B U S O .

81 Hasta el referido ano de 74a no se en- 
cuentra la menor noticia , de que en concepto de Ar­
bitrio se exijiese , y estendiese la m e a ja , olvidando, y 
confundiendo su titulo primitivo de Propio , como ren­
ta de haber de peso. En un informe, que hizo la antigua 
Junta con fecha 27 de Mayo de 7^0; á Provifion ob­
tenida por D. Antonio Aranda y Gulllamas Juez pri- 
bativo que fue para liquidar, y adminiftrar los Reales 
Arbitrios desde dicho año de 742 por comifion espe­
cial , fobre que se le entregasen los papeles juftifica- 
tivos de su quema hafla 9 de Marzo de 75*0, en que 
se le mandó cesar ; expuso , era forzoso , que dichos do­
cumentos acompañasen las quentas ; y mas siendo úer~ 

to , que e l referido A ra n d a  avia manejado los A rb itr io s  , sin 

regla , orden , ni método,

82 En la inflruccion que formó el referido 
Aranda en 1 a de O&ubre del mismo ano de 742 pa­
ra la mejor recaudación de dichos Arbitrios ; previ­
no, que en quanto corresponda á géneros de peso , y de

han--



í¿ m  cobrase los derechos de meajas , se form asen céd u la s,
En esta disposición se arreglaba al titulo primitivo de 
la concesión ; solo ai el exceso de comprchender las 
m eajas entre los Arbitrios* En la egecucion, no he vis­
to el arancel , que formaría de los géneros sujetos á 
este derecho, y de los que por cada uno se exigirian: 
lo que parece cierto , es , que en la tal recaudación to­
mó principio toda la extenfion abuíiva que hoy se re­
conoce en las m ea ja s, conocidas como un Arbitrio délos 
mas gravosos; y  que separadamente en la clase de Propios se 
arrendaba la balanza , según ahora se cgecuta : de suer­
te que haí géneros sujetos á cinco tributos, y muchos 
a seis : v. g. en el Azúcar ; Alcavalas, y Cientos , por 
los reales ; y  quatro municipales, correduría, meajas, 
balanza , y el arbitrio de 6 rs. y quartillo en arroba, 
por sisas nuevas , y quiebras de millones*

83 Como la idea del expresado D. Antonio 
Aranda era el mayor valimiento de los Arbitrios ; no 
se detuvo en comprehender entre ellos e l derecho de la  

meaja , y exigirle de los comerciantes vecinos, como me­
dio de mayor aumento , que si siguiera el de la cobran­
za de la mitad de la alcavala de haber de peso , según 
haíia entonces se avia observado.

84 Resentidos de efta nueva carga los Gre­
mios , resolvieron sacudirla por medio de una formal de­
manda ; pero descuidados, y aun mas sus defensores, en 
discernir , y fondear los fundamentos de su defensa , au­
mentaron la confuíion , variando pretensiones , y me­
dios de hacerlas valer; incurriendo en no pocas incon- 
«eqüencias: no fue mas afortunada la Ciudad, y sus acre- 
hedores coadyubantes en sus excepciones; y afi una, y  

otra parte vino á poner el negocio mas obscuro , y  

tanto , que la Junta , y Real Consejo no hallaron mé­
ritos , fino para la absolución de la inftancia.

La demanda se puso ante la mencionada 
Junta, que se formaba en la Posada del Sr- Prefidente

4 o
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en 4 de Febrero de i, á nombre de los referidos Gre­
mios contra dicha Ciudad , representando: que según 
los privilegios de las meajas , y cartas ejecutorias sobre 
ellos , los tratantes de haber de peso vecinos, solo eran 
obligados á pagar 210971 mrs. : que lo que era mas, la 
misma Ciudad avia probado, que solo avia cobrado un 
real menos blanca entre comprador, y vendedor de ca­
da millar del precio de las mercaderías , que se acos­
tumbraban pesar en e l p eso , y vender en e l , para reven­
derse : que de algunos años á esta parte se cobraba 
con exceso: y por quanto era conforme a derecho, el 
que la Ciudad cobrase de sus partes , ó alzadamente 
los 218971 mrs.; 6 medio real menos media blanca de 
cada millar del precio de las mercaderías, que se pe­
sasen en el peso : concluyó suplicando : se condenase k  

dicha Ciudad , á que en adelante cobrase de sus par­
tes de cada millar del precio de las mercaderías, que 
fuesen á dicho peso, y se pesasen en é l , medio real 
menos media blanca ; y que no exigiese, ni cobrase co­
sa alguna de las que condugesen compradas de otras 
partes, para surtir á comercios.

86 Para evidenciar lo obscuro i y equivoco 
de la demanda ; y que por lo mismo pudo desde el prin­
cipio ser despreciada ; y hacer vér al mismo tiempo 
las inconsequencias, y variaciones ¡níinuadas; es pre­
ciso notar : que el vecino tratante en géneros de peso, 
para paga de los derechos de este , tiene quatro respe­
tos : uno en quanto á las mercaderías , que introduce, 
compradas en otro pueblo, para reventa en este ; que 
es el punto decidido en las Ejecutorias de los anos de 
1482 , 1484, y 1489 ; según se halla explicado á los 
numer. 35* , y 36 : por tal causa solo son deudores 
de 218971 mrs., los que se han pagado por espacio de 
2Ó0 años, hasta el de 742 ya separados, hasta el de 
ó ó 2; y y& embebidos en la mitad de la alcavala del 
peso, como se dixo al num. 6 1 ;  aunque sin la equí-

L va*
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valencia á los mrs» actuales expresada al num. 57, 
teniendo dichos vecinos tratantes á su favor el título mas 
poderoso de cosa juzgada , auxiliado de posesión uni­
forme por mas de dos siglos, y medio.

87 El segundo respeto es de compradores de 
los géneros , que introducen los tratantes toraíleros á 
vender en el Peso ; ó que deben descargarse en é l; en 
cuyo caso en clase de compradores citan libres de la 
segunda meaja concedida por el Sr. Rey D. Enrique 
Segundo por falta de observancia : el tercero de comi- 
fioniílas ; ó faétores por forafteros ; en cuyo caso co­
mo negociación de tratante no vecino, por no haver 
diferencia , en que el estraíío lo haga por s i , ó por otro 
en su nombre, es fuera de la deciíion del ano de 1482; 
y aunque los venda, y pese en su casa, obra el pri­
vilegio exclusivo para la paga de la primera mea­
ja concedida por el Sr. Rey D. Alonso Décimo el Sa­
bio : y el quarto , quando voluntariamente expone sus 
géneros á venta en el peso; en donde en tal caso for­
zosamente se han de pesar; y por consiguiente deven­
gada dicha primera meaja.

88 También es preciso aclarar el tanto por 
ciento , que se pretende en la demanda deberse car­
gar solo por lo que se pesase en el peso; porque si lo 
entiende como se debe entender por lo decidido en el 
ano de i $ ] i  , y se dixo en el num. f i  de ser lo mis­
mo un real menos media blanca , que 33 marave­
dís y medio por millar, esto es de mrs. ; la demanda 
quedaba reducida á solo el punto, de si avian de pa­
gar por los géneros comprados en otros Pueblos ; pero 
fi acaso entendieron el real menos media blanca por mi­
llar de rs. como se trasluce de lo poquísimo , a que juz­
gan reducido efte derecho, sobre proceder contra lo ege- 
cutoriado dicho año de 5*71 ; se verificaría , que en mu­
chos de los pesos nada se podía cobrar; pues saliendo 
fen tal hipoteíi, á maravedí y medio largos por 100 de rs.,

Uegaria la meaja a maravedí por peso , y en algu­
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nos , ni h medio ; y por consiguiente se pesaría de valde 
89 Esto supuesto , buelvo á continuar en la 

demanda : excepcionose por la Ciudad , y sus acrehe- 
dores interesados en el mayor rendimiento del peso: que 
á consequencia de la observancia inconcusa de los 
privilegios, se avia cobrado, sin exceder , la meaja de 
todos los géneros , que confiaban de los inflrumentos, 
que citan ( y no se hallan en el despacho ) y asi era des- 
preciable la limitación del real menos blanca, en lo que 
sopesase, y nada por lo derechamente introducido, en 
que debían cobrar con igualdad á loque fuese al peso; 
porque los 21 $971 mrs. reglados en la Egecutoría de 
482, era en tiempo, en que estaba arrendado el men­
cionado derecho ; pero adminiítrandose, se avia cobra­
do , y cobraba sin diflincion á uno y medio, y tam­
bién á dos por 100; y íi nada se cobrase de lo dere­
chamente introducido , seria dar ocaíion á fraudes, por 
que podrían disponer con los tratantes foraíleros com­
prar fuera de la Ciudad.

90 Replicaron los Gremios: que se excedía en 
tal grado, que se cobraba, de lo que no iba al Peso ; de 
lo que no debía ir; y aun de lo que no se compraba , ni 
vendía : y que conforme á las Egecutorias no se po­
día cobrar mas que 21^971 mrs. eftando arrendado, y  
no lo eftando, el real menos blanca por millar.

91 Creo , que aun el menos inílruido, con leer 
solo de paso las Sentencias egecutoriadas en los años 
de 1482 , y i $ j i  , fielmente extrañadas en los nu­
men 3£ , y 5*0, observadas en sus casos separados, has­
ta el traspaso del encabezamiento en el año de 164y, 
según sobradamente se infiere del concierto del de 1662; 
advertirá los errores , é inconsequencias en las excepcio­
nes, y replicas; y admirara, que se procediese con tan­
ta ligereza , sin fondear los Privilegios , y Egecu- 
rias iníinuadas ; presumiéndose fin temeridad, que los 
encargados en tan importante asunto le miraron con re­
prehensible indiferencia , y tibieza ; siendo causa , que



sus defensores formasen ideas incompletas, y  equivocas;
44

y adelantasen sus discursos por adivinaciones ; aumen­
tándose la presunción ,en que recibido el pleito á prue­
ba á la ley , y en restitución, ninguna se hizo; entre­
gadas acción , y excepciones a las tinieblas.

p 2  Fue , pues , con íi guien te la absolución de 
de la instancia por auto de 11 de Junio de 7^ 4: y 
por quanto el único punto claro en el proceso era no 
poderse devengar m eajas, lino en gen-iros de peso ; con­
forme a lo fundado en el num. 11 , se moderó lapo- 
seíion confesada á la Ciudad sobresolólos dichos 
de peso«

93 Apelóse por los Gremios k el Real Consejo, 
en donde quisieron enmendar la pretcnsión en la pe­
tición de agravios ; pero no solo no acertaron por de­
fecto de inftruccion , y conocimiento , fino que por una 
y otra parte se confundió mas ; fignificaron los Gre­
mios , que la Junta les avia hecho agravio , en no 
a ver declarado expresamente , que por los géneros de 
peso , que los tratantes vecinos introducían derecha­
mente para sus comercios nada se les debia exigir , ó 
solo los 118971 mrs. alzadamente en cada un año; y 
de los que se llevasen al Peso el real menos blanca por 
millar : si huvieran seguido este sistema con actividad 
distinguiendo casos para concordar su derecho, sin los er­
rores, y confufíones ; deque estaban preocupados; en 
tendiendo de buena feé el real menos blanca por mi­
llar de mrs., y sin descuidarse  ̂en que sus hechos lle­
gasen documentados; seguramente avria fido diversa su 
suerte; pero lejos de haber enmendado las equivocacio­
nes , disimularon otras, que se aumentaron á nom­
bre de la Ciudad , y  ac rehedores ; como ha ver alegado, 
que el real menos blanca reglada en la Egecutoria de 
£71 fue por los 218971 mrs. del repartimiento ege- 
cutoriado el ano de 1484 : y que era suma muy consi­
derable los insinuados 33 mrs., y medio por millar por

el



el mayor valor de los mrs., blancas , dineros, y suel­
dos , que corrían entonces: cuyas dos propoíicioncs 
contienen dos clasicos errores de hecho uno, y otro de 
derecho : el primero en Identificar los asuntos de las 
dos Egccutorias de 14 8 a, y i j y i ;  y el segundo su­
poner en dicho ano de 5* y 1 corrientes en Castilla los 
sueldos , y dineros , y el mayor valor de los mrs.; que 
entonces , y ahora son iguales en si ; aunque con respec­
to á la correspondencia con la plata, estuviese ésta no 
poca agraviada; lo que para el caso noproduce diferen­
cia,

94 Fundóse también la Ciudad , en que ja­
más cobró con exceso , fino con arreglo á la obser­
vancia interpretativa , con que avia entendido lo genérico  

y confuso d el derecho de m e a ja s; y esta excepción com- 
prehende otro error de derecho, y un supuesto falso : 
confifte éste en suponer lo genérico del derecho de m ea- 

j a s y siendo afí, que en su primitiva concesión fue especi­
fico , y de cota determinada ; porque en aquel tiempo era 
bien sabida, y aora también aclarado con la Executo­
na de 5*71 , que desterró toda duda , sobreviniente con 
el transcurso del tiempo ; y es érror de derecho dár ca­
bimiento á la observancia interpretativa, quando no hay 
necefidad en lo claro , y terminante de la menciona­
da Egecutoria , para unos casos; y en la de 48a pa­
ra otro : y contra el tenor de las dos conforme, y con- 
liguiente á los títulos primordiales , es inadmisible 
coftumbre , estilo, ó posesión contraria de extensión, 
y con superior razón en materia de Privilegios.

9£ Nada, pues, se adelantó , para que en la 
justificación del Consejo, instruido como correspondía, 
afí del valor , y extenfion de los títulos primitivos,co­
mo de los abusos contra ellos ; fuesen enteramente res­
tablecidos á su legitima esencia ; y afi por auto de 
13 de Oétubre de confirmó el apelado; y fobre 
la cota, que debía exigirse, reservó á las partes su

M de-
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derecho , para que en forma usasen de él , y le deduge- 
sen en la Junta : el que se confirmó en su pionera 
parte por el de Revifía de 6 de Septiembre de 7^8: 
y en quanto a la cota del derecho de m eaja* se obser­
vase , y guardase lo mandado en la Egecutoria del año 
de £71

96 Entre la obscuridad, y equivocación de las 
defensas de las partes , no se ocultó á la penetra­
ción del Real Consejo la fuerza, y eficacia de la men­
cionada Egecutoria de f 7 1 , en la qual el Supremo Se­
nado fupuso hallarse claramente determinada ya la 
cota del 33 , y medio por millar , ó 3 , y tercio, 
por ioo éntre comprador, y vendedor, como se ha ex­
presado en los num. £0 , y $ 1 : y ásisftiendo á la Ciu­
dad , y Común un titulo tan realzado, se hace preci­
so , que con arreglo á él folo, se cobre el derecho de mea- 
j a s , en lo que efté observado; y no confiando de mas 
eftension, que á las mercaderías, ó géneros de peso in­
troducidos por tratantes forafteros , ó que por los ved­
nos se llevasen a el peso , en eítos solo se ha de en­
tender el 3 , y tercio por ido ; cortando de luego á 
luego el abuso, con que se ha eítendido sobre todo, y 
en todos casos.

97 Por efia ultima determinación; de los qua- 
tro respetos, en que fueron mirados los vecinos tratan­
tes al num. 86 , los tres están fuera de duda ; el pri­
mero, que es en quanto á los géneros , que conducen 
diariamente para su comercio , comprados en otros Pue­
blos , y sobre que es la Egecutoria de 148a , y uno 
de los puntos principales de la demanda, no se puede 
asegurar decidido , antes bien sobre el solo subsiste la 
absolución de la instancia : y con justa causa; porque 
aunque las partes tanto citaron las Cartas Egecutorias 
de 1482, y 84 no me puedo persuadir, á que se tuvie­
ron presentes, porque unos, y otros alegaron contra su 
expreso contenido ; por lo mismo , no se instruyó de

ellas
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ellas al Real Consejo ; y aunque se enunciasen en otros 
autos, é instrumentos , no serían bastante expresivos, 
como la literal determinación , ni suficiente prueba pa­
ra asegurar el juicio principal ; y trasluciéndose por 
otra parte el buen derecho de los Gremios en este pun­
to, era forzoso, para él la referida absolución de la ins­
tancia ; por lo qual quedó el negocio , como si nun­
ca se hubiese tratado; y en aptitud á bolver por la ver­
dad, que desea acrisolada el Real Consejo , para no ar­
riesgar su notoria justificación.

98 Pero supongamos, que con una formal es- 
presa Egecutoria se huviese absuclto a la Ciudad,con 
impoficion de perpetuo filencio : son demafiado sabidos 
las muchas llaves , que ofrece la oficina de las Leyes, 
(8) para abrir la puerta de un juicio , que se crea en­
teramente cerrada : sí se demuestra el error , y falsa cau­
sa , con que se procedió ; el hallazgo de un instrumento 
magistral para el caso; la menos plena defensa , auxi­
liadas del beneficio de restitución, franquearon entradas, 
que reformaron las mas autorizadas decisiones. La Ciu­
dad está en la precifion de informar con la mayor pure­
za el derecho claro de los Gremios en el caso referido: Lo 
primero, por la obligación general de dar á cada uno lo 
que es suyo, y de obrar de buena feé: lo segundo , por 
propia autoridad , y caraéter: lo tercero, por la mayor 
obligación en procurar las ventajas de los comerciantes, 
como que en ello atiende á el común ; y asi prescin­
diendo de que los Gremios de esta Ciudad , sean, ó no 
cuerpos políticos; lo es el Común , para todo beneficio 
de restitución , y se trata de su interés.

99 Porque consistiendo la felicidad del Pueblo 
y sus principales fondos en aliviar las cargas á sus ve­
cinos , y en la opulencia de estos ; el medio es fomen­
tar el comercio , aliviando sus cargas: éstán llenos los li­

bros

(S) Tit. 25 , y 26, Part. g.
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bros , particularmente modernos, de la necesidad del co­
mercio, y ser los mercaderes vasallos de los mas útiles 
a la Reoublica (9) como que fon las venas del cuerpo 
moral, por donde circula su sangre , que es el dinero; 
por lo mismo en las particulares circunstancias del des­
mayo , en que se halla el comercio en efla Ciudad, no 
seria eftraño se solicitase de la piedad del Rey modera- 
ge las cargas legitimas por un encabezamiento á favor 
del Comercio ; con que por superior razón Extinguirse 
una , que en su raíz éfta destituida de titulo. Para obli­
gar á éfta resolución , daré una sucinta idea del efta- 
do que tuvo én el siglo pasado , y  dél que anualmen­
te tiene Pueblo, y Comercio; sin éstenderme mas que 
lo preciso a el asunto; dexando su desempeño princi­
pal á los que de intento satisfagan á la referida segun­
da Orden de 6 Noviembre de 773,

100 Desde principio del ligio 17 con la veni­
da de la Corte á éfta Ciudad, y con las ventajas que avia 
conseguido su población , por las refidencias anteriores, 
se establecieron muchas casas grandes , y otras ilustres, 
todas de pingues rentas; cuya mayor cantidad éra for­
zoso se consumiese dentro de ella , sirviendo de fo­
mento , y aumento á todas negociaciones: éntre ellas 
ventajas lograban la mayor , por el encabezamiento 
perpetuo de la Ciudad en las cantidades moderadas de 
1 2  quentos de mrs. , y 5*31 fanegas , y f  celemines 
de trigo, que con el tiempo aun se rebajaron.

io 1 La quiebra del Comercio tubo su princi­
pio en la condefcendencia de los Gremios á las ideas de 
los Regidores en admitir la cefion del encabezamiento, 
con tantas condiciones gravosas a el Comercio , reci­
biendo obligaciones, y asuntos eftranos , y franqueando 
á los Regidores crecidas sumas; y aíi se les causaron

for-

(9) Pihsophie R urale 011 Econo- culture tom .prem ier cap. 5 lde& 
m e  Gene ru le, et P  oliúque d e C  A g r i-  precise du com erá.



formidables empeños , por los que aun anualmente es­
tán pagando considerables cantidades de reditos , como 
se tocó desde el num. f 3.

102 Grabados asi los Gremios entre s i; aumen­
tados los tributos municipales; faltando poco á poco las 
casas grandes; duplicándose, y aun mas la cantidad de 
los tributos reales , all en los nuevos encabezamientos 
como en los tiempos de arrendamiento, y adminiftra- 
cion,no es fácil persuadir la distancia en la compara­
ción del Pueblo de un tiempo á otro: quando flore­
ciente en vecindario , casas grandes, y comercio pu­
jante; muy moderados tributos aíi Reales, como mu­
nicipales; y ahora que la mayor parte del vecindario 
está constituida en pobreza respeftiva , el comercio, y 
negociaciones aniquiladas, y con crecidas cargas particu­
lares ; los tributos municipales se exigen con el mayor 
rigor ; y la Administración de Rentas Reales con inte­
gridad. Si fuese poíible formar una quenta de canti­
dad liquida comparada , de las que salían siglo y me­
dio hace del fondo total de efta Ciudad con respec­
to á su eíiado , y las que anualmente salen con pro­
porción al suyo , se hallarla con evidencia , no tener, 
que buscar otra causa de la decadencia; y sin duda 
hubiera fufrido la Ciudad su total despoblación , á no 
hallarse sobstenidacon la residencia de un Senado Provin­
cial de los dos mayores del Reyno; una de las tres 
Universidades mas grandes; Tribunales de Inquisición, 
Intendencia , y Obispado; circunstancias todas , en otros 
términos suficientes á enriquecer un Pueblo. Acerqué­
monos , pues á la razón, y ya que no sea fácil la ex­
tinción de cargas , á lo menos redúzcanse las munici­
pales á los términos precisos de su concesión privile­
giada ; y de ha i abajo en solo aquello , que hubiesen te­
nido observancia.

103 Ha habido alguna variedad en la canti­
dad de derechos exigidos por titulo de meajas , calidad
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fjt>
de generós, y  perfbnas : en quanto a derechos ; hubo 
t̂iempo en que se exigió el 3 por 100; fue bajando á 

dos , y en el tiempo del arrendamiento de los Gremios 
como el de Don joseph Afon a fie rio. , y la aóbual Ad- 
minifiracion , se ha llevado , y lleva la regia de uno¿ 
y medio folo al foraítero, y uno al vecino : en las per­
sonas ; no hay noticia segura , que en tiempo alguno sq 
haya efe&ivamente cobrado de los compradores , ímq 
solo de los vendedores y se ha cobrado, y cobra de los 
vecinos no solo comerciantes, sino de los particulares* 
de todo lo que introducen para vsu consumo ; y que¡ 
aunque sea genero de peso, no tiene necesidad de va-; 
¡lersede peso, porque le viene derechamente en otro Pue  ̂
blo comprado, y eílá satisfecho de la fidelidad del con-, 
du£tor, por las marcas , y señales , que le expresa el 
corresponsal; ó porque le viene de regalo ; ó porquef 
son frutos , ü obras del propio vecino , que de sus he­
redades , sus fabricas,, induftrias, ó fincas conduce de-> 
ruchamente para su consumo. Al primer punto de viíl  ̂
se representa escandalosa femejante exacción por un tbj 
rulo , que hasta su material sonido la excluye : y asi¡ 
es cierto el exceso de exigir,con que replicaron losGre-j 
mios en el num. 90. .

104 En hora buena , que el Peso de Concejo  ̂
suyo propio tenga Privilegio exclusivo absoluto en pe-} 
sos mayores , y menores , según la Cédula del Sr. Rey 
D. Alonso Undécimo en 1 ¡¡ de Enero del año de 1334* 
vease el num, 7 ; pero en él mismo se reprueba la ex­
acción expresada en el num. anterior; nótense las pa-, 
labras terminantes del Privilegio en dicho num. 7: re-> 
p r e se n to , e l .Ayuntamiento^ quejándose de los Comerciantes fo-  

r áster os y que a este Pueblo concurrían , y compraban la  la-< 

na h ila d a  en f  z r ia s , y mercados , lo que no usaban pesar en, 

e l P eso  de Concejo; en lo que se seguía, daño á compra­
dores* y- vendedores ::: tiendo e l R e y  que todo era p ro ­

comunal de to d o s; y porque compradores., y vendedores,
; ► no

o



no recibiesen engaño , inhalo por bien , ¿t'c. El Privile­
gio exdüíivo solo es respedto de los negociantes; su cau­
sa .final remover fraudes del comercio ; que se guardase 
la buena fee de los contratos; á cuyo fin convenia uo 
peso, ó balanza publica con persona autorizada para la 
fidelidad , y diestra en el manejo de las pesas; para en 
quanto fuese posible , no rcciviesen engaño compradores, 
y vendedores; con que no interviniendo publica* negó-? 
dación de tratantes forasteros en géneros de pe'soX, es 
demostrable , que según el Privilegio no se puede cau-í 
sar su derecho : y aunque por la identidad de razón , 
y afi por comprehension, no estensioñ g haya igual pre*r 
cisión en los vecinos, que introducen géneros de peso¿ 
© frutos propios, ó comprados , para exponerlos á pu-* 
blica venta en peso , ó plaza;© por ser negociante vo­
lante , ó no ser comerciante continuo con casa publi- 
büca; á ello defíinada ; pero quando se introducen, con 
et fin expueílo al num. 103 , ó lo hacen comerciantes 
con tiendas publicas en sus casas comprados en otro 
Pueblo, en donde acaso ayan pagado; derechos iguales de 
pesores dar una estension,que toca á los limites de titania.

; io j . Haí otroabuso no menos deteftable: gene- 
ros: de- peso r la Adminiftración se govierna por una me­
moria ordenada, alfabéticamente de todos los géneros de 

peso , de que se cobra el derecho de meajas ; los 
mas son de peso menor , algunos de mayor; y á otros 
el uso común tiene destinados a numero , ó medida; 
y por efte medio se ajufían , y despachan ; yá se ve: 
que exceptuando algunos géneros de manufaíturas ; todos 
pueden venderse por peso ; pero no a todos igualmen­
te ícotiivieñe:; por que es mas fácil, y fin engaño el 
numero , ó medida de todos los quales se debe1 ente  ̂
ramente desterrar el derecho de meajas.
¡. . .. xoó El asilo , ó sagrada ancora de todos' 
Jos empeñados en los rendimientos de las Administra-r 
ciones, es ; t que no haciéndose géneral la exacción, es

con



consiguiente cometer muchos fraudes en perjuicio de la 
renta ; y él modo de evitarles , es la indiltincion; en 
lo que siguiéndose un perjuicio leve al vecino, debe fu- 
frírle por la mayor utilidad del Publico : se responde 
primero , que el perjuicio de la renta en nueítro caso 
seria fecundarlo , porque su derecho se causa, por so­
lo pesar , d o , ut fa cia s : lo segundo, que el temor de 
los fraudes es remoto con las refinadas precauciones de 
las Administraciones: lo tercero, que aunque fuese pró­
ximo , sería menos inconveniente , que se librasen al­
gunos pocos de la rigurosa precisión de concurrir ál pe­
so 7 como favorable; que obligar por efte recelo á los 
mas á un tributo odiosísimo, sin titulo : y últimamen­
te el perjuicio que fufre el vecindario es tan conside- 
rabie en las continuas vexaciones (prescindiendo del in­
terés ) que solo ellas pesan mas que todo el rendimien­
to del peso, i  La libertad de la introducción de gene- 
ros para su consumo , sin la precifion de hacer cédu­
las , dejar prendas, pasar á la Administración , des­
pués á las Puertas; moleftias mas pesadas, que lo que 
se pueden perfuadir; no pesará mas en el sagrado de­
recho de las gentes , que los intereses , que con tal 
rigor, y por efe&o de estension de Privilegio reprobada 
por derecho positivo , se puedan aumentar á la bolsa pu­
blica ? Y  prescindiendo de esto ; éftos intereses , esa 
sangre de este cuerpo político , no queda en el mismo, 
y lo que es mas en sus propias venas; quando la ex­
acción con violencia la lleva aun miembro, á que no cor­
responde?

107 El Pueblo sí, se halla beneficiado por otra 
parte en mirar muerto el Privilegio concedido por el 
Sr. Rey D. Enrique Segundo en 16 de Febrero de 
1367 extradado al num. 1 3 ,  por el quaí á mas de 
la meaja , que debía pagar el vendedor por concesión 
anterior , se concedió otra , que pagase el comprador; 
y como no consta observado, como se ha insinuado nu-
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mer. 103 , aviendose cobrado solo de los vendedor 
res, tiene el Publico k  su favor la libertad de es­
ta segunda meaja, según eftá fundado al numer. 9; por 
lo qual no contando para cosa alguna con efta segun­
da meaja ; reduciendo la primera por su primitivo 
titulo á regla fija , y orden ; corresponde el figuiente

RESUMEN D E  LOS CASOS , E N  QUE 
se c a u s a  , o  n o  , la  r e n t a  d e l  PESO c o n  s u  

BALANZA.y  lo s  d e r e c h o s  , q u e  p o r  e s te  

t i t u l o  s e  d e b e n  e x i g i r  c o n  e l  n o m b r e  d e

MEAJAS.

*08 I-**IODO forastero tratante en géneros , que
I  consisten en peso mayor , ó menor , que 

los introduce derechamente k  expo­
nerlos en publica venta , debe pagar una meaja de 
el precio , en que vendiere los tales géneros , ó par­
te de ellos ; y por la tal m ea ja , uno y medio por 100 
del mencionado precio; bien sea pesándolos, como debe 
en el P eso  R e a l ; ó no pesándolos, por conformidad de 
los interesados.

109 Para evitar los inconvenientes , que en 
ocaíiones produce la variedad ; convendrá y no ha­
cer novedad en los precios dados con equidad por pun­
to general á muchos géneros de peso de la principal es­
timación , por los quales inalterablemente se deberá 
liquidar el uno , y medio por 100 valgan mas, ó 
menos ; y lo mismo en quanto á las ca rg a s , de que se 
cobra cantidad fiempre fija; porque sobre poco mas, 6 
menos su peso es poco distante de de una veza otra.

O Por



110 Por quanto corresponde cobrarse h  meaja 

por los pesos menores; es configúrente, que la Ciu­
dad los tenga preparados ,y  ateridos á cargo delba- 
lanzario , sin que otro alguno pueda franquearlos , pa­
ra los tragineros , que por si quieran beneficiar fus gé­
neros , haciendo plaza, sin cuyo oficio no puede, causar­
se ; cortando el abuso de haberse introducido el con­
traste a arrendarles , como las medidas, por derechos 
arbitrarios , multiplicando el gravamen, (io)

111 El comprador de los tales géneros de p e­

to nada debe pagar; pues prescindiendo de que en al­
gún tiempo se haya cobrado la segunda meaja conce­
dida contra los compradores , no hay memoria de ha­
berse visto , ni oido exigir, por lo que caducó su con­
cesión , como de Privilegio.

i ia  Como que la prim era meaja solo hai po­
sibilidad de causarse en el supuesto indispensable de 
venta ; no se ha de exigir por este titulo , ni un ma­
ravedí del vecino particular , que introduce géneros pa­
ra el consumo de su casa , ó para qualquiera otro fin, 
que no sea venta, ó reventa: por lo mismo siempre que 
el conductor entregase á el regiílro certificación jura* 
da del tal vecino , no sea obligado á dejar prenda : y  
dejándola por falta de aquella., sea entregada libremen­
te, dando igual certificación en la Administración. Aíi 
mismo no sea molestado el vecino , que introducien­
do por si qualquiera de dichos géneros , asegurase ser 
para el consumo de su casa; no haviendo sospecha fun­
dada, ó por la cantidad , ó por la clase del sugeto,ó 
qualquiera otra circunstancia proveniente de la inve­
rosimilitud , irregularidad, ó conduéla menos fiel,

1 13 En quanto á el vecino aventurero tratan­
te en dichos géneros , fin casa , ni puefto deftinados 
para publico comercio, parece milita igual razón , pa­

ra
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ra que pague el uno, y medio por roo, como foras­
tero ; pero pues la observancia le ha tratado con equi­
dad, cobrándole solo uno por ioo ; es mas conforme 
a derecho , no se haga novedad, como se ha infumado 
al fin del num. 102 , y fundado al num. 9 : y io mis­
mo se debe decir del vecino , que por un efe&o de 
negociación natural , ó industrial, introduce frutos de 
sus heredades, para venderlos por mayor a revende­
dores por menor.

114 Pero todo revendedor , que tiene su pues­
to publico fijo con pesos aferidos, y sujetos al govier- 
no , para vender por menor , está libre de éste dere­
cho ; no solo comprando dentro de la Ciudad ( en cuyo 
caso , ya el vendedor ha pagado la meaja) fino tam­
bién comprando en qualquiera otra parte , con des­
tino preciso á surtir su puesto publico ; porque en el 
primer caso, en clase de comprador, caduco la segun­
da meaja contra compradores; y en uno , y otro , co­
mo revendedor , no tiene nccefidad de recurrir al P e - 
sa de Concejo \ como que necesariamente le tiene pro­
pio con autoridad publica.

11 j  Por la misma razón se ha de juzgar de 
todos los comerciantes con casa destinada á comercio 
publico; en las que precisamente han de mantenersus 
pesos aferidos, sujetos á visitas según leyes , y orde­
nanzas.

116 Mas si estos tratantes de haber de peso re- 
civiesen los géneros por comifion, para beneficiarles en 
esta Ciudad en nombre de sus corresponsales extraños, 
parece deben pagar los derechos de meajas , como fi el 
mismo forastero fe presentase en publico á celebrar sus 
ventas ; no habiendo diferencia, en que lo haga por si 
ó su mandatario.

, 117 Y  para remover algunas fraudes ; á la
certificación jurada , que deberán dar á la entrada , de 
ser géneros suyos; acompañará la faétura á lo menos



exhibida para solo el efefto de comprobar la certeza; 
y  en caso de sospecha tomar la Administración sus in­
formes.

118 Si los vecinos tratantes en géneros de ha­

ber de peso para reventas eftán libres de este derecho, 
egerciendo negociación artificiosa con artificio fingido; 
con superior razón lo eftan los artesanos, y fabrican­
tes , que los introducen para sus manufacturas, en que 
son negociantes con artificio verdadero , y  que para be­
neficiarlas, tal vez usan de numero, y medida ; v. g. 
ios laneros compran fuera lanas , que traen derecha­
mente á sus fabricas, y benefician después á varas: los 
zapateros compran los materiales, á peso si,pero, ó fuera, 
£ en las casas publicas de comercio ; y venden sus obras 
á numero : unos , y otros eftan muy diñantes de la 
obligación de eñe tributo.

119 Sin embargo de efta libertad , que tie­
nen egecutoriada ,veanse los numer. 3 y , y 36, eftan 
obligados á contribuir para aumento de renta d e l P esa  

con <210971 mrs. ; que si se han de entender dobles, se­
gún lo fundado num. 3 7 , equivalená i0292rs. vellón, 
y  14 mrs. de la moneda corriente , repartidos entre to­
dos.

120 Bien entendido, que efte repartimiento, 
no debe comprehender á los negociantes con artificio 
verdadero; y si solo a los de artificio fingido , como 
quienes buelven a vender por peso los mismos géneros, 
en la misma forma , y sin la menor mutación de co­
mo les compraron; y aquellos se puede decir , venden la 
obra de sus manos , nueva especie , que los teóricos lla­
man especificación ; y fin usar de peso , como se ha 
notado al num. 118. Asi parece espresa la Senten­
cia del Real Confejo año de 1482 : vease con cuidado 
dicho num. 3y.

121 Y  últimamente los derechos arriba puri­
ficados de los géneros de peso , son los únicos que se de­

ben



ben pagar por este titulo, cesando en la exacción délos 
que con separación se cobran por el de balanza; a cuyo fin 
administrándose, como la correduría , del mismo ren­
dimiento de la meaja , ó derecho del Peso, se pague á el 
fiel del Peso , ó balanzario : llevando éste su quenta, y 
razón de lo que por ésta causa debe cobrar conforme k 
éste Arancel, ó resumen , para pasarle á la Adminis­
tración , como lo hace el corredor por el suyo; pues se­
gún se hk repetido algunas vezes , no es arbitrio ó tri­
buto municipal limpie , sino quando mas mixto, y pro­
veniente principalmente de un contrato inominado, y 
para cobrarle la Ciudad , debe primero pesar , ó eftat 
de su parte pronta á pesar, por medio de su referido 
fiel.

CAPITULO I I

DE LAS TABLAS FRANCAS.

“jfc y|“U Y mal se acomoda á las dos tablas, 
I V I  objeto de este capitulo, el conota­

do de francas; pues lisongeando en 
vo z, y apariencia la libertad del Publico, son las mas 
cargadas entre todas. En cinco se abastece k el Pue­
blo ; la una con nombre de la Abadía , en que se 
pesa baca , y carnero en sitio del Cabildo de la Santa 
Iglesia Cathedral; quatro en las Carnecerias mayores, 
en sitio de la Ciudad ; llevando dos, una de cada 
especie , el nombre de la Inquificion ; y las otras dos, 
las francas, ó de Chancilleria: en estas se cobra el ca­
torce riguroso por ciento , los diez por titulo de Alca­
yatas para los Propios^ los quatro por el de cientos, pa­
ra la Real Hacienda : en las de la Abadía , y de In-

P qui-



-quíficioii se cobra por uno , y otro titulo para' la Real 
Hacienda solo un 6 por 100 por grada particular de 
S. M. feudo el mayor gravamen de las que le llaman

f r u n c ís  d de un 8 por ioo , cuyo exceso pasa de 
.a 4 8 reales.

123 Se dernueftra por el consumo del año ul­
timo , en que ascendió ei de baca a 8 libras, y
.el de carnero á 498838 , y roedla ; importando el 10 
.por 100 de alcavala para la Ciudad rs. , y23
.mrs. ; y el 4 por 100 para S. M. 128270 rs. , y 9 
mis. , que todo compone la suma de 42894^ rs. , y  
3a  mrs.; correspondiendo 7 ó La entera libertad y 
franquicia 6 quando . mas, no deber ser de peor con­
dición , que las otras, y por lo mismo moderado á el 
6  por 100 se exigirían solo iSdqoj' rs. ,y  14 mrs.

124 Tres son los puntos , que corresponde 
purificar; primero/, si pl Común~$ea enteramente li­
bre de alcavalas , y cientos, como tributos sujetos á 
remisión, de toda la carne,. que se pesase en las dos 
tablas franca* V; s e g u n d a s f  et% el caso', que deba pa­
garles , se hayan de moderar a la cantidad , que se 
exige en las otras tablas : y tercero, si en eíle caso ha 
de'cobrarse para lq&rBropios entera mente ció  por roo, 
5]ue corresponde por -alcavalas ,vy  cientos en las otras 
tablas; ó  solo el contingente ppr aquellas , separando 
para la Real Hacienda lo correspondiente por cientos. 
Conviene averiguar el titulo v de .el Común , y de 
los Propios en su raíz ; pues demostrada por él la ver­
dad , no debe ofender la contraria posesión; y aquel 
se ha de fundar en la Real Concesión.;, -¡r.

12J Efta fue del Rey y Sr. D. Phelipe Segutv 
do , quien en continuación; de; sus piedades á eíia Giu-> 
dad en el ano pasado de y ó  a libró su Real Cédula; 
p o r  la quql 4, en consideración. :k io j  servicios que avia~- he-  

dio, a 5. M . a e l daño ^ y perjuicio  , qué a v ia . r d iv id o  1 

ocasionado del ¡fueg o  de ■ %  1; de {S  ep Ljembre ■, de. f  6 1 ^quemando

las



las Casas de Ayuntam iento , y otras m uchas, en que con sis* 
¿á-z ¡a mayor p a rte  de sus Propios ; y a l  gasto que avia de 

hacer en reedificarlo ; la  h izo  merced de dos tablas en las 

Carnecerlas mayores , p a ra  que fu esen  bienes Propios suyos, 
perpetuam ente después de los d ía s, y vida de L u is  de H e r- 
v era , R egidor que fine de la  V i l la  de M a d r id , y de otra des- 

pues , d quien. S . M. hecha gracia de dichas' dos tablas\ 

para que en ellas se pudiesen pesar carnero , ba­
ca , y las demás carnes frescas , y saladas ; y fuesen 
francas, y libres de pagar alca v ala , portazg o  , pasa ge , n i  

otro tributo alguno.
12Ó Desde el ano de 1^64 empezóla Ciu­

dad k poseer las tablas como propias , mediante cesión, 
que hizo Luis de Herrera del tiempo de las dos vidas 
á él concedidas, por precio de 12® ducados de oro; cu­
ya cesión aprobó S. M* librando con inserción de todo 
Real Cédula con fecha a de Marzo de dicho ano de 
-i 5-64.

127 En virtud de efta cesión,la Ciudad com-
prehendió (y compreendió bien) entre sus P rop ios el dere­
cho de cobrar las alcavalas, que se causaban en dos ta­
blas de la Carnecerias mayores , en la misma conformi­
dad, que las podiá cobrar el Luis de Herrera , en quien 
temporalmente eftaban enagenadas; y-cuyo derecho igual­
mente temporal, indudablemente adquirió la Ciudad por 
causa onerosa, con independencia de la Real Concesión; 
pero finalizado el tiempo, ó confundido , y  equivoca­
do con las dos causas; por falta de contradittor ^con­
tinuó la Ciudad -fen la misma percepción, que si la Real 
concesión hiivic^e'-rido empresa ^ y : terminante ̂ donación 
para sus P ropios. ■ ’ 1

128 Desde el principio se destinarenpor ta­
blas con titulode f r a n c a i - en que se causase el men­
cionado derecho de todas das carnes frescas , y'saladas, 
que en el las! se’ pesasen ; \ lás ¿dos que cor tí a n y* y corren 
con í nombre de la Chanciller ia , con-posesión tan fija 
; en



en ellas, que con motivo de la venida de la Corte a es­
ta Ciudad en fin del año de 1600; y pasado á residir 
la Chancilleria en la Villa de Medina del Campo , ad­
ministrando entonces la Ciudad las Carnecerias , por 
falta de abastecedor, nombró su administrador , quien 
pasó á dicha Villa de Medina , y con la autoridad, y 
protección del Real Acuerdo , estableció sus dos tablas, 
las que abasteció con independencia del Govierno poli- 
tíco de Medina, y su Juftícia, que aunque se quifieron 
mezclaren denunciar, y otros procedimientos coníiguien- 
tes á la emulación , con que eran miradas eftas tablas; 
fueron inhibidos por el Sr. Oidor, comisionado del Acuer­
do para todos los asuntos de las tablas francas.

1*29 Corría en aquel tiempo á favor de efta
Ciudad la sisa de onzas en carnes ( de que se tratará 
eft la parte segunda cap. 4 ); la Villa de Medina dis­
frutaba de otra igual , ó equivalente sisa, ó Arbitrio: 
con efte motivo tentó dicha Villa de Medina co­
brar del Administra'1 >r de ella Ciudad en sus tablas fran- 
xas la cantidad de lá Sisa, ó Arbitrio causado en las 
mencionadas tablas Jraneas; moníiróse parte eíla Ciudad, 
negándose á la paga de la Sisa percibida, y que se avia 
causado en sus dos tablas , como que no dejaron de ser­
lo , porque casualmente se huviesen eílablecido en Me­
dina , siendo fijo el derecho de la Ciudad, para prove- 
her aquellas tablas en qualquiera parte donde se halla­
se la Chancilleria, y cobrar en ellas las Alcavalas sin 
contradicción alguna, y también la Sisa, de onza, de que 
modernamente se la avia hecho merced.

130 La Sentencia del Corregidor de Medina 
fué en favor de dicha Villa; pero apelada por efta Ciu­
dad á la Chancilleria, aun en aquella residente; substan­
ciada la inftancia, hallándose después en Burgos desde 
Septiembre de ó o f; concluso , y viílo en i j  de Mayo 
de Ó09, restituida ya dicha Chancilleria á esta referida 
Ciudad , se dio Sentencia revocatoria , y absolutoria de

la
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la demanda ; que se confirmó por la de Revifta de 
i f  de Julio de ó 11 , y se libró Carta Egecutoría á es­
ta Ciudad en Noviembre del mismo año.

131 Continuaba cobrando la Ciudad su 10 
por 100 riguroso del importe de todas carnes , que se 
pesaban en sus dos tablas fra n ca s  ; en ocafion que los 
Gremios, en quienes citaba cedido el encabezamiento 
general de Alcavalas, y Cientos, cobraban en las otras 
tablas x a  por 100 ; y con motivo de la rebaja que se 
hizo de tres quentos , y medio de mrs. en dicho en­
cabezamiento , en el auto providencial del Real Con­
sejo de 30 de Junio de 693, éntre otras cosas se man­
dó bajaren los abados un quatro por 100.

13a Los obligados de las Carnicerías mayo­
res desde S. Juan de Junto de 697,  hada otro tal 
del íiguiente puñeron por condición de no pagar mas 
que el 8 por 100 de Alcavalas : como la Ciudad te­
nia nombrado su pagador de acrehedores censualistas, 
en quien entraban los rendimientos de Sisas antiguas, y 
entre ellos se comprehendian las tablas/r¿z//cdr,(i 1) ze- 
loso del mayor produéfco de los efeftos a él confiados, 
pretendió, que se le pagase el 10 por 100, porque la 
rebaja á el 8, solo se debía entender con las Alcavalas 
de S. M. encabezadas, y que corrian de quenta de los 
Gremios, pero no con las que eran efectos de la Ciudad 
para pagar á sus acrehedores.

133 Opufieronse los Procuradores del Común 
fundándose, ya en general , por deberlo ser la rebaja, 
é igual el beneficio en todas las tablas; y ya en par­
ticular por la condición expresa , que admitió la Ciu­
dad : y por la fuerza de efta razón, parece ser , que 
efeéti valúente no se cobró mas que el 8 por 100 
por el tiempo de aquel arrendamiento; pero pofterior- 
mente bolvió a cobrar su 10 por 100 , como actual

Q men­
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mente le cobra : y aunque carezco de los pápeles cor­
respondientes , para asegurar de la posesión de la Real 
Hacienda en la cobranza de los quatro uno por cien­
to ; lo cierto es , que anualmente se cobraban riguro­
sos.

134 Tal es el ultimo eílado contrario á qual- 
quiera pretensión á nombre del Común por el primer 
punto; á la moderación por el segundo ; y nada favo­
rable á los Propios en el caso del tercero : pero á la ra­
zón en su centro.

13J En quanto al primero : el propio figni- 
íc a d o , y, sentido de las palabras terminantes, de que 

la s dos tablas fuesen  fr a n c a s , y libres , clama por el dere­
cho del Publico , á que la carne , que se pesase en 
ellas , fuese esenta de toda carga ; pues dichas expre­
siones denotan remisión absoluta de todo tributo , bien 
contrarias á inducir donación á los Propios , la que era 
necesaria.,-.para que manteniendo á el Pueblo en la mis­
ma ca rg a , se entendiese cedido para estos el derecho 
de §. M. en las Alcavalas, y demás tributos cesibles: 
110 parece queda arbitrio á la duda, para buscar la 
deciíion en la posesión; pues aunque se tentase sombrear 
Ja evidencia con delicadezas del discurso, era preciso ven­
ciese siempre la libertad , y franquicia r  como que re­
duce las cosas á su eftado natural : fuera de que, la po­
sesión en la Ciudad tubo un principio ,á  lo menos equi­
voco , con que se obscureció el derecho del Común, y 
por lo mismo es despreciable , para el asunto.

136 Pero permítase la donación : su causa 
fue , y es puramente lucrativa ; no debe estenderse á 
mas que á lo mismo que S. M, hubiese de cobrar; 
pues aun en las enagenaciones de Alcavalas por causas 
onerosas , se ha condenado a sus dueños , en quan- 
tos expedientes han ocurrido en el Consejo de Hacien­
da , á las rebajas generales , que ha dispensado la be­
nignidad de nuestro Rey en las suyas : con que ni aun

de-



debía dudarse , que el derecho de los Propios en esta par­
te sedebe moderar al tanto por ioo , que se cobra á 
nombre de la Real Hacienda , con la qual está vencido 
el punto segundo.

137 El tercero pende de averiguar, si la
Real gracia , y concesión de las dos tablas es ésten-
siva á los cientos; bien entendido, que no es fácil la 
inducción de remisión , ó donación de tributos cesibles* 
fin expecifica concesión : pero también se ve , que
las palabras generales , y absolutas de la nues­
tra , son exclusivas de todo tributo * y parece según 
ellas , que ninguno reservó S. M. en s i , ni de los 
entonces corrientes , ni de los que sobreviniesen : ex- 
pecificó los entonces conocidos; fuesen  fr a n c a s , y Ubres 

de pa gar A h a v a la  , P o r t a z g o , P a sa g e  : no podían men­
cionarse los cientos , como que el primero de los qua- 
tro antiguos fue impuesto el año de ó 39 ; pero se ex­
presó en los términos mas ampios á favorecer la fran­
quicia de todo tributo ; y haviendo de entender las 
palabras con efecto; expecificados los corrientes , de 
que las hacia , la conclusión general de todo tributo pre- 
cisamente se ha de entender de los futuros , en que 
cavia remisión , ó denegación.

138 Este es el valimiento déla concesión en 
su raiz : como proveniente de Privilegio , se opon­
drá la inobservancia , y graduará de muerto en esta 
parte: pero fiendo los mejores brillantes en las Coronas 
de los Reyes las gracias de concedidas á sus Pueblos 
necesitados; no aviendo otro de mayor urgencia que 
Valladolid , es agraviar la magnanimidad de Nro. Sobera­
no en solo dudar, que enterado de la verdad , aya de permi­
tir obscurezcan sus glorias las leves nubecillas, que cau­
só la ignorancia, ó la inacción.

139 En estos términos corresponde represen­
tar á S. M. por medio del Consejo de Hacienda , pa­
ra que declare , lo primero, que la libertad, y franqui­

cia

6 3



cia concedida á las dos tablas , se entienda remisión 
absoluta direítamente á favor del Publico , no cobrán­
dose cantidad alguna por Alcavalas , y Cientos de 
quanta carne fresca , y  salada en ellas se pesase; lo se­
gundo , que quando se entienda donación Real para 
los Propios, no se pueda cobrar mas que loque se exi­
ge en las otras á nombre de la Real Hacienda ; y lo 
tercero, que quando en la donación nó se entiendan 
comprehendidos los cientos; entre estos , y la alcava- 
la se comparta á proporción el 6 por ioo.; llevando 
la Ciudad lo que tocase por efta, y la Real Hacienda, 
lo que corresponda por aquellos.

6 4

CAPITULO III.

DE LAS CORREDURIAS; Y ARBITRIOS CON-* 
adidos para su compra limitadamente, y yd 

extinguidos.

140 T ^ E R T E N E C E N  á la Ciudad las corredu- 
rías por titulo perpetuo de compra; ven 
didas por S. M. en precio de 8® du­

cados: aseguróse el contrato á favor del Rey por una 
Escritura , que otorgó en a de Agofto de 1616 un 
Regidor de esta Ciudad , en virtud de poder especial 
de su Ayuntamiento , por la que se obligó, y al Con­
cejo, á pagar á S. M. 8® ducados , que valían tres 
quentos de mrs. por la merced , que le avia hecho de 
mandarle vender perpetuos los oficios de las corredu­
rías de vinoy vinagre, aceite,frutas: de todo genero de 
paños, joyas, y de hombros , lonja , peso , y corri­
llo , heredades , juros , y censos, quatropeas , coches,

11-



literas , muías de alquiler , y todos los demas oficios de 
corredores , y corredurías , que avia habido , y huviese 
en eíta dicha Ciudad , para que los tubíese, y lleva­
se los derechos , según , y como se avian usado , y  
llevado ; y pudise nombrar personas, que sirviesen los 
dichos oficios , ó arrendarlos ; los quales 80 ducados pa­
garía en reales de plata para Navidad de aquel ano.

141 Y  á favor de la Ciudad se aseguró tam­
bién por medio de Real Cédula de 1 3 de O&ubre de 
el mismo ano , en la qual se motiva la conveniencia de 
proveer oficios de corredores , que los sirviesen con ti­
tulo , eligiendo personas de inteligencia , y seguridad; 
por hacer bien , y merced á eíta Ciudad, y aver servi­
do á S. M. con 80 ducados , según se avia obligado 
en la Escritura anterior ; su merced , y voluntad era, 
que perpetuamente , y para fiempre jamas hubiese, 
y tuviese esta referida Ciudad los expresados oficios de 
las corredurías de paños, joyas¡ y de hombros , fruta  , y 
lonja, quatropea , heredades , juros , y censos , muías de 
alquiler , coches, y literas; y pudiese nombrar personas, 
que los usasen, ó administrarlos;llevando por la ocu­
pación , y trabajo los derechos , salarios , y aprove­
chamientos , hasta entonces acostumbrados para las per­
sonas , que los avian servido; con excluíion absoluta, 
para que otro alguno pudiese egercerlos; y con la pro­
mesa , de que ni S. M ., ni los Reyes , que después 
de él vinieren , acrecentarían dichos oficios de corre­
dores*

14a En los libramientos, que se dieron en 18 
del mismo mes de Oétubre, y 9 de Febrero del año li- 
guiente de 61 y , para pagar , como se pagaron, estas 
cantidades, se expresa , eran debidas por la merced que 
S. M. hizo de vender á esta Ciudad, para sus Propios 
los oficios de las corredurías de vino , vinagre , y frutas, 
todo genero de paños , jo y a s , y de hombros , con las de­
más , en la misma forma, que se expresan particular,
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66
y generalmente en la Escritura de 2 de Agosto.

™ pago , se libro separa-

p.ir la q.iiui haciendo relación del título de corredurías

6 Jo que menos fuese menefter , hechar la sisa de 4 
mrs. en azumbre de aloja , 2 mrs. en libra de nieve, 
y yelo ; no avíendo otra sisa impuefta sobre lo suso- 
dicho, y también 4 mrs. en arroba de carbón con la 
misma calidad ; y fi antes de los 6 años se hubiese sa­
cado del dicho Arbitrio, con que poder redimir la re­
ferida cantidad con sus reditos , 110 se usase mas es­
ta facultad; y sino se huviese sacado tanta cantidad con 
quenta , y razón, y conocimiento de ello, se proroga- 
ria lo necesario

144 Y  avieridose representado posteriormente 
no hallarse dinero , no siendo con la condición , de que 
los demás acrehedores á la Ciudad , no tuviesen derecho 
sobre dichos oficios de, correduríassin que fuesen pri­
mero pagados los que diesen á censo dichos 80 duca­
dos , sus reditos , y principales ; y que aunque huviese 
concurso, los expresados oficios , y rentas de ellos, no 
se avian de comprehender en é l , sino adminiftrarse se­
paradamente para la paga del dicho censo ; se libró nue­
va Real Cédula con fecha a de Diciembre del mismo 
ano, estimando la condición; bajo de la qual efe&iva- 
mente se tomaron quatro censos, importantes dichos 8® 
ducados.

145* Prorogaronse los Arbitrios sobre la aloja, 
y niebe ; primero, para paga de fontaneros ; segun­
do , para la de 1® ducados por una vez concedidos al 
Convento del Abrojo ; tercero , para un donativo; y

ul-



últimamente , para el de i j* de Noviembre del ano de 
630; (ia) en cuya virtud subsiste la sisa de la aloja 
éntre las nuevas ; extinguidos el arbitrio del carbón des­
de el año de 683 , y el de la nieve desde el de 1713
(*3)

146 No resulta las cantidades, que produjeron 
las corredurías en aquellos primeros años , y la de los 
arbitrios en el tiempo de su concesión ; lo que resulta 
si es, que nada se redimió , no obftante , que á efte 
fin fue Uconceílon ; que en uno, y otro produétopre­
cisamente se verificarían sobrantes , pagados los redi* 
tos; y que la facultad de tomar á censo la cantidad 
del precio fue solo por la precifion del apronto: menos 
resulta , que no obstante la oferta de la Real Cédula 
en prorogar los citados Arbitrios ; si en el tiempo pre­
finido no rindiesen lo suficiente á das redenciones; se 
huviese pasado oficio el menor á solicitar la proroga- 
cion, pudiéndose presumir sin temeridad la causa, que 
fu e , la condición de dar quenta , y razón de lo pro­
ducido.

147 A  los acrehedores en eftos censos, se pa­
gó por entero sus reditos , baila el año pasado de 643, 
en que con motivo del medio acordado, convenido , y 
egecutoriado, de pagar á los acrehedores reditos por mi­
tad, destinada la otra mitad k redenciones, (14) el Ayun* 
tamiento cedió por mas aumento de aquel fondo de ex­
tinción, mezclándole con el de Sisas antiguas, el pro- 
duéto de las corredurías, aquietándose á la morato­
ria los acrehédores en estas , aunque estaban libres de
sufrirla .sesun sus escrituras.7 o

148 Con este principio se confundieron posterior­
mente los acreedores en corredurías con los acrehedores

de

(1 i )  Véase en la part. 3 cap. 1 art. 2, lección a num. 13
(13) En la parte 6 cap. 2 uum. 22, y 23.
(14) * En la part. 4 dicho num, 19,



de sisas antiguas ; y aviendose mandado por la Sala; 
en donde pendía el pleito , sobre separar a los Regi­
dores del manejo de la bolsa publica ; en ce Julio 
de Ó9Ó , que se pagase á todos los acrehedores, á quie­
nes hasta entonces se avía pagado de sisas antiguas ra­
ta por contidad según el valor de ellas : disminuido es­
te muy considerablementé,entraron también en la quie­
bra los acrehedores en corredurías, sufriéndola hafta el 
ano de 728 , en que se les reintegró para la paga del 
todo.

149 Para ello precedió recurso, que hicie­
ron á la Junta , pidiendo feparacioti del producto de 
corredurias de con los demas efeítos , y se invirtiese 
solo en pagarles Jos reditos corrientes , y el (obrante 
en atrasos; fundándose en la condición de la Cédula 
de a de Diciembre de 61 ó , en virtud de la qual se 
conftituyeron sus censos : y subftanciado el expediente 
con diferentes informes , y junificaciones se dio auto en 
1 3 de Agofto de 728 ; mandando, que lo que produ- 
geren los oficios de corredurías de paños, y sedas , fru­
ta , y lonja , ( solo entonces corriente ) se separase dé 
los efedos de sisas antiguas i y demas rentas, y pro-* 
píos ; se llevase quenta aparte , y de su produdo se 
pagase á los acrehedores de los censos inipueftos sobre 
dichas corredurias integramente los réditos anuales , se­
gún eftaba estipulado, y mandado por Real Cédula, co­
mo hipotecas especiales de sus censos; y lo que sobra­
se; sirviese para pagarlos reditos atrasados, que avian 
dexado de percivir en anos anteriores sueldo á libra ca­
da uno.

1 fo A  consequencia de esta providencia se pa­
garon los reditos corrientes ; y con los sobrantes se fue­
ron cubriendo los atrasos hafta principio del año de 769; 
en que con motivo de averse hecho una masa común 
todos los efe&os de Propios , y Arbitrios por el regla­
mento, y carta orden de 4 de Febrero del mismo año

de
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de 769; se les ha pagado solo los "corrientes hasta fin 
dz 773 ; por cuya causa de los sobrantes en las quen- 
tas 772, y 773 se han redimido en este ano tres 
de los quatro capitales, que componían los 8¡3 duca­
dos , aviendo quedado uno solo su principal de 29370$* 
rs. , y 30 mrs. del mayorazgo de Santiesteban : pero 
aunque se desempeñe de é l , queda este Propio hipo­
tecado con la especial á muchos censos comprehendi- 
dos en los de sisas nuevas ; y con la general de todos 
los propios condicionada en los censos anteriores sobre 
sisas antiguas*

1 f 1 Las noticias que he podido hallar de la 
existencia de efíos oficios, y su rendimiento , son; que 
desde el ano de 1640 hafta el de 1647 ñafran cor­
rientes las corredurías de quatropea , coches , y literas, 
fruta , y lonja, paños , y joyas, hombro, cueros , y 
tan, aviendo llegado á producir todas mas de mil du­
cados anuales ; pero también bajando en algún año á 
quinientos ducados escasos*

i f a  Desde el de 648 empezó á decaer es­
ta renta , no arrendándose algunas de las corredurías; co­
mo las de coches, y literas , cueros , y tan , y á veces 
la de hombro , y quatropea ; y desde el año de ó 73, 
ya solo se arrendaron las de frutas ; lonjas, paños, y 
sedas, produciendo las dos solas, mas que las seis an­
tes ; pues en los años de 678 , y 79 paso el rendi­
miento de 14® rs. en cada un ano , y en el de 694 
pasó de i2@ rs.

1^3 Desde 697 , hasta 706 bajó tan confide- 
rablemente, que en algunos no llegó a £ 0 rs. en los 
otros fue poco mas de , y por los años de 740, 
producían cerca de 70 rs. en el de 768 se supone pen­
diente pleito en el Consejo de Hacienda, sobre la cor­
reduría de paños, y sedas corriente solo la de fruta , y 
lonja , que en ellos últimos años, pagado el corredor, 
ha rendido liquido quinientos ducados escasos; cobran-

S do



yo
do en el Peso los derechos correspondientes á solas di­
chas dos corredurías de fruta, y lonja por el arancel fi- 
guíente.

De todo genero ultramarino medio por ioo.
De todo genero de fruta verde , que no sea den­

tro délas y leguas, un quarto en arroba,
Y  siendo dentro de las y leguas , un quarto en

carga.
De todo genero de pescado fresco 6 maravedís

tn arroba.
En el pescado salado, y carne salada 6 marave­

dís en arroba.
De todo genero común , como arroz, almendra,pa­

sas , pimiento, /¿/gJJ, 3 quarLitios por 100.
iy4 Aunque la Ciudad hasta ahora no ha usa­

do , ni se ha valido del oficio de Corredor para vino , y 
vinagre; y por la Real Cédula de 13. de O&ubre no se 
pruebe enagenado; en la escritura que antecedió , fue 
comprehendido lo mismo que las otras corredurías ; la 
voluntad de los contrayentes fueá todo esteníiva ; afi se 
expuso, y supuso no solo en la escritura otorgada k 
nombre de la Ciudad , sino en los libramientos con­
tra ella despachados a nombre de S. M. : el contrato 
fue perfeccionado antes de la primera; para ello no fue­
ron necesarias escrituras , que solo se desean para su 
prueba, admitida por otros medios: y afi , 3unque se 
omitió la espresa nominación de esta correduría en la 
referida Real Cédula; seguramente por inadvertencia; 
probado el contrato en quanto a ella por los otros do­
cumentos igualmente probantes, su omisión no la exclu­
ye, y por configuiente la Ciudad adquirió derecho, á 
poderla egercer: no le ha perdido por el no uso: lo 
primero, porque en muchos anos inmediatos a el con­
trato , no hubo términos hábiles para ello , no alcan­
zando la mejor cosecha para el consumo del Pueblo; 
y aunque en este siglo, y particularmente en estos ul-



timos anos, se ha permitido á los forasteros sacar vino 
por sobrante ; ha sido eventual, y no ha merecido la 
atención , de que por dio se gradué Pueblo de saca: 
lo segundo , porque supuesta la adquisición del tal de­
recho, ha sido facultativo en la Ciudad usar de él , ó 
no , según las circunstancias ; y no ha podido per­
derle , sin precedente contradicción , y aquietacion 
respectiva,

15 J En el día no solo es ú til, sino necesa­
rio valerse de él para facilitar la venta de vinos á fo­
rasteros ; porque según la aítual constitución de la mu­
cha aplicación al plantío de viñedo, aíi en esta Ciudad, 
como en sus inmediaciones ; con solo cosechas media­
nas son forzosos algnnos sobrantes: han pensado algu­
nos se debia descepar la mitad de lo plantado , y otros 
fundan la conveniencia del aumentar el plantio; pero creo, 
que unos, y otros se equivocan. Debían considerar, que 
la misma naturaleza parece ha deftinado los fundos pa­
ra el fruto que les es mas proporcionado ; y que del 
buen, ó mal uso de ellos pende en no poca parte la 
abundancia , ó efterilidad ; la mayor porción del terri­
torio de efta Ciudad es mas acomodado para el viñedo 
que para granos; alguna coniiderable parte es de ca­
lidad mediana para estos , y no corta porción para Fi­
nar, Monte, y Pastos; el hierro consiste en plantar de vi­
ñedo , tierras buenas para pan llevar , y porciones de 
Monte, y Pinar, dexando incultas otras, que deberían 
servir para viñedo; y lo peor e s , egecutarlo sin licen­
cia del Principe (1 j).

Es

(15) E n  la k y  4 cap. 2 5 t\t. 4 t é .  3 en la  a 7 cap. 6 t é .  7 i  ib. 7 de  
Ja R ecop.se prohíbe todo p la n tio  de viñedo f in  ftcencia d el Rcyvy lo mismo se su­

pon e en d  auto acordado de 5 de D iciem bre de 766 : pero por desgracia de la  
N ación vence la  codicia de los cosecheros auxiliada d¿ la  indolencia de los T ri­
bunales inferiores, si los plantíos se hiciesen con conocimiento, y licen cia, las co­
sechas de vino no señan inferiores, y ¿a agricultura verdadera reciviria muchas, 

ventajas,



! otil á los intereses Reales pof las al-
cavólas , y cientos i a todo el Común, porgue facilita 
el concurso , y mejor comercio desde Alt uñas , y Mon­
tanas ; necesario al Gremio de este Ramo el nías reco­
mendable , porque benefician sus frutos sin el riesgo de 
malógranos ; a ios jornaleros, porque pende su subsis­
tencia en las continuas labores del viñedo ; y aun á los 
mismos consumidores, porque no siendo los v in o s del ter­
ritorio , para residir fuera dd ano, yá por su media­
na calidad , y yá por la mala dispoficion de bodegas; 
no hay medio , ó los han de perder los cosecheros ; lo 
que seria iniquidad, pudiéndolos beneficiar en tiempo 
oportuno ; ó el Pueblo los ha de tragar debilitados, ó per­
didos mezclados con los nuevos, con riesgo de la salud 
alguna vez, por mucho que se cele; como que son 
muchos los medios de ocultar estas mezclas.

1 y y Como el Gremio solo puede desear asegu­
rar el consumo, y el Pueblo el aballo; pudieran con­
cordarse sus derechos, en que la venta para afuera no 
excediese de los sobrantes , regulados por principio , y 
medio del año, observando prudentemente las contin­
gencias ; pero éftán algo diñantes las ideas del Ayun­
tamiento , Gremio , y consumidores, posehídos todos 
de diversos fines, imposible por lo mismo la conformi­
dad en la praítica , por mucho que theoricamente se 
facilite ; pendiendo la contrariedad, de que se persua­
de en un supuesto , que no govierna en el obrar. Por 
lo misino parece seria mas conveniente la absoluta li­
vor tad de vender , y la misma para introducir vinos, 
pues á la verdad , per lo común son perjudiciales las or­
denanzas exclusivas : fin ser visto comprehender el ca­
so de neceíidad , á la que ceden los derechos de los 
particulares, y mas quando ningún perjuicio se les si­
gue , ó es levísimo , ó si se ha de limitar dicha libertad 
a Jos sobrantes , es configuicnte se prohíba toda intro­
ducción de v in o  común forastero , no siendo de propia co­
secha de vednos. Aun-
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i f 8  Aunquando no perteneciese a los Pro­
pios el oficio de corredurías de vino , y vinagre, po­
día el Ayuntamiento nombrar quien le egerciese , co­
mo parte del govierno , ú til, y aun necesario : ínte­
rin S. M. , á quien en general pertenecen todos los 
oficios , no le enagenase; pero constando de su pro­
piedad , según tengo fundado , debe arrendarse por 
determinada cantidad , ó adminiflrarse con señalamien­
to de cota , ó tanto por io o , aumentando eñe ren­
dimiento a la bolsa de Propios*

P A R T E  II.
DE LOS ARBITRIOS , 0 SISAS ANTIGUAS,

Y  SUS CARGAS.

CAPITULO I.

ARBITRIO DE BLANCA EN  LIBRA DE BACA,
y Carnero corriente ; y Sisa de azumbre en cantara 

de vino 7 extinguida.

i L  espantoso eftrago, que causó el fue-
| i  go en el dia de S. Matheo del afío 

de $61 , arruinando la Casa-Con­
sistorio , y los edificios que ocupaban mucha parte de 
lo que hoy es Plaza mayor , hafta Cántarranas ; es 
una ide las causas poderosas de los empeños de efta

T  Ciu-



Ciudad; a proporción del confiderable daño á sus Pro­
pios , al Común , y a Particulares , fue el cuidado,con 
que el Ayuntamiento dispuso de luego á luego repa­
rarle en lo posible, y mejorar la forma de la pobla­
ción en una párte la mas substancial: pensó en nue­
va traza desde la calle de los Orates por la cera de 
S. Francisco , hasta la de la Pasión; y desde los Guar­
nicioneros por la Especería , hasta la Red, con todo 
Jo que se comprchende en medio , en la conformidad, 
que hoy se halla ; también se mejoraron la Platería, y 
otras Calles cercanas: no es posible manifeftár las mu­
taciones de los dominios en los solares, pasando los 
de particulares a comunes para la plaza , calles, y edi­
ficios de Ciudad; y algunos comunes á Particulares en 
recompensa ; los crecidos gallos en desbrozar los sitios; 
tirar lineas ; ayudas de coilas a los Particulares para 
el gasto extraordinario de portadas ; el no menor cos­
te de la Casa-Consiílorio , y demás edificios de la Ciu­
dad ; otros muchos aíi necesarios , como extraordina­
rios ; unos que se dejan discurrir, y otros que no es 
fácil alcanzar; y las continuas cofias en los repetidos 
recursos á S. M. , y Señores de su Real Consejo.

a Este asombroso suceso mereció toda la aten­
ción del Sr. Rey D. Phelipe Segundo, á quien le re­
presentó el Ayuntamiento con el nuevo proyeíto; hi­
zo lo mismo el Real Acuerdo , á quien en Cédu­
la de 9 de O&ubre de dicho ano de i$6i  se pidió in­
forme el mas circunstanciado ; en cuya vista se dignó 
S. M. librar su Real Cédula en Madrid á 19 de Mar­
zo de el figuiente año de £Ó2 , en la qual mani- 
fiefta su deseo , de que no solo se reparase el daño; 
fino que con esta ocalion se acrecentase , y enobleciese 
efie Pueblo ; por la particular voluntad, que le tenia, 
y por ser uno de los mas principales , é importantes 
de eftos susReynos;por tanto mandó á algunos delsuCon- 
sejo conferenciar sobre ello; y consultado con su Mages-
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tad , manda, que el Ayuntamiento viese la traza , que 
se le debolvia con las notas puestas por tres Señores 
del Consejo , y Caniara , con arreglo a las quales se 
egecutase dicha nueva traza.

3 Y por otra Real Cédula, dada en los T o­
jos de Guisando en i8  del mismo mes de Marzo se hi­
zo mención de la anterior ; y para que tuviere efec­
to lo en ella mandado , y ordenado ; como que tanto 
importaba al bien, y beneficio publico , ornato , y en­
grandecimiento de cfta Ciudad ; era necesaria gran su­
ma de dineros, aíi por lo que se avia de hacer, y edi­
ficar en las Casas de Coníifíorio, y otras; como por los 
suelos , y casas , que para las dichas de Confistorio, 
Plaza , y calles se avían de tomar , y otros gastos, y 
costas, que se avian de hacer ; cuya gran suma no 
podía proveher la Ciudad , por ser sus Propios pocos, 
y a verse perdido la principal parte con la mencionada 
quema ; y aviendolo tratado, acordó S* M. dar como 
por la presente dio licencia,y facultad para hechar por 
sisa hasta en cantidad de 30$ d ucados; pero que se he­
díase tan solamente en e l  vino , y en ¡a ca rn e, y no en 
otros mantenimientos algunos ; y si en adelante con­
viniese hecharse sobre otras cosas, con vi fia de la ra­
zón , y causa , que para ello hubiese, se daría su li­
cencia ; y para que e l dicho dinero se recogiese mas breve­

mente , y la  dicha sisa se acabase, y cesase con mas breve­

d a d  ; se hedíase en la carne una blanca en cada libra 
de carnero , y otra en la baca; y en e l vino una azum­
bre por cantara; y acabado de co g er, y cobrarse la dicha 

c a n ü d a d , cesase en lo u n o , y en  lo otro , y no corriese mas 
en manera alguna fin licencia , y mandato de S. M.: que 

las otras sisas , que a l presente corrían , cesasen , y dejasen 

de correr, aunque no fuesen cumplidos los efedtos, pa* 
ra que se concedieron ; y tan solamente se cobrase, 
y corriese la que por ésta facultad se concedía: que en 
esta sisa , por ser, como era, para caso tan extraordi—

na-
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nano , y para tan gran ornato , y engrandecimiento de 
esta Ciudad, y para tanto benetício publico ; pagasen, 

y  contribuyesen todas , y qualesquiera personas E clesiá sticos, 

y Seglares , C olegios, y M onasterios de qualesqvier estado, 

condición , ó prdum inencia  que fu e se  ; y quaiesquiera títu­
los , y privilegios , egecutorias , concordias, y liberta­
des , que tuviesen , no les valiesen por esta vez ; de­
jándolas para adelante en su fuerza, y vigor, y no ce­
sase dicha sisa , y aunque S. M. con su Corte viniese á 
esta Ciudad; y que del dinero que procediere de la dicha si­

sa , se pagasen los Censos a los D uchos de las ca sa s , y sola­

res , que se avian de tomar pa ra  Consistorio , P l a t a , y Calles, 
según lo contenido en la anterior C édula  ; y todo lo demás, 
que de la mencionada sisa se cobrare, se ga ste tan solamente 

en las dichas labores , y p a ra  dicho efecto que se concedía, 
y no en otra cosa alguna ; á cuyo fin se da providencia 
de arca de tres llaves en cierta forma.

4 De efta Cédula se suplicó á nombre del Ayun­
tamiento , pasando perfonalmente un Regidor , y un 
Procurador del Común a representar a S. M. , y Se­
ñores de su Real Consejo los perjuicios, de que se lle­
vase á efe&o la nueva traza, y que se pusiese en egecu- 
cion la exacción de la sisa ; pero íin embargo se sobre- 
cartó por otra Real Cédula dada en el Bosque a 13 de 
Agoílo del mismo ano.

y Y  en 16 del íiguiente mes de Septiembre 
por parte del Prior , y Cabildo de la Iglesia mayor se 
requirió al Ayuntamiento , para que por ningún acon­
tecimiento fuese comprehendido Eclefiaftico alguno en 
el repartimiento de la sisa ; porque a viéndose manda­
do repartir en el ano pasado de f 40, jB , y mas ducados 
entre los vecinos , y Clero, para socorrer la necesidad 
de la hambre; lo reíiftieron sus partes, fundados en el 
concierto, que por causa onerosa tenían con la Ciudad; 
sobre que íiguieron pleito en la Real Chancilleria , y 
se libró Carta Egecutoria en el ano de 5*46 para que el

Ayun-



tamiento no pudiese imponer contra sus partes nin­
gún genero de Sisa , aunque fuese sobre Fuente , y 
Fuente : á cuyo requiñmiento respondió el Ayunta­
miento , avia suplicado á S. M. , para que recogie­
se la Real Cédula de concesión de Sisa, y sin embar­
go se avia sobrecartado: y afi no contravenía a Ege- 
cutoria, ni concierto alguno.

6 Aunque éfte Arbitrio de blanca , y azum­
bre respeétivé fue limitado á el fin de la referida tra­
za ; se prorogó para otros fines ; y afi continuó has­
ta el ano de 6o i , en que se extinguió la Sisa de 
azumbre subrogando otros por ella , como se dirá en 
e l

CAPITULO I I .

ARBITRIO D E SEGUNDA BLANCA E N  LIBR A
de Baca , y Carnero , con que se compone el maravedí

corriente.
ARBITRIO DE REAL E N  CABEZA DE CARNERO,

que se matase en e l ' Rastro ; y SISA de onza en 
Deseados: subrogados todos en la Sisa de 

azumbre extinguida.

7 jk VIENDO el Reyno servido á S. M. 
f \  junto en Cortes el año de 6o i con

18 millones, que se avian de exi­
gir en Sisas de vino , y aceite , y qué para eíte fin 
cesasen las Municipales sobre dichos Abaftos, subro­
gándolas en otros ; fiendo por lo mismo forzoso ce­
sar en la de azumbre 7 de que usaba eíta Ciudad, 
afefta con la blanca en carnes á diferentes Censos; se 
representó por el Ayuntamiento á S. M. con la supli­
ca , de que se le concediese licencia para la subroga­
ción en onza de carne , y pescados; un real de cada
cabeza de carnero que se matase en el Rastro, y me-

V  dio



dio en la de cabrito ; cuyas Sisas corriesen desde pri­
mero de Abril de dicho ano de 6 o i, que era desde 
quando corrian las de vino para S.M.: y visto por los 
Señores del Consejo se concedió licencia , y facultad, 
para que en esta Ciudad se pudiese hechor , y hecha* 
se por Sisa , para pagar los Censos , que con facultad 
Real estaban situados sobre las dichas Sisas de vino, y 
carne para las necesidades forzosas ; sobre la baca , y 
carnero una blanca mas ; de manera , que como hasta 
entonces era una blanca de Sisa , fuese en adelante un 
maravedí en cada libra; y en cada carnero , que se ma­
tase en el Raftro un real; yen toda fuerte de pescada 
fresco, ó salado , ó escabechado en cada libra una on­
za ; y se mandó, que afi como se fuesen cobrando los 
maravedís, que se sacasen de la dicha Sisa, se pulie­
sen , y depoíitasen en persona abonada , para que se 
gastase en redimir los Censos , pagar los reditos de 
ellos, y en los gastos de las dichas necefidades forzo­
sas, y no en otra cosa alguna ; y sacados los mrs. nece­
sarios paralo susodicho, no se usase mas de la dicha 
Sisa, sopeña de caer , é incurrir en la pena , que caen, 
e incurren los que usan de semejantes Sisas , sin Real 
Licencia.

3 En virtud de las dos concesiones anterio­
res subílste el Arbitrio de maravedí en libra de baca 
y carnero , de quanto se pesa en las tablas publicas; 
viendo la refacción á Ecleíiasticos, y  Privilegiados: por 
que el real en cada carnero , que se matase en el Ras- 
tro , y  las onzas en Pescados , fue todo extinguido 
con otras Sisas de onzas  ̂ eíle maravedí corriente 
se halla hipotecado a los muchos censos tomados en 
virtud de distintas Reales facultades , que se expresa­
rán en el *

CA-
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CAPITULO III.
79

D E LA S FACULTADES PA R A  1NFERTIR E L
rendimiento de los Arbitrios anteriores; y vara

hipotecarles.

ARTICULO I

EGECUCION DE L A  NUEVA TRAZA.

9 T ^ O R  la nienci°nada Real Cédula de 19 
±  de Marzo de fó s  se dio facultad

á la Ciudad , para que tomase los 
suelos, y casas , que fuesen necesarias, por transac­
ción , que se hiciese en la conformidad , que se ex­
presa; pagando el precio jufto, con mas la veintena parte 
brevemente, y conftituyendo en el ínterin censo á ra­
zón de 18© el millar sobre los Propios , y rentas de 
eíla dicha Ciudad , y fe pagase seguramente por sus 
tercios del dinero, que procediese de la Sisa, y otras 
cosas , que se avian probehido para el remedio, y ayu­
da , de lo que se havia de hacer : con facultad tan 
bien para que á quenta de la Ciudad se edificasen las 
casas, que se expresaban en la referida traza, ó se diesen 
á censo perpetuo; y en uno, y otro caso , fuesen Pro­
pios de ella ; y las otras, que eftaban en solares de la 
misma Ciudad, y sobre que antes eftaban conftituidos cen­
sos perpetuos , se diesen de nuevo en igual forma; de 
manera , que redundase en acrecentamiento de los Pro­
pios.

10 Égecutose con aftividad la reedificación, y 
edificios según la mencionada traza , á dirección todo 
de los Señores Menchaca , Yelasco, y Gasea , de el 
Consejo , y Camara , que en diversos tiempos pasa­
ron á esta Ciudad, y particularmente dicho Señor Gas­
ea , especialmente encargado de tan importante negó-



d o ; y también se comifionó a un Señor Oidor con ju­
risdicción privativa , para que conociese en tocios los 
negocios , y causas, que se promoviesen con motivo 
de tantas obras , y diese quenta de lo que ocurriese al 
mencionadoSr. Gasea.

i i  Por posteriores Cédulas de 3 de Julio de 
5*64 de ultimo de Septiembre de' féf   ̂ 8 de Diciem­
bre de ¡64 : y i) de Duero de 69 se concedieron nue­
vas facultades , para que á mas de los 300 ducados de 
la primera , se pudiesen hecha r en la dicha Sisa 900 
ducados mas ; siendo en todo 1 2 0 Q  ducados , para conti­
nuar , y acabar las obras comenzadas, según la traza, y 
forma que efíaba dada ; porque eran muy grandes, y 
muy costosas ; en la conformidad, que se con tenia en 
dicha primera facultad.

1 a Pero todas estas concesiones no fueron bas­
tantes, para finalizar tan importante, dilatada, y cos­
tosa otra ; no obstante , que fegun lo que producen 
asi las Cédulas mencionadas, como otras varias de par­
ticulares comifiones , relativas al adelantamiento, y per­
fección de dicha obra ; el dinero que producía la men­
cionada Sisa , se exigía, custodiaba, y distribuía con 
la mayor quenta , y razón , según tan repetidamente 
estaba encargado; y asi en 30 de Marzo de j'ya re­
sulta librada otra Real Cédula , por la que consta ha- 
ver representado á S. M. el Ayuntamiento, que lo que 
montó la Sisa haík fin del año pasado de y ó 9. estaba 
distribuido afi en la paga de las casas, y solares , que 
se tomaron para la del Confistorio, Plaza , y Calles, 
como en otras cosas del ornato , y beneficio del Pue- 
blo; y para llevar adelante las obras comenzadas con 
arreglo á la traza aprobada , que eran muchas , gran­
des , y coftosas , no solamente no bailaba aquello , fino 
que avia necesidad de mucho mas dinero: por lo que 
concluyó , suplicando, se le diese licencia para prose­
guir la Sisa en aquel ano de 1 £ y a , y el venidero de

3°
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f  7 3 » dando por bien cobrado , lo que montó en los 
anos de 570, y $71 , aunque se avia hecho sin lw 
cencía , pareciendo averse empleado en la dicha reed'w 
fieacion : y S. M. teniendo consideración a dicha suj li- 
ca , y á los motivos , porque se concedieron las demás 
facultades , y licencias, la concedió de nuevo, para que 
además de los 120  ̂ ducados de las anteriores concesio­
nes , se pudiese continuar la referida Sisa de blanca 
en libra de carne , y azumbre en cantara de vino, en 
aquel año, y el íiguicnte de 73; en cuya cobranza, y  
distribución se guardase la orden contenida , y deda­
da en las anteriores Reales Cédulas; dando por bien co­
gida la de los años de f 70 , y f  1 ; con tal , que se hu* 
viese convertido en la dicha reedificación : y ésta mis­
ma licencia, y facultad se estendió por las mismas ra­
zones^  fin, para los años figuientes de $74, 7f , y 
76 , por no a ver alcanzado todo el rendimiento de los 
años anteriores.

1 3 Porque para otros gastos estraordinarios, 
que á la sazón ocurrieron , no avia otro recurso, que 
a el rendimiento de la Sisa corriente : tal fue el de 
laS o fS  rs., y 28 mrs. en guardar el Pueblo el año 
de J64 , hasta 8 de Oítubre de (65, á causa de la 
pel ee , que avia en tierra de Burgos ; asi en la fabrica de 
tapias , y puertas, como en guardas de apie, y de aca­
ballo; y á mas 480 mrs. mensuales, para continuar las 
mismas diligencias; y representando á S. M ., no aver 
Propios, de que poder suplir, precedido cierto infor­
me, y quema; por Real Cédula de 9 de Noviembre de 
el referido ano de jó f  se concedió, que todo se su­
pliese de qualesquiera dineros , que huviese dwl rem 
dimiento de la mencionada Sisa.

14 Como bien claramente lo producen las men* 
cionadas Reales Cédulas , y lo representado en algunas 
de ellas , ningunos censos se pudieron constituir en su 
virtud, fino por el precio de Suelos, que se tomasen

X  pa-
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Sari
para Cicles-i-:Plazas , Sitios, y edificios públicos, cu-
y os réditos, se avian de pagar del lendimicnto de di­
cha Sisa; y lo mucho mas a que ascendía, era loque 
se avia de invertir en las obras insinuadas : me­
diante lo qual , y que en la certificación de D. An­
tonio Abiitas se sienta , que los Capitales impueítos 
a consequencia de dichas Reales Cédulas ascienden á 
i .  0 710 3fo rs., y medio; pareciendo poco verosímil, que 
los suelos tomados asciendan á tan exorbitante canti- 
pad; por lo mismo, en el reconocimiento que se espe­
ra de todos los censos, se registrará cuidadosamente el 
fin de su conftitucion 7 y si se excedió del marco de 
la concesión ; pasando solo por los que sonasen impues­
tos por precios de solares legítimamente valuados.

1 £ Acabado el tiempo , por el que pudo el 
Ayuntamiento usar de efta ; suplicó de nuevo á S.M. 
se dignase permitir su continuación , para el desmpe- 
ño de la Ciudad, atento que debía mas de 1800 du­
cados , de que pagaba reditos , sin. tener otra orden, 
para los poder pagar; y que no sirviese para otra co­
sa. , ni para edificios; , ni reparos; cuya pretensión se 
contradijo por parte de algunos Gremios ; se pidieron 
varios informes; en cuyo intermedio el Sr. Oidor co­
misionado para la citada traza dio orden , de que con­
tinuase la Sisa , ínterin S. M. la prorogaba ; pero un 
Alcalde del Crimen rompió las medidas á pedimento 
de los Diputados , y herederos de viñas , y se libró 
Real Cédula con fecha 14 de Enero de 5*77, mandan­
do se continuase la dicha Sisa , como hasta entonces, 
■ sirviendo su rendimiento p a ra  desem peñar, y redim ir la  Ciu­

d a d  los réditos , y censos , y no otra cosa alguna * n i de sa­

larios ; encargando , se pusiese mucho cuidado en el 
recaudo del mencionado rendimiento , su deposito,y dis­
tribución , para que se consiguiese el fin de su des­
tino.

16 Bien podrían á efíe tiempo ascender lo*



Capitales de Censos a los i 8o3-duendos , que expresó 
el Ayuntamiento; lo primero , porque antes de la eje­
cución de la traza, tenia la Ciudad sobre si algunos: 
lo segundo , los impucítos por los impones de sucios 
ocupados ; y lo tercero , los impuestos en virtud de 
otras facultades antes de dicho ano de £77 para red- 
vi alientos de Personas Reales , Comoras ele tritio con> . 7 1 O
licencia de hipotecar la mencionada Sisa : y posterior­
mente se impetraron otras para iguales , y diversos fi­
nes con la misma concesión; cómase dirá en Ijs artícu­
los siguientes.

ARTICULO II.

RECIFIMIENTOS DE PERSONAS REALES .

17 Se advierte , que todo quanto se extracta 
en efíe , y siguientes Artículos, solo resulta de unas 
copias, que suenan sacadas el año de 671 de las ori­
ginales por el Contador de la Ciudad , quien las dá 
por concordadas con estas , que dice, existían en la re­
ferida Contaduría ; y por lo correspondiente á las de 
éíie Articulo:

18 'E s  bien sabida en la Historia (a) la jor­
nada de la Reyna , y Señora Doña Isabel de Yalois, 
tercera muger del Sr. D. Phelipe Segundo, á ver á su 
Madre , y Señora la Reyna de Francia Madama Cata­
lina de Medicis , en la Ciudad de Bayona por el mes 
de Junio del año de ; cuyo viage hizo por ésta 
Ciudad, quien se esmeró en recivírla con fiestas , y re­
gocijos , en que gastó 980913 rs. , y 22 mrs. ; para 
lo qual buscó prestados 4<2¿6{f rs. , y f. mis. , con

cbli-

(2.) Refiere muy por menor esta jorn a la  E st banGanb.n en su Carpen* 
dio Historial tom. 3 ¡ib. 30 desde e l cap. 1 7 y conviene en que la  l íe y u a ju e  
r¿ávida en ejta Ciudad con P a lio , y grandes fiestas*



p ,°4
obligación á pagarlos luego; mediante lo qual represen­
to a S. M ., que á causa cié la necesidad , que tile 
Pueblo avia tenido , y tenia por el incendio, y otros 
gaftos , que se le avian ofrecido , no hallaba de don­
de cumplir la mencionada suma : suplicándole , se la 
concediese facultad para poder tomar de la Sisa ,que 
corría para la reedificación toda la mencionada canti­
dad ; y por Real Cédula librada en 8 de Septiembre 
del mismo año se concedió facultad , para que de la 
referida Sisa se pudiefen sacar les mencionados 
rs. , y y mrs , para pagarlos a las personas, á quien 
se debiesen; pero con condición , que se entendiesen 
preftados , y averse de reintegrar á la dicha Sisa , y 
su j\rca, de las cantidades, que á los Proprios déla Ciu­
dad se citaban debiendo de los reditos atrasados de sus 
Censos ; y mandó también , se le informase , íi toda 
la rcíenda cantidad , aíi los 42^9^ rs. , y j  mrs., 
que se avian de sacar de la Sisa, como lo refiante has­
ta los 981:913 rs., y 22 mrs., que también se eflaban 
debiendo, se avian verdaderamente gallado , cómo , y  
por qué orden. Y  aunque no confian las reíultas de 
éfie informe , es indubitable, que sea por un medio, 
ó por otro, el mencionado gafto contribuyó á aumen­
tar los empeños de éfie Pueblo.

19 Por muerte de dicha Señora Reyna Do­
ña Isabél de Yaloís en 3 de Oétubre de j'óS contra­
jo el referido Sr. Rey D. Phelipe Segundo , quarto ma­
trimonio , con Dona Ana de Austria , hija del Empe­
rador Maximiliano ;y en su vía ge á efie Rey no la acom­
pañaron sus dos hermanos les Principes Alberto , y 
VVenceslao (3) , pafando por éfia Ciudad en el Otoño 
del ano de jyo  , gastó en los festejes de fu recívi- 
nnento 300 ducados; para lo qual precedió, que en 
22 de Agosto ac dicho año suplicó el Ayuntamiento i

&  3

(3) Adicciones a Mariana en dicho año de 5 70*



S. M. , que pues avia mandado, á mas de ser de su 
obligación , se hiciese recivimiento á la nominada Se­
ñora,y no tener medios para ello, por hallarse muy em­
peña ; por tanto se le concediese facultad, para que so­
bre los Propios, y rentas de dicha Ciudad pudiese to­
mar á censo 30$ ducados, que para dicho efedto serian 
menester; en cuya vista se dignó S. M. librar su Real 
Cédula con fecha del dicho dia , para que se pudiesen 
tomar a censo hasta en cantidad de ducados} y por 
posterior Cédula de primero de Septiembre de el 
mismo año, á representación de la Ciudad se eflendió 
la mencionada facultad, para que los reditos de dichos 
ao® ducados se pagasen de la Sisa , que entonces cor­
ría , y que el acrehedor tuviese arbitrio de cobrarlos, ó 
de los Propios , ó de dicha Sisa : y que no fuesen obliga­
dos a probar , que los Capitulares ¡o avian invertido en 
dicho recivimiento.

ao Y  en 11 de Mayo del siguiente año de $71 
se libró otra Real Cédula á representación de la Ciu­
dad , en que manifestó , que á más de los ao® du­
cados se avian gastado otros 10® , que se avian to­
mado prestados de personas particulares , y no tenia de 
donde pagarlos ; por lo que suplicó á S. M. concedie­
se facultad , para tomarlos á censo, obligando á su pa­
ga los Propios , y rentas de dicha Ciudad ; lo que asi 
se concedió: y aunque en éfla Real Cédula no se eftien- 
da la facultad á más que á dichos Propios , y rentas, 
pero la de 14 de Enero de f 7 7 , que es la ultma de 
la traza , fue eftensiva á todos los censos hafta enton­
ces tomados ; con que quedaron comprehendidos todos 
los anteriores á dicho ano de 1^77. Vease num. 1 y* 

a i También es notorio en la Historia (4) el
viage que hizo dicho Sr. Rey D. Phelipe Segundo , con

Y  el

(4) E n las mismas Adicciones de M ariana, años de 5 9 1 ,  y  9 a -



m-iatfpe heredero Don Phclspe su' Hijo del ultimo nía- 
írUnqnio , á la-Ciudad de Zaragoza en el año de y 9$, 
con motivo de los alborotos causados con la fuga , y 
priíion en ella dei famoso Antonio terez: hizose la 
jomad a por esta Ciudad , para pasar a Pamplona , y¡ 
Tarazo na , en doñee me juiado el Pilncipe por herer:
dora. : - ; '' ;

El Ayuntamiento de esta Ciudad con taíp
plausible motivo, represento á S. M ., que por ser la 
primera entrada del principe , cumpliendo con Ja obü-f 
gacion, voluntad ,y  lealtad acostumbrada, tenia dispues­
ta da fiesta , y demostración r que el corto: tiempo per-i 
mitia; por lo < que suplicó ,.  se Ic diese■_ licencia , par* 
tomar á censo 14© ducados, cuyos reditos , y redención* 
se pagasen de las Sisas r que corrían, y, corriesen vico  ̂
ruó en agúales casos se avian concedido: y por Real.Ce-> 
dula dada en Montejo de la Vega cn.17.icfc Junio da 
dicho año de $*92 se concedió facultad ,f para. que se 
pudiesen tomar a censo; 6 0 ducados sobre los propriosj 
y rentas; y que de los ,mrs., que se cobraban de las 
Sisas impuestas .con Real concesión , se pudiesen pa* 
gár los réditos , y redimir sus capitales. 1 A , a

23 Y  con fecha en esta Ciudad err 29 de Ju-* 
nio se libró otra Real Cédula ; en que espresandose.- la; 
representación deEAyuntamiento de aver gallado más 
de los 6 0 ducados, y no poderse hacer las fieilas, y re-, 
gocijos, sin otros 8®; se concedió nueva facultad, para 
tomar a censo nQ mas, con la misma esteníion , y cir­
cunstancias , que la anterior parados 60 ducados.

<24 Y  por otra con fecha en Madrid en 17 de 
Marzo de £94 resulta , que la Ciudad representó á 
S. M. como á más de los 80 ducados , avia gallado a 
quentos, 2790637.1111?. , que hacían 6009^ ducados, 3 
rs.., y J im s., los que avian sido precisos para loses- 
presados feftejos, y no podía pagar dicha cantidad sin 
licencia, y facultad , para tomarla acenso en la con-

fot-



formidad, que los Caducados anteriores ; la que tam-! 
J)ien fue concedida.

2 $ '  En 13 de Julio de 1600 se despachó 
otra Real facultad en Tordesillas , á instancia de la 
Ciudad, quien representó, á S. M ., tenia dispueño pa­
sar á éile Pueblo , y para hacer el recivimiento 4 que* 
requena semejante entrada, y dar el Palio devido , era 
necesaria mucha cantidad 4 y tomarlos sobre la Sisas 
de vino , y carne , que corrían, haíla 40© ducados; y 
S. M. vino en concederla , para que sobre los-Fropios, 
rentas, y Sisas referidas se pudiesen tomar haíla en can­
tidad de'if'8  ducados, coalas dos condiciones"antes 
dichas , de embíar quenta al Consejo de Ió£ censos, qué 
se tomasen , y citaban tomados; y con la relevación á 
los Acrehedores dé la inversión.

26 En la certificación de Don Antonio Ma* 
nuel Ablitas se espresa la fecha de 13 de Febrero de 
ióoo, y en lo demás conviene : á mas de ló qual 
añade otra facultad con fecha 13 de Enero de ióor, 
para tomar a censó-248167 ducados , y 1 j mrs., con 
que acabar de pagar los gaílos del recivimiento del 
año antecedente , sobre las expresadas Sisas de vino , y  
carne: y esta no se halla entre las de la Ciudad, (f)

2 j  No se duda , que en virtud de las facul­
tades anteriores, se impusieron á censo crecidas canti­
dades contra la Sisa, ó Arbitrio referido, y los Propios. 
Según las notas , ó razones tomadas en la Contaduría 
parece que los exiftentes por eíia causa llegan á casi 
j'ooSrs. ; pero es desospechar, que notados los que pa-* 
san por corrientes en ella , y en las demás clasés,sean

le-

(5) E s  muy creíble esta fa cu lta d  , porque la suplica primera fu e  p a ra
40U d uca dos, la  concesión se modero a. 1 5̂  :para llen a r la idea de los R e g í-  
dores en fu n cion es de tanta ostentación fa lta b a n  2 5̂ : y p o r lo general, quando 
solicitaron crecida ca n tid a d , aunque prim era, y segunda, vez se moderase, é im­

pusiese la condición de ¿a quenta; a l f in  repetidas las instancias, conseguían n i- 
v ela r las R ea les Cédulas a  los gastos proyectador7 de que sobran exemplos en es* 
te examen.



legítimos ; lo que resultará del reconocimiento de las 
escrituras primordiales , que se han mandado presentar; 
y lo que puedo asegurar es, que en las muy pocas, 
que he visto , con notas de pasadas , y repasadas , se 
hallan á mi juicio algunas despreciables, y otras con sus 
dificultades*

8 8

A R T I C U L O  III.

Compras de Granos, o Aíondiga Antigua. .

a8 No es necesario buscar mayor prueba de 
aver sido, y  ser Valladolid uno de los Puebles mas 
desgraciados , que la que se presenta en el goviernode 
su Posito , 6 Alondiga , y  su a ¿tual estado. Siendo el 
fin en el establecimiento de estos Montes de piedad, el 
remedio de las necesidades , socorro contra la; esterili­
dad , y el auxilio en los mayores apuros, que deben fa­
cilitar los precios moderados del pan , sin detrimento 
de la bolsa publica ; el Poíito de efta Ciudad , es una 
de las causas de su decadencia ; ó por mejor decir i ha 
servido de escudo a los Regidores , que le manejaron 
desde i £ 7 hasta 16 9 9 , para que gravando al Publi­
co con crecidos reditos, que aun subsisten , sirviesen 
sus capitales, ó el importe de los granos con ellos com­
prados a mantener su sistema de ostentación , común 
en aquel tiempo en todas las Ciudades.

29 No obstante que para el conocimiento, é 
instrucción de las cargas sobre los Arbitrios, ó Sisas 
antiguas , solo coresponde tratarse en este capitulo de 
lo ocurrido por el Posito desde el insinuado año de 
5*75* hasta ióoj' , porque todo lo restante hasta el pre­
sente es relativo á otros Arbitrios de Sisas nuevas ; sin 
perjuicio de tocar en cada legar lo que es en él priva­
tivo ; daré en éste tina idea sucinta general de lo que 
resulta en todos. * *

En



30 En los enunciados 30 años desde el dicho 
de hasta ióoy se obtuvieron las Reales facultades, 
que se referirán ; y las resultas fueron, que no avien­
do al fin un grano en el Pofito, quedóla bolsa publi­
ca gravada con mas de óo¿) rs. anuales , reditos de mas 
de dos millones de capitales sobre sisas antiguas á 3 
por 100.

31 Renovado segunda vez en 1630 con 30$ 
ducados sobre Sisas nuevas con cafl igual suerte, fe for­
mó la tercera en 1699 con diversa fortuna, á cargo de 
la Junta en la posada del Sr. Presidente ; pues conce­
dido para su restablecimiento el arbitrio de dos mrs. en 
azumbre de vino, aunque se impusieron diferentes cen­
sos, todos estaban redimidos en 1740, yen disposición 
por configuiente de cesar el Arbitrio, íi por nuevas ne- 
cefídades no se huviese prorogado; y á mas tenia con- 
fiderable repuesto; pues sin embargo de la quiebra en los 
años de 7^3 hasta Julio de 7£¡f ; en el de 7 con­
taba cerca de 1 $ ® fanegas en grano , y algo en dinero; 
pero el acopio extraordinario del ano de 1764 egecuta- 
do en tiempo que amagaba la esterilidad , y que en 
breve fue sucedida , de decente cosecha; y la menos pu­
reza , con que se manejó su panadeo ; le puso en tér­
minos de su-ultima ruina ; y sin duda seria ya cierta, si 
el Administrador en este ano huviera podido ocultar su 
infidelidad del zelo de la Junta.

32 Todo su fondo estaba reducido en el año 
próximo pasado á 2¿8oo fanegas , que avian costado 
cerca de 90$ rs.; pero con dificultad podrán ser efec­
tivos ; ya por la parte dada á renuevo, y la baja gene­
ral, que en el precio causó la buena cosecha, continua­
da, y jua aumentada por la feliz sementera ; y yá por 
las quiebras configuientes á un reintegro judicial, de co­
mo 1$ fanegas contra dicho Administrador , fus fiado- 
do res , y primeros deudores 7 en que anualmente se está 
procediendo.

Z  Des



** Descendiendo ohora al conocimiento por 
menor ’ según la dittincion de tiempos apuntada ; y ccm- 
pitiendo en cite capítulo el de los 30 anos expresados á 
los nun». ^9, y 30; procedo á extraétar las Reales Ce- 
dulas en dios librados.

Ln 22 de Oétubre de i j 7 f  se libró unaá 
repre/enMcion del Ayuntamiento, por la qual le con­
cedió á. M. pudiese tomar á cenfo 14© ducados, para 
con ellos comprar pan , y hacer un Posito, sin los em­
plear , ni gaftár en otra cosa alguna ; hipotecando los 
propios, y rentas de la Ciudad; y para conservación de 
el mencionado Posito, hiciese el Ayuntamiento las Or* 
denanzás,que tuviere por convenientes; y también se 
mandó , que cobrase los alcances , que se huviesen he­
cho en las quemas , quede la dicha Alondiga se avian 
tomado por el Lie. Inojosa, Oidor de eíla Real Chan- 
cilleria.

Enunciase en la Cédula anterior la ma* 
la versación del fondo del Posito antes del dicho ano de 

; y como enteramente extingido , se mandó for­
mar de nuevo , y tomar quentas; cuyas resultas se ig¿ 
atoran ; pero no será difícil discurrirse , según lo que 
se dirá en la parte 4. cap. 1 , y a. Aunque los cen­
sos impuestos en virtud de la facultad anterior, pare¿ 
ce solí tendrían recurso á los propios; pero tienen tam­
bién especial hipoteca sobre la Sisa,ó Arbitrio de mara­
vedí en libra de carnes, en virtud de la facultad de 14 
de Enero de y77 referida al num. ij*, art. 1 de este 
Capitulo.

36 En un borron , ó copia , que parece ser 
de la certificación formada por D. Nicolás Maqueira, 
Contador de Arbitrios , comprehensiva de los con que 
se halla gravada esta Ciudad , y censos , á que están 
afeites ; se espresa , que en 12 , y ij  de Agosto de 
9 i 78 concedieron dos facultades ; la una de 10© du­
cados para compra de trigos, y la otra de z ó i g j o  rs*

y
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y 10 mrs., para el mismo fin , y mayor aumento de 
el Posito : pero entre los inftrumentos, que se me han 
entregado , no se hallan tales Cédulas ; ci mismo Con­
tador dará razón de su exiíiencia , como que las ten­
dría presentes para comprehenderlas en la mencionada 
certificación.

37 En 7 de Agosto de J84 se libró otra Real 
Cédula á representación del Ayuntamiento , en que ex­
puso : que aunque en años pasados tenia tomada can­
tidad de dinero á censo redimible , para comprar pan 
para el Posito , con algunos buenos años se avian re­
dimido , y fquitado 2q 0800 ducados ; á cuya causa, 
y por la gran necesidad, que en aquel ano se ofrecía, 
y  en adelante podía venir , por razón de la gran sa­
ca universal, que avia de pan en toda la tierra , se 
temia , que faltase en ésta Ciudad ; por lo que supli­
có i  S. M*, concediese su licencia , para tomar á cen­
so 408 ducados; laqual se concedió sobre ios Propios, 
rentas, y Posito; para con ellos comprár pan, sin los 
emplear, ni gallar en otra cosa : Y  los que dieren 
los referidos dineros á censo, cumpliesen con darlos, 
y  entregarlos a el Concejo , b a quien su poder huviere , sin 
que fuese obligado a mostrar, si los empleaba, ó gastaba en 
pantano. Se previene, que ésta clausula generalmen­
te se comprehende en todas las Cédulas, como regu­
lar , y de estilo. También se mandó, que dentro de 1 q dias el Ayuntamiento remitiese al Consejo las cuen­
tas por menor del dicho Polito, para proveher lo con­
veniente.

38 Según el contenido de esta Real Cédula; 
hemos de contar, que aunque el Posito en dicho año 

nde (84 estuviese desprovehido de granos; debia también 
estár casi líbre de todos los censos ; pues asegurando 
a ver redimido los importantes 2 q 0800 ducados; todos 
quantos se pudieron imponer en virtud de las tres fa­
cultades de 22 de Oítubre de qjq , y las dos apunta­
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das por el-Contador Maqueira importan poco mas de 
üóQ ducados : lo que es de tener presente en el recono­
cimiento de los censos , que se presenten, por si se 
hallasen algunos corrientes en virtud de las menciona­
das facultades7 no omitir diligencia, ni reparo , que con­
duzca a calificar su extinción. También podrá tenerse 
presente , que para los censos, que se verificafen exis­
tentes en virtud de efia Real Cédula de 7 de A gofio 
de 5*84 , y las dos íiguientes , solo eftán hipotecados 
los Propios, rentas, y Alondiga.

39 En a de Noviembre de t¡gó desentendién­
dose el Ayuntamiento enteramente de lo concedido, 
prevenido y egecutado por la Real Cédula anterior, ob­
tuvo otra para tornar á censo iy® ducados sobre los re­
feridos Propios, rentas , y Alondiga , para comprar pan 
jfin los emplear en otra cosa alguna: y que dentro de 
clnquenta dias después de tomado el censo, se embía- 
se á el Consejo relación verdadera afi de la cantidad im­
puesta en virtud de esta facultad, como de otras qua- 
lesquiera que se huviesen toreado antes para el dicho 
cfeéto, ó para otra cosa alguna , y en qué , y cómo 
se ha gastado ; para que se proveyese lo conveniente.

40 Parece ser , que dp la Cédula anterior so­
lo fue cumplida la parte , en que se concedía licencia 
de tomar cantidades á tcenfo , pero la quema de su in­
versión se obscureció, como en las demás ; y afi en y 
de Agosto de y 9 8 refulta librada otra Real Cédula á 
representación del mismo Ayuntamiento, en que callan­
do las anteriores concesiones, se ponderó la necesidad 
de proveer la Alondiga ; y aviendo sido la suplica pa­
ra 60 0 ducados se concedió licencia , para tomar á cen­
so hafta en cantidad de 30®; para cuya seguridad se pu­
diesen obligar los Propios , y rentas de la Ciudad, y su 
posito; se repitió la prevención , de que se remitiese 
quema de los censos, que en su virtud se tomasen, y 
de los que antériormente se avian tomado.

Su
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41 Sucedió lo mismo en la egecu îon de es­
te permiso , que en la de los anteriores ; y fue 
también igual la suerte de las pofteriores concesiones; 
pues residiendo yá la Corte en éfta Ciudad , en 20 
de O&ubre de Ó04 se libró otra Real Cédula, á repre­
sentación del dicho Ayuntamiento , sin hacer mención 
la menor de las anteriores; motivando simplemente 
la efterílidad , y aver mandado S. M. se previniesen 
400 fanegas de trigo, y 2 0 de arina , por lo que se 
concedió facultad para tomar á censo yo® ducados so­
bre los Propios, y Sisa de onza de carnes , que enton­
ces corría , y sobre las demas Sisas , para el fin refe­
rido de comprar 400 fanegas de trigo , y <2 0 de arina, 
sin los invertir en otra cosa: se repitió la prevención 
general de la quenta ; que para conservación del Pó­
sito fe guardasen las Leyes en su razón ; que la 
dicha onza de Sisa no se pudiese quitar halla que fue­
sen redimidos el principal, y reditos de los censos, que 
sobre ella se impusiesen ; y que ningún censo , ni 
deuda de la Ciudad , pudiese téner derecho alguno a 
la dicha Sisa de onza, excepto los censos , que sobre 
ella se avian tomado , y a ellos estaba expresamente 
hipotecada ; ni los derechos de Rentas , y Servicios 
Reales ; atento que dicha onza fue nueva imposición, 
y solo para los censos , que sobre ella se tomasen.

42 El Arbitrio , ó Sisa de onzas en carnes 
fue concedido en el año de i ó o i  , para resarcir la quie­
bra de las Carnecerias y de ella se tratará en el cap. 
quarto,

43 En <2 de Septiembre de 160 y se despa­
chó otra Real Cédula en Lérma á representación de 
dicho Ayuntamiento , exponiendo lo mismo , que en 
las anteriores; y que aviendo embiado Comisarios á 
comprar trigo , avian empleado haíla a4®yoo ducadoŝ  
lo que era poco , y se perdía la ocafion : y neeiíitan- 
do tomar á censo 100® ducados , aunque avian pe-
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dido facultad para ello , no se avia dado , por no te­
ner hecha la quenta de la Alondiga del ano ante­
rior, en lo que se eftaba tratando , por no ha verse aca­
bado de vender el trigo de ella ; mediante lo qual re­
pitió la suplica , de que se Je concediese la facultad pe­
dida , y que dichos ioo0 ducados se impufies.cn sobre 
la onza , y las demás Sisas; que corrían en la misma 
forma , y condiciones , que se expresan en la ante­
rior facultad; y en suftancia afi se concedió : repi­
tiendo también la mismas prevenciones,

44 Las cantidades concedidas por todas las 
Reales Cédulas extradadas en efte Articulo , ascienden 
á más de 26i0 ducados,y rs. de vellón a. 8830294, 
y aunque se rebájenlos ¡2840)5'3 rs* j Y 28 mrs., que 
importan los ajGBoo ducados, que se enuncian redi­
midos en la Real Cédula de 7 de Agosto de $84 al 
num, 37, restan 2. 5*98©734 rs. , y 6 mrs.; y certifi­
cándose por L . Antonio Manuel de Ablitas, que los 
exiftentes por efta causa suman ct. 1600806 rs. , y *x% 
mrs., restan 4370927 rs. , y 18 mrs. , sobre cuya 
existencia , y comprehension entre los censos de cla­
se fallida con mayores cantidades , se dará razón en el 
cap. £0 num. 68.

4f A  más de las copias de las referidas Rea­
les Cédulas , he reconocido otra autorizada del Con­
tador , como previne al num. 17 de efta parte, la qual 
tiene la fecha del mismo dia a de Septiembre de 160 
y dada también en Lerma ; en que suenan concedidos

ducados para el mismo fin de compra de trigo; y 
de esta nueva Cédula se certifica igualmente por di­
cho D. Antonio Manuel de Ablitas, aunque con la fecha 
en Lerma 2 de Septiembre de 607 : la original nos 
sacaría de la duda ; pero ni de esta , ni de las anterio­
res se dá otra razón, que el estravio en tiempo del des­
pótico manejo de D. Antonio de Aranda : la presenta­
ción de los Censos originales podrá conducir mucho á
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asegurar las que sean legitimas , y ciertas,como que én sus 
escrituras han de estar insertaren la hipótesi de Cédula Real 
á que se remitiese la copia , de que se trata, me per­
suado, que la equivocación de la citada fecha, puede 
consistir en la del referido D. Antonio Ablitas ; pues 
siendo en Lérma en Septiembre de dicho ano de 607 
mucho antes la Corte se avia restituido á Madrid. (ó)

46 Acaso no son distintas facultades la de que 
se trata , y la otra con la misma fecha para 100® du­
cados al num. 43; me mueve a discurrir asi , el ver, 
que consistiendo ésta copia en poco mas de tres ho­
jas ; la una y media que contiene la representación de 
el Ayuntamiento , y concesión de dichos 5*08 ducados* 
es copia fiel de la otra de ao de Oélubre de 604 al 
num. 41 , que también fué para ducados: y to­
do lo demás que contiene de las condiciones de su con­
cesión; como es la de no comprar en la Corte , y 
comarca \ es copia de la referida de la misma fecha 
para 1008 ducados , con la particularidad , de que en 
una de dichas condiciones al repetirla cantidad, que se 
avia de tomar á censo, se expresa la de dichos 1008 
ducados , con opoficion á lo antes copiado de la re­
presentación , y concesión , que solo es J08

47 Ni es crehible , que en un mismo dia se 
huviesen multiplicado las representaciones , y con-

ce-

(6) E n  el ano de 1600 resolvió e l R ey Phelipe I I I .  mudar• la Corte cl

esta C uida d , persuadido, que se repararía Casulla la  V ie ja  con la cercanía 
de aquella. Salieron R e y , y Reina de M adrid a últimos de Febrero'de 1600. 
Visitaron a Toledo, A v ila , Se g a v ia , Salamanca* y algunas Villas.prináp lesy 
en que se detuvieron; efiabkáose en fin  la Corte cnefia Ciudad en A b ril de 601 
pero duro tan poco, que enfin del ano de 1606 ya avia hteltoh. Madrid. M r  o. 
GU González de A v ila  Historia de Phelipe 1I L  ñb. 2. desde e l cap- 12 A d id o * 
nes a la Historia de Mariana desde ¿laño de 1600 ; Historia de Salamanca, 
por e l mismo M ro. G il González añadida por D .  Bernardo Dorado cap. 62, §  
1* A si logro esta Ciudad ser cuna d el Rey, y Sr. P heü p t I V .  que nació en 8 de 
A brÜ dc 005 dia de Viernes Santo por la  tarde.



cesiones, con independencia para un mistr.o fin, fin 
hacerse mención en la una de la otra ; como invero­
símil , y aun repugnante; porque si huviescn sido pre­
cisos los ifofF ducados , se huvieran pedido en un so­
lo memorial , sin la molestia de importunar al Treno 
tan neciamente , ni se abrian despachacó en tal 
forma.

48 Pero por quantono es imposible, que aíi 
como aparecen las dos copias simples, resulten otras dos 
al parecer autenticas , de que se avian sacado ; y aca­
so con ellas impueíto algunos Censos ; es preciso pro­
ceder en el reconocimiento de las escrituras que se pre­
sentasen con no poco cuidado para distinguirlas , y re­
tenerlas , hasta que se muestre la Real Cédula origi­
nal , que deba prevalecer; y averiguada la verdad, rom­
per el documento , 6 documentos , que se verificasen 
6 falsos , ó errados; para que en lo sucesivo no cau­
sen otras equivocaciones , ó confufiones.

ARTICULO IL

BULJS B E L  0 B 1S P J D 0  ; SERVICIO D E
Soldados ; Hospitalidad ; y Empréstito d ¿a 

Real Chancilleria..

49 y ^ N  10 de Noviembre de 1^96 se li-
bró Real Cédula , por la qual re­
sulta , que el Ayuntamiento de és­

ta Ciudad representó a S. M. la avia hecho merced 
de un mercado en un día cada semana , sirviendo con 
9jp ducados de las Bulas para la éreccion del Obii'pa- 
do de ésta referida Ciudad, y para pagarlos, tenia ne­
cesidad de tomarlos á censo sobre los Propios, y rentas 
de ella , y sobre la Sisa de vino , y carne, que con 
Réal licencia corría para la,traza ; por lo que suplicó 
á S* M* le concediese licencia , para tomarlos á cen­

so
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so ; y con efeíto se concedió én los términos , que sé 
pedia, para aquél fin, y no otro alguno*

fo En 30 de Enero de £97 se libró otra 
Real Cédula, por la que consta ; representó el Ayunta­
miento á S. M. se la avian mandado aprestar 400 In­
fantes para todo el mes de Febrero siguiente , con que 
dicha Ciudad, y su Tierra avía ofrecido servir , y para 
poderlos armar , y pagar los tres meses prometidos, 
tenia necesidad de S¡3 ducados; los quales tomase acen­
so sobre sus Propios , Rentas , y Sisas ; lo que asi se 
concedió.

£i En 14 de Febrero de 15*99 según la 
certificación de D. Antonio Manuel Ablitas; y 13 de 
Febrero de ióoo, según la copia , que se tiene presen­
te ; se libró otra Real Cédula, por la qual resulta, re­
presentó la Ciudad á S. M., que para que no cesase la 
Hospitalidad, que se hacia en curar, y sustentar los po­
bres , y enfermos, se avia encargado al Corregidor bus­
case lo necesario para todo el mes dé Septiembre ante- 
rior, el quál lo avia hecho} y por aver sido el gasto tan 
grande , no se hallaba de donde sacar un real , así pa­
ra dicha Hospitalidad, como para pagar 79 ducadoí, que 
se ávldn tomado de la Alorídiga ; y 3 que se avian da­
do prestados ; y 70, que se debían de otros salarios de 
Médicos, Cirujanos , y Sirvientes , y* para el gaseo ne­
cesario en lo suecsivo ; por lo qual avia acordado la Ciu­
dad , que para pagar las dichas deudas en la Hospita­
lidad , y continuarla , se hachase Sisa en los manteni­
mientos , y Sobre ella tomar a censo ao3 ducados : en 
cuya vista se concedió licencia para que sobre los pro­
pios , y rentas , y sobre Fi Sisa , que corría en la car­
ne , y vino , se pudiesen tomar á censo dichos 200 du­
cados para el fin referido , sin emplearlos en otra 
cosa.

y 4 Siendo ésta Real Cédula la misma, que ex­
tractó en su certificación D.Antonio Manuel Ablitas,
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lo hizo con notable diminución ; haciéndose solo cargo 
de parte de su resultado substancial ; pues solo dice , se 
concedió de 7 ¡2 ducados para la Hospitalidad , siendo de 
cod en la conformidad expresada; y 70 de ellos para 
dobolver á la Alondiga , de donde se avian sacado co­
mo en clase de prestados ; pero no será violento persua­
dirse , ya por lo que se dijo en el Articulo anterior, y 
ñus latamente se referirá en el cap. 1 de la 4 parte, 
que extraviada aquella cantidad de su centro , nunca 
fue reintegrada ; pues en los anos de Ó04 , y óoy se 
hallaba el Posito fin fondos, y para su restablecimien­
to se arrancaron del Trono dos facultades referidas álos 
num. 41, y 43 : y he aquí como se trasluce la disi­
pación del fondo de la Alondiga ; pues esta vez , que 
se sacó parte de él , para causa necesaria , que no 
admitía dilación , ya se representó luego , aunque no 
tuvo efe&o el reintegro que correspondía.

5-3 En quanto al empréstito para la Real Chan- 
cilleria no he vifto documento alguno, que lo juftifi- 
que ; solo en la certificación citada de D. Antonio 
Manuel de Ablitas, después de a ver infinuado las Rea­
les Cédulas de concesiones de Sisas antiguas, y facul­
tades para gravarlas; sin hacer entre ellas la menor 
mención del referido empreftito , m citar otro inftru- 
mentó; al sacar el resumen de los censos, impueftos 
en virtud de las facultades , que ha citado, pone éfta 
clausula : para empréstito a la Real Chancilleria para bol- 
verse o esta Ciudad 3 (¡iteraos de mrs, : que son 8$ ducados;, 
y es la única enunciativa de éfta deuda, y censos de éfta, 
cantidad; impuestos fin que se pueda asegurar, fi precedió 
Real facultad ; quales son los censos por éfta caus& 
exiftentes ; sus hipotecas ; si la Real Chancilleria pagó 
a la Ciudad éfta cantidad , como era obligada por ayer-, 
la recibido en empréstito, según la nota ; y que parece, 
debió pagar délas penas de Camara, y gastos de Jus­
ticia , como deuda causada por el Tribunal, y en be-

ne-
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nefic'o del dilatado territorio , que comprehende ; y- 
no íiendo creíble , que el referido JD. Antonio Manuel 
de Ablitas huviese puesto semejante clausula fin do­
cumentos , a que remitirse, existentes en las Contadu­
rías de Propios, y Arbitrios de su cargo .y- deberán los 
Contadores añu a les dar razón de su paradero ; para 
que que averiguado éste punto , se pueda á nombre 
de la bolsa publica de cfta Ciudad, usar del derecho, 
que la corresponda. En la misma conformidad compre­
hende la partida de dos millones de mrs. para diferen­
tes donativos ; y otros a. a $*09 mrs. para acrecer , y 
pagar reditos atrasados ; fin que éntre las facultades, 
que extrañó , haya citado alguna relativa a éítos dos 
asuntos, ni se halle éntre las que se me han entrega­
do : y no comprehende en dicho resumen la partida de 
los censos impueftos para la pefte en virtud de la fa­
cultad de 14 de Febrero de J99 , no aviendo la me­
nor noticia de su redención; y antes bien cotejadas las 
i £ 3 partidas de censos sobre Sisas antiguas , que ex- 
pecifica por menor con diferentes escrituras, y pape­
les i que he reconocido , son algunas relativas á di­
cha Real facultad de la pefte: por lo que , viéndose, 
que el total del resumen conviene con el total de por 
menor, es preciso que en unas, y otras intervengan muy 
sustanciales errores.

CAPITULO IV,

QUIEBRA D E CARNICERIAS ; Y  SISA DE
Onzas en libra de Carnes.

1 f  4 A  buen precio ban pagado , y pa- 
J \  gan los vecinos de Valladolid las 

1 carnes que se consumieron en lo$ 
aritos de £9$ , y 6ot, que se administró éste Abasto por 
Jos Regidores. Se me representaba un campo bien es-1 

-  pa-
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pacíoso , para hacer presentes los inconvenientes de las 
Administraciones de Abastos , solo permitidas en de­
feco  de Arrendatarios, 6 pidiendo precios , y condicio­
nes tiránicas ; pero seria agraviar á un Ayuntamiento, 
cuyos individuos están bien instruidos en el asunto teó­
ricamente * y bien deienganados en la praítica : halla­
rán no obstante el mayor convencimiento , por lo que 
se espresará en éste capitulo#

pj' En la certificación impresa de D# Antonio 
Manuel de Ablitas , tantas veces citada , se espresa* 
que en primero de Septiembre de IJ93 se libro Keal 
Cédula , por la que se concedió licencia para tomar á 
Censo ód ducados sobre los Propios , y Sisas para el 
S e r v i c i o y  Abasto de las Carnicerías# Entre los pape­
les, que senté han entregado, ninguno hay que jufti- 
fique éfta partida ; sobre lo quai repito lo expuefto al 
num. 3ó , art# 30 y rtum. 3̂# art# 4 cap, antéñor.

y 6 Resulta, á si, de una Real Cédula librada en
i f  de Febrero de ióoi por copia concordada de uno 
de los Escribanos de Ayuntamiento en de Mayode 
1601 con remiíioti 4 la original * que obraba en poder 
de Juan de Salcedo Regidor , que el Ayuntamiento re­
representó, corría á su cargo el abafto de Carnes; y el 
poco empréstito que avia , se hallaba en énseres de cue* 
ros , y se iba perdiendo en el carnero ; y siendo justo 
tener prevención del Abafto , pidió, y se le concedió 
con acuerdo de los Señores del Consejo , que pudie­
sen tomar á censo <20$ ducados sobre los Propios, y Si* 
sas de catnt, y vino entonces corrientes , sin emplear 
dicho caudal en otra cosa , que en proveer al Pueblo 
de las carnes necesarias*

$7 En una copia concordada sacada por el 
Contador de la Ciudad en la misma conformidad , que 
fe previno en el num. 17. art, a , y citado capitulo an­
terior ; por principio de ella se halla inserta uná cer* 
tificaclon dada por el Secretario de Ayuntamiento con

fe-
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fecha 6 de Junio de 1606 , en que dá fe , que los Se­
ñores del Consejo dieron licencia á éíia Ciudad para 
imponer una onza en cada libra de carnes frescas, y  

saladas, al pie de una petición , que dio la Ciudad ; cu­
yo decreto es del tenor liguiente:

En Valladolid a $ de Mayo de ióoi: Dase 
licencia , para que se quite en cada libra de las que aquí se 
dice , una onza por aora, entretanto que otra cosa se manda% 
y para que puedan tomar 20$ ducados a censo sobre sus Pro­
pios , y las dichas Sisas; y no se quiten hasta que se redima 
el censo , y los que ha tomado ; y se restaure lo que ha perdi­
do , y perdiere*

£9 A  continuación se halla la copia de la in­
sinuada Real Cédula , que tiene la fecha 28 del mis- 
nio mes de Mayo , (aunque D. Antonio Manuel de Abli­
tas la pone en 18 ) librada á representación del Ayun­
tamiento , en que expuso; que eílando administrando 
el Aballo de Carnes, perdía en cada carnero un duca­
do., y en cada baca seis; y á la sazón se hallaba sin di­
neros para la Admíniílracion; por lo que pidió facul­
tad , para que sobre sus Propios , y Sisas de una onza en 
cada libra de todas carnes frescas , y saladas, que se ven- 
disen , y eílaba impueíla con Real Ucencia , pudiese 
tomar á censo lo 8 ducados ; las quales Sisas durasen, 
halla que se huviese restaurado lo perdido , y que se 
perdiese en la Adminiíiracion del abaño , y de lo que 
avia tomado , y tomase á censo para ello: y viílo por 
los Señores del Consejo , se acordó dar dicha Real Ce- 
dula , concediendo licencia para tomar á censo dichos 
20® ducados en la conformidad que se pedía ; previ­
niendo , que se remitiese razón al Consejo de los cen­
sos tomados, y que se tomasen en virtud de ella Ce- 
dula , para ver , como se avian empleado en aquello, 
para que se dio licencia.

ó o En la certificación referida de D. Anto­
nio de Ablitas se notan como distintas , é indepen-
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¿lentes <tos facultades, una con la fecha referida de f.
de Mayo de óoi ,y  otra ton la de 18 del mismo mes, 
que debe ser 28; y una, y otra de concesión de 20O 
ducados duplicados, á mas de los o t r o s d e  la Real 
Cédula de de Pebrero del mismo año; todos para 
un mismo fin de cubrir la quiebra , que se suponía en 
las Carnicerías : y no es verosímil, ni la facilidad en 
creer la quiebra ; ni que ésta fuese en poco tiempo tan 
exorbitante ; ni que el medio de evitarla en lo sucesi­
vo, fuese el estriño ,é  irregular de sisarla libra ; y mu­
cho menos, que tan prevista, y conocida, se conti­
nuasen los mismos precios , que la causaban ; fíendo re­
gla indefe&ible de la Administración sacar todo coste, y 
costa por el modo regular del precio que corresponde 
á cada libra legal , sin dar lugar á quiebras : y aun que 
éstas , algunas vezes se han experimentado, y experi­
mentan , proviene , ó de los engaños , que se pade­
cen en las cuentas ,ó  de que se maneja con menos pu­
reza , ó de casualidades inopinadas. Si se tuviesen pre­
sentes los documentos originales , acaso saldríamos de 
algunas; pues por la petición, que se enuncia presen­
tada á los Señores del Consejo , sobre que recayó el 
decreto de j de Mayo, se vendría en conocimiento, de 
que la Real Cédula con fecha en <28 del propio mes , fue 
solo una misma con dicho decreto, y en su consequen- 
cia , y egecucion ; debiendo entenderle con dos partes, 
una de concesión del Arbitrio , ó Sisa de onzas. v otra 
de facultad para hipotecarlas con los 200 ducados. Aca­
so se egecutó la primera parte con solo alguna certifi­
cación , que en el día se daría, y en el mismo se haría 
efeóliva como la Corte residía en ésta Ciudad ; no aíi 
para la segunda; pues los Dueños del dinero no lo da­
rían sin Real Cédula , que se insertase en la consti­
tución censual, para lo que fue precisa su obtención , ha­
ciendo supuesto de estar yá corriente la Sisa de onzas; 
siendo afi avian mediado tan pocos dias.

En



6 1 En el tiempo correspondiente á los Arbi­
trios, ó Sisas nuevas desde el año de 1630 se gravó 
al Publico con crecidas cantidades, unas directas, y 
otras indireftas con el sobrescrito de perdida de Car­
nicerías ; pues en la. Real Cédula de 1 7 de Noviembre 
de 630 , de que se tratará en el cap. 1 de la parte 
3. v se dio facultad , para tomar á censo 160 duca­
dos , que sirviesen para satisfacer la perdida, que avia 
habido en Carnicerías ; y desde los años de 66 f , has­
ta 669 facilitó el Ayuntamiento , que los Gremios 
tomasen á su cuenta esta Administración , y otros en­
cargos , á consecuencia del traspaso del encabezamien­
to ; de que se dio alguna idea en la parte 1. , cap. i ,  
Epoca 3. á num. f 3 , y en la época 4 , num. 101; 
aviendo perdido en dicho abasto mas de 7C1 ducados; 
y en el año de 663 aviendole administrado el Ayunta­
miento , yhechosele el alcance de ia o 9 rs. , los paga­
ron dichos Gremios con inclufion del de Herederos de 
Viñas, constituyendo censos ,unos ,y  otros ,que avian 
de redundar , y redundaron en perjuicio del Común; 
por cuyo medio se libertaron los Regidores de solicitar 
nueva concesión , para gravar derechamente al Publico, 
temerosos de que se les precisase á dar cuentas justifica­
das.

62 En la certificación espresada de D. Amo­
nio de Ablitas se saca por resumen , que los censos 
constituidos , y corrientes sobre Sisas antiguas , para 
perdida de carnicerías, importan 3080673 rs., y a6 
mrs.; pero separadamente nota los censos sobre onzas, 
que no se. pagan, ydice, ascienden á 1. 10a 0777 rs., y 
8 mrs.; y entre ellos es regular se hallen no pocos to­
mados en virtud de las Cédulas contenidas en este ca­
pitulo; y solo con la presentación de las Escrituras ori­
ginales se podrá asegurar , aH los censos, que sean legí­
timos , como el derecho de cada uno , aunque solo en 
esperanza ; por ser arto difícil , les llegue el turno, co­
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mo le fundará en el cap. 6 de esta parte; en cuya des­
gracia se hallan también los constituidos en virtud de
las concesiones del uguiente

CAPITULO V.

J)EL ARBITRIO , O SISA DE ONZA E N
/¡ira At Velas , y Saben , para conducir las Aguas 

4e Asgales, y fabricas de las Fuentes; extinguida 
con todas las demas Sisas consistentes en

onzas.

6 3 A  Cordó el Ayuntamiento de efta Ciu*
dad traer á ella las aguas manan­
tiales en el sitio, que llaman de Ar- 

gales : representó al Consejo ser efta obra muy impor­
tante al Publico ; pero para su conducción , y fabrica 
de las Fuentes , era necesaria gran suma de dinero 4 
por lo que pidió se la concediese el arbitrio de echar 
una onza de Sisa en cada libra de Velas, y Jabón, cu­
yo produíto firviese para dicho fin , y no otro alguno: 
y visto por los Señores del Consejo se concedió el men­
cionado Arbitrio por tiempo de quatro años, y en él 
contribuyesen todas , y qualesquiera personas de qual- 
quiera calidad , y condición que fuesen; de que se li­
bró Real Provifion (que existe original) en 23 de Fe* 
brero de 601*

ó 4 Y  en 23 de Marzo de 602 se libró otra$
de la que resulta , que el Ayuntamiento expuso la 
concesión del Arbitrio anterior, y para continuar én la 
obra de conducion de aguas, necesitaba facultad para 
tomar a censo 200 ducados, hypotecando la menciona­
da Sisa  , y los demás P ropios , R entas , y Sisas corrienteŝ  y 
la mencionada nueva Sisa durase el tiempo, que el cen­
so, sin que por ningún caso se pudiese aplicar para otro 
eteCío , y  dicho Arbitrio , ó Sisa estuviese libre de los
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demas censos de la Ciudad , puesto que eíto no era en 
perjuicio de las deudas anteriores; y que la nueva con- 
cesión era solo para el referido minifterio , y no otro 
alguno; y vifto , se concedió facultad, y licencia en 
los mismos términos , que se pedia.

En ao de Noviembre del mismo alio se re­
presentó nuevamente á S. M* averse gastado los 203 
ducados ; y ser necesario mas dinero para concluir tan 
importante obra; por lo que pidió facultad para to- 
mar á censo otros 120 ducados sobre la referida Sisa 
de onza en Velas , y Jabón ; las demás que corrían , y so­
bre los Propios; con la condición , de que la citada 
Sisa de onza en Velas, y Jabón , continuase todo el 
tiempo que durasen los censos, y con las demas condi­
ciones de la anterior concesión : y aviendose tratado en 
la Real Junta de Policía,y adorno de esta Ciudad, con­
sultado con S. M. , se concedió la licencia en la confor­
midad que se pedia. Y  en 3 de Noviembre del íiguien- 
te año de 603 se reprefentó nuevamente, no aver sido sufi­
cientes las cantidades impuestas ; por lo que para aca­
bar la obra pidieron, y se les concedió facultad para 7 0 
ducados, todo en los mismos términos, que en las ante­
riores concesiones.

66 Ascendiendo el total de las concesiones an­
teriores á 390 ducados , que se suponen tomados á 
censo, gastados en la obra mencionada, y valen 430Q 
147 rs. , y a mrs.; expresa D. Antonio Manuel de 
Ablitas , que todos los censos impuestos para la fabri­
ca de las Fuentes ascienden a i j  cuentos 4800306 
mrs., que hacen 5^303 rs*, y4 in rs., en:que se vé 
exceso de más de 2^0 rs. vellón , con que se reconoce 
igual necesidad , que la manifestada en el cap.: ante­
rior , de que se presenten todos los censos originales, y 
por ellos se liquida , si se concedió alguna otra facultad 
mas que las tres anteriores; y siendo éstas solasv , su­
mar por su anterioridad las cantidades impuestas., y He-
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nando las de las concefíones , excluir las ultimas, cch 
m o fuera de sumario.

67 Pero aun haí fuperior motivo , que estre­
cha mas la presentación de Escrituras infirmadas : y 
es , que según el contenido de las facultades de Alón- 
diga , pérdida de carnicerias , y fabrica de Fuentes, y 
1o que se certifica por D. Antonio Manuel de Ablitas, 
de les censos existentes porcada una de ellas, y sepa­
radamente los suspendidos por onzas , ó graduados en 
clase fallida ; parece excede muy conílderablemente la 
cantidad acensuada a la concedida. Para convencimien­
to de ésta conclufion , es forzoso dár alguna razón de 
la extinción de la hipoteca en onzas, y censos por ella 
íuspen didos.

68 No hai duda, que en el año pasado de 
ó 80 se libró Carta Ejecutoria por la Chancillería á 
instancia de los Procuradores del Común , mandando 
extinguir la Sisa de onzas sobre las carnes : Asi se fu- 
pone en repetidos Ayuntamientos desde 7 de Ju­
nio del mismo ano, y en las cuentas á él respectivas* 
Recogidas las pesas sisadas en el referido mes de Ju­
nio , tomaron los Regidores con el mayor empeño la 
defensa de los Acreedores sobré ésta Sisa ; ílgüteron re­
curso en el Consejo , quién remitió el proceso á dicha 
Chancillería. Vease el Ayuntamiento de 17 de Marzo 
de 681 : En el de 10 de Abril de ¿82 se supone pen­
diente en la Sala ; pero no solo no consta de sus re­
ful tas , sino que han sido inútiles las diligencias ¿ para 
saber de la existencia de éfíe proceso ; bien que no es 
el mas necesario, con solo hacer supuefio, que se ege- 
cutorió , y tuvo efeéto la extinción de dicha Sisa, , y  
que . los Acreedores lejos de reclamarla, la tienen con­
sentida.

69 Tentando el Ayuntamiento restablecerla, 
juzgó ser ocafion oportuna el servicio de los 1200 hom­
bres parala guerra contra Francia en el año de 684,

re-



representó á S. M. la suspensión de pagas á los Cen­
sualistas ; el ningún crédito de la Ciudad, para buscar 
dinero, y pidió primera , y segutlda vez , se dignase 
conceder , que bolviese a correr la mencionada Sisa, 
lo mismo que hasta el ano de ó 8o; y solo la consiguió 
por f anos para cumplir el servicio, y si algo fobrase, 
se destín a sé á pago de reditos ; pero que pasados di­
chos y anos , se cesase en ella. Antes de cumplirse 
solicitó la prorogacion en el Consejo de la Camara , y  
y contradicha por D. Diego Estefanía Calvo, Procu­
rador del Común , sustanciado el expediente con empe­
ño, se negó por auto de 14 dé Noviembre 689, de 
que se despachó Cédula cometida al Sr. Preíidente, que 
obra éntre los papeles de D. Matheo Vaquero.

70 Quando con mas aétividad se trataba en 
recoger fegunda vez las pesas sisadas ; continuaba el 
Ayuntamiento con el mismo tesón en arbitrar medios 
por donde perpetuarlas. Para esto se valió, lo prime­
ro, de la buená ocasión en el matrimonio segundo del 
Sr. Rey D. Carlos Segundo con Dona Maria Ana Pa­
latina , contratado en Neoburg á a8 de Agosto de 689, 
ratificado, y celebrado en ésta Ciudad, desde 4 de Ma­
yo de Ó90 con plausibles festejos: y lo segundo, del 
nuevo servicio de Soldados ofrecido en el mismo año 
de Ó90 ; y para uno,' y otro caso se solicitó la pro­
rogacion, que fiempre se negó* concediendo otros arbi­
trios : y asi tuvo efeéto recoger las méncionadas pesas 
sisadas, poniéndolas cávales, como todo refulta de di­
ferentes Ayuntamientos del expresado año; fin que des­
de entonces se aya usado mas de ellas; ni los Ácrcé- 
dores hecho la menor reclamación ; y por lo mismo 
no se puede oir propoficion alguna relativa á la justi­
ficación de la extinción de dicha hipoteca, como egecu- 
toriada por lá Chancilleria,virtuaÍmente confirmada por el 
Soberano , y consentida por los Acreédores. Mas nó 
por eso se pueden decir extingidos los censos por el re-
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curso ala hypoteca general, esto es, á los Propios, siem­
pre que huviessc cavimiento , como asi lo declaró la 
Sala en el auto de i f  de Junio de ópó.Vease el num* 
8 3 , cap. ó en esta parte.

y i  La Sisa de onza en Velas, y Jabón cesó 
defde el año de 683. Por la nueva forma de Gobierno 
de Rentas Reales, y Servicios de Millones, que se to­
mó en ñn de 6 82; se comifionó para ésta Provincia al 
Sr. D. Pedro Oréitia , de los Consejos de Guerra , y Ha­
cienda, Á quien para el fin se concedieron mayor pos­
testad , y facultades, que las que hoy reltden en la In­
tendencia , Administración, y Contaduría Provincial; 
por fer extensivas á otorgar encabezamientos , y arbi­
trar medios suaves para la exacción. Después de varias 
conferencias, no faltó quién propuso lo sobrecargado de 
éfíe Pueblo , y la necesidad de extinguir algunas Sisas 
municipales. Prescindiendo, íi para providenciar sobre éllo, 
excedía de su comifion; lo cierto és, determinó la extinc- 
cion del Arbitrio , ó Renta del peso de carbón; real en 
cada cabeza de carnero: raítreado ; ó mas de Velas , y 
Jabón; el Arbitrio de 6 mrs. én libra de Aceite de la 
dase de quiebra de millones, y la renta llamada de la 
Borriqueria : y aunque el Ayuntamiento se opuso, de­
fendiendo á los Acreédores, como íiempre , y que no 
podia consentirse sin aprobación del Rey ; sin ésta , y 
contra el esfuerzo de aquel, se êgecutó fin reclamación, 
no obstante la suspensión de paga de Reditos; como aíi 
consta en los Ayuntamientos célebrados défde 1 de Fe­
brero dcó83. hasta 24 de Mayo.

72 Duró mas la Sisa de onza en los Pescados 
hasta el mencionado ano de ó90 ; pues en dicho expe­
diente contencioso en la Camara, sobre prorogacion de 
la Sisa de las carnes, el Procurador del Común esten- 
dió su preteníion á la extinción de todas las Sisas, su­
poniéndolas indebidas ,1o mífmo quela de lascarnesy á su 
consecuencia se recogieron también las pesas délos pescados
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to m o  se supone en diversos Ayuntamientos , desde 3 
de Marzo del citado ano , sin que los Acreedores huvie- 
seil hecho la menor gestión de con tradición , ó que se 
les señalase otras hipotecas equivalentes, antes bien con- 
ñutiéndolo ; y lo mismo el auto de la Sala, en que se 
mandó suspenderles la paga de los reditos, con la reser­
va citada al num. 70 : y no es licito indagar, ni adivi­
nar los méritos de éfta extinción ; pues pudieron ser ta­
les , y tan poderosos , aíi los deducidos, como los ex- 
trajudicialmente confiderados , que si aora se tuvie­
sen todos prefentes, tal vez pudiera esténderse la defen­
sa del Publico á la extinción de los mismos Capitales*, y 
mas, contemplada su figurada inverfion en la Alondiga, 
y quiebras de Carnicerías ; y con superior razón , que 
con el excesivo rendimiento de las onzas, no solo huvó 
para pagar los reditos, fino para extinguir doblados prin­
cipales ; y acaso en éfta mala versación fueron cómpli­
ces los mismos Acreédores : siendo suficiente en el día 
saber de seguro , que aíi lo hallamos egecutoriado, 
consentido, y observado fin contradicción.

73 Para formar la lifta de censos en éfta clase 
fallida de la hipoteca especial de onzas, creo , se ha 
procedido con la mayor preocupación , y error en un 
principio ; aumentados después, porque todos han des­
cansado sobre las noticias antiguas , bien , ó mal apun­
tadas; Siendo tantos los censos, de que fueron hipote­
cas las Onzas ¿ las facultades concedidas para su impo- 
ficion, fueron efténfivas á hipotecar las demás Sisas, á 
excepción de la de , y 18 de Mayo de ióoí , num. 
£8 , y , que fue limitada á la onza de carnes , y 
á los Propios en general ; pero ert virtud de ella solo 
se pudieron imponer 2o9 ducados; y ascendiendo el 
total concedido para quiebra de Carnicerías sobre Sisas 
antiguas, y onza referida á 4óQ ducados. Vease to­
do el cap¿ 4 .; y el que se da existente en la clase de 
Sóndente á 3080673 rs., y ió  mrs.; restan cerca de
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aoo® r$*, que pueden estár comprehendidos en la cíase
fallida» , - , -

74 Se compone ésta en la certificación del re­
ferido*Ablitas al foK 17 de diferentes Capitales , que su­
man 37. 4942426 m is., y son 1. 1020777 ? y 8
mrs, : y rebajados los <2oo¿ , que pueden ser de los de 
onzas de carnes , restan más de 900S , y para comple­
tar ésta suma , es preciso buscar muchos censos éntre 
las facultades para otros asuntos.

En las de fabrica de Fuentes, sobre que se 
concedieron las onzas de Velas, y Jabón , no solo no 
queda un maravedi, para destinar á ésta clase fallida, 
fino que aun mucha mas suma se coloca en la clase 
de corriente* Veaseel num.67. No hay mas recurso,que 
á los censos impuestos para la Alondiga éntre cuyas fa­
cultades se hallan dos concedidas, para hipotecar las 
onzas hasta en cantidad de 1 jo® ducados; pero haviem 
do sido eftensivas á hipotecar también las demás Sisas* 
parecía que éítos capitales no correspondían a la clase 
fallida ; por lo mismo se vé hecho resumen de todos los 
impueftos por éíla causa éntre los de clase corriente 
(vease num. 44)3 excepción de 437© 927 rs., y í 8 rnts.; 
y aunque toda élta cantidad se aplique á la referida cla­
se fallida, faltan cerca de Joo0 rs. , para llenarla, sin 
recurso , para hallarlos; ha no ser , que demos subsis­
tente la Real facultad , de que se trató en el num* 4J, 
hafta el 48, no obflante las repugnancias notadas para 
su admisión.

76 Y  aun permitiendo éfla aplicación, se des­
cubre la inconsecüeneia ; porque , ó se han destinar a 
la referida clase fallida todos los que tienen la hipote­
ca de onzas, aunque con el recurso á las demás Sisas; 
ó solo los que se contentaron con la especial de onzas, y 
la general de Propios. Np hai medio, ni razón de mas 
distinción: Si lo primero , es preciso , que el total déla 
clase fallida pasase de dos millones , y medio de reales;
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porque la debían componer los i j-00 ducados de las dos 
facultades de Alondiga : 400 en las de Carnicerías , y 
todos los de fabricas de Fuentes : Si lo segundo , no 
debia exceder de ao0 ducados; con que la formación, 
y resumen de las expresadas clases de censos carece de 
reglas fijas , y solo subsiste en regulación puramente 
arbitraria.

77 Por la determinación de la Sala infinüada 
al num. 71 , no se puede salir de la dificultad; pues 
la mtsma indistinción manifiesta , ó que se concibió, 
que generalmente á los censos en onzas faltaba otra hi- 
poteca especial; ó que aunque la tuviesen en la Sisa 
de maravedí sobre la libra de carnes, único arbitrio 
subfiftente éntre las Sisas antiguas ; como que en ella 
tenían prelacion todos los censos impueílos en virtud de 
las facultades concedidas hafta principios de 601 , y 
que todo el rendimiento del tal Arbitrio, ó Sisa , ni 
con mucho más alcanzaba , ni en términos regulares po­
día alcanzar para ellos; desde luego se les huvo por 
excluidos; pero no de todo derecho, pues se les reservó 
contra los Propios: por eso aora íiguiendose el siftéma de 
unión de los rendimientos de Propios y todos los arbitrios 
suficientes en masa común; se van abilitando en el Real 
Consejo , quantos se presentan auténticos: (bien que 
espero , que mejor inftruido aquel Supremo Senado de­
sagravie á éfte Publico, separando fondos como funda* 
ré en otro lugar) lo que no es incompatible con de­
clarar legítimos todos los censos de hipoteca de onzas; 
pues haciéndolo confiar, deben ser glosados en su lu­
gar , y grado , para en caso que la Ciudad venga á 
mejor fortuna , ó por aumento de sus Propios, ó por 
extinción de censos anteriores, como se fundará en el.
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CAPITULO VI.

D E R E C H O  D E  L O S  Q U E  S E  T I T U L A I S
Acreedores en Sisas antiguas.

78 r «'"IODOS los Dueños de los censos im-
I  puestos en vittud de las faculta' 

des extractadas en todos los capí* 
.utos antecedentes; y que hagan conftár su legitima exis­
tencia , y derivación tienen acción á ¡os reditos corres- 
podientes á sus Capitales : aun los que se contentaron 
con solo la hipoteca especial en onzas extinguida , tie­
nen recurso á los Propios, en que no se les puede ne­
gar la hipoteca general para después de pagados los Acreé- 
dores, que en ellos la tienen especial; porqué aquella 
cueílíon , en que se fatigaron no pocos Juriítas ; si ex­
tinguida la hipoteca especial del censo , se juzga extin­
guido éfte  ̂ fin contar con la general Real; ni con lá 
personal ; ésta vencida , por la *praétieá general del Rei­
no , á favor de los Acreédores^

79 Pero según la constitución de la bolsa pu­
blica de esta Ciudad , los mas de todos los menciona­
dos Acreedores se habrán de contentar con una acción 
con lístente solo en efperanza j y éfta remotísima ; en 
quanto no fe les niega la entrada en el dilatadísimo 
campo de la posibilidad.

80 Ni el corto tiempo en que he atendido á 
ésta obra , ni mis ocupaciones diarias indispensables sil- 
fren tomar de intento éste , y todos los demás pun­
tos de Derecho , que se presenten , ni es necesario, pues 
basta tocarlos , para que en un punto dé vista los pe­
netren los Sabios Ministros, qué de ellos han de juzgan 
por Ió mismo me contentaré con pocas propoficio- 
he s.
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81 Los Propios están sugetos en primer lu­
gar á los gastos indispensables de Ayuntamiento , que 
son , como sus alimentos ; su Rendimiento se debe se­
parar de la masa de Arbitrios ,¿omo fundaré en la par­
te ó , cap. 7. En el residuo, que será no mucho , én- 
trán en fegundo los censos perpetuos , y algunos re­
dimibles de que son especial hypoteca: y si cubiertos és­
tos huviese algún sobrante puede mezclarse con el ren­
dimiento de Arbitrio de maravedí en libra de carne, que 
es el único, que llena el nombre de Sisas antiguas ; y 
cuyo rendimiento es como de 283 rs. ; porque todas 
las libras de baca , y carnero pesadas en todas las ta­
blas pasan poco de 9000.

82 Y  fi nos hemos de governar por aquel vul* 
gar principio, qui p rior est tem pore, ís?c . los dueños de 
los censos impuestos en virtud de la facultad de la tra­
za por los precios de solares tomados para Confistorio* 
Plaza , y Calles , son los primeros interesados al poco 
sobrante iníinuado de Propios , y al todo del ren­
dimiento del Arbitrio ; porque éste fue principalmen­
te concedido para dicha traza , y especial hipoteca en 
todos los por ésta causa tomados; y a más tiene la hi­
poteca especial de los Propios. Y  si se verifica , que 
el total de éstos censos pasa del millón de rs., que cer­
tifica D. Antonio Ablitas, todo es necesario, para pa­
gar á éstos acreedores sus reditos: y solo, s i , cu­
biertos éstos , huviese algún sobrante , entrarán 
los censos figuientes: á que esté específicamente hipo­
tecado dicho arbitrio; y son los que existiesen impues­
tos en virtud de las facultades para recibimientos de Per­
sonas Reales en lósanos de iy ó f  , *$70, y 
Véanse los num* 18, y 19 , y aun después de estos 
entran los impuestos para el recivimiento del Sr. Rey 
1). Phelipe Segundo , con el Principe en el ano de 15:92 
Véase num. <22. Para las Bulas del Obispado en i ^ ó ,  
num. 40. Para la Hospitalidad en J99 , num £1. Y  pa-
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ra la vertida del Sr. Rey D.Phelipe Tercero con su Cor­
te á esta Ciudad en los anos de rdoo, y ió o i. Vease 
d n u m /if i pue£ aunque las facultades de Alondigá- 
extrañadas desde el m \ru  34, son anteriores; pero los 
censos tomados en virtud de las tres primeras se enun­
cian caíi todos redimidos , nüm» 38; las otras hasta 
el ano de 604* no tienen por hipoteca efpectal el Arbi­
trio : y por mucho que sé estienda el sobrante dé Pro­
pios, y rendimiento del maravedí en libra de carne, nun­
ca puede alcanzar a estos censos , ni aún á algunos de 
los antes meheionados ; por lo que sus dueños , y  con 
superior razón los dé los pofteriores, habrán de fijár su 
derecho en solo la esperanza.

83 Esto misino se vé determinado por la Real 
Chancilleria en el Pleito de Regidores, y Acreedores, 
sobre apartar aquellos de todo manejo en los caudales 
públicos , de que se dará alguna ¡dea en la parte 4, 
cap. a ,  desde el mim. ¿6 ; pues por el auto Real de 
Prevista de i f  de Junio de 1696. Vease en dicho ca­
pí t. num. ¿9 se mandó , que los Acreedores presen­
tasen sus censos originales , para dar á cada uno sü an­
telación en el efeñó , que le correspondiese , y. en el 
ínterin se pagase á todos los Acreedores, á quien has­
ta entonces se avía pagado de Sisas antiguas, rata por 
cantidad ■, excluyendo á los que lo avian sido de onzas, 
con reserva de su derecho , sobre los Propios : cono­
ció la juílificacion de la Sala el derecho dé la antela­
ción respetiva , pero no podía graduarla sin plena ins­
trucción de los censos originales ; y como éíío 
requería plenísima audiencia, y mucho tiempo , solo 
interinamente providenció el pagar sueldo á libra ; que 
menos bien se perpetuó : y por quánto los Acreedores 
en onzas, cqmo últimos, desde el áñó de ó ó i ; aun 
con hipoteca especial en el Arbitrio corriente , y en 
Propios ; en ningún acontecimiento podían lograr gra­
duación efe&iva ; desde luego se les excluyó con la 
reserva por forma. Con
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84 Con la mudanza de govierno , y direc­

ción en la Junta antigua , ceso el que avia tomado 
la Sala ; por lo que no pudo llegar el cafo de lu pen- 
fada graduación ; y aviendofe empezado á pagar luci­
do á libra en consecuencia de la providencia interina, 
se continuo asi ; porque ni de oficio providenció la Jun­
ta la graduación , supueíla la quiebra ; ni reclamaron 
los Acreedores anteriores , que podían cobrar por en­
tero ; y aü continuó halla el ano de 769, en que to  
do se hizo masa común, como apunté al num. 7 7 , y 
trataré en otro lugar , en donde fundaré el ningún 
derecho de ellos Acreedores á Sisas antiguas, al rendi­
miento de los Arbitrios, ó Sisas nuevas , en que pen­
de la separación de fondos infinuada.

CAPITULO VIL

NINGUNA PERSONA, N I COMUNIDAD DE
Valladoüd esta escuta dé contribuir en el Arbi­

trio de maravedí en libra de Baca, y 
Carnero-

8 f  j k  qué alto punto se hará subir la ofen-
sa , qué al oír el argumento del 
discurso, concebirá el Estado Ecle- 

fiastico contra su sagrada inmunidad 1 Pero como éste 
se compónga de muchos Sabios, y los aya no menos 
en los demás esentos, les suplico suspendan su censu­
r a ^  quejas hasta aver leído las razones: y si proce­
do con error , aseguro , proviene de lo limitado de mi 
entendimiento ; porque mi voluntad es , y será inmu­
table en su veneración , y respeto*

86 Se prueba la conclufion por Leyes ge­
nerales , y razones naturales, y políticas* Son muchas

- las



las reales , que se podían citar del Ordenamiento Real, 
y Partidas concordantes, con la recopilada (7). En ella 
dize el Señor Rey D, Juan el Primero ( digno de su­
cesos mas prósperos , y muerte menos desgraciada) 
Esantos deben ser ios Sacerdotes , y Ministros de la Iglesia 
de todo tributo , según derecho: :: Pero en los pedios , que 
son piar a común de lodos , asi como para reparo de ?huro7 
calzada , torrera, puente, fuente  ̂ compra de termino : : ; 
Que en estas cosas tales a fallecimiento de Propios de Con­
cejo , deben contribuir , y ayudar tos dichos Clérigos ; por 
quanto es pro comunal de todos.

87 Aunque por lo presente , y en términos 
regulares, se puede demostrar la obligación de los ha­
bitantes en Vailadolid , fin distinción , á contribuir 
en dicha Sisa por los Casos expresos en la Ley ; no 
ob fiante es necefario proceder en el supueíto, de que no 
citan pueftos taxativo , sino por egemplo; como lo con­
vencen aquellas palabras : que m  estas cosas tales:::  y afi 
en presen tandofe tributos municipales establecidos , pa­
ra utilidad, 6 conveniencia de todos f que es la razón 
de decir la ley en aquellas palabras : por quanto es pro- 
comunal de todos ::: Todos se entienden comprehendidos 
por identidad de razón: y podría añadir otra prueba de 
autoridades , y praftica , que omito , por íuperflua, en 
punto demafiadamente claro , que no pueden oblcure- 
ccr , ni los Casuistas con sus voluntariedades , ni los 
Theoricos con fus delicadezas.

88 Omito también estenderme en explicar el 
establecimiento defociedades á los impulsos de las lu­
ces naturales, con femejanza de goviemo familiar ; y 
todos fus adelantamientos hasta perfeccionarle el Mo­
nárquico , y otros menos felices. Pero es precifo dár al­
guna ¡déa iencilla , con que se entienda la razón , por

don

i i  6

( 7 )  L ey  3 , Tib. 1



donde los Eclefíafticos sean iguales con los Legos en 
contribuir para las cosas comunales ; y que no sean 
estas tan limitadas , como por lo general ha entendió 
do la ciega veneración al Eftado.

89 El Eclesiástico , antes de serlo , fue hom­
bre , y ciudadano; y por aquella qüalidad accidental, 
no se desprendió de las dos anteriores, natural, y civil* 
L a  natural le sujetó á la sociedad ; por la civil es par̂  
te del cuerpo político ; participa de todas las ventajas, 
y privilegios de ciudadano , goza de la tranquilidad, 
abundancia, y demás con vemencias , que procura la 
Poteftad temporal; de las que. continua disfrutando, 
aunque pasa á la Iglesia : que eftá en el Eftado , no 
el Eftado en la Iglefia. ,(8)

90 Como hombre compreéndido en la socie­
dad reconoce en el Superior de ésta el caraéter de Pa­
dre de Familias. El de la Sociedad general de España 
es el magnánimo Rey Carlos III. sobre todos los Re- 
íidentes en sus dilatados Territorios: Estos forman su 
gran Casa dividida en muchas camaras, ó habitacio­
nes á proporción de los muchos hijos políticos , de que 
cuida. En este ramo de potestad natural no hay otro 
Superior , que el Padre de Familias, á quien todos los 
hijos deben obedecer , y tributar el ultimo obsequio;

Gg ob-

l t 7

(8) Sentencia común de todos los Publiciftas; de que hace supues­
to el Illmo. Sr. D . Pedro Rodríguez Campomancs Fiscal del Supremo 
Consejo , y  Camara de Caftillaen la Dedicatoria al Rey de su erudito 
Tratado de Amortización *, y el R  P . M . Fr. Juan Perez, uno de los 
Aprobantes: y  aunque el P. Nicolás Jamin en su Obra Pcnseés Theolo-

fíques relatives aux en erre&as de temps Chap,8 d'la distintion dePeux 
^esences, fienta, que también el eftado eftá en la Iglesia; pero todo es 

bien componible, entendiéndose de ella Eftado Chriftia n o, y en el con- 
cepto de cuerpo miftico, de que el Rey es solo Protector.



observando las reglas, que les prefina para su familiar 
subsistencia , yá señalando fondos comunes ; ya permi­
tiendo los particulares.

91 Una de las camaras, ó habitaciones de es­
ta gran Casa , es la Ciudad de Valladolid ; tienela do­
tada el Soberano con sus Propios para los gastos co­
munes : Pero supongamos, que para mantener la fabri­
ca material de esta habitación , para que cómodamen­
te puedan usar de ella todos sus habitadores ; y para 
facilitarles la confervacion de su vida , no alcanza la 
bolsa publica; sera precifo , que todos ayuden de sus 
peculios. Si es preciso levantar , ó reparar las paredes 
de ésta habitación, y dividirla para que con desaho­
go la puedan usar; los gaftos , que en efto se causa­
sen , son comunes , y ninguno puede escusarse de con­
tribuir ; y asi efpresamente lo determina la Ley :: Asi 
como para, reparo de muro , calzada, carrera 7 b para com­
pra de Termino.

92 En éfta habitación fue preciso desde el 
ano de 15:62 formar Plaza , y Calles, para comunicar­
se sus habitantes ; Necesarias son á todos , y para to­
dos comunes; para facilitarlas, fue indispensable com­
prar el íuelo ; por falta de dinero en la bolsa publica. 
A  fallecimiento de Propios: fe constituyeron cenfos , cu­
yos capitales , acaso pasan de un millón de reales: deu­
da es común la paga de sus reditos: por necefídad se 
arbitró pagarles por el medio de una blanca en li­
bra de carne , y una azumbre en cantara de vino ;y  en 
lugar de ésta, después otra blanca, con que se compo  ̂
ne el maravedí corriente: Plaza , y Calles fubíisten; to­
dos disfrutan de fu hermofura , y desahogo; no ha ha­
bido para pagar su precio principal ; paganse sus in­
tereses , prorogado el arbitrio : contribuyendo todos en 
é l ; no excede de 30© rs. fu rendimiento. , Parece, que 
el menos instruido confesará la obligación en to­
dos.

1 1 3
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93 A  la demoftracion antecedente por razo­
nes, y Leyes generales se añade la particular, y muni­
cipal contenida en la Real Cédula de a8 de Marzo de 
dicho año de t¡6\2. Vease el num. 3 , donde espre- 
famente fe previene : Que en esta Sisa , por ser , como era 
para caso tan extraordinario , y para tan gran ornato , y 
engrandecimiento de esta Ciudad, y para tanto beneficio pu­
blico , pagasen , y contribuyesen todas y cualesquiera persa* 
ñas Eclesiásticas , y seglares, Colegios , y Monasterios de 
quatquier estado, condición, o preeminencia, que fuese, y qua- 
Itsquier Títulos , y privilegios , Egecutorias , concordias, 
y libertades , que tuviesen, no les valiesen por esta vez. 
Y  hemos de proceder en el lupuesto , que los Reyes 
Católicos han coníervado la inmunidad á fus hijos Ecle­
siásticos , aun en los casos dudosos ; como aíí lo de­
claró el Sr. Rey D. Felipe IV. en Orden de 17 de 
Marzo de 6qi , inferta en las condiciones de millones 
del fegundo genero: con que el caso propuesto es no­
torio * de los en que deben contribuir los Eclesiasti- 
cos , y privilegiados, y ninguno debe haver esento.

94 Afi virtualmente lo confesó el Cabildo mâ  
yor á nombre de todo el Estado ; pues tratando de exi­
mirse de la Sisa , ó Arbitrio , no se fundó en la in­
munidad, (9) fino en concordia particular. Parece, no 
les aprovechó. Si fué cierta , y llegase el caso de va­
lerse nuevamente de ella , se la opondrían np pocas nu­
lidades; ó tal vez á lo menos aver faltado los térmi­
nos de su observancia.

9 f Quando el rendimiento del Arbitrio fuese 
mucho mas que el necesario para los reditos infirma­
dos, y no huviese otros igualmente comunales, no por 
eso cesaría la obligación en los esentos ; pues no obs­
tante que los Acreedores no tienen derecho á la re­
dención, la tiene todo el Publico pueítq en contribu­

ción

(9) Vease en el Num. 5.
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d o n , como mas latamente fundaré eh el cap. 7 ,  par* 
te 6 : y en tal caso debería reservarse para redención 
nes el exceso ; ó á lo menos lo que importase la con* 
tríbucion de Eclefiastícos , y efentos.

96 Pero lo cierto es, que los mas de los cen~t
¿os posteriormente-impuestos hasta, el ano'de ióoj son
por- causas igualmente , comunes ; y aun algunas 
mas por utilidad de los Eclesiásticos, como para la 
Bula de ereéeioh de Abadía en Obiípado; y sin distin­
ción jos de Hospitalidad ^conducción de aguas , y fa-, 
brica de Fuentes , fin necefidad de meterme á acomo­
dar eñ la husma clase los de Alondiga , y quiebra de 
Carnicerías. r
- 97, : Porque con anterioridad á todos éstos se
hallan los impuestos para recibimientos de Personas 
Reales; á cuyo obsequia son obligados, como Ciuda­
danos los Ecle fias ticos , igualmente que los Seculares; 
y por lo mismo a contribuir para los empeños causa­
dos por este fin. V aun fin dificultad se puede fundar 
la mayor obligación de los Eclesiásticos á todo obsequio,' 
y honor debido al Soberano ; en quien k mas del ca- 
raéter de padre político , y  S*n natural , reconocen el 
mas brillante de prote&or de la Iglefia, de sus Ca-; 
nones , de su Tutór , y Custodio : y está tan distan­
te de oponerse ésta idéa á la de la inmunidad en la qua- 
lidad de puro Eclefiastico, que es la mas conforme en 
la concordia de las dos Potestades; las que mutuamen­
te se auxilian parala observancia de fus Leyes; cada 
una en su cíale tiene el caraéter esencial de univerfal, 
independente, y no neceíita de la otra para lo Efpiri- 
tual, y temporal respetivamente confiado ; y que 
igualmente les provienen inmediatamente de Dios. 
(10) No

(10} Convienen también todos los Publiciftas en eíle siflrma $ y  Je 
sigue el P . Kicolas Jamin. dicho cap. 8 ,  § . u hada el 7 5 A utor nada 
sospechoso á U Poteftad Eclesiástica.



<?S No se créa por éfte aparato de reglas 
una indiílincion absoluta entre Legos, y Eclefiafticosj 
pues se han tocado las diferentes qualidades de éítos, 
y sus configuientes géneros de póteftad: Ni és incom­
patible , que exentos de la una, respedto de ciertas fun­
ciones , lo eftén á la misma por otras. El Rey , á 
quién un Sacerdote eftá sugeto como hombre , y ciu­
dadano ; como chriítiano , y pecador efta sugeto á el jui­
cio del mismo Sacerdote en la penitencia. No es de el 
asunto de éfte discurso la acomodación por menor,se­
gún la distinción apuntada de quaiidades, por lo mismo 
no debo detenerme en explicar los efeétos , y extencion 
de la ¡inmunidad en personas , y bienes de Eclefiaíli- 
cos ; eftando suficientemente evidenciado , que para los 
casos propuestos de gafios comunales, y para el obse­
quio , y honor debido á los Soberanos, no se busca en 
los Hombres mas qualidad que la natural, y la de Ciu­
dadano , separables de la de Eclefiaftico; y obligados á 
corresponder á las funciones respetivas á las primeras, 
no reciben ofensa la menor en la ultima, y por ella, en 
su inmunidad.

I I I

P A R T E  I I I .

DE TODOS LOS ARBITRIOS , 0  SISAS C0 M~ 
prehendidas con varios nombres, entre las que se llaman 

nuevas, y sus Cargas,

i TT~\ L  nombre de Arbitrios , 6 Sisas, nuevas
en toda su extensión alcanza á todos 
los concedidos desde el añade 1Ó30. 

Son tantos para distintos fines, y se ha procedido con 
tan rara variedad en sus concesiones , prorrogaciones, 
y extinciones de los menos , que temo no pueda poner­
los fuera de toda equivocación el más cuidadoso méto­
do, Algunos lleban el nombre propio de Sisas nuevas\

Hh Los



taa
L os  demás han tomado su particular distintivo de los 
fines para que se concedieron , 6 prorrogaron. La ma­
yor parte lo fueron para paga de diferentes donativos, 
y quiebras de millones; y por la dificultad de su repar- 
cimiento se arbitró su exacción en sobre precio de los 
abastos. Y por no moleíhír al Vecindario deudor de to­
do lo que tocaba á la Ciudad, se concedió tomar á cen­
so las cantidades repartidas , contentándose con suaves 
exacciones en el modo , y en la cantidad: Asi se fueron 
aumentando las cargas; y eftámos anualmente pagando 
en los tributos municipales , lo que en aquellos tiempos 
se debió pagar por contribución Real; bien , porque no 
fe exigió lo que correspondía ; ó porque á lo menos par­
te de lo exigido no se defíinó como debía- Para menos 
confulion se tratarán coa separación los de cada clase.

C A P I T U L O  L

D E  LOS. ARBITRIOS, 0 SISAS DISTINGUIDAS
con ti nombre de nuevas.

A R T I C U L O  I.

ARBITRIO D E  DOS M ARAVEDIS E N  LIBR A
de Aceite , y 5 aben ( extinguido) para restablecimiento

del Pasito.

*  T ^ N  el Arrie. 3. cap. 3. part. <2. á num.
a8. traté de intento del eftado mise­
rable del Posito,después de aver con­

sumido en su eftablecimiento, y restablecimientos in­
mensas sumas. Las principales fueron respectivas al 
tiempo de las Sisas Antiguas hasta el ano de ió o f. y 
reservé tratar en éste lugar de su restablecimiento , con 
300. Ducados.

3 Por éfta cantidad dan:principio lasconcefío-
nes



nes de Arbitrios , ó Sisas nuevas en 14. de Abril de 
1Ó30. En que á repreíentacion del Ayuntamiento , por 
solo el motivo de necesidad , (  guardando profundo silen­
cio sobre la ¡nveríion , y cuentas de las cantidades hasta 
entonces concedidas;) se libró Real Provifton por los Se­
ñores del Consejo , por la que se dio facultad para to­
mar á censo 1 f 0. Ducados sobre los Propios, y Sisas; y 
la pudiese hechar sobre dos mrs. en libra de Aceyte, y 
Jabón por dos anos; cuya cantidad se emplease en la 
compra de granos, y no en otro fin alguno , y para eíiendér 
la facultad á los 308. Ducados pedidos, se hiciesen dili­
gencias , y remitiesen con razón de los Censos tomados, 
y que se tomasen.

4 En breves días se evacuaron; y ponderan- 
do con ellas la mayor necesidad, (fincontestar á la cuen­
ta prevenida ) se concedió la licencia deseada para im­
poner los otros iy@. ducados, sobre los mencionados 
arbitrios de dos mrs. en libra de Aceyte ,y  Jabón; cuyo 
rendimiento se gaftase en la paga de réditos de dichos cen­
sos ; y los demás Acreedores de la Ciudad' no se pudiesen entro- 
meter , ni embargar esta Sisa y se repitió la prebencion an­
terior ; y se añadieron otras para no extraviar el rendi­
miento de la mencionada Sisa; para no exceder en todo 
de los 300. ducados, y para el mejor govierno del Pofí- 
to , y observancia délas leyes de su razón ; á cuyo fin 
se libró también Real Provisión con fecha 1 de O&ubre 
del mismo ano. ‘

f  Y  no habiendo quien diese dineros a Censo 
íin la condición expresa de que no se avian de extinguir 
los dos Arbitrios , ínterin no se pagasen principales , y  

reditos; representada al Consejo la extensión pretendida; 
se concedió en la conformidad que se solicitaba; sobre, 
que también se libró Real Provisión en 8. de Noviem­
bre del referido año.

ó Don Antonio Manuel Ablitas añade en su 
certificación el Arbitrio de dos mrs. en azumbre de vi­

no,
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lio , como confcedido en las Provifiones anteriores : Vno 
solo no resulta de ellas tal concesión ; pero ni en otro 
documento hay noticia la menor, principal, ni enunciada, 
de semejante Arbitrio, ni que en tiempo alguno huviese 
corrido: Pues los 7 a. nirs. en cantara provienen de di- 
verías conceíiones.

7 De la extinción de eftos dos Arbitrios , con 
la de otros de su clase, se dá razón en el cap. 2. déla 
Parte 6. desde num. 1

A R T I C U L O  II.

D E  LOS ARBITRIOS CONCEDIDOS P A R A  EL
donativo del Año de 16 30. y quiebra de las Carnicerías.

8 |« |«iR E S afuntos contiene el Articulo, que
I  requieren tratarse con separación: 

pero como la Juftificacion de todos 
confifte en la Real Cédula de 1 f . de Noviembre de dicho 
ano de 1630. impresa, y  concordada con authoridaddel 
Efcribano de Ayuntamiento; por eso son todos en él 
comprehendidos. Se diíiinguirán con la posible claridad 
por Secciones.

Sección I. Donativo de 30$. ducados , y concesión 
de 160. ducados más para la quiebra de Carnicerías.

9 Las necesidades de la Corona razón era al­
canzasen á todo el Reyno ; fiendo no lébes las que sufría 
por eíle tiempo se depütaron coniifionados á recoger di­
neros con titulo de donativos; no limitándose las facul­
tades de conceder gracias , que animasen las ofertas, 
por requerirlo áfi la suprema ley de la necesidad.

í o E l Señor Don García de Abellaneda y Haro, 
del Consejo , y Camara, fué deputado para Caftilla la 
Vieja ; hallábase en eíla Ciudad ; los Regidores adminis­
traban el Abafto de carnes , y deseaban facultad de jó$. 
ducados que supufieron perdían en el Abaílo. En una

re-



regular conftitucion , no es verosímil pasase; ( vease el 
Cap. 4. de la Parte a .) Pero valiéndose de la ocaíiori, no 
se detuvieron en ofrecer 300. ducados, con que Jos pu­
diesen tomar á censo, jumamente con los 160. de Ja 
supuesta quiebra de carnicerías todo sin dificultadle; 
concedió, . . .

1 1 No solo sufrió, y sufre el Publico éfta quie­
bra, en el tiempo correspondiente á éfía Parte I1J, Si rio* 
también otras, desde el ano de 1663. cargadas indir-eĉ  
tamente al Publico fin facultad: ( a ) Sobre que no es 
necesario detenerme , como que ninguna carga en su vir­
tud recayó sobre los Propios , ni Arbitrios: Y los con-, 
cedidos para hipoteca de dichos 460, ducados ; se ex­
presaran en la ::

Sección 1L Arbitrios para los 460. ducados. '
1 a Primero: Se suponía que Martin de Barrue- 

ta , Mayordomo, y Tesorero que fué de la Ciudad, fué 
alcanzado en 2490364. rs. y 33. mrs.; que se devian co­
brar de su hacienda : los 19 £8025*. rs. y 8. mrs. efíaban 
deftinados para pagar lo que se debía de atrasos á los 
Acreédores hafta fin del ano de 628. y cobrado todo so­
braban 98045:7. rs.y 11. mrs. los que aplicaban para 
dichos 468. ducados. Nada de ésta cantidad se cobró,por 
la quiebra del tal Barrueta, que aun fue mayor de lo 
aqui enunciado; según asi se supone en la Cédula del 
Indulto. (¿)

13 Segundo : En la Sisa de Aloja , y Hielos. 
Su concesión primitiva, fué para la compra de los ofi­
cios de Corredores. ( c ) Posteriormente se fué prorro­
gando para otros fines que se expresan en la misma Real 
Cédula, fiendo la ultima prorrogación para el fin refe­
rido en la Sección anterior.

14 Se halla corriente él de la Aloja , y por él
li 4<

(á) Part. 2. cap. 4. n. 61. Part. 4. cap. 1. n. 18.
(¿0 Cap. 3. Art. 2. n. 96.
(¿ó Cap. 3. Part. 1. y particularmente Num. 142,

Í2f-



4. mrá, en azumbre , que por eso se vende sisada , lu­
ciendo al Alojero sus 32* quartillos al precio de 10* 
mrs. , y aumentándose el numero de aquellos, suficiente 
á Henar el tributo. Sin embargo, han tentado los Alo­
jeros no pagarle ; siendo asi lo tienen cobrado del con­
sumidor , y de que por lo mismo , son solo Depofitarios, 
a pretexto de que antes se encabezavan por é l , y por la 
©¿lava de la m iel, Arbitrio de quiebra de millones; y 
confundida la paga,se persuadían, que exigida la oéiava 
de la miel, no debían lo de la aloja, ó al contrario;pero 
creo efíán desengañados, y se han acercado á nuevo en­
cabezamiento , fiempre preciso; por ser impracticable la 
adminiftracion en cada Alógena por el poco consumo.

1 f Ha llegado á tal diminución el rendimiento 
de efte Arbitrio , que no creo pase de quinientos rs., y 
me persuado seria Conveniente extinguirle, dejando en 
libertad un Abasto importante a la salud , cargando lo 
equivalente sobre las bebidas heladas ( excepto limonada 
de Aloja, y agua de limón ) como perjudiciales, por lo 
común á la salud ; oque á lo mas, solo pueden servir 
á lisongear el gufto de los poderosos.

16 A l mismo tiempo , era necesario reformar 
el orden aftual de proveér la aloja. No hace muchos 
años era mui confiderable el consumo de efte Abasto, y 
su limonada. Confundidas Alógenas , y Botellerías, por 
permitirse indiítintamente en aquellas los elados corres­
pondientes á éftas ; bien fuese por la menos utilidad en 
la aloja con el Arbitrio rigurosamente exigido , ó bien 
porque se átribuyó algún grado de eftimacion con el 
nombre de Botellería ; ello es, que repentinamente se vio 
la Ciudad sin efte Abafto; dando motivo las quejas de 
su falta, a recurrir al Real Acuerdo , quién mandó,que 
en todas las Botellerías se probey esen , como carga , ó 
cerrasen sus tiendas.

17 Si ésta providencia fué en si eftckt para 
obligar á los de éste Gremio ; el tiempo ha demostrado,

que
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que si no es perjudicial , es menos útil; y que seria mui 
conveniente separar Alogerias, de Botellerías ; llevando 
aquellas la principal atención , como que en ellas solo 
se debería vender Aloja , Limonada , Agua de limón, é 
Hypocras : que solo se permitiesen dos, una en la Plaza 
mayor,y otra en la Plazuela vieja , litios proporciona­
dos para proveerla á toda la Ciudad ; fiendo bien difí­
cil de otro modo fabricarla de calidad.

18 La razón : según los limpies del pie de 
Atoja , y la composición de esta , con parte de aquel; 
puesta en punto, después de su grande fermentación no

$ puede conservarse mucho tiempo ,sin ázedarse ,ó  cor­
romperse. Fabricándose en todas las tiendas, por poco 
que se componga , necesita muchos dias su consumo,y 
expuesto el publico á que la codicia, por no perder, ha­
ga se trague éfte veneno. Afi lo he experimentado en al­
gunos reconocimientos; pues solo en una tienda la he 
hallado arreglada á la recéta , y no fiempre*

19 Tercer Arbitrio : Sobre dos mrs* en cada 
libra de Azúcar que se vendiere en ella Ciudad. A&ual- 
mente se cobran seis reales y quartillo por arroba. Entre 
los Arbitrios de quiebras de millones, que corresponden 
á el Cap. <2. lo es, uno en el azúcar. En el Cap. 3. Part. 
ó. se dará razón del eítado del impuesto sobre el azúcar, 
por una , y otra concesión.

ao E l qudtto : Que pudiese poner dos taberñi­
flas de vino precioso. Anualmente solo en una se ábafte- 
te vino con éste nombre , aunque en la realidad se difi- 
Inula mui frecuentemente , que sea, solo algo mas que 
regular; y es otra de las pruebas perentorias de el es­
tado diferente del publico al que tenia en el referido 
áno de 630. El Arrendatario de la tabernilla paga 440; 
rs. por razón del íitio, y bodega , cantidad pertenecien­
te á Propios;! 91 oo.rs.en que alzadamente eftá ajustado por 
eftc Arbitrio ; y á más los 7a. mrs. que se cargan en 
toda cantara de Vino de consumo.
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21 E l  quinto : SoDre dós mrs. en cada azum­
bre de V in o de lo  que se vendiere , y consumiere en es­
ta C iu d ad . .Están corrientes, como sus cargas, por áver- 
se prorrogado para otros fines, juntamente con otros 7. 
mrs. mas en cada azumbre, por diftintas concefiones.

Sección ///. Condiciones de esta  C oncesión.
22 Que todo lo que procediere de los dichos 

' A r b i t r i o s ,  é imposiciones cid Censo, ó Censos que se to­
maren , como fuere cayendo se depositase por cuenta, 
y riesgo del Ayuntamiento, y se dividiese el dinero en 
tres partes, las dos para pagar el donativo, y la otra 
para la perdida de las carnicerías.

2 3 Q u e  los m encionados A r b itr io s  , ó S isa s no ha* 

v ía n  d e co rrer, sino p or t i  tiem po q u e fu e r e  necesario p a ra  

p a g a r  las dichas cantidades , redim ir sus c a p it a le s , y p a g a r  sus 

r é d ito s  ; sin p o d e r  servir p a r a  otra cosa ; y no h a v la  d e sa lir  

m as ca n tid a d  q u e  los referidos 460. d u c a d o s , y íes réditos que 
q u e se causasen d e los Censos que se tom asen.

24 Que huviefe libro, quenta , y razón para 
la dár,cada, y quando que fuere mandado; con par­
ticular encargo de que se adminiftrasen dichos Arbitrios, 
como convenia; repitiendo que e l  d inero se con virtiese en  loe  

d ich os e fe c to s , y  no en otro  alguno ; y que no se sacase mas 

c a n tid a d  , que la  q n ep o r esta  fa c u lt a d  se p e r m itía .
2 q También se añadieron otras condiciones, no 

inconducentes, para la idéa del poder , é influjo de los 
Regidores en manejar la Bolsa publica , y en servir á 
sus intereses; como es una, haver alargado el salario 
del Regidor, Comisario de Fleytos de ij0 . mrs. hafta 
400. cada año ; y haver prorrogado por 4. años la facul­
tad de repartir entre los Gremios, tres quentos de mrs. 
para el destino prevenido en la primitiva Cédula ; que 
no existe con las demás; yen esta no se espresa.

i ^ S
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A R T I C U L O  I I I .

PRORROGACIONES DE LOS ARBITRIOS
anteriores,

26 í4 NTES que huviese posibilidad de que 
con el rendimiento de los Arbitrios 
anteriores se pudiesen redimir los 

46®. ducados tomados á censo , ocurrieron poderosas cau­
sas de su prorrogación; porque las urgencias de el estado 
obligaban á buscar medios conque socorrerlas; ya enage- 
liando de la Corona Oficios, que presumiéndose útiles á 
los Pueblos, fueron algunos no poco perjudiciales ; y 
otros, ó inútiles , ó fallidos; ya por contribuciones, fea 
indireftas con nombre de donativos; ó dire&as por re­
partimientos determinados á cubrir los millones prefini­
dos en Cortes; asi se impusibilitaba la redención de todos 
los Capitales tan encargada; y no fueron cortas las can­
tidades, que por unos, y otros medios se exigieron de 
éste Pueblo, como se expresará en las Secciones ¿guien- 
tes.

Sección L Prorrogación para la compra de la Vara de 
Alguacil mayor*

27 Haviendo comprado de la Corona el Con­
de de Osorno, la Vara de Alguacil mayor de esta Ciu­
dad , en precio de 120.' ducados, la tercera parte en pla­
ta , y lo demás en vellón, por el Ayuntamiento de ella 
se pujo 60oio. ducados, con que se diese facultad para 
tomar el todo á Censo, con mas 5*00. ducados de cos­
tas, sóbrelas Sisas de dos mrs. en azumbre de Vino, 
y otros dos en libra de Azeyte , y Jabón ; á cuyo fin 
corriesen cumplidos los efectos para que primeramente 
se concedieron ; y que dicha Vara de Alguacil mayor, 
quedase unida , y agregada perpetuamente al Corregi­
miento , como lo estaba antes de la venta. Estimóse co-
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mo se pedía; pero con condición , que el rendimiento de 
dichos Arbitrios se avia de separar para la paga de los princi­
pales de censos , y sus réditos, Sobre lo qual se libraron dos 
Reales Cédulas en 7. de Febrero, y 3. de Junio de 633.

a8 Por Propio de Concejo debe reputarse la 
Vara de Alguacil mayor , como comprada en precio, no 
menos,de 88. rs. y 8. nirs.;y como otros 34S.
rs. mas que costó la media anata de su compra, las de 
los quindenios hasta el año de 70a. y la liberación per­
petua de éste derecho; pues aviendo puesto demanda á 
esta Ciudad el Fiscal de S. M. en el Consejo de Ha­
cienda , sobre la paga de las medias anatas vencidas , y 
las correspondientes á un Oficio de Regidor consumido, 
que todo pasaba de fS®. rs. se tranfigió por 379840. 
js. y  11. mrs. pagados de contado, y con ellos concedi­
da la liberación absoluta del mencionado derecho. Para 
dicha paga se prorrogó el Arbitrio de dos mrs. en azum­
bre de Vino , corriente con el nombre de dos Compañías 
de que se tratará en el Cap. 3. y en dónde se dará ra­
zón de esta prorrogación. Siendo por lo mismo el precio 
total de este Oficio .a f4  0 5*8 8. rs. con corta diferiencia. 
A  que se deben añadir los crecidos reditos desde sus 
xespeétivas impoficiones , pagados por las mencionadas 
cantidades, ó por su causa , que llegan á un millón y 
cinquenta mil rs.y lo peor es la paga corriente de más 
de 6 0400. rs. á 2. y i ,  por 100.

29 Para tan crecido desembolso , y gravamen; 
es cortísima, ó ninguna la utilidad, que en su recompen­
sa , ha disfrutado , y disfruta el Publico; pues todos los 
efeélos , ó rendimientos de tan costoso Propio, están re­
ducidos; á que , agregado por esta adquisición el Ofi­
cio de Alguacil mayor al Corregimiento,como general­
mente lo estaban antes tales Oficios, ( 1.) el Corregidor 
nombra los Alguaciles ordinarios; sin que por esto ten­

ga»
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ga , ni pueda tener derechos algunos; y porconíiguieu- 
te no se liberta la Bolsa publica de la regular confígna- 
cion debida al Corregimiento*

30 Bien me hago cargo, que si huviese tenido 
efe&o la enagenacion, acaso los Sucesores del Conde de 
Osorno habrían facilitado algún sueldo en la misma Bol- 
fa , á más del derecho de nombrar Tenientes, Algua­
ciles ordinarios , y otros , como de Asiento en el Ayun­
tamiento, después de los Procuradores Generales del Co­
mún ; pero estando reducido todo el cargo del Alguacil 
mayor á la elección de los Ordinarios , sin otra potes­
tad (no sirviéndole personalmente,como no éra regular) 
siempre el sueldo ? debería ser reducido; y ta l, que no 
excediese de 100. ducados; y aun seria mui confidera- 
ble, respe&o á el tiempo en que se énagenó , por la tri­
plicada eítimacion de la moneda ; no pudiendo llevar 
entonces , ni aora otros émolumentos, ni por s i , ni de 
sus subalternos. Y  por tanto el mayor precio de la ena­
genacion éra devido por las preéminencias ; en que el 
Publico ningún interés tiene. Sacándose por consecuen­
cia , que el sistéma de los Regidores, fuese por ostenta­
ción , ó por otras causas , éra poco conforme á facili­
tar ventajas al Publico.
/ Sección IL  Prorrogaciones para desempeños de lá Ciu­
dad , y j  0. ducados de Servicios por sus concesiones*

31 En la certificación de Don Antonio Ma­
nuel Ablitas se expresa, que en 19. de Mayo de 163^ 
se concedió otra facultad prorrogando por 10. años más 
los dos mrs. en azumbre de Vino, y libra de Aceyte, que 
avia de correr, pagados 708. ducados; los de dos 
donativos, y los ao0. para pagar laVara de Alguacilma- 
yor.

3 a Es la única expresión que contiene la clau­
sula ; omitiendo el fin de la prorrogación , y por la mis­
ma se enuncia otro donativo de ao$. ducados, á más del 
de 300. de xf. de Noviembre de 630. y en lá Nota mar­
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ginal á dicha Clausula dá á entender, que el fin de és­
ta prorrogación , fue para dos donativos ; en lo que se 
éq invocó ; pues estos se enuncian como anteriores , y 
cuya paga devia quedar cubierta , antes de empezar la
prorrogación mencionada.

33 Pero el fin de ésta se halla bien manifies­
to por las tres Cédulas posteriores libradas en 19. y a i. 
de Oóhibre, y 13. de Noviembre del siguiente año de 
636. Para obtener la primera , representó el Ayunta­
miento áS. M. le avia ofrecido ó 9. ducados para que 
Je concediese, como se le avia concedido la facultad de 
usar de dos mrs. en azumbre deVíno , y libras de Acey* 
te , y Jabón , á fin de pagar las deudas , y réditos atra­
cados , y quiebras de sus Propios. Y  por quanto no te­
nia dinero de pronto; para pagar dichos tí9. ducados, 
pidió, y se la concedió facultad dé tomarlos á censo, con 
la condición , que lo que produjeren dichas Sisas, estuvie­
se separado de los demás bienes, Sisas , ‘y efe dios déla Ciudad\ 
y en ello. tuviesen su consignación , y. paga los censos, que en 
virtud de ella , se tomasen, sin concurrir con tos de mas Acree­
dor es ycn concurso aíguno\y que todos los de los censos que se 
tomasen sobre dichas Sisas fuesen iguales* en grado.

34 Representó el mismo Ayuntamiento, para 
la solicitud de la sesutida ; como S. M. avia hecho mercedO ,
a eirá Ciudad de prorrogarle la Sisa dedos mrs. en azum­
bre de Vino , y libras de Aceyté, y Jabóh para su de­
sempeño , paga de reditos atrasados, y redención de sus 
Propios, después de pagados los 700* ducados, á que 
anteriormente eftaban afeólos dichos Arbitrios: Que pa­
ra salir de las urgencias , á cuyo fin les fue concedida 
dicha prorrogación, necesitaban el dinero de pronto , y  
no podían esperar a que empezase á tener efecto , por 
estrechar la paga de 30. ducados , sobre , que eítaba 
egecutada en virtud de Ejecutoria de la Chancilleria; 
2O. ducados que efiaba'requeridb apagar para reparo del 
puente, salarios, y costas del Regidor > que asilíió enla
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la Corte a solicitar la prorrogación , y muchos redi­
tos , con otras deudas , por que tenían embargados sus 
propios. Mediante lo qaal pidió , y se le concedió fa­
cultad para tomar á censo sobre las referidas Sisas io0. 
ducados , en e l ínterin  que salín de e lla s ; k cuyo fin  se lleva* 

se cuenta separada de su rendimiento en la  misma conformi­

d a d  que se previno para la Cédula anterior.
3 j P o r  la tercera: Suftancialmente se concedió, 

que la prorrogación se entendiese hasta eílár redimidos 
los ió0. ducados, que se impusieron en virtud de la* dos 
anteriores.

36 También se comprueba por la Real Cédu­
la de 8 de Julio de 164^. de la qual resulta : Que pa­
ra pagar los Gremios £o0. ducados del 3. y 4. reparti­
miento de quiebras de millones, (2 ) á nías de los Ar­
bitrios de eíla clase se les concedió el sobrante de Sisas 
nuevas , deíiinado á redenciones, suspendiendo éstas.

37 El Ayuntamiento, que aun no avia usado 
de la prorrogación referida de 19. de Mayo de 63y.cu­
yo uso se suspendía por la gracia echa á los Gremios, en 
ocasión tan critica , que acabavan de hacer el asiento 
1ton los Acreedores, (3 ) acudió al Consejo representan­
do , que la Cédula obtenida por los Gremios havia íido 
ganada con finiestra relación , en contravención del de­
recho adquirido por los Censualistas,y demás interesados, 
en virtud de facultades anteriores que encargaban las re­

denciones délos ca p ita le s , pagados los réditos.
38 Que áviendo ajuftado cuentas con el pa­

gador de la Ciudad en el ano de Ó44., avia alcanzado 
en 800. rs. por los muchos reditos atrasados pagados á 
los Censualistas de Sisas antiguas, que se avian confor­
mado en él medio apuntado. Mediante lo qual ; supli­
co á S. M. que sobre las Sisas nuevas prorrogadas , y 
fin embargo de la facultad concedida a los Gremios, pu-

L1 die-
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diese tomar acenso n®. ducados, que se avian de 
convertir en la paga de dicho alcance, y reditos, atrasa­
dos , y que todas corriesen hasta aver pagado dicha can­
tidad con sus reditos ; y los que diesen el dinero, prefi* 
riesen en dichas Sisas nuevas á los de mas Cen- 
sualiftas antiguos, y Acreédorcs, que con facultad Real 
no tuviesen exprefa hypotéca; ofrececiendo servir áS.M. 
con 10. ducados para conducion de granos al Egercito. 
Cuya oferta se admitió , y se concedió la facultad pre­
tendida , la que se libró en 8. de Julio de 64

39 Reclamaron los Gremios pretendiendo su 
retención, ponderando la ruina que se seguía a la Ciu­
dad en la egecucion de dichos dos repartimientos,para 
cuya paga avian tomado á daño $o§, ducados; y en 
itsar de los sobrantes de Sisas nuevas, ningún perjuicio 
se seguía á los Acreedores, como que ningún derecho te­
nían a la redención.

40 Replicóse a nombre del Ayuntamiento en 
¿uítancia exponiendo , que la paga de la quiebra de 
millones correspondía hacerse por repartimiento personal 
entre los Vecinos , y lo mas a los Comerciantes ; por lo 
qual algunos Particulares de los Gremios avian tomado 
ú su cargo los referidos dos repartimientos por sus inte­
reses; y la Ciudad tenia qué atender á los empeños con- 
íi de rabies que avia contrahido , los más por servicios he­
chos á S. M. y con superior razón para que tuviese efec­
to el convenio hecho con los Acreedores á Sisas antiguas, 
de pagarles por mitad, y redimir por su antelación sus 
Capitales con la otra mitad ; por que bajavan cada dia 
las rentas, y estaban en evidente peligro de perder los 
capitales, Y  los Gremios tenían á su favor para pagar lo 
que era de su quema , mas d e ó O .  ducados que -producían 

tes A r b lín o s  de quiebras de m illones; con lo qual brevemen­
te se harían pago,

41 Yr vi lio por los Señores del Consejo por 
Auto de 10. de Oftubrc de dicho ano de 64). se man­
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dó correr la gracia hecha á la Ciudad para tomár acen­
so los 11 0. ducados de que la eftaba hecha gracia, y pâ  
gar sus reditos de las sobras de Sisas; y en quanto á la 
redención de los Censos de dichos n®. ducados, se hi­
ciese después de pagados los fo0. ducados, y sus intere­
ses tocantes á las pagas del 3. y 4. repartimiento de quie­
bra de millones, conforme á la facultad concedida á los 
Gremios en el año de 641. y fin perjuicio de ello. Y  
aunque se suplicó por los Gremios se confirmó por otro 
de 14. del mismo mes.

42 Por lo qual, en virtud de las Rs. Cédulas 
contenidas en este Capitulo se pudieron tomar á censo 
a 70. ducados; los70. de servicios por las concesiones,y 
los 200. reliantes para desempeños de la Ciudad; y á más 
pudo valerse éfta de lo que, pagados los reditos huviesen 
rendido los Arbitrios prorrogados , para el fin de las re­
denciones en los 10* años concedidos en la facultad de 
19.de Mayo de 63

A R T I C U L O  I V .

ARBITRIO DEL MARAVEDI EN AZUM* 
iré de Vino , para tas jornadas del Señor Felipe IV. y 

donativos hasta el año de 16 J 3.

43 T A  concesión de éíle maravedí tiene
1  ,  su origen en las cantidades con que

contribuyó esta Ciudad para los 
crecidos gallos en las continuas jornadas del Rey y Se­
ñor Don Felipe IV. á Zaragoza , Valencia, y Pam­
plona ,con motivo de las facciones de los Cathalancs que 
aumentaban el fuego de las Armas Francesas desde el 
año de 1640. No se hallan entre los papeles de la Ciudad 
las Cédulas relativas á elle fin; pero fi enunciado , que 
por ella causa no se pudieron conílituir empeños,y so­
lo pagar lo ofrecido con el rendimiento del Arbitrio.
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44 Y  antes de su total desempeño , sirvió la 
Ciudad' al Rey con un donativo de a8£poo. rs. en el año 
de iOfa. que se avian de sacar del prcdufto del mismo 
Arbitrio; y quando se pensaba en su paga,ocurrió ma­
yor empeño , pues aviendo el Rey uianifeífcdo en el 
año figuiente de ó >3. los grandes aprietos en que se 
veia su Real Hacienda , el Ayuntamiento de eíía Ciudad 
ofreció un donativo de 300. ducados con que se la con̂  
cediese licencia para tomarlos á Censo sobre un marave­
dí en azumbre de Vino de la que se consumiere en ella, 
por qualesquiera personas , excepto el Estado Ecleíiafti- 
co ; y que pagados los dichos 30$v ducados se pudiese sa­
car del mismo efefto 6 $ .  para la paga del alcance- que 
hacia el Mayordomo de Propios, y hacer una colgadura, 
y bancos que necesitava para las funciones publicas; y 
que asi mismo se pudiesen tomar á censo 40. ducados 
que lo eftaban a daño , de * que se pagaban interés sobre 
el medio referido*

Que asimismo se hiciese merced de confir­
mar el Privilegio concedido dé río acrecentar mas Re- 
gidores ; y que pagada la coníignacion de dicho marave­
dí, se sacase para consumir los dos acrecentados, y en 
4. años no se pidiese donativo á efta Ciudad , ni se sa­
case gente de Guerra ; y para la seguridad de dichos cen­
sos , no avian de quedar obligados los Regidores á pagar 
cosa alguna , ni sus bienes, ni hacienda.

46 Que al rendimiento de dicho maravedí,se 
agregasen las sobras de Sisas nuevas , quedando todo hy- 
potecado a la paga de los reditos de dichos 40C* ducados» 
v en los 300* del donativo se incluyesen los 28£foó.Ts. 
del ofrecido Cu el año anterior de ó y 2. que aun no se 
avia pagado; y en caso que se debiese alguna cosa, que­
dase igualmente compreendido en los mencionados* 30&. 
ducados.

47 Este ofrecí miento de la Ciudad se hizo im 
mediatamente al Señor Don .Joscf González, del.Cen­

se-
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sejo , y Camara , Prefidente que fué en el de Hacienda, 
comisionado en Castilla la vieja para facilitar semejan* 
tes donativos. Haviendolc aceptado , y pasadole á noti­
cia del Consejo , y de S. M. se admitió con las condi­
ciones propuestas; y con la de que el sobrante de las 
mencionadas Sisas nuevas , se destinase á pagar los redi­
tos de dichos 40®. ducados; sin que se pudiesen invertir en 
otra cosa alguna , aunque fuese por causa publica; ni pára pa­
gar otros Censos , ni deudas por antiguos,y privilegiados que 
fuesen ; y si el produfto del dicho maravedí bastase para 
pagarlos citados reditos, se resguardase lo que sobrase 
un año para el íiguiente ; y lo demas se convirtiere en las 
redenciones prevenidas en las facultades de sus respeSt ivas con­
cesiones ; y quedase el derecho de la Ciudad á salvo para 
que usase á su tiempo de la merced que la eílaba hecha 
en dichas Sisas nuevas,y los Acreedores fueson iguales.

ARTICULO V.

DIFERENTES FACULTADES PARA VALERSE
de tos sobrantes de Sisas nuevas.

48 NTES de la concesión de los Arbi-
trios que corren con el nombre de 
quiebra de millones, se prorroga­

ron los de Sisas nuevas para el primero, y segundo re­
partimiento de aquellos; no obílante que se añadieron 
otros como se tratará en los Artículos 1. y 2. del Cap. 
siguiente.

49 Pero á más de ellas prorrogaciones ocur­
rieron otras; como fueron, para tomar á Censo yó$47o.rs. 
y 20. mrs. que correspondieron á ella Ciudad en los ¿00®. 
ducados con que el Reyno sirvió á S. M. por una vez 
en el año de 661. para el coíte de la Armada que se 
formó contra Portugal; y aunque por la Real Cédula 
que en su razón se libró en 31. de Mayo del mismo año,
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¿e concedió lós pudiese cargar sobre el medio , y Arbi- 
trio que eligiese; al fin se cargaron sobre las menciona­
das Sisas nuevas*

yo Sobre las mismas se concedió facultad por 
Real Provisión de 11* de A gofio de óóó. de temar á cen­
so 10^094.rs. y 31.110*5. y medio; á que se moderó el 
repartimiento de utensilios del mismo año para las afis- 
tencias del Regimiento de Cavalleria del Conde de Fon­
tanar ; y á más se concedió también , que del produce 
to de las mismas Sisas se sacasen con prelacion los 42. 
ducados de gastos de Lutos, y Honras por la muerte del 
Rey ,y  Señor Felipe IV.

y 1 Y  con motivo del nuevo donativo , pedido 
en el ano de 676. de un millón ; éfíe Ayuntamiento ofre­
ció ro@2yo. ducados; se le dio facultad para poderlos 
sacar del Cobrante de las mencionadas Sisas nuevas des-* 
de aquel año en adelante, suspendiendo en t i  Interin las re~ 

den dones encargadas; y cum plida d ich a  p a g a  se destinase t i  

mencionado sobrante a l fm  de las referidas redenciones.
V y a Asimismo fueron gravadas dichas Sisas nue­
vas con las cantidades repartidas r y ofrecidas , para el 
socorro de uno de los Tercios Provinciales; por una par­
te concediéndose la facultad* pára toiftáfá censo £82 17 y, 
rs. pues aunque la cantidad repartida fueron 482800. 
los 200Ó2y. quedaron á cargo del Gremio de Herederos 
de Viñas; con la expresa condición , que halla que se 
pagasen reditos , y redimiesen Capitales de los censos im- 
pueftos por efta causa , se suspendiesen las redenciones 
de los anteriores ; sobre que se libró Real Cédula en 
ay. de Septiembre de óóó- Por otra parte eílrechada 
la Ciudad á pagar otra cantidad ofrecida al mismo fin; 
representada la imposibilidad , se ajufíó en 302* rs. los 
que se pagasen en dos años, sacándolos del sobrante de 
Sisas nuevas; pagados los reditos de los censos Impuestos 
sobre ellas, y suspendiendo las redenciones; sobre que se 
libró también Real Cédula en 28.de Julio de 1673. '

De
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í 3 De forma que las cantidades que se pudie­
ron imponer á censo en virtud de las prorrogaciones de 
efíe Articulo, sobre las mencionadas Sisas nucvas;con 
excluíion de las de los repartimientos i. y a. para quiê  
bras de millones , que corresponden á la clase de éftos; 
ascienden á 1048740. rs. y medio, sin contar con los 
48. ducados de Lutos; el donativo del año de 676. y la 
ultima cantidad del tercio Provincial ; cuyas concesión 
nes fueron limitadas á sacarlas del sobrante de Sisas nue- 
bas ; suspendiendo las redenciones; pero no para tomar­
las acenso.

C A P I T U L O  II.

D E  L O S  A R B I T R I O S  P A R A  P A G A  D E  L O S

repartimientos p or quiebra de M illones.

5*4 f^Upuefta la antigüedad de los servicios 
' di? Millones para Jas necesidades de 

la Corona ; su diftincion , y fines 
perpetuados, lo qüe únicamente hace al intento, es en­
tender todo el fignificado de repartim ientos de quiebras 

de M illo n e s , por no dejar parte la menor de efte Maní- 
fiefto consiftente solo en voces, quando se desea una ins­
trucción general.

■ Confígnadas al principio diferentes Sisas que
rindiesen ¡os millones ofrecidos ; particularmente desde 
el año de 1Ó32. se experimentaron algunas quiebras, y 
fin perjuycio de los millones corrientes , prorrogados 
con diverfo método de recaudación que removiese to­
da quiebra , el Rey que se vela en la precisión de aten­
der á diferentes Egercitos , ordenó el reintegro de las 
quiebras anteriores, repartiendo en el Reyno cada año 
dos millones de ducados. Para pagar eftas cantidades de 
quiebras de M illo n e s , se concedieron Arbitrios, ó Sisas ge­
nerales , y particulares, á mas de las generales para los
v ,



millones corrientes; pero tales , que escusando reparti­
mientos , y gravámenes de censos, con su rendimiento 
ánual se satisfaciesen» No se coníiguió el fin en efta Ciu- 
dad , pues por la causa referida se halla gravada con 
casi medio millón de principales,á que corresponden 
más de mil ducados anuales de reditos á 2. y medio.

56 No me detengo en deshacer la equivoca­
ción con que se ha procedido en colocar alguna de las 
Sisas , de la clase de quiebras de millones , en la de Si­
sas nuevas; y al contrario ; por que se ha de demoílrar 
del resultado de las mismas concesiones, y del resumen 
de todas las de eíta parte. Y  aunque parezca menos con­
ducente la diílincion ; üempre será no poco oportuna, 
á lo menos para la perfe&a inftruccion de los Arbitrios 
legítimos exiftentes, causas, y tiempos de sus concedo- 
nes , y las de sus cargas ; lo que espero se configa por 
los íiguientes Artículos.

A R T I C U L O  I.

ARBITRIOS GENERALES B E  QUATRO M AR A .
vedis en libras de Belas, y Saben; y prorrogación de los 

de Sisas nuevas*

57 T ^ O R la s  Escrituras de Millones que otor- 
1 gó el Rcyno juntó en Cortes , sus

Acuerdos, y condiciones, desde 18» 
de Julio de 1650. y aceptaciones por S. M ., resulta; 
Estaban concedidas por Sisas generales,de que se avian de 
sacar las quiebras causadas en las principalmente configna- 
das para la paga de los millones; 4. mrs» en libras de Belas, 
y Jabón ; cuyos dos Arbitrios corrían con el distinti­
vo de las del ensanche , ó suplemento de los Arbitrios 
del Rey no.

58 Aun éstos no alcanzaron á cubrir dichas 
quiebras i y repetidas por S» M. á fuerza de las necesida­

des
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des de la Corona ; fe convino en que el reintegro fuese 
por repartimientos de dos millones de ducados anuales; 
y lo que tocase á cada Pueblo , lo pudiese Tacar de los 
Arbitrios que se juzgafen menos gravosos, escusando re­
partimientos personales , y afí fueron suceílvos hasta 11 . 
repartimientos de éftas quiebras.

El primer repartimiento confia cgecutado 
en el año de 1637. y de él correspondieron al casco de efta 
Ciudad 1910930. rs. y 10. mrs. , y fue admitido en 
Ayuntamiento de 4. de Noviembre , á cuya consecuen­
cia , y por quanto estrechaba la paga ; pidió , y se le 
concedió Real Facultad para que continuase el Arbitrio 
de los 4. mrs. en libras de Belas que corría por ensan­
ches de los Arbitrios del Reynos; y asi mismo se pror­
rogaron los a. mrs. en libra de Aceyte, y Jabón,con­
cedidos para el restablecimiento del Poíno: Los 2. mrs. 
en azumbre de Vino , y otros a. en libra de Azúcar con­
concedidos para el donativo del año de 6 30. y pofterior- 
mente prorrogados ; y en caso que éftas no alcanzafen, 
se prorrogó también la concesión de las dos Tabernillas; 
sobre cuyos Arbitrios se pudiese tomar á censo la can­
tidad mencionada ; con condición , que* lo que procediere de 
ellos estuviese separado de los demás bienes, y efectos de la Ciu­
dad ; y en ello tubiesen consignación los censos y cuyos Acree­
dores fuesen iguales en la cobranza , y para mayor se­
guridad de ellos huviesen de correr los mencionados Ar­
bitrios, hafta que se redimiesen los censos; aunque fue­
sen pafados los cinco años porque se pedia , y concedió 
éfta prorrogación , sobre que se libró Real Cédula en 
a8.de Diciembre del mismo año de 637.

*4*
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«4*
a r t i c u l o  I I

A R B I T R I O  D E  OTRO M A R A V E D I  E N  A Z U M -
b rt de V in o  para la p a g a  del segando repartim iento.

60 STE maravedí por el tiempo de su con-
ceíion, es ei tercero sobre azumbre 
de Vino, y el maravedí de que se tra­

to en el Articulo 4. del Cap. anterior, corresponde ser el 
4* ; pero el método de colocar en cada clase los Arbi­
trios a ella respetivos obliga á que se haya tratado del 
4., en laclase particular de Sisas nuevas, antes que de és­
te - «orno correspondiente á la clase de quiebra dé mi­
llones ; no obftañte que con equibocadon , se haya te­
nido á todos quatro mrs. , como correspondientes á la 
clase particular mencionada de Sisas nuevas.

61 Fue pues concedido para pagar ¿680989. 
ts. y 16. maravedís , que tocaron á efta Ciudad en el 2. 
repartimiento egecutado en el año de 639. y que se de­
bían pagar en quatro plazos 7 y 16. meses , como asi se 
ordenó por el Señor Conde de CaftrHlo , Superintenden­
te para ellas exacciones , y otros servicios en esta Pro­
vincia. Y  obedecido en Ayuntamiento de 20* de Junio 
del mismo ano 7 se acordó representar , corno se repre­
sentó a S. M. se concediese licencia para imponer 2. 
mrs. de Sisa en cada libra de Aceyte , y Jabón; un ma­
ravedí en cada azumbre de Vino , y un real en cada ca­
beza de ganado que se matase en el Mal-cozinado; so­
bre cuyos Arbitrios,pudiese tomar á censo la cantidad del re­
ferido repartimiento con las mismas calidades que en la 
concesión anterior del año de 637. , expresando al mis­
mo tiempo, que la Sisa d e l A cey te  valdría  en Arréndam ien*  

to 180. reales ; la del V in o  3802 ja . y 32. mrs. y la  del 

M al-cocinado io0. r e a le s; con cuy a cantidad se podrían pa­
gar los reditos del censo, y lo que sobrase en cada un 
año y convertirlo en redención ; teniendo por cierto que

sin



sin estas nuevas Sisas no se podría hallar dinero a cen­
so , por estar fundados sobre las anteriores , para el de­
sempeño de más deóo0. ducados.

Ó2 Pero vifto por los Señores del Consejo se 
concedió facultad para tomar á censo la cantidad de es­
te repartimiento sobre los Propios, Rentas, y Arbitrios 
anteriores ; y sobre un maravedí en cada azumbre de 
Vino,de que solo se concedía nueva licencia , con condi­
ción , que lo que procediere de las dichas Sisas se separase de 
la demas hacienda , y rentas de la Ciudad, para la paga de los 
principales, y réditos que antes de aora estaban impuestos so­
bre las mismas Sisas , en virtud de Real Facultad , y de los que 
sí impusieren a consecuencia de esta; sin que los de mas Acree­
dores de la Ciudad pudiesen pretender , ni adquirir derecho 
contra dichas nuevas Sisas 7 y Arbitrios; las que corriesen has­
ta estar enteramente pagados reditos, y principales sobre ellas 
impuestos; y cumplido esto, no se usase mas del referido Arbi­
trio de maravedí: A  cuyo fin se libró Real Cédula en 
de Septiembre del mismo ano.

A R T I C U L O  III*

ARBITRIOS DE OCHO MARAVEDIS EN  LIBRA
de Azúcar ; real en cada carnero , y cabeza del Mal-cozina- 

do ; octava parte en la Miel; quatro maravedís en pesca­
dos frescos, y Escabeches ; quatro mar avedis en libra 

de Azeylc ; y prorrogación de los Arbitrios sobre 
Belas, Jabón, y Tabernillas.

6 3 "«“x A R A  el tercer repartimiento resultan 
concedidos , y prorrogados los Ar­
bitrios propueftos ; y aunque falta 

la Real Cédula que se libraría de su concesión ; no se 
puede dudar de ella , por resultar , no solo enunciada, 
sino principalmente tratada , y prcsupuefta en documen­
tas inrcsistibles.

En



¿4 En el Ayuntamiento celebrado en 20. de 
Abril de 640. se dio cuenta de éfte tercer repartimien­
to , por el qual tocaron á efta Ciudad aaO. ducados.Pa- 
ra su pagase éligieron los Arbitrios expresados, á saber, 
8. mrs. en cada libra de Azúcar , un real en ceda Carne­
ro que se matase en el Rastro; otro real en cada cabeza 
de ganado de qualquiera genero que se matase en el 
Mal-cocinado; la oitava parte de la Miel ; 4. marave­
dís en cada libra de Pescado Cecial, Frescos, y Esca­
beches; 4. mrs. en libras de Aceyte, Jabón ,y  Belas, y 
las dos Tabernillas de Vino precioso ; cuyos Arbitrios 
corriesen hasta que se facase la cantidad repartida. Y  por 
quanto su paga no admitía mas dilación que la de 16. 
meses; resulta que en el Ayuntamiento de a i. de Ma­
yo del mismo ano ; se acordó corriesen los mencionados 
Arbitrios, y se dieron providencias para su recaudación. 
Y  en el de a a. del mismo mes se hizo nombramiento 
de Receptor de los Arbitrios, y repartimiento mencio­
nado ; que para toda la Provincia era de 84$ joo. duca­
dos , y empezaba á correr en aquel año , según Cédula 
de S. M. cometida al Señor Conde de Castrillo.

ó f En poíleriores Ayuntamientos se trató al­
gunas veces sobre el asunto, fin adelantamiento confi- 
derable ; y en el de a i. de Noviembre del mismo año; 
propuso el Corregidor , que por no áver tomado la Ciu­
dad los medios mas prontos para la paga de los 84^00. 
ducados que tocaron á la Provincia en el tercer reparti­
miento, y al casco aaS. El Señor Conde de Caftrillo avia 
mandado cargar un a. por 100. en las mercaderías , y 
demas cosas de que pagaba el 1. por 100.

66 Sentidos los Comerciantes de efta providen­
cia , como ;\ quienes mas perjudicaba ; por medio de 
sus Diputados trataron proceder de conformidad con el 
Ayuntamiento , y en suftancia se combinieron en que los 
Gremios pagarían lo que tocaba á efta Ciudad en el tiem­
po á que eftaba obligada , cediéndoseles los Arbitrios con- 
' ce-



cedidos a eñe fin , y prorrogándoseles el tiempo nece- 
íario para sacar de ellos el principal interés; y que no se 
pidiesen convertir en otra cosa.' Asi se egecutó ; y por lo 
mismo en virtud de eñe tercer repartimiento, y sus con­
cesiones , no se pudo conftituir censo alguno contra el 
Publico; quien desembolsaría su total, é intereses en los 
Arbitrios mencionados; pues los Diputados de los Gre-> 
mios no se descuidarían en su total reintegro,

A R T I C U L O  I V .

PRORROGACIONES P A R A  EL QUARTO REPAR*
¿¡miento , y siguientes.

67 ip v O R  ^uar °̂ repartimiento , tocaron 
r *  áésta Provincia otros 848^00. du­

cados , y al casco 2 3qB882. reales,
y 12. mrs* del qual se dió cuenta en Ayuntamiento de 
7. de Septiembre de 6 4 1.; haciendo al mismo tiempo 
presente la delegación del Señor Conde de Cañrillo pa­
ra su cobranza , y se acordó tratar con los Gremios.

68 Quedó á cargo de éstos la paga, bajo las 
mismas reglas que para el anterior repartimiento ;á cu­
yo fin representaron á S. M. que para la paga del ter­
cer repartimiento que avia corrido de cuenta de los mis­
mos Gremios se les avia concedido la Sisa de la oélava 
parte en la Miel ; 4. mrs. en cada libra de Aceyte , Ja­
bón , Belas, Pescados frescos, Escabeches, y Cecial; 8. 
en libra de Azúcar ; un real en cada cabeza de carnero 
que se matase en el Rastro , y otro de cada res que se 
matase en el Mal-cozinado, cuvas Sisas se havian arren- 
dado ¿n 7$. ducados, con los quales no se acabava de 
pagar el referido 3. repartimiento. Y para la paga del
4. suplicaron á S. M* que obligándose , como se obliga­
ban dichos Gremios a ello, se prorrogasen á su favor los 
■ mencionados Arbitrios concedidos para el 3. repartimien-

Oo _ -  ̂ to;



t o ; y corriesen por todo el tiempo que fuese necesario; 
lo que asi se estimó , y se les libró Real Cédula en 30. 
de Noviembre de 641.

69 Para éfte mismo fin pidieron, y se les con- 
cedió el sobrante de Sisas nuevas , sobre que se figuió 
el expediente con el Ayuntamiento antes citado, (4 ) y 
también fe hizo supuefto que los Arbitrios concedidos 
para el 3. repartimiento eran los mismos expresados en 
éfte, y anterior Artículos.

yo Prorrogados los repartimientos, infinüados 
de quiebras de millones , por el Reyno en la forma acos­
tumbrada ; se hizo el f . en fin de 64a. ; y tratado en 
Ayuntamiento de ao. de Abril del de 643. de que toca­
ba al casco de efta Ciudad , más de 200$. rs. y convoca­
dos los Diputados de los Gremios, para arbitrar el me­
dio de su paga, se hizo supuesto , que aón se debía par­
te del 3. y 4. repartimiento; por lo que en Ayunta­
miento de 10. de Julio, solo sé acordó pedir prorroga­
ción de los Arbitrios concedidos para dichos 3. y  4.' re­
partimiento ; a fin de pagar también el {V

y 1 No hay duda en la prorrogación , porque 
lo fue general en el Reyno al mismo fin , y cada paso 
se hace supuefto de ella: En lo que, si r la h a y e s*  en el 
tiempo que se consumió , paraque rindiesen lo necesa­
rio a cubrir dichos 3. y 4. repartimientos, porqueávien- 
do debido estar pagados en 16 4 1., en el figuiente* aun 
eftán descubiertos; y en él de 644. y Ayuntamiento de 
ió . de Septiembre , se dio cuenta del n̂ edio que tomó 
el Señor Conde de Caftrillo de imponer uno por t o ó ;  en 
todo lo vendible para paga de dicho y. repartimiento; 
sin duda por no rendir lo suficiente los Arbitrios de éfta 
clase, para la paga en los plazos concedidos: Sin que confi­
te si éfte nuevo Arbitrio , fué , ó no cfeétivo ; y s i , que 
prorrogado el mismo servicio de quiebras para continuar 
el repartimiento de los dos Millones Generales; el Ayun­

tá­

i s )  N. 37. cap. anterior, Art. 3. Sccc. 2.
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tamicnto de efta Ciudad, en el de 27. de Oíhjbre del 
miímo ano acordó, que si los Arbitrios al fin concedi­
dos no produgesen lo suficiente , corriesen el tiempo ne­
cesario, fin que se llegase á aumentar Sisas, ni á hacer 
repartimiento personal; y asi en 20. de Agofto del fi- 
guiente ano de 645*. se acordó refistir qualquiera aplica­
ción de Sisas nuevas.

72 Con eíta idea era forzosa nueva quiebra en 
la paga de estos repartimientos, y asi en el año referido 
de 645*. se dio lugar al apremio para la paga del y. re­
partimiento en ocasión que yá estaban hechos , el ó. y 7. 
y próximo á egecutarfe el 8.; cuya disposición efediva, 
correspondió en el año de 1646* y de ella se trató en 
Ayuntamiento de 20. de Abril del mismo ano.

73 Asi pues , no parece inverósimil la clau­
sula de la certificación de Don Antonio Ablitas, en que 
expresa: Que en 1. de Noviembre de 164y. se concedió 
facultad para tomar á censo hasta en cantidad de 
16.2410280. maravedís, que hacen rs. vellón 4770684. 
y 28. mrs. los mismos que avian tocado á efta Ciudad 
en los repartimientos de quiebras de millones. Pues bien 
cabe en aquel tiempo semejante deuda , que corres­
ponde á dos repartimientos, y en la sazón estaban ven­
cidos los plazos del y. y 6. y corriendo los del 7. y al 
parecer, aun retenidos por los Gremios los Arbitrios de 
efte destino, para reintegrarse enteramente de lo supli­
do por el 3. y 4, Pero por otra parte se advierte alguna 
inconsecuencia , porque en todos los Acuerdos de aquel 
año no se hace mención alguna de impetrar semejante 
facultad , ni de estar concedida; antes bien seguir con 
tesón el sistéma , de que se cumpliesen tales reparti­
mientos con el rendimiento de sus Arbitrios solamente, 
prorrogándoles el tiempo que fuese necesario ; lo mismo 
que se repitió en los Ayuntamientos de 6. y 23. del mis­
mo mes de Noviembre , en cuyo mes, se dice librada di­
cha Real Cédula.

Au-



74 Auméntasela duda , con lo que resulta de 
lo acordado en Ayuntamiento de 21 de Junio de 1646, 
para que del sobrante de Sisas nuevas se sacasen 1 C2Ó7, 
ducados que se avian librado por el Señor Conde de 
Caserillo por cuenta del 7. repartimiento ; y en el de 
i^. de Julio de 647. se supuso áver sobrante del ren­
dimiento de dichos Arbitrios de quiebras de Millones, 
y se acordó convertirlo en redimir , y desempeñar lo 
que se avia tomado a daño ; y en otro de 27. de No­
viembre del mismo año , se acordó también servir á S. 
M. con 28. ducados para la jornada de la Señora Doña 
María de Auftria , Sobrina del Rey , con quien contrajo 

segundo matrimonio, cuya cantidad se mandó sa* 
car del mismo sobrante de eftos Arbitrios , pagados los 
intéreles de lo que se tomó á daño , para satisfacer lo 
que se debía de dicho 3. y 4, repartimiento , fin hacer 
mención de interéses, ó reditos de cantidades que se hu­
biesen tomado para los figuientes , y sobre que única* 
mente podía recaer la facultadtcitada de 1. de Noviem­
bre de ó4j.En cuyo supuefto, y deberse pensaren los 
últimos repartimientos, para que eftaban prorrogados di­
chos .Arbitrios 7 se hace; poco compatible sobrante al­
guno.

y j  Faltando la Reab Cédula , en que se con­
cedióla mencionada facultad  ̂ es preciso la presenta­
ción de las escrituras censuales , que remueban las 
dudas, proviniendo: éíias de- la menos expresión róequi­
vocación que se avia padecido en la Certificación , y 
Acuerdos dichos. Solo parece -cierto , que siendo nece­
sarios 3. años,para con el rendimiento de dichos Arbi­
trios , pagar cada repartimiento ; no haviendose impues­
to otros , de mayor producto, ó llegado a repartimien­
to personal no se pudieron cubrir el J. y ó. reparti­
mientos , no siendo por el medio de la facultad referi­
da , lo que parece se supone  ̂ por tratarse yá en el año 
de Ó4Ó. de ir pagando el 7. . ; ^

Y
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76 Y  éra bien difícil en la conílltucion fatal 
de aquellos tiempos exigir de una vez en el Vecindario 
tan gruesas cantidades ; porque á la misma sazón eran 
continuas otras , con motivo de la Guerra tan empeña­
da déla Francia, combatiendo con diversos Egercitos; 
la de Cathaluña que tanto costó al Rey no , precisado 
el Rey á asiftir personalmente en sus Fronteras; la sub- 
lebacion de Portugal; encendiéndose el fuego en otras 
partes, á qué era necesario asiftir ; y para lo que for­
zosamente debían contribuir los Pueblos , como contri­
buyó esta Ciudad , con diversos títulos , de Soldadoŝ Ba- 
tallón, Vagajes , ¿tornadas Reales, y otros que arbitrava 
el ministerio; todo lo qual influyó, no poco á las pa­
gas retrafadas de los repartimientos de quiebras de mi­
llones, y al nuevo empeño de éstas ; como se acabará 
de aclarar en él

149

A R T I C U L O  V,

a r b i t r i o  d e  o t r o s  d o s  m a r a v e *
vedis en libra de Acejte , para la paga de lo adeudado has* 

ia el décimo quinto repartimiento , y prorrogación de 
los demas de esta clase•

77 '^TT'A en se aca^  Ia paciencia para
j f  efperar á efta Ciudad las pagas de lo 

repartido de quiebra de millones,y 
que tanta falta hacia á la Corona ; y asi en el año de 
6f j *  se siguió pleytoen el Consejo de Hacienda , por 
el Fiscal de S. M. , sobre que pagase cinquenta mi­
llones de mrs. que hacen reales 1. 4700f88. rs. y 8. 
mrs. que se suponía deber por atrasos desde el 1. haftá 
el décimo quinto repartimiento.

78 Jío parece muy veróílmil esta deuda , por-*, 
que no debía haver atraso alguno hasta fin del 6. repar­
timiento > supuesta la obligación de los Gremios para la

Pp pa-
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paga del 3. y  4. facultad de 1. de Noviembre de 64 
para cubrir el f ,  y 6. y contarse hecha la del 1. y 
ct. en virtud de otras diferentes, y siendo 9. desde el 7. 
hasta el 1 f- y cada uno á corta diferencia a razón de 
*200. ducados; hacen reales 1.80^9*294: Y  áviendo dis­
currido ia. afios, porque cada repartimiento tenia el pla­
zo de rj. ¿1 ió . meses, rindiendo los Arbitrios 70®.rs. 
lo menos encada uno , produgéron 8400. reales , y por 
coníiguiente el empeño no podía llegar al millón de rea­
les, ó si aquel éra cierto en la cantidad de los 1.470® ySS. 
rs. y  8. mrs., se hace menos verosímil la insinuada fa­
cultad de 1. de Noviembre de 64 f . ; siendo también po­
co creíble su expedición, en tal dia; y si uno, y otra 
fué cierto, lo fue también áver extraviado , no corta 
cantidad de lo tomado á censo, ó de lo producido de 
dichos Arbitrios.

79 Pendiente el pleyto ; el Ayuntamiento 
acudió á S. M. representándole, que los Arbitrios con­
cedidos para la paga de los repartimientos de quiebras 
de millones, éran los anteriormente expresados ; pero 
por no áver producido lo fuficiente , estaba debiendo 
más de cinquenta millones de mrs. y sin medios conque 
satisfacerlos; mediante lo qual por redimir las vejacio­
nes en la cobranza ofreció por todo 01®. ducados con 
condición que se le diefe facultad para que además de 
los Arbitrios insinuados , pudiese imponer dos mrs. en 
cada libra de Azeyte; sobre el qual, y los demás ante­
riores pudiese tomar á censo dichos ai®, ducados,y otros 
1®. más para las costas, y gaftos. Admitióse la propo- 
ficion, y se concedió la facultad pretendida , estendiendola, 
á que asi dicho nuevo Arbitrio como los anteriores cor­
riesen hasta la paga del principal, y reditos de dichos 
a i ©.ducados ,en la qual fuesen iguales los Acreedores; y 
que para la paga de los sucesivos repartimientos desde 
el décimo sexto en adelante cumpliese la Cindadcon pa­
gar solo lo que sobrasé del mencionado nuevo Arbitrio*

í



y de los anterior mente concedidos á este fin , después 
de pagados los reditos,ó intereses de los expresados 22®. 
ducados, sin imponer nuevos Arbitrios ; sobre que se li­
braron dos Reales Cédulas en ay. de Febrero , y 17* de 
Junio de 6 y8.

I5'í

A R T I C U L O  VL

PRORROGACION PARA L A  PAGA DEL Do­
nativo del Millón del año de 671. y otros fines.

80 CONCLUIDOS los repartimientos de 
\ »  quiebras de millones; no por eso

faltarorr cargas extraordinarias,por 
que continuaban las mismas causas; y asi figuiercn re-», 
partimientos de millones con titulo de donativos , que 
fueron causa en esta Ciudad de aumentar unos Arbitrios, 
v prorrogar otros.

81 Uno de ellos , fué el donativo del millón 
del año de 671. por el qual tocaron a esta Ciudad 
10® a y o. ducados, para cuya paga sus costas, y gastos 
fe la concedió facultad , de que los pudiese sacar de los 
Arbitrios que se concedieron para la de los repartimien­
tos de quiebras de millones, (que se repiten , y son los 
mismos anteriormente expresados) los quales corrían pa­
ra el desempeño de las cantidades tomadas para pagar 
los dichos repartimientos ; imponiendo aora también á 
censólos dichos 1002 yo. ducados; cesando la reden­
ción de los censos , y dinero tomado á daño sobre los 
mencionados repartimientos.

82 Al mismo tiempo se concedió al Ayunta­
miento facultad para tomar á censo 360. reales mellón, 
sobre los mismos Arbitrios , para que la Ciudad tomase 
en si dos de los cinco Oficios de Fieles, enagenados en 
la misma cantidad ; y que la Ciudad pudiese nombrar 
pn ellos perfainas,de satisfacción , que sirviesen com» fis-

ca-



t fa
cales de los otros por los graves perjuicios que se cau- 
faban de continuar todos enagenados, pues se arrenda­
ban en crecidas cantidades , dando motivo á que los Fie­
les se ajuítasen con aquellos á quien debían celar : Se 
confirmó la merced que la estaba hecha por diferentes 
Reales Cédulas de la Escrivania mayor de Rentas, pa­
ra que la Ciudad pudiese nombrar quien la egerciese fin 
los derechos de io. y i ¡¡. al millar , sino solo por les 
que correspondiesen-, conforme á Aranzél.

83 Añadiendo la condición : De que pagados 
los referidos capitales, sus gastos, y réditos, no se avia de po­
der usar mas de los referidos .Arbitrios; estendiendo la fa­
cultad al sobrante de Sisas nuevas en la misma confor­
midad; A  cuyo fin se libraron dos Reales Cedulasen & 
de Julio , y 10. de Noviembre del mismo año de 671%

C A P I T U L O  I I I .  -

D E L  ARBITRIO DE OTROS DOS MARAVEDIS
en azumbre de Vino , y son el y Ó. corrientes con 

el nombre de dos Compañías.

84 'w A  primitiva concesión de estos dos 
I  . maravedís en azumbre de Vino,

fue en 10. de Febrero de 66$\ ; y 
prorrogados para diferentes fines , tomó el nombre de 
dos Compañías , por el fin de una de las ultimas pror­
rogaciones.

85* El justo empeño de la España á reintegrar­
se en el Reyno de Portugal, á consecuencia de sü sub­
levación , puso ai Real Erario en el ultimo apuro; y 
para la paga de las Tropas auxiliares de Alemania , se 
resolvió saliesen Miniftros á pedir un donativo impo-̂  
niendó Ioá Arbitrios que hallasen menos gravosos, aun* 
quê  fuese sóbrelas qu a tro especies sugetasa Millones.

86 Comisionado para esta Ciudad el Señor Tk
Fran-



Francisco Fcloaga , Presidente de la Chancilleria , rcíi- 
dente en ella , correspondieron á su Vecindario 2o0foo. 
ducados; para cuya paga se impufiesen dos maravedís en 
azumbre de Vino de todo lo que se consumiese , y ven­
diese de todos géneros, fuese caro, barato, ó de en­
trada , para particulares , excepto el Estado Eclesiásti­
co ; cuyo medio se avia dé coníignar á los Gremios 
contribuyentes, para que ellos se encargasen de la paga 
de dichos ao^joo. ducados , y de los reditos, é inte­
reses de lo que tomasen á censo , ó á daño ; y que tan 
solamente avian de salir de dicha Sisa los referidos 
2o0joo. ducados; y cumplidos, avia de cesar, sin poderse des­
tinar para otra cosa alguna ; aunque fuese dependiente del 
mismo servicio : El qual fue admitido , y se concedió el 
Arbitrio propuefto , mandando S. M. á los Gremios que­
dasen desde entonces obligados á pagar por su cuenta 
los dichos 200 foo. ducados; los que se les confignaban 
en el referido Arbitrio , y durase solo el tiempo necesario k 
sacar la mencionada cantidad , y no otra cosa alguna, con­
cediendo asimismo licencia a dichos Gremios para que 
Ja pudiesen tomar á censo , ó daño ; con que por lo que 
respetaba á los reditos , ó intereses , y refacción al Es­
tado Ecclefiaftico con todas las demás cofias, y gaftos, 
huviesen de obligar dichos Gremios, y sus contribuyen­
tes bienes , y rentas baftantes á la seguridad de todo ello; 
porque del expresado Arbitrio, no avia de poder salir mas 
que los mencionados 2Q0foo. ducados , y luego que se sacasen, 
avia de cesar.

A R T I C U L O  L
PRORROGACION PA R A  OTRO DONATIVO B E  
1002)0. ducados; y de los quatro años primeros para la obra

de la Santa Iglesia.
f gy AS mismas necesidades de la Corona
: I  anteriormente insinuadas obligaron

' - á pedirse el donativo de un millón



en el año de 6 6 7. Tocaron á cfta Ciudrd !cs ic f2  jo. 
ducados , concediéndosela facultad para sacarles del Ar­
bitrio délos dos maravedis anteriormente referido , del 
qual se pudiese usar por todo el tiempo necesario, saca­
dos los aoOfoou ducados , porque fue primeramente ccn- 
cedido; con cortíignaeion á los Gremios, del mismo modo 
que para dicho ámertor donativo ; sin que del mencione ác Ar­
bitrio húmese de salir mas que los expresados 1062 jo. ¿kco­
dos ; por que los intereses , ó reditos de las cantidades que di­
chos Gremios tomasen á censo , o a daño con los demás castos7 4 .0

que se causasen , avia de ser de su cuenta; todo en la misma 
conformidad que seles concedió páralos io© joo. duca­
dos ; lo qual asi expresa , y limitadamente se concedió, 
y se libró Real Cédula en 9. de Febrero de ióó8.

88 En la Real Cédula para el tanteo de la Vi­
lla de Olmos, y en otros muchos documentos, se hace 
presupueílo que en 27 de Marzo del mismo ano de 
668. se concedió facultad a la Santa Iglesia Cathedral 
de eífa Ciudad , para que pudiese valerse del rendimien­
to de efta Sisa por 4. años, con deftino para su nueva 
fabrica*

89 Pero en los mismos i nñ rumen tos se hace 
Igual presupueílo, que dicha Sisa empezó á correr des­
de r. de Marzo de ró ó j. que eílaba arrendada al Gre­
mio de herederos de Viñas en jo© n o . rs, y medio , y 
que siendo limitada su concesión para la principal can­
tidad de los dos donativos , qi?e importaban 3007 jo. du­
cados, se avian señalado ó. años y 9. meses , en cu\o 
tiempo rendía igual cantidad ; y asi seguirá la compila­
ción , que para desde primero de Diciembre de 671. que­
daba desempeñada , para que el Cabildo entrase a gozar­
la por sus quatro /anos , que deberían cumplir en fin de 
Noviembre de Ó7J.

90 Sin embargo dedo qual ( eu que parece no 
debía u ver falencia la menor, ) 1,0 se desempeñó cita 
Sisa de ios dos donativos baila 1. ¿c Abril de Ó72. c<-



tendiendo el tiempo de quatro meses, y por ellos eílra- 
viando ió0 703, reales n.nirs. y un tercio. Disimúlese 
efta léve contravención á las Reales Cédulas de conce- 
ílon de la Sisa ; y demos sentado que en 1. de Abril de 
676. debió cesar la Santa Iglesia en su aprovechamien­
to , y en efta conformidad , sentando por ciertos eftos 
hechos otorgó por si el Cabildo arrendamiento al mismo 
Gremio por tiempo de dichos quatro años, y en cada uno 
los jo0i 10. reales, y medio, con deftino á su fabrica, 
por escritura de 27. de Marzo de 672. en Testimonio 
de Antonio Olmedo , que regentaba la Escrivania nume­
raria propia de dicho Cabildo , que oy egerce Antonio 
Segovia.

A R T I C U L O  IL

P R O R R O G A C IO N  P A R A  E L  T A N T E O  
de la Villa de Olmos,

91 /4 NTES de llegar á la mitad de los
J \  11- años, y un mes, que quedan

señalados para los donativos , y 
obra de la Santa Iglefia; fueron ocurriendo nuevos mo­
tivos de prorrogar efte Arbitrio ; que por su orden se 
irán explicando.

92 En el mismo año de 668. compró Don 
Andrés Sarria , de la Real Corona , el Lugar de Olmos 
de Yalde-Esgueva , que era de la Jurisdicción de efta 
Ciudad; cuyo precio , todas coilas , gados, y media 
anata , ascendió á 4.2000. maravedís , que hacen reales 
1230729. y 14. mrs.

93 El Ayuntamiento de efta Ciudad , figuíó 
pleyto en el Consejo de Hacienda , sobre su tanteo,mo- 
tibando la grande utilidad que se seguía á efte Pueblo de 
que no se eximiese de su Jurisdicción el referido Lugar
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de Olmos, por conlistir en él la conservación del Aballo 
de sus Carnicerías, como asi lo tenia vencido en pleyto 
contradi&orio;y enefe&o se estimó el mencionado tan- 
téo.

94 Para pagar la referida cantidad , representó 
a S. M. necesitaba tomarlos á censo , sobre el Arbitrio 
de los mencionados dos maravedís concedidos en dicho 
año de 66 f. y expresando sus particulares empeños, se­
gún se notó en el Articulo anterior , pidió , y se con­
cedió facultad para que pudiese tomár á censo 3.400$. 
maravedís, que hacen 100$.reales , y no mas; sobre el 
mencionado Arbitrio, prorrogándole por solo dos ares 
que empezarían desde principio de Diciembre de 6 jfc  
y lo que en ellos rindiese se havia de deííinar á la re­
dención de los referidos 1008. reales, eh que se mode­
raban los 4.2008. maravedís que se pedían ; y que los 
reditos que importase la expresada cantidad se pagasen 
de las sobras de los otros Arbitrios de Sisas nuevas,ha£ 
ta que empezasen a correr los dos años que se prorroga­
ban ; y si con el rendimiento de dichos años pagados los rédi­
tos vencidos en ellos, y lo redención de $u principal ; Sobrase 
alguna cantidad, se restituyese a la bolsa de Sisas nueva sepa­
ra que con lo demás procedido de ellas se convirtiese en la re­
dención de sus censos, -

Se halla subsiíiente el censo por ésta causa 
impuefío de 1008. rs. con agravio del Publico ; pagan­
do a 8 f 00. anuales, después de áver desembolsado mas de 
3308. desde su imposición ; sol>re lo qual se puede re­
flexionar , guardada proporción, lo mismo, que , en 
quanto á la compra de la Vara de Alguacil mayor.

t  t¡6
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ARTICULO III.
P R O R R O G A C IO N  P A R A  E L  IN D U L T O

de los Regidores.
96 T “\ A R A  vindicar el agravio que ha su- 

I  frido , y sufre el Publico de Valla-
dolid en la expedición de la Cédula 

del Indulto, sorprendido el Trono por engaño, y en­
cubierta ; era necesario una pluma de la mayor auto­
ridad , representación , y brío; pues confefando la debfc 
lidad de la mia , desconfío de la fuerza de mis declama­
ciones, He leído algunas veces su contenido, y temiendo 
disfigurarlé , la insertó á la letra , y escomo se sigue:

97 La Reyna Govemadora : Por quanto , por 
una mi Cédula de quatro de Julio del año de mil seis­
cientos sesenta y siete despachada por la Junta , que 
en Sala del Consejo de Castilla eftaba formada para ves­
tir la Real Casa , beneficio , y cobranza de los donati­
vos, gracias, y Arbitrios de eftos Reynos , refrendada 
del Secretario Don Juan de Subiza , se dió comisión al 
Licenciado D. Juan Abello de Valdés, Alcalde del 
Crimen de la Real Chancilleria de Valladolid, para que en 
egecucion de la que antecedentemente se avia dado á D. 
Gaspar Sera, Duque de Estrada , y en prosecución de 
los autos, y diligencias , que el suso dicho huviese he­
cho , procediese entre otras cosas, al ultimo ajuftamien- 
lo  , y liquidación de cuentas, del valor , y diflribucion 
de todos los Arbitrios, y medios de que la Ciudad de Va­
lladolid huviese usado, y se la avian concedido, para di­
ferentes servicios , y otros efeftos, desde el año de mil 
seiscientos veinte y cinco ; y los fraudes , y excesos que 
en su Administración se huviesen cometido, asi contra 
la Real Hacienda , como contra el común de la misma
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Ciudad , castigando á los culpados ; según , y como 
mas larganiente eir la dicha-Cédula , y Comisión se con­
tiene : Fn cuya egecucion haviendo procedido el dicho 
Juez a la averiguación , y ajustamiento de lo referidc;y 
hecho diferentes cargos á la dicha Ciudad , y Capitula­
res , por lo tocante á la Administración de los Arbitrios, 
que con nombre de Sisas antiguas , y Sisas nuevas , ha 
usado, y usa desde el dicho ano de ríiil seiscientos vein­
te y cinco, hasta fin del de mil seiscientos sesenta y cin­
co ; substanciadose con ellos , por sentencia que dio en 
veinte y cinco de Septiembre de mil seiscientos sesenta 
y ocho, condenó á la dicha Ciudad ,y  Capitulares á la 
restitución , y paga de diversas partidas, que importan 
treinta quentos, ochocientos sesenta y tres mil nueve- 
cientos cinquenta y seis maravedís ; los nueve quentos, 
ciento noventa y seis mil ciento treinta y quatro mara­
vedís , por los mismos que se hicieron de alcanze á Mar­
tin de Barrueta , pagador que fue de dichos Arbitrios, 
y Sisas los años de 1627; y 1628* , qué por 
aver quebrado , y no a ver dejado bienes, ni áveir to* 
mado la Ciudad que le havia nombradoen la pagaduría, 
la seguridad, y fianzas necesarias, no se avian podido 
cobrar; y los veinte y un quentos , seiscientos sesenta y 
siete mil ochocientos veinte y dos mrs; restantes de par­
tidas distribuidas en emprestamos al Mayordomo de Pro­
pios , Fiestas de Toros , Salarios , gastos de Pleytos, y  
otras cosas, sin áver tenido para ello facultad; de cuya 
Sentencia apelo la Parte de la dicha Ciudad , para ame 
los del Consejo dé Hacienda , á donde están agregados 
los efectos de los dichos medios , y Arbitrios , y demás 
que corrían por la dicha Junta de vestir la Casa ; y ha- 
víendosele admitido la dicha apelación , y traidose al 
dicho Consejo , los dichos cargos , y  Sentencia original, 
dada por el dicho Don Juan Abello, y estando en estado 
de determinarse con lo pedido por el Fiscal, y mieva- 

' mente alegado por la Ciudad ; por su parte se dio me-
mu-



morral representando, que sin embargo de las razones 
que la aslltun , y tenia alegadas para que se la diese por 
libre de todos los dichos cargos, por ser de tiempo tan 
antiguo, y que todos , ó los mas Capitulares , contra 
quién resultaban, eran muertos ,y  que las dichas partidas 
se avian gastado en cosas legitimas, é inescusables, y que 
en muchas de ellas avia sido beneficiado el común , y se 
avia escusado el cargarle nuevas imposiciones, ó repar­
timientos, que se avian de áver hecho á los Vecinos,íin 
que constase , que en poder de ningún Capitular para­
sen maravedís, ningunos de lo procedido de las dichas 
Sisas; por escusar las costas,y molestias que se le po­
dían seguir, y deseando continuar los servicios que en 
todas ocasiones avía hecho ; ofrecia hacerlo por que se le 
indultase, y diese por libre , y á sus capitulares de los 
dichos Cargos, y Sentencia del dicho ju ez, para que en 
ningún tiempo por esta razón pudiesen ser molestados, 
con seis mil ducados; prorrogándosele por el,tiempo ne­
cesario para su satisfacción , y de las costas que se le 
avian seguido en éste negocio, las facultades que le es­
tán concedidas para el uso del Arbitrio de dos mrs. en 
cada azumbre de Vino del que se consume en la dicha 
Ciudad , que tuvo su principio por la concesión del ser­
vicio de veinte mil ducados: de donativo que hizo el año 
de mil seiscientos sesenta y cinco , y está prorrogado 
para diferentes efeétos halla el año de mil seiscientos se­
tenta y siete ; dándosele licencia para que sobre él pu­
diese tomar los seis mil ducados , con los intereses que 
ajuílase , y que éftos los pudiese satisfacer de las sobras 
délas Sisas nuevas , en el Interin que se desempeña el 
Arbitrio de los dos maravedís en azumbre de Vino,con 
calidad de reintegrarlo de lo que de él fuese procedien­
do : Suplicándome, que en atención á todo lo referido, 
y á los servicios que avia hecho en las ocasiones que se 
avian ofrecido , y empeños en que se hallaba la Ciudad, 
me sirviese. de concederle la dicha gracia , ó como la



fni merced Fuése. Y  visto en ti dicho Consejo de Ha­
cienda , y que en conformidad de lo dispuesto en Orden 
mía de primero de Septiembre pasado , y resolucio­
nes , á consultas de é l , ha alargado la Ciudad el servicio 
de los seis mil ducados á doce m il, que por nuevo me* 
morial ha ofrecido dár: he tenido por bien de dár la pre­
feriré; por la qual , en confideracion délo representado, 
y alegado por la dicha Ciudad, y de los servicios que ha 
hecho en las ocasiones que se han ofrecido , y el que acra 
hace de los dichos doce mil ducados ,que valen quatro 
quentos , y quinientos mil maravedís , que ha de entre­
gar dentro de un mes, de la fecha de efta mi Cédula a 
ciispoficion de D. Lope de los Ríos , y Guzman, Cavalle- 
to del Orden de Calatrava , Presidente de dicho Consejo 
de Hacienda , y sus Tribunales, que han de servir para 
el pagamento del Regimiento de la Guarda , á que los 
tengo aplicados , en conformidad de ia Orden que para 
ello huviere dado, ó diere al dicho Don Lope de los Ríos; 
Indulto, y doy por libres á Ja dicha Ciudad de Vallado  ̂
lid , y á sus Capitulares, y Oficiales que han sido , y son 
del Ayuntamiento desde el dicho año de mil seiscientos 
veinte y cinco, hafta fin de mil seiscientos sesenta y cin­
co , de todos los dichos cargos que se les han hecho , y  
pudieren hacer en el uso,y adminiftracion de las dichas 
Sisas , y Arbitrios que han tenido en el dicho tiempo, j  
Sentencia dada por el dicho Don Juan Abello de Val- 
dés que queda referida ; para que por todo d io , ni par­
te de ello , no se pueda proceder , como mando , no se 
proceda aora , ni en tiempo alguno contra la dicha Ciu­
dad , y Capitulares ; Civil , ni Criminalmente , por nin­
gún Consejo, Chanciiieria, Audiencia, Tribunal,ni Juez 
particular, á pedimento del Fiscal , ni en otra qual- 
quiera forma ; porque de todo les hago gracia, rcnrííion, 
y indulto, y doy por ningunos, y de ningún valor , y 
efeéto todos los dichos cargos, y sentencia dada por el 
dicho Juez i para que por razón de todo lo suso dicha

no
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no puedan ser moléftados, ni procederse contra la dh 
cha Ciudad , ni sus Capitulares, en manera alguna re? 
servando , como queda reservado el derecho á la Real 
Hacienda , contra los bienes , y hacienda del dicho De­
positario Martin de Barrueta , y sus fiadores,pnra cobrar 
para ella los nueve quentos ciento noventa y seis mil cien­
to treinta y quatro maravedís, de el dicho alcance ; y 
con calidad, que délo procedido délos dichos Arbitrios, y 
Sisas no paren maravedís ningunos , en poder de parti­
culares,porque fiempre , que esto conste se han de cobrar 
de ellos, y sus bienes, y procederse, en quanto á esto con­
forme á derecho ; y por hacer mayor merced á la dicha 
Ciudad le prorrogó , y alargó el termino de las faculta­
des que le eftaban dadas para el uso del dicho Arbitrio 
de dos mrs. en azumbre de Vino , del que se consume 
en ella  ̂y vende , para que después de cumplido el que 
le eílá concedido por ellas , pueda continuar, y continué 
en el uso , impoficion , y cobranza de los dichos dos 
maravedís en azumbre de Vino del que se consume en la 
dicha Ciudad , por todo el tiempo que fuere necesario, 
Jiafta sacar los doce mil ducados del dicho servicio, y dos 
mil ciento y cincuenta ducados más que se le señalan,los 
dos mil de ellos por las coilas, y gastos que ha tenido en 
cite negocio , en que se comprehenden seiscientos duca­
dos que de ellos ha de satisfacer la dicha Ciudad al di­
cho Don Juan Abello de Valdés por los mismos de que 
le he hecho merced de ayuda de costa , por una vez, en 
confideracion de la ocupación , y trabajo que ha tenido 
en efta comisión , y no áversele señalado , ni gozado con 
ella salario alguno ; y los ciento y cinquenta ducados res­
tantes , de que ha dado satisfacción la Ciudad al derecho 
déla media anata , por la que por Decreto del dicho Con­
sejo de Hacienda de primero de Oítubre pasado , se de­
claró debia de efta merced ; que en todo son catorce mil 
ciento y cinquenta ducados , y sus intereses; usando del 
dicho Arbitrio hasta sacarlos, según , y en la conformi-
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dad que sé dispone, y manda por lás dichas facultades} 
y guardando su tenor, y forma f en quanto al uso , y 
administración de é l} y asimismo le doy licencia, y fa­
cultad-'para que pueda tomar , y tome á censo , 6 á da­
ño sobre el dicho Arbitrio , y lo que procediere de él,los 
dichos catorce mil ciento y cinquenta ducados de vellón, 
con los intereses que ajuftare, como no excedan de echo 
por ciento al ano, tomando los de qualquier Ccn lento, 
Colegios, Univerfidades , ó Personas particulares qué 
los quisieren dár , y otorgando las evscíituras que convi­
nieren, y fueren necesarias para su mayor fuerza , y 
validación con inserción de efta mi Cédula, y obligando 
por especial hypóteca, lo que produciere del dicho Ar­
bitrio en el tiempo de efta prorrogación; y respeíto-de 
eftár empeñado el dicho Arbitrio hafia el año de mil 
seiscientos setenta y siete , para diferentes efc&csenvir* 
tud de facultades mías , doy asimismo licencia a la dicha 
Ciudad para que en el Ínterin que se~ desempeña, pueda 
satisfacer , y pagar los ínteréses de los dichas catorce mil 
ciento y cinquenta ducados , que ha de tomar en - virtud 
de efta facultad , de Jas sobras.que tuvieren los Arbitrios 
délas Sisas nuevas , después dé satisfechos los censos, y  

cargas que tienen, con calidad de reintegrarlo i y rostí* 
tuírlo de lo'que procediere del dicho Arbitrio de dos 
maravedís en azumbre de Vino , para que se cumpla,y 
no se falte á los fines á queeftán concedidos , y.m que u 
debe convertir el caudal de ¿as dichas Sisas nuevas, que son la 
redención de los censos cargados sobre ellas , como se dispone 
por las facultades; y para que en todo tiempo confíe el 
valor del dicho Arbitrio en el tiempo de efta prorroga* 
cion „ y que su diiíribucion sea en la paga , y redención 
de los dichos catorce mil ciento y cincuenta ducados, y 
de sus intereses , ha de nombrar la dicha Ciudad per­
sona de su satisfacción ,y  por su cuenta ,y  riesgo , en 
cuyo poder entre lo que procediere del dicho AibÍtrio;y 
hade tener la dicha Ciudad libro de cuenta , y. razón

pa­
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para darla siempre que por el dicho Consejo de H ie n ­
da se!e pida; y sacado que haya las dichas cantidades, 
ha de cesar en el uso del dicho Arbitrio, y no ha de po­
der continuar en él sin nueva licencia mia , ó prorroga­
ción de éíla ; pena de las en que caen , é incurren los 
Concejos, y Personas que lo hacen fin tenerla ; todo lo 
qual mandó se guarde cumpla , y egecute, según , y co­
mo en eíía mi Cédula se contiene f̂i-n embarco de quu- 
lesquier Leyes, y Pragmáticas de estos Rey nos , y Seño­
ríos , capítulos de.Cortes , Ordenanzas , Estilo , Uso, y 
Costumbre de la dicha Ciudad , ó otra qualquíera cosa 
que haya , ó pueda áver en contrario ; que para , en 
quanto á e s t o y  por esta yéz las derogo , y anulo; de­
jándolas para en lo de mas adelante en su fuerza , y vi­
gor ; que asi es mi voluntad \ y de esta Cédula han de 
tomarla razón los Contadores que. latienenrde la de la 
Real Hacienda. Fecha en Madrid á veinte :de~ ííoviem- 
h re de mil seiscientos sesenta y nueve anos Y O L A  
R E Y N A  H; Por mandado de S. M. Andrés de Villa-
ran.

98 Esta es la decantada Cédula, llamada del 
Indulto. El nombre del Soberano , que la Selló ; la aü- 
Ahondad del Consejo de Hacienda consultado , y el traŝ  
curso del tiempo , no menos, que por mas de un figlo, 
iin reclamación ; parece no dejan el menor arbitrio á 
que se funde el agravio del Publico en su expedición. En 
los tiempos obscuros en que no éra atendible otra Ley, 
que la necesidad , y en que tan dominante Marte cbli- 
,go á Aftrea á que cerrase su Templo; porque el riído, 
y humo délas Armas impedían! fuese oída la Juílxia; 
no hay repugnancia, en que el trono sufriese les ataques 
del engaño, y con mayor motivo en la menor edad de 
los Reyes; sobre que hay escrito , no poco , y algún 
Soberano ha confirmado ,ó revalidado en la mayor edad, 
las gracias que dispensó en la menor.

99 España , ya ardiendo en facciones , y yá



continuamente combatida de sus enemigos padeció en di-* 
versos tiempos , no pocas desgracias de i a ciase* ( y ) Al­
gunas Leyes del Reyno tienen por rubrica , moderar, y 
quitar las mercedes esees ivas en general, y particularmente ¡as 
del Rey , y Señor Don Enrique 1F > y se expresa : que ¡asmas 
de aquellas mercedes avian sido echas por exquisitas , engaño* 
sas y y no 'debidas maneras; ca a unas personas lashizo dicho 
Señor Rey seiendo costreñido a las facer por grandes necesida­
des . .  . Otras, por intercesión importunación de algunas per­
sonas aceptas. .  4. Otras, por albalaes falsos, . ,  c por otros tra­
fagas , ó mudanzas de verdad. .. Para otras se expresaron ser­
vicios que avian echo, . .  noseyendo las tales causas verdaderas.% 
en todo * ni en parte: Y  en suftancia todas las de efta cia­
se se mandaron rasgar.

100 Otra rubrica, (6) és de las Provisiones,y 
Cédulas que se dan contra derecho , y en perjuicio de 
partes ; y las que asi se diesen , se manda, no sean cum­
plidas , aunque se diga que lo sean, noembargantequal- 
quiera L e y , ó claufulas derogatorias , y* aunque con­
tenga las mayores seguridades.

101 No puede presentarse Cédula , Merced, ni 
Gracia , con mas vicios, y á quien mas de lleno compre- 
hendan las Leyes citadas; que la inserta en efte capit. De­
bió ser obedecida ; y en quanto a su cumplimiento los 
Procuradores del Común , reclamarla incontinenti ; re­
presentando los vicios de engaito, y encubierta, conque 
fue obtenida. Pero , ó sorprendidos de su autorizado 
aparato , ó menos inftruidos del derecho del Público vul­
nerado , ó por no poder hacer frente al ilimitado ma­
nejo de los Regidores; ello es, que tragaron el veneno, 
y abandonado el Publico, sin defensa , y oprimido, su­
frió la egecudon , y vencido este paso, se ha contado 
con ella, como legítimamente expedida : callando todos 
preocupados del error.

{%) bL. i 5. y 17. tit. to. lib. 5. de la Hecop, 
(i5) Tit. 14. lib. 4. de la misma Recop,
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102 L ó  primero: librada , no menos , que
Contra el derecho natural; y tales privilegios ( y )  non der 
be dar Emperador, ni Rey ; y se le diere, non debe valer. Ser 
ria otender bárbaramente la Soberana juítihcacion de 
los Monarcas CathoHcos eílender su potenad a, lo que 
resille la misma naturaleza, cuyo autor es Dios, quien 
la depositó en sus Sagradas manos , pues fué librada, in­
defenso el Publico.de Valladolid, y condenado á pagar los 
delitos de los Regidores , por mala versación de los cau­
dales del mismo Publico.
« 103 Lo segundo : Fué arrancada del Trono coi*
engaño , y encubierta; pues condenados por el Comiíio* 
nado del Consejo Real; huyendo de eñe, adonde corres­
pondía la apelación , recurrieron por el de Hacienda,aca  ̂
so menos instruido en el asunto , y sufíanciado el expe-* 
diente, eq1 éíladó de determinación , convencidos en Tri­
bunal de Juíirda , sorprenden el dé la gracia del Rey,po^ 
niéndo por escudo el nombre, de la Ciudad , y sus servi­
cios; y equívocamente atribuyéndoselos como propios; 
con cuyas apariencias , ofreciendo nuevo servicio, a coila* 
y nombre del mismo común, en tiempo de la edad pu7 
pilardel Rey, y de las mayores necesidades del Estado; 
e importunando en la suplica , duplicando el servicio, 
violentan asi la gracia, y el indulto.

104 Hasta los. Curiales, de inferior clase no ig­
noran, que semejantes Reales Cédulas, solo tienen .efec-s 
to dé mandamiento con Audiencia ; porque ¿ Quién en 
tiempo alguno ha creído que la mera narrativa de iaspaiS 
tes ha tenido autoridad para juftificar sus pretensiones?, 
solo en las desgracias del pobre publico de Valladolid' 
pudo tener cabimiento la indolencia de sus curadores pa~ 
ra dejar correr sin reparo semejante despacho.

•. -• idp Lo tercero: Por él son condenados particu-; 
lamiente los Jornaleros , y Artesanos de Valladolid ,(P q-
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bres en su clase dignos de todo el favor del Govierno, 
y seguros contribuyentes en las cargas municipales ) á 
que á costa de su sudor paguen lo que dilapidaron los Re­
gidores ricos; y purguen por el mismo medio los delitos 
de éílos. Se podrá señalar crueldad nías notable, y más 
opuesta al invariable dogma del derecho natural ? cotí 
quálesqutera pretextos, y apariencias condenar á unos á 
que paguen lo que malbarataron otros? (8 ) ¿ cómo pues, 
es creiblequeel Monarca más juftificado del mundo;ei más 
celoso del alivio de sus Pueblos, y Pueblos que merecen 
su primera atención ; y el mejor Padre de sus Vasallos, 
acudiese á tal grada con tan grave trastorno de la Juíii- 
cia,no íiendo importunado, sorprendido , y enganado?No 
solo no es creíble , fino que hemos de hacer supuesto cier­
to , é ineontraftable, de que fué asi.

ioó Que el Rey indultase á los Regidores de 
la acción criminal resultante contra ellos del proceso , es 
muy propio en la bondad , y compasivo corazón de los 
Cathoiicos Monarcas. Que los Regidores confesaron su 
delito, ó culpa, lo supone el sobrescrito del despacho,que 
es cédula del indulto de los Regidores; pero que la jus- 
juftificada intención de S. M. fuese extensiva á que el me­
dio del perdón de los Regidores fuese agravar el yugo de 
los Vecinos de Valiadolid , oprimidos por los mismos Re­
gidores , y en que consiília su delito, ó culpa , no sufre 
el Españól , aun el oirlo de su Soberano.

107 Hemos de distinguir tres puntos en la men­
cionada Cédula: Primero, remisión de la culpa , ó delito 
délos Regidores; en éfíe es válida,por ser una délas ma­
yores magnificencias del Soberano ; y asi qualquiera con- 
tradición en todo tiempo á que corriese ella gracia, se­
ria oida con indignación. Coníiguiente á éfio , es la con­
mutación del castigo en pena pecuniaria de 12®* ducados* 
El segundo, conceder facultad de tomár efia misma can-

ti-
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( 8 ) 0  iniqutim per<m a sionis errorcm í Exclama mui al intenta Casiodoro, 
lib, 4. Variar, Epist, 10.
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tidad á censó sobrecargando los Abastos, que es lo mis¿ 
mo que sobrecargar á los pobres inocentes, para per­
donar á loa culpados; íiendo de la misma ciase la conde1- 
nación de 1 jo. ducados de las costas causadas per los 
Regidores en su defensa particular, y en que no se que­
daron cortos compreéndiendo sin duda hasta sus salarios, 
para que asi fuese completa la viéloria , y aun el prê  
mío : Y  lo tercero , se privó al publico de la acción civil, 
á que fuese reintegrado de las crecidas cantidades datadas 
por galios, quando no punibles , á lo menos voluntarios; 
con las que pudo empezar á sacudir la carga de sus im~ 
pueftos; y con cuyo buen principio seguramente , en él 
dia se vería enteramente libre de ellos. En elfos dos 
puntos es nula dicha Real Cédula , como que es tan fue­
ra de la voluntad del Rey ; teniendo el publico su ac­
ción viva á que se le desagravie, sin que pueda apoyarse> 
ni fundarse nuevo titulo con la posesión centenaria de su 
observancia ; pues por antigua que sea, no puede servir 
de titulo , quando procede de un origen vicioso ; y elle 
se halla demostrada

108 Parecía pues, que los herederos de aque­
llos Regidores, sus bienes conocidos, y con superior ra­
zón sus oficios, de quienes es inseparable efta deuda;de­
ben responder por la cantidad tomada acenso, y deto-. 
dos sus reditos, y íiendo aquella de i $'69o66. rs.y ó.mrs.y 
eftos, á diferente cota, desde su imposición ^o0. rs. 
ó lo que por verdad resultase, en que no habrá mucha 
diferencia ; es el todo yoóSo66. rs. y 6. mrs. La juftifica- 
cion del Real Consejo penetrará la verdadera inteligencia 
de dicha Real Cédula , la acción que competa al Publi­
co para su desagravio , y los medios de que sea efe&ivo; 
fin que por éfto se irrogue la menor ofensa á todos los 
actuales Regidores, que bien libres de aquellas culpas, y 
mala versación , se pueden lisongear por su mérito pro­
pio del honor con que firven al Publico.

lop Ultimamente , si procedo en algo equivo*
ca-
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cado , protefto , no es mi anjmo exceder- los limites d<?' 
la defensa correspondiente al Público ; por lo mismo que 
sg dirige contra la buena fe de Regidores difuntos ; y: 
que si se huviese propuefío en tiempo en que por sí pro- 
p  os pudieran defenderse, acaso se disminuiría la culpa, 
y  la condenación de la primera sentencia ; aunque nun­
ca creo podrían indemnizarse de la responsabilidad por U 
cantidad, y costas, sobre que recayó el Indulto.

A R T I C U L O ,  IV.

PRORRCGJCIONES POR QUINCE JÑQS , TRES
v a ra  el donativo de milsciscientos-scteníü ' j  íjuati o '-y dos .para 

el servicio de los doscientos Soldados d(l a ñ o ' de seiscieur 
tos setenta y seis, y diez para la misma fabrica ..

 ̂ de la Santa Iglesia, : ,
* L ' ■ J L ‘

1 io ORRI'A- la mitad del tiempo del Ar*
- í  en dam tentó de elle Arbitrio por

cuenta del Cabildo, mayor para 
sus qu a tro. a nos ;; suspensos los dos'parad tamteodeOl- 
naos , y el necesario paya d  Induljo; quando 
ron }os motivos puestos por argumento de-efte¡^Artícela.

i f i  Se-hace presupueflo de . efias’ concesiones 
en las Cédulas poíleriores déla esencion del servicio; or* 
dinario , y para ía Beatificación de San Pedro Regalado; 
sen otros diferentes instrumentos ; en continuos Atufcri 
dos del Ayuntamiento desde d  ano de 678. y en todo 
;dice:conformidad una copia ílmple , autorizada del Con­
tador de la Ciudad de la Real Cédula de prorrogación; 
respefíiva á donativo , y fabrica , librada en 10. de Ma  ̂
-yo de dicho ano de 1674. =
i 112 En su consecuencia , y antes que seaca* 
base el primer arrendamiento del Cabildo para cubrir sus 
primeros cjuatro años ; se confonuo con el ■-Ayuntamien­
to, en. continuar arrendando dicho Arbitrio de$de, 1* de 
v Abril



Abril de 676. ; siendo de su quenta , en primer logar 
redimir los dos censos del tanteo, y del indulto; en se­
gundo , adelantar los io^ ijo. ducados del donativo; rein­
tegrándose de ellos con el rendimiento de tres arios pror­
rogados á dicho fin ; y  por Ultimo usar de sus io.años
para la fabrica.

113 En efe&o , por Escritura de i x  de Ma­
yo-de dicho ano de 676. á nombre del mismo Cabildo, 
se dio en nuevo arrendamiento el referido Arbitrio al ci­
tado Gremio por 8. años , que finalizarían en fin de Mar- 
zode 684. en precio cada Uno de los fp®i 10;rs,y me­
dio , que en todos ascendía á 4000884. reales ; con cuya 
cantidad, sin duda se huvieran redimido los censos, y 
cubierto parte de los 13. años; pero se desvaneció el pro* 
yeito por nuevas ocurrencias.

114 Estas fueron ; en primer lugar, el servicio 
de los doscientos hombres * para cuyo apronto se vio 
estrechamente reconvenido el Ayuntamiento en el celê  
brado á a8.de Junio de 678. y para cuyo tan impor  ̂
tante cumplimiento se recurrió al rendimiento del ex­
presado Arbitrio , prorrogado á este fin por dos años; 
siendo forzosa su antelación á todo lo anteriormente con­
cordado, como por causa tan necesaria. Y  asi el Cabil­
do se allanó á entregar lo producido desde dicho dia pri­
mero de Abril de 676. hasta San Juan de 78. que con 
efeito se supone entregado en posteriores Ayuntamien­
tos ; asegurándose en el de 10.de Oitubre de 678. estar 
enteramente cumplido este servicio; pero fin expresar a 
quanto ascendió su coste.

n y  Se previene, que aunque en los mismos 
anos de 676. y 77. se ofreció otro donativo deio0afo. 
ducados; pero su paga se confignó en el sobrante de Si-, 
sas nuevas, como se espresó en el Articulo del cap. 
i.num. f i .  y contra aquellos mismos efeétos resultan 
despachados loá libramientos.

l i ó  Ocurrió en segundo lugar la esenciero
Y v del



1  j o
del servicio ordinario que requiere tratarse separada­
mente en él

A R T I C U L O  V.

'P R O R R O G A C I O N E S  P A R A  L A  E S E M I Q N  D E L

servicio ordinario , y fiestas de la Beatificación de Sa n

P ed ro  Regalado*

1 1 y f^Iguióse pleyto en el Consejo de Haden* 
da , entre el Fiscal de S. M. y esta 
Ciudad , sobre la paga de los dere­

chos del servicio ordinario , y extraordinario , por los 
años de 6y8.y íiguientes: Fundaba su libertad en un Pri­
vilegio del Señor Rey Don Alonso Undécimo, del ano 
de i ó a f. Pero condenada al fin á su paga , trato de tran­
sacción ; y despreciados varios ofrecimientos en el año 
de 679* se admitió en el de 680. el de 24®, ducados  ̂
los 12$. pagados dentro de un mes, de como se librase 
la Real Cédula ; y los otros 128. en quatro meses á 38. 
encada uno.

n  8 Para aprontar esta cantidad , se hizo la 
novación anteriormente tocada ; pues se pidió, y conce­
dió sacarles del rendimiento del infinuádo Arbitrio,por 
el orden figuiente.

119 L o  prim er0: Se supuso , que el dinero pro­
ducido desde 1. de Abril de 676. estaba destinado á re­
dimir los dos censos del tanteo , y del Indulto : „  Pero 
„  se debió áver añadido , que por la urgencia del cum- 
„  plimiento del servicio de los 200. Soldados, ya que es- 
,, taba destinado ei mismo rendimiento , por dos años; 
efectivamente se havian llenado éstos, y no se de­
bía contar,sino desde de Abril de Ó78.

120 L o  segundo: Que se suspendiesen las reden­
ciones de los censos mencionados , y el caudal aellas des-
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tinado sirviese para la paga de dichos 240. ducados, que 
eran reales 264® 7 0 y 30. mrs. y si algo fallase se toma­
se a censo,

i a i  Lo tercero : Que dicha cantidad que faltase, y 
se tomase a censo , fuese la primera que se sacase del diado 
Arbitrio ; redimiéndola ; y pagando en el Interin los redi­
tos de los dichos dos censos del sobrante de Sisas nuevas 
con calidad del reintegro.

122 Lo quarto: Que libre dicho Arbitrio de la 
deuda contraida para dicha esencion , gozase de él el 
Cabildo por los 13. años insinuados; haciendo suyo el 
rendimiento absoluto en ellos ; los tres para reintegrarse 
de lo suplido del donativo; y los 10. para la obra de la 
Iglefia , quedando libre dicho Cabildo de la obligación 
contrahida á la redención de los mencionados censos.

123 Lo quinto : Que cumplidos los 13. años 
referidos se destinaba el rendimiento del Arbitrio para 
reintegrar á las Sisas nuevas la cantidad de reditos de los 
dos censos de ellas suplidos, y últimamente , para redi­
mir sus capitales. Todo , en sustancia lo comprehende la 
Real Cédula de 21. de Oétubre del mismo ano de, ó 80.

124 Parte de ésta orden se alteró por Real Pro­
visión de 14. de Oétubre de 683 por la qual se concedió 
el rendimiento de un año para las fiestas de la Beatifi­
cación de San Pedro Regalado; el qual havia de tener 
Jugar , cumplidos los 13. que correspondían al Cabildo, 
por áver quien adelantase yo9. rs. á dichas fiestas nece­
sarios.

i i f  Este es todo el destino del. rendimiento, 
de nuestro arbitrio ordenado por las mencionadas con­
cesiones, bien entendido todo su difuso contenido ; y 
para estos corrió hasta fin del ano de 701. por cuenta 
del mencionado Cabildo ; conocido en todo este tiempo; 
con el nombre de Arbitrio del Cabildo; y sin embargo del 
orden prescripto en las Cédulas se contravino á él en 
Jo mas sustancial, con agravio bien reparable del Público, 
como se verá en él AR-
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*7* A R T I C U L O  YL

LIQUIDACIONES D E L RENDIMIENTO 7 E  1N-
versión de este Arbitrio; y de las cantidades acensuadas

para ¿a ese nao n,

Xió Y ^ vNTRE los muchos hechos dudosos, 
propios de este L ugar, se hallara 
otros de que se debe hacer pre­

supuesto.
117 Lo primero : Que el Cabildo otorgó diferen- 

tes Escrituras de arrendamiento de este Arbitrio á fa­
vor del referido Gremio de Herederos de Viñas desde i* 
de Abril de 676. hasta fin de 701. que son ay. años y 
8. meses, por testimonio de sus Escrivanos, lo mismo 
que se dijo de la anterior , y por diferentes precios;1os 
3. años primeros á yo0110* reales ,  y medio. Adminis­
tró los 9. meses desde 1. de Abril de ¿84. hasta fin de él, 
y parece sacó solo 2608oy. reales, y 26. mrs. motiván­
dose para esta quiebra ■ , la falta del consumo con moti­
vo de las vajas de la moneda > que contienen los Autos 
acordados; (9 ) Desde i. de Enero de 68 y. hasta fin 
de Ó92. á 43©. reales en cada uno; y los últimos 9. 
añosa 370200. que todo hace 106048 9. reales ? y 20- 
maravedís percividos por dicho Cabildo.

128 Lo segundo : Que a ¿tu al mente susisten seis 
capitales de censos , los dos del tanteo y del indulto; y 
los quatro que parecen impuestos para completarla pa­
ga de la esencion del servicio ordinario , é importan 
980969. reales; cuya cantidad , ( ó laque legitimaraem» 
te se debió imponer) debió salir, en primer lugar del 
rendimiento de dicho Arbitrio desde el año de ¿8 1. an­
tes que corriesen los 13. anos del Cabildo, y el de las 
fiestas ; peto á pesar de las buenas intenciones del Sobe-* 
rano , y contra su expresa orden , y mandato, fueron

<(o)LL. 29. y 33. tit, aj.lib. 5.



preferidas las camas voluntarias á la necesaria ; y de­
biendo áverse redimido estos censos, ( o no kvcrse consti­
tuido , )  á lo mas tarde en todo el año de 683. se ha su­
frido , y sufre su gravamen ; y por él la bolsa publica el 
perjuicio de más de ajo®, reales sin contar con el prin­
cipal.

119 No debe ponerse la menor duda en ellos 
hechos ; en lo que , sí,la áy , es, en formar la data pun­
tual al Cabildo , sobre el cargo anterior , y en formar des­
pués la liquidación a! Ayuntamiento de las cantidades 
que entraron en su poder , con motivo de la men­
cionada esencion ; y también , en si debía ser mayor el 
cargo formado al Cabildo.

130 Porque según lo que resulta del pleyto se­
guido contra el Ayuntamiento, sobre separarle del mane­
jo de la bolsa publica , y en su memorial impreso el año 
de 699. cada dos mrs. de los que arrendó dicho Ayunta­
miento en los años de 93. y 94. produgeron 43®aoj.rs. 
y 30. mrs. y desde el año de 69 es verdad produgeron 
solo 37$aoo.; pero también lo és , que á nombre deal- 
gunos Acreédores , Procurador del Común , y Fiscal 
de S. M. , se alegó , que á más de dichas cantidades del 
arriendo , se paitaron otras con titulo de ádeala , para 
el fondo del manejo de los Regidores, y que si se sacase á 
remate produciría cuasi duplicada cantidad,por deberse 
hacer el computo de ióo®. cantaras de consumo ; Con 
que aunque se moderase éíle , y en el hecho innegable 
de deducir las ádealas , que debían aumentar la renta 
principal, no es mucho, que en aquel tiempo se huvie- 
se hecho mayor cargo á dicho Cabildo , si el referido 
Arbitrio se huviera recaudado con pureza , y en todo su 
rendimiento.

131 La data éra fácil darse jultificada , ó alo 
menos presumirse ta l, sise huviese egecutado lo presu­
puesto al num. 1 a8: Pues en efte caso redimidos los men-

-«ünados censos , pudo muy bien el Cabildo entrar á go- 
- Xx zar
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zar sus anos desde principio del afío de 16S3. hsfíai 
6’9 f .  incluÜve , y los anos íiguientes, para cubrir los 
fo&m reales de las fiestas , y para reintegrar á las Sisas 
iíuevas lo suplido por ellas , para los reditos insinuados; 
sin que se pudiese hacer cargo de la exifíencia de los otros 
dos censos del tanteo, y del Indulto por no avcr llegado 
su caso.

132 Me persuado que la causa de éfte trastor­
no se halla descifrada en la liquidación respeftiva á los 
Regidores; pues aunque parece algo difícil, confundida 
con otros asuntos, puede darse alguna idea á lo menos 
de su verófimilitud , por lo mismo que . producen los 
acuerdos del Ayuntamiento, con los que dice confor­
midad abpoluta , una liquidación simple que se halla en 
la Contaduría,

. j  33 Y  de todo resulta, que en el afío de 681.
fueron muy estrechas las reconvenciones al Ayuntamien­
to, para que pagase los 24©. ducados vencidos , y á sus 
plazos. El Ayuntamiento recurrió al Cabildo para que 
entrégase lo producido del Arbitrio, con suspensión de 
las redenciones, y en el referido año se sacaron de él más 
de 116®. reales. Pero debiendo efiár integro el rendi- 
mientpde 3. años y 9. meses desde 1. de Abril de 678, 
en que cumplieron los dos años para el servicio de los 
doscientos Soldados, ascendía á la cantidad de mas de 
l8o0. rs. cuyo defíino preciso éra á pagar dichos 24$, 
ducados, y por lo mismo solo faltaban 84$.reales*

134 Para éílos , tampoco hubo necesidad de 
recurrir á imposiciones de censos ; porque el Ayunta­
miento imploró el áusiliode los Gremios mayores,quie­
nes en efeíto aprontaron algunas cantidades, y según la 
liquidación particular citada fueron 6o£oi 3. reales, con 
losquales , solo debieron faltar 248, y éstos sacarse dei 
rendimiento del Arbitrio , y más, según el tiempo que 
se ganó para completar la paga , haviendose tífrcchado 
para ello al Ayuntamiento, como resulta de los celebra*

dos



t f f
dos en 4. dc Febrero 5 >  de Jumo, 1. de Julio, 9. y 16; 
de Septiembre, 51.de Oftubre ,2 0 . de Diciembre de 
686. ; 8. 10. 29. de Enero, y 18. de Agoíto de 1687. 
haciéndose supuefío en el referido de 4. de Febrero,que 
los Gremios mayores habían ofrecido 80* ducados, que no 
citaban enteramente satisfechos; y en fin ,en el ano' de 
689. aprontó el Cabildo al Ayuntamiento 8c0. rs. con 
queefte completó la paga del descubierto T que en cuen­
ta presentada en el de 3 1. de Agoílo , se hace subir á 

* reales , de que se logró cierta rebaja , como se su­
pone en algunos de los celebrados en el mismo ano, y en 
el de 690. Sin embargo dé lo qual, nos hallamos con 
quatro capitales de censos por ella causa impuestos,im­
portantes 980968. reales , insinuados á el num. 12$. 
advirtiendose un éftravio demasiadamente considerable*

en efeíto el Cabildo  ̂ por el mismo 
tiempo del año de 680. dió más de los ir60.reales re­
feridos , pues en los Ayuntamientos de 10.de Marzo ̂ 7. 
y  30. de Abril , 9. y 23*: de Mayo y y 6. de Junio de di* 
cho año de 68 7., se hiao, supuefto'que avia entregado 
1401 yo* ducados ; y aun se supóne mas, que se redimió 
el censo de igual cantidad impuesto á favor de D. Juan 
Antonio de Larumbe , en virtud de la facultad del In­
dulto. Pero acaso eii eíia aserción , se procedió con equi­
vocación , pues parece que dicha entrega fue 10. años 
después de impuesto , respecto decirse i que al tiempo 
de ella , debió también hacerlo de los reditos, que hafla 
entonces importaban como 8o0* realessegún asi se sen­
tó en el referido de, 7. de Abril , cantidad, que es cor­
respondiente á 10. años , y por lo mismo,hasta el refe­
rido de 680. y expresándose que en aquel mismo año 
aprontó' el Cabildo los 1160.-reales que se notan en la 
memoria particular, no1 hay cabimiento á que huviese 
rendido el Arbitrio las dos cantidades diftintás; no Tien­
do repugnante , que el Cabildo aprontase' los dichos 
*4@iyo. ducados parae-l fin de la redención ,y  el Ay un-



rj6
tamknto destinase los l  ití®. reates, para la exención,y 
los 403q66. rs. y ó. mrs, en otros gaítos voluntarios,y tam­
poco lo es que se entregasen dichas dos cantidades , aca­
so en diverso tiempo , ó adelantadas, y que fuese ma­
yor el estravio , porque el censo no se redimió , y por 
otra parte resulta un informe del Contador de 11. de 
Diciembre de 699. á la Junta que se acabava de formar 
en la Posada del Señor Preüdente,y un Auto de éfta, 
de 13. del mismo mes * concordado de Manuel Santa 
María , Escrivano de eHa, en que confia áversc manda­
do , que el Ayuntamiento diese cuenta de 2j4y.944.rs* 
y 4. maravedís, que se havían entregado á sus Comisa­
rios para redimir los censos tomados , sobre el Arbitrio 
de a. mrs» en azumbre de Vino , que havia gozado el 
Cabildo déla Santa Iglefia Cathedral; y para saber, si és­
te debía continuar en él,diese cuenta de todo su rendimien­
to,éi.wersion^y confia también, que en diferentes Ayunta­
mientos celebrados desde el año de 680. seeftrechó mu­
cho á los Comisarios de esta facultad de la exención, en 
cuyo poder entró todo su fondó, á que diesen cuenta 
de su inverfion; pero no confian las resultas de unas,ni 
otras providencias, y si se dio alguna cuenta , se halla se­
pultada en las tinieblas, á lo menos para mi vista.

1 3ó El extravio se halla juftificado en general*
y en particular: En general, porque en el Ayuntamien­
to citado de ió. de Septiembre de 686. se hace supues­
to que del caudal tomado , para dicha exención se ha vían 
gafiado diversas cantidades en otros fines ; en particular, 
pues del mismo fondo se sacaron aóyjoo. reales para la 
quiebra de los Vesftuarios, y Plumages que preparó el 
Ayuntamiento, con motivo del recibimiento,, que no 
tubo efeéto , del Señor Don Carlos II. en el año de 679. 
como se dirá en el capitulo figuiente: f 00. ducados por 
Acuerdo de 13. de O&ubre de 681* para despachar i  
Madrid un Regidor: $^663. rs.por Acuerdo de 16. de 
Abril para los gaítos hechos en la misma Villa de Madrid,

en



eti la Consecución de efta facultad: Por otro, de -24. de 
Oátubre isp. reales que debia la Ciudad por Don Fran- 
cisco Mazquiaran del Arrendamiento de las Sisas de Acey- 
te , y Carnes, con la calidad del reintegro , que no cons­
ta tuviese efeóto : £00. reales á los Guardas puestos á 
los mismos Regidores, que tuvieron su casa por cárcel, 
según Acuerdo de 7. de Agofto de 63o. y 200. reales de 
distribución para un Ayuntamiento tocante á efte ne­
gocio*

137 Por lo mismo, para acreditar las Perso­
nas , y bienes contra quienes se debe dirigir la acción 
para reintegrar al Publico de los desembolsos injuíta- 
mente sufridos por los estravíos énuncíados , y liquidar 
las cantidades á que ascienden ; parece forzoso que el 
Cabildo exhiva las cuentas del produóto de dicho Arbi­
trio, y los documentos calificativos de las Partidas de 
Data entregadas a dichos Capitulares.

a r t i c u l o  v i l

PRORROGACION P A R A  LAS MEDIAS ANA-
tas del Oficio de Alguacil mayor ; y otro de Regidor

extinguido.

138 T ^ A rece  que desde principio del año de 702 
1 ya no corrió de cuenta del Cabildo

el arrendamiento de éfte Arbitrio; 
le suponemos , si desempeñada de los 13. años iníinuá- 
dos , y de otra carga; a excepción de los seis censos en 
el Articulo anterior mencionados ,y  pagados sus reditos, 
debian sobrar acaso 30̂ . reales para su redención; no obs­
tante , que debia eftár yá egecutada.

139 Pero luego se vio impedida de nuevas ur­
gencias ; tal fue el colle de libertar la Vara de Alguacil 
mayor , y la gracia de extinción de un Oficio acrecen­
tado de Regidor, de la paga por quindenios de media



anata (10 ) á cuyo fin se libro Real Cédula de 10. de 
Junio de 1702. concediendo á la Ciudad , que pudiese 
usar del referido Arbitrio todo el tiempo que fuese ne­
cesario guardando en la forma de su percepción, y co­
branza , lo mismo que se egecutó en las prorrogaciones 
anteriores; y en el Ínterin que el mencionado Arbitrio 
producia las cantidades necesarias a éíte fin, las pudie­
re buscar, sobre él, en empréstito, ó á daño con los
intereses mas moderados  ̂ y en nviendolns product dô cam 
en su uso. Tampoco en virtud de efta prorrogación sub- 
sifte censo alguno ; porque con poco mas del rendimien­
to de aquel año pudo quedar cumplida efta obligación: 
Pero foé bien en breve sucedida de lasque se expon- 
drán en el -

A R T I C U L O  VIII.

PRORROGACION PARA E L COSTE D E
dos Compañías ■ j /  alojamiento de las Tropas

Francesas.

F140 T f^ E L IZ  fue la España , en que em­
puñase su Cetro el animoso Felipe 
V. floreciente Rama de la antiquí­

sima Casa de Bortón ; pero compró 4 buen precio efta 
dicha , por la pretensión tan empeñada de Carlos de 
Auftria , que con sola la razón de las Armas presumló: 
afegurar en su frente la Corona , auxiliado de Portugue­
ses, é Ingleses, Yióse el Reyno en el año de 70a, ar­
der en faccíenes, y combatido por muchas partes. La in­
vasión délos Ingleses por la Andalucía , no fue de po­
co cuidado., y pedido socorro a las Ciudades, éíía ofre­
ció coltear dos Compañías de Soldados, una de Cavalle-

m

( í o ) Yeasé en el num, 2$, cap. i , art, 3 . Sec. 1. de efta Faite.



ría ,y  otra de Infantería ; pero para aprontarlas sufíl­
eo á S. M. prorrogase el Arbitrio de dos maravedís re­
ferido por el tiempo necesario ; que Ínterin lo producía, 
se tomase sobre él con intereses , y que para ganar las 
honras en servicio tan importante , se avia convenido con 
el Gremio de herederos de Viñas , para que diese el 
caudal que importasen dichas Compañías á censo, ó á da­
ño ; y viílo, se concedió la prorrogación por el tiempo 
necesario ; y no mas halla sacar el referido coste ; con. 
facultad al Gremio para que sobre el mencionado A r-; 
bitrio pudiese tomar á censo las cantidades que apron­
tase , hypótecando á más para su seguridad los bienes,y: 
rentas del mismo Gremio , suspendiendo la redención de ¡ 
los censos impueftos, sobre el mencionado Arbitrio,has­
ta que se huviese sacado de él la costa expresada de las 
dos Compañías con sus intereses ; y verificado éílo, cor- ; 
riese el Arbitrio para combertir su producto en los fines 
á que antes eílaba concedido , y prorrogado.

141 Desde elle tiempo , perdió el nombre de 
Arbitrio de la Santa Igleíia, y se le dio él de cios Compa-- f 
fúas, que aun mantiene i fin embargo de áver cesado la . 
causa.

142 . , Las Armas Francesas pasaron por ella'
Ciudad , en auxilio de las Españolas á contener las délos  ̂
Portugueses , por principios del año de 704. El Ayunta- 
iniento , halló inconvenientes graves en un alojamiento 
por Vecindario , y dispuso Quarteles en el Campo gran­
de; para su'cóste pidió ,y  se le concedió sacar del ren-x 
dimiento del Arbitrio mencionado óo$* reales vellón; los 
que pudiese tomar del referido Gremio de Herederos de 
Viñas, prorrogando para ello el citado Arbítm cl,tiem­
po necesario a,sacar la cantidad expresada , con sus in­
tereses : Sobre que se libraron dos Reales Cédulas en 11. 
de Febrero, y t- de Abril de dicho año de 7 4̂* : i

143 En efeéto , el Gremio tomó á su cargo el 
adelantamiento de unos , y  otros caudales; pero nada en

ella;



ello perdió, pues tuvo a su disposición el rendimiento 
del Arbitrio , el tiempo que por su admisión , y quema 
filé necesario al total reintegro;y á más configuió otras 
ventajas en los arrendamientos de los y ó. maravedís , se­
parados en cantara de Vino, ( n  ) confiando también 
en el proceso allí citado , que un Regidor aciecdor en 
eftos Arbitrios protextó semejantes arriendos colusivos, 
ofreciendo arrendatario mas quantioso, y que asi se sa­
case á subaftacion, lo que nunca se pudo conseguir has­
ta .estos últimos tiempos, como diré en otro lugar.

143 No subsifie censo alguno por virtud de es­
tas prorrogaciones; pues aun pasando poT el rendimien­
to casi arbitrario en el Gremio , en 7. ú anos quan- 
do más debieron darse sobrantes con que llenar efias deu­
das, mas no por eso dejan de gravar al Pueblo , pues 
fueron también causa de suspender las redenciones tan 
encargadas, y asi el Vecindario de efta Ciudad actual­
mente efiá pagando el servicio entonces ofrecido , de; 
cuya condición son los mas como insinué al principio 
de efta parte, y puede ser de no débil fundamento pa­
ra que la piedad del Rey, y su Reai Consejo, franquean­
do el tesoro de sus gracias dispense á este Pueblo todos 
los alivios , y remedios extraordinarios que no se opon­
gan á justicia*

i8 o

ARTICULO I X

DIFERENTES FACULTADES P A R A  V ALER SE
del sobrante de este Arbitrio , su rendimiento, y cargas*

144 T ’XAra desde primero del año de 1706*
|  se mandó corriesen los 3. Millones 

suspendidos, y cuya exacción cor­
respondía en quatro maravedís por libra de carne. Pa­

ra

( x 1 J Vease el num. 130.
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ra évitarla se celebró cierto convenio con el Gremio de 
herederos de Vinas , que facilitó hasta 900®. niara vedis 
anuales; y faltando 4000. para 1*3000. maravedís, en que 
se tranllgió este servicio , se pidió, y concedió Real fa­
cultad para que suspendiendo las redenciones de censos 
impuestos sobre este Arbitrio , se sacasen de su sobrante 
dichos 4000. mrs. por diferentes años desde el referidode 
706. hasta el de 719. á cuyo fin se libraron Reales Ce- 
dulas de concesión ,y  prorrogaciones en i j .  de Enero de 
710. y 18. de Oólubre de 71

14^ Y  por otra de 28. de Junio de 710. con 
motivo de los empeños de la casa de niños expositós re­
presentados por el Ayuntamiento á S. M. concedió nue­
va facultad para sacar del expresado Arbitrio riiil duca­
dos de vellón por una vez , para en parte de su desem­
peño Ínterin se proponían otros medios para su mayor 
alivio.

146 Pero en virtud de eílas prorrogaciones no
se impuso censo alguno, y solo se puede reflexionar 
sobre ellas, lo mismo que eñ quanto á las facultades del 
Articulo anterior: Por lo mismodesdeel ano de 721. solo 
subsiftia la carga de los reditos de los seis censos antes 
especificados , y havilitados en el Reglamento , cuyo to­
tal asciende á 3 reales y <22. mrs. cuyos reditos
á 3. por 100. hafta el año de 730. importaban ioStí'j'i. 
rs. y 6. mrs. debiendo por lo mismo áver sobrantes anua­
les 3o0.rs.ó más y desde 730. á a. y i. solo 8087 rs. y 
18. mrs. con mayor sobrante ; pero en el año de 724. 
se coníignaron 400. rs. para el Hospicio, sobre éíte , y 
demás sobrantes , cuya carga se halla hasta aora prorro­
gada.

147 y  es mayor , determinadamente , sobro, 
este Arbitrio la contribución de utensilios; pues aunque 
por punto general corresponde repartirse entre Vecinos, 
y  accndados forasteros con inclufion de manos muertas, 
por lo adquirido desde el año pasado de 737v9°9?9 fafr
 ̂ . Z z  > ga



ga R eal; ( 'i i  ) no obftante en virtud de Provisión de 
los Señores del Consejo , de dicho ano de 737. por la di­
ficultad del repartimiento , y mayor en la cobranza, se 
concedió facultad para que del rendimiento de efte mis­
mo Arbitrio se sacase el importe de la contribución 
expresada , que se puede regular cada año en r$.
vellón , y comoá las Comunidades Eclesiásticas que pue-* 
den aver adquirido raizcs después de dicho tiempo se 
debuelva la refacción por entero están disfrutando por 
este medio la libertad de utensilios ; y también del ser­
vicio ordinario , y extraordinario , que virtualmente pa­
gan solo los legos en los reditos de censos para la esen- 
cion.

148 E l rendimiento de este Arbitrio según la 
a&ual constitución , no puede bajar anualmente deóo0. 
reales, y siendo toda su carga los a8$37y. reales y 
18. maravedís por los reditos de útenfilios , aunque pol­
los gastos de su administración; , le corresponden dedos 
a tres mil reales, tiene de sobrante anual mas de a8©? 
reales , que según el expreso contenido de todas las 
Cédulas de su concesión , y prorrogación , á mas de 
las razones generales, no pueden destinarse á otro fin 
que á. la redención de los expresados censos ; cesando, 
como se espera la confignacion mencionada al Real 
Hospicio.

i 8 $

C A P I T U L O  I V.

D E L SEPTIMO M ARAVED I EN  AZUMBRE
de Vino,,

► *49 T ? L  casamiento primero del Señor D.
v Carlos II., fue ocasión , á que

preocupados los Regidores del sis-
te-

— * *  1 1 m "  1 1 ■ m  ■  -  ■ ■  ■ » M ll, w  nJ

( t u  ) Concordato con la Corte Romana del año de 737. Art. 8. Ins- 
■ . tracción del Consejo de Hacienda inserta en la Real Cédula des9.de 

Junio de 760. cap. 2. num. 7. y 8.



téma de ostentación en el Govlerno économico, sin de­
tenerse en la fatal constitución de continuas careas ne- 
cesarías; aumentasen el yugo del Pueblo con gastos vo­
luntarios , cuyas penosas resultas aunaos duran pagan­
do aora lo que entonces se divirtieron.

i jo  Efeótuado el matrimonio en Fontenieblau 
en 31 de Agosto del año de 1679. con la Sra. Dona 
Maria Luisa de Orleans Borbón ; en su jornada á Madrid, 
adelantó el Rey los feílejos , y güilos del Rey no , sa­
liendo a recibirla á Burgos, declarando su vuelta por 
eíla Ciudad con publica entrada.

1 f 1 Acaloráronse los Regidores en dispofício- 
nes las más óftentosas; y fiendo ageno de eíle informe 
su extensión , según resulta de sus Acuerdos,y de ro­
mances impresos, bastara para la idea , ( 1 3 )  manifes­
tar , que el coíle délos 4a. veítidos, plumages,y demás 
adornos que se previnieron para los Capitulares , y de­
pendientes del Ayuntamiento , y el del Palio, áscendió 
á f 6py202. reales , cuya cuenta se tuvo presente en el 
Ayuntamiento de 4. de Noviembre de dicho año.

ij'a  No se descuidó eíle en facilitar medios 
con que codear tan esceüvo gaño , á más del que toma­
ron á su cargo los Gremios; pidió, y le fueron conce­
didas dos licencias en i i . y  a7.de Ó£tubre del mismo 
año para cargar un maravedi en azumbre de Vino, y so­
bre el tomar á censo óoy. ducados , á que se limitaron 
los 100$. que se pedian , cuyo Arbitrio durase el tiem­
po necesario , pudiéndose también valer del sobrante de 
quiebras de millones, para en parte de dicha cantidad 
con la calidad del reintegro; y luego, que del mencionado 
Arbitrio se ¡tuviese sacado aquella , con sus intereses , ó ré­
ditos , no se continuase mas en este , para lo qual se llevase 
tuenta puntual.

1 y 3 Pero , como adelantada la eftacion del
tiem-

(13) Yeáse el n. 136.



tiempo , se mantuviese el Rey en dicha Ciudad de Burgos 
esperando impaciente la llegada de la Rey na , publicó su 
vuelta á Madrid , por Lerma, y Aranda , quando yá 
eftaban hechas las más de las prevenciones , y dado po­
der para tomar a censo 40^ ducados , concedidos en la 
primera facultad de 1 n del dicho mes de C&ubre; y en 
efeéto, aunque el Ayuntamiento, por todos medios se es­
forzó á solicitar la inclinación del Rey á la egeeucion de 
su primer intento , despachando Comisarios á Burgos ,y  
aun con facultad de adelantarse á suplicar á la Reyna;
áviendo llegado ófta á dicha Ciudad á mediado de No­cí b
viembre , se egecutó la segunda resolución.

1 £4 Con efla novedad , el Señor Fiscal del 
Consejo previno al Corregidor , y Señor Presidente, pa­
sasen los oficios correspondientes con el Ayuntamiento, 
para que moderase los gaftos de funciones, de que se dio 
cuenta en el de primero de Diciembre, pero solo pare­
ce se pudieron reformar algunos correspondientes á la pu­
blica entrada.

i f f  Como para ella se avian preparado los 
vertidos tan coftosos , y no fué necesario su uso ; causó 
el mayor cuidado , évitar la quiebra que por ellos ame­
nazaba , y después de repetidas reconvenciones del Co­
misionado , y el Mercader, al fin se transigió en debol- 
verlos á éfte , con 22©. reales , por razón de daños en 
los vertidos, y délos plumages, y otros ador­
nos , que son los ció© f 00. pagados del fondo de la facul­
tad de esencíon de servicio ordinario; ( 1 4 ) 3  más de cu­
ya cantidad, también parece se sacaron del fondo de 
quiebra de millones 30©. rs* como lo produce el Ayunta­
miento celebrado en 29. de Oftubre de 1680.

1 $6 ■ Ha sufrido el Pueblo efle Arbitrio 96;
años , y en ellos ha desembolsado cerca de tres millones 
de reales ; en confideración á lo que efectivamente ha

con-

(14) dicho num. 136*
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Contribuido ; aunque con respeto á lo que ha lucido en 
los arrendamientos, no llegue a dos millones ; y aun 
contando con efia sola cantidad puede causar admiración 
que se hallen subfíftentes los censos para dicho fin im­
puestos que en fíete capitales ascienden á 4^80317. rs. 
al respefto de dos , y medio , oy dos y quartillo por 100. 
á que eftán acrecidos en virtud de la facultad referida en 
el cap. anterior, y de otra de 23.de Octubre de 764. 
importan sus reditos 100716, reales , y 9. mrs. , y aun 
quando no se contase con sobrante alguno hafta el ano 
de 703. desdeéfte,y particularmente desde el de 730. 
parece ha havido sobrada proporción para la extinción, 
no áviendose podido extraviar su rendimiento del fin pa­
ra que se concedió ; y áviendose procedido con separa­
ción de fondos en cada Arbitrio , aun teniendo presen­
te la parte proporcionada , que del se ha sacado para la 
consignación del Hospicio*

C A P I T U L O  V.

D E LOS ULTIMOS DOS MARAVEDIS EN  AZUM- 
tre de Vino , que oy corren , con el nombre de Arbi­

trio de Alondiga.

1^7 T^VL segundo Matrimonio de dicho Se- 
ñor Rey Don Carlos II. con la 
Reyna y Señora Doña Mariana Pa­

latina Neoburg, fué más plausible que el primero pa­
ra efta Ciudad , en donde se celebró con los feftejos, y 
diversiones mas oftentosas desde el 4. de Mayo de 690. 
hafta el n .  del mismo; á que asiftieron sus Magefta- 
des,y bien decantadas en tres romances impresos: Sus 
gaftos, por configuiente , fueron muy excesivos, y con 
todo no nos han alcanzado sus resultas.

i  y 3 Desde su publicación , en el año anterior 
se solicitó \ y obtuvo facultad con fecha 24. de Sep- 
, Aaa tiem-
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ticmbre , para gallar ducados , cuya, cantidad se 
pudiese tomar prestada 7 b á daño; y para su paga se 
cargasen por tiempo de dos años , en el primero 4. mrs*. 
en libra de carne , y otros 4»,en azumbre de Vino ; y 
en el segundo a vsobre cada especie ; cuyo prcdu&o se 
invertiese precisamente, en la mencionada paga»

ij'p * Nq fue aquella suficiente á cubrir el em­
peño ; por lo que áviendose el Rey dado por muy gus­
toso , y servido del obsequio se facilitaron las prorro­
gaciones necesarias; como confia., la una,en el Ayun­
tamiento de 16. deO&ubre de diqhq ano de 690* y se 
enuncian otras : Y  asi los dos maravedís en azumbre de 
V in o , se suponen corrientes en el Auto de los Señores 
del Consejo de 30. de Junio de 693* en que se negó k 
los Gremios su prorrogación ; y en lo que no áy duda 
es; que, bien fuese por áverse sacado del rendimiento do 
eñe Arbitrio para otros gallos con licencia, como se tras* 
luce; ó bien, porque todo fue necesario para las funcio­
nes referidas, aun corría en el ano de <>99. y eílando 
para cesar en elle tiempo, lo impidió el desgraciado pro- 
yeéto de nuevo eflablecimiento del Pósito»

x 60 A  efte fin ? parece librada Real Provifion 
en 19. de Agosto de 699* (de que solo se me ha entre­
gado una copia simple, ) por la qual resulta ; represen­
tó el Ayuntamiento Ja falta de pan , y hallarse sin Pósi­
to alguno , y para formarle con 300. fanegas, necesita­
ba ducados, que se pudiesen tomar á censo , sobre 
los dos maravedís en azumbre de Vino , que se avian 
concedido el año pasado de 689, para las fieftas que se 
hicieron al casamiento de S. M. y  citaban corriendo para 
acabar de dar satisfacción de lo que avian importado los 
gallos,; y satisfechos éfios , sirviesen para el fin propues­
to; sobre cuyo particular, también se hizo cierta repre­
sentación por el .Real Acuerdo ; y visto, se concedió 
licencia para que se continuase, por el tiempo necesa­
rio en el Arbitrio dicho de dos maravedís en cada azum­

bre*



b re , del qual éftaba usando ia Ciudad , y su produjo 
se convirtiese en la compra de 128. fanegas de Trigo, 
y no mas, para formar el mencionado Posito , tomando 
á censo las cantidades qué importasen ; y lo que pro­
cediese de él, se deílinase' precisamente en pagar los redi­
tos, y redimir los Capitales á dicho fin impueftos , y no 
en otro alguno , para lo quaí se llevase cuenta , y razón 
formal , y redimidos - dichos censos no se pudiese usar masdeí 
mencionado j.irbiírió*

ió i  De efta prorrogación , ó nueva concesión 
tomó nombre , de Arbitrio de Alondiga: Eñ efe&o se im- 
pulieron varios censos, que ascendieron á más de 118. 
ducados, y como su rendimiento aún flojamente exigido 
excedía coníiderablemente á la paga de réditos , tenia tan 
preciso destino á las redenciones, y no ocurrieron can­
sas que las impidiesen , se coníiguió enteramente la de 
todos los capitales, aun de los poíteriormente tomados 
en virtud de otra facultad de 26. de Agosto de 73443a- 
ra aumentar el reférídó Pósito haíla 30®. fanegas , sin 
embargo de á versé sacado de su fondo 7®87a. reales, y 
22. maravedís, por el repartimiento délas cien camaspa-* 
ra los Quarteles de Toro , y Zamora , en el año de 717. 
y 808897. reales , que también tocaron á esta Ciudad 
en los 8® £00. doblones , mandados exigir de la Provin­
cia el ano dé 719. para lo que , por évitar repartimien­
tos , se concedieron los mismos años las correspondien­
tes licencias , y prescindiendo de qüe el rendimiento de 
efte Arbitrio huviese sufrido el estravio que sé trasluce 
en otros ; yá en el año de 740. se hallaba en disposición 
de extinguirse quando sobrevinieron nuevas causas de su 
continuación.

162 Las urgencias dé la Corona , bien noto­
rias en aquel tiempo , obligaron al Señor Rey D. Felipe 
V. al Decreto general de contribución , con la decima 
parte de los bienes de sus Vasallos, cuyo tributo para 
esta Ciudad, y Arrabales ascendió á 4428609. reales y
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1 7. maravedís , y después de varios recursos , al fin st 
aprontaron de diferentes depósitos , y por Real Orden de 
30. de Noviembre de 745*. se concedió licencia para to­
marlos como se tomaron á censo sobre el mencionado 
Arbitrio de dos maravedis, titulado de Alondiga ; libre 
ya enteramente de los empeños de su primitiva conce­
sión , y prorrogaciones ; por lo qual desde entonces no 
se debió llamar ya el Arbitrio de Alondiga, como por esta 
causa extinguido , íi no el Arbitrio de la décima general̂  
debiéndose entender por ella nuevamente concedido; y lo 
fué con la expresa condición de que se entendiese , por 
dora , y hasta que en ¡os sobrantes de la citada facultad , y 
demás Arbitrios se rediman a proporción,

163 A  ésta causa sucedió la de los regocijos 
dispuestos en celebridad de la Canonización de San Pedro 
Regalado ; para los que por Real Cédula de 113.de Ma­
yo 746.se concedió, que sobre el mismo Arbitrio de 
Alondiga, se tomasen á censo ió0. ducados, bajólas 
imsmi'S reglas, y precauciones con que se gravó páralos 
400. de la decima; libertándole de la carga de la mitad 
del valimiento, con cuyo importe, y los sobrantes del 
rendimiento principal se redimiesen á proporción los cen­
sos que se impufieren,

1Ó4 Gravado este Arbitrio con los 6200617. 
reales, y  6. maravedis por estas nuevas causas; y acres- 
cidos por la Cédula dicha de 764. á dos y quarttllo por 
100. , es su carga anual 130963. rs. y 30. maravedis;y 
ascendiendo su rendimiento á 600. bajada su adminis­
tración, deben sobrar cada ano 440. con preciso destino 
a las rendenciones de dicho Capital.

AD VERTEN CIA.

16 f  TTj^N el origen de este Arbitrio se padece
f  equivocación muy de bulto en la 

certificación de Dt Antonio Abü-
tas;
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tas, pues fienta en el fol. 51. „Q ue para segundas bo­
das del Señor Don Carlos II. se gastaron i f . 4680 300. 
maravedís, hacen reales 4 $*40 9*0. para que obtuvo fa- 
cuitad de usar de dos maravedís en libra de carne , y 

„  otros dos en azumbre de Vino , los que se extinguie- 
9, ron en el ano de 1693. no áviendo vuelto á correr en 
„  adelante : Lo qual es incierto , en quanto á los dos 
maravedís en azumbre de Vino , como se reconoce en 
la prorrogación para la Alondiga de 19. de Agosto de 
699.

jy

166 Y  como por otra parte expresa al fol. ag. 
„  que para la referida Alondiga, en dicho año se con-

cedió continuar por el tiempo necesario el Arbitrio de 
„  a. maravedís en azumbre de Vino; sin distinguir su con* 
cesión primitiva , ni descubrirse otra , según,dicha cer­
tificación , que la del año de i66{* que lleva el nombre 
de las dos Compañías; supuesta la extinción de los do$ 
maravedís de la del año de 1689. se dio motivo á en­
tenderse, que con solo una concesión de dos maravedís 
en azumbre , que éra la dicha de 166 5*. se cobraban 
quatro ; los dos con nombre de dos Compañías , y los 
otros dos con el dé Alondiga : Pero reconocidas con pu­
reza , y buena fe las Reales Cédulas , se hallan dos dis­
tintas concesiones , é independentemente prorrogadas á 
distintos finés , según han corrido , y corren.

167 No hay que admirar se padeciesen éstas,y 
otras muchas mas equivocaciones , pues desde ió . de Fe­
brero de dicho año de 740, en que se le mandó dar la
citada certificación hasta a 1. de Abril del mismo en que 
suena finalizada , parece bien difícil aun en la inftruc- 
cion , y  superior talento del referido . Don Antonio, pu­
diese exactamente puntualizarla en la multitud de asun-» 
tos, y liquidaciones que compreénde.
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C A P I T U L O  V I .

J)E LOS DOS MARAVEDIS CORRIENTES E N  L i­
bra de Aceyte de consumo: Con extinción de los dos antes 

concedidos para los Niños Expósitos.

i 163 A  SUNTO es el de eñe Capitulo, que
r \  se ha creído por uno de los más 

obscuros; en que se han padeci­
do equibocaciones las más confiderables ,'en el que , no 
pocos menos inftruidos han levantado el grito contra la 
providencia del Ayuntamiento del ano próximo pasado 
en vista de un manifiefto mió documentado ; que neceíi- 
ta por lo mismo de la mayor claridad, y en que en lu­
gar de conseguirla , temo confundirme más, por ser arv 
to difícil de mostrar lo que en si es ¿vidente , atravesar 
das preocupaciones arraigadas en que confifíen intereses 
particulares. Procederé por partes. i

1 ARTICULO I.
* « ' ¿ ' ’ ; >

CONCESION D E  LOS DOS M ÁkAPÉ.
dis para dotación de los Expósitas ¿ y  su

extinción.

■ 169 y ^ U E  limitada  ̂por seis anos  ̂ y sobré 
g * ello se libró Real Cédula en - de 

Agoflo del año pasado de 638. á 
inílancía del Ayuntamiento ; prorrogada por 4. más en 
Real Provisión de. ió. de Febrero de 164 y. é inútiles las 
inílancias para su continuación : Pero como Patrono de 
aquella Casa Hospital el mismo Ayuntamiento, llevado 
de celo piadoso disimulable, la atendió con demaíiada 
inclinación , y á expensas de sus Propios,y Sisas ;y  yá



continuando indireílamente el mismo Arbitrio extinaui-o
do , admitiendo en los pliegos de ios Abastecedores del 
Aceyte cantidades con titulo de Adealas, y con deltino 
á socorrer aquellos huérfanos

170 Fueron en lo antiguo,no poco comunes 
las condiciones de adealas con que contribuían los Abas­
tecedores, y Arrendatarios de efeétos públicos; unas con 
deftinos precisos ,y  otras que se anadian al fondo de Pro­
pios , y aun nos duran algunas con distintos coloridos, 
como se dirá en otro lugar ; Pero todas á la verdad re-1 
probadas ; como que aélualmente eran tributos encu* 
biertos. Haviendo tomado tal ascendiente eíle abuso,que 
no perdonó á los arrendamientos de las Sisas coníigna- 
das para paga de los millones, y que dio motivo ala com 
dicion i 6. de las del segundo genero de su quaderno,que 
las prohivió.

171 Fué bien varia la de Niños Expofitos por 
el año dé 694. solo se condicionaban 18100. reales,des­
pués se admitieron mejoras solo en aumentarla á 28. y 
3® 100. reales; últimamente desde 1700- hasta 7j8.años> 
según informe del Adminiítrador de aquel Hospital , se 
cobraban 800. ducados por ajufte > con los Abastecedores 
con remisión á sus libros; haciendo supuesto de un Ar­
bitrio independente que éra parte de su dotación i con 
implicación á los hechos anteriores innegables.

172 Con la novedad de áverse mandado ce­
saren la representación de Comedias el ano de 7 y 7.so­
bre cuyas entradas eftaban coníignados á dicho Hospital
S. maravedís, y concedidose el de dos en cantara de Vi­
no de lo que se encubase en la Provincia , eftableciendor 
se-nueva Junta ; el celo de aumentar sus fondos incli­
nó á sus individuos, á que sin mas inftruccion que la 
preocupación , hiciesen también supueílo de la legitimi* 
liad del Arbitrio ; y como se huviesen informado que de­
bía rendir más que los 800. ducados , tentaron su Adr 
jniniftracion. .

* r -p “
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173 Esta resolución fue causa de desearsege- 

neralmente purificar el derecho de los Expósitos. Querían 
no pocos tomar conocimiento en su raiz ; pero conten­
tándose algunos con noticias menos circunstanciadas,con 
el auxilio del discurso , y por temor al trabajo se creye­
ron fácilmente instruidos , y hallándose en la ocasión pre­
cisa de demostrar los hechos, se aumentaron las equivo­
caciones ; efeílos necesarios en la inorancia de los prin­
cipios originales*

174 Acudieron pues los Procuradores del Co­
mún á la Junta de Propios , para que no se contribuye­
se al Hospital con cantidad alguna de este efeéto , por 
no ser legítimamente debida , y estar yá competentemen­
te dotado. Al mismo tiempo se veia estrechadoel Ayun­
tamiento á repartir cantidades considerables de atrasos 
de Cupos de Puentes por Provisión del Consejo de de 
Julio de 7f8. y para evitarlo pensó seriamente en los 
medios menos gravosos á cubrirla deuda: A  éste fin se hizo 
recurso á dicho Real Consejo con un informe documen­
tado del Ayuntamiento de aj* de Noviembre de yyp* 
al que acompañó una certificación del Escrivano de Ja 
Junta de Propios , compreénfiva de süs providencias, é 
informes que tomó; inserto todo en la Provisión de 11. 
de Noviembre de 7Ó1.V sin salir de su -resultado , se 
advierten formados tres sixtémas diferentes > causa de que 
desde entonces no se huviése acabado el negocio. ^

17 f  El primero, fué el de el informe del Ayun­
tamiento, que ciertamente fondeo los verdaderos hechos 
con solo algunas lébes equivocaciones, y asi fundó con 
evidencia ; el ningún derechadel Hospital á tal percep­
ción ; no áver havido mas titulo que el de la piedad me­
nos discreta , y  que la cantidad de este tributo difimu- 
lado ávia sido independente del rendimiento del Arbi­
trio de Puentes. El segundo , fue el de el Administra­
dor bien reducido , á hacer solo su puesto de áver sido, 
y ser Arbitrio legitimo, como senté al num» 171. sin

más



mas fundamenta que su voluntariedad , y aun aseguran­
do con remisión á sus libros áver cobrado á 300̂ . mrs. 
anuales , íiendo asi que en los últimos años, á lo me­
gos , solo se cobraron 8y200, reales.

17Ó El tercero , fue délos Procuradores del 
Común , que creyeron ño avia mas que un Arbitrio,y 
este el legitimo de Puentes; pero que de su rendimien­
to se extraviaban los 8y200. reales para los Expósitos, 
en perjuicio de su verdadero destino.

177 Entre los muchos convencimientos de es­
te error se halla el mayor ; en que siendo la concefion 
de Sisa , y por lo mismo exigida en la Medida , y pagán­
dose por ella al fondo de Arbitrios 8yaoo. reales por 
arriendo al Abastecedor ; separadamente , y como car­
ga en el precio se pagaban independen teménte al Hos­
pital los otros 8p2oo. reales, y prescindiendo de tan no­
toria independiencia ; mal podía esta cantidad ser parte 
de aquel rendimiento ; pues unidas las dos partidas ha­
cen 16^400, rs, y aun averiguada la mayor estension de 
la Sisa no llega á n y . rs. y estando tan instruidos los 
Abastecedores del numero de arrobas de consumo por 
menor , no se aquietarían á un arrendamiento tan lé- 
fivo *, y querrían más permitir la administración.

178 La determinación, fué mandar se cesase 
en la adeala hasta entonces tolerada á favor de los JNi- 
fíos Expósitos, con otras declaraciones relativas á diver­
sas pretensiones que se mezclaron para aumentar el 
fondo de Cupos de Puentes , y que corresponde tra­
tarse en el

Ccc AR-



*94 ARTICULO II.
A R B I T R I O  B E  D O S  M A R A V E B I S  CO R -

rlente en lilra de Azeyte, con destino a Fuen­
tes , y Puentes.

typ  ^ay cosa mas reci^ a ? y ccn*
forme ala sociedad, que las ccns- 
trucciones ,y  reparos de las Puen­

tes de necesaria , ó útil comunicación general, se hagan 
á costa común por repartimiento proporcionado , y or­
denado entre los mas cercanos, ó menos diñantes; y aun­
que á eíta Ciudad han alcanzado, y alcanzan no pocos; 
pero nunca han faltado medios de donde suplirse , y 
hafta aora no ha llegado el caso del sub-repartimiento 
entre los Vecinos , difícil, y no poco perjudicial*

180 Uno de ellos fué paftar con el Gremio de 
Herederos de Viñas , Arrendatario délas Sisas municipa­
les , sobre el Vino , que á más de la cantidad del con­
trato darla separadamente 20®. reales, con deftino álim­
pieza , empedrados, y reparos de Puentes, y Fuentes; se­
parando anualmente 4®.rs. para pagas de Cupos , ó re­
partimientos de Puentes forasteras, según asi eftaba man­
dado por Carta Egecutoria de la Chancilleria , pero el 
arrendamiento que compreéndia eñe paéto cesó en el ano 
de 68a.

181 Con eñe motivo , queriendo el Ayunta­
miento salir de los apuros de los figuientes anos aseguran­
do fondo para semejante carga , ó su absoluta libertad ;k> 
representó al Consejo en el año de 1694. En primer lu­
gar , para que á cfta Ciudad se diese por libre de los re­
partimientos generales de Puentes , como que mantiene 
á costa de su bolsa , veinte sobre sus Esguevas , y  la 
principal sobre el Rio Pisuerga ; sin que para sus conti­
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nuos , y  costosos reparos, los de calzadas, y otros tran- 
fitos comunes aya pedido auxilio á la Provincia , ó Pue­
blos inmediatos. Y  en segundo, subsidiariamente para que 
de los 6. maravedís en libra de Azeyte de la clase de quie­
bra de millones , que se avia mandado cesasen en el ano 
de 683. bol viesen á correr, dos que producirían 60. rs, 
por el consumo de 4q. arrobas ; para asi poder pagar 
anualmente los 40. reales de Puentes forafteras,y lo res­
tante, y sobrante para reparos de sus Puentes , Fuentes, 
y Calzadas.

18a Concedióse el arbitrio de cargar dichos 
dos maravedís en cada libra deAceytedelo que se ven­
diere bajándolo en la medida , con el destino preciso que 
se representó, y sobre que se libró Real Provisión en 
&y.de O&ubredel mismo año.

183 Parece que el rendimiento de cíla Sisa se 
arrendó al mismo Abaftecedor en 60. reales, en el su- 
puefto de limitado consumo de 40. arrobas por menor; 
fin exigirse en las entradas por mayor con agravio de los 
pobres , debiendo á lo menos ser todos iguales por el des­
tino , procomunal á Puentes , y Fuentes, pues era un vir­
tual repartimiento.

184 Pero no alcanzando los 60. reales para las 
cargas de la concesión de la Sisa; procuró el Ayuntamien­
to inítruirse de su rendimiento , y eftado , y en el cele* 
brado á 11. de Diciembre de 719. informaron sus Comi­
sarios que el consumo llegaba á 8y. arrobas anuales, y 
el Común pagaba por entero los dos maravedis en la me­
dida : Que los 60. reales eftaban deftinados ,4®. para cu­
pos de Puentes forasteras , y a®, para salario del Fonta­
nero ; pero que al Estado Eclefiaftico se debolvia la re­
facción correspondiente á un maravedí; por quanto fun­
daban no debían contribuir en lo que éra para los infi­
rmados cupos y por lo que no havía para todo el salario 
del Fontanero; y nada para reparos de Puentes, y Fuen­
tes del Casco.
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Por lo mismo acordó el Ayuntamiento 
que fi el Abaílecedor no se acercase á dar la cantidad 
competente al consumo , se adminiftrase ; lo que apro­
bó la Junta en su acuerdo de 4. de Julio de 721,

i8ó La juftificacion de efta resaluden se ofre­
ce al menos inftruido : Con el Abaílecedor se celebravan 
dos contratos: Uno del Abaño , por el qual se padtaba 
el precio de las 2 y. libras por arroba que le havian de lu­
cir con consideración a los impueftos sobre el precioso 
encargos de la réventa , y adminiftracion. Eñe contra­
to pasaba con el Ayuntamiento,y en él por punto gene­
ral conforme al Quademo de millones llevaba adjunto el 
encargo de nudo exaétor, y fiel Depositario de loque rin­
diesen las Sisas , ó impueftos en la medida ; por cuya cau­
sa se aumentan las libras necesarias á su pago. Si el 
Abaílecedor quiere libertarse de una intervención por los 
interesados en las Sisas, es preciso contratar con ellos* 
como negocio independente del arrendamiento del Abas­
to , y del Ayuntamiento,

187 También se halla demasiado juftificada la 
debolucion que se supone al Eftado Ecleíiaítico por re­
facción de solo un maravedí de los dos; pero no refor­
mado el exceso , en suponer consumo que no hacen de 
los puestos Públicos. El destino es para pagar Fontane  ̂
ro , y reparos de Fuentes, Puentes, y Calzadas del cas­
co , en lo qual se gasta sin disputa la mitad del rendi­
miento. Para semejantes fines no hay distinción éntrelos 
Eclefiasticos, y Seglares, veáse en la Parte a. Cap. 7. k 
num. 8 y. y aunque la practica general del Rey no no 
comprehendia á los Eclefiasticos en los repartimientos de 
Puentes ; no puede ser otra la razón, que áverse funda­
do por los casuistas alguna duda para igualarles ,1a qual 
fué bastante en el respeto, y; beneracion de los Legos, 
como apunté en el mismo lugar ; porque á la verdad fien- 
do la contribución , y reparos de los Puentes comunes 
para la utilidad unibersal de los habitadores del Reyno
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parecía que no debía aver distinción. Vean aora los Ecle­
siásticos de Valladolid si se quejan con razón en que no 
se les debu el va más que lo respetiávo á un maravedí.

188 En efe&o el arrendamiento de esta Sisa 
se hizo en 8yeoo. rs. cuya cantidad se cargó en las cuen­
tas de los 7. arios que se administraron los Arbitrios des­
de 7 yo. hasta 7$fó. á cuyo tiempotambien se arrendó el 
Arbitrio de 4. maravedís en libra de Jabón de la clase de 
quiebra de millones en 2^3 yo. componiendo todo, la de 
loyyyo. y aunque haíido lo más regular conformarse la 
recaudación de Arbitrios en solo los ioy y 00. reales, tam­
bién consta que en el quinquenio de 74Ó. hasta 7 yo. se co­
braron n y iy o .

189 Desde el año de 7 y ó. hasta fin del pasado 
de 772. fueron Arrendatarios de todos los tributos mu­
nicipales el Gremio de herederos de Viñas primero , y 
últimamente Don Josef Monasterio , y al mismo tiempo 
éste, y D. Andrés Veiras, han sido Abastecedores con­
tinuos del Aceyte , y Jabón. Ya se v e , que si el Gre­
mio no huviera querido subarrendar la Sisa del Aceyte, 
y el Arbibrio del Jabón ninguna obligación tenia á pasar 
por los arrendamientos anteriores, y en el ultimo tiempo 
se confundieron las acciones.

190 Tal ha íido el arrendamiento de la Sisadel 
Aceyte en el consumo por menor hasta el aótual afiento. 
En el consumo de los Particulares que lo introducían 
por mayor , que es lo mismo que decir en el consumo 
délos Ricos , se han sufrido inconsequencias , y equi­
vocaciones muy de vulto ; pero todas ventajosas á los 
consumidores : Seguro está que se padezcan iguales á 
favor de los Pobres consumidores por menor.

191 Si la concesión se huviera entendido como 
debía , por la causa final, y no por el material sonido de 
las voces , se huviera hallado su verdadero sentido dede- 
bér contribuir todos , causándose el impuesto en el 
consumo en suplemento de repartimiento ; pero enten-
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dida a favor de los ricos , entraron estos el Aceyfe lU*  

bre del Arbitrio por muchos anos, L
ip2 El rendimiento de esta Sisa por el ajuste.' 

infirmado ha fído eí referido de 8fpoo. reales, entendién­
dose todos los anos tácita reconducción entre el Abastece­
dor,y la recaudación de Arbitrios; y su inversión, para sar­
torio del Fontanero , reparos de Fuentes , y Calzadas;y.
para Cupos de los forasteros ; y no haviendo lldo suficien­
te se causó el atraso de yop. rs. 3 que á instancia de los. 
Acreedores se mandaron repartir. ( i $\ )

193 El Ayuntamiento, entonces bien instruía 
do , halló el agravio que se hacía á este fondo en no 
contribuirlas entradas por mayor ; y en arrendarse la 
Sisa en solosByaoo. rs. se persuadió, y no mal, que en­
mendados estos perjuicios habría lo suficiente para cum­
plir con el fin de su concesión ; concluyó su suplica,que 
cesase la adeala á los Niños Expósitos; lo que tuviesen 
entendido los Abastecedores para la baja competente: 
Que se cobrasen en-dinero dichos dos maravedís en libra 
de lo introducido por mayor ; y que unido su rendimien­
to con el de la Sisa administrada , ó arrendada con arre- 
gio al consumo que todo llegaría á ijp . reales, se des­
tinasen precisamente, y con indépendiencia iog. por y. 
anos á cubrir los atrasos , y lo restante para Fontanero, 
y reparos; pagados en el Ínterin los cupos del fondo ge­
neral de Arbitrios en calidad de reintegro ; y después se 
procediese con la misma separación , y destino ; con lo 
que no eran necesarios los repartimientos , y á cuyo fin 
se ámplease la facultad.

194 Representación, y pretensión juyeiosas, 
fundadas hasta la evidencia ; pero tuvieron la 
desgracia de ir acompañadas con los informes , y dili­
gencias sobre que se fundaron los otros dos sixtémas; ( ió) 
que fueron causa de seguir la Junta la misma équivoca-

cion,

( 1 5 )  Como se infirmó al num. 1 74. A lt. anterior. 
11 6 ) Expresados á los números 1 7 5, y  176.



cion v y no desvanecida ésta enteramente en el Real Con- 
sejo , .continuasen después aun mayores inconsequen- 
cías.

ig í  El Auto de la Junta a la Petición , y six- 
téma de los Procuradores del Común fué en 6. de Febre­
ro de dicho ano de 7^9. mandando suspet'ider la paga de 
los 80200. rs. con que se ávia contribuido al Hospital de 
Niños Expósitos ; y que el obligado la retuviese en su 
poder: Y  para probeér sobre lo demás pedido por los Pro­
curadores de Común, informase el Ayuntamiento el mo­
tivo , y desde que tiempo se ávia desmembrado dicha 
cantidad del produélo del Arbitrio de Puentes.

196 El del Consejo de 23. de O&ubre de y 6 1, 
concebido en ellos términos: „ E 1 Auto de la Junta de 
„  Propios, y Arbitrios de la Ciudad de Valladolid de 6. 
„  de Febrero de 7^9. en que mando suspender la paga 
„  de 80200. reales con que se ávia conntribuidoálaCa- 
„  sa de Niños Expósitos de San Joseph anualmente del 
,, Arbitrio de 2. maravedís en libra de Aceyte , concedí- 
„  do para obras de Puentes, y Fuentes, y retener ellas 
,, cantidades en poder del obligado de él ; se confirma, 
„  y se cese en ella contribución que se hacia con nombre 
,, .de adeala ; y asi estas cantidades- como las demás que 
„  produzca dicho Arbitrio se apliquen á su preciso des- 
„  tino conforme á la facultad de su concesión , exigien- 
„  dose con arreglo á la misma. Dicho impuefto de 2. ma- 
„  ravedis en libra de Aceyte de lo que se benda en el Al- 
„  mazén de dicha Ciudad , y por menor en las tiendas, 
„  bajándose en las medidas, y en especie de dinero de lo 
„  que éntre por mayor de Simancas, y otras partes, para. 
„  Comunidades, o Particulares no esentos de contribución áSi- 
„  sas municipales , dando la refacción correspondiente á 
„  los esentos de lo que gaftasen del Almazén , ó tiendas, 
„  según, y como se les ha dado hasta aora; y del produc- 
„  to de dicho Arbitrio se destinen precisamente en los 
„  j'.años primeros,y encada uno de ellos io0.rs.de vellón

pa-
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>, para satisfacer las cantidades que se efiañ debiendo por 
„  repartimientos de obras de Puentes forasteras,cuya can- 
„  tidad se reparta entre los interesados en los referidos 
J débitos sueldo á libra , y a proporción de su crédito : Y  
„  a si lo que produzca  dicho J r b i i f Í o y como ¡os demás de que 

„ usa Id referida C iu d a d , se empleen en tos precisos destinos de 

„  sus respectivas .concesiones \ sin que en ningún caso puedan su*- 

„ p ü r  unos por o t r o s , aunque séa con la  calidad de reintegró de 

n los primeros fo n d o s. Y res peñó a no concederse por ella 
„ providencia nuevo Arbitrio , ni prorrogación , se escu- 
„  se la consulta. Madrid 23. de O&ubre de 1761.

197 El espíritu de tah juftificada determina­
ción se halla bien patente ; sin que las ligeras nieblasde 
las equivocaciones puedan desfigurarse én la parte menor. 
Toda su su ft anda es: Cese lá adea la a los Niños Éxpofi- 
tos ; entiéndase por rendí miento déla facultad de Fuen­
tes , y Puentés; no solo la Sisa de dos maravedís en el 
Abasto por menor ; sino el Arbitrio én diñero de igual 
cantidad cobrada en las entradas por mayor , y todo se 
invierta en su preciso deftinó conforme á la suplica del 
Ayuntamiento , rriándando por regla general, que los ren­
dimientos de unos Arbitrios no se confundiesen con los 
de otros, aunque fuese con la calidad de reintegro, fino 
que cada uno se emplease en su preciso deíiino, y por 
quanto , ni se concedió nuevo Arbitrio, m prorrogación, 
porque todo era de la razón , y consequencia de la pri­
mitiva concesión , no avia necesidad de consultar á la 
Real Persona , sin cuya declaración inmediata no se pue­
de imponer tributo alguno.

198 Parecía fácil la egecucion ; pero las preo­
cupaciones , la inacción , la oposición á toda novedad, fin 
otra razón que la falsa seguridad de lo antiguo , y acaso 
fines particulares, desfiguraron su verdadero sentido , y 
produgeron nuevos abusos.

199 Estampóse en la cubierta entre otras ex­
presiones ; Que p or esta Provisión  se aplicaban a la  p a g a  de
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repartimientos de Puentes forasteros tos 80 loo. reales que se 
daban de adeala á la Casa de Niños Expofitos: Efte fue 
el principio de la egecucion ;figuióse en cobrar del Abas­
tecedor el Mayordomo de Propios los 8200. reales con tir 
tulo expreso de adcala; y arrendándose á este tiempo to­
dos los Arbitrios sin distinción ; el Arrendador de ellos 
subarrendaba tácitamente á el dicho Abaftecedor, la Sisa, 
y Arbitrio referido del Aceyte en el hecho de cobrar por 
él solo los io0 $*00. reales; pero poniéndose en egecucio^ 
la cobranza de los dos maravedis en las entradas por ma­
yor , se disimuló que esto lo hiciese el Abaftecedor como 
parte del subarriendo iníinuado , fin por efto aumentar 
la cantidad antigua ; luciéndole en las ganancias ocultas 
del Abasto ; porque para fijar los precios á sus 2 f. libras, 
nada de efto se tenia en confideracion, sino las demas 
cargas apuntadas en el num. 186.

200 Administradas eftasequivocaciones,y trans­
formadas en presupueftos ; á nadie se ofrecia duda en 

<efte nuevo inconfiguiente sixtéma ; que corrió sin la me- 
' ñor mutación hasta principios del año de 772, en que pre­
sentándose mejorante del Abasto Don Josef Monasterio 
puso por condición que no avia de cobrar los dos mrs. 
en libra de lo que se introdugese por mayor , porque no 
se debía exigir , y haciéndose supuesto absoluto de ello, 
se tragó como indudable; olvidado, ó ignorante el Ayun­
tamiento de la Provifion tan reciente que expresamente 
previene lo contrario ; y dando motiva , á que admitida 
con gufto la novedad, como tan favorable á los Ricos, 
que hacen valer las opiniones por su respeto , voces , ó 
arrogancias; se haga aora no poco sensible la legitima

-exacción lebantando las quejas sin más fundamento que 
la voluntariedad.

201 Dige que se hizo stipuefto absoluto; por­
que si se huviese hecho solo , respedo del mismo Mo­
nasterio , nunca podrá proceder con más pureza, y ver­
dad ; pues , si los Arbitrios todos eftaban en él arrenda­

r e  dos,



8os , y para sü Intención contó con solo ioOyoo. ¡reales, 
por los dos del Aceyte , y Jabón que el mismo avia de 
pagar como Abastecedor , y como hasta entonces seha- 
vian pagado por solo el consumo menor; ni él, ni Vey- 
ras su compañero pudieron , ni debieron interesarse en 
efte Arbitrio; sino cobrarse separado por cuenta de la 
Junta, ó aumentar á proporción el arrendamiento gene­
ral , y entonces el arrendatario de Arbitrios, ó le admi­
nístrase por si, ó le subarrendese según mejor le combi- 
niese como dueño de la acción: Pero eran configuíentes 
■ eños procedimientos á las desgracias de efte Pueblo ;y a 
las muchas ganancias ocultas en el Abasto del Aceyte, 
que han engruesado tanto el caudal de los dos Dueños 
del Abasta

so l Tal era su estado á principios del ano de 
77 3* en que empecé á tener parte en el Ayuntamiento; 
en él hice manifeftacion de todo , se leyó la Provisión 
del año de 7Ó1» y sin resistenciase mandó cesárenlaadea- 
la i La Junta , y el Recaudador de Arbitrios, por otra 
parte íignificaron deberse administrar todos para aben- 
guar su respetivo rendimiento, como eftaba prevenido 
en la Orden de 2. de Marzo del mismo año ; Don Josef 
Monasterio Abastecedor , no solo no trató de convenir­
se con la recaudación de Arbitrios , como correspondía; 
( 1 7 )  sino que reconvenido por el Recaudador D, Agus­
tín Nuñez ha formado el más temerario empeño de que 
se ha de entender perpetuado el arrendamiento antiguo,

103 Pudiera disimularse, si su pretensión se bu- 
viera ceñido a aquel año , en cuyo principio ya eftaba 
admitido su pliego , no obftante , que si lo permitiese es­
te informe haría évidencia, que ésta ganancia oculta nun­
ca la tuvo , en confideracion, para la menor baja , infor­
mándolo asi el mismo Monasterio por escrito más de 
una v ez , y particularmente en el referido año , para

des-
* "" I ■! - 11 ■ ■  » I m I  ̂  ̂pi — ■« 1,1» i..  a m  ^  mi m

(1 7 )  Yeáse el num. 186.



desfigurar sus excefivas ganancias ; pero ha manifeftado 
su menos buena fe en los pliegos para los siguientes años, 
presentados : al. Ayuntamiento sin hacer mención 
la menor de efte punto, sobre que en tales circuns­
tancias debía poner expresa condición , y por si mismo 
decidir el pleyto para los subcesivos años.

204 Porque si la ganancia oculta en el arrien­
do de la Sisa fué de confideracion para la baja en los pre­
cios por libras; debía manifeftár al Ayuntamiento que pues 
cesaba aquella , se veia en precisión de seguir diversas 
reglas en los precios; pero huye de esta claridad, medio 
que convence la malicia.

205: Al Ayuntamiento no incumbe , ni espar­
te para condicionar sobre las Sisas ; pues procede en 
el supuesto de que el Abastecedor se ha de entender con 
los interesados en ellas; contando solo con el valor de las 
ü f. libras á favor del Abastecedor , para venir en co­
nocimiento de s i , son , ó no admisibles los Pliegos: (18) 
Y  como por otra parte le consta que el verdadero inte­
resado ha usado , y usa de su derecho , debe entera­
mente descansar en este punto.

206 Lo que admira mas es , que íiendo indu­
dable áver siempre pagado, y pagar el consumidor los 
dos maravedís en la medida ; y ser preciso apurar su 
rendimiento administrándole para satisfacer alas justifica­
das intenciones del Consejo ; se gradué por no pocos 
preocupados, y contemplativos de nueva la exacción de 
esta Sisa ; y que se contrabiene á lo prevenido por el mis­
mo Real Consejo ; en el écho solo , de no continuar el 
arrendamiento antiguo en la conformidad que se ha pro­
puesto , y que se haya formado la misma censura por la 
exacción de los 2. maravedís en entradas por mayor ; y 
en debolver solo el maravedi al Estado Ecleíiastlco sin 
hacerse cargo que aquella está tan claramente preveni­

da

(18 ) Ycáie dicho num. 186.



da en la Provífion referida del ano de 76 1.y qne la sus­
pensión con error; y falso supuesto, acordada en princi­
pios de 77a. no puede producir posesioh alguna de li­
bertad: Y en quanto á los Eeléíiaíticós prescindiendo de 
estar convencido, hallarse bien beneficiados con la debolu- 
cion de solo el maravedí; asi se ha observado fíempre/w 
embargo , que en algún tiempo de arrendamiento se ha­
ya procedido con menos claridad en el modo dé dicha 
debolucion.

207 No es menos dé éftrañar que íiendoel ex­
pediente citado con Monasterio dé fácil subílanciación 
pasen tantos meses, y aun se ha de temer la dilación de 
años sin decisión ; reteniendo más de reales respec­
tivos al ano dé 773. repitiendo la negativa para Igual 
cantidad del año de 774. y con ánimo declarado á se­
guir en lós demás con perjuycio tan cóníiderable al Pú­
blico , y más estando tan empeñado él fondo de Puen­
tes forasteros á que eflá destinado aquel rendimiento, 
mucho pudiera generalmente declamar si fuera de mi 
intento/sobre que de la subftanciacion de procesos se 
ha formado un nuevo arte de engañar con el especioso ti­
tulo de defensa.

208 Espero éxito favorable, y  se pueden ase­
gurar por el produíto de efte tributo 1  ̂9. reales; más de 
1 1 9. en la Sisa , y cerca de 49. en el arbitrio de las en­
tradas por mayor. A  ningunos censos se halla hypoteca- 
do ; y convirtiéndose todo en su preciso destino, acaso 
puede ser suficiente para cubrir su carga ; porque no 
me persuado sean regulares tantos, y tan extraordinarios 
Cupos como han alcanzado en en efíos últimos años , y 
aun con todo , si desde el de 761. se huvíera cumpli­
do enteramente con providencia del Real Consejo , no 
habría sido necesario recurrir al fondo general de Pro­
pios , y Arbitrios ; por áver sufrido el de efte Arbitrio 
hasta principios de 773. el agravio de más de 709. reales 
que han embolsado los Abaftecedores del Aceyte , como

una
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únc ele sus ganancias ocultas , é inconexas con el Abas­
to. *

.  ̂ P A R T E  I V,

R E S U M E N  D E L  G O B I E R N O  D E  L A  B O L S A  P U -
■'  ̂ bllca  ; su. Estado , y Reforma*

i T~>S algo difícil el desempeñode eñe asun-
J C /  to en <luanto a ofrecer calculaciones 

liquidas , exigidas del Píiblico , y co­
tejarlas con las que solo se debieron exigir , si se huvie- 
se procedido, con pureza , yéconomia ; pero no creo lo 
es poder formar idea de que ningún Pueblo pudo mejor 
queéfte eftár libre hace algunos años desús tributos mu­
nicipales; y ninguno proporcionadamente se halla mas 
gravado ; porque á ninguno alcanzó mas la suerte fatal 
del mal govierno. Distinguiré tiempos : P r im e r o , El del 
absoluto, y libre manejo de los Regidores : Segundo ,E l 
de la moratoria para la paga , solo por mitad de reditos, 
destinada la otra mitad á redenciones. Tercero , Govier­
no de la Junta formada en la Posada del Señor Preüden- 
te. Quarto , y ultim o , Govierno de la aétual Junta.

CAPITULO I.

Q
T I E M P O  D E L  A B S O L U T O  , Y  L I B R E  M A N E J O

de tos Regidores.
a Uanto más se retire la memoria , se en­

cuentra el mayor desgovierno ; por­
que no podía brillar la Juñicia en­

tre el ruido , y humo de las Armas ; y la necesidad la 
obligaba también á callar. Comprehende eñe Capitulo 
‘8o. años desde el f 6a. hasta el de 643. Y  no hay duda, 
que en todo este tiempo manejaron los Regidores con
plena libertad , é independiencia.

Fff Quan-



3 Quando sucedió la quema en 21. de Sep-c 
tiembre de f ó i .  éran pocos los censos que contra si tec­
nia ; y á más de sus Propios, que serian pocos menos 
de los que oy disfruta ; usaba también de alguna Sisa, 
como se enuncia en la Cédula de a8.dc Marzo de yóa. 
la que cesó con las que por éfta se concedieron de la 
blanca en libra de carne , y azumbre en cantara de Vi­
no, de que ninguno fuese esento; y lo que rindiese se 
invirtiese en. pagar los censos á los Dueños de Solares to­
mados para Confistorio, Calles i y Plaza; y todo lo de­
más se gastase en las labores, y no en otra cosa. ( 1 )

4 En las Reales Cédulas pofteriores tenemos 
prueba de lo que rindieron eftos dos Arbitrios : Desde 
fin de Marzo de yói. lo más breve empezó á egecutar- 
se ; hasta fin del año de f  69. que son 8. años escasos se 
confiesan exigidos iao0. ducados que hacen 1-323^19. 
reales , y 14. maravedís , (a  ) que llega á 1700. reales 
cada año.

f Si se pudiera contar con la integridad de la 
exacción dé eftos Arbitrios, y con el precio que tenia el 
V ino; se podría sacar por el consumo el estado del Ve­
cindario en aquellos anos cotejado con los aftuales ; pe­
ro no ignorando la eiftimacion mayor de la moneda , y 
configúrente menor precio de las cosas, se puede sacar 
sin mucho riesgo que el Vecindario era más que do-* 
blado.

6 Para el año de f  £7. se hallaba concluida la 
obra de la traza , corresponde áverse exigido desde prin­
cipio de {70. hasta fin de £76. cerca de i.aoo®. reales; 
y si no huviesen sobrevenido nuevas causas de empeños, 
los censos constituidos sobre Solares ocupados , á pocos 
años de la continuación de las Sisas dichas , debieron 
quedar redimidos; porque en virtud de las referidas fa­
cultades , no se pudieron constituir otros, cuyos Capita­

les

( 1 ) Part. 1 .cap. 3. Art. i/mim. 14,
(£) Todo el dicho Art. 1. cap. 3. Part. 2»
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íes se ¡inbirtlesen en labores ; pues para ellas se destinó : 
el rendimiento de las Sisas; y no fué poco según los cál- 
culos anteriores , y reflexión de mayor eíiimacion de 
la moneda ; teniendo también presente que la Ciudad so­
lo costeo lo que éra obra publica , con cierta ayuda de 
cofta á los Dueños particulares para sus Edificios.

7 Quando en el año de 1577. finalizada ente­
ramente la traza se concedió la continuación de la Sisa, 
fué para pagar los reditos de 180®. ducados de Capita­
les , que parece tenia sobre si entonces la Ciudad; pero 
según el rendimiento de la mencionada Sisa pagados to­
dos los reditos, debían sobrar mas de fod. reales , que 
precisamente se debieron invertir en redenciones , según 
lo expresamente prevenido en la recordada Cédula de 
14, de Enero de $77. pues para los gallos de Ciudad con­
taba con sus Propios mas que suficientes, como antes lo 
fueron ; no estendiendolos la voluntaria ostentación.

8 Pudiera disimularse este defeélo, sino se pre­
sentasen i  la vista otros de mayor censura : Estos son 
principalmente los que se advierten en el Govierno de la 
Alondiga también á cargo de los mismos Regidores cons­
tando para este fin gastados acaso tres millones de rea­
les desde el año de y 7 y. hasta el de Ó07. é invertidas 
estas cantidades en sus respe&lvos tiempos en compras de 
granos; beneficiados estos, debieron producir las mismas; 
y  con ellas redimir los censos impuestos para las com­
pras anticipadas en tiempo oportuno ; pero ello , es que 
por fin de este tiempo no hallamos ni un grano en el 
Pófito, ni un maravedí de lo que beneficiado debió pro­
ducir ; y hallamos si existentes cerca de 200. ducados de 
capitales de censos tomados en virtud de estas facul­
tades de Alondiga, y que aélualmente corren contra Pro­
pios , y los Arbitrios llamados Sisas antiguas: Siendo más 
de admirar este estravio, y quiebra ; por quanto , por 
el mismo tiempo , y en 1 y: de Mayo de y*S4* se publi­
có la Pragmática sobre conservación , y aumento de Po-



ao8
sitos , ( 3) y si sehiivieran observado las acertadas re*" 
glas , y disposiciones; que compreénde , seguramente el 
Pueblo huviera estado bien distante de experimentar tan 
espantoso quebranto ; empezándole 4 sufrir recien publí- 
cada la referida Ley > con trastorno de sus ^retenciones, 
y mandatos; y aun délos mismos que se expresaban en 
las Reales Cédulas, en virtud de las quales se toldaron 
las mencionadas cantidades. ■ '’ * :

9 Restablecióse el Posito en ef ano de *630. 
con 3:08. ducados que también se tomaron á censo , y 
cuya suerte no fue muy ventajosa* siendo de temer, que, 
o no se destinaron á compras dé granos, invirtiendose en 
gastos voluntarios; ó que comprado el triga sucedió lo 
mismo con las que resultaron de; su panadeo , que de­
bieron ser las equivalentes á redimirlos dichos censos a 
lo menos con la paciencia de no muchos áneis; esperan* 
do en algunos las ventajas proporcionadas para ello, fin 
perjuicio de un fondo decente en el mismo Posito ; y es­
to se trasluce del Acuerdo celebrado en de Julio de 
610. en que abiertamente confiesan los Regidores havian 
destinado el Capital de la Alondiga parada paga de sus 
Acreedores, y gastos de la Ciudad, que eran, sus ali­
mentos ; y no era necesaria mas. prueba para hacerles res­
ponsables de todas estas cantidades.

10 Porque, permítase por un momento que 
fuesen ciertos los atrasos que, ó fingieron , 0 ponderaron 
en dicho Acuerdo , previniendo el cargo que les amena­
zaba : 1 Qué dependiencia tenia el rendimiento del Tri­
go panadeado con los gastos de los Regidores, y con el 
derecho de los Acreédores , fuera de los de la Alondiga? 
Las Reales Facultades , solo fueron para el destino pre­
ciso de Alondiga , y no otro : Si las urgencias eran ver­
daderas. 1 Por qué no las representaron al Trono ? Lo 
cierto es, que huyeron de este Camino Real , porque

va

( 3 ) Ley 9* tit. 5. lib, 7. de la Recop^



aop
ya llegaron a temer se descubriesen las menos buenas, 
versaciones; y lo es también , que contraviniendo al te-; 
ñor de las Reales Concesiones, y á la Pragmática de los 
Pósitos tan reciente , invierten por su propio capricho; 
mas de dos millones de reales en fines que se igrtora,de-, 
jando al Publico tan gravado.

1 1 Pero el menos instruido advertirá que fue 
todo pretexto ; porque al mismo tiempo , qué aparentan 
su deseo de aliviar las cargas al Publico , suponen íáven 
elegido el medio de gravarle. De 14. á 200. el millar érai» 
los reditos de. los censos dé la Alondiga , que en ;cadá ana 
pasaban de 1-308. reales , y  por no áverse redihijdoí, se-í 
gun se vendía el trigo, de que debió salir principal , y  
reditos, fué suficiente causa para el mayor atraso. Su* 
pongatfios pues que los demás Acreedores estuviesen des- 
cubiertosjy que los Propios no produgesen lo suficiente 
para los alimentos de la Chidad ; aun quando en los Re-* 
gidores iefidiese potestad , no debieron llenar estos huecos 
con el fondo de la Alondiga ; sino que redimiendo ios 
censos de ésta ., los demás Acreédores sufriesen el agra* 
vio de los tiempos; fin cuya contingencia no serían lí­
citos sus censos ; cuyo derecho era, y es solo limitado al 
rendimiento de las Sisas, y sobrante de todos los Pro­
pios , deducidos los gofios necesarios de Ciudad. ¿
* 12 Aun se prueba más el cargo con los mismos
fundamentos propuefios en el dicho Acuerdo; Dos, se 
dice , éran las causas de la quiebra de las rentas : una lá 
subrrogacion de blanca en libra de carnes por la azunv- 
bre de Vino, y otra por la retirada de la Corte. Los h> 
chos que se apuntan son ciertos; pero no en el modo que 
se proponen , y con el mismo , fin embargo se hace de*- 
mostracion del engano. Se confiesa en el primer hecho 
que la Sisa de la primera blanca en carnes , y la azum* 
bre en Vino fué bañante para gastos, y paga de Acree­
dores  ̂y haviendo durado aquellos Arbitrios hasta el año 
de 60 í. parece suponen solbente todo efíe tiempo: Al fin
»- • Ggg de
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de é l , ya se hallaba la Corte ea efta Ciudad, y tan bien 
se supone que el tiempo que se mantubo en ella , nose 
causó quiebra , porque no solo corría la segunda blanca 
en carnes , por azumbre de Vino , fino también las Si­
sas de on̂ as , cuyo rendimiento seria el m ŝ considera­
ble con el mucho concurso ; mantuvóse en efta Ciudad la 
Corte hasta fin del afio de lóoó. y  continuando los mis­
mos Arbitrios, y fierro configúrente que no tan repen­
tinamente se conociese toda la falta del Vecindario; tn el 
corto intermedio de 3* anos no se pudo causar quiebra 
sensible; y  mucho menos en el grado que la ponderaron 
los Regidores en su decantado Acuerdó de a8. de Julio 
de ó 10* ■ : '

13 Uno de los fines fu é solicitar , comoconfí- 
guieron, con casi todos los Acréédores, acrecer los cen­
sos a razón de á ao^; conlo-qual yá tenían el suficien­
te rendimiento para todo:: Se' obligó el Ayuntamiento 
a tener pagador particular * emiuyo poder entrasen los 
produftos dé Propios r y Arbitrios con fin preciso de 
gastos necesarios , y  paga dé Acreédores hasta que tuvie-* 
se efe&o la redención. Idea laudable si se huviese egecu- 
tado ; pero se hacia duro el desprendimiento del absolu4 
to manejo;y asi se redujo a promesa Ty apariencias;que  ̂
dándose virtualmente en el mismo eítado que antes. i

14 Lo mismo con corta diferencia se puede 
decir de la asombrosa quiebra en las Carnicerías : pero 
los Regidores huyeron bien de que se tomase conocimien* 
to claro de su adminiftracion ; y asi se advierte que pa* 
ra obtener la facultad de los 4oy. ducados para la Alón* 
diga en 7. de Agosto de 584. recien publicada la Prag* 
marica de Govierno de Pósitos; con arreglo á su espirW 
tu se les mandó que dentro de 15;. días remitiesen cuen* 
ta por menudo : Para facilitar la figuiente 1 a. anos des­
pués en a. de Noviembre de se calla la anterior, 
de que en el Consejo no podía tenerse puntual noticia, 
para prevenirse de oficio ; ya por la mutación.de Minis­

tros*
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tros,y yá por la multitud de negocios ; y con semejan­
te encubierta , y engañóse fueron obteniéndolas demás, 
que por lo mismo no se debieron cumplir ; y yá quando 
en el año de tíof. contemplaron no podían ocultar la ul­
tima del año anterior seles denegó; y para conseguidla 
inflaron pretestando no se podía áver hecho la quenta por 
no se áver acabado la venta del Trigo; pero callando las 
anteriores; y aun no por eso cumplieron posteriormente 
con efta obligación.

i f  Es mayor que lo que se puede manifeftar 
el agravio. Dé las cantidades impueftas con los dos pre­
testos de Alondiga , y quiebra de Carnicerías , subfis- 
ten en el día como dos millones y medio de reales* Des­
de sus imposiciones hasta el anode 703.de 7. á £. por 
loo, y después á 3. hasta el presente ascienden los rédi­
tos á la suma de más de i 8* millones, y son pocos me­
nos los que insensiblemente há desembolsado el Publico, 
y si á éftos se añaden las que igualmente por otra infi­
nidad de causas se le han exigido, y los daños configuien- 
tes; creo que la penetración más viva, y arismetica mas 
delicada , no son capaces de purificarla : Pero siempre se 
puede asegurar ascendería á un numero escandaloso de 
millones; que se deben 'considerar mas escefivos en buê  
na computación virtual , con atención á la mayor efti- 
macion de la moneda en el siglo anterior, cómo el me­
nos inftruido lo puede demostrar por la distancia , y va­
riedad de los intereses que soil el varó metro indicante 
de su estimación , ó envilecimiento, y siendo tanto me­
nos lo que a&ualmente vale el Pueblo, es otra prueba 
demostrativa de la causa de su decadencia. (4 )

CA-

( 4 ) Veáaccl nom» 10a* Fart* i¿cíp* iiÉpoci ^
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C A P I T U L O  II .  !

TIEMPO D E L A  MORATORIA P A R A  L A  PA«
. g a  de Réditos solo por mitad, destinada la otra mitad ,

a redenciones.

t6 estado infeliz en que re veía Ja Cia*
dad de Valiadolidá mediado del Si* 
glo 1 7. yá por la menos buena ver­

sación demostrada en el Capitulo antecedente, y yapan 
los continuos donativos , y otros repartimientos forzosos 
para sostener el Reyno por todas partes combatido; lin 
duda puso á los Regidores en el mayor conflicto por no 
serles posible llevar adelante aquellos gastos voluntarios 
en que eftaban tan tolerados por su ilimitado poder, 
^Quánto discurrirían en arbitral* medios> pará: no decaer 
de aquella altura de oñputacion , y libertadeii que.se 
veían colocados ? Pero confesándoles su grande ingenio; 
en breve se bailaron con más poteftad que la del Sobe*? 
jano ; pues jugando con la mano izquierda , ya que so 
-sentían ligados de la derecha * luego se les ocurrieron 
jdos admirables medips5; uno con ej que de contado sa* 
lieron de sus urgencias; y otro con el que aparentando 
desprendimiento en el manejo dp la Bolsa publica, que* 
daron con é l , como antes.

17 E l primero , fué componerse con los que 
se llamaron Diputados de los Gremios , á quienes cedie* 
ron el encabezamiento general; capitulando, que después 
de ser de su cuenta la paga absoluta del encabezamkm? 
to , avian de dar á los Regidores para Salarios , Fundo­
nes de Corpus, y otros gastos , que debían salir de los 
Propios, como ipyyoo. reales, fin que por eflo se des­
prendiesen de la adminiftracion de los Propios, destina­
dos. para sus gastos; muchos precisamente voluntarios; 
pues para socorrer los más precisos , ya  se les daba



a nombre de los Gremios , en el rendimiento de dicho 
encabezamiento general.

18 Y  creyendo sin duda que en efte traspaso 
hadan gran beneficio á los Gremios , indugeron á sus 
manipulantes tomasen á su cargo el Abasto de Carnice­
rías , pagando el alcance que se avia hecho á dichos Re­
gidores de iaog. reales en su Adminiftracion el* año dé 
663. y en él perdieron también los Gremios en y. años," 
como y 8. ducados: La prevención de Trigo por los años 
de 677. ya que se empeñasen en obras, y regocijos Pú­
blicos ; precisados los Gremios á cargar sobre si mas de 
millón y medio de reales , saliendo todo del Vecindario; 
porque el Comerciante gira el precio por todo coste, y 
costa , con los impueftos Particulares , Municipalesy y 
Reales: ( J ) Por efte medio indireéfco pusieron en nueva 
contribución á todo el Pueblo , fin distinción de Perso­
nas, ni estados; y lo peor es que aun anualmente se 
eftá sufriendo la mayor parte de esta carga ; la que no 
se debe olvidar para el aumento de la prudencial cal­
culación antes notada.

19 E l segundo medio , fue el propuesto por ar­
gumento de efte Capitulo que se arbitró en el año de 
610.; pero sin efefto: Yá desde el año de 1618. en vir­
tud de Reales facultades se havian crecido muchos cen­
sos de ao. & 308. el millar. Se propuso el estado del ren­
dimiento de las Sisas antiguas, y el de las tablas francas, 
corredurías , y labaderos, que agregaron á ellas ; y sus 
cargas , para cuyo cumplimiento faltaban mas de Óg. 
ducados ; se ponderaron los perjuicios de un concurso: y 
que el medio éra el mismo en sustancia , acordado el 
ano de 610. en quanto á nombramiento de pagador , y 
que se pagase á los censualistas la mitad solo de sus ré­
ditos anuales , y el sobrante se convirtiese en redimir los

Hhh prin- * 1
-  ■  ■ « — ■ ■ ■ — * ■  ■  ■ i  1 1 « 1 1 * ■ - "  *

,( 5 )E 1 Señor Don Juan de Miranday Oquendo, escrivió el año de 756. sien-
1 do Fiscal de esta Chancilleria una Alegación en defensa de les üremios^n 

donde se puede ver bien comprobadacsu idea.
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principales por su antigüedad ! y para que los Censúa-, 
listas entrasen con másgufto , hacíala Ciudad contigua­
ción de la merced de prorrogación del afio de Ó3J, (ó) 
y empezaría después de redimidos los censos-, sobre que 
se concedió; que en aquel año se darla principio a la reden- 
clon\¡mportando dicha merced mas de 1 ootyJacodos, y el deseo 
de pagarles movía á quedar la Ciudad deftituida de po­
derse valer de un real de sus Propios , y ayudas; y por 
posteriores Acuerdos determinó que el Recaudador de 
Sisas nuevas no pagase maravedís algunos,, fino para lo$ 
reditos de sus censos , aunque lo acordase la Ciudad , y 
con lo que sobrase se redimiesen sus principales: Y  el de 
Sisas antiguas, y Propios procediese con la misma res­
pectiva separación.

ao Aunque algunos pocos Acreédores se opu­
sieron á efte medio , se aprobó por los Señores del Con­
sejos en Autos de Vista, y Revista de üj'.de Agosto,y 
11. de Diciembre de Ó43. y en el Ayuntamiento de 16. 
de Julio de 646. se dio quenta que el Juez egecutor de 
Jos Autos anteriores, mandó que la Ciudad dentro de 
f  o. dias diese hecha la graduación de Acreédores ; y se 
acordó la egecutaseel Contador Diego de Vera , como 
con efeóto la hizo en 2^0. grados: Y  desde 30. de Marzo 
de 648. hasta f . de igual mes de 6 5*4. h redimieron hasta 
el grado 18. importantes sus Capitales 2060176. reales de 
¡os qualcs 1760307. reales son de censos impuestos en virtud 
de las facultades de la traza. Y  no confia se huviese con­
tinuado en dichas redenciones; no obftantante que en los 
Ayuntamientos de 24. de Enero de 680. 12. de Abril 
y 2. de Mayo de 681. se trató de defíinar á este fin 700. 
reales de Alcance en cuentas de Sisas antiguas , siendo 
configuientes sobrantes según el medio ejecutoriado, y 
con los que r observado aquel con economía , debieron 
darse extinguidos todos los censos sin pasar de aquel Si­

glo;
- —  _ , 1 , . 1— - -
{ 6 ) V « s e  laSoc. a .  A l t .  3 .C ap. 1 . P art, 3.



glo; lo que consta, si ,es que cada día salen nueros acree­
dores , y que pasan por legítimos censos importantes 
aca$o mayores cantidades que las concedidas.

a i Al primer punto de vista á nadie se ofre­
cerá la menor duda en el de aquellos Regidores, y 
su laudable économia en los medios mas oportunos de ali­
viar al Pueblo ; pero desentrañado el mismo contexto de 
los Acuerdos infirmados, y sus efec&os ,se convence fue­
ron solo promesas para que no se descubriesen sus me­
nos buenas versaciones. Al Pueblo huviera sido útilísi­
mo el concurso que los Regidores temían , como tan 
perjudicial ; (que lo éra , á la verdad , a su manejo)y 
con áver hecho valer sus apariencias , le configuíeron 
absoluto ; y impofibilitando las redenciones; porque no 
se cumplió con lo ofrecido.*

aa Si no es bastante prueba , lo que en efta 
parte llevó manifeftado ; la tenemos demostrativa ; lo 
primero, en el proceso que se formó en virtud de la co­
misión del Real Consejo de de Julio de 667. cuyo 
termino file Ja famosa facultad del Indulto* (7 ) Lo según* 
d o , en la inversión del fondo destinado á la paga de la 
esencion del servicio ordinario. ( 8 )

23 Lo tercero, por lo que produzcen los mis­
mos libros de Ayuntamientos ; particularmente en el de 
24.de Septiembre de 681: en que un Regidor celoso de­
clamó contra los gastos excesivos de algunas funciones de 
que resultaban los alcances de los Mayordomos ; fien- 
do mas considerables los del fondo de distribuciones a li­
vios , agasajos, y propinas.

24 Lo quarto , en lo que resulta de la refiden- 
cia original tomada por Don Josef Ramiro Cabeza de 
Baca desde de Septiembre de 688. en virtud de Real 
Cédula; por la qual se hizo cargo de áver eftraviado á

gas-

( 7 ) Part. 3. cap. 3* Art. 3-
(8 ) En la prisma Part. y Cap. Art. <í.
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gastos voluntarios, del fondo de Sisas antiguas 68yo6S. 
rs* y a. írtrs; del de nuevas aa^óóy. y 4. mrs; cjel de quie­
bras de millones 9808 jo. desde el ano de 666. hasta el 
de 68 J. sobre cuyos cargos por mediación del mismo 
Juez se facilitó nuevo Indulto en la Real Camara por 
a®, ducados de servido , y yod. de adeala , que sacasen 
de los mismos fondos; como lo manifieítan las Cartas 
originales que acompañan a la misma refidencia , sobre 
lo qual , y otros de los hechos:anteriores , se omiten no 
pocas reflexiones, por lo mucho que se dilata este infor­
me contra mi voluntad.

2 y Lo qitiñto ) por todo lo que resulta del pro­
ceso exilien te en la Escrivania de Camara de Don Ma- 
theo Saquero, extrañado en el Memorial impreso yá re­
ferido. Lo sexto 7 en los nuevoé cargos del Corregidor Pa­
checo, y en el informe del Señor Prefidente Queypo,de 
que luego se dara mas puntual noticia. Lo séptimo , en las 
alegaciones impresas del referido Sr. Miranda i y del Se­
ñor Sierra Cienfuegos, y últimamente entre otros mu­
chos documentos , cuyo efíra&o seria moleílisimo ; pero 
todos coníiguientes, y uniformes á convencer un Siste­
ma de ofientacion , y gastos puramente arbitrarios ; y 
como en todos cargos, y residencias facilitaban , no solo 
evitar la corrección * y castigo; sino hasta satisfacción 
de costas, y salarios ; y en qualquiera contradicción, las 
casualidades extraordinarias de los tiempos ya apunta­
das se proporcionaban con sus idéas ; aseguraban mas 
su libertad; y el pagador lo éra solo en el nombre.

26 Efto dio motivo al pley to suscitado en di­
cho Real Consejo desde el ano de 674. por uno de los 
Acreedores contra el Ayuntamiento, para que cumplie­
se con lo prometido en el medio, y moratoria de dicho 
año de 643. Moílraronse partes otros muchos Acreedo­
res , pretendiendo se nombrase un Miniítro , ó persona 
que sin intervención de la Ciudad adminiíirase, y bene­
ficiase el rendimiento de Propios, y Sisas antiguas EL



fin fub un auto en 14. de Noviembre de 688. mandando 
remitir el Proceso á la Chancilleria.

27 En ella repitieron los Acreedores su acción; 
fundábanla en la mala versación de tal convencida ; en 
que las mas de las facultades avian sido obtenidas sin 
noticia del Común , y sus Procuradores; sin ser ciertas las 
necesidades preteftadas; conibertidas en galios volunta­
rios , como lo demoftraban las de la Alondiga ; el en­
gaño de la moratoria , reteniendo tos Propios desde su 
principio , y á pocos años sin cumplir con pagar réditos, 
ni redimir, áver faltado á la consignación de la merced 
por 10. años de los dos maravedís en azumbre deVino, 
y libra de Aceyte ; y sobre todo el fraude para el In­
dulto por medio de un Tribunal incompetente : Cuyos 
fundamentos coadyubados , como indudables, por el Fis­
cal de S. M. y Procuradores del Común, y alegados en 
un tiempo en que eítaba pronta su prueba , corroboran 
el convencimiento fundado desde el num. 22.

28 Durante el litigio nombró el Ayuntamien­
to sus pagadores con independiencia en los fondos de Si­
sas antiguas, y nuevas, como siempre se egecutó; por­
que jamás del de las ultimas se pagó un solo maravedí 
á los Acreedores en las primeras , como asi espesamen­
te prevenido en sus concesiones; pero reteniendo los Pro­
pios , lo que percibía de los Gremios , las muchas adca­
las de lo que se arrendaba sin subastacion ; cuyas canti­
dades , y rendimientos componían el fondo de su mane­
jo ; y excepcionó, que eíto era para las necesidades de 
la Ciudad ; que sus cuentas, y las de la Alondiga cita­
ban refidenciadas ; eran distintas de las sobre que se for­
mó el proceso precedente al indulto, obtenido con toda 
formalidad ; y en quanto á la confignacion de la merced 
de los 10. años , no avia tenido lugar, por no áverse 
desempeñado de sus Acreedores.

29 Uno de los expedientes mas empeñados fué 
la aprobación del nombramiento de pagador en Angel

lii Car-
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Carvajal ; qite no tuvo lugar ; pero le nombró la Salí 
por Admimftrador , bajo de ciertas reglas ; mandando 
entre otras cosas por Auto de Reviíla cíc i f .  de Junio 
de 1696, que los Acreedores presentasen sus censos ori- 
?) guíales , para dar á cada uno su antelación en elefec- 
„  to que le correspondiese , y en el ínterin pagase dicho 
5, Carvajal á todos los Acreedores á quienes hasta en- 

 ̂ entonces se avía pagado de Sisas antiguas , rata por 
„ cantidad , según d valor de ellas; excluyendo á los 
9, que lo avian sido de onzas en carnes, y pescados, y 
„  demas, que avian cesado ; á quienes se reservó sudé- 
„  recho , contra los Propios , y pofteriormente se íiguia 
,, otro expediente sobré agravios de las cuentas, de dicho 
5) Adnúniftrador.

30 A l mismo tiempo , y en 1. de Marzo dé 
693. por medio del Consejo de la Camara sé libró Real 
Cédula general para que los Corregidores averiguasen los 
Arbitrios de que usaban’ lós Pueblos, y tomásen cuen-? 
tas de sus rendimientos cesando Jos; Jueces de Arbitrios; 
y en virtud de la remitida á Doh Alonso,.Pacheco * Cor-* 
regidor de efta Ciudad íprinó su proceso ¿ que tuvopre- 
sente el Señor Prefidente Queypo , para el; informe in- 
íinuado , expresando,,.que de él resultó el cargo contra 
Jos Regidores de mas. de. millón, y-■ medió l e  reales , im- 
bertidos en usos diftintos de los,de su concesión Y  ha- 
viendo dado A u to  en 11. de Enero de <>9 y. para qué 
pagasen , ó diesen razón ; se¡,quedó en tal estado ., sin 
¿verse hecho saber á; les Capitulares* ■, . . -
í ; 31 Asi era coníiguiente,para trastornarlos me­

dios que buscábala juftificacion del Goviern.o en alivio 
ele efte Pueblo,y que todo se convirtiese mas en su per­
juicio. 1 Y  si en eftos tiempos. en -que aumentándose la 
decadencia del Pueblo , ni los Regidores tenían tantos 
caudales deque disponer , ni. podían yá, sírrtemor9usar 
de su limitada libertad , porque ya el Govierno, losAcreé- 
dores , y ,el Pueblo mismo miraban con, desconfianza su

ad­
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administración , y particularmente en el ultimo estado, 
pendiente pleyto sobre su mala versación ; teniendo su 
pagador al parecer con todas seguridades para no cítra- 
\iar un real,con todo se descubren no bien invertidas 
tan formidables sumas , que recobradas entonces ávrian 
sido suficientes para en pocos años redimir enteramente 
al Pueblo ; en los mas antiguos , y particularmente en 
los de que tenemos alguna inftruccion con documentos 
auténticos desde ifó s . hasta el de 16a en que la Ciu­
dad se hallaba en mayor opulencia con motivo déla Cor­
te ; el mucho rendimiento de los Arbitrios, los crecidifi- 
mos capitales que entraron en su poder , fin el destino 
para que se concedieron, desapareciéndose los nías des­
pués de conftituidos los censos , como se ha significado 
desde el num. 8. : qual seria la inversión , y quién se­
rá capaz de liquidar los daños apuntados en el nume­
ro p .?

3$ Tales han sido las resultas del Govierno 
antiguo de los Regidores, y tal es el yugo que por él su­
fre Valladolid,y aunque el Real Consejo providenció su 
reforma , se adelantó poco ; porque advirtió la enferme­
dad, xjuando por su gravedad no solo correspondían re­
medios extraordinarios,y aékivos , fino que fuese igual 
su egecucion. No era fácil uno , y otro en tal conítitu- 
cionr Veránse sus efectos en el• ’ t

C A P I T U L O  III.

COFIERNO D E L A  SU M A  FORMADA EN L A
; i , Posada del Señor Presidente -

i 33 T "> L  Real Consejó se vió molestado con
dos graves espedientes; uno, de los
Acredores á la Ciudad .sobre ánter-' ¿ • - * - ’ 1 ' r

Vención en su bolsa , remitido á la Chancilleria , de que 
se-hizo mención en el numero aó. y el otro á nombre

d¿
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de los Gremios , (9 )  sus Acreedores, Ayuntamiento,^ 
Procuradores generales del Común , desde el año pasado 
de 687. sobre que á dichos Gremios se concediese mo­
ratoria para poder pagar los crecidos Censos tomados con 
motivo de los socorros hechos a la Ciudad ; y al mismo 
fin se le prorrogase cierto Arbitrio ; y sobre los medios 
mas combenientes á extinguirlas cargas , fin afligir al 
Píiblico : A cuyo fin se presentaron algunos proyectos. 
Todo se determinó con el Auto de 30. de Junio de 1Ó93, 
por el qual áviendo reconocido ser necesario poner nue­
va forma en la administración de Alcabalas, cientos, y 
denlas derechos que corrían á cargo de dichos Gremios, 
se acordó el establecimiento de una Junta en la Posa­
da del Señor Prefidente á que con esté asistiesen un Oi­
dor , el Corregidor, un Regidor con voto y Jos Procura­
dores del Común, y Diputados de los Gremios* A  ella 
se confió todo lo économico ; y lo contencioso aí Oi­
dor de la misma Junta con las apelaciones á la Chan- 
cilleria , y otras providencias muy oportunas , no solo 
para alivio de dichos Gremios , sino también parí el 
mismo Público, yá directas en la baja de Alcabalas,y 
ya secundarias, conseguida la libertad del Comercio.

34 Reconocidos los buenos efeétos de esta pro­
videncia hallándose Prefidente el Señor Don Pedro Quey- 
po de Llano lo representó al Consejo en 8. de Julio dé 
699: expuso también los crecidos censos de la Ciudad 
contraídos en virtud de Reales Facultades , y cargados 
sobre los Abastos ;la mala administración queen ello avia 
havido en los Regidores , yá por lo que próducia la Fa  ̂
cuitad de Indultos , como los cargos hechos por el Cor­
regidor Pacheco: La reclamación de los Acreedores á 
apartar á los Regidores del manejo eí menor en3a. bolsa 
pública pendiente en Sata de Jufticía ; pero cada vez más 
Imposibilitada su consecución por los muchos Artículos,

y
( 9 ) ^art, i-cap, i. Epoc. 3. uum. $3.



y dilaciones, que inventaban los Regidores , íintiendo 
desprenderse de un manejo que les facilitaba su mayor 
poder , autoridad , y acaso sus intereses ; hizo cotejo 
de efte eftado con el de los Gremios, las providenciasen 
quanto á eílos , y sus resultas; y añadió : Reconocía no 
tenían conexión alguna los caudales, y negocios de los 
Gremios con los Arbitrios,y Propios de la Ciudad , y su 
Adminiftracion , y con el encabezamiento que tenia he­
cho de todas las Rentas Reales, sin que por incidencia, 
ni otro motivo pudiese la Junta conocer de su distribu­
ción , forma , y tiempo de las facultades, ni de los exce­
sos que sobre ello se huviesen cometido , y cometiesen 
por los Capitulares que resultaban del Memorial ajufta- 
do del pleyto que pendía en la Chancilleria, ni de los car­
gos que se les havia hecho de 1.4100814. reales, y 18. 
maravedís; por no eílár compreéndido efte conocimiento 
en la comisión despachada á la Junta : Mediante lo qual 
parecía combeniente que se comunicase la jurisdicción 
misma á la Jufticia,yOidor de ella para la administración, y 
distribución de las Rentas, Propios,y Arbitrios, y para 
proseguir hasta Ja efediva restitución , los Autos sobre 
los cargos hechos por el referido Corregidor Pacheco al 
Ayuntamiento , recaudándose todos los efeélos por la Jus­
ticia , y su Oidor en Juílicia: Lo que suftancialmente asi 
se estimó , sobre que se libró Real Cédula en 2ó. de Agos­
to del mismo año ; pofteriormente sobre cartada , allâ  
liando algunas dificultades , y competencias ocurridas en 
la Sala en donde pendia el Pleyto con los Acreédores, y 
decididas en favor de dicha Junta.

Aunque no se verificaron las buenas resul­
tas que se prometieron de eíte nuevo Govierno ; no se 
puede atribuir enteramente a defedos en é l , sino per ser 
imposible cortar repentinamente los abusos envegecidos, 
que sin. la tal providencia se huvieran mantenido , ó to­
mado mayor ascendiente: Y  porqué fueron continuos los 
extravíos á, otra& urgencias , fietido el único recurso de

KKK to-
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todas , lá bolsa de Sisas nuevas; y aunque algunas con 
calidad de reintegro, fiempre se juzgó clausula por for­
ma.

36 En todo efle Govíerno se mantuvieron coa 
la misma independiencia las bolsas de Sisas antiguas,nue­
ras , y demás clases; pero con eíla diferencia que por la 
quiebra en las antiguas se prorrateaba entre sus Acree­
dores el rendimiento liquido haviendo bajado en muchos 
años á solouno por ciento  ̂causándose crecidos atrasos 
generales; y en las demás clases fiempre huvo fondo pa­
ra pagat por entero con el atraso de utio á dos años, se­
paradamente se adminiílraron los Propios de cuenta del 
Ayuntamiento para salarios, y gastos públicos , á excep­
ción de la Alcabala de Tablas francas, Corredurías , y 
Labaderos agregados, á Sisas antiguas desde d  año de 
643. (10) y el derecho de Meajas, que sin titulo fué 
comprehendido en tiempo de la potefiad de Don Anto­
nio Áranda, como Arbitrio de la misma clase,y en to­
do efte dilatado tiémpo los censualistas sobre onzas,aun- 
que por virtud del j^uto de la Sala podran repetir contra 
tos Propios; ( 1 1 )  conociendo que por mucho que se es­
trechasen los gaftos de la Ciudad nunca podra refiduar 
cantidad la menor en que tuviesen cabimiento sus accio­
nes , guardaron profundo silencio; hafta que la nueva for­
ma del reglamento les ha-hecho creer efeítivos sus dere­
chos como se verá en el

C A P I T U L O  I V .

GOBIERNO DE L A  ACTUAL JUNTA.

37 tf~Vlempre fué uno de los mayores cuida- 
J y  dos del Góviemo atenderá la mejor

ádminiftración , y diftribucion de lo¿
P r o -

±----- ----____ L _ ■ „ _ _ , _.__ j_ 1 . . _ *;

( 10 ) Vease mim. 19. de esta Parte*
( 11 ) Cap. 6. Part. 1*



Propios, y Arbitrios de todos los Pueblos del Rey no,co­
mo de donde depende su bien , ó mal eftar ; muchos fue­
ron los remedios que se tentaron para conseguir tan im­
portante fin , cortando los abusos demafiado generales, 
de invertirlos en gastos voluntarios, quando no particu­
lares : Pero los efe&os que se deseaban , solo se han ex­
perimentado en eftos últimos años.

38 Desde el de 74$*. ya se apuntó el remedio;
(12  ) adelantóse el proyedo con el Real Decreto de 30. 
de Julio de 760. poniendo bajo la dirección del Real 
Consejo todos los Propios,y Arbitrios ; estableciendo la 
Contaduría general; con cuyas ordenes particulares ,yla 
general inflrucclon en las Juntas municipales , prebale- 
ciese la économia, hasta entonces bien desconocida : Y  
para mayor perfección ; creados los Oficios de Diputa­
dos desde Julio de 766. viéndose generalmente con ellos 
desempeñadas las satisfacciones del Govierno , y confian­
zas del Publico , por Real Decreto de a. de Diciembre de 
7ó 7. se declaró debían asiítir en las Juntas municipales, 
subílancialmente lo mismo que los demás vocales, que 
lo éran solo el Corregidor , y dos Regidores con voto , y 
sin é l, los Procuradores generales del Común.

39 Los confiderables beneficios que han resul­
tado en todo el Reyno de efte nuevo Govierno , se po­
drán testificar en la Contaduría general , y son bien no­
torios en las continuas redenciones de censos ; y los cre­
cidos caudales de sobrantes que exiften en Arcas en no 
pocos Pueblos; de suerte que fin la paciencia del tiem­
po , pueden los mas prometerse su felicidad, sacudiendo 
las cargas municipales, y hallarse con bolsa pública acaso 
suficiente para sufragar las Reales.

40 El Real Consejo, que en el plano de su acer­
tado Govierno, veía tan maravillosos progresos , y por

otra

( 1 2 )  En la Instrucción de 3. de Febrero por el Excmo. Sr. Marqués déla 
Ensenada , del Consejo de S. M . cu «1 de Estado.



otra parte no se le ocultaba la fatal confiituclon de cfla 
Ciudad por auto de a i. Enero de 768. entre otras co­
sas , acordó extinguir la Junta de Arbitrios , que se for­
maba en la Posada del Señor Prefidente, y que las facul­
tades que éste tenía quedasen refundidas en el Corregidor* 
y Junta municipal de Propios , y Arbitrios de ella , con 
asistencia de los Diputados, y Personero del Común , y 
como a fin del mismo año se la remitió el reglamento de 
sus gastos con las reglas de economía que se debían ob­
servar , podrá esta Ciudad contar por Epoca de sus fe­
licidades el principio de 7Ó9.; Si la egecucíon corresponde 
a tan acertadas disposiciones*

41 Quatro años contaba la nueva Junta , en 
principio de 7 7 3. quando el Publico, me dispensó el ho­
nor de elegirme su Diputado. Bien contemplaba que co­
mo la egecucion de todo nuevo establecimiento ofrece mu­
chas dificultades ; en este serían mayores por la multitud, 
de Arbitrios, diversidad de Acreedores en ellos; extraor­
dinaria variedad de Govierno , y monstruosa diferencia 
de pagas; y precisado á mezclarme en este laberinto* 
deseoso de adelantar en su salida hasta donde alcanzen mis 
fuerzas pedí las cuentas relativas ¿772 . dadas en Julia 
de 7 3. con cuya vista , y la instrucción que pude adqui­
rir por otros documentos inferí un proceder puramente 
arbitrario , mezclado de tradicciones vagas, y équivocas, 
y en que ha tenido alguna parte la preocupación , y el . 
influjo.

42 Con tales élementos; la mutación de Juntas; 
diversidad de su Govierno , multitud de recursos de los 
Acreédores, variedad de determinaciones; manejo ab­
soluto , é independente de Don Antonio Aranda en fon­
dos , y papeles; no parecer muchos de estos ; los que 
existen estar menos bien ordenados; las cuentas todas re­
mitidas á la Contaduría Provincial, y no todas revisadas; 
no falta circunstancia para Ja incertidumbre , y confu- 
fíon.
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43 Sacar á luz entre tantas tinieblas las re­
glas fijas que alejando inconsequencias sirvan de norte at 
Govierno uniforme de la bolsa publica ; y facilitar una 
completa infiruccion para que el Real Consejo reforme 
las providencias que han. recaído sobre informes , ó re­
presentaciones erradas ; es empeño sobre arduo  ̂ bien ar­
riesgado ; y mucho mas para una pluma débil T y de poca 
autoridad; y solo la necesidad me obliga á él*

44 Siendo preciso formar alguna idéa del esta­
do del aótual Govierno; se ha de suponer > que según lo 
difusamente expuesto en las Partes 2. y 3. los Propios ŷ 
Arbitrios se hallan responsables á muchos censos. Ford 
reglamento resultan liquidados hafía la suma de fíete 
quentos, quinientos trece mil seiscientos veinte y un rea­
les , y sus réditos de 3. á 2. y quartillo ascienden á 
aopS^oi. reales. En el Capitulo y. se discurrirá sóbrela 
neeeíidad de un nuevo examen 5 de los que sean legí­
timos.

4f Entre ellos se hallan 43. cuyos reditos as­
cienden á 240026. reales y 2y. maravedís habilitados con- 
dicionalmente de áver de juftificarsu legitima imposición, 
ó conversión en beneficio del Común: Pero excluidos los 
que se dicen impuestos sobre onzas, cuyos capitales se 
juzga importar más de un millón.

46
condicionados , fino otros de la clase de onzas ; pero con 
todo en el dia la suma de reditos anuales bien, ó mal cor­
rientes; no pasa de 200$. reales; de los quales como poy. 
son en las clases de Sisas nuevas; y los 110S. en la de 
Antiguas, y Propios.

47 Teniendo cada censo su hypoteca expecifi- 
ca en determinado Arbitrio; hasta fin de 768, se llevó 
cuenta separada del rendimiento de cada uno , como se 
expuso en el num. 36. á consecuencia de la independien? 
cia inconcusa de fondos; y del Auto de la Sala expresa­
do al numero 29.

Co-

2 2 ^

No solo se han habilitado algunos de los
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48 Como por el auntetud del rendimiento de

los Arbitrios en todas las clases de Sisas nuevas, hecho 
un cuerpo con el de Sisas antiguas, y  Propios se verifica­
ba , no solo pagar las cargas, y reditos anuales, fino pre­
cisamente áver sobrantes; sin otra coníideracion que la 
obligación general , sobre la especial hypotecaria ; me­
diante no extenderse las certificaciones, é informes á la 
distinción ei re un (lanciada de los derechos de Acreédbres, 
y Público; por el mencionado reglamento, y Carta Or­
den poñerior de 4. de Febrero de 7Ó9. se mando pagar 
a todos los censualistas por entero.

49 Y á antes eí Real Consejo en '4 de Sep­
tiembre dé 766. mandó expedir la Orden general para 
qüé los sobrantes que se verificasen en cada ano en los 
rendimientos de Propios, y Arbitrios de los Pueblos,cu­
biertas las cargas del ano ,se destinasen dos terceras par­
tes para redención de capitales * y la otra para cubrir 
atrasos; prefiriendo en uno , y otro al Acreedor que vo~ 
luñtáfianaénte hiciese mas baja ; pata lo que fuesen lla­
mados á rifa*

j'o No puede ser efeífcivá está ventajosa ídéa, 
fin distinguir , y separar tiempos, y años: y en cada año 
datar solo sus cargas dentro dé él causadas , sin pagar 
con su rendimiento atrasos algunos ; pues de otro modo 
bien superflua era Jarifa; ni podría verificarse , porque 
no se darían sobrantes, haciendo ilusorias las Reales Ór­
denes: mediante lo qual en está Ciudad desde principios 
de 7Ó9. que empezó á governar el reglamento debieron 
formarse las cuentas de cada año con total independen­
cia fin encadenarlas poniendo por principio de unas, los 
alcances de otras; ni admitir en ellas libramientos de 
atrasos* Por lo mismo en los ó. años que van corridos, 
havian de estar pagados todos los Acreedores con igual­
dad ; destinando cada año eí sobrante con arreglo á la re-* 
ferida Real Orden.

f 1 Asi debió egccutatse ; pero fué tan al con­



trario que unos Acreedores anualmente cobran el ulti­
mo tercio; otros el año de 770. otros en el rendimiento 
de un.año han percibido los réditos de muchos aun an­
teriores al año de 769. y en las dos cuentas que he reco­
nocido respetivas á los años de 772. y 773. resultan 
pagados por reditos en clase de corrientes mas de 2203, 
reaies en cada una , y con todo se han verificado sobran­
tes ; á que pretenden unos dar solo laquaiidad de Alcan­
ce , que debía reservarse en poder del Mayordomo pa­
ra pagar a los acreedores que dicen no han concurrido 
por sus corrientes : otros para igualarlas; y otros para 
rifas , y redenciones prevenidas.

Ya sobre eítos mismos puntos he entrega­
do el informe que me pidió la Junta municipal de Pro­
pios para satisfacer a los escritos de diversos acreédores; 
y se hace preciso repetir lo mismo en efte mani- 
fiefto como general, en cuya continuación distingo tres 
tiempos, ó Epocas : Primera , desde las confíitueiones 
censuales hasta fin del año de 738. Segunda, que con­
tiene los 30. años, desde principio de 739. hafta fin de 
768. Y  la ultima , desde principios de 769.cn adelante. 
Todo el espacio comprehendido en la primera Epoca es 
tiempo muerto ; debemos sepultarle en el olvido, como 
prescripto por la L ey, (13 ) y asi se supone por los Se­
ñores del Consejo en la Provisión obtenida por el Cabil­
do de la Santa Iglefia Cathedral, en 28. de Febrero de 
771. y se determina en la Carta Orden de 18. de No­
viembre de 774.

y 3 El segundo tiempo de los 30. años últimos 
es Util, y tienen acción los acrehedores a los reditos en 
en ellos vencidos , y no pagados; la duda eftá en la ca­
lidad de efta acción: se ha de subdistinguir entre estos 
reditos , aquellos que correspondían á los acrehedores 
según los cabimientos, de con los que á ninguno se pa-

ga‘
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gabán,ni podían por falta de cabimiento.Párece debíamos sû  
poner que en los primeros , no avna descubierto alguno, 
ó si los hay, es por la omisión de los mismos Acree­
dores ; por que para repartir el liquido produdo de cada 
arbitrio entre todos sus- Acreédores , y ver el tanto 
por roo. que les correspondía, se contaba precisamen­
te con todos los Capitales conocidos; á todos se tenia 
presentes, y á cada uno se destinaba su contingente; 
prontos los libramientos para su cobranza ; y por con­
siguiente , que al principio de 769. los Acreédores so­
lo tenían un derecho rancio al descubierto general de 
lo que no les cupo por falta de fondos.

Sin embargo hallamos no solo el descubierto 
general distinguido con el nombre de atrasos generales; si­
no también descubiertos, b atrasos particulares, en muchos 
Acreédores, que no cobraron las cantidades de sus res- 
pcétivos cabimientos; lo que se puede atribuir á dos cau­
sas ; una, por no aver concurrido a su cobranza; y otra¿ 
por no estar á la sazón reconocidos no pocos censos que 
posteriormente se han aparecido , y se han ido habilitan  ̂
do; no sé, si bien, ó mal ; lo que para el intento creo, 
que una , y otra causa es de omisión de los mismos 
acreédores; á escepcion de alguno otro impedido por 
contradicciones legales juzgadas después menos justas; 
pero ello es, que la insinuada omisión se convirtió en 
utilidad de los acreédores diligentes ; aumentando su 
cabimiento en el mismo ano, ó los siguientes; por lo 
mismo ninguna acción á cobrar pasado el año, por sef 
solo acreédores á pagas corrientes, asi egecutoriado, y 
consentido por todos; y por consequencia no queda a los 
cales acreédores omisos en aquel tiempo para cobrar las 
cantidades que entonces les pudo tocar mas derecho que 
el rancio, y general de atrasos universales ;y  cjueladis-, 
tinción de atrasos particulares , solo puede tener lugar 
respecto de aquellos acreédores á quienes menos bien, y 
á pesar de sus instancias se suspiendieron las pagas.



? f Asi acaso podran concordarse las determi­
naciones del Real Consejo; á saber la general de de 
Septiembre 766, en que sin distinción alguna se desti­
nan los sobrantes , cubiertas cargas precisas del ano, 
a redenciones, y rifas de atrasos , sin admitir la par­
te menor de estos en datas de lo corriente ; otra ordeti 
particular del año de 770 á instancia de unos pocos 
acreedores, que parece previene se les pague sus atra­
sos particulares igualándoles á los demás; la contenida 
en la Provisión de a 8 de Febrero de 771 en que fin 
duda se despreció el intento del Cabildo mayor á la pa­
ga de atrasos particulares en la clase de lo corriente, y 
que todos sin distinción deben venir á la rifa; y sobre 
todo con la mayor claridad en la citada Carta-orden tan 
reciente de 8 de Noviembre de 774; por la qual avien- 
dose habilitado por aora un censo perteneciente á Don 
Francisco Xavier Vega y R io , vecino de la Ciudad de 
Burgos, terminantemente se p re v ie n e :^  se satisfagan 
hs reditos corrientes desde aquel año en adelante solamente co­
mo a los de su clase; quedando los atrasados sugetos a las re­
glas de prescripción prefinidas ; y es lo mismo que decir; 
desde 744 atras sin derecho alguno , y los de éftos 30 
años últimos a la rifa.

q6 Y  porquanto podrá darse distinta inteli­
gencia á la Proviíion, que se acaba de citar; es de ad­
vertir que á Don Tricólas Antecha acreedor en un cen­
so de Sisas antiguas se suspendió la paga de lo que le 
cabía desde el ano de 76a , sin embargo de sus instan- 
tandas ; y íiendo la ultima en el Real Consejo, mandó 
este que se le pagase, y con efeéto se le pagó hasta ñu 
de 768 , según el cabimiento ; quedando íiempre en el 
descubierto general; y desde principios de 769 por en­
tero.

y 7 El Cabildo pretendió se le pagase con igual­
dad á Antecha por no ser de peor condición ; y siendo 
do éste todo su intento, era preciso para ello , suponer 
-V i Mmm «e



se hallaba con descubierto en atrasos particulares, para 
dar términos hábiles á la conclusión de igualarse : La 
Junta se lo negó, porque la determinación particular del 
caso de Antecha nó podia hacer regia general para los 
demás acreedores ; y porque no se manifeílaba la cali­
dad de los atrasos que pedia el Cabildo, pues en todas 
sus peticiones se explicó equiboca , y confusamente; y 
áviendo hecho su ultimo esfuerzo en el Real Consejo, 
bajo el mismo supuesto; asi, bien, ó mal entendido, la 
determinación fu e, que desde principios de 769. se le 
pagase por entero, y que para los atrasos acudiese ala 
tifa.

 ̂ En efeílo; y para combencimiento de no
deberse hacer tal diílincion de atrasos; la Junta , y los 
acreedores mismos lo han entendido, y cgecutadoafi en 
el principio: Púes verificado ehsobrante d e j^ ^ S r e a -  
les en las quentas del año de 769. primero del regla­
mento , dadas en a i. de Diciembre de 770; se rifó la 
tercera parte, que se adjudicó ál Cabildo, sin que hu­
biese habido reclamación de la rifa ;rbiéft que se pncur- 
rió en la inconseqüencia do tío in vertir en redenciones las 
otras dos terceras partes ; y en los posteriores ;años no se 
egecutó otra rifa, tomando contrario giro.

£9 Este fue admitir k pagas délo corriente los 
atrasos, que decían particulares de muchos ácreédores 
censualistas, que facilitaron sé les haMlitase sur censos, 
hasta entonces desconocidos:; ~y "otros qtre avian sidoómi- 
sos , según se expresó al nunv 5*4. , y ha sido una de las 
causas de la desigualdad notada.

óo E n tai estada no será faciLteftituiréí buen 
orden , sin las "justificadas declaraciones: del Real Con­
sejo; reduciendo a reglas seguras, é invariables efte go­
bierno cconomico confundido, y alterado. A  esteftn con­
duce principalmente asegurarse radicalmente de los cen­
sos legítimos; y ;á la presen íce i on de instituios primor­
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diales están obligados los acreédores, como se hara véí 
en el

C A P I T U L O  V*

LOS ACREEDORES CENSUALISTAS DEBEN
presentar sus Títulos primordiales.

6 1 T[^>Undaran su negatiba en que se hallan 
g * en posesión de cobrar; exhibieron sus

instrumentos en la Junta antigua, se 
notaron como legítimos; y que su posesión , y titulo 
(con solo la qualídad de colorado) son bastantes para 
cargar á su deudor con la prueba demostratiba del defec­
to de titulo verdadero.

62 No se les niega la posesión , y sus efeétos;
Pero el mismo argumento prueba que la exhibición i glo­
sa ponderados no puede excluir la acción que compete 
■ al Publico para averiguar el titulo en su raiz ; porque 
aun quando aquel pase hubiese sido con el mas alto co­
nocimiento, y profunda instrucción; quando mas solo 
tendrá el valimiento de reconocimiento de un Curador 
por su menor , que no priba á éste de sa derecho á re­
clamar, sino fuese deudor del censo , por el beneficio de 
restitución. 1 , .

63 * Prescindo de, la fuerza que dan á su titulo 
colorado, y de lasbentajas que los poseedores consiguen 
«n los Tribunales; siendo no pocas escudos de mala fee, 
^un para decidir derechos de particulares.

64 ;í Pero pongámonos de pane el fin ; que es 
xJírr a cada Uno lo que es suyo ; de buena fee, sin con­
tienda de juyeio , a que hay obligación en- conciencia; 
^ e : medio-'es-conveniente á la bolsa publica, y á los 
acreédores verdaderos: y fi consiftiendo toda la jurispru- 
fcéneia en aquellas palabras del Legislador Jesu-Christo : 
N olía gas a 'otro  lo pac no quieres para ¿i : De efie ócceano



insondable de legislación sale como Rio caudaloso aquel 
axioma legal: que todo hombre tiene obligación a hacer lo 

q u e  no lees p e r ju d ic ia l, y h otro esfa v o ra b le: ¿Quanto mas 
la tendrá un particular repeíto las ventajas comunes en­
lajadas con las suyas? Y  tanto mas le eftrecha $ftaobli­
gación, quanto en ella inmediatamente es interesado.

ó) Estas conveniencias se han de demostrar 
por los perjuyeios inevitables de usar los acreedores de 
su riguroso derecho; ó por mejor decir, de apartarse 
del camino de buena fee , y seguir la chicaneria. Su- 
pongamos que la Junta de Propios quiera asegurarse de 
la legitimidad de los 300, ó mas censos; y para ello por 
ultimo remedio niega la paga de reditos: Que toáoslos 
ucreedores recurren al juyeio egecutivo ; cuya acción de­
be ir acompañada de la Escritura censual: si piensan 
promoverla por los Tribunales ordinarios de Provincia, y 
del Alcalde mayor ; el primer paso es declinatoria; por­
que sAo el Corregidor Presidente de la Junta es Juez 
competente para lo contencioso sobre Propios, y el Su­
perior el Real Consejo; como afi eftá generalmente de­
terminado , y particularmente á eíia Ciudad en Carta- 
orden de 4 de Septiembre de 774.

<56 Supongamos mas: y a  todos los expedien­
tes egecutivos eílán en-el < Tribunal competente. La di­
ficultad mayor es en quanto á los censos sobre Sisas anti­
guas; que (14) no tienen el menor derecho al rendi­
miento délas nuevas. Y  lo primero que la Junta debe 
hacer es , concurso de los P r o p io s , y dichas Sisas antiguas^ 

que ante todas cosas se separen los gastos de Ciudad h¿+ 
bilitados; y en el residuo disputen su legitimidad, y pre­
ferencias. Yá los tenemos con suspensión de pagas de ré­
ditos en un juyeio ordinario, en el qual los Procura­
dores del Común deben instruirse á fondo de todas las 
acciones, y combatir las no justas.

P e r p

(14) Cap. 7, Part.d.
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6j  Penrpermltascles a todos sus juycios e«e-
cutivos independentes; el Reo egccutado opondrá todas 
aquellas excepciones , que por el mismo tenor de! 
instrumento impidan la acción ; las de parte legiti­
ma , y falsedad de Escritura : siguiéndose á unos i y á 
otros las moleftias, y dispendios , que son demasiado sa­
bidos: y el fin será regularmente el mismo que de bue­
na fee se propone de un examen general sin contienda de 
Juycio.

68 Porque si la Junta de Propios es un Tri­
bunal económico de buena fee; y los medios que se han 
de tomar asegurarse de las deudas han de constar en un 
eftableci miento de reglas , y principios ciertos, que ad­
mitan, ó excluyan los títulos; los que fuesen legítimos 
que serán los mas, con solo la dilación de pocos dias, y 
fin gallar un maravedí* quedaron libres de todas las mo­
leftias de lo contencioso: Los que se descubriesen noto-» 
riamente fallidos , se libertan de las mismas, y á que 
vean fuílrada su acción: Y  los que pareciesen dudosos, 
ni adelantan , ni atrasan en ella diligencia; que por lo 
mismo deben permitir, siendo á tantos provechosa, y á 
ellos nada perjudicial.

69 Este reconocimiento es tanto mas justo 
xjuanto con la misma instrucción radical de las conce­
siones > y arbitrios , y facultades para hypotecarles* re­
saltan presunciones violentísimas de la ilegitimidad de no 
pocos censos , y que sin mucho trabajo se manifesta­
rán.

jo  Lo primero i en virtud de las facultades lla­
madas de la traza extrañadas en el Articulo i.cap. 3. 
Parte a. no se pudieron constituir censospor cantidades* 
que se tomasen para la obra, sino solo por el valor de 
los Solares ocupados para el publico: (1 j) y aunque en 
algunas notas particulares sobre ellos censos se dicen 
¿ Nnn cons-

(15 ) Part. a. cap. 1, n. 3.a! fin.



constituidos por el'importe desolares; en otras, ó na­
da se expresa, 6 contérminos fignificantes de dinerotor 
madoá censo: y todos los que.asi se áyan impuestosson 
nulos en qüanto a obligar los efeétos públicos, comofue-
ta del marco de la facultad*

71 Y  parece preciso que muchos estén com- 
prééüdidos en efte defefto ; porque en la certificación de 
Don Antonio Manuel Abluas año de 740. se suponen 
exiftentes por efía causa los importantes 1-071(43 yo. rea- 
Jes y medio , y los mismos se suppnen oy en el regla­
mento , por convenir el total de censos sobre Sisas anti­
guas a no mucha diferencia con el de la referida certifi­
cación ; pues formada efta de unos apuntamientos par­
ticulares , que he reconocido en la Contaduría , ha íido 
el norte , y la matriz de los contadores pofíeriores; por 
lo que debe desconfiarse no poco de su resultado , co­
mo yá he notado en otros Lugares ; y sobre estos prin­
cipios eftán habilitados tantos censos.

72 Y a  masde tan crecida cantidad, confían re­
dimidos ( 16) dé los impuestos en virtud de dichas fa­
cultades los importantes 176^307. reales ascendiendo el 
todo á 1.24606^7* rs. y medio. ¿ Y  cómo se podrá perr 
¡suadir que los Solares ocupados para el Publico valiesen 
tan excesiba cantidad , estando reducidos á Plaza, Con- 
fifiorio, Red,y Calles hasta Cantarranas; para lo qual 
hemos de contar que en los mismos sitios havia Corri­
llos , y Calles ? Es justo el temor del exceso ; y para ha­
bilitarles en el reglamento, ni se tuvieron presentes las 
Escrituras primordiales ; ni precedió un informe radical 
circunñanciado, pasando por suficientes dichas certifi­
caciones.

73 Lo segundo ̂  que enteramente faltan las fa­
cultades originales para hypotecar las Sisas antiguas, 
( 17 ) y aunque no pueda dudarse en la concesión de las

mas

*34

( 16 ) Veáse el num. 30. de esta Parte. - 
( 1 7 )  Art. 3. Cap. 3. Part. 2. num. 17.



m as; pero no solo debe dudarse, sino que aun repugna 
la expedición de una, no menos que para ducados; 
( 18) y con tan buen egemplar , no sera eitraño que las 
copias reconocidas diverfifiquen en algunas condiciones 
de las matrices.

74 Hace mucho tiempo faltan eftos documen­
tos , ó parte de ellos , entre los papeles de la Ciudad ; pues 
requerido el Ayuntamiento que los presentase en el ano 
de 6 8 para el pleyto referido sobre remoción de Ad­
ministración , respondió , no paraban muchos originales 
en la Contaduría , sino es en poder de algunos Escriva- 
nos ante quienes se havian otorgado los censos tomados 
<ín su virtud: y se hace preciso recurrir á los Oficios in­
sinuados para asegurarse de dichas concefíones ; lo que 
no se puede egecutar sin la presentación de las mencio­
nadas Escrituras.

7 f Lo tercero , tengo fundado , ( 19 ) no eftar 
-extinguido el derecho de los censualistas sobre onzas,por 
4a general hypotecaria á los Propios , cuyo derecho les 
cftá reservado en el Auto de la Sala, (ao) consentido, y 
^gecutado. Pero también se han demostrado ( a i )  las equi­
vocaciones con que se ha procedido en alistar los censos 
•de efta clase. Y  por quanto es forzoso que la quiebra que 
resulte en el fondo de Sisas antiguas, y Propios se sufra, 
*en primer lugar por los censualistas que se contentaron 
con la hypoteca especial de onzas extinguida ; y después 
-según la posterioridad de los demás ; y todos con su de­
recho con listen te solo en la esperanza de la mejor fortu­
na de estos efectos ; es preciso hacer graduación de todos 
4os mencionados censos que se berificasen legítimos, se­
gún las facultades de su concesión , y sus anterioridades; 
separando también los de hypoteca especial de los de 
* la

( 18 )Bn el mismo Cap. 3. Part. ». Art. 3. desde el num. 45»
( 1 9 )  Cap. 6 . dicha Part. 3. 
if 30 )"Num. 39. de esta Parte.



la general: Esta graduación eflá expresamente determi* 
nada en ei referido Auto de la Sala ; en que también se 
mandó , que para efte fin todos los acreedores presenta' 
sen sus Escrituras.

jó  Lo quarto, ( ü )  que para formación , y  

' restablecimiento de la Alondiga se tomaron á censo cre­
cidísimas cantidades de las que aun subíiften mas de dos 
■ millones de reales : Y  eftá bien descubierta la ninguna 
utilidad , que ni entonces, ni aorase siguió al Público; 
los acreedores , es verdad , que como entonces observa­
ban bien de cerca el estravio de los caudales públicos,y  

la dificultad sino imposibilidad de asegurarse en que se 
imbirtiesen según lo prevenido por sus concesiones; pa­
rece se previnieron en que las facultades fuesen extenfi- 
vas á libertarles del cargo de la inversión , y que los 
censos fuesen seguros con solo entregar su dinero al Ayun­
tamiento, ó sus Apoderados.

77 Prescindo de lo no poco que se pudiera re­
flexionar sobre tal clausula , que se hizo como ordinaria* 
y de estilo; y permítaseles que con confiar entregado su 
-dinero á los Apoderados del Ayuntamiento, son censos 
legítimos contra la. bolsa publica : pero hay jufio recelo 
■ que no pocos poderes, en virtud délos que se conftitu- 
yeron , no podrán ser graduados por bastantes á nom­
bre de Ayuntamiento. Estoy persuadido ha viendo visto 
algunos* y enterado de que en aquellos tiempos todos los 
Oficios de Regidores efiaban servidos ; que no constan 
otorgados por la mayor parte de Regidores; acaso no fal­
caron algunos celosos que resistieron el otorgamiento co­
mo perjudicial: Y  á la verdad que si con el reconocimien­
to asi resulta, ó se ha de probar que aquellas cantidades 
se convirtieron en beneficio Publico, ( de cuyo imposible 
êmpeño se abstendrán ) ó no tienen mas acción que con­

tra los constituyentes en concepto de particulares* 
  Lo

( 2 2 )  Part. 2. Cap. 3. Art. 3. Part. 3, Cap. 1. Art. 1. Part. 4. Cap.
1. a numer. 8. ' ’



78 Lo mismo podrá suceder en quanto a los 
censos tomados para quiebra de Carnicerías; ( 23 ) para 
la esencion del servicio ordinario ; y no serán estrañas 
iguales resultas en censos de otras clases.

79 Lo quinto  ̂según la certificación citada de
Don Antonio Manuel Ablitas, los censos impuestos en 
la clase particular de Sisas nuevas, y quiebras de millo* 
nes ascienden á io9.4$'2097i. maravedís que hacen rea­
les 3,219010^. y 1. maravedí de los quales supone re­
dimidos 31.4689 4. mrs. que hacen rs. 92^0^4^. y
¿24. mrs. y existentes en Sisas nuevas 6i.24i@49y. mrs. 
que son rs. i .8o i 022o. y 1 mrs. y en quiebra de mi­
llones 16.7420922. mrs. que hacen reales 4920438. y 
30. mrs.; con cuya liquidación concuerda el reglamento, 
á escepcíon de añadirse en este un censo nuevamente 
aparecido ; y asi supone existentes en Sisas nuevas 
1.8170670. rs.y 11. mrs. y en las dos clases el total 
de 2.3100087. reales y 18. mrs.

80 Pero puede con grave fundamento recelar­
se, no solo de la constitución de tantos capitales,sino mu­
cho más de su existencia. Para probar lo primero se ha­
ce preciso un resumen demostrativo de todas las cantida­
des á que pudieron estenderse las imposiciones en esta 
forma.

-37
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(  23) Gap. 4. Part. 8. Art. 2.Cap. 1. Part. 3. y Artículos y. 

y 6. Cap. 3. de la misma Part. 3.
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EN  SISJS NUEVAS.

81 Para restablecimiento del
Püsito. Parte 3* Cap* 1. Art. ...............330^881^**12*

Donativo , y quiebra de Carnicerías,
Artic. 2............ * .................. ..  jo703$'2..„32.

Para la vara de Alguacil mayor, Art*
3* Secc. 1. . * . * ................................. aio@j'&8»Mao.8.

Para desempeños de la Ciudad, y ser­
vicios por esta gracia , Secc. 2. . . . . , * i 860764,..Mp4* 

Para los 300. ducados del donativo 
de 6 ¡y 2. y 4p. ducados que estaban á da­
ño : sin comprehender los óp.duc* para el 
alcance del Mayordomo, y colgadura cu­
ya conceílon fue solopara sacarlos del ren­
dimiento no acensuarlos , Art. 4............. 37{,0ooo. .

Serv icio para la Armada contra Por­
tugal, Artic. j'.num. 49. • , 0760470*. *.2 o*

Utensilios año de óóó. en él tiiismo
Articulo , numero jo.............................. 010 £094.....31.

Dos 4y* ducados para lutos en la mis­
ma concesión se debieron sacar de los so- . 1
brantes , como también otras cantidades 
que se expresan en el referido Art. á ex­
cepción del socorro para uno de los ter­
cios Provinciales, num. f 2. y por él. . *. o lS S ij j '.

Para los gastos de la jornada del Sr.
Felipe IV .con motivo delcasamientode 
su hija Doña Theresa, Part. ó* Cap* 20, 
numero a f ............................................ * 33o08í!2*.,.*r2.

Total...................... 2.16602 to.....i6.

82 Porque aunque se enuncia en el Articulo 
3. Sección 2. año de 63 y, un donativo de aoy. ducados



i  mas del de los joy. del de el año de 630 ; hay pruebas 
de la equibocacion con que se procedió en proponerlo así, 
y que lo cierto es, que fueron no yoy. ducados los que 
hasta dicho ano de ó3 estaban concedidos sobre dichas 
Sisas nuevas, sino solo óóy. separando los goy. para el 
Posito con cuenta independente; los 2oy. con el premio 
de la plata para la vara de Alguacil mayor, y los 4 ó y. por 
la Cédula de i f .  de Noviembre de dicho añude ¿30. co­
mo asi se expresó en Ayuntamiento dea8.de Diciembre 
de 6 3 7. aunque con la equivocación material de ser para 
los dos donativos ; y si fuese cierto el enunciado de los 
soy. ducados en el referido año de 635'. debia ser ladea­
da de 8óy. y asi no hay fundamento el menor para com- 
prehender dicho supuesto donativo.

EN  QUIEBRAS DE MILLONES.

83 Para el primer repartimiento
Cap. i* Art» i. n.  ̂p. * . . . .  * . 291 9930 10.
„ Para el 2. Artic. 2................. . . • 2680989 ió.

El 3. y 4. corrieron de cuenta de los 
Gremios veanse los Artículos 3. y 4. (

Paraelf.y 6. veáse el mismo Art. 4. 
desde el n. 7 3. y art. n.^8 la dificultad 
de admitir la Cédula enunciada de 1. de 
ííov.de 64 f -y lo que éra suficiente motivo 
para no pagar alguno de la clase sin la pre­
sentación de su titulo: y sin embargo pa­
sándola por eíle momento seaumentan... 4779Ó84.....28.

Para cubrir los atrasos hasta el 1 £. re­
partimiento,dicho art. f. . . . * . . . 2420647*....02.
; Donativo del millón del año,de 671 .y pa­
ja tantear dos oficios de Fieles, Art.6. . .. i 49@oj' i .....i 6.

( " 1.4299303 14.
' 2.IÓÓ02IO l6.
# l  ;  ■ .  r _ ^  -------- :-------------- i  r . ------------------------- i------ i— *
•; * Total de las dos clases............ 3.f 9?0í 13...... 3o-



84 Cuya suma no combiene con la citada cer­
tificación , ni reglamento pues excede en 376^408.rea­
les y 29. maravedís. Puede provenir esta diferencia en no 
deberse comprender para el total de censos sobre Sisas 
nuevas la partida segunda de fo y p jfe . reales y 33.111™. 
que son los 46^. ducados del donativo , y quiebra de 
Carnicerías; para cuya paga no se constituyeron censos 
algunos, fino que se fueron satisfaciendo con el produ&o 
de los arbitrios á este fin concedidos , y cada añorendian 
mas de 1009. reales; según asi lo dan á entender los 
Ayuntamientos celebrados en 28. de Diciembre de 637̂  
y  14. de Julio de ó 38; en cuyo ano aun no se avia aca­
bado de pagar á S. M. y  para su complemento se llegó 
al apremio por medio de un Juez de Comisión : y á la 
verdad que no teniendo entonces mas cargas aquellos 
Arbitrios que dichos 469. ducados, y los reditos de cen­
sos para la compra de laVara de Alguacil mayor, en mas 
de 7. anos produgeron con exceso para todo.

Y separando dicha partida, solo quedan 
3.0888160 reales, por donde se advierten impuestosde- 
mas los componentes 1 308944. reales y 4. mrs.; y esto, 
comprendiendo la partida 3. de quiebras de millones; 
que quast llega á medio millón, de que justamente se 
puede dudar, según lo en ella notado; y si se verifica 
este temor, hay de excesó de lo concedido á lo acensuado 
6088628 reales y 32 mrs. uniendo el total de las dos 
clases.

86 El segundo estremo de que aun quando 
fuese cierta la constitución de censos en el total men­
cionado debia dudarse en los que se daban existentes; se 
prueba : Lo primero, de que los 308.ducados para esta­
blecimiento del Posito partida 1. de las Sisas nuevas 
se acabaron de redimir en el afío de 640. como resulta 
del Ayuntamiento de 20. de Abril de aquel ano, á cuyo 
fin se sacaron 148. reales del rendimiento de los 3. mrs. 
en azumbre de vino ; ( que por algo dige en el cap. 1.

n.9»
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n. 9. que las resultas de efte reftablecimiento no fueron 
mas ventajosas, que en su formación; pues todos los Ca­
pitales debieron redimirse con el caudal que produjo el 
trigo beneficiado, y el rendimiento de sus privativos ar­
bitrios.

87 Lo segundo , que en todos tiempos se supo­
nen muchos sobrantes en dicha clase de Sisas nuevas, y 
con ellas se trataba continuamente de redenciones de sus 
censos, después de dicho ano de 640 : y aun contando 
solo con las redenciones del numero anterior reftan en 
la mencionada clase 1. 3 ̂ 27 0 97 y ; y confiando por el re­
ferido reglamento corrientes 1.8170670. reales y 11. 
mrs. excede de las concesiones en 489 269$. reales y 6. 
mrs. ; sin olvidar las cantidades que deben aumentar es­
te total, por las redenciones, de que se hace supues­
to, egecutadas después de redimidos dichos 30©. ducados 
de la primera partida.

88 Lo tercer o, que separando aora la clase 
de quiebra de Millones ; ascienden sus Facultades á 
1.4290303. reales y 14. mrs.; y anualmente solo hay 
corrientes los Capitales importantes 4920438. reales y 
■ 30. mrs. : sacándose por consequencia, que , ó se redi­
mieron en efta clase 9260864. reales y 18. mrs., 6 que 
se debe excluir la referida partida 3. y que las redencio­
nes fueron solo de 4490179. reales y 29. mrs.; en cu­
yo caso las de Sisas nuevas ascendieron lo menos á 
•476^366. reales, por suponerse redimidos en las doscla- 
ses 92f05'4£. reales y 24. mrs.; bien que todas son cal­
culaciones arriesgadas no tomando completamente las no­
ticias en su origen; en lo que no hay duda es, que en 
la cicada clase de quiebra de Millones pudieron redimir­
se todos los Capitales, y aun muchos mas, según loscre- 
cidos sobrantes que se supusieron, aun después del ano 
de ó80, para obtención de las facultades de Toros: (24)

Ppp íien-

*4*

( 1 4 )  V éase P a rt . 5. cap. 4- art. i . n .  140.



íiencío bien repable, que los intereses particulares que re­
s u lta b a n  de estas diversiones voluntarias, su aparato , y 
obstencacíon se tuvieron por mas convenientes, que con­
cluir las redenciones tan necesarias.

89 No sera cstraño persuadirse que efeétiva- 
niente se redimieron mas de los que aparecen,y por las 
causas insinuadas a el num. 4a. se hayan eftraviado las 
Escrituras primitibas canceladas, y las de redenciones, 
otorgadas tal vez ante diverso Escrivano del que autori­
zó la constitución, omitiendo como no es nuevo Ja slosa* >  ̂
en la matriz, y noticiosos los que tienen causa de los
conftituyentes de eftar viva, creyendo estarlo el censo,
hayan pedido segunda copia, menos bien estimada, y
malamente consentida, y con ella habilitado su censo,
apareciéndose acreedores; cuyas tardas compareclencias,
y producciones, son bastantemente sospechosas.

90 Por eíias, y otras razones cita prohibido, 
(ctf) que entregando á el acreedor el instrumento origi­
nal , ó primera saca , se pueda entregar segunda sin que 
precedan ciertos requisitos: y prescindiendo de las ques- 
tiones, y decisiones en general de quanto , y como se 
pueda sacar, aun contradiciendolo el Deudor , y la vir­
tud de semejantes documentos , en particular para efta 
Ciudad, con conocimiento sin duda de los acaecimien­
tos antes notados, cita prevenido bien modernamente en 
3a Carta-orden citada de 7. de Septiembre de 774. que 

la  presentación de Instrum entos, que deben hacer los acreedor 

res ha de ser de ¡a E scritura p r im o r d ia l, y demas documentos 

que califiquen la existencia , y pertenencia a c tu a l: Aun con 
la Escritura original, ó de primera saca , no se contenta el 
Real Consejo, para que pase el censo, y cesen los temo­
res de si eftá remitido , y todo eíle rigor es necesario en 
el extraordinario govÍerno,que ha sufrido la bolsa de esta 
Ciudad, y eítrabio de sus papeles.

En

(^5)L eycs i° . y í 1, tit, 19. Partida 3, y  i/ .t it . Jib. 4. Recop. .
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91 En efta misma Carta-orden (no detenién­
dose en su material sonido) parece determinada ya la pre­
sentación general de Escrituras; no obftante que por 
aquel funden algunos su limitación. El caso fue:

92 El Señor D. Miguel Altarriba, Intenden­
te de Egercito de Cartilla en Zamora , en el poco tiem­
po que le logro cita Ciudad por su Corregidor , advirtió 
ser necesaria reforma de su govieruo económico, y co­
mo la Junta hubiese acordado pagar medio año á acree­
dores, antes de firmar los Libramientos procuró ins­
truirse de todos, y disonandole la moftruosa diferen­
cia de pagas, tentó averiguar su causa : Uno de los 
medios de que se valió fué negar su firma , sin que se le 
presentasen las Escrituras censuales: Efta novedad alte­
ró á los mas, algunos, ó satisfechos de sus títulos, ó lle­
vados de buena fee no rezelaron entregárselos,y en ellos 
■ alió sus dificultades: ocurrió al mismo tiempo en la Jun­
ta ladifieultad de destinar los 760. y mas reales sobrantes 
del año de 772.; prevaleciendo los votos de redenciones, 
y rifas, y con testimonio de todo, y la inftruccion, quele 
facilitaron otros documentos , lo representó al Real Con­
sejo , manifeítendo su rezelo, de que se pagaban algu­
nos reditos de censos sin titulo legitimo.

93 Es de advertir también que en el regla­
mento se comprendieron condicionalmente 43. Capitales, 
como propuse al num. 4^., y en la partida de uno de 
la clase deSisas antiguas se añadió debía purificarse la 
condición en el termino preciso de un mes; fin que en 
otra parte se repitiese la expresión; en cuya virtud,ex­
cepto á los pocos que han presentado documentos, á los 
demas se han suspendido las pagas.

94 El Real Consejo teniendo presentes los an­
tecedentes , y lo que expuso el Señor Fiscal , no solo 
aprobó la determinación de la Junta de Propioseneldes- 
tino á redenciones , y rifa , sino que estrañó no se hu­
biese egecutado antes y previno estrechamente se hiele-

* 4 3



^44  ^
se lo mismo todos los anos de los sobrantes, pagadas las 
cargas anuales (eftoes, fin mezclar atraso alguno , ni 
cosa que no sea carga precisa del año) y anadió:

9£ Que para evitar el rezelo fignificado, y
,, antecedentemente manifeftó el Procurador del Común 
„  de hallarse muchos de los acreedores percibiendo sus 
,, reditos fin calificación de título legitimo ,con otras du- 
„  das relativas a el origen de sus imposiciones , se man* 
„  daba que el mes prefinido por el reglamento para ha- 
„  cer confiar su cargamento se entendiese por un año* 
„  y éííe perentorio, para que en él lo cumpliesen con pre- 
„  sentacion de la Escritura primordial, y demas docu- 
„  nientos que calificasen la existencia , y pertenencia ac- 
„  tual ; con apercibimiento de suspensión de pagas.

96 No hay términos hábiles para que efía re­
solución recaiga solo sobre los censos condicionados del 
reglamento r Lo primera y porque el tenor representado 
era ex ten fí va á todos, y la intención del Real Consejo 
era cortar de rayz todo rezelo, y asegurar los cen­
sos legítimos. Lo segunda y que se suponen corrientes las 
pagas Je aquellos, Cuyos títulos primordiales se mandan 
presentar, y los condicionados del reglamentólas tienen 
suspensas : Lo tercero , que el fin de la presentación es 
también dirigido á salir de algunas dudas relativas al ori­
gen de sus imposiciones ; y éftas no son limitadas á los 
pocos condicionados*

97 El grande argumento para la limitación es­
triba en la expreíion de que el mes prefinido en el regla­
mento , se emienda por un año: pero efta proposición 
a el parecer limirida, no es capaz de ofender la exten­
so 11 7 y generalidad de la subfiancial determinación : La 
primero, porque puede entenderse puefla , como por imi­
tación , ó egemplo: Lo segundâ  porque una expresión 
equivoca no debe ser mas atendida , que las muchas 
muy claras, y terminantes, que componen la providen­
cia ; y asi parece mas conforme la inteligencia general,

aun



H r
aun quáhtfo se impropriasen las voces de aquella ;ytan> 
to mas conforme quanto las causas son generales; los te­
mores nada leves ; los rezelos bien fundados en las pre­
sunciones propuestas, y quandp se trata del derecho 
de un publico, á quien no han podido ofender la pre­
ocupación , disimulos , y condescendencias.

98 Para que en lo subcesivo no secausen igua­
les rezelos, y restituir el buen orden del govierno econó­
mico j se tendrán presentes las liguientes advertencias.

C A P I T U L O  V I .

[ADVERTENCIAS P A R A  ASEGURARSE DE LOS
censos legítimos; y restituir el buen orden económico.

99 T A R IM E R A : Que el titulo verdadero del 
I  acreedor , no de otro modo puede

darse probado que presentando la 
Escritura primordial prevenida en la citada Real Ordeti 
de 7. de Septiembre de 774. esto es el inftrumento ori­
ginal , ó primera saca del Protocolo.

100 Segunda: aun será despreciado * si sedes- 
cubriese faltar la matriz , ó Protocolo > (16) ano ser que 
se hiciese conftar plenamente , haver perecido por ca­
sualidad los regiftros , ó protocolos de aquel tiempo.

101 Tercera : por ningún acontecimiento se pa­
sará instrumento que sea segunda saca* ó copia de copia 
(ano ser que aquella se huviese dado precedente juycio 
contradictorio ) bien que el acreedor podrá recurrir á 
Jufticia , como en el caso anterior * porque no se le 
excluye en eíte la posibilidad de probar plenamente,que

Q q q ____________
(<16 ) Sin constar en el Protocolo es nula toda Escritura por la Ley i^dicho 
' Titulo- 35. libro 4. de la Recopilación publicada en y. de Junio de 1503.
- anterior al censo mas antiguo contra la Ciudad : Y  yease larga­

mente Don Gabriél Pareja Tratfatu de XJnivers. instrument. cdit.tcmo 
j .  ti tul. 1. resolut. 3.

-•V •
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la falta de la original, no es porque hu viese redimido el 
censo , Arto por haverse perdido con tal casualidad de­
terminada ; fin cuyos requisitos no se debió dar.

ioa ; si á la que pareciere segunda saca*
6 copia, faltase el protocolo , 5 matriz ; su desprecio 
ha de ser absoluto, sin recurso * ni prueba alguna á 
acreditar la exiftentia ; por faltar términos hábiles en ta­
les circuhftancias.

103 Quintal asegurada asi la exifienciadel titu­
lo es necesario aun mas cuidado, para si lo es legitimo 
contra la bolsa publica , ó se queda en solo contrato en­
tre particulares? Lo primero, sacando tefiimonio de los Re­
gidores que eftaban en posesión a&ual de sus Oficios en 
los respetivos afíos; ver si los poderes confian firmados 
de la mayor parte ( num. 77. ) Lo segundo se impufíe- 
ron en virtud de las facultades de la traza, ( num* 70. ) 
Lo tercero , si en fuerza de las ¡nfinuadas al num. 73. es 
preciso recurrir á los Oficios por donde se otorgaron los 
Censos, para asegurarse de las facultades originales. Lo 
quarto, si se constituyeron también en virtud de la de 
1 de Noviembre de Ó30. ( num. 36.) aunque bien se pu­
do hacer; pero si parecieren exiftentes tales censos , se 
deberán reconocer cuidadosamente los libros de Ayunta­
mientos de aquellos afios , y las cuentas * y papeles que 
parecieren remisibas á ellos para indagar su certeza , é 
inversión ; pues enunciándose unas noticias por oirás, se 
adquieren luces , tal vez suficientes á la verdad que se de­
sea. Lo mismo digo en quanto á la facultad enunciada 
en la partida 3. num. 83 ; y  en todo acontecimiento es 
necesaria la mayor escrupulosidad en lo bastante de los 
poderes, respeto aquellas facultades cuyas cantidades 
aparecen estraviadas de su destino. Lo quinto , tomando 
razón de todos los censos con separación de los de cada 
Facultad; sumados sus capitales lo que excediese de la 
cantidad concedida , no puede obrar contra la bolsa pú­
blica.



104 Sexta : probada su fuerza , resta acredi­
tar la deribacion del constituyente con documentos ¡igual­
mente auténticos ; no admitiendo tan fácilmente papeles 
simples, copias de copias , y ligeras informaciones : y á 
más tener presente, si se traslucen otros interesados, 
para que liquide su porción con especificación de cabe­
zas , y representaciones; por no ser prueba suficiente de 
4a pertenencia la simple existencia de la Escritura cen­
sual , en quien la presenta. ( 27 )

10 f  Séptima : que para remober todo escrúpu­
lo en que pasen por legítimos títulos , que carezcan de 
algunos de los requisitos expresados; las personas diputa­
das al reconocimiento de los instrumentos, en sus infor­
mes especifiquen todos los de que se hallan asistidos, y 
por los quales deban ser habilitados sus censos, y legiti­
madas las personas que los exiben ; no cumpliendo con 
informes, ó respuestas generales.

106 OStavax que purificados capitales, y acreé- 
dores emborradores puntuales rubricados del Señor Cor­
regidor , uno de los Escrivanos de la Junta , y Contado­
res ; se trasladen á un libro maestro, ó matr¡2 en donde 
se sienten con separación de clase , y facultad por rotu- 
iata ; circunstanciando la partida con dia , mes, y año, 
cantidad, acreedor, su deribacion, Escrivano ante quien 
pasó, y poder bastante en virtud de que se constituyó; 
todo en papel de oficio ; y firmado de los ante dichos por 
fin de cada clase , ó capitulo,distinguida por su orden,y 
numero, y poniendo en las Escrituras habilitadas el que 
corresponda con relación á dicho libro matriz.

107 Nona: que separadamente se tome igual ra­
zón de las redenciones que se egecutasen en quadernos 
distintos que hayan de componer el libro maestro de re­
denciones con igual formalidad , y notándolo al margen 
de la misma partida en el de habilitados; formando afi-

mis-
- - t - ■  - - . , 1.  ^ 1 —

( 27) Veáse á el Señor Don Alphoüío de Olea de C&sion Jur. tit» 1. qucat.
3. num. i i .
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mismo legajos separados de las Escrituras primordiales 
canceladas , y  las de redenciones ; fin olvidarse la biosa 
en los Protocolos. : r ! .

io8 Por fin: la separación de, fondos; su
ministracion, rendimiento anual , y uniforme inversión, 
corresponde tratarse en la Parte tí. y antes exige el mé­
todo , que se apuren las causas del mayor, ó mtnqr bar 
Pimiento , señalar los fraudes , ó abusos que puedan re­
querir reforma ; y los tributos direíios, ó indirectos que 
fin titulo se disimulan ; lo que se egecutará en la*

P A R T E  V.
D E  LAS CAUSAS D E L  MENOS AREN*

dimiento de tos Arbitrioŝ  sus resultas , y
tributos encubiertos,

■ ■■> i • ■ , ■ . .. . i

N. r* T f ? S tan ant5gua > cómo general la am- 
i bicion, que domina á los hombres;
¡ j todos aspiran á mayor grado; to­

dos se figuran de realzada condición con qualesquiera 
preteftilio , y causa accidental, y despreciable ; produ­
ciéndose asi tanta distinción de personas, y tan monliruo  ̂
sa desigualdad de fortunas, que no pocas por su presun­
ción llegan á ser afrenta de la racionalidad*

a Por eso se pondera (i) como mal el mas te* 
mible en todo Pueblo la defigualdad immoderada de sus 
Vecinos, siendo demoftrables sus fatales resultas. Baila

sa-

ti) M. De-Real stience du Gouverremeflt tom. i. ideé Genérale §. 4. ton». 
3. chap*4> Sed. í . y 4. tom .̂'Oh'ap, 6; Sed. 3. §. 15 Philosophie Ruralé 
tom. 1. chap. 5. Traite de Population, ou }’ Ami des hommes part.i.chap. 
<5. Y  es consiguiente el Systema Político del discurco «obre la educaciou 
Copular §. 3y . , ,



saber que debiendo ser el fin del Govierno en el estado de 
la naturaleza corrompida, el no perder de vista elperfe&o, 
ó de la inocencia , para seguir, ó imitar en lo posible el 
orden gerarquico, la desigualdad quanto mas excesiva, 
nías se opone , j  aleja de tan hermoso objeto. Asi en 
la ciencia de Govierno son las principales máximas el be­
neficio de los Pobres, y el fomento de la Agricultura,In­
dustria , y Comercio, Agentes unidos de la prosperidad 
general, oyéndose con horror , y como propofícion indig­
na de la humanidad , la perversa maxima, de que con­
viene el abatimiento en la dase ínfima , para alejar la 
flogedad, y la indolencia.

3 Lo que sobretodo admira, que efta desiguala 
dad universal tenga su mayor asiento en las contribucio­
nes, sean reales, ó municipales contra la intención jufti- 
ficada del Monarca, que con igualdad proporcionada las 
determina. En todas paga con el mayor rigor el Pobre, 
paga también el Rico , y el mediano, pero con efta dis­
tinción , que para beneficio del Pobre no hay equivoca­
ciones , disimulos , ni otro medio que le exima en la par­
te menor , al contrarío el rico , y el mediano, hallan no 
difíciles muchos medios para la libertad , no siendo el me­
nos ameno, el de los abusos de algunos previlegiados; 
pues no contentos con los que indebidamente aumentan 
sus intereses,se juzgan arbitros, en hacer participantes, á 
los no esentos. (#)

4 Es efte uno de los asuntos mas dignos de 
nueftra atención, como en que pende, no solo la exac­
ción legitima de Arbitrios , sino su mayor valimiento, 
la preparación de los medios para su extinción, ponien­
do en claro los abusos para su reforma, medio Unicode 
proporcionar á los artesanos, y meneftrales, suerte me-

Rrr nos
9-- - - —*  —  '■ — ■ ■ ■ ■ ■ ~  1 ■

(*) El cap. 23. de la Instrucción de Corregidores es literal : Haga contri­
buir a los Ricos en las S isa s, sin permitir que Jos Eclesiásticos ¿as 
usurpen , j- a^ise de ello h el consejo*
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o
nos infeliz, y  en que consiste no peca parte de la deca- 
dencia de efte Pueblo.

y Porque a la verdad es lastimosa la que ac* 
tualmente sufren, acaso los mas. Unidos inseparablenien- 
te los intereses particulares públicos, y comunes, pare- 
ce necesario al buen orden, y á la prosperidad , que los 
tributos sean proporcionados á las rentas, y trabajos de 
los Vasallos, (a) Si aquellos recaen con exceso sobre jor­
nales limitados del Obrero, es temible el abandono de 
la industria, configuíente la ociosidad, y de ésta, inse­
parables la pobreza, corrupción, y despoblación,porque 
que el imazdel trabajo es la subfistenda proporcionada;csto 
es , se condena voluntariamente d  hombre a continuo 
trabajo, no solo por satisfacer á las necesidades primeras, 
sino porque sus deseos á la comodidad son el demento 
d é la  a&ividad; sino solo vé frustrados éstos, sino que 
aun sudando todo el dia , escasamente provee a su sub­
sistencia ; y fi al mismo tiempo la halla , acaso menos 
mala en la mendicidad necesariamente se amontonaran 
todas las fatales resultas apuntadas*

6 Hé aquí una idea del Estado de no poca 
parte deValladolid.Los abaftos sobre cargados de toda cla­
se de tributos con rigor adminiftrados, á su subido pre­
cio no corresponde el premio de el trabajo , pues es­
casamente sufraga en no pocas á un alimento grosero;la 
mendicidad es absoluta por (3) la limosna en las Porte­

rías

(s) Véanselos §§. i . y  2. del Discurso preliminar de la Part. 4. del Apéndi­
ce a la educación Popular particularmente f. 20.32. y 40. Theorie de 1* 
import par f  Atnides Hommes cntretien 4» y  8. M, Dc-Íeal dicho tom.4. 
chap. ó. Se&. 3. §§. 14 .y 15.

(3) En el discurso preliminar de la Part. 2. del Apéndice á la educación po­
pular á los§§.3. y  4. se hallan citadas las muchas leyes, que en diversos 
tiempos se han promulgado para cortar la ociosidad, y  mendicidad volun­
taria , que no han producido efedto por la indolencia de los Magistrados 
interiores. ( Oh ! quantoen general podía declamarse del Desperdicio in- 
feliz del tesoro de nuestra legislación ! )y  seañadequanta instrucción pu«-, 
de desearse para el remedio de uu daño demasiado general.
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rías, y Casas particulares señaladas, y la eventual, es no 
corto eftimulo en algunos á seguir efta suerte, que Juzgan 
menos infeliz, y que abrazarían mas sinoles contubiesesu 
propio honor;la unión de la industria con el comercio, ha­
ce fentir en éfte la decadencia de aquella, y al contra­
rio, en el comercio hay otros motivos que le conducen 
á su ruina, con que se hace indispensable poner en or­
den , é igualdad respeétiva los tributos municipales, cor*? 
tando los abusos, su mayor économia , íin ofender con- 
fiderablemente los derechos particulares; y su inveríion 
reglada , uno, y otro facilitará sobrantes, que formen 
fondo de extinción; de suerte , que antes que sobreven­
ga la total ruina , se alcance el alivio que la repare. Pa­
ra efto es preciso demonftrar los que pueden ser abusos, 
aü en los tributos municipales, como en su exacción, 
que es todo el fin de efta parte; se procurará desempe­
ñar en los siguientes Capítulos.

C A P I T U L O  t

ARRENDAMIENTOS LESIVOS.

j  T  AS noticias ciertas de los consumo  ̂
1 - son el barómetro de la Población, y

al contrario, las que se pueden sacar 
de los Inftrumentos, que he reconocido son algo equi­
vocas , para uno , y otro ; pero son ciertas en quantoá 
demonftrar las lefiones , que han sufrido la bolsa publi­
ca en los arrendamientos de sus Arbitrios en beneficio 
muy coníiderable de la clase i. y 2., particularmente 
en efte siglo.

8 Si se cree lo representado por el Ayunta­
miento para la obtención de la Real Cédula de de Sep­
tiembre de ó 3 9.(4), el consumo del Vino éraquasi unater-

ce-

(4) N. ó i.art. a.Cap. o.Part. 3.



a ja
cera parte mas, que en eftos últimos‘años; pues si un 
maravedí en azumbre producía 380252. rs, y 32.mrs.cn 
los 9. correspondían 3440226. rs. y 16. mrs.: losi.mrs. 
en Aceyte, y Jabón 18®. rs. , y el real por cabeza de 
Ganado del Malcocinado 10®. rs. yaora con puntual ad­
ministración producen los Arbitrios sobre el Vino 2joy. 
rs.; bien que han sido á medianos quando mas, y se pue­
de esperar que en los abundantes, cortando todo abuso 
llegue 3300^: los 2. mrs.en Aceyte valen u y ,  rs.y los 
dos en el Jabón de tres á quatro mil; el real por cabeza 
en algunos años llega á óy. y en otros no ha llegado á 
4 y . ; porque es algo eventual este consumo ; cuyas noti­
cias bien convinadas manifiestan, que la vecindad en di­
cho año de 639. éra entre quarta, y tercera parte mas, 
que aora.

9 Desde el año de 665. hafia 1684. eftuvieron 
arrendados los 2. mrs. que corren con titulo de dos 
Compañías en Joyi io.rs. y medio, que corresponde en los 
nueve á 22^497. rs.; por donde parece la baja de mas 
de una tercera parte: La de la moneda ( 5 )  fue causa 
bajase el rendimiento á 43y. rs. y en efta cantidad fi- 
guió hafta el año de 693. desde el qual hasta el de 703* 
se arrendó en 37y200.rs., que es una mitad de consumo 
delaño de ó 39.

10 Desde el de 707. hasta el de 714.se arren­
daron los mismos dos maravedís en 399422. rs. y 8. 
maravedís que corresponde por los 72. en cantara á 
1770400; en el de 72ó. en solo 1440. rs. por todos; 
en el de 730. en 1779099. y por el amor á la brevedad, 
no me detengo en particularizar los años intermedios, aíi 
en esta especie, como en las demás , por ser suficiente es­
ta noticia para el asunto.

11 Pero por una liquidación que existe en la 
Contaduría del Rendimiento de eftos Arbitrios en un

quiñ­

is) N. 127. art. 6 , cap. 3. Pan* 3.



quinquenio desde 746. hasta 7fo. tiempo en que se ad­
ministró á dirección de Don Antonio Aranda , produge- 
ron cada ano 2910784* rs* vellón , y por otra que existe 
entre los papeles de Don Matheo Vaquero , corresponde 
,en el íiguiente quinquenio administrado á dirección de 
la Junta de 192^380. reales anuales con la distancia de 
quasi ioo@. rs. y para desde el año de 7yó* ya produge- 
ron en arrendamiento solo 13 7 y y 78. reales.

12 No es difícil señalar la causa de tan confi- 
derables distancias; ( ó ) pues á mas de lo notado en otros 
lugares ; se enuncia en una Real Provisión del ano de 
<763. entre los papeles referidos de Don Matheo Vaque­
ro , que el Gremio ganaba en estos arrendamientos ex­
cesivas cantidades*

13 El valimiento de los tributos sobre las Car­
nes ofrece prueba menos arriesgada por los. quadernos 
puntuales de su consumo. Desde el año de 670. hasta el 
presente he reconocido cuentas de todos tiempos ; y se 
♦ puede quasi asegurar no haver coníiderable distancia á 
.excepción délos primeros 14. anos, respe ¿lo de los quâ  
les en el de 684* y algunos otros bajo la décima de las 
Tablas francas de 3oy. k 2 ay. y pudo ser no poca cau­
sa la baja de la moneda , y á la misma proporción en el 
maraVedi; pero en posteriores anos , y mas particular­

mente en todo este Siglo se advierte Ja alternativa de 
subir , y bajar , siempre con corta diferiencia.

14 Son muchas las causas que pueden influir 
a esta variedad ; ya porque en los Artesanos el mas ó 
-menos precio del pan les facilita estenderse en otros abas­
tos ; ya por las resultas en el de el malcocinado, en que 
hay mucha variedad de unos años á otros; y ya porque 
en lo antiguo los Artesanos se prebenian de Ganado Ca­
brio al paso del merino en el Otoño,y oy se ve muy po­
co practicado : Y  en prueba de estos hechos ,y  rtflexio-

Ss$ nes

( 6 ) Vcánse los ntmtcros 130. y 143- cap- 3. Part. 3»



ncs se advierte que en afío de 726. valió la décima , y 
el maravedi y 3yoió. reales y 3. maravedis;enel de 740. 
y iy447. y ó. maravedís ; en el quinquenio de 746. has* 
ta el de 7 yo. que fue de tanto valimiento en los Arbitrios 
del Vino, ascendieron dichos tributos en la Carne a solo 
47y. reales: Subieron después con alguna variedad ; y 
en estos últimos anos han llegado á y8y. reales diferen­
ciándose poco de los anos de 670. y íiguientes*

1 y E l consumo del Aceyte , Abasto de pri­
mera necesidad > dice conformidad en lo mismo ; pues 
en el año de 719. llegaba á 8y. arrobas por menor , lo 
mismo que aora con corta difericncia ; y el mismo fuó 
fin duda en el año de 694.; pues en la petición de agra­
vios presentada a nombre délos acreédores en el pley- 
to con el Ayuntamiento , sobre remoción de adminiftra- 
cion contra ías cuentas del pagador del año de 69 y* y 
96.; se expuso, que por los dos maravedís en libra de 
A cey te , y Jabón , de las Sisas nuevas se debió hacer 
cargo de mas de dos mi vi endolo sacado á subas­
tad on , y no aquietarse al ajufte del Ayuntamiento con 
el Abastecedor ; y se halla demasiadamente convencido 
que el suponerse el año referido de 694. el consumo de 
solas 40. arrobas fue , ó por facilitar mejor la gracia dd 
Arbitrio , no sonando el tributo mas que de 60. rs. ó por 
otros fines; y de lo contrario , era preciso creer que la 
población de Valladolid bajó á menos de una mitad des­
de el ano de 639. hasta el de 694. y que subió después 
otra mitad hasta el de 7 19 ; y sobre eftár asegurados de 
lo contrario, aun en general son poco creíbles tan ex­
traordinarias mutaciones.

16 El Gremio de herederos de Viñas que avia 
conseguido tantas ventajas con los bajos arrendamientos 
de 7 a. maravedís en cantara ; biendoen el año de 7f6. 
que se trataba del arrendamiento en todos los de que usa­
ba efta Ciudad; con inclusión de meajas , tablas francas, 
y corredurías que son de Propios; le consiguió por solo®



a i  yy- reales; y aunque un Particular pujó ao$. obtuvo 
Real Cédula para que sin mas pujas sale admitiese por 
el tanto.

17 Por fin de efte arrendamiento se declaró 
poftórDon Jesef Monafterio; dibidido el Gremio , se 
empeñó la mayor parte en seguir con el arrendamiento, 
y lo configuió para los años de 760. 61. y 76a. en 
282^902. reales y medio : mandóse por fin que saliese 
al Pregón ; y fue arrendatario el referido Monafterio; 
quien como inftruido en el valimiento; pujó en el año 
de 772. hasta 3J4H* reales.

18 La principal causa de esta notable diftan- 
cía es el rendimiento de los 72. maravedís en cantara de 
Vino , que hasta eftos últimos años se han exigido con 
reprehensible disimulo ; pues exigiéndose de la Plebe en 
las tabernas de la Ciudad lo menos 230^ y a las taber- 
nillas, y entradas por mayor corresponder acaso 30$; 
110 han lucido a la bolsa publica desde el año de ópodias-» 
ta el de 763. quando mas los 1928380. reales; en el 
quinquenio hasta 7 y6. (salvo el tiempo que se adminis­
tró á dirección de D.Antonio Aranda) sufriendo el escanda­
loso agravio de Soy. reales anuales en computo general de 
años escasos, medianos, y abundantes ; y aun mas si se 
atiende al quinquenio que finalizó en 7 yo. ( 7 )

19 Quantos tengan alguna inftruccion de efte 
manejo , asegurarán ; que tan excesibas cantidades re­
fundieron en los individuos del Gremio por los aforos 
contemplativos; en el mismo Gremio en común ; y en 
remisiones de Vino forastero para los Ricos con qual̂  
quiera motibillo ; fiendo indudable , que al consumidor 
de las tabernas por menor, en todo tiempo se han exigi­
do irremisiblemente los 9. mrs.cn azumbre con las medi­
das Asadas; pudiéndose graduar sin temeridad que desde 
el año de 6óy. hasta 702. sube el agravio de la bolsa pú-

blí-

( 7 !) Véase «I num. 11. de esta Parte.



M ka acaso £ más de dos millones de reales ; y que des­
de 70a. hasta 77a. no .baja de'otros cinco.

20 L o  mismo,guardada proporción ha sucedido 
con el rendimiento del A ceyte,'y Jabón i sentóse en el 
año de 719. sér su consumo, arrobas; las mismas á 
corta diferiencia debieron ser en el año de Ó94. y el ac­
tual consumo no es muy distante. El del Jabón ílgue la 
misma correspondiencia: En el año de 773* se consumie­
ron 1940476. libras , y quartillo , que son arrobas 
7B779* largas; y a  dos maravedís por libra importó su 
Sisa r 10438. reales 20. mrs. y medio: El Jabón ascen­
dió en 4* mrs. libra á Ó0886. reales y 24. maravedís que 
todo áce 180327* reales y 10, mrs. las entradas por ma­
yor del Aceyte pueden rendir mas de tres mil reales; en 
las del Jabón no se ha cobrado hasta ñora ; con que es­
tos dos efeftos deben pTodücir 212). reales: Lo que ha lu­
cido á beneficio del Público ha sido en 27. anos hasta el 
de 721. Solo 78. reales en cada uno , con 140. reales de 
agravio ; roas de i 18* que han embolsado por ganancia 
encubiérta los Abastecedores, y lo restante que se dejó 
de cobrar de los Ricos; y en todo son 378$. rs. Desde 
722. hasta fin de 772. inclusive ( separado el tiempo que 
adminiftró Aranda ) se ha pagado á ioyf^o. y a  ioyjoo. 
y siendo 42. anos > ascienden el agravio á 4418. reales 
que del mismo modo han embolsado Abastecedores , y 
Ricos ; excepto éftos desde el año de 761. hafta fin de 
771.  aumentándose esta mas ganancia á los Abastecedo­
res ; y el todo del perjuyclo en este ramo importa 
S i 90. reales*

21 Veáse aora , si se podrá graduar de ponde­
ración lo reflexionada al principio del Capitulo, sobre la 
monftruosa deíigualdad de fortunas, y lastimoso estado de 
los Artesanos,puestos en contribución rigurosa para ser­
vir en parte a los intereses de los de la clase primera, y 
segunda, y continuar por efta causacontribuyentes;quan- 
dó bien ordenada la exacción , y distribución T deberían
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gozar de su libertad. Es fácil completar el remedio en 
tilos puntos; pero no lo es tanto enmendar los demás 
abusos ; particularmente los del íiguiente Capitulo*

CAPITULO II,

ABONO DE CONSUMOS, Y  REFACCIONES DEL
Estado Eclesiástico, y escutas,

aa T ^ L  Estado Eclesiástico, Secular, y Re- 
|  guiar es parte privilegiada del Ve­

cindario , digno de nueílra venera­
ción , y acreedor á que se miren con respeto sus egem- 
piares inmunidades , y privilegios. Pero á su correspon­
dencia es obligado el mismo estado á no abusar de ellos, 
convirtiendo en perjuycio del seglar su sencilla devoción, 
y obsequio: Por este se ha cumplido con tal exaélitud,y 
aun exceso, que ha disimulado; y disimula no pocos con­
trabandos con solo el sobre escrito Eclesiástico; y esta Re­
ligiosa atención que debía áver empeñado al Estado vene­
rable á moderar su libertad, parece ha conducido á al­
gunas al estremo preciso de la más rigurosa reforma.

. 23 Eíloy muy distante de persuadir compli­
cados en eftos defectos á las Comunidades Religiosas; 
pues los más de sus observantisimos, y sabios individuos 
eftán ignorantes del insinuado perjuycio en la parte me­
nor ; Suponen no muchos de los Seculares; son solo coo­
perantes,los pocos regulares destinadosá los negocios tem­
porales , preocupados algunos de envejecida ignorancia,y 
error de que usan de su derecho; y otros acaso sin dis­
culpa en uno , ni otro foro.

Prescindo de que pudiera fundarse , no de­
berse hacer diftincion alguna entre los habitantes de Va- 
lladolid páralos tributos municipales, ó para los mas de 
ellos según los fines de sus concesiones; porque en es­
tas fueron esceptuados los Ecleíiasticos , flguiendo los
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Reyes Catholícos la maxima tan antigua en el Reyñb 
de prestar todo honor , y distinción á su estado; y pres­
cindo, de que por tan continuado , y tenaz abuso de suj 
Privilegios se pudiese pretender la suspensión de ellos; 
porque las culpas de los Particulares no perjudican al 
Estado en general: Me contento por aora ccn una pro­
posición incontrastable deque ningún Eclesiástico, ni esettfa 
puede en conciencia estender su Immunldad Real fuera de ios 
limites de su concesión : Y  no hay que satisfacerse de las de­
licadezas aparentes del discurso que con facilidad se trans­
forman en fundamentos de opinión.

üj' La inmunidad, ó esencion de tributos por 
derecho competente k los Eclefiasticos se halla bien re­
comendada ; ( 8 ) pero los mismos Eclefiafiicos que de­
bían dar egemplo de observantes de las Leyes, y que 

*por su cara&er , y estado deben saber sus obligaciones 
en Jufiicia , y  en conciencia , conteniéndose dentro del 
marco de sus Privilegios , han dado continuos moti- 

t o s  á precaver sus usurpaciones.
26 Me abflendria de tales propoficiones en ge­

neral , fino las hallase estampadas en la Cédula de 28. 
de Diciembre de 16$4. inserta en el quaderno de millo 
nes; en las muchas que se libraron con su inserción en 
diversos tiempos con diferentes prevenciones paraévitar 
las continuas usurpaciones , y fraudes ; en los Autos 
acordados;( 9 ) expresándose en uno ( 1 0)  aver represen­
tado al Rey el Consejo de Hacienda , que aunque algu­
nas Comunidades se contenían en los permisos para solo 
lo que havian meneíter, se notaba en otras el exceso ; y 
que tal vez hacían interesar a los Mercaderes , con lo qué 
pretestaban ser para sus Comunidades , ó adorno de . sus 
■ Templos; y sino hallase authorizada la razón de deci­

dir

( 8 ) L L . 3. y u . lib. i . tit. 3. Pecopih .
9 ) 3- y 4* tit. 3. lib. i . E n l o s i .  3.4/y 5. tit. 18. lib. p. pronunciad^
desde el año de :i 5-98. hasta el de 735 . . • " J

10 ) 5. dicho tit- iS . lib.9.



)■* ) y
-dir en otro ( 11 ) en que con admiración,se lee : Que la
.ambición humana llego a corromper aun lo mas Sagrado.

ay Por las moderaciones, y declaraciones de 
los referidos Autos acordados de dicho tit. 18. lib. 9. se 
determinan tres puntos. Primero: .en c\ Auto y. entre 
glosa g. y h. qme sólo so diese a dé spachos ‘para les generes pre­
cisos al alimento con exclusión desde luego de algún es ; entre 
ellos el Azúcar, que hasta apt a no se avian concedido g como 
genero no necesario- Lo segundo : en el Auto 3. y en el 4. 
glosa i. que solo sea para lo necesario de su propio gasto, y uso\ 
de suerte , que la inmunidad solo tiene lugar eji los gé­
neros precisos al alimento ; y en estos aquella cantidad 
necesaria. Lo tercero: dicho Auto y. glosa i. que para el 
abono precediesen 'certificaciones juradas, y demas forma* 
lidades que se praSticaban-

28 Ni estas, ni otras muchas providencias ge­
nerales , y particulares han sido bastantes á remediar los 
fraudes; por lo mismo se hacen forzosos remedios los 
nías aftivos , y extraordinarios $ de que no podran que­
jarse por haver dado causa immediata á ellos.

29 Es mas que lo que se puede persuadir el 
rpcrjuycio que con tales abusos se ha causado, y causa 
al estado contribuyente ; y en él r principalmente a los 
JPobres ; lo que si por un momento reflexionasen los pri­
vilegiados , hallarían el desengaño de su conciencia ¡Por­
que si se hiciese demostrable, que los esentos después de 
bien cubierto su consumo, y refacción legitima , embol­
san acaso 308. reales, de lo que los mismos Legos han 
entregado por tributo municipal; en muchos años as­
ciende á cantidad bien reparable ; y si por una regla de 
proporción se calculan los intereses de aquella cantidad; 
,causa del menos pago á acreedores, y que ha impedi­
do las redenciones; hallarán también , y lo mismo las 
•personas poderosas que havian contribuido al abuso * o

poyv ■ t
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a6o
por silo hayan egecutado ; no han hecho mas, qué ase­
gurar la cadena , y yugo contra los lobres. Precederé 
por Partes.

A R T I C U L O  L

A B O N O S , Y  R E F A C C I O N E S
en el Vino.

30 *TO puec*e pretender el Privilegiado mas
que se le deje libre de Arbitrios 
aquella poteion de Fino, que es nece­

sario para el consumo de su persona, y de su Casa, si por si 
la mantiene. Verdad es , que la dificultad de regulacio­
nes particulares ha obligado á que se egecuten por cla­
ses, según lo queverofimilniente pueden consumirlos^ 
vida frugal $ porque no es de creer en el Eclefiastico con­
sumo immoderado de efta especie * que le sería vergonzo­
so; y aunque le fuese permitido , no le seria necesario. 
Por efta regla se saca , que ningún Eclelialiico puede 
fundar agravio en qué se le hace contribuir con un solo 
maravedí en efta especie.

31 A l contrario, fiendo muchos los que con­
sumen con moderación se hallará que proveyéndose regu­
larmente de afuera, y que con -i dificultad una vezhabrán 
concurrido á los puestos públicos; por fin hay que abo­
narles nñ pocas Cantaras, que se fingen compradas en 
ellos con la contribución de la Sisa,la que se les debuelve; 
por cuyo medio hacen eftos privilegiados su tributaria á la 
bolsa publica*

3 ! El remedio es la observancia déla Ley fin 
perdonar á respeto alguno. Para que se pase la refacción 
preceda Certificación jurada de que las Cantaras introducidas 
de afuera son precisamente para su consumo, y de su casa que 
a sus esve usas mantiene, con Juramento formal, y ex pre­

sidí
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siones claras, no equivocas, y anfibológicamente, como 
acoí'tumbran algunos, publicando , ó su ignorancia ver­
gonzosa , ó su menos buena fé ; y que en las Certifica­
ciones de fin de ano, ó tercio, certifiquen con igual ju­
ramento , que a mas de tantas Cantaras, Introducidas por ma­

yor han sacado porm enor de las Tabernas p u b lica s, tantas con 

preciso destino a l mismo su consumo, y de su Casa ; y sin quo 
en acontecimiento alguno se exceda de aquel numero, 
que moderámenle se regulase, en conformidad de lo insinua­
do al num. 30.

33 La principal reforma es necesaria en quan- 
to al abono de consumos en las Comunidades cosecheras; 
éftas en sus Tabernas publicas reciben el precio legitimo que 
por Cantaras corresponde , y señala por temporadas en 
el Ayuntamiento, dejando salvas sus ocho azumbres, y 
nada mas puede embolsar; porque las Sisas municipales 
y Reales, llamadas Arbitrios, y Millones, se causan en 
el consumo, se aumentan las azumbres suficientes k cu­
brir su cantidad , y pagándolo todo el consumidor, sin 
distinción lo recibe el vendedor; constituyéndose un Fiel 
exa&or , y depositario por el Rey, y la Ciudad.

3 4 Bien se pudiera á nombre de éftos poner en 
cada Taberna un cobrador, obligando al consumidor á 
que con separación entregase lo que era precio legitimo 
al vendedor, y lo que correspondía por Sisas al cobra­
dor referido; y aunque efto no es de tan difícil ejecu­
ción , como se figura al primer punto de viña , y no se 
halla excluido efte medio, en caso de necesidad ; pero 
por mayor libertad , y conveniencia de Cosecheros, y 
consumidores, eíla prevenido en diferentes Cédulas del 
quaderno de Millones el aforo con los abonos geneial de 
quarta, y particular de consumo.

3y Estos se hallan regulados por mayor, y con 
exceso; de suerte, que se puede llevar hasta la eviden­
cia , que algunas Comunidades venden en Tabernas pu­
blicas mas de la metad de las cantaras abonadas de con-
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só'a
sumo por el precio, y sobre precio de tributos; embol­
sando miles de reales , pertenecientes al Rey , y Ciu­
dad, Si las Comunidades graduasen la proposición de equi­
vocada , 6 ponderativa, se les agradecerla el desengaño, 
manifeftando con pureza las quemas originales de en­
tradas de sus Vinos, sus ventas, y liquido predu¿to , y 
fin embargo de que fin temeridad se puede rczclar la 
menos fidelidad en los manipulantes, se hallarla roobs­
tante la prueba suficiente al convencimiento,

36 Pero tenemos otras en hechos irrcfiíiiblcs. 
P r im e r o  , véanse los consumos de algunas Comunicar.es 
no cosecheras; cuyas introduciones se hallan en las Ad- 
miniftraciones fin sospecha,hagase cotejo proporcionado con
el de las cosecberas,permitaseáéfiasquantascircunstancfos 
Inventasen,que influyen al mayor consumo, comprendien­
do, como indispensables lo introducido de afuera per 
de mejor calidad, y se hallará evidenciada la despro­
porción,

37 L o  segundo , se ha verificado tener una Co­
munidad abierta Taberna mucho tiempo, y al recono­
cer las existencias; para liquidar lo vendido, alcanzar 
en quenta á las Administraciones; respondiendo haver 
íido todo de lo abonado por consumos, y que señalada 
ü los individuos determinada ración , la han beneficiado 
para socorrer sus religiosas necesidades.

38 Disimúlese lo indecoroso de tal permisión 
en un govierno religioso: respondan solo, si éntrelas opi­
niones , que amontonaron los Casuistas Theologo-Mora- 
les hallarán una que haga licita la venta sobre el precio 
legal, ó en su defe&o sobre el supremo , otra que difi- 
mule fraudes , en perjuyeio de tercero ; y otra, que sc-: 

fíale medio por donde se pueda embolsar lo ageno con­
tra la voluntad de su Dueño,

39 Vendan su ración ; pero por loque respe­
ta á su utilidad no pueden exceder del precio, dado por 
la potestad publica, DI Vino tiene su poílura legal, res-
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peíto el vendedor, y separadamente la Sisa para sus 
Dueños, el Rey, y la bolsa publica; á nombre de éftos 
cita bien distante el consentimiento de que se defraude 
en un solo maravedí ; el consumidor lo ha entregado pa* 
ra ellos, y el vendedor su depositario lo niega; Si la venta 
fue por solo el precio legal, hizo fraude en perjuyeío de 
tercero , quien tiene acción á que no se venda Vino sin 
exigir sus derechos; y si los cobró , que es lo cierto, re­
tiene lo ageno, llendode adtnirar no solo la disculpa,fi­
no su admifion en las Adminiítraciones.

40 L o  tercero , hacen regularmente sus ventas 
con algún disimulo, pero nunca bailante á encubrir el 
fraude; tienen Taberna abierta muchos meses, y al reco­
nocer la Bodega para formar la Cédula pagan con pocas 
cantaras, abonado lo demas por consumido ; otras veces 
para mejor colorearlo , disponen las ventas por tem pora- 
das , y aíi embeben el Vino que se finge consumido en­
tre lo verdaderamente vendido.

41 Ultimamente , cierra la prueba lo ocurrido 
no hace muchos ano Aforóse á una Comunidad , su co­
secha decente fin ha ver abierto Taberna, vendido por ma­
yor escondidamente á Vecinos Seglares, abusando del se­
guro del Clauítro, y hasta de la Iglesia, llevando a pre­
cio mayor , que en las Tabernas publicas , con inclusión 
de Sivsas , contribuyendo á ello los mismos Seglares , en­
gañados con el mal egemplo, y solo llevados de alguna 
ventaja; reconocida la Bodega, se halló con muy pocas 
cantaras; y á la recombencion,se respondió ha verlo con­
sumido la Comunidad, a quien sobraba la quarta parte 
de lo aforado , haviendo defraudado á los Arbitrios en 
mas de a$. rs. y á los Millones en 38.: y aunque el con­
vencimiento eftaba tan descubierto , pasó la usurpación 
sin contradicion, dándose virtualmente licencia franca,pai­
ra que se aumenten.Son bailante frequentes eílás ventas 
ocultas para mayor disimulo, demoílrando ellas mismas 
la malicia.

 ̂ Ert



42 En las disputas sobre eflender efte abono, 
se han abftenido bien de asegurar que el numero decan­
taras pretendido es el necesario para el consumo; recur­
riendo solo , á ser el concordado , ó de ccílumbrc.

43 Pero debían hacerse cargo, que no puede 
presentarse transacción , egecutoria , 6 ccílumbre que 
Juftifique procedimientos con repugnancia de derecho la 
mas calificada. No hay medio, ose procedió con er­
ro r, y falsa causa; ó cesó la del abono en tanta canti­
dad ; para paétar efta , es preciso se persuadiese su nece­
sidad, y de efto se hiciese supuesto, no siendo en otros 
términos concesible: Si por ignorancia, ó malicia se pa­
deció engano , y aora se descubre , no debe disimu­
larse mas: Por que \ como , ni toda la potestad publica 
podía consentir poner virtualmente en contribución á el 
Estado seglar, á favor del Ecclesiastico; quando e! So* 
verano, para llegar á este estrenfio , ( aun en toda su po­
testad Monárquica absoluta) procede con los mas escru­
pulosos informes, y acertados consejos; por quanto su 
amor á la Justicia ( que es el resplandor del feliz govier- 
no Monarqaico ) no es compatible con el temor mas re* 
moto de declinar á el bárbaro despotismo?

44 *  si quando sé concordó , ó egecutorio era 
cierto aquel consumo; como sujeta esta causa final á 
variación considerable, destruftiva de la razón misma 
de decidir; es preciso se varié también la determinación 
pues ninguna está libre de la Suprema jurisdicción del 
tiempo*

4j* Aun permitiendo por aora su antigua con­
cordia , ó costumbre; se halla , no averse contenido en 
el numero del legitimo abono, aumentándole por medios 
indire&os. Uno es en el modo de deducirle del total de 
las cosechas.

46 Sobre esto se siguió pleito desde el añode 
749* entre las Comunidades cosecheras, y el Adminis­
trador Ueneral de Rentas Reales* lo r  punto'general á f to-
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todo cosechero se abona la quarta parte eh el total del 
mosto aforado., ;por razón de eces , mermas, y desper­
dicios ; alguna vez puede; lucir al cosechero la mitad de 
este abono ;„pero como son tantasdáscasunlidadesde des*
perdidos; es fácil á las Comunidades prevenirlas, y reme­
diar no pocas que el cosechero Seglar , particularmente 
poco adelantado, no puede.resistir; por lo que lo mas re­
gular es que muchos seglares necesitan de la quarta toda 
para no perder; y  á las Comunidades es menos difícil 
luzca la referida mitad, que es una O&ava.

47 Convenido el numero de Cantaras de con­
sumo ; pretendían las Comunidades^que los dos Abonos  ̂
se debían hacej de esta manera: del total sacar la quar­
ta; y después en las tres quartas partes que suponían vi­
no neto abonar el consumo. Fundaba el Administrador 
que las Cédulas se despachaban como siempre , abonan­
do en el total.el consumo; y eri el residuo que se supo­
nía para vent a l a  quarta general: la Sentencia del in­
ferior confirmada en el Consejo de Hacienda, fue absol- 
ber al Administrador, de que se libró Certificación eri
6. de Junio de 7^3. ,

4» . He aquí una prueba perentoria del menos
bien proceder de las Comunidades cosecheras : Juegan 
solo ton la mano izquierda, dándola mas acción que á 
la derecha , que ocultan. La acción derecha de las Co­
munidades, es , que se les abone lo necesario para su 
consumo, y no les exijan derechos que no han cobrado 
del consumidor : si se contemplaban agraviados en la for­
mación de las Cédulas ¿ Porque no fundaban ; que ji- 
radas, abonando el numero del consumo en el total, an­
tes de deducir la quarta no les quedaba lo necesario ? Es­
te era el hecho decisivo ; pero huyeron de él, aspirando 
a estender el abono por muchos medios.

49 Yá se ve la distancia de uno á otro modo 
de abonar; y lo mas de admirar e s , que sin embargo 
de Ja determinación egecutoñada aélualmente se despa-̂  
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¿han las Cédulas contra su tenor; luciendo muchos abo** 
nos con perjuicio considerable a los Arbitrios , y consi* 
guíente á los Millones, y en tantos abonos se puede infe* 
rir no ser de corta importancia el total. Demostrarás*

«266

por el plano siguiente.
Total aforado en Mofio.................................6 §000.
Baja general de la quarta................ ..  i 9joo.

Refta para Vino neto................................... 4®foo.
Abono de consumo. ................................... a® 000.

11."  E S

Reftan vendibles para tributos................... £$joo.
jo  A fi es como aétualmente se 

despachan entendiendo el excefivó abono 
en el Vino neto; debiéndose entender, qufe 
el abono de costumbre, y según lo dete-rini» 
nado por la superioridad , es mucho me­
nos, deduciéndose del mofio en efia for­
ma.
Total aforado............. ..............................  . 69ooo.
Abono de consumo. . . . . . . . . . . . .  a 9ooo.

Refia mofio, ...................................... ... 40000.
Baja general de quarta. . . . . . . . . . .  1 Sooo,

j——  *B = s s = = a e
Quedan Cantaras sujetas al tributo.............39000.

Ji Sacase el agravio de un modo h otro 
de jirar la Cédula de joo* Cantaras, sobre las quales se 
causan de Sisa municipal i ®o j 8 . reales y a8. marave­
dís; y íi fuese necesario particularizar todas las Cédu­
las , y abonos en cada una , se hallaría bien juftificadala 
queja de la bolsa publica; y mucho mas , fi me detu­
viese en apurar el exceso sobre lo que es verdadero con­
sumo , no solo en las Comunidades cosecheras { y partí-



cularmente en las que tienen las Bodegas dentro de Claus­
tros) en lasque es mayor el agravio; fino también en 
el de los Ecleíiaíticos Seculares á quienes se abonan yo. 
Cantaras; y fiendo tantos; y poderse asegurar respe&o 
de los mas; que ni aun la mitad consumen , me persua­
do haría subir el total del agravio á mas de 20$. reales 
en efte Ramo,

y 2 No hay otro remedio a enfermedad tan en- 
vegecida, y grave, que la egecucion de los Autos acor­
dados, ( 12 ) que aunque parezcan de particular provi­
dencia para Madrid , la misma , ó mayor necesidad hay 
en Valladolid. Para evitar los daños configuientes en 
mantener las Comunidades sus tabernas dentro del Con­
vento ; ó con comunicación á é l ; se mandaron cerrar,y 
Jas mismas Comunidades se allanaron a ponerlas fuera 
de clausura, y lugar que gozase de inmunidad ; expues­
tas ala entrada , registro , y visita de las Justicias; y á 
que se vendiese por persona seglar, y no Religioso; ni 
éste asifiiese dentro de la taberna, aunque desde lo in* 
tenor de su casa pudiese por una regilla , ó celosia re- 
giftrar como se adminiftraba por los seculares: cuyo alla­
namiento remitió el Rey al Consejo, y le aprobó en 17, 
de Oétubre de 1693.

y 3 Y  por no observarse ya el allanamiento an­
terior con la exa&itud prometida ; mandó el Consejo en 
19. de Noviembre de 70y. que los Alcaldes de Corte re­
conociesen las tabernas, y se pusiesen con arreglo á lo 
prevenido en el Auto acordado ; se cerrase cierta cor- 
xespondiencia de una taberna con el Convento , y que 
todas las noches rondasen á que no se contraviniese.

y 4 Solo este medio , con otras precauciones, 
podrá evitar los disimulos, y contravenciones indireétas, 
no solo para los fines contenidos en el mencionado Auto 
acordado, fino para liquidar lo vendido , igualmente que

á

( 12) 4 .y y. lib. i. tit. 3.



h \ o s  demás Cosecheros ; y es muy arriesgado; permitir 
encuben dentro de su Convento mosto alguno* aunque 
sea con título de consumo ; pues sera dejar franco el 
camino para ventas ocultas, corno se ha expresado  ̂ y 
continuamente se experimenta sin arbitrio a impedirse.'

$$ Y  en prueba de la necesidad de llebar á 
egecucion con el mayor rigor el mencionado Auto acor­
dado ; se hace presente, que en eíla Ciudad hay Co­
munidades que encuban todo su mosto dentro del Con­
vento ; otras que encuban parte con titulo de consumo, 
dejando lo demas en. lugar profano ; y otras que nada 
encuban dentro declauftros; y para consumo de la "Co­
munidad , con certificación del Prelado, e intervención 
délas Administraciones pasan al Convento desde.el Lu­
gar profano el vino según lo van necesitando. En las pri­
meras , no solo hay el riesgo de las ventas ocultas , con 
que se aparenta el consumo considerable ; sino el délos 
Lugares reservados por donde libertan del Aforo alguna 
porción , como ya se ha verificado , y es demafiádo no­
torio. En las segundas , subsifte el riesgo de las ventas 
ocultas; y las terceras tienen asegurada su pureza en una, 
y  otra adminiftración , fin áver dado motivo el menor á 
sospecha ; con que parece es indispensable que tedas fi- 
gan el mismo medio.

0  Y  aun en tal caso , procederán las Admi­
ro ít ración es advertidas de su Facultad ; si el numero de 
cantaras pasadas al Convento, con las introducidas de 
afuera para el consumo, compufiesen tal numero que se 
efea exceíivo , para averiguar el fraude por los medios 
que hallasen conducentes, ya que no quede sin caftigo; 
estableciendo las precauciones que la experiencia dicta­
se oportunas á evitarle otra vez ; sin admitir disimulos, 
y tolerancias, que suelen ser demasiado obedientes al 
Respeto , y Peder.

y7 Uno de los asuntos que excitan mas mi
admiración , e s ; ¡ Cómo haviendose adelantado tanto el

dis­



discurso £n las Administraciones de cfla Ciudad a hace? 
valer los tributos; se disimulan en las Comunidades Re­
ligiosas tan notables embolsos ! Particularmente > sin sa­
lir del mismo ramo del Vino, se trata al Cosechero legoy 
no sé si con integridad > con rigor * ó con injuftícia. Por 
el temor de que el interés propio mueba la pluma fuera 
de mi voluntad, me contendré en solo proponer los he­
chos*

y 8 Al Cosechero Lego se afora sin el menor 
disimulo ; y según las quejas de no pocos > con agravio. 
He manifeftado al oum. 46. que el abono de la quarta, 
las mas vezes es necesaria en el cosechero poco adelan­
tado * 6 menos induítrioso ; y es preciso sentar que tal 
;abono sobre eftar tan prevenido en el qüaderno de millo­
nes , y continuas inftrucciones > es indispensa ble, respedo 
de algunos; para otros á quienes algo pudiera lucir 1q 
impiden no pocas casualidades; y seria bien ageno de la 
piadosa intención del Rey > que porque algo aproveche 
á los menos > se repitiese de los mas lo que no exigieron 
del consumidor.

■ En ellos últimos anos sé facilitó la venta
por mayor á forasteros;y en lo asi beneficiado* por gra­
fía del Rey * solo se carga al cosechero el 6. por 100. 
de Alcabalas , y Cientos ; y en lo que vende por menor 
se le pide el jo. por íoo;y se repite lo exigido por Mi­
llones , y Arbitrios*

60 ¿Quién pues creerá que al Cosechero ven- 
adedor de por mayor se forma la cuenta haciéndole gra­
cia de las Alcabalas* y Cientos del ó. por 100. segura­
mente causado en el Vino * con el mayor rigor enmasa­

ndo; para después cargarle Millones, Arbitrios, y 10* por 
100. en lo que no vende? Parecerá Paradoxa ;.pero para 

; que se haga creíble ; Vease demostrativamente por las 
Cédulas que forma la Admioiftracion general*



Cosecha general, v. g* . * • • . *39000*
Que vendió á forasteros. . .  800.
Abona en eftasaoo* de quarta ; aunque las 

r̂endidas realmente fueron las <800* y carga la 
Alcabala solo de las óoo*

Y  para continuar la cédula de lo vendido 
por menor,á fin de cargar Millones, Arbi­
trios , y 10. por 100. antes de sacar la quar­
ta , para alejar el Vino neto , pone la parti­
da entera asi:
/ Vendido para afuera* . . . . . . . . .  . .0^800.

$7°

Restando todabia en ciase de mosto* . . * 19100.

' De suerte , que para este giro son 800. 
cantaras de mosto , que para pasar á Vino, y 
ser embasadas en efta calidad, milagrosamen­
te las liberta la Administración de heces, r ? 
mermas, y desperdicios. • • - ^

Después de eíla deducción abónala 4. * *
1.1 1 ■ U 1 l'i 1' B n M  li j f i

puedan de pago paramenta por menor, . A Stíyo. 7̂

7

ói Vease el agravio al Cosechero: 
*Total de Ja-Cosecha* . * * . V . * ■ +■ ■ * , 
Quarta partedemermas , heces, derramos, 
otros desperdicios. * . , * *< * *  ̂ .

39000. ■-

=̂ -~ -53S£8
Queda Vino neto vendible. . * * 
De éstas se vendieron para afuera*

. * VsyafQ*' 
• V * * *9800*

Restan á la venta por menor. * >• . * * . 18 4 jo. ■
¡~t

Caíganse Millones * Arbitrios, y to. por , - - >
*00. en cantaras que no hay. ................... ....  @500,

\

*



&71
Y  ascendiendo estos Impuestos como a 6. reales* 

rebajado el abono que se hace en el 6. por ioo. de lo 
vendido para afuera ; sé exigen demás al Cosechero pa­
sados de mil y cien reales.

ó0!  Bello Arbitrio; para que ninguno pueda ven­
der por mayor con riesgo de no beneficiar sus frutos, ó 
para hacerlo con una quiebra insoportable al Vasallo; de 
arruinar el Gtemio; y de pribar á esta Ciudad délas ven­
tajas que pudiera producirla la libertad ; (13) segura­
mente que las Comunidades agraciadas con el excesivo 
abono de consumo, y que encuban dentro de Claustros, 
aun con la ventaja de no pagar Alcavalas , vendan una 
gota por mayor; y afi hecho un Globo ,e l rendimiento 
de sus bodegas con el de los seglares, por lo menos les sa­
le el Vino todo vendido por dos reales mas en Cantara 
que al Pobre contribuyente ascendiendo efta utilidad ocul­
ta en anos medianos á un 30* por 100. y las resultas de 
esta deíigualdad se ofrecerán en wv momento á la pene­
tración superior (14 )  ¿De donde pues viene tanto ri­
gor fino injuíticia contra el vasallo Lego por todas par­
tes sobre cargado* y tan contemplativa con descenden­
cia r y  difimulo alas Comunidades Religiosas?

AR-

\  13 ) Véase el cap. 3. í*art. i* n. 155. y  156» p

de la, ilegaliá ¿e Amortizaciónen varios lugárei; particularmente eq 
el cap. 20. desde ’e í ‘ N. 99> ' ■ > r !'



ARTICULO II.

A B O N O S  E N  E L  A Z U C A R  \ Y  D E M A S
Géneros.

63 S lino dejlos Arbitrios de decente rendí* 
| H  miento el impuefto sobre el Azú­

car; según lo terminante de un au­
to acordado (1  f ) parece río éftá esento el eftado Ecle- 
fiaftico nr los privilegiados; nótense aquellas palabreen- 
tre la Glosa G, y K :„  A  ninguna Religión se diesen des* 
„  pachos ni concediese libertad de los derechos de Adtaa- 
„ nas, y Puertos para más géneros que aquellos qüe no 
Se erraban , ni fabricaban érr efttté Re piros: y qué solo- se 
„  diesen de los qué fuesen precisos para él alimento de la vi- 
„  da :: con exclusión desde luego del cacao, azúcar ::: y_ otros 
„  que hasta dora no se avian concedidô  precediendo laturti- 
,, ficaciones jufadas*

64 Pudiera fundar; que pues la inmunidad Real
es gracia debida á la piedad dé los Reyes; (ió ) hubo en es­
tos poteftad para moderarla en los géneros no necesarios 
al alimento ; y que con efeéto se debía entender ex­
ceptuada en el azúcar; pero reservada á la juftiftcácion 
del Real Consejo la decifion y supongamos por áóra su 
inmunidad en efte Arbitrio* No puede ser exteníiva mas 
que en aquella porción de su preciso consumó* La Ciu­
dad abunda de Ecleíiaíticos Seculares, y aun de Comu­
nidades menos dotadas, qué se puede asegurar sean po­
cas las libras del consumo particular ¿ Por qué, pues al fio 
, " de * I

------ r —  . ■ ■ -  ■ . .  i ■
X * $ ) .  dicho 5. tit. i8¿ lib. 9.
I } L e y  50. tit. 6 . "Part* w  Señor Ca ni pom a 6 es. ÜVaf. J é  la lle fta li*  
' d e  Amortización c a p . i . p o r  todo 61 p;ir t itu la r  m ente l u  í ) e  i e r f  

te fe a t e  da Goavernem ent» chap. 3* 3*



de avío se ha de fingir consumo de arrobas, para Incluir, 
en la redacción cantidades que no entregaron ?

ó f No eftá olvidado aquel tiempo en que la 
refacción délos esentos por efta especie igualaba á su 
rendimiento general , y retirando un poco la memoria* 
lo hallo comprobado en el Ayuntamiento celebrado eu
07. de Mayo de 1647. en que se acordó suspender el ar- 
bitrio de dos maravedís en libra de Azúcar correspon­
diente a Sisas nuevas, porque los Eclefiafticos pedían de 
refacción mas de lo que importaba el total producto; y 
en Ja extinción de Arbitrios ( 17 ) se halla quede la sus- 
penfion de los mas en la clase general de Sisas nuevas 
fue causa motiva la poquísima utilidad por Ja excefiva 
refacción , y bien reciente está el caso de un esento de 
limitada renta , que dio certificación jurada de ocho arro­
bas , cantidad suficiente para la casa mas opulenta, ó 
para una Comunidad. y

66 No es menos lastimoso el abuso de la fa­
cilidad con que á los Comerciantes se abonan en sus Ce- 
dulas porciones confiderables con solo simples papeletas 
de Eclesiásticos , en que se lée ha ver sacado tantas li­
bras, ó arrobas de azúcar , rebajada la cantidad del ar­
bitrio, y mucho mas la ligereza con que aquellos las fir­
man con expresiones equivocas, y tal vez sin ser de 
personas legitimas.

¿7 Porque llegó á tal ascendiente el disimulo, 
jque los Mayordomos Legos , ó Donados de algunas Co­
munidades conceden eíias libranzas, beneficiándose enVa- 
lladolid lo que el Rey aseguró tener entendidó general­
mente en Decretos de 13.de Noviembre de 733., y 13. 
de Mayo de 7 3 f . (18) y el poder , y autoridad de eftas 
papeletas limpies ha sido para el efe£to de eximir a al­
gunos contribuyentes, como si fuesen Reales Cédulas

Zzz ema-

(  1 7 )  Part. 6. cap. 3. a num, 16. 23* y 26.
(18) Auto Acordado 5. tit. 18. libro y.
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emanadasdel trono;y porque en la recaudación a&u al'deAr- 
bitriosse ha negadoel paso de algunos informes, se oye- 
ron , y aun oyen, no pocas voces, y quejas , protegi­
das de los que á todo gradúan de novedad, ó por pre­
ocupación , ó por interes particular ; con cuyo auxilio se 
imposibilite el remedio, hasta que con la resolución del
Real Consejo hallen su desengaño.

68 El remedio es , que á ningún Comerciante 
se abonen papeletas algunas: Que el privilegiado parti­
cular por fin de año dé su certificación jurada do havet 
comprado dentro dé la Ciudad en puestos públicos tantas 
libras de azúcar, que se han consumido, y  gastado para 
su alimento, y  de los criados , que mantiene 4 stis ex­
p e la s  : y si derechamente le vinieseporcton por mayor, 
dará igual certificación con claridad, y siempre sugetoá 
la moderación, y Teforma. Lo mismo se debe entender, 
v  egecutar en los demas géneros; porque se les buelve 
la refacción , como pescados fréseos, y miel; y en quan- ¡ 
to a las Comunidades-no ise admitan certificaciones sino 
de los Arelados, y  juradas ton la misma distinción, y  
claridad; mandándose cese, 6 archive el pleyto que con 
poco honor, y  menos buena fé se sigue á nombre de 
una Comunidad,en sustancia sobre que á su Procurador Le­
go se deje en plena libertad de introducir quamo quiera, 
y de eximir á quien sea sugosto, contra el tenor expreso 
del Privilegio en que se funda, contra el Auto acorda­
do, y contra la razón misma. Tal es el poder de los abu­
sos envejecidos!



A R T I C U L O  III. * 7 $

COMPARACION B E L  TOTAL B E  ABO-
nos refacciones, con el general valimiento ^  

cotí el numero de Privilegiados  ̂ Con- 
tribmj entes,

69 T  L  ultima prueba del agravio de la 
I  / bolsa publica , por las esenciones,

se éleva hasta la evidencia. El Ve­
cindario de Valladolid , según la puntual averiguación 
jdel ano de 771. en virtud de Orden de la Sala de única 
contribución , asciende a 48376. Vecinos legos , con in­
clusión de 310. pobres, y de los privilegiados seglares, 
como son los Sefíores Miniftros del Real Acuerdo , su 
Secretario , Miniftros de Corte, y Subalternos del Tri­
bunal de la Inquisición.

70 No solo estos en la clase de Legos gozan 
Ja libertad de entradas; sino otros á quienes alcanza , 6 
el abuso de algunos privilegiados , ó la equidad con titulo 
de piedad. Tales sort los dependientes de los Hospitales; 
porque tolerándose á éftos ( no sé, si bien, ó mal) la li­
bertad de entradas; puede versé en las Adminiftraciones, 
no ser muy creíble, que todo lo introducido , aya fído 
para el consumo de los Pobres* No eftá libre de todo re­
celo lo introducido para algunas de las diez y seis Parro­
quias ,y  demás Iglesias, sus auxiliares;y algún perjuicio 
sufren también los Arbitrios en la rebaja malamente di- 
ümulada , menos bien introducido para funciones de Co­
fradías, que pasan deciento ; y cuyo inftituto, éti no 
pocas, ha degenerado en un lastimoso abuso de comer, y 
beber. ( 1 9 )

Por
t - "   - ■  ̂r ■ i m ̂  « I ■ il "r — 1 ̂ p— —
\ 19 ) En el l?eal Acuerdo pende expediente en virtud de Orden del Eeal 

Consejo , sobre extinguir luego las Cofradías dé esta Ciudad, que se ve^



71 Por todo se puede moderar el numero con­
tribuyente según la a¿tual confiitucion á 4g. Vecinos; 
pero es preciso confiderar los muchos motivos de con- 
currencias de forasteros á efía Ciudad , como aficnto cíe 
Tribunales Provinciales , Obispado, Inquifidóft, Chanti- 
lleria , Intendencia , Univeríidad ; Mercados /  Ferias, 
Funciones, y Negociaciones. Quisiera proceder en efta 
liquidación con la mayor moderación ; y que antes bien 
se note la diminución , que el exceso. Ninguno gradua­
rá menos consumo de forasteros que una o&ava parte, 
de todo lo que luce en el rendimiento general.

7 a Efte , en el uno ( que es el consumo mas 
común , y el principal,) asciende en los últimos años á 
CfoS. reales; resulta pues árer desembolsado el Vecin­
dario contribuyente aao0. reales ;y omito deducir en per­
juicio de mi idea , lo que puedan áver consumido las 
3 iq . familias pobres, y los Privilegiados, que dicen por 
jfin de año , han consumido de sitios públicos.

73 Por la misma averiguación resulta , que el 
numero de Eclefiaíiicos desde el lltiiio. Señor Obispo has­
ta el menor Capellán es de a i /  pero ¿excepción de la 
principal parte del Cabildo mayor , Señores Inquisidores, 
no todos los Parrochos, y algunos de la dase de Cape- 
Jlanes;los demás eftán precisados á una manutención dema- 
üado frugal por sus tenuesrentas, y por configuiente redu-

ci-
> 1 M ■■ ̂  1 —i»........  > —   ■ - 1 1 i ■■ ■ - —i

riñoirse ser Gremiales,en egecucion de la Ley 4. tit. 14. ]ib. 8. de la Re- 
copilac. y las no Gremiales establecidas contra el tenor de Iá Ley a* del 
mismo titulo , y  libro. Solo se espera la indispensable averiguación délas 
existentes ,y  la calidad ; en las mas contra dichas Leyes , para Vér su ex­
tinción , no poco ventajosa a los Artesanos , y a todo el Común. Gene­
ralmente se libran yá Provisiones por las Salas , en que se hace constar 
por los pleytos en ellas pendientes, la existencia de tales Cofradías , con 
comisiónalas Justicias para la extinción , y embargo de efectos; de que se 
manda pasar Testimonio al Consejo Real , en donde pende el expedien­
te general, sobre Cofradías ; de que se da alguna razón en la Part. 2. del 
Apéndice a la educación Popular , discurso Preliminar remisión , ó Nott 
*7-



cida familia ; cuya circunftancia , y el cara&er obligan á 
la mayor moderación en efte Abasto-

74 Al contrario; es notorio , que los Artesanos, 
y Meneftrales usande eíle alimento como necesario;pu­
diéndose , y sin temeridad, regular , que un Vecino coa 
otro de la clase, consume lo menos tanto como el Ecle­
siástico , que mas entre los últimos. Pero bajandosequan- 
to se quiera pretender contra mi intento, hagamos igua­
les á todos los Vecinos de primera , y segunda clase,coa 
los de la tercera para este efeéto ; y permítase por aora 
que consumen lo mismo los Eclefiasticos.

7 y Importa lo que á éstos se abona , asi de las 
cantaras que introducen por mayor sin pagar , como lo 
que después perciben en dinero, cerca de ¡240. rs. Lue­
go, si fuese cierto el consumo équivalente á producir es­
ta cantidad el de los Vecinos seglares contribuyentes ha- 
viade llegar á 424^. reales, infiriéndose que el Estado 
Laical contribuye para dar á los Eclefiasticos Seculares 
mas de 110. reales.

76 Y  á la verdad , \ Cómo es creíble que un 
Eclesiástico de las calidades apuntadas pueda sufrir el 
gasto correspondiente al consumo de las yo. cantaras? 
A l que más racionalmente, se pueden regular cada mes 
una cantara y flete azumbres , que es á media azumbre 
de medida mayor por dia , y al año corresponden 22. 
cantaras y media ; los mas no las gastan ;pues como sa­
bios , y virtuosos siguen el juicio de los mejores Físicos, 
que solo permiten un quartillo. Si alguno excede no le 
es honefto, ( 20 ) ni las tenues rentas se estienden á fran­
quearlo á su cortd familia , ni admitir huespedes.

77 Aun creo mayor el agravio respefto del 
Estado regular. Entre las 46. Comunidades de los dos 
Sexos ( comprendiendo el Seminario de San Albano por 
Comunidad cosechera, )  con i$ 4yo. individuos, poco

Aaaa mas,
».p— — ■ i. . .....  ■  — 1 » -------- - ■ —» ■— 'i* ■ ««
^20 ) Veánse los números 27. y  30. de esta Parte.
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mas , 6 menos , los 5*40. de Religiosas en 23. Conven­
tos , y los 910. de Religiosos; se hallan 18. cosecheras,, 
las 12. de hombres; entre las quales 4. encuban íiempre 
todo el Vino dentro de clausura ; y los 8. regularmente 
fuera ; las 6. de mugeres, tres de las quales también lo 
encuban dentro de clausura ; y por quanto algunas Co­
munidades , particularmente no cosecheras han demos­
trado en sus entradas , lo que es verdadero consumo; 
quedando el exceso casi reducido á las cosecheras, y no 
en todas ; no hay necesidad de reducciones , y liquida­
ciones ; solo comparar proporcíonalmentc el numero de 
cantaras en las del verdadero consumo, con las del apa­
rente ; y se hallara , que en aquellas comprendido to­
do gasto común de criados, y huespedes , corresponde 
el total escasamente á media azumbre por Religioso; y  

en las otras, algunas salen á mas que doblado en lo que 
aviertamente se les abona.

78 En el consumo de Azúcar hay la misma 
de {igualdad. Sin contar con las f. Comunidades extra** 
muros ; para las otras 41. se han abonado con sus cer­
tificaciones á Mercaderes ; han introducido por mayor; 
y se ha debuelto á ajustadas en todo , lo correspon­
diente á mas de 800. arrobas. Asi,por mayor recono­
cido parecerá, no puede haver exceso ; y es cierto que 
xe$pe¿to de las mas, no solo no le hay ; fino que admi­
ra tan corto consumo; y esto mismo fomenta el recelo 
de que le hay en las otras, aun hecho cotejo del nume­
ro ; mas, ó menos combeniencias ; y que puede sobrar, 
ó prevenirse de un año para otro.

79 Y  aunque la consideración de estadUlancix 
pudiera hacer menos difícil la comparación con el consu­
mo general; contemplo la íiempre muy arriesgada ; me. 
contento por lo mismo con la hecha de Comunidad; 
a Comunidad, suficiente para inferir el agravio,y con laa 
bien demoftrada en quanto al Vino : Omitiéndola tam­
bién en los demás Arbitrios, por ser de menor entidad;pe-



ro que proporcíonalmente en todos hay algún exceso; 
Siendo el remedio de todos el propuesto en los Artí­
culos anteriores, sin disimulo,ni dispensa.

CAPITULO III.

COMUNIDADES NEGOCIANTES.

8o TW T Egociación,tiene varios sentidos;se en-
tiende á significar quanto el hombre 
egecuta en su utilidad; por lo que es 

vulgar expresión, de que hizo su negocio. En su propria 
acepción, se puede dividir en natural, y artificiosa , 6 
mejor para mi intento, en necesaria, y voluntariaXana­
tural, en si es necesaria ; y la artificiosa, no siempre es 
voluntaria. Esta se subdivide en negociación de artificio 
verdadero, ó fingido. La primera, será necesaria, ó vo­
luntaria según las circunftancias. La segunda, siem­
pre, y por siempre es voluntaria. Negociación necesa­
ria, no solo es permitida á los Eclefiasticos, sino licita, y. 
en ocasiones muy laudable ; pero la ^Voluntaria se halla 
detestada, y tratada con horror por los Sagrados Cá­
nones.

8 r En Valladolid se disimulan indecorosamen­
te algunas negociaciones notoriamente voluntarias en per- 
juyeio de los tributos municipales; y les ofenden otras 
no poco paleadas; pero que bien descifradas, se hallan 
Igualmente comprehendidas. en la prohibición. Espero 
distinguirlas , valiéndome solo de las Leyes Canónicas, y 
Civiles, que bien entendidas están, libres de contradic­
ción; porque ciertamente las hallo menos explicadas en los' 
Libros.

8a Reducida la controversia á la negociación 
artificiosa, la de artificio verdadero consiste en especies, 
tábidas al trabajo de nueftras manos, aunque se hayan 
sacado , ó formado de cosas agenas; v. g. todo lo que

lós
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los theortcos llaman especificación, como son los corrv 
pueftos de Botica, quanto disponen los Artesanos, ylosíru- 
tos de heredades arrendadas.Ala de artificio fingido se llamar 
comunmente negociación rigurosa, y de ella se entiende 
por la regla de los Análogos, íiempre que simplemente 
se dice negociación, ( a i )  La definen los Theologos: F cu ­
t a  con ganancia de la m ism a cosa que se com pro, v* g. el 
moflo, ó vino comprado por mayor, y vendido con ga­
nancia por mayor, ó menor: (aunque algtinas veces ,ya  
podía dudarse íi por los adobos, ó el agua dejo de ser su 
propia especie ) y generalmente toda mercadería según 
comunmente se entiende*

83 Esta es propia de los Seglares, licita con 
$ü moderada ganancia, y fiempre, y por siempre repro* 
bada en el Eflado Eclefíaftico á quien en ocaíiones no 
es permitido lo que al Seglar* ( a i )

84 Jamás se ofreció la menor düda eneflapro­
hibición ; pero puede fundarse en quanto á la negocia­
ción de artificio verdadero, haviendolá algunos juzgado 
enteramente permitida muy correspondiente al Esta­
do Eclesiástico. Consi fie su argumento en la  prevención 
de algunos Cánones , (53) que el Clerico facilite su co­
mida por medio de la agricultura ,ü  obras de sus manoŝ  
En diferentes Lugares de laSta. Escritura (24)  confia 
qué los Apostofesse mantuvieron del trabajo de sus manos 
por no hacerse gravosos álos fieles; cuyoegemplofiguíeron 
los Monges dé los primeros siglos* San Benito previe­
ne el tiempo, y orden del trabajo de los suyos y y San

Agus-

4 8o

f a i  ) $ .3. can. n .  dist. 88*
( 3* ) Todos los Cánones de la clíst. 88xap. 15, y 16, lib. 3. de las De­

cretales tit* 1. el cap* 1* del mismo tit-efi las Clementinas ;  y  el 6- 
tit. 5 0 . del mismo lib. 3. de las Decretajes*, 

f  ) 3* y 4* distint* pi*
1 * 4 )  C artas de San P ablo  1 . cap* 3 . y. 9- f  3. cap* 3* y *  8. á lo s  d e  

T esalea , o y  S a ló n ic a < en la 1 .  cap . 8. y .  12* i  lo» d e  C o r io t . cap. 
y* 30* de lo» hecho» A p o stó lico s.



aSr
Agustín aconseja a sus hijos vivan del trabajo de sus 
manos. (25“)

8 y Pero eftos mismos teílos, y autoridades con­
tienen la razón decisiva para lo contrario, y asi siento 
por conclusión indudable, que á ninguno del EíladoEcle- 
¡lastico es permitida la negociación de artificio verda­
dero, sino en quanto sea necesaria para su preciso sus­
tento , y vellido, ó para ocupar la imaginación.

86 El menos inílruido sabe la distancia de estos 
tiempos á la disciplina primitiva de la Iglesia, y algunos 
siglos posteriosre, hdsta que á mas de los diezmos, pri­
micias, y oblaciones por gracia déla Potestad Real tu­
vo el Estado Ecleíiaftico plena libertad de adquirir bie­
nes raíces. (26) Esta mutación influyó no poco á resfriar 
los espíritus en la perfección de las primeras edades,aun­
que el de la Iglesia siempre ha íido, y es el mismo; pe­
ro con ella zesó todo motivo del trabajo corporal en los 
Eclesiásticos; mas no esentos de la sentencia de Dios en 
Adam (27) están deílinados al servicio del Santuario , á 
proveher á los Seglares el alimento Espiritual, y ser me­
dianeros entre Dios , y los hombres. (28) Por eso las má­
ximas laudables del Goviemo tienden derechamente a que 
todo Eclefiastico particular, y Comunidad regular eftén 
competentemente dotados pata quitarles todo motivo de 
mezclarse en negocio alguno secular ; por cuyo medióse 
relaja el Estado , y resulta la menos decencia , y eftima- 
cion de fusperfonas. (29)

87 Procede el Real Consejo auxiliando las dis­
posiciones Canónicas. En un Canon ( 3° ) se aconseja

Bbbb con

X 25 ) La calidad de este trabajo se especifica en el can. 33. dist. 5.
( í¡6 ) Veanse el Señor Campomanes, y  M.-De Real citados en la remisión 16.
( 27 ) Génesis cap, 3. Job. 5* V'* 7* . .
( 28 ) Concilio Trident. ses. 23. reformadone cap, 1. in princip. can. 7.

causa i* ,  q- 1. canon. 8. dist. io . .
( 29 ) Y  es puntualmente lo que determinado por el mismo Conüho en 14

scs. 21. de reformat. cap. 3*
( 3° ) 9. distiat. 88. .



con San Geronymo huir, como dé la pcfté del -Glíifi- 
go , que no contento con su Congrua humilde íaciüta ri­
quezas, y se obstenta poderoso. San Pabló ( 31 ) previe­
ne que los ahitados para defender la Ley-de Jesu-Chris- 
to, no se han de mezclar en ríos negocios- temporales: 
quando se expresan (3a) los negocios seculares, prohibidos 
al Eclesiástico se reprueba, como ganancia torpe apetecer 
mas de lo justo , y en el Derecho Romano ( 3 3 ) se halla 
el mas poderoso argumento: Dicen los EmperadoresLio- 
creciano, y Maximiano aunque Gentiles ; Tu estado ¿ y 
tu  deseo son bien d iferen tes; porque lis o agrandóte de Filóso­

f o  te  deias vencer d e '■ la-avaricia  , y rapacidad.■
88 Los Cánones citados de la disu 91. son aun 

mas corroborantes de mi ascrcioó. Su rubrica general pro­
pone , que si la Iglefia no diese lo fuficientc para el ali­
mento , solo queda el recurso á las obrilks, que expre­
san en dicho Can. 33. dist.f.'de Conseeratione; hacer ca­
jas, eestMlas, y otras semejante# propiamente artificióles, 
corno se explica en los mií'mos Cánones; pero en estos 
tiempos en que causaría alguna desestimación del Esta­
do; todo el fin e s , ó congrua fuficíente , ó unión para 
alejar la necesidad dequalquiera negociación de artificio 
verdadero; porque la de fingido , ni ahora, ni en tiempo 
alguno han sufrido tás* Cánones , ni oídose en la Iglesia, 
sino con horror , y escándalo.

S9 Ei convencimiento de ser solo permida la 
negociación necesaria , se halla un Auto acordado, (34) 
que es un compendio de las Leyes Canónicas sobre im- 
munidad Real. En él , pues , se determina , y aclara co­
rno baila la negociación natural , que en si es necesaria, 
puede según las circunílancias transformarse en volunta­
ria , ó famosa por la redoblencla de avaricia indigna de

los

( 31 ) Carta 3. á Timotheo cap. 3. 3̂ . 4.
( 3 3  ) Cap. 1. tit. 50* 3 ib. 3. de las decreta tes -y a citado.
( 3 3  ) Ley á. Cod.de munenfaus ratrimoniorum.
( 3 4  ) 4»tiu. i 8 . 1ib. 9.



los Edeslafticos; quando no comentos con el precio de 
los frutos corriente,en el País, solicitan beneficiarles en 
el entraño á mayor lucro; haciéndose comerciantes , y 
negociadores en el sentido legal , y común de las gentes, 
por los medios esquisítos con que se adelanta su codicio­
sa aétividad. ( 3 y )

90 Sin mas explicación se ofrece la disonancia 
que debe causaren tolerarse fuera de muros de efta Ciu­
dad , y ádistancia de un quarto de luega á una Comu­
nidad Monacal de Basilios que mantengan todo el año 
taberna abierta vendiendo vino, no de su cosecha, fino 
comprado en las inmediaciones , manejado todo por un 
Monge. Efta taberna , sobre hallarse deteftada á cada pa­
so en los Cánones, como de negociación famosa, es in­
decorosa al mismo Monasterio ; es perjudicial al Govier- 
no político , como concurrida , por lo mas regular de 
gente menos bien entretenida, y estimulo de ociosos; y 
disminuye los Tributos Reales , y Municipales , porque 
nada se paga de aquel consumo continuo.

91 No se podrá oir por respuesta de que es 
un medio necesario á su subsiftencia, fin que primero me 
mueftren borrados tantos Capítulos Canónicos que pro­
híben tal negociación. ¿ Es Comunidad pobre? Imitar á 
los Monges de Egipto , el egemplo de los Apostóles, y 
las prevenciones Canontcas;y si se hace duro, mas lo es 
verla vil sujeción de un Mon^e continuamente separado 
del espiritual alimento de su inftituto; para tal ocupación 
quédarase en el Siglo, pues obró con libertad en la pre- 
felion. Y  sino reformarse con arreglo al Con ciño Tr; den -
■ tino, ( 36) y muchos Decretos Pontiíicios configuientts 
á su egecuciou de Clemente VIII. Paulo V. Ijrbano 
VIII. Inocencio X. y Benediño XIII. en el Breve obte­
nido á inítancia del animoso Felipe V. al num. 14. pues 
én la reclamación que hicieron de efie Breve todas las

Re-

( 35 ) Dice conformidad con el Canon 3. causa 1 4. q. 4,
(';3<5 ) Concilio Xrident. cap. 3. Ses. 25. deRegularibus.



Religiones Monacales , y Mendicantes, por solo la de- 
legación que se hacía en el Nuncio , todo su empeño fue 
persuadir, correspondía la reforma Conciliar á sus Pre­
lados, suponiendo su zelo , y aílividad en la egccuciorr; 
pero lo cierto es , que siendo todo el espíritu de las ul­
timas Leyes Canónicas, y Civiles, de que los Monas­
terios eflén suficientemente provistos, para que los Re­
ligiosos vivan apartados de todo negocio secular , se ha 
dado motivo á que el Rey , y su Supremo Consejo , 6 
ya por un efefto de su Poteftad Política, y yá como pro- 
teftor del Concilio procure suplir la falta de aquel cum­
plimiento.

91 Ni pueden escudarse con que venden Vino 
de su cosecha. Eíle es punto de hecho , en que á poca 
coila se les convence; pues es tan corta aquella , que 
escasamente puede ser bailante para la Comunidad. Sino 
tienen proporción á conservarla  ̂ y se les seguiría perjui­
cio en deítinarla á su consumo; como Vecino que es el 
Monaílerio de eíla Ciudad , encúbelo dentro de sus Mu­
ros , y véndalo como otro cosechero quando le acomo­
de ; aun quando se les permitiese la venta por menor 
en aquel Lugar , seria pagando las Sisas, no haviendo 
sospecha de que continuase la taberna con Vino com-

93 Recurrirán á cierta Carta-orden de los Di- 
reítores de Rentas Reales dirigida al Adminiílrador en 
eíla Provincia , con fecha 1. de Abril de 7fo. „  En que 
„  se supone, que dicho Monasterio recurrid al Rey con 
„  la suplica de que le permitiese la tolerancia de la ven- 
„  ta de Vino fin contribución alguna en una taberna,cu- 
„  yo produfto servia para , en parte de preciso alimen- 
„  to déla Comunidad ; y que S. M. se havia conforma- 
„  do con efte disimulo por aora; con tal que no se ven- 
„  diesen ñus que doce , 6 catorce cantaras al mes. Y  
es todo su resultado.

Si
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94 Sí por titulo de su taberna presentasen una 
Real Cédula con la propia firma del Rey, veríamos sus 
preces, y en que términos recayó la conceíion : Pero, 
z Cómo ha de pasar por titulo de negociación reproba­
da una simple carta referente, y cuyo contenido ella bien 
diftante de semejante permisión ? Lo primero, ni concede, 
ni podía,la venta continua de Vino comprado; Y Lo segundo, 
que su mayor extensión es, á la remisión de los Tributos 
Reales , limitada en i fo. cantaras por años. No hay con­
cesión , ó remisión de los municipales; ni seria suficien­
te , constando solo por la mencionada Carta ôrden.

Por lo mismo su propio documento exclu­
ye la taberna, y no podía menos de ser asi. No es mas 
que titulo aparente para acallar a los menos instruidos. 
El Rey mismo no otorgaría semejante negociación : fue 
bien limitada ; es notorio el abuso , el perjuicio, y muy 
de bulto los inconvenientes. Acaso se venden mas de 600* 
cantaras anuales , con que á los Arbitrios se defrauda en 
mas de i 3aoo. reales; y asi sobran fundamentos para no 
continuar el disimulo. v..

96 Las negociaciones de artificio verdadero eŝ
tan reducidas al comercio abierto de dulces de todos gé­
neros en la Comunidad de Religiosas Benediétino-Cís- 
tercienses, llamadas de San Quirce; y a las Boticas de 
de San Benito , y San Pablo ; pero todas de negocia­
ción voluntaria, - ‘

97 La primera , no necesita de tal comercio pa­
ra su precisa suíientacíon ; y quando a ello sus rentas 
no alcanzasen , deberían reformar el numero como se ha 
expresado.

98 Efta Comunidad igualaría á la mas obser­
vante de su inftkuto, abfteniendose de efta negociación, 
distan considerable, como que por las averiguaciones del 
.anb.de 7 71. para formación del repartimiento generaren 
;virtud de las Ordenes de la Sala de única contribución; 
la quedan de liquida ganancia 9©y00. reales; loSij.Sj'oo.

Cccc que



que parece deftinan al Güito Divino ; 3E. en la enferme­
ría; y 2$. en agasajos de ocho Monjas ocupadas en la 
fabrica ; y el pretexto del piadoso deftino , no las liber­
ta de la clase de negociación voluntaria ; porque no pue­
de darse titulo que haga licito lo prohibido por los Sa­
grados Cánones; siendo por lo mismo digno de correc­
ción , que se repute por a¿to de virtud , lo mismo que se 
detefta por las Leyes.

99 No es necesario apuntar los inconvenien­
tes ; pues sin buscar la razón de congruencia deberían 
ser atendidas tan repetidas prohibiciones. Veanse noobs- 
tante si son convincentes. 1. Ser menos honesto , y deco­
roso k una Comunidad , verdaderamente acre£dorasa la 
mayor estimación , y reposa 2. La distracción a lome- 
nos parcial de las Religiosas. 3. E l perjuycio al Gremio 
de Confiteros , que no pueden conformarse , ó eon la ca­
lidad , ó con el precio, sm malograr en parte su tra 
bajo como rigurosamente contribuyentes:, y por este 
principal motivo ( 37 ) se debe determinar igual prohi­
bición. 4. El perjuycio de los Arbitrios , y si este se nie­
ga , á la demostración.

100 . L a  especie mas sobrecargada de Arbitrios 
es el azúcar, en que se cobran 6, reales , y quartillo; 
y debenser 7. reales y ia.mrs. bien, ó mal, ó se permite 
franca la entrada á las Comunidads, ó se tas debuelve 
la refacción. Por el libro de entradas del año proxirtiópa- 
sado resultan abonadas k efte Monafterio j i .  arrobas, y 
fcécho cotejo con las demas Comunidades ha introdu­
cido doblado, que las de mayor numero , y conve­
niencias.

1 o 1 Pudiera disimularse efte abono, pero acon­
sejadas aquellas Religiosas se empeñaron eri que se las 
havia de abonar 1 jo. arrobas, y siguen pteytosobreque 
á lo menos sean mas de 100. Bailaba tocar efte hecho pa-

' ra

( 37) Señor Larrea en U alegación 86. n. 29*
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ra convencimiento de deberse llevar á egecucion con el 
mayor rigor la prohibición de todo trato, ó negociación 
voluntaria.

102 Al Convento de Santa Clara, sugeto al 
Provincial, se disimuló igual trato por mucho tiempo, 
y aquel en una Visita palpó era ofcníivo al honor, y re­
tiro de las Religiosas; prohibiólo absolutamente, y pue­
den estas aora confesar las ventajas de la providencia.

103 En otros Conventos también se tolera un 
corto trato de algunos dulces; en que se mezclan solo 
las Religiosas, como particulares, para socorrer sus ne- 
cefidades; por lo mismo es negociación necesaria en que 
pueden proseguir, hasta que una reforma general en­
miende de raiz la defigualdad en las Comunidades, para 
que eftando competentemente dotadas provean de todo 
lo necesario á sus individuos, como principal elemento 
de la observancia Religiosa.

104 También en algún otro ,como en las Re­
coletas Aguftinas , se trabaja de Comunidad en obras que 
Jas produce utilidad ; pero es una de las cosas mas lauda­
bles de su ipílituto; en cuya repartición de horas seña- 
jan las del trabajo común para huir de la ociosidad, y 
divertir la imaginación ; y las obrillas son muy propias 
de su estado, como para adorno, y servicio de la Casa 
de Dios; y en el precio manifieftan la delicadeza desús 
conciencias.

10 j  Eu quanto á las Boticas, son bien expre­
sas las prohibiciones por la calidad del Arte, y por tara­
ron general de negociación. Sin embargo, después de los 
continuos recursos de los Boticarios seglares, han conse­
guido las Comunidades , que se las despachen Cédulas, ó 
facultades para poderlas mantener con Regentes seglares 
aprobados, con puerta á la calle, y sin comunicación al 
■ Convento.

106 El abuso que se hace de esta dispensa;
demoítrar el tiempo que todos los remedios acomadados

pa-



*83 ,
para no implicar tales permisiones con las prohibido* 
ríes infinuadas, son solo paleativos, y que en ekéto a 
pesar de ellos , y de las juftihcadas intenciones del Go- 
víerno, se experimentan todos los inconvenientes, y ab­
surdos expresos en derecho, exige una absoluta expresa 
prohibición, cerrando enteramente la puerta átodore- 
curso , con pretefto alguno ; no pudiendo darse otro re­
medio radical, que haga observar las leyes) como pro­
curaré demostrar en breve,

107 El uso de la profefion Pharmaceutica es­
tá prohibido á los Regulares; ( 38)  pero prohibida, y 
deteftada egerciendola por negociación , como todas se 
han egercido , se egercen , y se egerzeran , por mucho 
que se preteste por las Comunidades para arrancar las

xdispensas del trono, y fimpre será negociación famosa, 
o propia, y voluntaria. 39.

108 En quantos recursos se han seguido , y 
determinaciones, que se han 'obtenido de diferentes Tri­
bunales Superiores Eclesiásticos, deque dán razón los 
Autores citados; á lo que mas sehanesftendido las permi- 
ílones de casos particulares, ha sido, paro uso, y con­
sumo propio; de limosna á los pobres , y bienhechores; 
y á precios equitativos para renovar. Con eíte ultimó cô  
lorido se ha extendido extraordinariamente semejante ne­
gociación en ofensa, y trastorno de tan repetidas, y au­
torizadas prohibiciones.

109 Aumentanse estás por distintas razones. 
En las leyes del Reyno , y Orden esRca les ysegun la Real 
Cédula de 23.de Junio de 743, y p&ftérióres providen­
cias se prohíbe na se puedan1 tener' Boticas arrendadas* 
sino que precisamente se IIrvan por süs^propios dueños,

__________ ____  ¿ ^  * y
( 38 ) Cap. 3*Ne clsrici, vel Monachi cumcap. 19. de Homicidio* Ley aS» 

tit. 7. Ley 2. tit. 9. Partida 1. , , , v.
C 39 ) Pígnateli consult. 84. tom. 51' fomásino part. 3. lib. 3:' cap. 19. 

1  a joptiili Riinaudo tom. 20. disertación -\iñica dtM.eiigÍQ4Ql uegetí** 
to re  §. 8.



y  se cierren las cíe los que no tuviesen titulo de propie­
dad , ó se verificase fraudulento , castigando los exce­
sos ; (40) y es porque como en el buen uso de la Phar­
macia interesa tanto la salud publica, que es ley supre­
ma, para que pueda estar provista, y ser útil al Pro­
fesor , y á los enfermos , son necesarios muchos caudales, 
y mayor industria, cuyos dos requisitos no pueden con­
venir a fadores, y arrendatarios; cuyo elmento son las 
utilidades de contado, nada seguros en la permanencia; 
y lo mismo se verifica en las Boticas de Comunidades, 
regentadas precisamente por Seglares.

110 Compruébase el intento con razones poli- 
cas; porque las Comunidades imposibilitan la manuten­
ción de las Boticas seglares, por las muchas proporcio­
nes á facilitar los géneros mas baratos, y descargados, y 
•á la mayor concurrencia, por el influjo de sus individuos, 
quando no se mezcle el respeto de devoción, ( 41) y aca­
so mal entretenida. En efeétoen esta Ciudad se ven re­
ducidos los Boticarios seglares á la mayor estrechez ;pues 
.entre las dos de las Comunidades citadas se despacha mas 
que en todas las de los Legos; siendo sus ganancias re­
guladas dicho año de 771. en la de San Pablo 80. rea­
les ;yenlade San Benito i2@.,yfe cree ser mucho ma­
yor; motivo suficiente para prohibición absoluta en esta 
Ciudad , según el Señor Larrca.(42 )

111 Si la dispensa de eftas Boticas ha recaído
sobre unas Preces en que se haya persuadido, que por ser 
Comunidades grandes la tienen para su propio uso; y Tien­
do preciso renobar , particularmente los compueftos,con 
;efte solo fin , y no el de lucrar se egerce la negociación, 
que por lo mismo graduarán de necesaria;( 43 )cotegen- 
, Dddd es

( 4 0 )  Con lo que conviene el cap. ó, de la Ley 9. tit. 3. 1 ó. Üb. de la 
Recopil-

(41) Cardin. de Lúea de Regulavibus discurso Óo, n. 1.
Í4i> 0 icha aleg.. Sd, n. 29. Rojas de Incompatib. p. 7. cap. 5.
( 43 ) Carden, de Luc. dUc. citado, num. 10.



secón los hechos verdaderos bien notorios del excesivo 
despacho, y ganancias; y se hallará con évidencia, ü es 
negociación necesaria por solo renobar , ó es bien volun­
taria haciendo provifiones excefivas con el cebo de las 
crecidas ganancias sobre efie perjuicio insanable se aña­
de el que sufre la Real Hacienda por ios derechos que 
la corresponden en los géneros eftancados de que se hace 
un grande consumo en las Boticas; y el de los Arbitrios, 
pues aunque anualmente no se pueda asegurar se hagan 
introduciones ocultas; es muy temible, por ser nada di­
fícil ejecutarse con el sobrescrito de la Comunidad , fin 
noticia de los Prelados ; y últimamente es también no­
torio que no se cumple con la Orden de mantenerlas fin 
comunicación alguna.al Convento; en lo qual,sobre fal­
tar á un requisito esencial de la dispensa, se dá ocaíion 
a nuevos inconvenientes , por haver franqueado la puer­
ta á la calle. ;

i n  Si se arguye , que no diftingo, como las 
Leyes Civiles , lo prohibido como detestable, y lo pei> 
iiutidti con pena como menos honesto; pues por el Au­
to acordado referido  ̂ se permite á los Eclesiásticos la 
negociación, trato , y grangeria , pagando por ella como 
los legos; y que asi no haviendo nueva Ley Civil, que 
se estienda á la prohibición , son bien inútiles todos mis 
razonamientos;

1 1 3 Respondo : Lo primero , que por évitar ma­
yores inconvenientes permiten las Leyes Civiles , 1o que 
no es honesto , y estando los Eclefiasticos obligados en 
conciencia á la observancia de las Canónicas; y ser mas 
disonante en su estado todo lo que no sea honesto ; es 
defenderse con su propia torpeza.

114 Lo segundo , que el Rey como Vicario de 
L íos, (44)  egecutor de la Santa Iglesia ; su defensor, y

pro-

í  4 ^ )  beyes j . y 5. tifc.i. partida*. -



proteftor de los Sagrados Cánones, ( 45*) está obligado a
celar, y cuidar del restablecimiento de la disciplina 
Eclefiastica; mayormente quando de notorio se halla 
ofendida,(46)}' está tan lejos de exceder de sus Regalías cu 
providencias auxiliares á la mejor egecucionde las Leyes 
Canónicas, que antes bien llena con ellas la obligación 
indispensable , que como á su proteítor le incumbe,(47) 
y aunque en tal concepto ha podido estampar las mismas 
prohibiciones que la Iglefia , como hizo en parte, en al­
gunas ( 48) ha procedido con tal pulso , y moderación 
que se ha contentado, en quanto á las negociaciones, 
con el auxilio indireíto. Pero contemplando en estos úl­
timos años, que la condescencia ha sido ocasión de irse 
relajando el Estado con su prqpia desestimación ;enquan- 
tas ordenes circulares se han expedido relativas a hacer­
le venerable ; ha fignificado lo bastante á reprimir los de- 

ásordenes.
n £  :Y  si estas benignas medicinas no alcan­

zasen , como es de temer no alcanzarán ; también po­
demos esperar , que instruidos los Señores Fiscales, y el 
Supremo Senado ( cuyo zelo, á que florezca la Religión, 
y  brillen las Leyes, es superior á mis vulgares exprefio- 
nes, ) promueban, y acuerde las mas oportunas provi­
dencias á una general reforma.

116 Y  para lá, que se requiere en la prohibi­
ción absoluta de las-Boticas de los Regulares, reside en 
el Soberano, á mas d&tla autoridad de protección , la 
potestad política,de cuyo oficio pribativo es el estable-

ci-

(  45 ) Señor Salcedo de Lcge Pólitica lib. 2. cap. 22. num. 4 i ■ P e- 
Real tom. 7. c. 3. Se¿t. 1. Y  lo comprueban casi todas las Le- 

> yes déla Partida i.lo s  títulos i . y  2. lib. i .d c  la Recopilación.
( 46 ) Can. 20. y  2 1 .  .caus. 23.14 5 ' Ley final, tit. ap artida 4* 

pitnios y 8. Ley 3 7 . lib, 1. Recopilación.
1 4 7 )  Marca Concord. Sácerd. &  Imper. lib. 2. cap. 1 1 .  num. 2. 
(4© ) Autos acordados i . y  i .  tit. 3 . lib * • renovados, y ampliados etj 
^  ordenes circulares de Septicrnb. y  Rov, de 7^4- y repetidas en la da 

¿6. de Febrero de 767.



cimiento, orden , y división de todas las ocupaciones,y- 
oficios. Es bien ocioso traer autoridades para probar un 
dogma político; valga sin embargo una por muchas,(49) 
y  sirva de desengañó á los más ignorantes las repeti­
das declaraciones de dicho Real Consejo, sobre que en 
asuntos de policiano hay privilegiados, ni mas conside­
ración en los hombres que la de Ciudadanos, ( j o )

1 1 1 Aunque algunos, llenos de resentimiento 
declamen contra lo informado en éste, y anterior Capi­
tulo ; V ponderen: ofendido con ellos el Estado Edefias- 
tico , espero que los mas verdaderamente sabios , y vir­
tuosos , graduarán mas bien mi proceder como efe&odel 
amor que le profeso ; porque no es medio de promober 
su veneración, hacer tan absolutos , y respetables, sus 
Privilegios, que extra limitados preparen su trastornó. 
De que ofrece no pocos egeniplares la Historia ; y por 
leves que sean los abusos del estado Eclefiastko. Pue­
den ser causa de la émulacion, y deslice de la perfec­
ción de su vida. No apartar los motivos.

CA-
--- -------- ----

(49) Señor Ramos del Manzano ad Legc* Jul. Se Fap.Iib. 3,
cap. '45*' ; ■ .

 ̂ 50') Vea lis s  tn mbien las Leyes 3 7 . y  - j B .  tit- ^.'Jíh. i . írfe la Re*
1 coDiiaciun ., que sóa Pragmáticas Sanciones Ác &'ucítro Magna*

nimo Carlos IU. *  ̂ v ■



C A P I T U L O  I V .

-  DE LOS TRIBUTOS ENCUBIERTOS. *

n S  T ^ O R  todos medios se halla ofendido eí 
i  Gobierno de efta Ciudad; pasan por 

legítimas algunas exacciones ,: que 
creo carecen enteramente de titulo, otras aunque de él 
afiftidas, tienen su abuso en la inversión, y otras en fin* 
que aunque legítimamente sean usadas ; pero como el 
Vecindario contribuyente las sufre todas direéta , ó in­
directamente , y el linde efta obra, es poner en claro 
todas las cargas, y asegurarse délas que sean legitimas; 
por tanto me veo en la sensible necesidad de su examen*

ARTICULO I.

ADBALAS REGULADAS EFECTOS
de Toros. \

i ** h ’  ̂ '■

tx 9 solo el nombre dzE/eítosdeTo-
ros se cobran anualmente del Abas- 

v tecedor de las Camecerías mayores
* $ 9 8 reales, en el Abasto de velas y yo., y delAbasr 
tecedor del pescado remojado, consumo de Pobres, <2 0 3 ye. 
reales y 3a. maravedís, que todo suma 40887. reales y  
32. maravedís, a mas de pagarse en cada uno las can­
tidades respetivas á los arrendamientos de edificios, y 
litios destinados á dichos abastos,

120 Invertíanse estas cantidades antiguamente 
en parte del cofte de dos Corridas de Toros, reputadas, 
como un efeéto , o arbitrio á tal fin deftinado ; pero por 
el reglamento se comprehenden entre los efeftos dé Pro­
pios , fin serlo 7 y menos para arbitrios, ni haver titulo en

Eece su-



su rayz para semejante Impuefto ; en que efedívamente 
se ábria cesado , si antes se huviesen reconocido los do­
cumentos en que se funda ; flendo este uno de aquellos 
puntos en que se ha procedido por solo trádicciones va­
gas, y equivocas.

ia i  Quanto mas se retire la rhemoria,se ha­
lla al Pueblo Español nías acalorado a Funciones cíe To­
ros. De aqüi provino la facilidad en admitir á los Pofto- 
res de Ábaítos condiciones de dar tantos Toros ; ( que 
aun siguien en los Pueblos? róenos cultos ) se adriótks 
ron, y admiten con gufto; porque lisongean el genio na­
cional.

i i  Tal creo fue él principió de este impuesto, 
ó tributo encubiertó ert Yalladólid; pues no se encuentra 
lá menor enunciativa de esta Concesión y ni para efefto 
de Propios, ni como simple Arbitrio con destino á Toros, 
y fin aquella, es indisimulable tributo alguno , sea direc­
to, ó indiredo, como que se procede usurpando la So­
berana Potestad , según tantas veces he fundado. No pue­
de sobstenerse en la i inmemorial posesión, porque consis­
tiendo toda su fuerza én presumirse, que nació de un 
titulo justo, no tiene lugar señalando principio vicioso;^ i) 
ni fundarse por Egecútorias, tii Reales Cédulas^ en que 
Se dé por sentado; pues aquellas no hacen valer los tí­
tulos ; de cuya legitimidad no se trató en el proceso, y 
en estas, á mas de governar la misma razón proporcio­
nada, quando mas, podra inducirse una confirmación en 
forma común, por lá que nada se adelanta.

123 Conviene evidenciar el defedo del tal ti­
tulo: lo primero, para libertar al Pueblo de este Tribu­
to ; y lo segundo , para desvanecer el decantado derecho 
de los Dueños de las Casas de la Plaza mayor , que aun 
adualmente le vocean, autorizado de Cartas Egecuto- 
rias, y por las que presumen deber ser su tributario el

fue-

(51) Aargumcnto U ley %é tit. 1 5. lib. 4.. Rccop.
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Pueblo * y la bolsa publica, para costear funciones de 
Toros, con el fin primario de conseguir utilidades en sus 
Balcones r y hasta de los mismos sitios públicos.

124 No constando de titulo verdadero,no hay 
mas recurfo,que al prefentepor la iminemoriaI,que debe 
constar en la forma, que previenen las leyes ( £2 ); pe­
ro tenemos prueba perentoria que la excluía , por cons­
tar de su principio vieiofo, y es exprefado al n. 121.

1 No son necesarias mas pruebas, que las
mismas resultantes de la que llaman Egccutoria los Due­
ños de las casas, librada por esta Chancilleria en 24. de 
Julio de 1670., en que constan varias determinaciones 
puramente gubernativas desde el año de 634. se inserta en 
ella un Testimonio del Escribano de Ayuntamiento, con fe­
cha 9. de Septiembre del referido año de ó 3 4. en que da 
fié, que por las condiciones del servicio de tas Carnecerias, se. 
havian obligado los Abastecedores en aquel año a dar 9, Torosy 
b mrs. por cada uno, a elección del Ayuntamiento, los 
del Pescado , y Vdas a quatro en cada Abasto, en la misma 
forma.

126 Y  en un informe del Contador de ij'. de 
Junio de 1670. se expresa, que desde las quentas del año 
de 1490. que eran las mas antiguas legibles, constaban en­
cargados a las obligaciones de los referidos Abastos los Toros, b 
su importe para las funciones publicas, y en algunos años ha- 
vian sido 9. en las Carnicerías, y. en el Pesca do ,y 4. en las V ?- 
las; pero que desde el año de 66 3. el de las Carnicerías hav'tiL 
condicionado pagar solamente la mitad de lo que antes se carga- 
la en este Abasto; con lo que es conforme la alegación á 
nombre del Ayuntamiento en primero de Julio del mis­
ino año de 670; suponiendo, que hacia 300.años se carga­
ban 19. Toros en los tres Abastos; que al principio cofia­
ban de 3. á 10. ducados, y haviendose encarecido a mas 
de 1 no havia havidofunciones desde el año de 6 39. de

quen-

(52) Citadas en el n. 2.02. remisión.
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guanta de k 'Ciudad ^encargándose de eilás jalg'u^ Coftil 
dias , alargándolas dichos servidos , que hurtan ,. bnpuió 
a una miad, según .Jo -representado a Si, M-, parav & 
obtención de la R e a l  Cédula de 3 1. de Julio de el citado 
año de 670. la cantidad de los mencionados servicios? se 
havia fijado en- fon. ducados; y para otra .delaño de 671, 
se expuso que sóbrelos tres Jlbas&sestaban 'cargados -z&Tcrcr;

127 En ninguna de guantas alegaciones, m- 
formes, y otros documentos comprehende la llamada Eje­
cutoria , se hace la menor mención de que para telina 
pueílo huviese precedido Real Concesión ,• antes bien en 
$\ modo de explicarse  ̂ se convence, ha.ver s i d o y  ser' 
un impueílo arbitrario, pendientesolo.de las ondiciones 
de los pliegos de los Abaftos; y.asi ni fue fijo, ni unifor­
m e, circunftancia suficiente á deftruir la immcniorial  ̂
aunque no efíubiese jtan patente al origen reprobado.

128 No se puede oir ŝin admiración que se 
de nombre de Egecutonas a los despachos en que sé 
fundan dos Dueños de, las Ca$as; y que la preocupación 
y  tradicciones vagas hayan tenido tanto poder, paraque# 
asi generalmente se1 haya creído.; El menos inflruidu que 
los leyese ( obran en poder del citado Don Matheo Va-, 
quero, ) hallara en breve su desengaño.

129 Contienen unos Autos puramente provH 
denciales gubernativos, fin contienda formal de juicio, 
dados sin eftrepito , y figura de tal ; y asi no, se recw 
bieron los expedientes aprueba , esencialisima para ege- 
cutoriar en juicio de propiedad una obligación en dere-* 
cho repugnante, á vifta de los muchos hechos decisivos 
que propuso el Ayuntamiento ¿ Y  quién baila aora se 
havra figurado elevar tales providencias á tan alto gra­
do de Egecutoria ? Hasta las mas, autorizadas , y aun 
las mismas Leyes no eftan libres de la Suprema Juris­
dicción de los tiempos, bien que es necesario el mas al­
to conocimiento para demostrar , quedaron1 en cuerpos 
muertos, por faltarlos la causa final al que las vivlcc:



Pero las determinaciones puramente providenciales cfiail 
sugetas a la continua alteración ; y no pueden pasar de 
aquel tiempo, y casos sobre que recayeron.

1 30 La primera , fue en 1-2. de Septiembre d¿¡ 
dicho año de 634; todo el proceso efta reducido a quó 
los Dueños acudieron al Ayuntamiento , pidiendo dia 
para Toros, suponiendo dotación fija con -que costear la fun­
ción , sin poderse hnbertir en otro destino. El Ayuntamiento 
se negó, porque pensaba gastar la cantidad de dichos ser­
vicios en asuntos urgentes; que no havia tal obligación 
en la Ciudad en quien hávia sido. Y era a&o de mera fa- 
cultal; y faltaba ya tiempo para la disposición de tabla­
dos : no se hizo expresión la menor , de que la Ciudad 
supliese de sus Propios cantidad alguna; y sin mas subs­
tanciación que la apelación de lo acordado por el Ayun­
tamiento, y relación de su Escrivano ; se dijo : Guarde- 
se la costumbre que hay , y haya toros.

131 Pase aora por costumbre la de tener torosa 
y no es de admirar se diese tal nombre en aquellos tieni- 

*pos menos adelantados, en que los Pueblos , no solo se 
-hallaban acoíhimbrados á tales diversiones, sino bien aca­
lorados; y tanto que en el mismo proceso se ponderó, 
no pocas veces la necesidad de aqtíellas, por el luílre de 
la Ciudad, y consuelo de los Vecinos: Pero ella llamada 
costumbre se ávia de sobftener en la con íign ación referi­
da sobre los Abastos, y en que guftoso contribuía el Ve­
ri ndario, con la esperanza del que se presumía su 
alivio.

132, Desde el año de 639. hasta ó¡70. clama­
ron los Dueños mas de una vez por sus funciones , la 
sala ó donde recurrieron en 643. halló conveniente Ja 
suspensión por las jornadas del Señor Felipe PV.a quien 
jo representó; asegurando , que la Ciudad no podía es­
cusa rse en perjuicio del derecho de los Dueños de hrs 
Casas , por haver consignación fija para estes festejos, sin qi/e 
la Ciudad, ni sus Propios tuviesen que suplir maravedí algunoy 

.. Fffif -- $
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y que su resisten cid prevenía , de quererse aprovechar de aquel 
fon d o  para otros fines-

133 Entiendo por tal derecho f rolo $1 sccun* 
dario ; y que el primario era respecto del Vecindario 
contribuyente; pero para el intento bafla saltr , se pro­
cedía en elsupuefto falso déla consignación fija ; y lo mas 
.principal, que en ningún acontecimiento de la bolsa ;¿- 
blica se havia de gastar un maravedí, No confían las xetul- 
¿as de efte recurso * ni lo ocurrido hafía el afío de 670; 
en que el expediente* aunque también providencial,!cé 
algo empeñado , porque se mcfíró parte el Ayunta­
miento.

134 Tres fueron $n $l los fundamentos de los
Júnenos dé las Casas* Primero;! la consigwaeiw fija. Segun­
dó o: que los Gremios interesados en las funciones daban 7$* 
jeales. Tercero : en ningún tiempo se podía recurrirá U
bolsa publica , fino que el Ayuntamiento arbitrase ( 5*3 ) 

.un medio suave para contemplar el gafio; para el qual 
debía entrar el rendimiento de bocas calles , y me aprove­
charse de ellas los Regidores» Estos Se opusieron sin satis­
facer , ni darse por entendidos de la Oferta de los Gre­
mios , ni de la utilidad de las bocas calles ; y solo fun­
dándose en su ninguna obligación , y otras circunftan- 
cias particulares, que requerían conocimiento, y prueba 
plenísima : En cuyos términos , sin otra formalidad de 
juicio , y en tiempo en que se creía no solo necesaria la 
diversión , sino en que todos estaban acalorados; ¿ Qué 
muccho se mandasen ,como se mandó celebrar, por Au­
tos de vista, y revista de 17. de Junio, y 7. de Julio 
del mismo ano , cuyas fechas tan aceleradas demues­
tran la calidad del Proceso?

£ 9 8

Des-

( $3 ) P̂retensión reprobada por Ja Ley i. tit. Jib. 7. KecopiJ. cn;qnc te 
prohive qucningnn Pueblo pueda repartir aun para gastos ntceíari«v 
masde3y. maravedís sin }?eal Licencia ; pero les fint$ firtictJare*, Y  
U voí popular de funciones f merecía mas atención qtte las Leyea,



*3? Desde el año de 747. han prog^uidob* 
Dueños, configuientes al 1. y 3. fundamento,; pues 
desde el d e jj ' i. hasta el de 7 y ó. siguieron recurso en 
la Junta Antigua de Propios , sobre que no se mez­
clase con los caudales de éftos él llamado efecto de toros., 
para que en haviendo la suma suficiente, se celebrasen. 
Asi se verificó; pues en el referido de 7 £ 6. se contaban 
depositados 420. y mas reales de 9* años que no tuvo 
funciones , y con ellos se dispusieron : fin haver pensa­
do ; en que se arbitrasen otrds fondos, que las facili­
tasen anuales. v

136 Pero fingiendo contrario; he de suponer 
por un momento, que asi el despacho de ó70. como el 
de 634. merecen el alto grado de Egecytona general, 
y fin embargo hallaremos su ninguna eficacia. Procedió- 

. ge sobre supuestos falsos reprobados, y aun escandalo­
sos ; y tales Egecutorias no valen según las Leyes.
(> 4 )

137 Lo primero , én dos pedimentos de los Due- 
Jiosdelas Casas 5 uno presentado al Ayuntamiento en el 
xnes de Mayo , y otro en el de Junio de apelación en la 
Sala en el citado año de 670..se supuso,que la obli­
gación de la Ciudad provenía de voto. Horroriza la pro- 
pofícion en una nación la mas Chrisúana :( f y)porso- 
lo esta proposición , se debian recoger despachos, pro­
ceso original , Cédulas,y quainos documentos huvie- 
$e en el asunto , sepultándolos todos en el Archivo se­
creto.

138 Lo segundo: se hizo supuesto de la consignación 
Jija. No se trató de su titulo; porque en las imperfec-

cío-t
( 54 )Uubrica deltit. -26. Partida 3. y  sus Leyes 1. 2. y 3.
(5 5  ) Tal fue la ceguedad con que se anhelaba á estas fundones ; que en 

muchos Lugares pasaron como materia piadosa de voto: pero véanse las 
declaraciones , y reflexiones de Don Francisco Amaya en sus desengaños 
de los bienes humano*, Cap. 14. particularmente sobre la remisión 1 a.
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cioncs del Goviemo de los Pueblos se toleraban pop 
aquel tiempo éstos, y otros impuestos : y descubierta 
la falsedad de la suposición ; permítase á los Dueños Ja 
más solemne Egeeütoria sobre estos figurados efettos; 
oy es preciso se mande cesar ■, con que aquella quedará 
solo en esqueleto.

139 Lo tercero, significaron que sufrían pen­
siones crecidas de censos perpetuos, fundados á favor de 
la Ciudad cotí la consideración á los rendimientos de bal­
cones. En eña propoficion procedieron los Dueños de 
las casas , respe&o de‘ unas con notoria falsedad, y 
respefto de otras con menos buena fé. Su transcenden­
cia fué hacer creer, que todas' las casas tenían crecida 
tpensión perpetua, á favor de la*Ciudad; de que ningu­
na casa citaba libre, con deftino precisó á coftear 
funciones, como proveniente de un contrato correspec­
tivo; y pudo influir á sorprended la providencia ; pero 
su falsedad es notoria, porque solo en muy pocas tiene 

-censos perpetuos por el dominio directo , y á coñsequencia 
;de la Cédula de la traza ( jó )fin ' la mas remota confi- 
. deracíon á semejante correspondencia. Los censos perpe- 
-petuos son por los Solares con' penfiones proporcionadas
alas ventajas del fitio, por las qu ales rinden mayores 
alquileres , que otras algunas, y afi eítos, como los re­
dimibles fueron contratos voluntarios, bien diñantes de 
transcender al Ayuntamiento* ■ *

140 Con eítos supueftos falsos se vistieron dé
obligatorios unos hechos puramente facultativos; y coó 
apariencias fueron creídos en el Real Consejo para las 
Concefiones de las Reales Cédulas citadas en el n. 12S. 
y en otras de 9. de Julio de ó 7 veinte y dos de Enero 
de 6J52* y 18. de Oítubre de ¿87., por las qualesconfi- 
.guieron los Regidores, que del rendimiento de ciertos ar- 
.bitrios en la clase de quiebras de Millones, se sacase lo 
1 ne*\ , _ . , . . . , , , .j*

(56)  £art. 2-cap. 1. n. 9.



necesario para completar dichos Feftejos, suponiendo haver 
sobrantes cinco , o seis mil ducados anuales ̂  y acuello menos 
se invertiese en redenciones; cuya concesión con enga­
ño obtenida, y peor egecutada, fue ia causa de no es­
tar extinguidos, aun antes de llegar eñe siglo, todos los 
.censos de dicha clase, porque íirvió de escudo para intro­
ducirse, y eftenderse excesivos gastos arto voluntarios;en 
propinas, y refrescos.

14 1 Pero ni todas estas Cédulas, ni quantas se
presenten de su clase, pueden tener mas elre&o  ̂que pre­
servar los derechos, de que se hada fupuesto , fin per- 
juyeio de la verdad; porque no se trató de intento de ella. 
¿ Y  qué maravilla causará, que en las turbaciones de 
aquellos tiempos se facilitasen exorbitantes Concesiones, 
quando aétualmente hay ceguedad para persuadir con los 
referidos papeles , que los Dueños de las casas tienen de­
recho , á que la Ciudad costée de su bolsa publica el ex- 
ceíivG gasto de las referidas funciones anualescon solo 
el fin de que aquellos reporten las crecidas utilidades de 
sus casas, sin que ahora, ni en tiempo alguno hayan ad­
quirido esta acción por medio del menor servicio, sien- 
dp necesario haver precedido el equivalente con autori­
dad lleal?

14a Contentariame en eñe manifiesto con evi­
denciar , como creo haverlo conseguido, no haver titulo 
alguno para los impueftos con nombre de efeétos de To- 
j*os; y la ninguna obligación de la Ciudad, por respeóto 
a los Dueños de las casas ; pero me veo en precisión 
de aumentarle manifeftando la notoria usurpación de 
JoS mismos Dueñosen los derechos de Propios.

143 Consiste aquella, en la figurada posefion 
de armarse de su orden tablados, ocupando el ¿tío co­
mún de la Plaza , cada uno lo que dice enfrente de sus 
portadas; cuyos fitios arriendan en crecidas cantidades, 
Suportando todas como reales ; y aunque para cons­
tituir fondo de las funciones, después del ano de

3 0 1
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la mayor parte há hedido sa rendimlent-o ; perc ha Sido 
en términos significativos de liberalidad , y sin perjuycio) 
y algunos como el Cabildo , -Inquisición, .y. otros, jamas 
cedieron , aprovechándose de todo, sacándose de utilidad 
en la casa mas eflrecha , por solo su portada , balcón pri­
mero , segundo , tercero , y guardilla mas de lóoo* * 

• reales, - •
144 Esta llamada posesión,que es mas que usurpa­

ción de los derechos del Publico, se halla resistida porde- 
rccho\y{i;j) aunque á nombre de aquel se demandó á los 
Dueños, y obtuvo sentencia de Villa favorable; elpley- 
,to se retardó , y sigue el-despojo contra, dicho publico. 
.Creo no tenga otro origen la pretendida posefion de aque­
llos que el diíimulo del Ayuntamiento; al principio por 
no neceíitar supradqéto para fondo de funciones, y ser 
de corta confideracion ; trasluciéndose el cortísimo coste 
de aquellas; y aunque en el afid.de 670. ascendía cada 
comda á ió 3. reales no poca parte se invertía en gallos 
puramente voluntarios, y ya entonces, y aun antes éran 
interesados los Regidores ;en que, se asegurase la intrusión 
de los Dueños de casas; porque no se les queftiondse la 
utilidad de los Arrendamientos de bocascalles, y la de 
Hete casas de Propios. . 'i ...

14^ Eílando ya declarado eféfto de ellos el 
.rendimiento de dichas bocascalles, parece igual derecho 
el de las portadas ; y que corresponde al Real Consejo 
decidir elle punto , pidiendo para ello el proceso original 
que se halla en la Escribanía de Camara , que egerce D. 
-Bernardo Zamora, ó hacer el mas eílrecho encargo al 
Ayuntamiento para que leproíiga fin padecer mas dtlao 
ciones.

* Los

X 57 ) Ley- 9. tit. 2.8. Partida 3. ib .; apartadamente son del común de
* cada una Ciudad ::: las fuentes, é las Plazas é todos los otros Lii-
* gares, semefantes de estos que son otorgados para procomunal df 

cada Ciudad. &c»
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t^6 Los Arrendamientos de todas las porta­
das* bocascalles , y casas de Propios pueden subir cada 
ano en regulares funciones á mas de 8o¡). reales; pero 
refta conftituir fondo con que cortearlas, y mas havien- 
dó subido á tanto en las ultimas, bien que no pueden ser­
vir de egemplar en parte, como efeíto de los partidos 
de oposición. -

147 No hay otro medio, que si los Dueños
quierén hacer efectiva la renta de 70 o; reales de primeros 
balcones,terceros* y guardillas, cedan los segundos; con 
cuyo importe , y supliendo lo demas de los SoO.rs. refta- 
rian para los 'Propios mas de yo9. ; los Dueños quedaban 
beneficiados , el Publico divertido , los Artesanos, y Co­
mercio con ventajas. - \ .

148 Reña la mayor dificultad, porque el Ca­
bildo , Inquisición , y otros pocos no entienden sino de 
utilidades por entero; pero en efte punto puramente gu­
bernativo , creo pueda declarar el Consejo , que conve­
nida la mayor parte de los Dueños en la cesión obligue 
á la menor , y fiempre que con ella se forme fondo de 
300. reales arriba, se dispongan dichas funciones por el 
Ayuntamiento, supliéndose lo reftante de los citados 
'SoS.rs. todo por dirección de la junta de Propios reglando- 
ŝe por efta los gados.
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A R T I C U L O  II ,

D E  L O S  I M P U E S T O S  P A R A  L O S  N i­

ños del Al-vergue^jj E xp ó sitos; j/  consignación 
para el Hospicio.

f

*49 Abastecedor del Aceyte recibe en
su obligación la condición acos­
tumbrada de pagar 1008. mara­

vedís que son ag94t. reales y 6. maravedís destinados 
para dotación de los Niños del Aivergue, a quienes vul­
garmente se llaman Dotrinos por la causa final* Elhom- 
•bre de bien , el amigo de la Patria , para ninguna co­
sa debe contribuir mas gustoso que para los piadosos 
destinos de los Niños Expósitos ,hüerfanos abandonados, 
y los pobres. Será monstruo de la sociedad el que se lien­
ta sin inclinación al establecimiento de tales Hospitales; 
para lo que no son necesarios Otros impulsos que los de 
la caridad natural*
* 1 f o Por lo mismo aquella piadosa , y honro­
sa carga debía recaer sobre los Poderosos , sin esceptuar 
privilegiado alguno, como causa no solo lamas intere­
sante á la sociedad, sino la mas caraíleristica del vene­
rable Estado, en cuya mayor perfección debe ser mas 
brillante la caridad christiana. Pero como en Vallado- 
lid con dificultad se encuentra un punto de Goviemo 
bien ordenado, sufren esta carga privatibamente los Po­
bres , que hacen el principal consumo del Abastecedor, 
porque nada se cobra de lo que se introduce por mayor, 
para consumo de los Poderosos*

1 j 1 Con sola esta confideracion debería extin­
guirse dicho impuesto, arbitrando el mismo, ó mayor 
socorro por otro medio ; y en que á lo menos contri­
buyesen todos, no solo de la Capital sino generalmente



íe  la Provincia , én cuya utilidad también redunda*. 
Pero el mayot motivo para su cesación , es no hallarse 
noticia alguna de Real Concesión, sin la que no puede 
subsistir impuesto alguno. La piedad del Ayuntamien­
to , en que fin duda tiene su origen, ha sido menos dis­
creta bien que :es disimulable hasta aora por áverse 
procedido de buena fe : y lo mismo sucede con los 3* mar 
ravedis en cabeza dé carnero , que importa 400* reales, 
y de que se dará razón en el Articulo ¿guíente: Sección 
tercera»

I E l establecimiento de este alvergue ,y loa
de Niños Expósitos, y Hospicio, deben reputarse Fren 
vinciaies ,y  á su manutención obligada toda la Provincia* 
Es muy considerable el agravio de los habitantes de esta 
Ciudad, y  su bolsá publica , en áver sufrido su dota- 
cion fin el auxilio de aquella. Siendo el mayor en la con­
signación de los 40®. reales para el Hospicio en los so­
brantes de Sisas nuevas; pues desdedí ano de714. que 
asi se determinó ( por pronta providencia -, y no presen­
tarse otro medio menos gravoso ) hasta aora , que sin in­
termisión ha continuado , importa el desembolso dos mi­
llones , y  destinados á redenciones , según la concesión de 
aquellas, podría ya mirarse bien de cerca la extinción 
de todas sus cargas.

1 ¡f 3 Emendóse en parte el agravio con la 
Orden Real del año de 7J7. ( j S )  pues por aquella se 
cargaron dos maravedís en cantara de Vino de quanto 
se cogía en la Provincia $ cuyo rendimiento sirviese de 
dotación para dichos Niños Expósitos. Es para éstos bien 
excesiva , aun exigido el Arbitrio con bastante defigual- 
dad, y moderación. Lo primero : no alcanzó la razón de 
dár por eximido al Eftado Eclefiastico, Seo^ar, y Re­
cular ■, según lo Fundado al numero 1 jo. LJscgundo, que 
algunos Pueblos de las mayores cosechas pagan acaso 
i - , Hhhh con

( 5 8) Yease Paxt. 3. cap. ó» art, 1. num, 17a.



cón menos de la mitad , de lo que les «responde poí> 
aforos aparentes, y para ningún otro fin deberían ege- 
cutarse con mas integridad. Lo tercero , que parece 
se debían despreciar las pretensiones de varios Pue<* 
blos dirigidas a eximirse deefta contribución con dife­
rentes preteftos; fiendo su fin verdadero convertir el 
Importe en su utilidad.

i j  4 Los fondos aftuales dé elle Hospital pa­
san de 7o0.rs.porque el rendimiento del Arbitrio Provin­
cial llega á 6o0. y declarando por compreéndidos en él 
á los privilegiados , cerrando la puerta á toda pretensión 
de Pueblo alguno; y encargando ba exañitud, é inte­
gridad en la cobranza, fin duda llegará á ioo9. rs. en 
dinero efeftivo. Tiene sobrantes mas de 4000. marave­
dís fin incluir las gruesas cantidades impúeftas a censo; 
pudiéndose formar un fondo de 1200. rs,

1 j  Puede ser cantidad suficiente para dota­
ción de los tres Hospitales, corriendo todos bajo dé'una 
Adminiftracion , y GobiefnO, ahorrando Salarios ̂  y seña­
lando solo los necesarios ;mo fiendo razonable que élcáu- 
dal de los mas pobres se invierta en mantener acasó al­
gunos araganes; y no solo para conservarse comó adra,fi­
no en eftado mas útil; particularmente el Hospicio, cuyo 
abandono es demafiado público aun fuera de efla Ciu¿ 
dad ; fin embargo de haverse continuado en la paga de 
los 40#. reales; con los que en otro tiempo , fin retirar 
mucho la memoria, logró diversa fortuna. ( $*9 )

1 Con efte conocimiento se dice haverse pen­
sado , y aun determinado en el Consejo extraordinario la 
unión de Hospicio , y Expofitos; y que tan importan­

te

,(59) En IaU ftTa. del Apéndice á la Educación Popular ; discurso 
preliminar §. 6 . desde elfol. 2.2.8* se trata bien de intento del es­
tablecimiento de Hospicios: Su reglamento, y advertencias -, ege* 
evitadas en efta Ciudad , ¿i* fin  particular producirían prodigioso* 
«tcaos.. .



te plantificación , dilatan di&ameries acaso encontrados 
en circunftancias solo accidentales.

i{7  Seria convenientisimo á la causa publica, 
no solo la pronta , y efettiva unión de las dos obras pia­
dosas, fino que comprendiese también la providencia á 
los Niños del Albergue; á lo menos en quanto a los fon­
dos; ó señalarles en ellos cantidad que fuese bastante & 
su subsistencia , y que no perjudique, considerablemente 
á los otros dos Hospitales; á lo menos los 3̂ 460̂  rs. im­
porte de las dos Adealas f sobre Carne , y Aceyte que 
deben cesar.

iy8 Parecía también no debía continuarse eit 
la confignacion de los 409. reales para el Hospicio. L$ 
primero, por la razón tocada de sér el Hospicio eftableci- 
niiento Provincial, y con el Arbitrio de los dos marave­
dís en cantara de Vino , poderse formar el fondo sufi­
ciente. Y  ¿o segundo , por la mayor necesidad de descar­
gar al Vecindario verdaderamente pobre en su mayor par­
te; pues libre de efta pensión da bolsa de dichas Sisas nue­
vas , se puede componer un fondo de extinción tan quan- 
tioso , que sin la pereza de muchos años , y otros medios 
que al fin se propondrán, pueden extinguirse todas car­
gas , y tributos municipales*

í°7

ARTICULO III.

G O V IE R N O  M O N S T R U O S O  E N  L A S  
Carnicerías, y tributos indirectos en 

este Abasto.

i j p  *|"^L gobierno político,y économicode 
1 los Pueblos refide en sus Ayünta-

: ■ 1 ¿ mientos,emanado inmediata mente do 
MSoberano,fuente¿ y origen de toda Poteftad, y tan pri- 
■ s ' yar



vatibamente, que se hace eftrecho encarga a las Chánct* 
llerias(óo) sobre no mezclarse ert él , no fietido por via de 
apelación, ó agVavio,y entonces con su moderación.Por 
lo mismo en las primeras inftaúcias , h dispoficiones gu­
bernativas de los Pueblos , nadie puede tener parte con 
el Ayuntamiento, fin un Privilegio exp'ecifico delRey.

160 De efie princifiio proviene,-que,solojilos 
Ayuntamientos corresponde providenciar los medios opor­
tunos para abaftecen á sus Vecinos, disponiendo ,.y man­
teniendo tablas publicas, en que, y no en otras, se venda 
la carne á’juftos y !moderadéSipreciosi,Hcelebrando los 
contratos* que mejor , se proporcionen, él impidiendo que 
con pretexto algüñoíse cargue,.ni exhija; tahas cantidad, 
que. su precio i legitimo , ylas. cargas , ó tributos impues­
tos rpor d  mismo Soberano, que como Monarca absolu­
to, es el uhico que dos puede determinar,(6 a)

\ i6 x  Muylofendido se halla en Valladolid el 
Gobierno de; las Carnicerías;, y mas él publico en algu­
nos impueíios sobre da carne. Prov idencias : bien a ¿tinas 
son necesarias t para ordenar aquel, y extinguir en efios 
los que no sean legitimos ; porquc eíián bien envegeci- 
dos, y arraigados los abusos* Me persuada que algunos 
carezcan de titulo; el Real Consejo los discernirá , y yo 
me contentaré con ponerlos según aora pasan-

: . i .

3 ° ^

SEC-

a * bifia la 8;  t í t  i . partida fjé é  i .  t i t . i ,  lib.4 . con 
y ' 54. tit. 5. lib. 2. déla ftecop. ^  ¿ r

( 6 1 )  Argumento k y  2yy 7. alím dichatit 1. ¿b/4. ftecop.
(62) Touad ti  ̂ i í .  lib, 6. Ley 1. tií. 6. lib^7,/ReCüp, y  yp3se d

cap. a. del Auto Acordado de 5 ,dc diciembre de 7 6 b.quc lo supone-



3°9

S E C C I O N  L 

GOF/ERNO ACTUAL.

1Ó2 f ^ E  provée eftc Abasto en tres sitios in- 
^  dependentes, y distantes: i. Carnice­

ría mayor en sitio de Propios con 
quatro Tablas para baca , y carnero, una de cada espe­
cie, que llevan el nombre de Chancillería,distinguidas con 
las Armas Reales; y otras dos con el nombre de l a Inqui­
sición, igualmente señaladas con su Escudo. Las dos de ba­
ca son bien concurridas, pues se pesan enellascerca de 

libras; pero los táblágeros de las dos de carnero 
lo mas del tiempo eftán ociosos; pues no llegan á 100SL 
libras Jas que entre las dos se despachan* \y para ello 
sobraba una.

163 <2. Carnicería menor * ó de la Abadía en
sitio del Cabildo , con una sola Tabla para baca , y car­
nero : Y  3. dentro del Colegio mayor de Sta. Cruz para 
el consumo de sus individuos aduales , y, acomadados, 
para sus dependientes, y para otros no pocos indepen- 
tes, y aunque en eíta tabla es limitado el despacho,pe­
ro en ella , y la de la Abadía á corta diferencia se con­
sume una mitad en las dos especies del; total consumo 
en las quatra de las Carnicerías mayores.

1Ó4 Todas tres se proveen regularmente por 
diversos Abaftecedores , y con contratos diíiintos. Con el 
Ayuntamiento solo contrata el délas Carnicerías mayo­
res , y fija los precios con consideración no solo á los tri­
butos Reales, y municipales, gasto de adminiftracion , é 
interés; sino á otras muchas cargas, que son privativas 
de eíta Carnicería* El de la Abadía contrata con el Câ  
biido mayor, bajo la reglade seguir las condiciones del de 
las Carnicerías mayores en quanto al precio, y calida­
des; pero pile Abaftecedor como libre de las muchas 
7 * '  Iüi car-i -



cargas , que prlvatibamente oprimen al otro ; y aliviada 
su Tabla en las Alcavalas, y Cientos ; pone diversas con­
diciones relativas á convertir en su utilidad,y la del Cabildo 
elequivalentedelas referidas cargas.EldelColegio contrata 
con éíie de dar para sus individuos, acomodados , y de­
pendientes cada libra al precio neto , y repesando lo res­
tante , se vende & Otros concurrentes, por el regular so­
brecargado , y no pbcas veces se le franquea de las ma­
yores , lo qde el Tablagero pide para contentar á sus co­
nocidos.

16 y Según efte plano, corresponde averiguar lo 
primero,los perjuycios de efíeGovierno dividido, y dere­
cho del Ayuntamiento a su unión; segundo, el examen de 
las cargas legitimas sobre el Abáfto;tercero, el tributo en­
cubierto á favor de los interesados en las dos Carnice­
rías de Abadía , y Colegio; y quarto, la reforma.

S E C C I O N  II.

P E R J U IC IO S  B E L  G O F1E R N O  B 1V I B I -
doyy  derecho del Ayuntamiento 

d su Union.
166 T P ^ L  Govierno politicona Admimstra- 

g v  clon de Justicia, y los derechos Rea­
les, y municipales se miran ofendi­

dos con esta monstruosa división* Según ella, el Ayun­
tamiento á quien privativamente corresponde aquel , es 
quien tiene la menor parte, ni una sola tabla lleva su 
nombre , ni un solo oficial es su inmediato depen­
diente. Contentase con admitir los pliegos del Abastece­
dor de las Carnicerías mayores, á que, ni aun se da 
nombre de Carnicerías de la Ciudad, no obstante que 
es su Propio el edificio.

167 Sien' este solo se proveyese, como muy capaz, 
y en la mejor disposición, éra mas fácil zelar el buen pe-



g tt
so, calidad, k igualdad; pro dividido en tres sitios dis­
tintos, y distantes, es prec$o el abandono de algunos.Los 
tablageros pueden á tiempos ôntinuar en sus- fraudes íin 
el temor délas denuncias, y s\s castigos: para aquellos les 
es auxiliar la disposición de ks misinos Lugares , y asi 
todo es un trastorno del bnm r̂den.

168 Aunque en h Carniceria de la Abadía, ó 
menor , no se hace agravio i Io¿ Tributos; Reales, y Mu­
nicipales ; pero es causa inrrediata de aumentar los en­
cubiertos , sean, ó no legitiiros, como después se demosr 
trará. En la del Colegio hay «onocido perjuicio á dichos 
Tributos ; es temible mayor y es causa de aumento 
en los disimulados, como en la te la Abadia. Introduce el 
Abaftecedor determinadas reses; vende la libra por pre­
cio neto , no solo para el Colegit7 sino para sus acomo­
dados , y para todos sus dependieres en señalado nume­
ro de libras. Los acomodados , ó gt̂ an refacción por otra 
cualidad , ó deben contribuir; si k primero, seles paga 
de la bolsa publica lo que no se les debe ; si lo segundo* 
dejan de contribuir en las legitimas ;ablas; y lo mismo 
sucede con los dependientes; y aunque el sobrante se ro­
maneé , es ocasión bien expuefta á ffiudes ; y bien sea 
Jos Abastecedores, bien sus dependientes tan inftruidos 
en los medios de sus lucros, no perdonarán ptoporcion 
que se les presente.

169 Prescindo del juftíficado eftablecimiento de 
eftas Carnicerías, en que no es jufto detenerme; porque 
basta saber que todo gobierno eftá sugeto á variedades, 
y casuales accidentes. Por lo mismo solo importa saber 
si en la aétual conftitucion hay razón general, ó particu­
lar para su continuación ; y se hará vér la excluíion de 
todas.

1 yo Los Eclefiasticos á pretésto de su esencion 
de tributos; por los que se creyeron libres de concur­
rir á las Carnicerías publicas ; dispusieron , y se les tole­
ró su tabla particular , á que no debían concurrir mas



que los escritos ; ni esta p e w tSl°fl , origen. ¿Je sos carnn 
cerias, podía extenderse á concesión de nuevo derecho, 
sino á mantenerles los suyo \ Y se abasteciesen de un 
modo que ningún perjuicio causasen ala potestad polí­
tica , al Estado, y á los derechos del Soberano , y muñí-? 
cipales, no se les disputóla su independiencia ; pero la 
experiencia demueftra tuda día mejor los intolerables 
abusos , y perjuicios que se recrecen á todos. .

1 7 1 Advertidos algunos desde su principio , se 
halló patente el remedio df impedirles, fin ofensa de la 
inmunidad, con la prohibeion de tales Carnicerías , y 
debolucion de refacciones, ¥ aunque asi no solo eran inú­
tiles aquellas, fino indisínMábles; pero por un efeftode 
condescendencia piadosase han consentido , transforma­
das en publicas, con poltica móstruosidad.

17  ̂ Por estr causa se expidieron diferentes
Reales Cédulas desde el año de 1ÓJ9, y sobre todas bien 
clara , y decisiva la ce a i ,  de Mayo de 734* á consulta 
del Consejo de Hacbnda en Sala de Millones, y oyendo 
al Señor Fiscal. Porella, después de reprobarse los tí­
tulos aparentes de tolerancias, y costumbres llamadas 
inmemoriales, y prohibir generalmente semejantes Car­
nicerías de Cabildos, Colegios ,y  Comunidades; se man­
da álos Superintendentes , y demás Jueces, y Adminis­
tradores generales , y particulares de millones de las vein­
te y una Provincias de Castilla, y León; que arreglán­
dose en todo á dicha Réal Cédula , no oygan , ni admir 
tan recursos , instancias, pretensiones, ni artículos que 
atrasen sus cumplimientos ; sin embargo de qualquier 
Privilegio, Egecutorias, costumbre,aunque fuese inme­
morial , y otros quaiesquier Autos, y decisiones de qual- 
quiera Tribunal que fuese , aunque estuviesen concedi­
dos por la Real Persona.

173 No podía decretarse remedio mas aftívo; 
pero halló en los Cabildos, y Comunidades muy array- 
gada su llamada Regalía ; con excesivo influjo su poder;

eí



3*3
el especioso titulo de piedad; y de inmunidad Ecldias-i 
tica demasiado dominante , para atreberse a su solo so­
brescrito; muy desiguales Jasiuerzas de aquellos, y de los. 
A y untamientos; y no ignorados los medio^de hacer pasar por 
solidas las razones aparentes ; y por indiferente lo; poli- 
tivamente perjudicial. Por lo que continúan autorizados 
los abusos. . '  :

174 Igual principio, y causas ha mantenido 
la del Colegio mayor, pues aunque- no tenga otr;o - con­
cepto que Comunidad de Legos , y por lo mismo no go­
ce de inmunidad , y coníiguiente refacción;(  63) pero, 
prescindiendo de las razones en general a favor de los 
Colegios para que fuesen respetados con efte honorífico 
distintivo; el Mayor de Santa Cruz se halla asistido de 
Privilegio , Egecutoria, y concordia con la Ciudad para 
no contribuir en Sisa alguna; como asise supone en una 
consulta inserta en el Ayuntamiento de 6. de Octubre 
de 638. y mal se podía llevará efe&o la prohibición de 
efta tabla sin hacer lo mismo con la de la Abadía, como 
igualmente reprobadas las dos.

17 £ Aun en la hypotesi, de que el Eftado 
Eclefiaftico pudiese mantener Carnicería independente 
por conservar su inmunidad,sin mezcla del menor abu­
so , y perjuicio; no debería tolerarse en esta Ciudad, 
como en donde falta enteramente la causa de su permi­
sión. Esta sería la libertad de tributos ; y en todos los 
impueftos sobre la carne no debe ha ver esencion en Va- 
lladolid. ( 64)  Las Alcabalas , y Cientos son carga direc­
ta dei Vendedor; todos los demas,ó no son legítimos;

KKKK ó

( 63 ) Ningún Colegio, ni Seminario de fundación particular efta ccm- 
preéndidoen la esencion general del citado Eclesiástico , por no s'cr 
de cfte cuerpo : bien entendida la Sesión 23. de Reformat, Concil. 
Trident. Cap. 6. y la Inftruccion del Señor Felipe II. colocada en la 
Recopilación al fin del tit. 4. lib. 1.

( 6 4 )  El Estado Eclesiástico no goza refacción por millones en efta 
Ciudad , Veasenum. 176 . figuientc ; Y  en quanto al Arbitrio dd 

4nombre, veásc el cap. 7. Parte 3,



ó son de la clase ultima , ó cofie de la Adniinifiracion. 
Es conveniente al bien cotnun , ( quando se niegue la 
cualidad de necesaria,)  la dependiendo del Abasto deí 
Gobierno pribativo del Ayuntamiento; y en asuntos pu­
ramente Gobernativos callan todos los privilegiados.

S E C C I O N  I I I .

EXAM EN D E LAS CARGAS LEGITIMAS SOBRÉ
ti Abasto*

i  y 6 TT* AS Carnes se bailan muy beneficia-
I  , das en los Tributos Reales; porque 

correspondiendo en cada libra 6. 
mrs. por derecho de Millones, los moderó la piedad del 
Rey en Carta orden , comunicada por los Direéfcores 
de su Real Hacienda con fecha 4. de Diciembre de 7J1 * 
a solos g.mrs.del servicio de los Millones, en que con­
tribuye el Eftado Eclefiaftico, por lo que cesó la refací 
cion en efte punto.

177 Los derechos de Alcavalas , y Cientos de 
las Tablas, que no efián franqueadas, se redugeron áse­
lo ó. por 100. prorrateándose entre los dos ramos para 
que cada uno lograse su contingente ; y según la practi­
ca general, que asegura Ripia en su praftícade Rentas 
Reales, corresponden los 4. por Alcavala , y los dos por 
100.

178 Y  haciendo supueíio que en dichas Car­
nicerías mayores havia dos Tablas franqueadas de Al­
cavala por costumbre; se mandó cobrar en ella los 4. 
mrs. por 100. antiguos, y renovados, compensándoseafi 
d  nuevo 2. por 100., con lo que se suprimía en las 
otras Tablas.

179 Se procede con dos equivocaciones; una 
en suponer franqueadas de Alcavala dichas dos Tablas, 
tiendo aíi que se cobra en toda su extenfion á beneficio

de



de Propios; y otra,que es por coftumbre, hallándose Xxf 
Ciudad asistida de Privilegio especial: (6f)

18o Por la liquidación del año de 773. resul­
ta haver importado la Alcavala de Propios en dichas dos 
Tablas, llamadas francas mas de 308- reales, y el 4.por- 
100. mas de 128. Si se huviese cobrado á solo ¿.por 
todo serian 188. reales, los 128. por la Alcavala , y los 
68. por 100., haviendose exigido 248. reales mas, que 
en las otras Tablas , correspondientes al 8. por 100. de 
exceso , desde el 6. al 14.

181 Si de quenta de un solo Abafíecedor
corriesen las demas Tablas en que efe&ivamente solo 
se cobra el seis, se vería compénsado el exceso de las 
francas, y en todo el Abaño saldría á 8. y medio largos 
por 100.; pero como las de la Abadia , y Colegio , que 
hacen tercera parte del consumo, son independentes; al 
Abastecedor de las Mayores le sale todo áun 10., por 
ser igual á corta diferencia el consumo de las Tablas de 
la Inquisición con el de dichas llamadas francas; y con 
esta confideracion procede para sobrecargar el precio ne­
to, ascendiendo el total de las quatro Tablas áóo8. rea­
les.

182 Vease aora un tributo considerable encu­
bierto por la indepedencia de las otras dos Carnicerías. 
En ellas solo se exigen al 6. por 100. 188. reales , con 
que corresponde para sus Abastecedores, ó Dueños de 
las Tablas, la ganancia encubierta de 12p. reales.

■ 183 El Abastecedor de las Mayores tiene so­
bre si otras muchas cargas, que requieren dos exáme­
nes; uno para su legitimidad, y otro para descubrir la 
ganancia encubierta insinuada , que aumenta el yugo de 
el Pueblo.

184 Examen primero: las lenguas de quantas 
reses mayores se consumen en las Carnicerías principa­

les

(6 5 )  Parte 1 . cap. 3 .



leí se reparten entre Ios-Señores Mlníst ños .del Seal Ac^r;*, 
do, Corregidor, Regidores , Inquisidores ^j^nbaher^Sj 
de este Tribunal , por solo un real cada una , valiendo 
a cinco , según se entregan , y ascendiendo A : 1880, . .rê  
ses; es la quiebra, y carga de este Abas- ; 
cedor...............................- rŝ

4SP/0*

En cada una de las 4 j .  semanas fue-- 
ra de Quaresnia se hace igual repartición 
de 36. vientres de carneros con riñones,y : 
bazo; ílendotodo 16ao. y luciendo al Abas­
tecedor solo tres reales por cada uno, pierde 
5, reales y medio, é importa esta quiebra.. .
; De la legitimidad de estas; ,adealasim, t 

formarán los autorizados; , y respetables 
cuerpos, á cuyo beneficio ceden, á conse­
cuencia de la Real Orden que se acaba de 
comunicar al Señor Corregidor. r

A l Alguacil de. Corte se dan cada, se­
mana sin coste alguno quatro libras de car­
nero. Parece que su origen es , porque es­
tuviese presente al mejor despacho para los 
Señores Ministros: y aora las lleva sin tra­
bajo : Valen lo menos á 40. mrs. libra... .

No se alcanza por donde aora pueda 
justificarse esta Adcala.

Al Convento del Abrojo sedan cada sema­
na,fuera de Quaresina, dos asaduras con dos 
cabezas,y en quarenta y cinco es la quiebra.

A  los Niños del Alvergue 400. rs. anua­
les que importan 3. mrs. en cada carnero,y 
pasan de 45*00............................ . ..............  S400.

Estas dos cargas no tienen mas titulo,que 
la piedad menos reglada del Ayuntamiento.

Por efedo de Toros, deque se ha da­
do razón en el Articulo I............................... i 0p8

224.24,

$270,

Suman todas las referidas Adealas.. * .. 14^449.24*



i8 f Supuesto que el Abastecedor de las Ma­
yores sufre solo é¿ta ■ carga> y que ni ésta', ni otra equi­
valente recae sobre los Abastecedores de la Abadía, y 
Colegió  ̂ siendo* su consumó lá mitad , que eit dícBas 
Mayores, como se ha al num, 163» Por la
misma indispensable regla , va encubierta contra el pu­
blico la ganancia equivalente a la mitad del hiparte de 
las Adealas referidas y y  por ella 70224. reales y 29. 
maravedís,  ̂ : r I

186 Se gráva at publico en una , y Otra Cami- 
ceria con el importe de despojos, que solo por abuso hait 
introducido los Mayordomos del matadero , llevar para 
s í , porque indepefodememeííte' de <e$ta utilidad , está 
competentemente pagado su 'trabajo, y todo es gf ávamefi 
del Abastecedor, qüe ha de recargar en él precio,y
tá regulado en i jo. ducados, los 100.de la Carnicería ma­
yor , y los otros fo.enla déla Abadía.

187 Es el total de los tributos encubiertos que 
sufre el Publico por todas ks' eausas expresadas desde el 
numero 180.3 j&a 4. reales y 19. maravedís y-y- íiendoel 
consumo de baca en todas carnicerías algo mas de 8oo0. 
libras, hace ŝubir cada una un quaYto en £. meses.

188 Si según fundé en dicho cap. 2. part. r. 
numero 136. la Ciudad cobrase solo el quatro por 100. 
de sus Alcavalas á que el Rey tiene moderadas las su­
yas ; seria mas alivio del Abasto 180. reales, y siS. M. 
mejor informado igualase en todas las tablas los cientos 
importaba la equidad 60. reales, y estos 24 .̂ reales ha­
rían bajar otro quarto en libra 3. meses de los demás 
consumo.

SEO^LUI



S E  C C I o  N I y ,

e n  qu ien es se  r e f u n d e n  los t r ib u t o s
encubiertos.

1 89 ha explicado! las personas á quienes 
^  lucen las Adeaías descubiertas so­

bre las Carnicerías mayores; lasque
por su correspondencia dfcsiwbalsa el Publico encubier­
tamente en las Carnicerías del, Cabildo , y Colegio as­
cienden á 199124. reales y ,29* maravedís los 12®* es- 
presados al numero ?82¿y gestante en el numero 
j g f .  quasi toda esta cantidad corresponde en la del Ca­
bildo , pues en la del Colegio no llega el consumo á una 
decfim parte del de la Abadía ; y quando mas por el 
pueden tocar 29. reales en la expresada cantidad.

190 Se puede asegurar que nada se refunde en 
beneficio de aquella Comunidad , luciendo solo al Abas­
tecedor. No son fáciles de demoftrar los medios ocultos 
4de aumentar éíle sus ganancias;, escudado de la que lla­
man costumbre , como apunté al numero 168. ello es, 
que siendo una Carnicería de tan corto consumo, no es 
Ja de menos nombre, y mantiene su Abastecedor sepa­
rado las mas veces. ;

191 Con que para la de la Abadía restan mas 
de 1 79 reales. Hé hay manifeftado yá el duende de que 
el Cabildo arrienda su Carnicería, reducida á un eftie- 
cho portal , por crecida renta que en algún arriendo há 
subido á 129y00. reales; á más de percibir los Canónigos, 
Abades algunas lenguas ; y sacamos en consequencia que 
todos los esfuerzos que ha hecho el Cabildo en diversos 
tiempos para mantener eíla Carnicería, no tenían por ob­
jeto los fingidos beneficios del publico ; fino los intere­
ses de su Mesa Capitular exigidos de éíle encubiertamen­
te. Y



* . 19a '  ̂ Y  sino, qué titula perciben aquella. 
cámidad^ó la excesiva de sus Arrendamientos? No solo 
no le (tienen, sino que hay repugnancia cualificada de 
deieého para tenerle , y para fundarle presumpto en po­
sesión : cobran independen teniente su refacción; jarnos 
se ha procedido con efta demostración de 5 hechos en re­
cursos al Consejo de Hacienda, y Concordias con la Ciu­
dad; antes bien callándoles, y desfigurándoles; por lo mis­
mo debe de volber no solo todo lo cobrado por tales Ar­
riendos , sino la ganancia encubierta de sus Abafiecedo- 
res ,y  por coníiguien te dichos 17 y. reales anuales. : 

193 No creo sea violento el remedio , de que 
pues es acreédor por algunos censos contra la bolsa pu­
blica ; se le niegue la paga de sus reditos hasta liquidar 
lo que indebidamente tiene exigido ; á lo menos , las 
cantidades que. hubiesen importado los arriendos ; para 
cuya escusa no podrá alegar fundamento que no se com- 
bierta en su mayor convencimiento : y todo lo que se 
liquidase , se dé por compensado con igual cantidad de 
capitales de las Sisas nuevas ; y se le hace favor en no 
inducir la redención al rebatir por los respectivos tiem­
pos de la exacción ; y asi forma otra liquidación 
relativa á lo que por intereses le ha podido caber;por 
cuya regla , acaso saldría deudor.

S E C C I O N  V.

R E F O R M A .

*94 T > A re ce  , no se debe dudar en la unión 
1 de lastres Carnicerías; con losqua- 

tro tajos, ó tablas actualmente íi- 
tuados en las Carnicerías mayores, sobra para toda la 
provisión del Pueblo que se estiende á poco mas de 
8008. libras de baca , y iao0. de carnero; señalando tres 
tajos para aquella , y una para éfte : actualmente aun



$ ao
’po son tres tablas > b tajos enteros para la bacas, y se 
halla suficientemente surtido el publico sin. -embarga do 
disimularse la, menos asistencia de ios tablajeros,y-j¿ara 
respondiendo pesarse en cada una cerca da 3Q0O. libras; 
bien debe ser suficiente una para i <2o|Jk de c a r n e r o ' y  
quando con la alteración: de tiempos, (a que efiá sugéto 
todo Govierno ) no alcanzasen; disposición hay en el mis­
ino, lugar para fijar mas que dobladas.

; ■ . ' ' - - l V ■’

19 j Por cita unión-  ̂ a mas de las combeniem 
cías propuestas en la Sección //. se .reforman mataderos, 
oficiales ? y criados dependientes de éftos, y de las ta­
blas extinguidas; cuyos gastos , y jornales disminuirán 
los de la Adminiílracion que aumentan el precio neto:sd 
proporciona el mejor despacho y y con menos dificultad 
se pueden tomar las precauciones convenientes, para la 
igualdad , y menos acepción de personas;

196 Se puede evitar fácilmente el inconve­
niente y de que deben seguir separadas dos tablas , una 
de cada especie para la Alcavala. de los Propios ; pues 
no ha viendo dificultad en coottnuar la misma de la ba­
ca; en quanto á el camero se puede tirar la cuenta por la 
mitad del consumo de dicha única tabla ; y aunque es 
cierto que puede causarse algún agravio á la Real Ha* 
cienda, según la aílual conftitucion, se compensa en la baca, 
cuyo consumo de la tabla franca será algo menos : fuera 
de que en el mayor acontecimiento seria levísimo, y á 
mayores alteraciones está expuesto el rendimiento , aun­
que ninguna novedad se hiciefeen dichas Tablas, y fi se 
tiene coníideracion al tiempo de la concesión , al de los 
años de 600. hasta 607. al a&ual, y á lo que puede so­
brevenir , fe hallará ser eventual este produílo, no po­
derse, fijar en cantidad cierta, ni impedir la variación del 
govierno de las Carnicerías , según lo requieran las ocur­
rencias; y si fuese justa la continuación de la Adealaen 
algunas lenguas, puede fijarse, y liquidarse su numero,

con



con extinción de las demás Adealas expresadas en la Seo 
clon III. que carecen de razonable causa.

197 También por este medio , se ofrece el de 
fondo fijo, y suficiente para el establecimiento del Jar- 
din Botánico , y dotación de Catédra de Cirugía, sin 
agravio de Acreedores a la Bolsa publica, sin llegar á 
nuevos impuestos, sin disimular ádeala alguna y que no 
¡sea legítima; y lo que es mas aliviando al fondo de Pro­
pios de los aoo. ducados , consignados para Cirujano ti­
tular.

198 Quando entre los efeéfos de Propios s£ 
cuente como legitima la Alcavala de las Tablas, que de­
bían ser francas, no puede estenderfe á mas que á lo 
que se cobra en las otras a nombre de la Real Hacien­
da , que es un 4. por 100., ni pueden quejarse los Aeree-* 
dores fobre Propios, de que con consideración h fola ef- 
ta cota se tenga por parte de fu fondo. (66) Por otra 
parte pendiendo esta moderación de la gracia, y piedad 
del Soberano , no fe hace injuria al Vecindario cobran  ̂
jdola en todo su rigor. Sígase pues , fin novedad en el 
rendimiento del 10. por 100.; pero separado elde los 4. 
que corresponden por la moderación á los Propios; y el 

los ó. que penden de gracia, y equidad , se destine al 
mievo fondo independénte de 1a. bolsa publica , fin en 
trar en su valimiento general; libre por lo mismo del
3. por ciento para la Contaduría General, y Hospicios, 
y  ascendiendo á 1 8 reales, parece suficiente al fin ex­
presado ; deftinando en los primeros años parala compra 
del fundo, y demas accesorio, y configúrente á enrique­
cerle, y hacerle útil.

. ' Mmmm AR-

(66) Véase el cap. 2:. Part. 1 . n. r 3 6 ' . ;
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A R T I C U L O  IV.

B E L  P O R T A Z G O, Y  P O N T A Z G O.
199 ^ \ 0 L 0  el Rey es Dueño de los Caminos

públicos: efe&o de su Soberanía pro- 
veér á su reparación , Puentes de su 

comunicación, seguridad de Caminantes, y á efte fin im­
poner el tributo , que le pareciese conveniente, Eftefae 
el origen de los inipueftos con nombre de Portazgos, cu­
yo íignificado, (67) era eictenfivó á los Tributos de to­
das las mercaderías por la guarda , y conservación délos 
Caminos. Porque. ¿En donde encontrara el hombre ma­
yor retribución, que por una leve cantidad , pueda con­
siderar delante de si en todos Caminos , y por todas 
partes el respetable Cetro de el Rey , que nos presenta 
tan hermosa la tranquilidad > y seguridad publica? (68) f 

aoo Pero después que en el Keynádo de Don 
Alonso XI. Se arbitró, y fijó la Alcavala, ó decima,el 
Portazgo , ó Pontazgo es una imposición destinada solo 
á la reparación de Caminos, y Puentes; cuya carga es 
inseparable de la utilidad; (6 9 ) como proveniente de 
un contrato inominado correspeftivo do ut fatlas % 
y la misma que acompaña á qualquiera Persona , ó 
Comunidad á quien S. M. donase, como puede , este 
derecho, ( 70 ) como que solo se entiende donada la uti­
lidad cumplida la carga.

—Oí En esta Ciudad se cobra el Portazgo de 
todos quantos en ella introducen cargas, y de quan- 
tos pasan con ellas por sus inmediaciones á beneficio de

el

(67) Leyes 4. y 5. tit. 7. Partida 5, Leyes 2. y  8. t i t  t .  Partidas. 
(6 5 ) jVL. De-Real dicho tom. 4. chap. 6. SeCt. 3. § . io .
(69) Señor Gregorio López glof. 7. en dicha ley 5.
(70) L ey 8, tit. 1 1, lib. ó.Recop. Antunezlib. 3. cap. 3 ,1 1 .1 7 .



d  Cabildo mayor dos terceras partes, y la otra al de d  
Convento de San Pablo , por quarro Arrendadores. Pro­
duce para las dos Comunidades, como io0. reales ; á los 
Arrendatarios mas de 30. pagadas las personas deítinas á 
la cobranza; ( 7 1 )  y aunque no hay duda que también 
por el Cabildo se cobra el Pontazgo por el paso del Puen­
te sobre el Duero en eíla Jurisdicción, no he hallado 
noticia de su separado rendimiento.

202 Me persuado que las dos Comunidades 
tendrán titulo de los no comprehendidos en las revoca­
ciones de las Leyes, (72)  ó que podrán probar la in­
memorial permitida en otras ( 7 3)  con todos sus requl- 
fitos. ( 7 4 ) Pero loque no podrán probar será que co­
brado Pontazgo, y Portazgo eftán libres de compoficion 
de Caminos, y reparación de las Puentes, como prue­
ba destruétiva de su titulo; porque los derechos de Por­
tazgos, y Pontazgos no son tributos {imples sino ren­
tas , y asi se llaman , debidas por contrato como he di­
cho , y se prueba en las Cartas Ordenes circulares, ex­
pedidas por los Señores Ministros del Consejo en Sala 
primera de Gobierno á las Provincias de su correspon- 
diencia en Febrero de 767.; en cuyo cap. 14. se man­
da informen los Corregidores.
■ 203 „  Qual es el estado de Puentes, caminos
,, de travesía, y demas tránsitos; fi se cobran Pontazgos, 
,, ó Portazgos indebidos, ó sí faltan á repararlos Puen- 
„  tes, y caminos los Dueños, que cobran tales impofi- 
,, ciones.

204 Con puntualidad se cobran las rentas re­
feridas de Portazgo, y Pontazgo : con el mayor rigor se 
obliga á los Pasageros de carga á cumplir lo que es de su

par-

{71) Aíi resulta liquidado por sus mismas Relaciones en las averigua* 
cioncs generales del año de 7 7 1 . ya citadas.

(72) Leyes 4. tit. 1 1 . lib. 6. y 1 4 .1 5 . y  16. tit. 27. lib. 9. Recop* ,
(73) Ley 1 9 .lib. 3. tit. 6 .y 1. tit. n .lib .6 .R cco p . t
f  74) Ley 1. tit. 15. lib. 4. y  i . tit. 7. lib. 5. de la misma Recop.



3*4 ,
•parte ; petó las dos Comunidades de nada m£nos cn}V 
dan que de egecutar lo que es de la suya. Pudieran los 
pasageros al verse demandados por la renta, ó derecho 
del paso, ó poner aquella excepción que hace callar to­
do actor. ¿Si por tu parte no cumpliste,nipiensascum-¡ 
plir , cómo no te avergüenzas de esa demanda i

£05' Noel publico de Valladolid , fino tedoeí 
Rey no , y hasta la sociedad universal , tiene derecho | 
que ellos cobradores mantengan los caminos , y puen­
tes , no solo usuales , sino bien reparados á proporción 
de las cantidades que a eíle fin entregan : no pueden 
hacer suya mas cantidad que la sobrante , y ella se 
les concede por la vigilancia que deben preftar en ser­
vir al publico , no descuidando en los reparos que son 
de su cargo: quanto de otro modo embolsasen, deben 
reftituir , ó bien al mismo publico , ó á quien á mas 
110 poder suplió sus omisiones.

noó Los caminos de la Jurisdicción, las querv- 
tas de Propios , y los acuerdos del Ayuntamiento re­
lativos á eílos gallos, ofrecen prueba evidente de que 
-dichas dos Comunidades , ó efián persuadidas á que lia­
dla mas es de su cargo que cobrar ; ó que con me-r 
nos buena fe resisten á su obligación, abusando dé .su 
fuero ; fiendo causa el descuido en los reparos menor 
res a que se causen otros confiderables,

loy  Bien patente eftá el remedio porque á la 
verdad el Señor Corregidor con juílificacion de la nece- 
fidad del reparo debia mandar se hiciese saber, a dichas: 
dos Comunidades lo executasen ; es asunto de policía, y¡ 
cumplimiento de una concefion R eal, en que no puede 
formarse competencia , y fi aun afi continuase la inacr 
cion, embargar la renta, y con ella suplir á satisfacción 
tan reprehenfibles omisiones.

aoS Asi debia procederse , pero lo cierto es que 
Jos gallos necesarios en reparar dichos caminos Reales; 
particularmente en algunos sitios por donde eítaban ?n-

■ * • tran-



transitables , se suplieron de la bolsa publica ; y de la 
misma se sacó el cofte de suavizar el piso del Puente so­
bre el Duero, que no se podía pasar sin riesgo de la 
vida ; todo efto ha ocurrido en últimos cinco años, ha- 
viendo conseguido dichas dos Comunidades hacer en ellos 
su tributaria á la bolsa publica en mas de rs.*5 pues 
aunque paralo últimamente suplido se añadióla quali- 
dad del reintegro ; á cuyo fin se pasasen los oficios com­
petentes con el Cabildo , nada se ha hecho , n¡ £se hará 
hasta que el Real Consejo lo demande , y encargue el 
tesón en la egecucion , no solo para zelar dichos repa­
ros , sino para reintegrar á la bolsa publica quantas can­
tidades para efte fin se hayan sacado, desde que se co­
bran las referidas rentas , embargándolas haíla su efeíti- 
v o , é integro reembolso.

A R T I C U L O  V.

D E  L A  CUCHARILLA, Y  MEDIANERO.
\

209 presenta la averiguación de una
renta tan antigua, y obscura , como 
la Meaja, y transformada como és­

ta , y las del Articulo anterior en tributos. El Cabildo 
mayor que le cobra huye de presentar el Titulo. Defién­
dese con su posesión, apreciada mas de lo justo en al­
gunos Tribunales. (7y) Espero dar alguna idea délo que 
debe ser eíie derecho, y hacer patente por lo mismo el 
abuso.

a 10 Efta renta parece que en lo antiguo fue 
privatibade la Ciudad ; pues en Privilegio del Señor D. 
Fernando IV. año de 1303, (7 6 ) se supone que mucho 
antes se contaban por derecho de Concejo las Cucharas ds

Nnnn el

(7 Véase en la Parte 4. cap. y.n. 63.
(76) Parte 1. n. 4.



t i P a n  , de la S a l , y ¿lela s otras cosas f u e s e  vendían p w  

derecho del m edianero; y el Rey repitió la concesión de 
todas citas rentas , como si digera; de todas ¡a i cosas que 
se venden  publicam ente su g e  tos a m edida se cobren las Cu­

charas para P r o p io  de C o n c e jo , por las quales hemos dé 
entender cierta porción de la niiáma cosa medida, tanta 
quanta podia caber eit uña cuchara , que ctnonces.sena 
bien sabida.

a i i  Infiérese pues, que essa renta se causa 
por otro contrato inomhiado; a saber,' por tener prepa­
radas medidas en determinado sitio , de las quales se ha­
yan de valer ios que introdugesen granos para publica 
venta , y  a la verdad seria bailante considerable en tiem­
po en que éran concurridos los mercados, y ferias de Sal, 
y Granos, aunque la cuchara,-‘ó cucharilla hiciese leví­

sima porción. Loque, y la división de efia renta resul­
ta del Libro de Hacifenda hedhb por acuerdo de Ayunta­
miento del ano de iyy4.b.en el qual al fol. aa8. se ha­
lla cita clausula: } '

a i a „  Tiene ella Villa la renta que se dice de 
„  las C u c h a r a s , y M ed ia n ero , q u é é£ lá parte del dere- 
„ cho, que pagan las personas que de fuera de ella vie- 
„  nen a vender pan en grano, porqué las dos partes llévala 
j, Iglesia mayor de efta V illa, y lo que toca á efta'Villa 
„ efta arrendado efte año de 15*78. eil 1030. mrs.con un 
„  par de Gallinas en cada millar. (#)

313 Fue decayendo efta renta en la parte cor­
respondiente á Propios tanto, que haviendose tratado en

el

(*) Mediancdo , ó Medlaneto , como le nombran en latín los antiguos 
Fueros de varios Pueblos de Castilla, y Navarra , era el lugar T o li­
tio en que se Tentaban los Alcaldes á hacer Audiencia. Por eso en 
muchos Lugares ha quedado este sitio con nombre de dv-vexo , como 
en Vitoria. Y  liamabale aíi porque debía estar medio ent re Ciudada­
nos y  Forasteros; esto es, lúera de las Puertas principales de los Pue­
blos en que le havia ; porque dentro de ellas eia peligroso el Jui­
cio á los Foráneos en casos de tumultos, ó inquietudes de los Cuí­
danos contra ellos.



el Ayuntamiento de 6. de Diciembre del ano de 713. 
de su tenue rendimiento, se halló que solo producíalo, 
reales , y para tan poco produdloeran muchos ios costes, 
y mayores los perjuycios ; mediante lo qual en el de a 3. 
del mismo mes se acordó se cesase en la cobranza, y pa­
ra no causar perjuyeio a los Propios, y sus Acreedores, 
se situaban dichos 400. reales en el sobrante de Sisas 
nuevas.

ai 4 Pocas veces el Ayuntamiento habría valanceado 
mas juyeiosamente los intereses de su bolsa , y los del 
común con ella enlazados, si huviese conseguido el 
fin, que se propuso, y si con buenos deseos huviese 
igualado su potestad. Faltaba éfta para desprenderse de 
efedtos algunos sin autoridad del Real Consejo ; juílifi- 
cada la causa ; y la tenia menor para deflinar el equi­
valente en Sisas nuevas, de cuyo fondo, ni un solo ma­
ravedí puede extraviarse sin la expresa voluntad del 
Principe. (7 7 )  No conllguió el fin , porque no se evita­
ron las be)aciones, y perjuicios de la cobranza , respeéto 
que el Cabildo , no desiftió de su parte; y podía te­
merse que insensiblemente se confundiese eíte derecho, 
y cediese enteramente á beneficio de aquel.

a i f  Suponiendo por aora el titulo del Cabil­
do en las dos terceras partes, y solo de los Propios una; 
en quanto á la cobranza ha debido, y debe ser individuo; 
_y asi, ó adminiíirarse , ó arrendarse por unas mismas 
personas , aunque no fuese con otro respeto que el de 
causar vejaciones á los rragincros que concurren á efta 
Ciudad , pues ( 78 ) aborrecen los Mercaderes ir á algu­
nos Pueblos por las demasias en los impueftos, y es uno 
.de los puntos que más pueden influir á la felicidad de

ren-

( 7 7 )  Parte 6. cap. 7. num. 103. 
‘( 7 8 ) Ley 8. tú. 7. Partida 5.



un Pueblo, el alivio, y buen trato a los negociantesíy 
asi es necesario arreglar la exacción , declarar los casos 
en que tenga lugar ; arrendar la renta por entero en subas­
ta publica por la Junta de Propios con intervención de 
persona que nombre el Cabildo ; y percibir éíle del Ar­
rendatario dos terceras partes , y la otra para la bolsa 
de Propios,

<216 Son bien obvios , y limitados los casos en 
que se causa eñe derecho , según la naturaleza, y fin 
del contrato. Hagamos, supuefto de que es verdadera 
renta, no tributo; asi se llama en el libro de Hacienda de la 
Ciudad; asi también la nombra d Cabildo en fu relación 
del año de 771- y  no de otro modo podía llamarla, pues 
la cobra prestando de su parte el oficio de codear medi­
das poicadas, y tenerlas prontas para la medición de 

-los Granos publicamente vendidos. Es un estanco de 
aquellas juftamente providenciado para asegurar su fide­
lidad , y la buena fe en las ventas,( 79 ) por lo mismo 
es indudable, no se puede causar la renta sin la circuns­
tancia indispensable de que intervenga iutroducíon de 
granos para publica venta.

a 17 De aquí se descubren los casos á que se 
haefiendido esta renta sin mas razón, ni titulo que la 
voluntariedad ; asi se ha hecho subirá doscientos duca­
dos libres para el Cabildo en arrendamiento , cobrando 
acaso por entero , perjudicando á los Propios en la ter­
cera parte , 7  á todo el publico en los que nada deben. 
Porque prescindiendo de los diversos fines , á que se dis­
tinguen los impuestos contra el comprador , y contra el 
vendedor ; en sustancia , todos vienen á caer sobre el con­
sumidor ; por quanto el negociante siempre se ha de es­
forzar á sacar su cofte con todas cargas, y la ganancia

com­

(79)  Parte 1. numero 104.



competente & su industria , y caudal , único elemento 
de su trafico. Asi éstese halla con tanta decadencia por 
la multitud de cargas Reales, y Municipales , verdade­
ras, con rigor exigidas , y otras.encubiertas con diversos 
coloridos que se ván demostrando.

218 El primer caso del abuso es , cobrar dos 
quartos en cada carga de trigo que introducen los Pa­
naderos Vecinos para panadeo comprado en otros Pite? 
blos; faltando absolutamente el supuesto por donde in­
ducir la causa de deber : Ni hay venta de trigo ; y mucho 
menos posibilidad ala medición : con que substancial- 
mente viene á quedar esta exacción en clase de tributo 
fimple sobre el pan.

219 El segundo caso en la cebada que con­
ducen los tratantes Vecinos para reventa por menor en 
sitios determinados con medidas propias, todos lósanos 
poteadas según ordenanza , y sugetas á visita ; y sin 
embargo de que también falta la causa de deber se les 
cobra igualmente dos quartos por carga ; debiendo estar 
libres de este tributo ; por lo mismo guardada la propor­
ción , que se dijo en quanto a los pesos. (80)

aao Queda pues reducida esta renta á solo el 
caso en que se introduzcan granos para publica venta; los 
que por ordenanza deben descargarse en la casa propia 
de la Ciudad á este fin destinada ; y en donde á costa 
de los Dueños de la renta se deben tener preparadas 
las medidas necesarias.

221 El Arancel que gobierna al Arrendatario 
para cobrar los derechos déla medida en los granos que 
se introducen para venta , está reducido á quatro ma­
ravedís por fanega de trigo , y dos en la de centeno, y 
cebada , consistiendo la renta casi en esta ultima espe-r 
cíe , por ser poquísimo lo que se introduce de las dos 
i Oooo pri-

......... .......................  -  -  —  ■ —  1 — ^  ■      ■  . i »  p u n *  1 n i m  1 ■  1

( 80 ) P arte 1 .  cap. 1 .  num. 1 1 4 .
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primeras. No sé halla la menor ficticia por dondé é! Câ  
bildo ha reglado estas cantidades ;m si son equivalentes 
a la cuchara antigua v que se tomaba en cada medtdai 
En el Diccionario de ' la Lengua Castellana sólo se éxpre-í 
sa que cuchara es especie de tributo, y derecho qiíé se 
paga sobre los granos ; enunciándose que fue un tributo 
Real que comprendió á Legos, y Edeíiasticóá ; péróíiít 
darse , ni hallarse razón alguna por donde sé púeda ase­
gurar la cantidad de éste impuesto ; reducido coníó eí 
portazgó , á contrato inominado.

a 22 Si el Cabildo ha cobrado siempre igual can­
tidad , no pudiéndose creer mutación considerable en es­
te trafico en todo cite siglo para su aumentó , antes si 
para su diminución ; debía pfédücir eíté efedó para los 
Propios 1 0 t oó. reales lo menos, y no los 400. que se to-1 
mó por motivo para la cesación y y á la verdad que ex­
cluida la Cachara dé la clase de tributó y fió ha viendo 
Privilegio , Egecutoria * ó coíiümbre inmemorial incon­
cusa, é invariable que haya determinado dicha cantidad, 
debiendo nivelarse al cuidado i y costé de medidas,pueL 
de ser algo excesiva ; para lo que no se necesita demaS 
prueba que la que ofrece el arrendamiento aétual , por­
que al Cabildo lucen enteramente los aoo. ducados q u e ­
dando de cuenta del Arrendatario cuidado, y coste men­
cionados: teniendo confideracion , a que si se aumenta 
la parte de la Ciudad , se exigirían en la cebada , y cen­
teno tres quartos por carga , y seis en la de trigo.

22 3 En el año de 772.a infíarteia de un Di* 
putado del Común mandó el Alcalde mayor que el Ca­
bildo cesase en esta exacción ínterin no presentase sil 
titulo; pero se reformó la providencia á pretensión de- 
éfte , manteniéndole en su posesión por las reglas vulga­
res antes apuntadas, como sise disputase de un derecho 
de particulares sin resistencia de derecho; bien que el 
del püolico se conserva ileso, sin queeldisimulo de aquel 
proceso pueda prestar titulo de propiedad.



244 Debe pues, el Cabildo Justificar su titulo 
en la raíz, y en la cantidad; faltando aquel, cesar ente­
ramente en stt fa cc ió n , y no haviendo posesión unifor­
me en quárito á está, nfiódérá'rse á lo juíio por la Au­
diencia de fieles á quien corresponde, y bajo éste arre­
glo subhastarse por la Junta de Propios, distribuyendo 
la renta por terceras partes, como se propuso en el nu­
mero a i  jv

aaj- Mayor es el abuso, que se sufre en las 
medidas menores de medio celemin abajo para granos me­
nudos , castañas, y otros. Todos los tragineros de eílos 
géneros, que los revenden por si, hacienda plaza, reci­
ben las medidas expresadas del Contraste, quien sin mas 
autoridad,que su arbitriofiadistendido la renta á seis quartos 
por día de cada traginero, pagando algunos por el corto 
uso de aquellas acasó tanto, como su principal valor. Ja­
más á eftas medidas menores ha compreéndido el derecho 
de cuchara , ni el Contraste ha podido por ellas cobrar mas 
ijue una renta rigurosa.

aaó También todos los Vecinos recatones , y  
tratantes en géneros de peso, y medida sufren algún 
perjuycíó del referido Contraste por aferirles, y potear- 
les sus pesos , y medidas  ̂Las Ordenanzas previenen to­
do lo que deba egecutarseá este fin , y conforme aellas 
corresponde formarse por dicha Audiencia dé Fieles el 
Arancel de sus derechos, y en qué casos; teniéndole á 
la vista, para que ninguno padezca engaño, y castigan­
do sin disimulo qualquiera contravención.

PAR-
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RESUMEN GENERAL D E  t o d o s
Jos tributos extinguidos ^corrientes,  sus 

rendimientos ? j /  cargas • j /  medios 
de su extinción.

riendas, que á pocos perdonan, porque tiene mu­
chos profesores el Arte de Mundo; y yo s¡oy ig­
norante err esta facultad* Una de las mayores se 
saca de lo voluminoso ; porque se cree haver Ar­
te, que en pocas horas facilitarla instrucción de 
los mayores asuntos. Deseo libertar á estê  infor­
me de tal censura por medio de un epilogo, ó re­
sumen general, con el que pueda tomarse el co­
nocimiento suficiente de los derechos de el Publi­
co , y de los Particulares, deducidos por conclu­
sión entre lo basto dé la obra; dejando las prue­
bas citadas en sus respetivos Lugares para los es­
crupulosos, ó zelosos de. nuevos adelantamientos, 
quienes daran la mayor prueba de su amor al Puer 
blo , si demostrasen los errores, ó equivocaciones 
que en ella se huviesen padecido. El mismo ar­
gumento de esta ultima Parte me guia á su me-

y HEaqui el mayor empeño. To­
do escrito se ; persuade despre­
ciable^ fastidioso por soló apa-

todo.

CA-*
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CAPITULO I.

RESUMEN D E LOS IMPUESTOS SE PA - 
rados para Propios*

Meaja, a T  A  Meaja reputada por Arbitrio,
I  . no es mas que un derecho por 

el pesar; cuya cobranza cor­
responde al Fiel balanzario , y aíi es deuda de un 
contrato inoniinado. (i)

3 Es pues, efte derecho respeítivo á las rentas 
de Propios, como lo es el Peso en que se causa; pe­
ro tiene dos extenfiones por Privilegio. Una esclu- 

’ íiva (a) de otro peso publico , ni particular, ex­
cepto los indispensables de los tratantes Vecinos 
sugetos á Ordenanza; (3) y la otra el poder llevar 
mas que el interés regular por pesar; (4) pero como 

- subliftentes en Privilegio, sugetas á la extinción, 
V .. ó moderación por la inobservancia, (j)

4 Por efta extenfion correspondió la 
; ^exacción por cada peso, según las pruíiitivás con­

cesiones, de dos meajas del -maravedí precio, ó 
- ■ ■ ; valor de la cosa, que se pesó, ó que se debía pe- 

. sar: (6) y por cada meaja se entiende uno de 
60. que es maravedí y medio, y medio tercio de 

 ̂ otro por 100.; y entre las dos un tres y tercio 
; ; por roo. (7)

Pppp Pe- 1 * * * * * 7

(1 )  Part. 1. cap. 1. Epoca i .n .  4 . y  10.
(n)ííum. S.
( 3 ) Num. 35. 10 4 ., ■ ■ ■ >..
( 4  ) Num. 17 ,
( 5 ) Num. 9.
( 6  ) Num. 13.
(7) Desde num. 29. y 50.51. .



j* Pero la meaja del maravedí concedi­
da contra, el Comprador,), y en que concilla el 
mayor aumento de los derechos del peso , como 
ya competentemente dotado (8) con la primera 
meaja contra el Vendedor; se halla prescripta , y 
libre el Vecindario de su paga , subfjfíente solo 
la referida contra el Vendedor. (9) £ „ ' ■ \

6 Aun éfta se halla en la praftica mo­
derada, respedo el forastero tratante á uno y me­
dio por roo., y el vecino a uno, (ia)

7 La reforma coníifte en que se havia
transformado efte derecho en arbitrio general so­
bre cafi todo lo consumptible, exigiendo separa­
damente un nuevo derecho por el Peso, ó balan­
za , que se compreéndia en Propios: (11  ) f  por 
los títulos primitivos es injufta la exacción como 
arbitrio ; y únicamente corresponde v que el Fiel 
balan zario cobre la meaja en solo losgéneros de 
peso , que se introduzcan para publica venta , y 
quesellevan,6 deben llevar al peso; (i^)-porcu-. 
yas reglas se ha formado el resumen de casos, y 
arancel de derechos, qua por efta razón so*causan 
desde elnurn. 108. ^

8 Y  aunque por eftas razones efhnesen- 
tos los Vecinos tratantes en tales géneros , con 
tienda publica , y peso aferido sugeto á vifitas; no 
obstante el Real Consejo tuvo por conveniente 
(13) que entre todos alzadamente , y corno por 
un encabezamiento perpetuo de su segura libertad 
contribuyesen para ayuda de mantener dicho pe­

so
— 1 ■  ■ ■ ■  ■  -  ”  ■ ■  « ' - - i ;  n - t — ^  ■ ■  ■  r  ' - i U i i  i »  J  1 ■ ■ l i w ü  1 ■

( 8 ) Num. 14. ' * '
( 9 )  Num. 49. 103.107.y ixb. ' ••
( 10) Num. 1 13. - t;"'
( 1 1  ) Num. 74. y 8a, : / ;
( 1 2 )  Num. 104. *2 r .
( 1 3 )  Num. 35 . ' -C ■{ -r • ■ •' •- \'Z)



so con n£?97i.mrs. que deben entenderse dobles, 
y por ellos 18292.7 14, mrs.(i4)

9 De la misma clase de Propios es el ren- 
Tablas dimiento de tablas francas; ( i f )  pues la Ciudad

francasfáw Privilegio, que aunque sus expresiones pa­
rezcan figniikativas de absoluta remisión de dere­
chos sobre todo lo que en ellas se vendiese; se ha 
entendido como concesión de las Alcavalas, que 
se causasen en dichas tablas , para los Propios; 
bien que se deben moderar a la cota, que se per­
cibe á nombre del Rey en las suyas, que es aun
4. por 100.; libertando al Vecindario del 6. res­
tante por cobrarse el 10. riguroso , ó para evitar 
otro impuefto dire&o, ó indiredo deftinar el ren­
dimiento de dicho 6. por 100. para fondo de es­
tablecimiento, y manutención de el Jardín Botá­
nico. (16)

10 Pertenecen también á los Propios los 
Corre- oficios de Corredurías (17) comprados al Rey en 
dunas. 80. ducados. Fueron compreéndidos en la compra

en subftancía quantos pudieran eftablecerse con 
; utilidad de Publico, á mas en el contrato se ex­

presaron todos, y entre ellos los del vino, y vi­
nagre. Adualmente solo eflan corrientes los de fru­
ta , y lonja ; los de paños, y sedas en question;bien 
que no son necesarios en el estado del comercio. 
Éntre todos el mas Util en la constitución adual 
es el de vino, y vinagre; ( 18) porque aunque al 
Gremio de Herederos de Viñas nunca se ha podi­
do negar la libertad de vender por mayor aforas- 
teros; llegó el caso de * ser necesario para los

• mis-

( 1 4 )  Num. 3 7 .
Í H )  Cap. a.
( 1 6  ) Partr. 5. cap. 4 . art, 3. sea. 5. num. 19 8 . 
( 1 7 )  Cap. 3. Part iv



mismos consumidores de cita Ciudad, y «til para 
todos en común, y en particular; y íin embar­
go de que hasta áora no avia usado de él el Ayunta­
miento, no es por falta de titulo en la raíz lino 
por no haverse contemplado útil, le ha fidofiem- 
pre facultativo , y en el di a no solo puede , fino 
que debe arrendarle.

Cucha 11 ^  derecho de la Cuchara, (19) que
proviene de un contrato inominado por medir ,1o 
mismo que la meaja por pesar, es igualmente cor­
respondiente a Propios en su 3. pane, y las otras 
dos para el Cabildo juftrficado el Titulo; pero se 
halla cali transformado el tributo ; porque sien­
do bien limitados los casos en que se causa , á 
saber, en granos introducidos para publica ven­
ta , y sugetos á medida , se ha extendido á cali 
todos los que se introducen fin aquel fin, y fin pre­
cisión de medirse.

ta*

C A P I T U L O  II.

RESUMEN B E  LOS ARBITRIOS EXTINGUIDOS.

i£ los,Arbitrios ha havido con-
Í A ,  fíderables alteraciones.* Por el 

¡ ano de 1 y ó i. no tenian nras
; Sisas Carga todos los Abastos de este Pueblo que la Si- 

sa de media azumbre de vino por cantara. Para 
,gua$. reparar los danos que causó el fuego en á i.  de 

Septiembre de dicho afío , y hermosear la Pobla- 
Vino, cion, se estendió á una azumbre yíy se impuso de 
y Car- nuevo la blanca en libra de carnes, (ao) En el ano 

— de ó o k  con motivo de los servicios de Millones: i I con-
r>— — ------ ,:7‘ ; 1 ,n -■■■— ~~.Tr  " * f" *,. . '!■ . ' ■ , v y 1 —
(  19 ) Part. 5. cap. 4. A it . 5.¿ ! ,'*
i  20) Part* a . Capitulo ip .  ̂ \ t ¡
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confignados sobre el Vino, se mando cesase toda 
Sisa sobre esta especie ; por lo que la azumbre 
Municipal se subrrogó en otra blanca con que se com­
puso el maravedí corriente; (21 ) en un real por 
cabeza de carnero que se matase en el rastro , y 

Onzas* en las onzas de pescados. En el mismo ano se 
concedió la Sisa de onza en libra de carnes,(22) 
para resarcir las quiebras de las Carnicerías, y en 
el lisuiente de Ó02. se concedió teunl Sisa de on- 
za en libra de Velas, y Jabón , (23 ) para condu­
cir las aguas de Argales, y fabrica de sus Fuen­
tes.

1 3 Siendo estos todos los impuestos con­
cedidos en clase de Sisas antiguas; a saber los Ar­
bitrios de maravedí en libra de carne, y real en 
carnero rastreado ; y la Sisa de onzas en Carnes, 
Pescados , Velas , y Jabón ; subfíste solo el 1. ha- 
viendo cesado los demás en diferentes tiempos: 
la onza sobre las carnes desde el año de 680. y 
aunque restablecida para determinado caso en 684. 
fué extinguida absolutamente desde 1 ó 90. El real en 
Cabeza de carnero raftreado ; la onza en velas, y 
Jabón, desde el año de 1683. por Auto del Señor 
Oreítia; y la de pescados, desde dicho año de 
16 9 0 .(24 )

14 En la clase general de Sisas nuevas,
( ) compreénsiva de las particulares del mismo
nombre , quiebras de Millones, y otras con va­
rios nombres , se impufieron muchos mas Arbi­
trios , y Sisas en menos tiempo ; de las que han
__________ Qqqq______ _ _ __
( i  I ) Capitulo 
(2 2  ) Capitule^.
( 2 3 )  Capitulo 5. '
(  2 4 )  En la misma Part.2. onzas de carnes num. 6 &  ivelas, n, 

-C-‘ - 7 1 -  Pescados, numero 72*. . !
( 2 5 )  Sisas nuevas, Parte 3*



cesado algunas que resumiré por las especies , so­
bre que recayeron.

i f En la particular (<26 ) de Sisas nue­
vas se impusieron el año de ó 30. dos maravedís 
en libra de Aceyte , y Jabón ; corrieron hafia el 
año de 720, arrendándose con respeto á una re­
gulación arbitraria , ó contemplativa de solo 4 y,, 
arrobas de consumo por menor en el Abasto del 
Aceyte , y ala misma proporción en el Jabón. Al 
mismo tiempo se arrendaban los a. maravedís de 
la facultad de Puentes por la misma regla. ( 27 ) 

ió El Ayuntamiento (2 8 ) halló que la bolsa 
publica sufria dos engaños, y por ellos una lefion 
énormifima. El primero, porque el consumo por 
menor era de 8y. arrobas , que producían cerca 
iü@. reales. Y  el segundo , que de los óy. del ar­
rendamiento , se pagaba al Estado Eclefiasticosu 
refacción , sin consideración á la moderación por ri­
guroso consumo; fiendo asi, que de la que se intro­
ducía por mayor nada se pagaba,y los mas de aquel 
Eílado se proveían de eíie modo.

17 Y  aun que el remedio era fácil, ( co­
mo en parte se egecütó en lo tocante á los a.mrs. 
dePuentes7)(i9)Con confidcracion á que eftaban ex­
tinguidos los censos para que se concedió efte 
impuefto, á que los demás efeélos de Sisas nue­
vas rendían lo suficiente para sus acreedores , y 
eñe Abasto de primera necesidad eftaba tan gra­
vado ; se mandó cesase la referida Sisa de dos ma­
ravedís en libra de Aceyte , se tuviese presente 
por el Aferidor para no bajarlos en la medida; y 
que del mismo modo se cesase en el Arbitrio de

2.

( 26) Cap. i - articulo 1. Aceyte, y Jabón.
( 2 7 )  En la misma Parte 3. capit. 6. desde num. 18 3 .
( 20)  Numero 184.
( 2 9 )  Numero 185.



2. maravedís del Jabón; como así confia del A> un­
tamiento de i i . de Diciembre de 719. y aproba­
ción de la Junta en 4. de Julio de 721.

18 En la clase de quiebras de Millones 
se impufieron ó. maravedís en libra de Aceyte; y 
cesaron en virtud del Auto del Señor Oreítia, ci­
tado al num. 1 3. ( 30 )

19 Al Abasto de Velas de sebo se car 
garon 4. maravedís en libra , ( 31) en la misma 
clase. Enuncíase , que en la particular de Sisas nue­
vas corrió otro Arbitrio de dos maravedís; pero 
no he hallado su primitiva concesión , y solo men­
cionado en la Escritura de Asiento con el pagador 
Angelo Carbajal en el año de 692. que confia en 
el Memorial impreso. Importa poco la i investiga­
ción de su origen porque uno , y otro cesó.

20 Fué su causa la poftura que en el 
año de 71a. hizo Francisco García Sánchez 7 obli­
gándose á pagar por los los 6. maravedís dichos, 
solo 4^411. rs. y 26. maravedís, bajando mucho 
de lo qúe ames havian rendido. Tratóse en el 
Ayuntamiento , y Junta de Arbitrios ^y resultó, 
que pagada la refacción al Eftado Eclefiastico que­
daba muy corta cantidad á sus acreedores, á quie­
nes ningún perjuicio se causaba en la cesación, 
por rendir lo suficiente los demás Arbitrios de una, 
y otra clase para sus réditos; mediante lo qual en 
Ayuntamientos, y Juntas de 14.y aó. de Sep­
tiembre del mismo año, se acordó , y determinó 
no se usase por entonces de dicho Arbitrio ; co­
mo con efeóto cesó, y no volbió mas á correr.

21 En la referida clase de quiebras de 
Millones , confia impuefto uu real en cabeza de

car-

( 3 0 )  Cap. 2. art.3. num. 63, y art. 5 . num. 7 7 '
( 3 1 )  Velas de Sebo, A rt. i  - num. 57.



carnero ( 3 1 )  que se matase en el rastro, duTm- 
to de otro igual en las Sisas antiguas* ( 33 ) En los 
Ayuntamientos de 6. y 13. de Diciembre de 71 3. 
se trató de lo que producían los Arbitrios de la 
Ciudad ; y para proceder con menor riesgo se pi- 
p'dieron ciertos informes; en cuya vista se trató, 
y  acordó , cesase cite Arbitrio , expresándose so­
lo ser perjudicial, y no hacer Dita para las car­
gas que sobre si tenían los Arbitrios de esta cla­
se.

22 Impusiéronse dos mrs. en libra de 
Nieve, ( 34 ) para la compra de los Oficios de Cor­
redores; y se prorrogaron el año de ó 30. para el 
donativo de 30̂ . ducados, y quiebra de Carnice­
rías. En los Ayuntamientos citados al numero an­
terior se trató también del rendimiento de efe Ar­
bitrio , y  resultó de sus informes, q u e  su  l iq u i d o  m  
e q u i v a l í a  h  l a  c a n t i d a d  q u e  p e d í a n  lo s  E c l e s i á s t i c o s  p o r  
r e f a c c i ó n  , y lo mas acertado era cesase , como aíi 
se acordó , y egecutó.

23 Para el mismo fin de compra de Cor­
redurías , se concedió el Arbitrio de 4. maravedis 
en arroba de Carbón por el tiempo limitado de 6. 
años.' ( 3 > ) No confia de prorrogación alguna , y 
entre los impueftos que cesaron el año de 683. 
por providencia de dicho Señor Oreitia , ( 36) uno 
fue el de el peso del Carbón ; y no hallando noti­
cia alguna de haverse concedido tributo aleuno 
sobre efta especie, masque el citado para dichas 
Corredurías ; fin duda recayó sobre efte la cesa­
ción.

La

t  j 2 ) Sobre el camero, Art¿ 3. n. 64. 
i d o )  V eE c, num. m .d eeíía  Parte.
( 34 ) Sobre la Nieve, Part. i.cap. 3, num. 14 3 . Part. 3. cap, 

1. art. 2* Sec. 2. num. 13*
) ^art* i  - Cap. 3. num. 143. Sobre el Carbón. .

^ 3 6 )  Part- a.* Cap. 5 ■ num. 7 r .

34°



Borri- a4 La renta borriqueria , que por 
Queria* *as m,snias providencias se mandó cesar, ni fue 
“ * Arbitrio , ni Sisa ; no se halla la menor noticia

de su concesión , ni origen ; por lo que en todo 
acontecimiento eítá bien extinguida.

Sobre üf Por Real Cédula de ao. de Marzo 
el Fino.de 66o. se concedió á efta Ciudad usar del Arbi­

trio de 8. mrs.en azumbre de lo caro, ó precioso de 
las tabernillas; y otros 8. délo que entrase para 
consumo de los particulares, y sobre ellos to­
mar á censo ,ó  á daño 30©. ducados para los 
gastos de las Funciones que hizo ella Ciudad , coa 
ocasión de pasar por ella el Rey y Señor D. Feli­
pe IV, de resultas de la mas obilentosa , y auto­
rizada jornada á S, Sebaftian , con motivo del Ca­
samiento plausible de su hija la Señora Doña The- 
resa de Auftria con el Rey Chriftianisimo D. Luis 
14. el grande ; que fue el Iris de la paz tan de­
seada de las dos Naciones*

aó Los 8. maravedís sobre lo que se
vendía en las tabernillas, se mandó cesasen en el 
año de 724. para lo qual precedieron diferentes 
Ayuntamientos, en que se trató del asunto des­
de y» de Mayo halla a, de Junio , y en ellos re­
sultó , que arrendados en ayaoo. reales se paga­
ban por su refacción i y f i i .  quedando útiles so­
lo 689.

27 Los otros 8. sobre lo que entrase
para consumo de particulares, cesaron en el Si­
glo pasado \ pero en un informe que se hizo al 
Ayuntamiento por la Contaduría dicho ano de 724* 
se expresa , fue en virtud de Ordenes del referi­
do Señor Don Pedro Oreitia desde el año de 683. 
y en la certificación de Don Antonio Ablitas se 
dice, fue en fuerza de Egecutoria déla Chanci- 
llena para desde el año de 688* se procede con 

*  ̂ Rrrr equi-
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Sobre 
las Car­
nes.

equivocación , en sentar cesaron por virtud de las' 
Ordenes del Señor Orcítia , en cuyas providen­
cias no se hizo mención de tal Arbitrio. Tampo­
co se halla noticia de la Carta Egecutoria citada; 
pues, ni aun confía enunciada en los libros de 
Ayuntamiento de dicho año de 688. , y algunos 
anteriores, y posteriores: bien que siendo eñe Ar­
bitrio de la clase de Sisas nuevas en que se veri­
fican sobrantes, importa poco saber la causa de 
su cesación.

a8 Ultimamente , pard retirarse el Se­
ñor Don Felipe V. á la Corte, y évaquar de ella 
á los Enemigos en el ano de 1710. le fimo eirá 
Ciudad con qy. ducados ; concediendo S. M. se sa­
casen de los Arbitrios de 4. maravedís en librado 
carnero, a. en baca, y-otros a. en obeja, y ma­
cho del malcozinado , los que cesasen luego que 
huviesen producido dicha cantidad , y no mas, 
como confía de Real Provisión librada en Vitoria 
n ió. de O&ubre del referido año; yoduraron solo 
el tiempo necesario.

CA-
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C A P I T U L O  III.

DE LOS ARBITRIOS CORRIENTES , Y  SUS
rendimientos.

S I S A S  A N T I G U A S .

ap O Oiré la Baca , y Carnero : En la dase de 
Sisas antiguas un' maravedí en cada 
libra de quanto se consume en laCiu- 

dad?(37)cuyo rendimiento es de &8$. reales, de que sede- 
vuelbe la refacción á los Privilegiados , y tengo funda­
do no deberla gozar. (38 )

30 Efte Arbitrio se halla malamente extendido 
sobre el Tocino del Abasto,6 consumo de pobres; pues se 
cobra de todo lo que se vende de cuenta de los obliga­
dos, sea fresco , ó salado, y nada de los que compran 
por mayor: con la diferencia que de cada cerdo que in­
troducen con deílino á salchichas, solo se cobran 4. rs. 
y como es imposible averiguar , íi después se benefician 
de otro modo, los mas se regiftran con aquel sobrescrito.

31 Por la Manteca se cobra 8. mrs. en azum­
bre , con igualdad en el A bailo , y de quanto en efta 
especie se introduce para particulares; y íiendo uno mis­
mo el titulo que se puede preteftár se procede con in­
consecuencia. Si la concesión fuese estensiva á eíie Abas­
to , como que se causa en el consumo, no debería re­
servarse á los Poderosos. Pero lo cierto es , que el titulo 
legitimo es limitado á la Baca, y Carnero , por lo que se 
debe cesar en eíia exacción.

3a No podrá sobftenerse por el Privilegio délas 
Alcavalas en las dos tablas llamadas francas ; con cuyo 
nombre se hallan rotulados los quadernos de la Admv-

nis-

( 3 7 ) Part. 2.cap. 1 .n .3 .y cap.2. nriin. 7
( 3 8 )  cap. y.num. 85.



niftracion respetivos á eñe impuesto : por quanto á la 
Ciudad no puede pertenecer Alcavala sino délas carnes 
frescas , ó saladas que se pesasen en dichas dos tablas 
francas ; y el Abaño de tocino , y salchichas , se mane­
ja con total independiencia, y en tablas diversas ; y de 
quanto en todas se pesa se cobra la Alcavala , y Cien­
tos por la reventa á nombre de la Real Hacienda ; y afl 
por ningún titulo puede defenderse.

SISAS NUEVAS.

344

33 QOére el Vino i Son en todo 72. marave-
dis por cantara que paga el consumi­
dor; y asi > no solo se exigen en las 

tabernas de por menor sisando la medida ; fino general­
mente en quanto se conduce de fuera para particulares, 
de qualquiera calidad, y precio que sea ; y lo mismo 
en lo precioso de las taberníllas. Los 24. maravedís (39) 
de laclase particular de Sisas nuevas ; S.enla dequiebra 
de Millones: (40) 16. titulados de las \dos Compañías: 
( 4 1 ) 8 .  para el primer casamiento del Señor D. Carlos 
IL ( 42) y los 16. restantes titulados de Alondiga.( 43 )

34 A  más de los 72. maravedís referidos, se 
cargan sobre el vino precioso que se vende en las taber­
niles, (44) alzadamente 1100. rs. vellón, en virtud de 
la primitiva concesión del año de 6 30. prorrogada última­
mente en quiebra de Millones; (4^ ) su consumo es muy 
eventual; pues si se admiten pliegos con condición de 
solo olor , y color , consume tanto como una taberna re­
gular de mediano despacho , y acaso entonces no excede

de

( 3 9 )  Part. 3, c. 1 . Art. 5ec. ¿.n, % 1 . y A r t  4 . num. 43-
(4 0  )cap. Art.
U O c a p .  3.
( 4 2.)  cap. 4.
( 4 3 )  cap. 50.
(4 4 )  Kumero 20. en dicha Part. 3 .
¿4 5  )cap„ ¿.Articulo 1.



de 4. maravedís en cantara por efte Arbitrio : si se con-, 
diciona, como corresponde, la qualidad de rancio, que 
équivale á lo precioso; y por lo mismo aun precio caíi 
doblado; podrá tocaren cada cantara de un real á dos. 
separadamente en clase de Propios , se paga el sitio déla 
venta, y bodega ; lo que se previene para que no se con­
funda una cantidad con otra: Debiéndose distinguir tres 
impuestos en dicho vino precioso ; la Sisa de los 75. ma­
ravedís; el Arbitrio délos 1 ¡2 xoo. reales alzadamente, y 
la renta por el fitio.

3 y Efte ramo el mas considerable ; integramen­
te , y con fidelidad administrado , debe rendir aSo^.rs, 
en un quinquenio; con confideracion á la aétual confié 
tucion del País, muy ameno en plantío de Viñas ; que 
en anos abundantes llegará á jooy. reales ; pues en los 
presentes menos que medianos, no baja de 12 yo®. y que 
es preciso contar con la reducción á lo jufto en los con- 
sumos de las Comunidades cosecheras,y refacciones de 
los Privilegiados. ( 46)

36 Sobre el Aloja : Son 4. maravedís en azum­
bre. ( 4 7 ) También es Sisa perjudicial, y de poquísimo 
rendimiento: se cobrava antes igualmente en la limona­
da de Aloja ; pero han cesado los Alogeros en provehey 
de efta especie, lo hacen con poco gufto en aquella ;(48) 
y es forzoso encabezarse los Alogeros acaso sin exceder 
de 300. rs. porque para sacarlos se necesitan vender 318. 
cantaras,y 6. azumbres , y con dificultad llegará á efte 
numero el consumo.

37 Sobre el Azúcar : En todo corresponden 
ayo. maravedís por arroba: se causan por el consumo, y 
se exigen a la entrada. Los yo. maravedís en clase parti­
cular de Sisas nuevas. (49) V los aoo. en la de quiebra

Ssss de

(4 6  ) Part. 5.C. i.num . 10. y  1 i.cap. 1. Art. i . y 3*
( 47 ) En dicha Part* 3. desde el num. 13.
( 4 8 )  ICumero 16, 
í 49) cap. 1. Art. a. 5ec. a. num. 19.

/
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de Millones; ( Jo) anualmente'por las dos Concesiones 
solo se cobran ó. rs* y quartillo, según parece se cobró 
en los últimos arrendamientos; pero las facultades pri­
mitivas prestan titulo para los ayo. maravedís, con la 
separación inilnuada,y asi se supone á cada paso en los 
libros de Ayuntamiento ; y en las cuentas respeélivas á 
los años desde 7 jo. hasta el de y jó . en cuyo tiempo se 
administraron, se cobraron con separación los jo.mrs.parala 
clase particular de Sisas nuevas, y en la dequiebrasde 
Millones 210. mrs. y medio con exceso de 10. y medioá 
lós de la óoticesion, En las cuentas anteriores de un quin­
quenio hasta dicho año de y jo. se cobraron los jo.tnrs; 
en dicha dase de Sisas nuevas; y 6. y quartillo en la de 
quiebra de Millones-, excediendo en 12 9. mrs, y medio, 
y cobrándose áora solo, dichos ó, reálesy quartillo por las 
dos concesiones se cobran de menos 37. mrs, y medio, 
íiendo la causa de esta diferencia el proceder fin buscar 
las reglas ciertas, que deben gobernar, contentándose 
con noticias vagas.

38 El rendimiento cobrando solo a 6. reales, 
y quartillo , según los consumos de los últimos anos lle­
ga á 30C. reales, ■ y ' nunca debia bajar, cesando el abuso 
de algunos privilegiados. Pero cobrando a los ajo. ñus. 
según permiten las concesiones, y en que no debe permi­
tirse moderación, como Abasto voluntario, no debe ba­
jar de 36 .̂ reales, y mas regularmente pasará de 409.

39 Sobre di Jabón. En la clase de quiebra de 
Millones están concedidos 4. mrs. en libra , ( j 1 ) y sin 
embargo de lo que hasta áora se ha difimulado en su ren­
dimiento (ja) a beneficio oculto de los Abaíiecedores; áo­
ra se debe regular se cuenta délos años en y9. reales por 
el consumo de 23 jo.arrobas, poco mas, órnenos.

40 Pero cito se entiende solo en el consumo

( 5 0 )  Cap. 2. art. 3.
{ 5 O  Cap. 2- art. 1. y 3.
( 5^) Cap. 6 . art. 2. num. 188. y á num. 202.



por menor ; porque los que lo introducen por mayor Ve­
cinos de la primera, y segunda clase nada pagan , sin 
mas razón, que la condescendencia, y contemplación a 
los poderosos; no debiendo aver diferencia, como Sisa mu-! 
nicipal,que se causa en el consumo, y que por el linde 
su concesión, y por la razón general ( >3 ) efiamos tan 
lejos de privilegiar á los ricos , que en caso de diílincion 
seria para que efios solo pagasen; y teniendo todos los 
Vecinos interés inmediato en el aumento de la bolsa pu  ̂
blica , como del que pende la extinción de las cargas,; 
y á cuyo fin son todos los tributos municipales; no se 
debe disimular mas la esencion de los ricos, cuyas in* 
troduciones por mayor pueden ascender entre i ôo. á 
a 9 . reales, y regularse todo en 800, ducados.

41 Sobre Pescados. Eftán impuefios 4. mrs. en 
cada libra de lo fresco, escaveches, y cecial. (f4) Seco* 
bran con integridad en todos los pescados frescos que in­
troducen los tíagineros délos Puertos de Castilla , y Viz­
caya , y que se pesan con fidelidad: Pero en los que se 
conducen délos Puertos de Asturias, haciendo escala 
en Rioseco, que se pueden graduar, como salpresos,re­
gularmente es negociación de tragineros de efta Ciudad,á 
quienes se cobra por efte arbitrio ocho reales en banas­
ta , que suelen ser de qu atro arrobas; por lo mismo se 
les . trata con equidad , y por ellos al Vecindario- Lo mis? 
1110 se observa en los escaveches, cobrando 8. reales por 
barril de dos en carga, á esta proporción en los meno­
res; y al mismo respeíto pagan los particulares délo que 
introducen „para su consumo. No se hace comercio algur 
110 en el cecial, y produce este arbitrio ochocientos du­
cados , sin que se deba hacer novedad en el modo de su 
exacción.

4a Sobre la Carne. En la misma clase de quie­
bra de Millones confia impuefto un real por cada cabeza

de

( 5. mun. ■ !. hafta el ó.
(5*f)  En la misma part, 3. dicho art 3. cap. 2.

j
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de ganado, que se matase para Malcocinado, y es de 
Cabrio, y Oveja. Es algo eventual su rendimiento, y se­
gún el de los últimos anos, se puede regular por quin. 
quenio en 4®yoo. reales anuales.

43 Sobre la Miel. En la mencionada clase: con- 
sifte en la oíiava parte de su precio : y porque efte es 
vario , se ha regulado siempre por 64. reales cantara en 
lo de buena calidad, y es bien moderado, pues con difi­
cultad se vera venderse , por cal precio; pero no parece ra­
zonable su alteración, que como continua causaría no 
pocas disensiones, y nada adelantaba la Administración; 
sale la azumbre á real, pero en la miel, que se llama 
de Jara , y es de Ínfima calidad, se debe regular por 20* 
reales cantara, y es el precio mas común , que por lo 
mismo deberá ser fijo por las razones anteriormente expues­
tas , y todo su rendimiento no excede de 100. duca­
dos.

44 Sobre el Jceyte. Es un Arbitrio concedido 
para evitar repartimientos; ( f f ) y como abasto de prime­
ra necesidad,que se consume proporcionadamente alas con­
veniencias , y clases de los Vecinos, se debe graduar de 
repartimiento virtual, su rendimiento, puede regularseen 
la Sisa , ó consumo por menor de 11 ©j'oo.rs.por 7^800. 
arrobas a cona diferencia , y en las entradas por mayor 
a mas de 3® £00. reales, y el todo regularmente no baja­
rá de if®.

4£ A  las partidas anteriores se han de añadir 
4®. reales en que por los mismos arbitrios eftán encabe­
zados los dos Arrabales de la Ceílerniga, y Overuela.

( 55) caP* 6* todo el ait, 2. partíup. )t nnm, 1 9̂,
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C A P I T U L O  I V.

FONDOS, Y  SUS CARGAS.

4 6 r^ E G U N  se fundará en el Capitulo VII., 
corresponde separar las privativas de 
los Propios, y Sisas antiguaste con 

las Sisas nuevas.. Para efto diítinguiré los Propios verda­
deros , con sus agregados, y Sisas antiguas, que han de 
formar el primer fondo, y su distribución , mediante el 
recurso de los Acreedores en aquellas al sobrantede Pro-, 
prios por la hypoteca general. El fondo segundo de Si­
sas nuevas; y el tercero el Arbitrio del A ceyte, que es 
un virtual repartimiento para Puentes, y Fuentes.

FONDO PRIMERO DE SISAS ANTIGUAS,
. . . . .  y. Propios.

47 Reducidas las Sisas antiguas 
al maravedí en libra de baca , y carnero
produce. . ................ .................................. aS Sooo. Rsl

Debe cargar con su recaudación el Mayor­
domo de Propios que ha de dar cuentade este >
fondo, y ningún gravamen se le aumenta, 
porque la certificación del Fiel de romana 
le escusa toda moledla, y con ella percibe 
por medios anos el liquido valimiento.

48 En el Capitulo VIL de la par­
te a. he fundado no se debe debolver refac­
ción -de efta Sisa; pero quando no se efiime 
aquella pretensión; teniendo consideración 
á que las Comunidades se abastecen con in­
dependencia, y á la comparación de Veci- ’

T u r  ridg



nos contribuyentes, y privilegiados ( yó ) 
quando mas podrán rebajarse 3©. rs. vellón.

49 Los Propios verdaderos cor­
respondientes á la primera clasede susquen- 
tas consientes en'fundos míticos, y urba­
nos T censos, juros, Escribanías, vara déla 
PanaderíaApuestos públicos,y abentureros; 
excluyendo la renta del peso,ó la balanza, 
y los efeítos llamados de Toros, producen
anualmente.......................... ...

En la misma clase de Propios 
verdaderos se debe comprender la Alcavala 
de las tablas francas, que cobrada al io*por 
100. produce 30©. reales; perolímitídapa­
ra este fondo a 4. por 100. con el deítino 
del ó.. redante para eítablecimiento del Jar­
dín botánico, ( £7 ) queda reducido á solo
doce mil, y por aora se saca todo................

, La Correduría produce Utiles. . * . .
Los Lavaderos. . . . . ...................
La renta de la balanza , ó del Peso, 

que es el derecho de 3a meaja exigido según 
el nuevo Arancel ( y 3 ) se puede regu­
lar e n ...........................................................

Tres de eítos quatro efeítos se cobran 
desde el ano pasado de 643. por la Admi- 
niíiraclon de Arbitrios áconseqnencía de el 
medio,y Arbitrio (y9) que se tomó el año 
anterior con los Acreedores, continuando 
la confusión de efeáios, aunque cesó aquel; 
y la meaja desde el ano de 174-2. (óo)

Los

( 56 ) part. 5. cap. jz.art. 3.
( >7 ) Veasecap. 8. pretenfíon 3. con sus remifiones. 
( 5 8 ) Pare. 3. num. 108.
(59)  Part. 4. cap. 2. á num. 16,
(óyJPart. i.cap. 1. num. 81

OÓO0OOO.

030^000.
ooySyoo.
OOO0ÓOO-

oiofooo.



5* i Los efeétos graciosamente agre­
gados á Propios , y que corresponden á la 
tercera clase de quentas, se hallan reduci­
dos en efta Ciudad al sobrante del oótavo de 
aguardiente, y rendimiento del teatro que
se puede regular en . ...................... ... o 180ooo.

Es el total. . . . . . . . . . . . . . .  i  ̂2 01 oo.

Pero si contamos con las refacciones, 
y  con la moderación de Aleavalas al 4. por 
100. para el efeíto de Propios , cuyas dos 
partidas pueden importar 2ip. reales , que­
da limitado á...............................................1310100.

£2 Y  siempre que se verifique de­
clarar á favor del Publico las portadas délas 
casas de la Plaza , lo mismo que las Bocas- 
calles, y que se celebren funciones de Toros, 
podrán aumentarse á efta bolsa foy. reales 
( 61) pero no anuales , pues no persuado 
que todos los anos se proporcionen, ó sean 
convenientes tales diversiones.

D I S T R I B U C I O N .
*

f3  Salarios, y gastos for­
zosos en que van incluidos conforme al re­
glamento los del Mayordomo, y los de un
Contador................................: ....................ofoSooo.

Festividades, y Limosnas..................005*00.
Extraordinario de gastos también for­

zosos................ ... . . . . . . . . . . . . . .  030̂ 000.
Tres por 100. para Contaduría gene­

ral

( 6 1 )  P art. 5-cap. 4 -a rt. 1 .  num, 1 4 7 .



ral , y Hospicios, y liquido ,por serlo aora 
el valimiento general.

£4 Los reditos , y pensiones de 
censos redimibles, y perpetuos sobre los Pro­
pios , con inclusión del único censo sobre
las Corredurías- ...................... .................... oojfpoo.

$* j* Los de los censos habilitados 
sobre Sisas antiguas con inclusión de los
condicionados pasan de i iop........................ i ioSooo,

y ó Pero en quanto á eítos se ha
de advertir ló primero, que muchos de los 
condicionados no eftan purificados ; lo se­
gundo , se puede asegurar que se excluirán 
no pocos de los que pasan por corrientes en 
él examen proyectado ; (óa) fiendo por lo 
mismo bien incierto el liquido total hafta 
concluido aquel. También es de tener prc- 
íente los censos sobre onzas, no como extin­
guidos, fino suspendidos, y el total de sus 
Capitales, según aora se ven ahilados pa­
sa de millón; mas también se puede asegu­
rar , que aunque se presenten las Escritu­
ras primordiales, muchos serán enteramen­
te despreciados. Por lo qual es imposible 
liquidar la quiebra délos Acreedores en es­
te fondo, que debe recaer sobre los poste­
riores por su orden, y eftos son en primer 
lugar segurólos referidos sobre onzas; y ta­
les pueden ser las resultas del mencionado 
examen , ó reconocimiento, y las ventajas 
que se faciliten al fondo, que acaso equi­
valga á todas las cargas.

f 7 Y  si evaquado aquel, se -ve­
rificase quiebra, para que no sea tan sensi­

ble

(6;>) P arí-4. cap. 5. y  6. ,



ble á los comprendidos en ella puede to­
marse el medio de deflinar por aora á redi­
mir Capitales fuspensos el importe de las 
dos cortas ya subaftadas del Montecillo , y 
Pinar que en ocho años han de producir lí­
quidos á la Ciudad aojo®, reales rifándo­
los entre los que hiciesen mas bajas, y que 
renuncien toda preteníion á los atrasos. Sin 
perjuyeio de que mejorada la fortuna de 
el Pueblo con la extinción de cargas so­
bre Sisas nuevas , se puedan prorrogar és~ 
tas por algún tiempo para iguales rifas, fi 
los Acreédores primero de conformidad se 
acercasen á moderadas propoficiones.

FONDO SEGUNDO DE SISAS NUEVAS.

y8 Por las Sisas sobre el A in o.... 2800000,
La de la Aloja encabezada....................0000300.
Por los Arbitrios sobre el Azúcar no 

pasando Cédulas algunas á Comerciantes, y 
reservando en caso necesario el de bol ver la 
refacción á los privilegiados según fuese ra­
zonable........................................  0400000,
Del Jabón...................................... ... , . • 0080800,
Délos Pescados............................................. 0080800.
De el Malcocinado......................................... 004^^00.
Déla Miel • . ...................  ooigioo.
Por los encabezamientos de los dos Airaba.

. les. . . ...................................................004̂ 000.

3470$'00.

Vvvv m s -
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DISTRIBUCION.

Por gastos de Administración,co­
mo se demostrara en el cap. siguiente. , . . 0148000.

Para utensilios ,quando mas..................... 0108000.
Todos los reditos de qiiantos censos bien, 

ó mal se hallan corrientes,y en cuyo exa­
men serán descartados algunos.....................0938000.

Tres por 100. del general valimiento. . . 010841
60 Si las refacciones se huviesen 

de liquidar con pureza seria bien corto su 
importe. Quedan reducidas al vino , y azú­
car ; porque para los pescados pueden com­
prarlos sin el tributo ; miel, jabón, y Aloja, 
no son atendibles, y pueden introducir por 
mayor las dos primeras.

61 En quanto al vino, no entran
las Comunidades , como que ninguna consu­
me de puestos públicos; pues, ó es coseche­
ra , ó lo introduce por mayor. Acaso á los 
mas de los Privilegiados sucede lo mismo;y 
se puede asegurar , que si reynase sobre to­
dos los hombres la verdad , y se pusiese en 
claro lo que de pueftos públicos han consumi­
do aquellos, no pasaría su refacción de 2 B. 
rs.: sean tres mil, y ene! azúcar 78. es alo 
más que se puede estender , y todo ha­
ce 108......................... .... ....................... . o 10-8000.

62 Y  para que los Privilegiados se
desengañen del favor con que se les trata,
es preciso no se olviden los hacendados, par-

*
ti-



ticularmente las Comunidades , que han ad­
quirido desde el año de 737. Lo primero, que 
deberían contribuir para los utcnfiiios. Lo 
segundo, para los reditos de los censos im­
puestos por la esencion del servicio ordina­
rio, pues virtualmeme no hay tal esencion, 
supuesto se contribuye en las Sisas caíí lo 
equivalente. Y  últimamente , que deberían 
contribuir para muchos gastos notoriamen­
te procomunales, como empedrados, limpie­
za , y otros.

Según cuya liquidación salen de so- 
bi •antes en este fondo ( sin incluir la confia-v D
nación al Hospicio porque se cuenta con 
su cesación.)............................................... 200807^

6 3 Pero para contar de seguro con fondo
confiderable de extinción , permito. -Lo primero : que no 
salga fallido censo alguno en el reconocimiento proyecta­
do. Lo segundo, que no se confíga beneficio alguno en la 
adminiftracio'n , cuyos galios acaso' sean mas que dupli­
cados. Lo tercero : que por no bailar el fondo ultimo pa * 
ra los Cupos de Puentes foraíleras, a lo menos aorapor 
los atrasos menos bien causados,( 63) por evitar reparti­
miento sea forzoso recurrir á cite fondo : no creo que 
aun eu la ultima desgracia sean los sobrantes menos de 
ijo y . rs. cantidad suficiente para que aun quando se 
nieguen todos los demás medios, en veinte años se ex­
tingan los tres millones y medio de Capitales sobre efte 
fondo ; y si configue el Pueblo ser menos infeliz en to­
dos los puntos propueftos, á proporción de lo favora­
ble que en cada uno se verifique , se acercará mas la li­
bertad

FON-
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FONDO TERCERO ARBITRIO SOBRE E L
AceyLe.

6 4 E
Scusando moleñas repeticiones, veáse 

en la Parte tercera, Capitulo sexto, 
Articulo segundo, por todo él,par*

deularmente en el numero 208. y la pretensión 12.

C A P I T U L O  V.

PROYECTO D E  ADMINISTRACION , Y  SUS

clon ; y la dificultad , quando no imposibilidad , deque 
se pueda hacer fraude el menor , aun regular zelo de la 
Junta. 4

66 Si las Puertas, y Portillos no se hallasen 
resguardados, con los Subalternos, y Registros competen­
tes, dependientes de la Adminiftracion de Rentas Reales, 
;i las que eftan también sugetaslas mismas especies en que 
se causan las Municipales,, no dudo serian necesarios 
duplicados gastos de Adminifiracion ; pero pueden que­
dar moderados, según la partida segunda de la distribu­
ción del segundo fondo, representando al Excmo. Señor 
Superintendente de la Real Hacienda , la precisión en 
que se halla eñe Pueblo de refinaj la economía ; supli­
cándole que á mas de las Ordenes generales para auxi­
liarse las Adminiñraciones , comunique las particulares 
a la general de esta Cuidad, para que los Fieles Regís-* 
tros al tiempo que forman la Cédula para éfta , formen 
otra separada para la de Arbitrios, y la prenda que to­
men sea equivalente á unos, y otros derechos : y por

conveniencias.

. <>s E L  mismo sumario de las especies su* 
getas á las Sisas municipales demues­
tra la facilidad de la Adminiftra-

cfte



eñe cortiíimo trabajo que se les aumenta, se contenten 
con qualquiera ayuda de costa que graciosamente les dis- 
pense la Junta de Arbitrios : y para evitar aun la colu- 
fion mas remota en aquellos, y los Guardas , la misma 
Administración general franquée á la de Arbitrios quan­
tas noticias, y cotejos pidiese de Cédulas , y Quader- 
nos.

67 Que en quanto á los reconocimientos , y 
vistas diarias de Bodegas; á cuyo fin la Aministracion ge­
neral mantiene un Aforador , y Fiel de Canilla compe­
tentemente dotados, por cuya cuenta se forman las Cé­
dulas de lo vendido que se entregan al cobrador ; éñc 
las pase por la Administración de Arbitrios para que por 
Ja misma disponga la suya , y tóme la razón en su libro; 
y si huviese dificultad en que pase eñe oficio dicho co­
brador , lo pueda egecutar el referido Fiel de Canilla, y 
aunque eñe levísimo trabajo que se les aumenta , no ne- 
celitaba de recompensa, fin embargo no se les niegue en­
teramente alguna ayuda de costa ; pero que precisamen­
te se conformen cotila que regule la Junta , entendién­
dose graciosa, y moderada.

68 Repugna fraude en eñe ramo aunque no 
fuese mas que por la facilidad de ser convencidos por el 
medio de los cotejos; y con superior razón debiendo te­
ner uno, y otro Adminiñrador igual Libro del Aforo ge­
neral , al que deberá asiftir también el de Arli.rios te­
niendo presente el del Aforo general anterior.

69 Asegurada asi la razón puntual de todas 
Cédulas; resta liquidar su importe , cobrarlo ; y notarlo 
en el quaderno que ha de servir de documento en la 
cuenta, y en los cotejos: Para efto no es necesaria , ni 
laucha pericia , ni grande ocupación ; siendo los dere­
chos tan determinados, como sabidos, vista ligeramente 
Ja Cédula , eftá hecha la liquidación. Sobran pues un Ad­
miniñrador que ha de notar ios derechos en dichas Cédu­
las de registro , cobrarlas, y cotejarlas Cédulas respec-



tívas á tabernas ; un oficial de pluma para que tome la 
razón de todas en su respeétivo quaderno, y un cobra­
dor : aun anualmente comprehendida en la Administra­
ción la renta de Meajas, cuyas Cédulas casi son tantas., 
como de todas las demás especies , se vé manejada por 
los mismos, 6 menos ; ociosos la mirad del tiempo.Pues 
el Recaudador principal efta impedido de asiftir por sus 
muchas ocupaciones independentes ; el interventor será 
superfluo en lo subceíivo ; y un Oficial con quatro rea­
les diarios lleva la mayor parte del peso , sin que le im­
pida asistir á las mas de las cobranzas por lo que perci­
be otros dos reales.

yo Deberá ser Administrador , y Contador,uno 
de los dos Titulares de Propios , y Arbitrios. El regla­
mento se contenta con uno , y solo por aora habilitólos 
dos como ya recibidos; y supuso bien , en que uno sobra 
para desempeñar la Contaduría en los dos ramos. Sean 
pues útiles destinando el otro a este nuevo encargo ; y 
por el mas cuidado en el manejo de caudales r y zelo 
de la Administración, sobre los 300. ducados señalados 
en dicho reglamentóse le añadan aoo. siendo su sueldo 
500. ducados, premio muy competente. Al oficial de li­
bros aoo. ya otro igual, para que se puedan suplir, y 
que su principal ocupación sea la cobranza de las Cedu-r 
las por mayor, 200. ducados , por las ayudas de costa im 
íinuadas ifoo. reales ; otros £00. de gastos menudos ;y  
se pueden destinar 200. ducados, ó ajo. para, dos zela  ̂
dores ocultos á disposición del Administrador con la ter­
cera parte de denuncias por mas dotación , y que pue­
den ser mas útiles que todos los Guardas.

71 El Administrador contador ha de estarsu- 
geto á la dirección de la Junta de Propios, y Arbitrios; 
celebrándose una extraordinaria , el primer dia no im­
pedido de cada mes, en que se dé razón puntual de la 
producido en el anterior, introduciéndolo en el Arca; y 
para mayor seguridad de esta cuenta mensual ? los dos

Re-



Regidores, y quatro Diputados vocales de la Junta , i  
mas del zelo en general de los Procuradores del Común, 
repartirán por meses la inspección de los procedimientos 
de la recaudación , informándose hasta de las partidas 
menudas ; y de que sin acepción de personas se co­
bre con igualdad fin rcmiíion por níngun pretexto , sal­
vo los verdaderos privilegiados, pena de pagarlos de su 
sueldo, ó bienes el Recaudador; avisando en las Juntas 
ordinarias, ó íi fuese necesario extraordinarias, de quanro 
se advirtiese , que según las ocurrencias necesite provi­
dencia.

72 Se tendrá particular cuidado eo que, luego, 
luego , se dé destino al dinero , ganando los instantes, 
para aliviar los reditos; y afi nunca se juntaran dos me­
sadas ; fino desde la primera incontinenti elegir censo, 
o censos equivalentes a la redención , confignarlo ante 
el Corregidor, con su autoridad pasarlo al Deposito nue- 
de San Pablo, y practicando los demas oficios necesa­
rios á completar el aCto ; con cuya actividad se confi- 
gue también libertar el caudal del mas distante riesgo,y 
estravio : y llegados los plazos á los reditos , ó alguna 
otra de las cargas legitimas, se suspendan en aquel mes, 
ó meses las redenciones.

73 Con estas precauciones cafi no era necesa­
ria fianza en el recaudador ; a que se añade la fidelidad, 
y buena conduéla de los dos Contadores en quienes de­
be recaer efte cargo , que es la fianza mas abonada ; pe­
ro á mayor abundamiento qualquiera de ellos puede dar 
la necesaria á asegurar una mesada.
{ 74 Aunque hasta aora generalmente , no han
fido ventajosas las resultas de las Adminiftraciones á 
fargo de las Ciudades ; pero, ya por lo diftante de la 
^onltitucion aCtual , ya con las precauciones, expresa­
bas , y ya por el temor de la necesaria responsabilidad en 
Vinos caudales cafi líquidos de un año para otro , parece 
po puede presumirse, ni esperarse el menor fraude.Fue­

ra c-



ra de que a lo menos en los primeros anos , es necesaria 
haíta purificar los rendimientos dd Vino , y Azúcar,por 
la contingente reforma de abonos de consumos, y refac­
ciones. Vencidas estas dudas, y verificado d  menor in­
conveniente en continuar la Administración, puede pro­
cederse á los Arrendamientos con pleno conocimiento, y 
á partida segura.

7  ̂ Llegado este caso se tendrá presente; la 
primero, que no debe exceder de dos años el tiempo de 
un arrendamiento, porque el mayor rendimiento es en 
el Vino. De un año muy efteril á otro muy abundante 
puede ha ver la distancia de 70$. reales, ó mas; de uno 
mediano la de fo£., y aíi á proporción,y según la cons­
titución fértil , <Lescasa de una cosecha de pan, y vi­
no , noticia de enseres, ó fin ellos. Asi en efta Ciudad, 
como en sus ¡inmediaciones, se pueden preveér en lo re­
gular , y fin considerable diftaneia, los precios casi segu­
ros de aquel año, y muy probables del siguiente, delqual 
no puede pasar el pronoftico, por ser muchas las contin­
gencias para el trastorno ; y por eftc medio quandomas 
podrá sufrirse el yerro, y agravio de un año; pues co­
mo la Sisa es fija sin relación al precio; artesanos, y me- 
ncílralcs, que hacen el grueso consumo le proporcionan 
con sus jornales , y si por casualidad se celebrase el con­
trato en ano efteril con el temor de su continuación, y 
se verificasen tres fértilísimos como es bastante recular,“a O '
y el precio por lo mismo ínfimo, podria ascender el 
agravio á mas de ifo$. reales, y ningún Untador se de­
termina sin contar con las contingencias á su favor.

76 Lo segundo , que en todo arrendamiento 
se condicionase expresamente sobre los enseres del azú­
car, que no excediesen al fin, de los existentes á su prin­
cipio; y aunque algo dificil su liquidación, puede conse­
guirse sin considerable distancia para evitar fraude. Es­
ta puede consiftir en que los derechos del azúcar se dan 
causados á la entrada , porque es consiguiente el consu­

mo

360



mo , y no seria nuevo, que h la conclusión del arrenda- 
niienso se adelantasen entradas de miles de arrobas en 
perjuycio del arrendamiento , ó administración siguiente; 
y aunque por buenas reglas del contrato no debía elle 
fraude convertirse en su utilidad, para todo halla escu­
do la malicia.

77 Con el plano de rendimiento de Arbitrio ^ P ro ­
pios en aquellos confundidos , se demuestran bien los 
perjuyeios , que por todos medios han sufrido los Pobres 
con rigor contribuyentes. A  los 3479. reales num. j8. 
fondo a* se han de añadir los 1 que debió rendir el 
aceyte, fondo 3: y80. del maravedí en libra de baca , v 
carnero, y alcavalade tablas francas: 220. del figurado 
Arbitrio de meajas: jy jóo . de la correduría y 6oo.de 
Labaderos , efeétos todos, que se compreéndian en el 
contrato, fondo 1. num. j o . . Todo importa 448^600. 
reales. Regúlense áora las rebajas por refacciones, y me­
nos produdo en abonos con el coste de administración, 
y cotéjense con todos los arrendamientos puntualizados 
parte J. cap. 1. á n*9*y 16.; teniendo presente que si en 
el ultimo de 77a. ascendió á 3J4y. también el rendi­
miento del vino pudo ser de los mas ventajosos, como 
algunos años anteriores , y sin mucha equivocación se 
podrán inferir las excesivas ganancias de los Arrendata­
rios.

78 Se comprueba por lasquentasde la actual 
recaudación. Siendo el asiento misto de arrendamiento, 
y administración entregó el Recaudador Don Agustín 
Nuñez de A rce, por lo tocante al año de 773. los 
3 i6 «- reales, en todo acontecimiento seguros; y a nías 
se dió por alcanzado en 3211440. reales vellón, sin con­
tar, L o primero, con las entradas por mayor del aceyte, 
de que se ha llevado quenta separada. Lo segundo , que 
no se cobran las del jabón. Lo tercero, pasando por los 
excesivos abonos de consumos , y refacciones. Lo quarto, 
que ¿ue año,quando mas, mediano de consumo de vino*
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Lo quinto, el considerable perjuycio en el azúcar , con 
las introduciones adelantadas por fin del arrendamiento 
anterior. Lo sexto , que desde primero de Enero manejo 
Don Joseph Monaiterio hasta 8. de Marzo; y es consi­
guiente alguna quiebra en tales mutaciones; y por fin, 
que los gastos de administración se hacen subir á cerca 
de 46^. reales: sobre todo lo qual tengo expueíto loque 
juzgué conveniente á continuación de dichas quentas.

y <7 Pero me es preciso manifestar la admi­
ración , que me causó en que por una parte se data­
sen los aog. reales , que pactó dicho D. Agustín por ga­
nancia , y separadamente los 4^400. reales del inter­
ventor , que se obligó pagar á su costa; y aunque es cier­
to que añadió efta condición al tiempo del segundo re­
mate, y separadamente hizo la novación del contrato mis­
to , pero fue bajo el supuesto de la intervención acor­
dada , que en nada reformó; y asi el Real Consejo apro­
bando el asiento , manda expresamente, que dicho Recau­
dador se obligue a pagar de su propia bolsa al Interventor  ̂
toda la ganancia que resultase sobre losaoy» reales ceda 
a beneficio de la bolsa pública; tfuya determinación ex­
presamente tiene consentida, y siendo ¡negable que en nin­
gún acontecimiento puede percibir para $i mas que di­
chos 4oy. reales; datar con separación la partida del In­
terventor, no es pagarle Nuñez á su costal sino es á la 
de la Ciudad.

80 Sin embargo de mi oposición á este abono 
fiada hasta áora se ha adelantado ; porque ciertamente 
es desgracia de la humanidad, que puestos , en contien­
da los derechos mas claros, vengan al socorro de la te­
meridad la érudki jii , y el poder, á quienes son tan obe­
dientes las apariencias, y dilaciones*
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C A P I T U L O  VI.

MEDIOS DE EXTINGUIR LAS CARGAS.

• 0 1 ^ > STE es el objeto primario de nueflro
trabajo , y zelo. Bellamente se persua­

den , y creen por ciertos muchos que 
solo confiíien en discursos; tales , ó menos atendiblesse- 
xán los medios. El Real Consejo sabe medir las diñan- 
cias entre razonamientos, y pradlica.

32 La voz mas común es, clamar por enca­
bezamiento. Si este se entiende por la cantidad en que 
se arrendaron millones, Alcavalas, y cientos á los Gre­
mios mayores, pero exigiéndolos en toda su integridad, 
según la adtual adminiftracion ; yk se ve que fiempre re­
sultaría ganancia considerable, de que podría formarse 
fondo de extinción, aunque no se asegurase toda la fide­
lidad en la recaudación; pero no pudiéndose fundar agra­
viado el publico en el ultimo Eftado, porque á la ver­
dad en algunas cosas, como en las carnes se halla bene­
ficiado; es lo mismo que pedir z S. M. que con sus Rea­
les Rentas necesarias para las urgencias dd Estado se 
liberte á efte Pueblo del yugo principal que le oprime.

83 No seria fin embargo eftraíía esta gracia en 
el compafivo , y piadoso corazón del Magnánimo Caries, 
naturalmente inclinado á los alivios de sus Pueblos, a 
quienes atiende con amor Paternal, y menos difícil ha- 
viendo entendido la desgraciada constitución de díaCiu- 
dad la mas recomendable, que ha excitado su sentimien­
to , y encargo particular , para que se propongan a su 
Consejo los medios de su restablecimiento. El Ayun­
tamiento nunca mas zeloso promueve con adtividad efia 
suplica, que ha dirigido immediatamente al Trono; y fi. 
el decreto es favorable, puede contar este en no muchos 
anos con la libertad de tributos municipales > aunque sal­

gan
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gan fallidos en todo, ó en parte algunos de los otros me­
dios*

84 Quando no sea admitida aquella suplica,pue­
de aún ser ventajoso el Encabezamiento por el rendi­
miento de dicha adminiítracion, sin haver novedad Ja 
menor en las exacciones; con solo las reformas desála­
n o sle  consumos,y refacciones al EÚado Eclesiastico;pues 
siendo conveniente la adminiftracion de los tributos muni­
cipales, con poco mas gafío se recaudan los Reales. Y  pue¿ 
de acordarse la inftruccion económica , que asegure la fi­
delidad, y excluya fraudes con la ventaja acaso demas 
de 300. reales solo en la reforma de Administrador, Ofi­
ciales , y otros dependientes ; áque se pueden añadir mas 
de ao0. en prohibiendo tabernas con comunicación á Con­
ventos, y concordándose los consumos, y refacciones juŝ  
tas,

S f Sin perjuycio de eñe medio se ofrecen otrosí 
lo menos auxiliares. Pendiendo la felicidad en redimir 
los censos; á nadie se hace agravio en que se excluyan 
los que no son legítimos contra la bolsa pública. La se. 
guridad de los que lo sean pende de un examen general; 
arreglado alo fundado, y prevenido, (64) y eftoy persua- 
dido, que egecutandose asi, aunque el total con los de 
onzas suspendidos , pasa de ocho millones y medio de 
reales, habrá que rebajar no corta parte; y mucho mas 
si se estiman las Pretensiones 10. n .  i j .  18.y 37.

8ó Siempre será necesaria la paciencia de al­
gún tiempo íi los medios no se dirigen á la suspensión, ó 
pronta extinción de reditos; pues siendo tan crecidos son 
el mayor impedimento de las redenciones.

87 Del encadenamiento de intereses públicos, 
y particulares, conforme al principio universal de la Iê  
gislacion natural (6^) proviene la obligación general de

ha-
■  -  ' ■ . 1 ■ -  .̂   ■  1 , ■  1 -  u  i ■  — » i

(64) Cap. 5. y 6. Parte4-
{65 ) En la misma Parte 4, cap. 5, n, 64,
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hacer, 6 permitir lo que no nos es perjudicial,)' a onos
es favorable. De aqui se ofrecen dos medios legales* P r i ­

mero , que se franqueen á efta Ciudad los dineros muer­
tos del Deposito general de San Pablo, antiguo , y mo­
derno, á lo menos aquellos , cuyos Dueños se ignoran,b 
que deben eítarlo algunos años, con obligación de refti- 
tuirlos aun antes de acabar las redenciones si se legitima-O
se su Dueño , y llegase el tiempo de la entrega. Es 
regular en los tales Depósitos se pase el tiempo necesa­
rio á extinguir todos censos sin necesidad de pa âr antes 
este dinero mutuado ; yen todo acontecimiento se con­
sigue el ahorro de algunos reditos, y siendo cierta la uti­
lidad del Publico, á los Particulares interesados ningún 
perjuyeio se sigue; porque según la coníFuucion, y go­
bierno aétual, tan asegurado efta su dinero en la bolsa 
publica , como en los depósitos. Y  quando en el ultimo 
apuro eftrechase a pocos años la paga , era fácil, suspen­
diendo entonces las redenciones , que en ellos corres­
pondían.

88 E l segundo , que los Pueblos de la Provin­
cia , que se hallan con sobrantes, los entreguen también 
preftados.Pudiera fundar que eran obligados a entregarles en 
pago de las cargas Provinciales , que efta Población ha 
sufrido sola , y de que dimanan en no poca parte sus 
atrasos ; (66) pero a lo menos con esta, y general ante­
rior consideración no se les hace agravio lo cgecuten en 
el primer concepto.

89 Si por los dos medios se facilita un mi­
llón, ó mas de reales, desde el primer año es consiguien­
te el beneficio de 30 .̂ reales, que han de engruesar el 
sobrante ; á los quales podemos esperar se añadan los 40O. 
reales de consignación al Hospicio, (6 7) y si tuviese 
efetlo el Encabezamiento de uno , u otro modo;unidos 
todos los medios formarían el remedio mas a&ivc.

Zzzz So-

( 6 6 ) Part. 5. cap. 4. art. 2. n. 152.  
( 67 ) En el mismo art. 2.11. *5 S.
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9o Sobre tcdos , el seguro en hecho, y dere­

cho , y en que el Publico de cita Ciudad se halla agra­
viado tanto quanto se retarde su egecucion , es la divi­
sión de bolsas; eíto es, que el rendimiento de Sisas nue­
vas se administre con total indepediencia de los Propios, 
y Sisas antiguas. Están poderoso, como que él solo, no 
contando con otro alguno há de facilitar seguros lo me­
nos i fo3.rs.de sobrantes;con los quales en buena ái isme- 
tica á los a o. años se sacan redimidos los tres Millones 
y medio de principales sobre dichas Sisas nuevas; extin­
guidas,por consiguiente estas, y es lo mismo, que extin­
guidos todoslos tributos municipales,excepto el maravedí 
en libra de carne, cuyo gravamen es casi insensible. La 
demonstrado» de este medio en el hecho principal consta 
alnum. f8. y 63. de el Capitulo anterior; y en de­
recho pende de hacer vér el ninguno, que tienen 
los Dueños sobre Sisas antiguas sobre el rendimiento de 
las nuevas, lo queprobaré en el

C A P I T U L O  V I L

LOS DUEñOS D E CENSOS SOBRE PRO-
píos,  j /  Sisas

sobre el rendimiento de las nuevas.

91 £~aON bien vulgares las reglas , y dispofi- 
dones de derecho , sobre el que tie­
nen los acreedores censualistas contra 

sus conftituyentes, herederos, y terceros posehedores de 
hypotecas expeciales. En los conftituidos á nombre de 
Concejo con Real Facultad , solo obran las acciones 
Reales , hypótecarias expecial , y general; aquella en el 
Propio, ó Arbitrio señalado a su seguridad ; y t ftá en 
todos bienes raíces, ó Derechos Reales que tenia , h 
adquiriere , y que componen la clase de Iiopios verda­
deros. En-

antiguas ningún derecho tienen



92 Entiendo se deben distinguir dos clases de 
Arbitrios ; unos apropiados, ó perpetuos concedidos en 
defedo de Propios para las precisas dotaciones de los Pue­
blos ; y otros simples , ó temporales para determinado 
empeño, y fin , dentro del qual precisamente se ha de 
imbertir su rendimiento. Trata de los primeros el Real 
Decreto de 30. de Junio de 760. distingue unos, y otros 
el numero 2. de la inftruccion con la misma fecha , y 
con la mayor claridad los simples, ó temporales, el nu­
mero 17 .; cuyo contenido literal muy del asunto es,

93 „  Dará (Ja Junta Municipal de Propios, y 
„  Arbitrios ,)  todas las disposiciones que estime conve- 
„  nientes , para que con ningún pretexto se invierta el 
„  produdo de los Arbitrios en otros fines que los de su 
„  preciso destino , y para que con sus sobrantes se redi- 
,, man hasta donde alcancen los censos impuestos sobre 
„ ellos, para libertar por quantos medios dide la pru- 
„  dencia humana á los Pueblos del gravamen que sufren 
„  sóbrelos principales alimentos.

94 Subftancialmente previno lo mismo á la 
Junta de valdios la Real Cédala de 11. de Noviembre de 
738. dando la comisión particular sobre los Arbitrios.

9£ Hay confiderable diferencia entre unos , y 
otros Arbitrios , respedo el derecho de los Concejos,de 
los Acreedores censuaÜítas, y de los Vecinos. Los Arbi­
trios apropiados se han de conceptuar de la misma cla­
se, y naturaleza que los Propios, pues son su suplemen­
to por dotación : en ellos tiene el Concejo casi dominio; 
por lo mismo sugetos á la hypoteca general, comosi fue­
sen verdaderos bienes raíces.

96 No así los simples, ó temporales: concedi­
dos para determinada urgencia , en ella solo deben in­
vertirse sus rendimientos ; y si fuese ta l, que sea necesa­
rio el dinero de pronto , tomándolo á censo , solo por 
un efedo de la Soberana Potestad se les habilita á que 
íirvan de hypoteca especial para aquel capital que redi­

mió
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mió la necesidad* Su rendimiento entonces rcspc&o d  
derecho del Acreedor, no puede tener otro destino que 
pagar los reditos ; y el sobrante para redimir el princi­
pal, con respeóto al derecho de los Vecinos; a quienes 
solo el Soberano puede poner en contribución; y como 
la de los Arbitrios es la mas pesada , en el hecho de la 
concesión limitada , solo respedo de ella puede ser el 
gravamen ; con derecho el Pueblo a que, qualquiera so­
brante se destine a la redención.

97 Eftas reglas generales apuntadas en los Rea­
les Decretos , é instrucción citadas , se hallan mas ter­
minantes^ expresivas en las concesiones de los Arbi­
trios , llamados generalmente Sisas nuevas, de que usa es­
ta Ciudad ; de suerte que aunque los Concejos pudiesen 
compre hender entre sus Propios como Derechos Reales 
los Arbitrios simples, y a ellos ser extensiva la hypoteca 
general; seria Angular Valladolid, en que sus acreedores 
no pudiesen fundar derecho alguno sobre los infirmados 
Arbitrios, ni para destinarlos en otras urgencias , que 
las que dieran causa á su concesión , 11Í para pagar deu­
das fuera de las constituidas expecialmente sobre ellos; 
porque con esta expresa condición fueron concedidos. 
( 68 )

98 Y  es de notar en los numeros 94. y 123. 
el estrecho encargo de la cuenta independente en los Ar­
bitrios de cada clase , aun entre los de la general de Si­
sas nuevas ; pues se manda reintegrar á la particular 
de éstas lo que se huviesc sacado para encargos de ios de 
dos Compañías. De suerte que las conceíiones primiti­
vas de la Real Persona absolutamente impiden, y se po­
nen á la' unión de fondos ; y a su consequencia , no so­
lo ha fido unifórmela praítica déla separación, {6 9 ) 
fino expresamente repetida , y prevenida en la deternii-

na-

( 6 8 ) Part. 3, rmm. 23. 24. 27, 33. 3 4 .4 7 .  51. 59. 62. 83. 86.87, 
94. 97. cerca del fin ; 123, 139. 152.  160. al fin; 1 6a, al .fin,

^69 ) Part. 4. cap. 2, num, 19. 28. 29.36.
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nación bien moderna del mismo Real Consejo del ano 
de 761. ( 70) Y  es todo conforme á una condición de 
millones que se debe guardar como Ley.

99 Esta bien que no se haga distinción algu­
na entre los acreedores á los Arbitrios de la clase gene­
ral de Sisas nuevas explicados en los cinco Capítulos 
primeros de la Parte 3. yá, porque en las facultades pa­
ra hypotecarlos se advierten encadenados los derechos de 
los mas, y yá porque en el dia en cada uno de ellos son 
forzosos muchos sobrantes, con preciso destino á reden­
ciones ; y corno el publico es quien tiene este derecho lo 
mismo se interesa en que recayga en unos censos, que 
en otros; Pero destinarlos para suplir el fondo de las Si­
sas antiguas , y pagar los reditos sobre ellas impuestos; 
sobre ser contra la naturaleza de los mismos nuevos Ar­
bitrios , y contra expresa condición de su concesión ; es 
poner al Publico en contribución perpetua contra la vo­
luntad del Soberano, que la limitó á pagar los reditos, 
y  redimir los principales sobre ellos expecificamente car­
gados ; y es conceder á los acreedores de Sisas antiguas 
una acción general hypotecaria sobre bienes que no son 
del Concejo su deudor*

100 Si las Sisas antiguas, su especial hypoteca, 
y  los Propios en que conüste la general, no rinden lo 
suficiente para las cargas , y es forzoso que los censos su­
fran alguna quiebra ; contingencia es coniiguiente en ta­
les contratos , y no la de menos confideracion que los jus­
tifica ; no hay mas derecho que á la especial hypoteca, 
y bienes en general del deudor ; y íi eílos no alcanzan, 
sufra el acreedor la suerte que debió tener presente en la 
constitución , y bajo la qual contrató*

101 Los Acreédores en Sisas antiguas se pre­
sumen seguros en la unión de fondos, yápor la determi­
nación del reglamento , y mas particularmente por Ja

Aaaaa Car-

(yo)Part. 3.cap. ó. art. a. num. 19Ó.
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Carta-Orden de 4. de Febrero de 769. á representación 
del Corregidor ; en donde fundarán , que de intento se 
propuso esta defensa del Publico, ó duda sobre lo deter­
minado en el reglamento*

102 Pero se responde, en quanto á lo prime­
ro , que éste recayó sobre informes , y certificaciones 
equivocas, y diminutas, con las quales no se pudo to­
mar conocimiento verdadero,y seguro del derecho de Acree­
dores, y Publico, ni de la naturaleza de los Arbitrios, 
y sus particulares condiciones , [que resiíiian la unión, 
según tantas veces he manifeftado. En quanto á lo segun­
do, gobiernan las mismas reflexiones, y se niégalo cir­
cunstanciado déla representación , que se propone; pues 
no solo no se hizo mérito de la naturaleza de los Arbi­
trios, y las condiciones particulares de los de Sisas nue­
vas , como que hasta áora se ha procedido bebiendo las 
aguas corrompidas de los charcos, sin recurrirá las fuen­
tes, sino que se sentó todo lo contrario; y lo que aun 
es mas, que se puso el mayor esfuerzo en fundar el de­
recho de los Censualistas en Sisas nuevas, á que su ren­
dimiento no se extraviase á Sisas antiguas en perjuy- 
cio de sus redenciones, haciendo lupuesto que havia mu­
chos fobrantes, cubiertos los reditos. Y  ya se véque era 
una proposición la mas despreciable, porque el Censua­
lista tiene prohibición en pedir redención, siempre que 
sus reditos eftén corrientes ; y si alguno tan ignorante se 
empeñase, y consiguiese condición de redención á su vo­
luntad, adelantaba convertir el censo en mutuo. O ! Si 
en los impuestos contra el Publico de Valladolid parecie­
se semejante condición; no solo en el instante de su avé- 
riguacion quedaba libre de ellos , fino que podía repetir 
lo satisfecho de mas con titulo de reditos, desde el ins­
tante que se completó el Capital coalas pagas de los pri­
meros.

n de dicho regla­
mento, y carta orden demurí ra, que el Consejo proce­

dió

103 La forma de expedido



^ió sobre hechos errados. Porque en la unión de tundos 
en aquel determinada , y en eíta repetida , se contiene 
una prorrogación ( acaso perpetua , figuiendo el oovier- 
iio voluntario de la Junta ) de arbitrios tan limitados, y 
temporales , que las Reales Cédulas primitivas, y muchas 
pofteriores eftrechamente encargan sm extinción,cumpli­
do su fin preciso. ¿Como pues , es creíble que el Real 
Consejo trastornase los preceptos immediatamente ¿ma­
nados del Soberano , en quien únicamente reside la potes­
tad de conceder, prorrogar , y perpetuar Arbitrios á con­
sulta de dicho Real Consejo en las ordinarias del Viernes, 
y aun oponerse á sus mismas determinaciones anteriores, 
particularmente á la ultima del ano de 7Ó1 , por una 
sola Carta-orden? El Real Consejo, Tribunal el mas rec­
to del mundo manifeftará su jufto enojo de que en las 
¡nftrucciones, informes, y documentos sobre que han re­
caído sus determinaciones se haya procedido con tanta 
ligereza fin purificar los hechos con integridad , y en su 
raíz. Sus Decretos han sido puramente providenciales,fin 
haver sido oído el Publico de Valladolid, en cuyo perjui­
cio se trata ; aquel Tribunal tan grande desea oir la ver­
dad, y es el centro de la Justicia, por lo mismo pode­
mos esperar que guftoso reforme dichas providencias.

104 Supongamos, para mayor convencimien­
to , que desde el año pasado de 1629. no huviera ocur­
rido precisión alguna de concesión de nuevos Arbitrios. 
I Los Acreedores á Sisas antiguas tendrían derecho por 
la falencia del rendimiento de efta sú hypoteca especial, 
y el menos rendimiento de los Propios, que es gene­
ral , para poner di reda , 6 indi redámente al Pueblo en 
contribución, fin expresa concesión de Soberano? Res­
ponde negativa la ley; (7 1) y es demasiado obvia en los li­
bros la proposición, que no solo el particular, o parti­
culares , fino que aun el mismo Magistrado consintiendo

los

(71) Ley i.tit.6. lib. y.Rccop.
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los particulares puede ordinariamente ponerles en contri* 
bucion. Los Acreedores en Sisas antiguas no tienen con* 
cesión alguna del Soberano, por donde el sobrante de Si* 
sas nuevas se destine á suplir en aquellas, antes bien to* 
do lo contrario. Por otra parte sin perjudicar el derecho 
de los tales Acreédoses ( porque á nadie se hace agravio en 
que cada qual use del suyo) el Publico le tiene siempre ásu 
alivio;el medio en el di a mas claro,mas legal,y sin falencia es 
la separación de fondos. Con que mirese áora la acción de 
los Acreedores antiguos, y  de el Público en terminosde 
Jufticia por el derecho adquirido ; ó quando fuese pres* 
cindible , en los de gracia , parece innegable la que efta 
Ciudad tan subyugada pide, y necesita.

ioj A  quantos argumentos invente la cabila* 
cion de los Acreedores eftá prevenida la satisfacción (73) 
el favor que se les procura en esta parte cap. 4. fondo 
primero num. f  7 .; y el beneficio que les puede redundar 
en que pasen compreéndidos en el fondo de Propios, y  
como si lo fuesen verdaderos, los graciosamente agrega  ̂
dos, teniendo el Publico derecho á que separados de las 
cargas necesarias se invirtiesen con independencia en sa 
utilidad.

V

CA~
(72) Part.2 . cap. 5. desden.68.
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C A P I T U L O  V III 

RESUMEN DE PRETENSIONES.

I.

QUE se declare que el derecho de la Meaja es 
solo la renca de la valanza ; la qual se ad- 

* ministre lo mismo que la Correduría, como 
efeftode Propios con independiencia de los Arbitrios, y 
que solo se cobre en los casos, y las cantidades contení* 
das en el Arancél.

II.
i".

Que la Ciudad tenga prevenidos pesos menores en 
el mayor á la cuñodia del Fiel valanzario bien aferidos 
para los tratantes forafteros que quifiesen hacer plaza, 
vendiendo por menor , llevando por su renta la meaja 
correspondiente , lo mismo que por él peso mayor , con 
prohibición de que ninguno otro los pueda dár.

III.

Que quando no haya lugar k declarar franqueadas 
de Álcavala las dos tablas francas, que llevan el nombre 
de Chancilleria; se declare k lo menos , que para los 
Propios solo se debe exigir el 4. por 100. k que el Rey 
tiene moderadas las suyas; y el rendimiento del 6. res­
tante sirva de fondo para el eftablecimiento del Jardín 
Botánico. ( A  )

Bbbbb En

( I.)Part. i.cap. i.num. 108.
( II. ) Part. 1. cap. 1. mim. 110. '
( I I I .) Cap. 2. num. 135. y 139*
(A ) Part. 5. cap. 4. art. 3. Scc. 5* ítmim. 1^7.
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I V .

En quanto á los Cientos solicitar en el Consejo de 
Hacienda se moderen en dichas dos tablas a lo mismo que 
se cobra en las demas.

V.

Que se manden cerrar las dos Carnicerías de Aba­
día , y Colegio, y solo se provea efte Abasto en las ma­
yores en quatro tablas, tres para baca , y una para car­
nero ; corriendo separadamente, una de la primera espe­
cie para la Alcavala perteneciente á Propios, y para fon­
do del Jardin Botánico ; y  cobrando á proporción para 
estos dos fines la mitad de lo que se causase en la única 
tabla de carnero corriendo todas quatro por un mismo 
Abaftecedor.

V L

Que no haciendo novedad en las cédulas que fue­
sen legitimas sobre dicha carne; se cese en las que no 
fuesen juilas.

V I L

Que se declare no deber gozar refacción persona,™ 
Comunidad alguna en el maravedí de Arbitrio , ó Sisa 
antigua en libra de carnes.

V I  i l .
Que se eftablezca por punto general la libertad ab-

SO-

( IV , ) Dicho cap. 2 . Part. i .  num. 139 .
( V . ) Part. 5. cap. 4 .art. 3. Sec. c, num. 19 4 .
( V l .) S e c .  3.
( V I L )  Part. 2. cap. 7. a num. 85.
( V I I I . ) Part. 1. cap, 3. a num. 1 54.

r



soluta de los Cosecheros de vino en venderlo á foraíteros, 
como , y quando mejor les conviniese ; pero que no se 
impida á qualquiera Vecino, 6 forastero introducir, y 
encubar quanto vino se le proporcionase, íiendo en to­
do igual la libertad : ó limitándola á solo poder vender el 
sobrante con dependiencia de la poteftad política, se pro­
híba absolutamente toda introducion de vino común, fo- 
raftero , no íiendo de cosecha de Vecinos hasta haverse 
consumido éíta.

I X

Que en consequencia de la anterior, y de la pro­
piedad del Oficio de Correduría de Vino , y Vinagre,ra­
dicado en la Ciudad , se arriende todos los años aumen­
tando eíia renta al fondo de Propios.

X

Que supuefta la ninguna utilidad del Publico en 
que sea , ó no de la Jurisdicion de la Ciudad el Lugar 
de Olmos tanteado , estando reducido todo el derecho 
que por esta razón compete al Ayuntamiento á la elec­
ción de Oficiales de República entre los propueftos; se 
conceda facultad, ó para eximirse dicho Pueblo, toman­
do sobre si el censo de iooS. reales indemnizando á las 
Sisas nuevas, y pagando los Soo9. maravedís mas del cos­
te de su tanteo ; ó para enagenarle en publica subasta- 
don , y su precio se convierta en redenciones.

X I.

Que en quanto á reintegrar al Publico en las can-
ti-

( I X .) Numero i  58.
{ X ) Part. 3 . cap. 3. ait. 2.
( X I . )  Cap. 3. dicho A rt.3 - nufU* 108. Art. 5 * num.
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t i d a d e s  q u e  i n j u f t a m é n t e  h á  d e s e m b o l s a d o ,  é  i n d e m n i z a r -

le de los censos impuéftos para el Indulto, y esencion, 
providencie el Consejo lo que júzgase mas conveniente; 
teniendo presente las graves, y acaso insuperables difi­
cultades en su egecución. (B )

X I I .

Que el rendimiento de los dos maravedís en librá 
de Aceyte se destine según su concesión para paga de 
Fontanero, reparos de Fuentes, y paga de Cupos de 
Puentes forasteros: llevando cuenta separada de los de­
más Arbitrios, y fin cómpreénder su total en ef gene­
ral valimiento ; como que es cantidad proveniente de 
un virtual repartimiento, y por lo mismo libré del 3. por 
100. del valimiento.

X  I I I .

Que se condene á Don Jóséf Monasterio , Abas­
tecedor de efte genero á que pague el total rendimiento 
de los dos maravedís en libra sisada que ha exigido dé! 
consumidor desde principio del año de 773.; á cuyo fin 
se remitan al Consejo los Autos originales que con tan­
tas dilaciones se eíían subítanciando.

X I V .

Que se mande cesar en el impuesto de 100©. ma­
ravedís sobre el consumo por menor de este Abasto con 
destino á Niños de la doctrina , y que se dote aquel 
Albergue en el fondo del Arbitrio Provincial.

Que
T* - ~L ' J-r ~~ - 1 *  ”  ”  1 1 m 1 1 1 w  “ “ 1 ■  * *  m i *  *

I B )  Y  loexpueftoen los nnmeros 13 5 . i ^ 6 .y  1 3 7 .
(X II.)cap . ó .art.zi. a num. 1 7 9 , hasta io 8 .  '
( X III. ) A  num. 2.02.
^ X IY . ) Párt.5.cap.4.art‘2.á num. 149. y  1 54.
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X V .

Que también cese la conílgnacion de los 400. reales 
para el Hospicio ; uniéndole con el de Niños Expolíeos, 
como eftablecimientos Provinciales, y para cuya ma­
nutención es fondo suficiente dicho Arbitrio Provincial.

X V I .  ■

, Que no se debuelva refacción alguna , ni abonen en­
tradas á los Eclefiasticos por el Arbitrio de dos mrs. ett 
Jibra de Aceyte deftinado ¿Fuentes, y Puentes; ó que 
a lo menos solo se les debuelva el maravedi acofiumbradoj 
y  confirme d  Acuerdo del Ayuntamiento del año de 77 3. 
en que se mandó cobrar dicho Arbitrio de todas las par­
tidas derechamente introducidas para consumo de Partir 
culares, ( C )

¿ X V I I .
■*

Que aíiniismo se declare deberse cobrar los 4. ma­
ravedís en libra de Jabón de lo que se introdugese por 
mayor.

x v i i i .

Y  el ningún derecho de los Acreedores Censúalis- 
tas en Propios , y Sisas antiguas sobre el rendimiento de 
las Sisas nuevas, y por consiguiente que se lleve quenta 
independente como de dos bolsas inconexas.

..... - — ---------- Ccc-cc Que
* ' ^

^  -  1 I —  ^  ^  fc j_ ™  _ I I  ■ -  r f  1 ■“  “ ■ »  n  ■ - - !  - r  ■ i  _

( X V . )  Num. x 52.  y  1 5 8 .  .
( X Y I . ) Part. 3. cap. 6 . art. 2. n u m 107.
( C )  Números 196 . y  206. •'
( X V I I .)  cap. 2. art. x ánrfitf. V 7-y  Eirt.6; Qapr 3 Diim.40. $ 
( X Y I I I .)  cap. 7* a num. 9 1.
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Que supuesto ser ei único arbitrio en Sisas antiguas 
d maravedí en libra de carnes, que se cobra por medios 
anos con teftimontodeliFiel de Romana, corra á cargo del 
Mayordomo de Propios, quien también debe cobrar ei ren; 
dimiento de la Alcavalaen lasrablas llamadas francas;cor- 
redurias, y renta del peso, que debe ser la meaja , como 
efeílos todos de Propios; y que para el efeítodep dere­
cho de Acreedores deben formar una bolsa ; con solo la 
preferencia del único Acreédor sobre las corredurías en su 
Tendimiento ( D )

X I X .

X X .

Que para asegurarse délos Censos legítimos sobre 
una , y otra bolsa, presenten sus dueños las Escrituras 
primordiales, y en su reconocimiento se proceda con la 
exaétitud, y advertencias en su lugar expuestas.

X X L

Que se providencie lo que se juzgase mas conve* 
niente para las redenciones de los censos por los medios 
propueftos, ó por los mas acertados, que se señalasen;k 
mas de la separación de bolsas insinuadas*

X X I L

Que el Cabildo, y Convento de San Pablo juíttfi-
quen

"  ~ i ■ i . ^ .  i î p  f m  ^  i - . 1"  *  ' 1

(  X I X .) Numero 2 9 . de ella Parte, 
í D  ) Part. 1. cap. 3. tnim. 149.
( X X .) Cap. ó.Pare. 4.
( X X I . ) Part. 6 , cap. ó .a  num. 8 1.
( X X I I .) Pait. 5. cap. 4. art. 4, num. 19 9 .



quen los títulos, en virtud de que cobran las rentas "del 
Pontazgo , y Portazgo; y quando sean legítimos desde 
luego se embarguen para reintegrar á la bolsa de Sisas 
nuevas todas las cantidades, que del fondo principal se 
han sacado para reparos del Puente sobre el Duero, y 
Caminos; y debe será dicha bolsa , (E ) porque solo de 
sus sobrantes se han sufrido eftos, y otros gaftos. Y  pa­
ra lo subcefivosecuidede coftear reparos,y composiciones 
¡nílnuadas de las rentas dichas»

X X III.

Que la renta de la Cuchara se cobre solo en los ca­
sos en que según su naturaleza se causa por los granos 
introducidos para publica venta ; y arrendándose en su­
basta por la Junta de Propios se aumente á su bolsa la 
tercera parte, dejando libres para el Cabildo las dosjfiertv- 
pre que justifique su titulo.

X X IV .
4-

Que en quanto á las medidas menores de 
que no se cobra el derecho de Cuchara; la Audiencia de 
Fieles forme Arancel de lo que deba llevar el Contras­
te , afi por la renta rigurosa de las suyas, como por po- 
tearlas agenas.

370

X X V .
Que no se permita á Comunidad alguna cerrar sus Vinos 

dentro de clausura; á lo menos no se les permitan Ta­
bernas con la menor comunicación al Convento, y por 
configuiente los Vinos, que destinase para vender hayan

de

(E) Kum. ío8.
< X X III )  Art. 5.
( X X I V .)  Num. 3 2  5-
( X X V .)cap. a. art. i .á  num. 30* y  52.
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¡Je encubarse en bodegas totalmente independentes: sin 
perjuycio de dar certificación jurada los Prelados del des­
tino de los que se introdugesen para su consumo, ó con­
formarse en cantidad razonable,y fiempre que se verifica-; 
Se el menor fraude con una ligera información se prohW 
ba absolutamente en lo subcesivo.

X X V I .

Que á ningún privilegiado se pasen entradasfin cer­
tificaciones juradas del Principal de la Casa, ó Prelado 
de la Comunidad de ser para su preciso consumo;y por 
fin de ano se den certificaciones igualmente juradas délas 
determinadas porciones consumidas de sitios públicos por 
menor, á mas de las abonadas en entradas por mayorj 
fin que en ningún acontecimiento se pueda exceder do 
determinada cantidad racionalmente regulada* •

X X V I I .  ■ ^

Que á ningún Mercader se abonen Cédulas de con* 
sumo de azúcar de Ecleíiasticos, sino á eítós en dinero 
lo que prudencialmente se regulase; siempre que en ella 
especie debiesen gozar refacción.

X X V IJ 1.

Que igualmente no se abonen Cédulas de venta de 
pescados frescos a Comunidades, y pri vilegiados * sin que 
eftos, y los Procuradores de aquellas las saquen prime­
ro de la Administración, y con ella formalidad se admi­
tan las rebajas á los tragineros. .■ ■ ■ ■ !

Que

( X X V I . )  Num. 3 2 .y 68- ;
( X X V II. ) Art-2.á num- 63*y 67.
( X X I X .) Cap. 3. a num. 8ü. y 90.



X X I X .

Que se prohíba la Taberna del Monafierío de los 
Martyres, el Comercio de dulces del de San Quirce, y las 
Botioas publicas de S. Pablo , y S. Benito. ( F ) *

X X X .
Que se mande zesar en los impueftos sobre las carnes 

velas , y pescados con titulo de efecto de Toros.

X X X I .

Que se declare el ningún derecho de los Dueños 
ide las casas de la Plaza á que se celebren tales funcio­
nes á costa de caudales algunos del Público; y que su 
disposición es acto facultativo del Ayuntamiento , fiem- 
pre que se presente )ufta causa i y faciliten fondo los 
interesados en ellas.

X X X I I .
Que asimismo se declaren efe&os de Propios el retí 

dimiento de todas las Portadas, lo mismo que el de las bo- 
fcascailes, ó se den las ordenes mas estrechas para que se 
finaiize el pleyto pendiente en la Chancilleria.

< X X X I I I .
Que siempre que la mayor parte de los dueños de 

las casas de la Plaza zediese el rendimiento a lo menos de 
segundos balcones para fondo de éstas diversiones, queden 
todos obligados alo mismo, y la Junta de Propios ceda 
también á proporción d¿ los rendimientos de sus casas¿ 
portadas, y boeascaUes, corriendo de su quenta reglar 
los gastos. ' "''

X X X I V .
- - Que en quanto á los 80. ducados, que se enuncian

Ddddd : pre-

( F )  A  mun. 9 8 . y  105. :
(X X X . )<cap. 4. ait. 1.
(X X X IV . ) P a rt.a . cap. 3. num. 53.



preñados ala Real Chancilleria para redimirse^ eftaCiu­
dad , puede juftamente dudarse fi se franquearon íin aque­
lla qualidad por la utilidad que resultaba dé fijarse en es­
te Pueblo dicho Senado ; pero fi se entregaren por mu­
tuo, como se refiere, parece debe darse razón de la Es­
critura, que en tal caso se otorgarla, y por su contexto 
mitificar la acción competente á la bolsa publica.

X X X V .
Que cese la Sisa sobre la Aloja, y se providencié 

el surtimiento de eíle abasto, de forma, que sea útil 
al publico.

X X X V I .
Que se declare que los 400* ducados confignados al 

Interventor de la aítual recaudación de Arbitrios deben 
.ser del cargo privativo de su Recaudador D. Aguftin Ño­
ñez, y por consiguiente, que los debe eíle pagar de Io$ 
ao0. reales que paftó de ganancias , obligándole á que 
reftituya iySóoo. reales , que ha datado en las quemas 
de los quatro años.

X X X V I I .
Que se suspenda la paga de reditos en los censos 

de todas clases pertenecientes al Cabildo, hasta que li­
quide lo que efte ha exigido del Pueblo fin titulo alguno, 
y con pretexto del portal de su llamada Carnicería.

X X X V I I I .
Que se apruebe el medio de administrar las Sisas 

nuevas con todas las precauciones, y prevenciones expre­
sadas en el nuevo proyefto, solicitando delExcmo. Señor 
Superintendente de la Real Hacienda sus Ordenes auxi­
liares; y en caso de arrendarse sea por el tiempo, y con­
diciones en él insinuadas. -

. - :rr, : CON-

(XXXV.) Part. a .cap. i.art. 2. Sec. 2. num. 1 5.
(XX'XVI) 'Part.ó.cap.j. mim. 79.
(XXXVlí. ) Part. 5.cap. 4. art. a. Sec.4.
(XXXYllJ. )Part. 6. cap. 5.



CONCLUSION 5 PROTESTA ; Y SUPLICA AL
-áy untamiento*

M. I. S.

HAviendo entregado en uno de los que celebró 
V. S.por Noviembre del ano próximo pasado 
las dos primeras Partes de efta Obra; se veri­

ficó el pronostico póliticoque manifefté en el Preludio; 
Jo que , y otras causas me obligaron a ceder del empe­
l l o ,  como lo expuse en el de 29. de Diciembre: pero 
animados todos los Ilustres Individuos de V¿ S* de un 
mismo espíritu , y poseídos del deseo de la verdad , y ze~ 
lo al bien Común; interpufieron sus esforzadas infan­
cias , para la Continuación ; dispensándome V. S. nuevos 
honores, y confianzas , tan poderosas en mi obediencia, 
y  reconocimiento como el mas irrefistible precepto. Mas 
de poco servirán mis afanes , si V. S. no protege , y 
autoriza una obra, que puede ser causa de demostrar 
las envegecidas preocupaciones de su gobierno, particu­
larmente económico , su configuiente remedio , y liber­
tad de las pesadas cargas , que bruman al Pueblo-.por­
que como en el Arte del Mundo, cuyos elementos son 
las apariencias, y el engaño, tenga tanto valimiento el 
superficial caraíter de las personas ; es preciso confesar 
la debilidad del mió , para refistir al ostentoso , y au- 
torizadodc los impugnadores; pero mas poderoso, sobste- 
nido de la razón , y auxiliado con el brazo de V. S.

Aunque eftoy persuadido de la verdad de quantos 
hechos, y reflexiones componen cftc manifiefto, y que 
todos son conducentes á vindicar los derechos del Pu­
blico , y restituir el buen orden ; todo sin embargo lo 
sugeto á la superior penetración , y censura de Y. S. y 
condescenderé guftoso en moderar quanto juzgase que 
puede producir inconveniente superior á los alivios de los



Pobres, que todos deseamos; y á cuyo fin me tendrá V.
S. pronto á quantas conferencias , ó juntas señalase para 
mas bien juítificar sus sanas intenciones. Protefiando co­
mo protefto, que como la mia ha fido , y es el amor á 
la verdad; muy distante de ofender , y menos ser cau­
sa de diseníiones ; desde luego doy por testado quanto 
por inadvertencia se hallase escrito , que sin peder ser 
ventojoso al Pueblo , se oponga á tan laudable fin:con 
lo qual concluí; dando por repetidas las advertencias, 
y protestas hechas, aíi en el Preludio, como en el cap. 
7. Part. 2. num. 8 y. en la Part. 3. cap. 3. art. 3. num. 108. 
y 109. en la Part. f. cap. 2.num.23.y 117.  y en la Part, 
6* num. 1*

(Valladolid y Abril 12. de 1775,

L ie . D . Jo sef L uis 
■ fe  Celada.

3 ° 4

\
'1


